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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 

RESOLUCION final de la revisión a la Resolución definitiva por la que se impuso cuota 
compensatoria a las importaciones de peróxido de hidrógeno, mercancía clasificada en la fracción 
arancelaria 2847.00.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de 
los Estados Unidos de América. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

RESOLUCION FINAL DE LA REVISION A LA RESOLUCION DEFINITIVA POR LA QUE SE IMPUSO CUOTA 
COMPENSATORIA A LAS IMPORTACIONES DE PEROXIDO DE HIDROGENO, MERCANCIA CLASIFICADA EN LA 
FRACCION ARANCELARIA 2847.00.01 DE LA TARIFA DE LA LEY DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION, 
ORIGINARIAS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Visto para resolver el expediente administrativo 1a. Rev/1/96 radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, emito la presente 
Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 
Resolución definitiva 
1. El 23 de diciembre de 1993, la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial publicó en el Diario 

Oficial de la Federación la resolución definitiva de la investigación antidumping sobre las importaciones 
de peróxido de hidrógeno, mercancía comprendida en la fracción arancelaria 2847.00.01 de la Tarifa de la 
Ley del Impuesto General de Importación, originarias de los Estados Unidos de América. 

Monto de la cuota compensatoria 
2. De conformidad con la resolución definitiva señalada en el punto anterior, la Secretaría impuso una 

cuota compensatoria de 34.5 por ciento para las importaciones de peróxido de hidrógeno originarias de 
los Estados Unidos de América. 

Juicio de amparo 
3. En cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Colegiado del Primer Circuito en Materia 

Administrativa, en la revisión del juicio de amparo promovido por Degussa Corporation, la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial emitió la resolución definitiva de la investigación antidumping sobre las 
importaciones de peróxido de hidrógeno, debidamente fundada y motivada, en la que se analizaron todos 
y cada uno de los alegatos formulados por la quejosa, misma que se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación del 12 de julio de 1995, mediante la cual se impuso una cuota compensatoria definitiva de 
34.5 por ciento a las importaciones de peróxido de hidrógeno provenientes de la empresa Degussa 
Corporation de los Estados Unidos de América. 
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Presentación de la solicitud 
4. El 29 de diciembre de 1995, en el mes aniversario de la publicación de la cuota compensatoria 

definitiva sobre las importaciones de peróxido de hidrógeno, comparecieron ante la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial los representantes legales de la empresa exportadora Solvay Interox y de 
la importadora Productos Químicos Básicos, S.A. de C.V., así como la Cámara Nacional de las Industrias 
de la Celulosa y del Papel, para solicitar la revisión administrativa de la cuota compensatoria definitiva 
impuesta a las importaciones de peróxido de hidrógeno, originarias de los Estados Unidos de América. 

Información sobre el producto 
5. El peróxido de hidrógeno es una sustancia química que funciona como agente oxidante, como 

fuente de oxígeno o como agente acomplejante; por estas propiedades se utiliza en las industrias de la 
celulosa y papel, textil, tratamiento de aguas, procesamiento de alimentos y químicos, cosmética y 
farmacéuticos. En la industria de la pulpa y el papel, el cloro es sustituto del peróxido de hidrógeno. El 
peróxido de hidrógeno es un reactivo no contaminante, pero su transporte requiere de estrictas medidas 
de seguridad. Las características físicas y las diferentes aplicaciones que tiene este reactivo requieren de 
servicios muy especializados, tanto en la transportación como en su manejo en planta. El vendedor del 
producto ofrece servicios tan especializados que llegan a representar una barrera a la entrada en ciertos 
segmentos del mercado. En los Estados Unidos Mexicanos se produce el peróxido de hidrógeno 
concentrado al 50 y 70 por ciento grado industrial, mientras que el originario de los Estados Unidos de 
América presenta una concentración al 35, 50 y 70 por ciento. 

6. De acuerdo con la nomenclatura arancelaria de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, el producto investigado se clasifica en la fracción arancelaria 2847.00.01 de la Tarifa de la 
Ley de Impuesto General de Importación, y se describe como peróxido de hidrógeno (agua oxigenada), 
incluso solidificado con urea. Está sujeto a un impuesto ad valorem del 10 por ciento y no requiere 
permiso para su importación.  

Inicio de la revisión 
7. Una vez cubiertos los requisitos previstos en la Ley de Comercio Exterior y su Reglamento, así 

como los establecidos por el Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, el 22 de mayo de 1996 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, la resolución mediante la cual se declaró el inicio de la revisión a la resolución definitiva por 
la que se impuso cuota compensatoria a las importaciones de peróxido de hidrógeno, originarias de los 
Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia, para lo cual se fijó como 
periodo de revisión el comprendido del 1o. de enero al 31 de diciembre de 1995. Asimismo, se determinó 
que existían indicios razonables de la existencia de un desabasto nacional de peróxido de hidrógeno, lo 
que es una situación de utilidad pública, en el sentido de que repercute sobre los importadores, 
exportadores, productores nacionales y consumidores de dicho producto, por lo que la Secretaría 
consideró necesaria la participación de las demás partes que acreditasen su interés jurídico en el 
resultado del presente procedimiento.  

Convocatoria y notificaciones 
8. Mediante la publicación a que se hace referencia en el punto anterior, la Secretaría convocó a los 

productores, importadores, exportadores y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el 
resultado del procedimiento de revisión, para que comparecieran a manifestar lo que a su derecho 
conviniese. 

9. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 53 de la Ley de Comercio Exterior, y 99, 100 y 142 de 
su Reglamento, la autoridad instructora procedió a notificar al gobierno de los Estados Unidos de 
América, así como a las empresas productoras, importadoras y exportadoras de que tuvo conocimiento, 
el inicio del procedimiento de revisión, corriéndoles traslado de la solicitud y de sus anexos, así como de 
los formularios de la revisión, con el objeto de que formularan su defensa y presentaran la información 
requerida. De igual forma, la Secretaría notificó a las partes interesadas la resolución preliminar del 
procedimiento de revisión a que hace referencia el punto 11 de esta Resolución.  

Empresas comparecientes 
10. Derivado de la convocatoria y notificaciones descritas en los puntos 8 y 9 de esta Resolución, 

comparecieron la Cámara y la productora nacional, importadoras y exportadoras cuyas razones sociales y 
domicilios se describen a continuación: 

SOLICITANTES 
Productos Químicos Básicos, S.A. de C.V., Coahuila número 161, colonia Roma, 06700, México, D.F. 
Cámara Nacional de las Industrias de la Celulosa y del Papel, Privada de San Isidro número 30, 

colonia Reforma Social, 11650, México, D.F. 
Solvay Interox, Coahuila número 161, colonia Roma, 06700, México, D.F. 
PRODUCTOR NACIONAL 
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Electroquímica Mexicana, S.A. de C.V., Mercaderes número 62, colonia San José Insurgentes, 
03900, México, D.F. 

IMPORTADORA 
Degussa México, S.A. de C.V., Atlanta número 169, colonia Nochebuena, 03720, México, D.F. 
EXPORTADORA 
Degussa Corporation, Atlanta número 169, colonia Nochebuena, 03720, México, D.F. 
Resolución preliminar 
11. Como resultado del análisis de la información, argumentos y pruebas presentadas en esta etapa 

del procedimiento, la Secretaría publicó la resolución preliminar del procedimiento de mérito en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de enero de 1997, en la cual resolvió continuar con el procedimiento de 
revisión sin modificar la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de peróxido de 
hidrógeno, mediante las resoluciones a que hacen referencia los puntos 1 y 3 de esta Resolución. 

Reuniones técnicas de información 
12. Con fundamento en los artículos 84 y 85 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior se llevó a 

cabo una reunión técnica de información con los representantes de la productora nacional Electroquímica 
Mexicana, S.A. de C.V., y otra con las empresas importadora y exportadora, Degussa México, S.A. de 
C.V., y Degussa Corporation, el 20 y 21 de enero de 1997, respectivamente; en estas sesiones se explicó 
la metodología empleada por la Secretaría para dictar la resolución preliminar. Asimismo, se levantaron 
reportes en los que se consignaron los pormenores de estas reuniones, mismos que obran en el 
expediente administrativo del caso. 

Argumentos e información de las comparecientes 
13. Para la etapa final del procedimiento, dentro del plazo a que se refiere el tercer párrafo del artículo 

164 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, comparecieron las partes interesadas que a 
continuación se señalan, para presentar información, argumentos y pruebas complementarias. 

SOLICITANTES 
Productos Químicos Básicos, S.A. de C.V. 
14. El 24 de febrero de 1997 compareció para manifestar lo siguiente: 
A. En la resolución preliminar la Secretaría determinó que las importaciones de peróxido de hidrógeno 

originarias de Solvay Interox, no se realizaron en condiciones de discriminación de precios y ante la 
imposibilidad de realizar un análisis de daño, por la ausencia de causalidad, debió de concluirse la 
presente revisión y revocarse la cuota compensatoria, lo que constituyó una violación a las formalidades 
esenciales del procedimiento. 

B. Electroquímica Mexicana, S.A. de C.V., realiza una seria depredación de precios del peróxido de 
hidrógeno, por la práctica monopólica de fijar libre y arbitrariamente los precios dentro del mercado 
mexicano. Por las importaciones realizadas por dicha empresa de distintos países y el precio al que lo 
comercializa, que es inferior a su costo de adquisición, es claro suponer que seguirá con su objetivo de 
seguir conservando un mercado cautivo para su casa matriz FMC. 

C. Es ilógico que el productor nacional manifieste que sus ventas han disminuido por la importación 
del producto investigado, si la misma ha realizado importaciones de su casa matriz, por lo que se deduce 
que su producción no alcanza a cubrir la demanda total del mercado mexicano. 

15. Para demostrar sus argumentos ofreció las siguientes pruebas: 
A. Relación de importaciones definitivas de peróxido de hidrógeno de enero de 1993 a noviembre de 

1996, publicada por el Banco de México. 
B. Memoria estadística de la Cámara Nacional de las Industrias de la Celulosa y del Papel, referente al 

producto interno bruto desde 1980 a 1995. 
C. Diversa información publicada por dicha Cámara referente a indicadores de producción, capacidad 

instalada, consumo aparente e importaciones de la industria de la celulosa y del papel. 
D. Copia simple de una parte de la publicación especializada “El Importador Mexicano” de febrero, 

abril y agosto de 1996, que contiene datos referentes a las importaciones de la empresa Electroquímica 
Mexicana, S.A. de C.V. 

E. Copia simple de una relación de empresas importadoras de peróxido de hidrógeno de enero de 
1995 a diciembre de 1996, publicada por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial y el Banco de 
Comercio Exterior. 

Solvay Interox 
16. Mediante escrito presentado el 24 de febrero de 1997, compareció en los siguientes términos: 
A. La autoridad debe considerar que la demanda de peróxido de hidrógeno en el mercado mexicano no 

está ni puede ser cubierta por Electroquímica Mexicana, S.A. de C.V., y como prueba de ello son las 
importaciones que ha venido realizando. 

B. La amenaza de daño que alega el productor nacional por la gran capacidad instalada en los 
Estados Unidos de América, en caso de suceder, también sería provocada por su casa matriz, debido a la 
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ampliación de su planta en Bayport, Texas, la que tendrá una capacidad de producción y eficiencia diez 
veces mayor que Electroquímica Mexicana, S.A. de C.V., por lo que ésta desaparecerá o se convertirá en 
una planta difusora. 

C. Con la decisión de la Secretaría en la resolución preliminar de no revocar la cuota compensatoria, a 
pesar de no encontrar márgenes de discriminación de precios y no existir una prueba de daño que 
justificara su vigencia, se violaron disposiciones legales de la Ley de Comercio Exterior y su Reglamento. 

17. Para demostrar sus argumentos presentó lo siguiente:  
A. Relación de importaciones definitivas de peróxido de hidrógeno de enero de 1993 a noviembre de 

1996, publicada por el Banco de México. 
B. Copia parcial de la publicación especializada “El Importador Mexicano” de febrero, abril y agosto de 

1996, que contiene datos referentes a las importaciones de la empresa Electroquímica Mexicana, 
S.A. de C.V. 

PRODUCTOR NACIONAL 
Electroquímica Mexicana, S.A. de C.V. 
18. Por escrito del 24 de febrero de 1997, manifestó lo siguiente: 
A. No se ha producido un cambio de las circunstancias por las que se determinó aplicar la cuota 

compensatoria a las importaciones de peróxido de hidrógeno, toda vez que los exportadores 
estadounidenses continúan realizando la práctica desleal. 

B. La empresa Degussa Corporation ha cambiado el origen de sus exportaciones desde 1995, el cual 
es Bélgica y Canadá, manteniendo vigente y constante la práctica de discriminación de precios.  

C. El bajo volumen de importaciones de Degussa México, S.A. de C.V., procedentes de su relacionada 
Degussa Corporation, durante el periodo de revisión, no corresponde a una actividad comercial normal, ya 
que el volumen histórico era muy superior, pretendiendo únicamente preparar la revisión de la cuota 
compensatoria. 

D. El precio al que Degussa Corporation vendió a su filial Degussa México, S.A. de C.V., se ubica 
debajo del valor normal, debido a que el primero pretende que la comparación de precios se haga sobre 
un código de producto, argumentando que sus transacciones se realizaron bajo dicho código, lo que no es 
correcto, porque incluye las ventas a la industria de la celulosa y del papel, que es el sector que paga los 
precios más bajos del mercado del peróxido. 

E. Para el cálculo del valor normal de Degussa Corporation, deben considerarse todas las ventas de 
peróxido de hidrógeno que realizó dicha empresa en 1995, tomando en cuenta que la mayor parte se 
dirigieron al sector de la celulosa y del papel, mientras que su filial en los Estados Unidos Mexicanos 
vendió un porcentaje menor a dicho sector. 

F. En relación a Solvay Interox, ésta únicamente reporta una parte del volumen de ventas en el 
mercado estadounidense durante el periodo de revisión, siendo que vendió una cantidad mayor. Ese 
volumen reportado probablemente se dirigió al sector de la celulosa y del papel, que es el que paga los 
precios más bajos, por lo que no puede considerarse como valor normal. 

G. Los precios a los que Solvay Interox vendió a Productos Químicos Básicos, S.A. de C.V., son 
precios de distribuidor, como lo reconoce el exportador, por lo que no resultan comparables los precios 
que paga este último, con los que paga el sector de la pulpa y el papel en los Estados Unidos de América. 

H. Los precios que pagó el importador a Solvay Interox, deben compararse con los precios a los que el 
segundo vendió a distribuidores de bajo volumen en el mercado estadounidense y no al precio que paga el 
sector de celulosa y papel. 

I. Existe una amenaza de daño a la producción nacional de peróxido de hidrógeno, toda vez que 
Solvay Interox anunció que a partir del segundo semestre de 1997, iniciará operaciones de producción en 
una nueva planta en Texas, Estados Unidos de América; la que tendrá una capacidad instalada que es 
siete veces la capacidad de Electroquímica Mexicana, S.A. de C.V., por lo que podría saturar el mercado 
mexicano con un porcentaje de su producción, provocando la salida del mercado de Electroquímica 
Mexicana, S.A. de C.V., perjudicando a los consumidores mexicanos que perderían las ventajas de contar 
con un productor nacional confiable y competitivo. 

19. Para acreditar sus argumentos ofreció las siguientes pruebas: 
A. Documental pública consistente en todas las constancias que integran los expedientes 

administrativos del procedimiento de mérito y de la investigación antidumping por la que se impuso cuota 
compensatoria a las importaciones de peróxido de hidrógeno, originarias de los Estados Unidos de 
América. 

B. Documental pública consistente en un informe que rinda la Administración General de Aduanas de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, acerca del total de importaciones de peróxido de hidrógeno 
durante 1995, originarias de los Estados Unidos de América. 

C. Verificación de la información presentada por las empresas Degussa Corporation y Degussa 
México, S.A. de C.V., Solvay Interox y Productos Químicos Básicos, S.A. de C.V. 
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EXPORTADOR E IMPORTADOR 
Degussa Corporation y Degussa México, S.A. de C.V. 
20. Mediante escrito del 24 de febrero de 1997, comparecieron conjuntamente en los siguientes 

términos: 
A. Durante el transcurso del procedimiento la empresa Electroquímica Mexicana, S.A. de C.V., no 

proporcionó información relevante que demuestre la no existencia de un cambio en las circunstancias que 
motivaron la imposición de la cuota compensatoria. 

B. La metodología empleada por la autoridad para el cálculo del margen de discriminación de precios 
es la correcta, al comparar el valor normal con el precio de exportación atendiendo a ventas realizadas por 
tipo de industria consumidora, considerando que existen circunstancias particulares que influyen en la 
comparabilidad de precios. 

C. La afirmación por parte de la Secretaría, contenida en la resolución preliminar, de que las 
transacciones de Degussa Corporation y Degussa México, S.A. de C.V., no se realizaron en condiciones 
de discriminación de precios, demuestra que sí ha existido un cambio en las circunstancias que motivaron 
la imposición de la cuota compensatoria, por lo que procede revocarla sin pronunciarse acerca del efecto 
de las importaciones de peróxido de hidrógeno sobre la producción nacional. 

D. La afirmación de Electroquímica Mexicana, S.A. de C.V., en el sentido de que la importación de 
peróxido de hidrógeno se encuentra liberalizada está fuera de contexto, ya que al ser la cuota 
compensatoria una regulación o restricción al comercio exterior, obliga a recurrir a la oferta que no se 
encuentra sujeta a restricciones, con lo que se afecta al consumidor industrial y final. 

E. En el punto 48 de la resolución preliminar la autoridad no consideró algunas de las transacciones 
realizadas por Degussa Corporation en su mercado interno, por mostrar precios negativos, esto se debe a 
que el valor normal se encuentra sobre estimado por lo que es necesario aplicar un ajuste a dichas 
transacciones. 

21. Para acreditar sus argumentos ofrecieron las siguientes pruebas: 
A. Información en medios magnéticos sobre las ventas de Degussa Corporation al mercado 

estadounidense, para aclarar aquellas transacciones que mostraron precios negativos. 
B. Documental pública consistente en la resolución preliminar del procedimiento de revisión de mérito. 
C. Presuncional legal y humana en todo lo que les favorezca. 
D. Instrumental de actuaciones en todo lo que contenga el expediente administrativo hasta su 

conclusión y favorezca sus intereses. 
Requerimientos de información 
22. En respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría el 2 de abril de 1997, 

mediante oficio UPCI.310.97.0458, el 8 de abril de 1997, Electroquímica Mexicana, S.A. de C.V., presentó 
lo siguiente: 

A. Explicación de su sistema de contabilidad de costos y de la contabilidad general empleadas durante 
el periodo de revisión. 

B. Metodología y fuentes de información utilizadas para reportar los datos contenidos en su respuesta 
al formulario de investigación. 

23. En respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría el 18 de abril de 1997, 
mediante oficio UPCI.310.97.0521, el 30 de abril de 1997, Solvay Interox presentó lo siguiente: 

A. Copias simples de facturas de exportación al mercado mexicano de peróxido de hidrógeno, 
correspondientes al periodo de revisión. 

B. Explicación de la metodología empleada para distinguir el peróxido de hidrógeno que adquirió de 
terceros mercados y que exportó a los Estados Unidos Mexicanos durante 1995, acompañando diversas 
documentales que la respaldan. 

Visitas de verificación 
24. De conformidad con los artículos 83 de la Ley de Comercio Exterior, 146, 173, 174, 175 y 176 de 

su Reglamento; y 6.7 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, la autoridad investigadora, mediante oficios UPCI.310.97.0341 
y UPCI.310.97.0383, de fechas 28 de febrero y 5 de marzo de 1997, respectivamente, notificó la 
realización de sendas visitas de verificación a las empresas exportadoras Solvay Interox y Degussa 
Corporation, mismas que se llevaron a cabo los días 17, 18, 19 y 20, y los días 21, 22, 24, 25 y 26 de 
marzo de 1997, en sus respectivos domicilios, con el objeto de comprobar si la información proporcionada 
en el curso del procedimiento fue correcta, completa y provenía de la contabilidad de la misma, cuyos 
resultados se consignan en las actas que al efecto se levantaron y que obran en el expediente 
administrativo correspondiente, mismas que hacen prueba plena, al ser documentales públicas acorde a 
lo dispuesto por los artículos 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria. 
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25. De igual forma, y con el mismo objeto, la Secretaría, mediante oficios UPCI.310.97.0452, 
UPCI.310.97.0456 y UPCI.310.97.0458, del 18 de marzo, 1 y 2 de abril de 1997, notificó la realización de 
las visitas de verificación en los domicilios de las empresas importadoras Degussa México, S.A. de C.V., 
Productos Químicos Básicos, S.A. de C.V., y de la productora nacional Electroquímica Mexicana, S.A. de 
C.V., respectivamente, las cuales se llevaron a cabo del 14 al 18 de abril de 1997, a dichas empresas 
importadoras, y el 23, 24 y 25 del mismo mes a la productora nacional. 

Audiencia pública 
26. El 9 de mayo de 1997 se realizó la audiencia pública del procedimiento en las oficinas de la 

Secretaría, conforme a lo dispuesto en los artículos 81 de la Ley de Comercio Exterior; 165, 166, 169 y 
170 de su Reglamento, en la cual los representantes de las empresas Productos Químicos Básicos, S.A. 
de C.V.; Degussa México, S.A. de C.V.; Solvay Interox, Degussa Corporation y Electroquímica Mexicana, 
S.A. de C.V., así como la Cámara Nacional de las Industrias de la Celulosa y del Papel, comparecieron y 
tuvieron oportunidad de manifestar, refutar e interrogar oralmente a sus respectivas contrapartes en todo 
lo que a su interés convino, todo lo cual consta en el acta circunstanciada levantada por tal motivo, misma 
que obra en el expediente administrativo correspondiente, y que hace prueba plena, dado el carácter de 
documental pública que le otorgan los artículos 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria. 

Alegatos 
27. De conformidad con los artículos 82 tercer párrafo de la Ley de Comercio Exterior y 172 de su 

Reglamento, en la audiencia pública referida en el punto anterior, la Secretaría declaró abierto el periodo 
de alegatos, señalando un plazo de diez días hábiles con vencimiento el 23 de mayo de 1997, a efecto de 
que las partes interesadas en la investigación manifestaran por escrito sus conclusiones sobre el fondo o 
los incidentes del procedimiento administrativo, habiendo comparecido las empresas Electroquímica 
Mexicana, S.A. de C.V.; Productos Químicos Básicos, S.A. de C.V.; Degussa México, S.A. de C.V.; 
Degussa Corporation y Solvay Interox, así como la Cámara Nacional de las Industrias de la Celulosa y del 
Papel, mismas que fueron valoradas por la autoridad investigadora y obran en el expediente del caso. 

Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 
28. Una vez declarada la conclusión del procedimiento de revisión de mérito, con fundamento en los 

artículos 58 de la Ley de Comercio Exterior, y 83 de su Reglamento, la Secretaría presentó el proyecto de 
resolución final ante la Comisión de Comercio Exterior, la que en sesión celebrada el 30 de junio de 1997 
se pronunció favorablemente sobre el sentido de dicha resolución. 

CONSIDERANDOS 
Competencia 
29. La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial es competente para emitir la presente Resolución, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 16 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
5o. fracción VII y 68 de la Ley de Comercio Exterior, 104 de su Reglamento; y 1, 2, 3, 4 y 38 fracción I del 
Reglamento Interior de la misma dependencia. 

Derecho de defensa y debido proceso  
30. Con fundamento en los artículos 82 de la Ley de Comercio Exterior, 162 y 164 de su Reglamento; 

y 6.1 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994, las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de 
pruebas y alegatos en favor de su causa, mismos que fueron valorados con sujeción a las formalidades 
esenciales del procedimiento administrativo. 

Análisis de discriminación de precios 
31. Durante el procedimiento de revisión, la Secretaría recibió respuestas al formulario de 

investigación y a los requerimientos de información por parte de las empresas exportadoras Degussa 
Corporation y Solvay Interox.  

32. Los cálculos para estas dos empresas se describen de manera detallada en los siguientes puntos. 
Estos cálculos consideran la información presentada por los exportadores e importadores en sus diversas 
promociones, las conclusiones obtenidas durante las visitas de verificación a las que se hace referencia 
en los puntos 24 y 25 de la presente Resolución y los argumentos vertidos durante la audiencia pública, a 
la que se refiere el punto 26 de esta Resolución. La Secretaría no puede revelar públicamente la 
información presentada con carácter de confidencial, de conformidad con el artículo 83 fracción I inciso B 
del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. No obstante, la descripción que se proporciona en esta 
Resolución con respecto a la metodología empleada es lo suficientemente explícita para permitir a cada 
empresa reproducir, sobre la base de la información que obra en su poder, las estimaciones realizadas 
por la Secretaría. 

33. El peróxido de hidrógeno es un bien diferenciado, ya que se puede comercializar en diferentes 
concentraciones y presentaciones, por lo tanto, conforme a lo establecido en los artículos 39 párrafo 
primero del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, y 2.4 del Acuerdo relativo a la Aplicación del 
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Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, la Secretaría estimó el 
margen de discriminación de precios por tipo de mercancía. El tipo de mercancía se definió de manera 
específica para cada empresa, según se describe en los puntos 35 y 56 de esta Resolución. La Secretaría 
determinó un margen de discriminación de precios para la fracción arancelaria 2847.00.01 de la Tarifa de 
la Ley del Impuesto General de Importación, a partir del promedio ponderado de los márgenes calculados 
para cada uno de los tipos de producto, la ponderación refiere la participación del volumen de las ventas 
de cada tipo de mercancía en el volumen total exportado a los Estados Unidos Mexicanos. 

34. El cálculo del valor normal y del precio de exportación se realizó considerando precios en base a 
una concentración de cien por ciento. 

Degussa Corporation 
35. Degussa Corporation define sus códigos de producto considerando seis características, la 

Secretaría consideró que dos de ellas no afectan la comparabilidad, por lo tanto, sólo consideró las cuatro 
restantes, a este nivel, la Secretaría detectó que Degussa Corporation exportó a los Estados Unidos 
Mexicanos un solo código de producto. 

Consideraciones metodológicas 
36. Degussa Corporation argumentó que los precios varían considerablemente dependiendo de la 

industria a la que va dirigido el producto, es decir, por tipo de cliente, por lo tanto, clasificó todas sus 
ventas según el tipo de cliente al que se destinó el producto y propuso que el valor normal, el precio de 
exportación y el margen de discriminación de precios se calcularan conforme a este criterio. 

37. En relación con el punto anterior, la empresa productora nacional Electroquímica Mexicana, S.A. 
de C.V., manifestó en su información complementaria, durante la audiencia pública y en sus alegatos, que 
una correcta comparación de precios debe considerar al sector industrial al que va dirigido el producto. 

38. Como resultado de las pruebas que realizó la Secretaría, constató que los precios varían según el 
tipo de cliente, por lo que, con fundamento en el artículo 2.4 del Acuerdo relativo a la Aplicación del 
Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, calculó el margen de 
discriminación de precios conforme a esta clasificación. 

Precio de exportación 
39. Todas las ventas de exportación de Degussa Corporation al mercado mexicano durante el periodo 

de revisión fueron realizadas a su empresa vinculada Degussa México, S.A. de C.V., por lo tanto, de 
conformidad con los artículos 35 de la Ley de Comercio Exterior y 2.3 del Acuerdo relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, la Secretaría 
procedió a reconstruir el precio de exportación a partir del precio al que Degussa México, S.A. de C.V., 
vende a sus clientes no relacionados.  

40. El precio de exportación se calculó como un promedio ponderado de los precios observados 
transacción por transacción. La ponderación refiere la participación relativa del volumen de cada venta de 
Degussa México, S.A. de C.V., a sus clientes no relacionados en el total vendido a dichos clientes. 

Ajustes 
41. Para realizar una comparación equitativa con el valor normal, la Secretaría dedujo del precio al 

que la importadora Degussa México, S.A. de C.V., vende a sus clientes no relacionados todos los gastos 
en los que se incurrió entre la venta de Degussa Corporation y la venta de dicha importadora, así como un 
monto por concepto de gastos generales y la utilidad que obtuvo Degussa México, S.A. de C.V., por las 
actividades de importación y distribución, de conformidad con los artículos 35 y 36 de la Ley de Comercio 
Exterior; 50 y 54 de su Reglamento; 2.3 y 2.4 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994. 

42. Los gastos en los que se incurrió entre la venta de Degussa Corporation y la venta de Degussa 
México, S.A. de C.V., se calcularon a partir de la información específica de cada una de las transacciones 
realizadas durante el periodo de revisión, los gastos considerados fueron: embalaje, flete en los Estados 
Unidos de América, gastos aduanales, derechos de trámite aduanal, arancel, cuota compensatoria y fletes 
de la frontera a esta última empresa. 

43. La Secretaría estimó los gastos generales aplicables a cada transacción por medio de multiplicar 
el valor de cada transacción por el factor que resulta de dividir el monto total de los gastos generales 
incurridos en la venta de peróxido de hidrógeno importado de los Estados Unidos de América entre el 
valor total de tales ventas. Este método permite absorber totalmente el monto de los gastos generales 
aplicables al producto investigado. 

44. La Secretaría determinó el margen de utilidad aplicable en el cálculo del precio de exportación 
reconstruido conforme a la relación que existe entre la utilidad antes de impuestos y los gastos generales 
reportados en los estados financieros de Degussa AG. La Secretaría calculó el monto de utilidad aplicable 
a cada transacción por medio de multiplicar el margen anterior por el monto de los gastos generales 
calculados para cada transacción.  
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45. Degussa AG, consolida contablemente la información de las empresas Degussa Corporation y 
Degussa México, S.A. de C.V., por lo que la Secretaría consideró que las distorsiones en las ventas 
derivadas de la vinculación entre estas dos empresas se cancelan en el nivel consolidado, por lo tanto, el 
factor de utilidad calculado a partir de la información de Degussa AG, es aplicable a las ventas de 
peróxido de hidrógeno de Degussa México, S.A. de C.V. El método descrito se basa en el supuesto de que 
la relación que existe entre la utilidad y los gastos generales a nivel consolidado es el mismo que se 
registra a nivel de cada una de las empresas consolidadas. 

46. La Secretaría no ajustó el precio de exportación reconstruido por flete al primer cliente no 
relacionado de Degussa México, S.A. de C.V., por comisiones, por gastos de almacenaje y por gastos de 
crédito debido a que dichos ajustes fueron incluidos en el rubro de gastos generales, por lo tanto, 
incluirlos como un ajuste a este precio implicaría una superposición, de acuerdo a lo dispuesto por la nota 
al pie 7 del artículo 2.4 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994. De cualquier forma, el ajuste por gastos generales siempre es 
por un monto superior al que se calcularía a partir de la suma de los montos individuales de tales ajustes. 

Valor normal 
47. De acuerdo con la información proporcionada por Degussa Corporation, durante el periodo de 

enero a diciembre de 1995, realizó ventas en el mercado de los Estados Unidos de América del tipo de 
producto al que se refiere el punto 35 de esta Resolución. La Secretaría determinó que tales ventas 
cumplen con el requisito de representatividad que señala la nota al pie 2 del artículo 2.2 del Acuerdo 
relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 
1994. 

48. Conforme a lo previsto en los artículos 31 párrafo primero de la Ley de Comercio Exterior y 2.1 del 
Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994, la Secretaría estableció el valor normal según el precio de venta en el país de origen. 
Con fundamento en el artículo 51 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior se consideró el precio 
efectivamente pagado neto de reembolsos, bonificaciones o devoluciones. 

49. La Secretaría calculó el valor normal por tipo de cliente a partir del precio promedio ponderado de 
las transacciones realizadas durante el periodo de revisión en el mercado estadounidense, la ponderación 
refiere la participación del volumen de cada una de las transacciones en el total del volumen de las ventas 
realizadas en dicho mercado por tipo de cliente, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 del 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior y 2.4.2 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994. 

Ajustes 
50. La Secretaría ajustó el valor normal por términos y condiciones de venta, en particular, por fletes 

internos, embalaje y gastos de crédito, en base a lo dispuesto por los artículos 36 de la Ley de Comercio 
Exterior, 53 y 54 de su Reglamento, y 2.4 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994. 

51. El monto del ajuste por embalaje se obtuvo a partir de los datos disponibles a nivel de transacción. 
52. En lo referente al ajuste por flete, la Secretaría encontró que la empresa cobra parcialmente el 

monto realmente erogado por este concepto, por lo tanto, calculó el ajuste aplicable a cada transacción 
conforme a la diferencia que existe entre el flete realmente pagado por Degussa Corporation y el monto 
cobrado por esta empresa a sus clientes. 

53. El ajuste por crédito se calculó multiplicando la diferencia de días entre la fecha de embarque y la 
fecha de pago de la factura por la tasa de interés diaria y por el valor de cada una de las transacciones. 
La tasa de interés se obtuvo a partir de la información financiera de Degussa Corporation. 

Margen de discriminación de precios 
54. Con fundamento en el artículo 2.4 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo 

General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, la Secretaría calculó márgenes de 
discriminación de precios por tipo de cliente, es decir, calculó un margen de discriminación de precios 
para la fracción arancelaria 2847.00.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, de 
acuerdo con el promedio ponderado de los márgenes por tipo de cliente. La ponderación refiere la 
participación del volumen de las ventas de Degussa Corporation en los Estados Unidos Mexicanos a cada 
tipo de cliente en el volumen total vendido por esta empresa a sus clientes no relacionados. 

55. La Secretaría determinó que las importaciones de peróxido de hidrógeno clasificadas en la fracción 
arancelaria 2847.00.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, procedentes de la 
empresa Degussa Corporation, no se realizaron en condiciones de discriminación de precios. 

Solvay Interox 
56. De acuerdo con la información que obra en el expediente administrativo del caso, Solvay Interox, 

durante el periodo de revisión, exportó a los Estados Unidos Mexicanos peróxido de hidrógeno clasificado 
en tres códigos de producto conforme a sus registros contables. 
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57. La empresa Electroquímica Mexicana, S.A. de C.V., en su escrito del 24 de abril de 1997, solicitó 
que el margen de discriminación de precios se calculara por tipo de cliente. Durante la visita de 
verificación a que se refiere el punto 24 de esta Resolución, la Secretaría constató que en los registros 
contables de la empresa exportadora Solvay Interox, no es posible identificar el tipo de cliente, por lo que 
no fue viable realizar dicho cálculo. Adicionalmente, la Secretaría realizó pruebas estadísticas que la 
llevaron a la conclusión de que aunque se hiciera la comparación mencionada, el sentido del análisis de 
discriminación de precios no cambiaría. Las pruebas consistieron en comparar, por código de producto, el 
precio de exportación calculado conforme a lo descrito en los puntos 58 al 60 de esta Resolución contra el 
promedio correspondiente al cuartil más alto de los precios sobre los cuales se determinó el valor normal. 

Precio de exportación 
58. La Secretaría calculó un precio de exportación al mercado mexicano para cada código de 

producto, equivalente al precio promedio ponderado observado en el periodo de revisión. La ponderación 
se refiere a la participación relativa del volumen de venta de cada transacción en el volumen total 
exportado a los Estados Unidos Mexicanos de cada código de producto, de conformidad con los artículos 
40 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior y 2.4.2 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo 
VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994. 

Ajustes 
59. La Secretaría ajustó los precios por términos y condiciones de venta, en particular, por gastos de 

crédito. Asimismo, no realizó el ajuste por concepto de flete, en virtud de que el valor reportado por Solvay 
Interox era FOB fábrica, de conformidad con los artículos 36 de la Ley de Comercio Exterior, 53 y 54 de 
su Reglamento, y 2.4 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994. 

60. El ajuste por gastos de crédito se calculó multiplicando la diferencia de días entre la fecha de la 
factura y su fecha de pago, por la tasa de interés diaria y por el precio de cada una de las transacciones. 
La tasa de interés se obtuvo de la información financiera de la empresa. En lo referente al plazo de pago, 
durante la visita de verificación a la que se refiere el punto 24 de la presente Resolución, la Secretaría 
constató que existían diferencias entre las fechas reales y las reportadas por la empresa. La Secretaría 
ajustó las fechas reportadas, sumando a la fecha de pago reportada, la diferencia promedio de días entre 
los plazos de pago reportados y los reales observados durante la visita de verificación. 

Valor normal 
61. De acuerdo con la información proporcionada por Solvay Interox, durante el periodo de enero a 

diciembre de 1995, realizó ventas en el mercado de los Estados Unidos de América de los códigos de 
producto a los que se refiere el punto 56 de esta Resolución. La Secretaría determinó que tales ventas 
cumplen con el requisito de representatividad que establece la nota al pie 2 del artículo 2.2 del Acuerdo 
relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 
1994. 

62. Conforme a lo previsto en los artículos 31 primer párrafo de la Ley de Comercio Exterior y 2.1 del 
Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994, la Secretaría estableció el valor normal según el precio de venta en el país de origen. 
Con fundamento en el artículo 51 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, se consideró el precio 
efectivamente pagado neto de reembolsos, bonificaciones o devoluciones. 

63. La Secretaría calculó el valor normal por código de producto a partir del precio promedio 
ponderado de las transacciones realizadas durante el periodo de revisión en el mercado interno de los 
Estados Unidos de América. La ponderación se refiere a la participación del volumen de cada una de las 
transacciones en el total del volumen de las ventas realizadas en dicho mercado por código de producto, 
conforme a lo establecido en los artículos 40 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, y 2.4.2 del 
Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994. 

Ajustes 
64. La Secretaría ajustó el valor normal por gastos de venta, en particular, por fletes internos y por 

gastos de crédito, de conformidad con los artículos 36 de la Ley de Comercio Exterior, 53 y 54 de su 
Reglamento, y 2.4 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994. 

65. Durante la visita de verificación, a que se refiere el punto 24 de esta Resolución, la Secretaría 
constató algunas diferencias en lo relativo al ajuste por flete entre la información presentada por la 
empresa y la verificada, por lo que calculó dicho ajuste con base en esta última información. El monto del 
flete se calculó para cada una de las transacciones realizadas en el mercado interno, por medio de 
multiplicar el valor de cada transacción por el factor que resulta de dividir el monto total erogado por 
conceptos de flete aplicable a las ventas del producto investigado en el mercado interno de los Estados 
Unidos de América, entre el valor total de las ventas del producto investigado en ese mercado. 
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66. El ajuste por crédito se calculó multiplicando la diferencia de días entre la fecha de factura y la 
fecha de pago de la factura, por la tasa de interés diaria y por el precio de cada una de las transacciones. 
La tasa de interés se obtuvo de la información financiera de la empresa. 

Margen de discriminación de precios 
67. Con fundamento en los artículos 39 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, y 2.4 del 

Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994, la Secretaría calculó márgenes de discriminación de precios por código de producto, 
es decir, calculó un margen de discriminación de precios para la fracción arancelaria 2847.00.01 de la 
Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, de acuerdo con el promedio ponderado de los 
márgenes por código de producto. La ponderación refiere la participación del volumen de las ventas de 
exportación de Solvay Interox a los Estados Unidos Mexicanos por código de producto en el volumen total 
exportado por esta empresa. 

68. La Secretaría determinó que las importaciones de peróxido de hidrógeno clasificadas en la fracción 
arancelaria 2847.00.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, procedentes de la 
empresa Solvay Interox, no se realizaron en condiciones de discriminación de precios. 

Consideraciones adicionales  
69. Las empresas Solvay Interox y Productos Químicos Básicos, S.A. de C.V., así como la Cámara 

Nacional de las Industrias de la Celulosa y del Papel, en sus escritos de solicitud de inicio de revisión 
pidieron a la Secretaría que examinara los márgenes de discriminación de precios, las causas que 
motivaron el incremento en las importaciones de peróxido de hidrógeno, el desempeño del mercado 
interno y el comportamiento de la producción nacional en el periodo de revisión, de enero a diciembre de 
1995.  

70. A partir de los argumentos e información presentados por las solicitantes en relación con un 
desabasto del mercado mexicano de peróxido de hidrógeno, la Secretaría consideró que esta era una 
situación de utilidad pública, que repercutía sobre los importadores, exportadores y consumidores de 
dicho producto, por lo que los convocó a fin de que acreditaran su interés jurídico y participaran en el 
procedimiento de revisión. 

71. En la etapa preliminar de la revisión, la Secretaría determinó que las importaciones de peróxido de 
hidrógeno originarias de los Estados Unidos de América correspondientes al periodo de revisión, 
provenientes de las empresas Solvay Interox y Degussa Corporation, se realizaron sin incurrir en 
márgenes de discriminación de precios. Asimismo, concluyó que existían elementos para presumir un 
cambio en las circunstancias que dieron lugar al establecimiento de la cuota compensatoria definitiva. 

72. En la etapa final de la revisión, los exportadores e importadores ratificaron sus argumentos en el 
sentido de que el cambio de las circunstancias también obedeció a la insuficiente producción y capacidad 
instalada por parte del productor nacional para satisfacer la totalidad de la demanda interna de peróxido 
de hidrógeno.  

73. En relación con los argumentos y pruebas presentados por las partes interesadas a largo del 
procedimiento de revisión, la Secretaría consideró que la falta de capacidad de producción para abastecer 
la totalidad de la demanda de peróxido de hidrógeno, no implica que de realizarse importaciones en 
condiciones de discriminación de precios, éstas no puedan causar daño a la producción nacional ni 
justifica la existencia de prácticas desleales de comercio internacional, aunado a que la empresa 
Electroquímica Mexicana, S.A. de C.V., acreditó que los problemas operativos en los que incurrió durante 
el periodo de revisión fueron hechos circunstanciales, lo que constató la autoridad investigadora durante la 
visita de verificación a dicha empresa. 

74. Adicionalmente, la autoridad investigadora consideró improcedente la solicitud de los exportadores 
e importadores comparecientes de revocar las cuotas compensatorias por los problemas de abasto de la 
industria nacional, en virtud de que la legislación aplicable no establece ninguna hipótesis en el sentido de 
que una insuficiente capacidad de abasto de la totalidad de un mercado constituya un supuesto para la 
revocación de la cuota compensatoria definitiva. 

75. En relación con la solicitud del productor nacional de que, en caso de revocarse la cuota 
compensatoria vigente, se analizara la amenaza de daño derivada de las importaciones de peróxido de 
hidrógeno originarias de los Estados Unidos de América de las empresas exportadoras Solvay Interox y 
Degussa Corporation, la Secretaría determinó que no es procedente efectuar dicho análisis en virtud de 
que las importaciones referidas no se realizaron en condiciones de discriminación de precios, como se 
describe en los puntos 31 a 68 de esta Resolución, de conformidad con los artículos 42 de la Ley de 
Comercio Exterior y 11.2 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio. 

Conclusión 
76. Derivado del análisis descrito en los puntos 31 al 68 de esta Resolución, la Secretaría confirmó de 

manera definitiva los resultados obtenidos en la etapa preliminar de la revisión, por lo que, en términos del 
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artículo 99 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, se concluye que la ausencia de márgenes de 
discriminación de precios de las empresas exportadoras Solvay Interox y Degussa Corporation, sustenta 
el cambio en las circunstancias que dieron origen a la aplicación de la cuota compensatoria a las 
importaciones de peróxido de hidrogeno, originarias de los Estados Unidos de América.  

RESOLUCION 
77. Se declara concluido el presente procedimiento de revisión en el sentido de revocar la cuota 

compensatoria definitiva de 34.5 por ciento impuesta en los puntos 75 y 104 de las resoluciones 
definitivas, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 1993 y el 12 de julio de 
1995, respectivamente, a las importaciones de peróxido de hidrógeno, clasificadas en la fracción 
arancelaria 2847.00.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias y 
provenientes de las empresas Degussa Corporation y Solvay Interox de los Estados Unidos de América. 

78. Las importaciones de peróxido de hidrógeno originarias de los Estados Unidos de América 
provenientes de empresas exportadoras distintas a Solvay Interox y Degussa Corporation, continuarán 
sujetas al pago de la cuota compensatoria de 34.5 por ciento, establecida en el punto 75 de la resolución 
definitiva, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 1993.  

79. La cuota compensatoria a que se refiere el punto anterior se aplicará sobre el valor en aduana 
declarado en el pedimento de importación respectivo. 

80. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar la cuota compensatoria a que se 
refiere el punto 78 de esta Resolución, en todo el territorio nacional, independientemente del cobro del 
arancel respectivo. 

81. La Secretaría revisará de oficio durante los tres años consecutivos en el mes aniversario de la 
publicación de esta Resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 105 del Reglamento de la Ley 
de Comercio Exterior. 

82. Para el debido ejercicio a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Comercio Exterior, los 
importadores, consignatarios o mandatarios deberán acreditar que las importaciones de peróxido de 
hidrógeno son originarias de un país distinto a los Estados Unidos de América, conforme a lo previsto en 
el Acuerdo por el que se establecen normas para la determinación del país de origen de las mercancías 
importadas y las disposiciones para su certificación en materia de cuotas compensatorias y el Acuerdo 
que reforma y adiciona al diverso por el que se establecen las normas para la determinación del país de 
origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas 
compensatorias, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 1994 y el 11 de 
noviembre de 1996, respectivamente. 

83. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales correspondientes. 

84. Notifíquese a las partes interesadas. 
85. La presente Resolución surtirá sus efectos a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
México, D.F., a 20 de agosto de 1997.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio 

Blanco Mendoza.- Rúbrica. 
 

RESPUESTA a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-
006-SCFI-1994, Bebidas alcohólicas-Tequila-Especificaciones, publicado el 30 de agosto de 1994. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización.- 
Subdirección de Normas. 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO AL PROYECTO DE NOM-006-SCFI-1994, BEBIDAS 
ALCOHOLICAS-TEQUILA-ESPECIFICACIONES 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, por conducto de la Dirección General de Normas, con 
fundamento en los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1o., 39 fracción V, 40 fracciones XII y XV, 47 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, y 24 fracciones I y XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial, expide las respuestas a los comentarios recibidos al proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-
006-SCFI-1997, Bebidas alcohólicas - Tequila - Especificaciones, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 30 de agosto de 1994.  

PROMOVENTE  RESPUESTA 
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Cámara Regional de la Industria Tequilera 
Solicitan que el punto 9.1 quede tal y como se publicó en 
el proyecto de norma, agregándole al inciso D) que podrá 
abreviarse (% ALC. VOL.).  

 
El grupo de trabajo aceptó la redacción 
sugerida, de la siguiente manera:  
“11.1 Marcado y etiquetado 
Cada envase deberá ostentar una etiqueta 
en forma destacada y legible con la 
siguiente información en idioma español.  
e) Por ciento de alcohol en volumen a 20ºC, 
que podrá abreviarse “% Alc. Vol”. 
 

Proponen incluir dentro del texto del proyecto de NOM el 
encabezado del punto 10 de la norma vigente, relativo a 
envase.  

El grupo de trabajo aceptó incluir en el 
punto 8.3.3.10 de la norma las 
características de los envases.  

Asimismo, solicitan que el punto A.1.4 relativo a la 
contraseña oficial se incluya tal y como se publicó en el 
proyecto de NOM.  
 

El grupo de trabajo aceptó la propuesta y 
decidió incluir en el capítulo de Información 
Comercial, que la etiqueta del envase debe 
ostentar de manera destacada la 
“Contraseña Oficial” que denote el 
cumplimiento con la NOM.  

Licores Veracruz  
Como una observación al proyecto de NOM, solicitan que 
en el punto 4.1, en la lista de ingredientes para los 
Tequilas abocados, se incluyan productos naturales como 
son la miel, el jerez seco, o incluso algunos extractos del 
propio maguey crudo o cocido.  
 

 
El grupo de trabajo rechazó la propuesta y 
acordó la siguiente redacción del punto 4.1:  
“4.1 Abocado  
Procedimiento para suavizar el sabor del 
tequila mediante la adición de uno o más de 
los siguientes ingredientes:  
- Color caramelo. - Estracto de roble o 
encino natural. - Glicerina. - Jarabe a base 
de azúcar”.  

Comentan que el punto 4.1 establece que los ingredientes 
que ahí se especifican no deben rebasar el 1% en peso. Al 
respecto, consideran que dicho punto no coincide con lo 
establecido en la tabla 1 en lo que respecta a extracto 
seco, ya que dicho extracto supera a los 5 g/L que 
determina la tabla mencionada.  

El grupo de trabajo acordó establecer en la 
tabla 1 un máximo de 5 g/l de extracto seco.  

Por otra parte, lamentan que se les haya excluido de la 
posibilidad de envasar de origen tequila 100% agave.  

El grupo de trabajo analizó el comentario y 
acordó establecer la siguiente redacción en 
el punto 8.3.3.3:  
“El producto que ostente la leyenda “Tequila 
100% de agave” o “Tequila 100% puro de 
agave”, debe ser embotellado en la planta 
de envasado del propio fabricante dentro de 
la zona de denominación de origen”.  

Asimismo, indican que la información de marcado o 
etiquetado en el punto 9.1 inciso D), dice que el grado 
alcohólico deberá expresarse como “Alc. Vol.”, mientras 
que la Secretaría de Salud determina que se deben usar 
grados G.L.  

El grupo de trabajo rechazó el comentario y 
decidió conservar la redacción del inciso e) 
del punto 11.1 como sigue:  
“e) Por ciento de alcohol en volumen a 
20ºC, que podrá abreviarse “% Alc. Vol”.  
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Cámara Nacional de la Industria de Transformación.  
En el punto 4.1 relativo a Abocado dice: 
“4.1 Abocado  
Procedimiento para suavizar el sabor del tequila, mediante 
la adición de uno o más de los siguientes ingredientes:  
- color caramelo - extracto de roble o encino natural - 
glicerina - jarabe a base de azúcar 
La mezcla de éstos no debe rebasar el 1% en peso”.  
Y proponen que diga: 
“4.1 Abocado  
Procedimiento para suavizar el sabor del tequila, mediante 
la adición de uno o más saborizantes y colorantes 
inocuos, permitidos por la Secretaría de Salud”.  
 

 
El grupo de trabajo no aceptó la propuesta y 
limitó los ingredientes susceptibles de ser 
adicionados al tequila al color caramelo, al 
extracto de roble o encino natural, a la 
glicerina y al jarabe a base de azúcar.  

El punto 4.3.1 dice: 
“4.3.1 Tequila blanco  
Producto ajustado con agua de dilución a su graduación 
comercial”.  
Y proponen que diga  
“4.4 Tequila blanco  
Producto obtenido en la rectificación y ajustado con agua 
de dilución a su graduación comercial”.  

El grupo de trabajo acordó la siguiente 
redacción:  
“4.6.1 Tequila blanco.  
Producto obtenido de la última destilación 
cuya graduación alcohólica comercial 
deberá, en su caso, ajustarse con agua de 
dilución”.  

En lo referente al punto 4.3.2 dice:  
“4.3.2 Tequila joven  
Producto susceptible de ser abocado y ajustado con agua 
de dilución a su graduación comercial”.  
Y proponen que diga  
“4.5 Tequila joven  
Producto descrito en 4.4 susceptible de ser abocado”.  

El grupo de trabajo acordó la siguiente 
redacción:  
“4.6.2 Tequila joven  
Producto susceptible de ser abocado cuya 
graduación alcohólica comercial deberá en 
su caso, ajustarse con agua de dilución”.  

Asimismo, en lo que se refiere al punto 4.3.4 dice:  
“4.3.4 Tequila añejo  
Producto sujeto a un proceso de maduración, de por lo 
menos un año y susceptible de ser abocado, 
estableciéndose que en mezclas de añejos, la edad para 
el tequila resultante será el promedio ponderado de las 
edades y volúmenes de sus componentes y ajustado con 
agua de dilución a su graduación comercial”.  
Y proponen que diga  
“4.7 Tequila añejo  
Producto descrito en 4.4 sujeto a un proceso de 
maduración, por lo menos un año y susceptible de ser 
abocado, estableciéndose que en mezclas de añejos la 
edad para el tequila resultante será el promedio 
ponderado de las edades y volúmenes de sus 
componentes”.  

El grupo de trabajo definió al tequila añejo 
de la manera siguiente:  
“4.6.4 Tequila añejo  
Producto susceptible de ser abocado sujeto 
a un proceso de maduración de por lo 
menos un año en recipientes de madera de 
roble o encino, con capacidad máxima de 
600 litros, cuya graduación alcohólica 
comercial deberá, en su caso, ajustarse con 
agua de dilución. En mezclas de diferentes 
tequilas añejos, la edad para el tequila 
resultante será el promedio ponderado de 
las edades y volúmenes de sus 
componentes”.  
 

Solicitan que el punto 9.1 relativo a marcado o etiquetado 
sea incluido tal y como se publicó en el proyecto de NOM 
publicado el 30 de agosto.  

El grupo de trabajo aceptó la propuesta, 
pero adicionó la obligación de declarar 
además el número de lote.  
 

En el punto 10 relativo a envase, solicitan que se incluya 
tal y como se publicó en la norma del 13 de octubre de 
1993, o sea:  
“10 Envase  
El tequila, objeto de esta norma, se debe envasar en 
recipientes nuevos aceptados por las autoridades 
sanitarias, que garanticen su conservación y no alteren su 
calidad. La capacidad de cada envase no debe ser mayor 
de 5 litros y en ningún caso se deben usar envases con 
marcas que pertenezcan a otro fabricante”.  
 

El grupo de trabajo aceptó la propuesta y la 
incluyó en el punto 8.3.3.10.  
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Asimismo, solicitan que el punto A.1.4 del apéndice A, 
relativo a que el tequila envasado de origen debe exhibir la 
contraseña oficial, se incluya tal y como se señala en el 
proyecto publicado el 30 de agosto de 1993.  

El grupo de trabajo acordó que cada envase 
debe ostentar una etiqueta en forma 
destacada que incluya la contraseña oficial, 
conforme a la NOM correspondiente.  

Por último, sugieren usar la coma decimal, en lugar del 
punto decimal, esto de conformidad con la NOM-008- 
SCFI.  

El grupo de trabajo aceptó la propuesta y 
así se incluyó en la tabla 1 de esta NOM.  

La Madrileña, S.A. de C.V. 
Solicitan la siguiente redacción para el punto 1 referente al 
objetivo de la norma.  
“1 Objetivo  
Esta Norma Oficial Mexicana establece las características 
y especificaciones, que deberán cumplirse al producir y 
comercializar la bebida alcohólica denominada TEQUILA”.  
 

El grupo de trabajo aceptó parcialmente la 
redacción propuesta, de la siguiente 
manera:  
“1 Objetivo  
Esta NOM establece las características que 
deben cumplir los usuarios autorizados para 
producir, envasar y/o comercializar tequila, 
conforme al proceso que más adelante se 
señala.  
 

Solicitan que el punto 4.1 relativo a Abocado diga lo 
siguiente:  
“4.1 Abocado  
Procedimiento para estabilizar el sabor del tequila, 
mediante la adición de alguno o ambos de los siguientes 
ingredientes:  
- Color caramelo  
- Jarabe a base de azúcar”.  
 

El grupo de trabajo rechazó la propuesta.  

“En ese mismo punto con referencia al último párrafo 
indican que debe decir:  
“La mezcla de estos productos no debe rebasar el 0,5% en 
peso”.  

El grupo de trabajo rechazó la propuesta, 
por lo que la redacción quedó de la 
siguiente manera:  
“La mezcla de estos ingredientes no debe 
rebasar el 1% en volumen”.  

Proponen que en el punto 7.3 del proyecto de NOM diga:  
7.3 Del producto envasado en recipientes menores.  
 

El grupo de trabajo acordó dejar la 
redacción de ese punto como:  
“7.3 Envases menores.” 

De la misma manera, proponen que la redacción del punto 
9.1 relativo al marcado quede de la siguiente forma:  
9.1 Marcado o etiquetado  
Cada envase deberá ostentar una etiqueta que en forma 
destacada y legible contenga la siguiente información en 
idioma español.  
 

El grupo de trabajo aceptó la propuesta y la 
incluyó en el inciso 11.1 de la NOM.  
 

Asimismo, sugieren que el punto 4.3 del proyecto de NOM 
relativo a “Etiqueta”, se redacte de la siguiente manera:  
4.3 Etiqueta  
Rótulo, marbete, inscripción, imagen u otra materia 
descriptiva o gráfica, escrita, impresa, estarcida marcada, 
grabada en alto o bajo relieve o adherida al envase o 
embalaje.  
 

La propuesta se consideró adecuada en lo 
general, por lo que se incluyó en el punto 
4.6 de la NOM.  
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Se considera conveniente aclarar para el caso de tequila 
destinado al mercado de exportación, si la información 
exigida en los incisos comprendidos de la a) a la i), del 
punto del marcado, deberá aparecer en idioma español, 
además del idioma del país al que van destinados.  
 

El grupo de trabajo analizó el comentario y 
acordó dejar la siguiente redacción en el 
punto 11.2.2.  
“11.2.2 Para el producto de exportación, 
deben aparecer en la superficie de 
exhibición, cuando menos la información 
señalada en las literales a), b) y g) del 
inciso 11.1. La información contenida en las 
literales e), h) e i) del inciso 11.1, debe 
aparecer y puede incorporarse en cualquier 
otra parte de la etiqueta o envase. La 
información contenida en la literal h) del 
inciso 11.1 puede ser objeto de traducción a 
otro idioma”.  

Manifiestan que es conveniente resaltar que en el inciso e) 
del punto 9.1 del proyecto de NOM, se exige el nombre o 
razón social y domicilio del fabricante bajo cuyas marcas 
se expende el producto, redacción que se considera un 
exceso incluirlo así en ese punto, toda vez que se 
constriñe en un solo sentido la interpretación de lo 
contenido en el artículo 175 de la Ley de la Propiedad 
Industrial, el cual señala lo siguiente:  
“El usuario autorizado de una denominación de origen 
podrá a su vez, mediante convenio permitir el uso de ésta, 
únicamente a quienes distribuyan o vendan los productos 
de sus marcas”.  
De este artículo se desprende que se pueda incluir, tanto 
las marcas del fabricante (que estén debidamente 
registradas) como las del distribuidor autorizado (también 
debidamente registrado).  

 

Con base en lo anterior se propone la siguiente redacción:  
 “e) Nombre o razón social y domicilio del fabricante del 
producto”.  

El grupo de trabajo analizó la propuesta y la 
aceptó parcialmente, por lo que la incluyó 
en el punto 11.1 inciso e) de la NOM:  
“e) Nombre o razón social del productor de 
tequila o de la fábrica autorizada y en su 
caso, del envasador que haya obtenido un 
dictamen de la unidad de verificación 
acreditada distinto al certificado del 
productor del tequila”.  
 

Se propone que el punto 9.2 relativo al envase, se redacte 
de la siguiente manera:  
“9.2 Envase  
El tequila objeto de esta norma, que no se venda a granel, 
se debe envasar en recipientes nuevos o reciclados, 
aceptados por las autoridades sanitarias y de conformidad 
con las normas aplicables, que garanticen su 
conservación y no alteren su calidad. La capacidad de 
cada envase no debe ser mayor de 5 L y en ningún caso 
se deben usar envases que ostenten etiquetas que 
contengan marcas que pertenezcan a otro fabricante”.  

El grupo de trabajo aceptó en términos 
generales la propuesta y la incluyó en el 
punto 8.3.3.10 de la NOM.  

Asimismo, proponen una redacción para el punto 9.3 
relativo a “Embalaje” y es como sigue: 
“9.3 Embalaje  
El tequila que se comercialice envasado, deberá 
transportarse, por vía aérea, terrestre o marítima, en los 
embalajes autorizados por las normas que expidan las 
autoridades competentes y según las normas 
internacionales que se encuentren vigentes”.  

El grupo de trabajo rechazó la propuesta.  
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Finalmente, y en relación al apéndice “A” del proyecto de 
NOM, en el punto A.1.2 señala:  
“Solicitar por escrito a la Dirección General de Normas la 
autorización para producir TEQUILA, manifestando el 
porcentaje de azúcares de agave tequilero y el porcentaje 
de azúcares de otra procedencia, que utilizarán en el 
mosto que dé origen al tequila, debiendo presentar el 
estudio que permita verificar a satisfacción de la Dirección 
General de Normas, en cualquier momento, la veracidad 
de los datos contenidos en la solicitud”.  
La redacción de este párrafo se estima incorrecta, ya que 
no contempla entre otros casos, la intervención del 
organismo de certificación y no precisa los pasos a seguir 
para obtener la autorización para producir tequila, 
permitiendo que la autoridad pueda en un momento 
determinado actuar de un modo arbitrario y caprichoso, 
sin sujetarse a un marco legal previo y claramente 
establecido; de tal manera que se considera pertinente 
regular dentro del mismo punto del proyecto de NOM, dos 
supuestos que serían:  
“A.1.2 Los fabricantes de tequila deben cumplir con los 
siguientes requisitos:  
 

El grupo de trabajo rechazó el comentario, 
en virtud de que decidió eliminar el 
apéndice A del proyecto de NOM.  
 

A.1.2.1 En el caso de nuevos productos deberán: 
Solicitar por escrito a la Dirección General de Normas la 
autorización para producir TEQUILA, manifestando el 
porcentaje de azúcares de agave tequilero y el porcentaje 
de azúcares de otra procedencia, que utilizarán en el 
mosto que da origen al tequila, con arreglo a esta norma, 
debiendo presentar un estudio que esté certificado por el 
organismo de certificación acreditado, en el cual se 
demuestre que existe la capacidad técnica para producir el 
tequila en los porcentajes declarados, y la veracidad de 
los datos expresados en la solicitud, a satisfacción de la 
Dirección General de Normas.  
A.1.2.2 En el caso de que sean productores que operen 
con autoridad a la vigencia de esta norma deberán:  
Solicitar por escrito a la Dirección General de Normas la 
autorización para producir TEQUILA, manifestando el 
porcentaje de azúcares de agave tequilero y el porcentaje 
de azúcares de otra procedencia, que utilizarán en el 
mosto que da origen al tequila, con arreglo a esta norma, 
debiendo contar con un certificado expedido por el 
organismo de certificación acreditado, que permita 
constatar a la Dirección General de Normas, en cualquier 
momento, la capacidad técnica para producir el tequila en 
los porcentajes declarados y la veracidad de los datos 
contenidos en la solicitud”.  
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Empresa Ejidal Tequilera Amatitán, Fábrica de tequila 
la Nueva Reforma  
Solicitan una ampliación a los parámetros del tequila en 
metanol y alcoholes superiores para los productos 100% 
de agave y en general.  
Asimismo, señalan que se dio un acuerdo general 
mayoritario por parte de los productores de tequila con los 
que se acordó un incremento en los parámetros antes 
mencionados y fueron 350 partes por millón/100 cm3 de 
metanol y 450 partes por millón/100 cm3 para alcoholes 
superiores referidos ambos a alcohol anhidro, mismo que 
por alguna razón no se logró.  
 

  
El grupo de trabajo analizó la propuesta y 
determinó establecer para todo tipo de 
tequila un mínimo de 30 mg/100 ml y un 
máximo de 100 mg/100 ml de metanol, y 
para el caso de alcoholes superiores se 
estableció un mínimo de 20 mg/100 ml y un 
máximo de 100 mg/100 ml.  
Asimismo, en las Notas 1 y 2 de la Tabla 1 
se estableció que:  
“Para alcoholes superiores se puede elevar 
el parámetro máximo hasta 500 mg/100 ml 
supeditado a un análisis cromatográfico, y 
el parámetro mínimo de metanol se puede 
disminuir si el producto de tequila 
demuestra a satisfacción del organismo de 
certificación acreditado, que es viable 
reducir el contenido de metanol mediante un 
proceso distinto.”  

Destilled Spirits Council of the United States 
Expresan su oposición a que el proyecto de NOM impida 
las exportaciones a granel, ya que se opone a los 
acuerdos del NAFTA. 
 

 
El grupo de trabajo decidió permitir la 
exportación a granel del tequila tipo II (hasta 
49% de azúcares distintos del agave), por 
considerar que con ello no se afecta la 
calidad del producto, al contar con 
elementos técnicos y de control, adicionales 
en la NOM que permiten su inspección y 
vigilancia.  

Asimismo, proponen que para la sección 4.1 relativa a 
“Abocado”, se permita el uso de ciertos agentes 
suavizantes ingredientes, saborizantes y aditivos, los 
cuales puedan ser deseables por razones comerciales.  
 

El grupo de trabajo analizó la propuesta y 
decidió dejar la siguiente redacción:  
“4.1 Abocado  
Procedimiento para suavizar el sabor del 
tequila, mediante la adición de uno o más 
de los siguientes ingredientes:  
- Color caramelo. - Extracto de roble o 
encino natural. - Glicerina. - Jarabe a base 
de agave”.  

También en el punto 4.3.4 del proyecto de NOM relativo a 
“Tequila añejo”, recomiendan que la definición de tequila 
añejo contenida en la norma de tequila de 1978, sea 
retomada en la presente norma.  
 

El grupo de trabajo acordó definir al tequila 
añejo de la siguiente manera:  
“4.17.4 Tequila añejo  
Producto susceptible de ser abocado, sujeto 
a un proceso de maduración de por lo 
menos un año en recipientes de madera de 
roble o encino, cuya capacidad máxima sea 
de 600 litros, y con una graduación 
alcohólica comercial que debe, en su caso, 
ajustarse con agua de dilución. En mezclas 
de diferentes tequilas añejos, la edad para 
el tequila resultante es el promedio 
ponderado de las edades y volúmenes de 
sus componentes”.  
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De igual manera, en el punto 9.1 “Marcado o etiquetado”, 
se oponen firmemente a que se obligue a las empresas de 
Estados Unidos a marcar los datos establecidos en este 
punto en idioma español.  

El grupo de trabajo no aceptó el comentario, 
porque los datos son esenciales para el 
control, además de que el artículo 34 de la 
Ley Federal de Protección al Consumidor, 
establece que los datos que ostenten los 
productos o sus etiquetas, envases y 
empaques y la publicidad respectiva, tanto 
de manufactura nacional como extranjera, 
se expresarán en idioma español. Sin 
embargo, el inciso 11.2.2 relativo a 
productos de exportación, permite que se 
traduzca la leyenda “Hecho en México”.  

Comentan que la sección relativa al “Tipo de tequila”, 
requiere que se identifique en la etiqueta como “joven”, 
“añejo”, “reposado” y “blanco”, lo cual implica que se 
tendría que traducir estos términos en las etiquetas del 
tequila vendido en Estados Unidos. Recomiendan que 
esta sección sea corregida para que solamente se 
identifique la clase de tequila en la etiqueta.  

El grupo de trabajo consideró el comentario 
y por ello incluyó un inciso 5.2.2 en la NOM, 
mismo que establece:  
“5.2.2 Para el mercado internacional se 
puede sustituir la clasificación mencionada 
en el punto 5.2.1 por la traducción al idioma 
correspondiente, o bien, por la siguiente:  
- Tequila “Silver” en lugar de tequila blanco.  
- Tequila “Gold” en lugar de tequila joven u 
oro.  
- Tequila “Aged” en lugar de tequila 
reposado.  
- Tequila “Extra-aged” en lugar de tequila 
añejo.  
 

Se entiende que la sección 9.1 del proyecto de NOM 
requiere que la clase del producto sea identificada en la 
etiqueta, la cual vemos que se refiere a la “clasificación 
del tequila” establecida en el capítulo 5.  
Para eliminar cualquier confusión, recomendamos que 
este punto sea corregido para hacer referencia específica 
a las clases de tequila establecidos en la sección 5.  
 

El grupo de trabajo acordó que en la 
etiqueta del envase debe aparecer la 
categoría y tipo a la que pertenece el tequila 
conforme al capítulo 5 de la NOM.  
 

Comentan que la sección 10 de la norma vigente relativa 
al envasado ha sido omitida de este proyecto de NOM. 
Recomiendan que esta sección sea retomada en la 
versión definitiva de la norma. Además, solicitan que la 
sección 10 sea corregida para que permita el uso de 
nuevos contenedores reciclables.  
 

El grupo de trabajo analizó el comentario y 
concluyó que la respuesta a esa 
observación está incluida en el punto 
8.3.3.10 de la NOM.  

Expresan que se oponen firmemente a que el gobierno 
mexicano otorgue un sello especial, número de NOM, o 
cualquier otra característica distintiva que connotaría que 
el tequila embotellado de origen es de más alta calidad 
que otros tequilas.  

El grupo de trabajo rechazó la propuesta y 
determinó la necesidad de que la 
contraseña oficial aparezca en la etiqueta 
como garantía de que el producto cumple 
con las especificaciones de la NOM.  

President Forum of the Beverage Alcohol Industry.  
La Presidents’ Forum solicita que la inclusión de la marca 
comercial registrada sea opcional en la etiqueta frontal del 
contenedor de tequila.  
 

El grupo de trabajo rechazó la propuesta y 
acordó incluir en los puntos 11.2.1 y 11.2.2 
de la NOM que, en la etiqueta del envase 
del producto de consumo nacional y de 
exportación, debe aparecer el dato relativo a 
la “marca registrada”.  

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 14 de agosto de 1997.- La Directora General de Normas, Carmen Quintanilla 

Madero.- Rúbrica. 
 

RELACION de declaratorias de libertad de terreno número 35/97. 



230     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de septiembre de 1997 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

RELACION DE DECLARATORIAS DE LIBERTAD DE TERRENO 35/97 
La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, a través de su Dirección General de Minas, con 

fundamento en los artículos 1o. y 14 párrafo segundo de la Ley Minera, y 8o. fracción IV de su 
Reglamento; 34 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y 
con motivo de la cancelación por término de vigencia de las concesiones mineras correspondientes, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 42 fracción I de la citada ley, resuelve. 

PRIMERO.- Se declara la libertad de terreno de los lotes mineros que a continuación se listan, sin 
perjuicio de terceros: 
TITULO AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE SUPERFICIE MUNICIPIO ESTADO 
188552 AGUASCALIENTES, AGS. 6611 PROVIDENCIA 80.9031 ASIENTOS AGS. 
189264 AGUASCALIENTES, AGS. 6799 MINA DEL REFUGIO 10.0000 CALVILLO AGS. 
187447 GUANAJUATO, GTO. 7954 EL NEGRO 60.0000 IRAPUATO Y GUANAJUATO GTO. 
188932 GUANAJUATO, GTO. 7945 EL JOVERO DOS 4,150.0000 SAN JOSE ITURBIDE GTO. 
187266 CHILPANCINGO, GRO. 7552 EL CORSARIO 56.0000 ATENANGO DEL RIO GRO. 
187370 ZACATECAS, ZAC. 14752 AGUA AMARILLA 275.0000 SN. MARTIN DE BOLAÑOS JAL. 
188537 ZACATECAS, ZAC. 14974 EL PORVENIR DOS 9.0000 VETAGRANDE ZAC. 
187755 CULIACAN, SIN. 7542 OSCAR 628.0000 SAN IGNACIO SIN. 
189406 CULIACAN, SIN. 7167 LOS CIRUELOS 600.0000 SAN IGNACIO SIN. 
189901 CULIACAN, SIN. 6922 AMPLIACION SAN LUIS 570.0000 TAMAZULA DGO. 

SEGUNDO.- Conforme a lo dispuesto por los artículos 8o. último párrafo y 9o. párrafo segundo del 
Reglamento de la Ley Minera, los terrenos que se listan en el resolutivo anterior se considerarán libres una 
vez transcurridos 30 días naturales después de la fecha de publicación de la presente declaratoria en el 
Diario Oficial de la Federación, a partir de las 10:00 horas. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 20 de agosto de 1997.- El Director General de Minas, Luis R. Escudero Chávez.- 

Rúbrica. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 
DESARROLLO RURAL 

ACUERDO mediante el cual se declara libre de la Salmonelosis Aviar y la enfermedad de 
Newcastle en su presentación velogénica, el territorio del Estado de Coahuila. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 

FRANCISCO LABASTIDA OCHOA, Secretario de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 35 fracciones IV y XXI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1o., 3o., 4o. fracción IV, 14, 31, 32 y cuarto transitorio de la Ley Federal 
de Sanidad Animal; 32 del Reglamento para Campañas de Sanidad Animal de la Ley Federal de Sanidad 
Animal; 1o., 2o. fracciones IV y XXI, 5o. y 6o. fracción XXI del Reglamento Interior de esta Dependencia 
del Ejecutivo Federal, y en lo establecido en las normas oficiales mexicanas NOM-005-ZOO-1993, 
Campaña Nacional contra la Salmonelosis Aviar y la NOM-013-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la 
enfermedad de Newcastle en su presentación velogénica, y 

CONSIDERANDO 
Que con fecha 1 de septiembre de 1994 y 28 de febrero de 1995, se publicaron en el Diario Oficial de 

la Federación las normas oficiales mexicanas NOM-005-ZOO-1993, Campaña Nacional contra la 
Salmonelosis Aviar y la NOM-013-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la enfermedad de Newcastle 
presentación velogénica, respectivamente, de observancia obligatoria en el territorio nacional y que 
establecen los procedimientos, actividades, criterios, estrategias y técnicas operativas para la prevención, 
control y erradicación de dichas enfermedades. 

Que el Gobierno Federal, en coordinación con el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Coahuila, 
así como los productores de esta entidad federativa han desarrollado y ejecutado acciones para el 
diagnóstico, control, erradicación y vigilancia epidemiológica de la Salmonelosis Aviar y de la enfermedad 
de Newcastle en su presentación velogénica, cuyos resultados a la presente fecha es posible evaluar, de 
conformidad con los objetivos y procedimientos que establecen las normas oficiales mexicanas 
mencionadas en el considerando que antecede. 

Que de acuerdo con los datos técnicos de las acciones zoosanitarias realizadas en el Estado Libre y 
Soberano de Coahuila, se confirma que se ha llevado a cabo una efectiva vigilancia y control 
epizootiológico, mediante la toma de muestras de órganos y exámenes bacteriológicos y virológicos de 
laboratorio para el aislamiento e identificación de los agentes causales de dichas enfermedades en aves 
comerciales y de traspatio, trabajadas en el Centro Nacional de Servicios de Diagnóstico en Salud Animal 
(CENASA), adscrito a la Comisión Nacional de Sanidad Agropecuaria, Organo Administrativo 
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Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, arrojando todos ellos 
resultados negativos, no encontrándose evidencia bacteriológica ni virológica en las aves que se 
encuentran en explotación dentro del territorio de dicha entidad federativa, confirmándose así que están 
libres de la Salmonelosis Aviar y de la enfermedad de Newcastle en su presentación velogénica, por lo 
que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
ARTICULO PRIMERO.- Se declara libre de la Salmonelosis Aviar y la enfermedad de Newcastle en su 

presentación velogénica, el territorio del Estado Libre y Soberano de Coahuila. 
ARTICULO SEGUNDO.- Con el fin de que el Estado Libre y Soberano de Coahuila permanezca libre 

de dichas enfermedades, seguirán observándose en la citada entidad federativa las medidas preventivas 
en materia de transporte, tránsito y comercialización de aves, sus productos y subproductos provenientes 
de zonas en fase de control y fase de erradicación. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de junio de mil 

novecientos noventa y siete.- El Secretario de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, Francisco 
Labastida Ochoa.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
MODIFICACION a la Convocatoria para el concesionamiento de la operación y explotación, de la 
vía corta Coahuila-Durango, así como para la prestación del servicio público de transporte 
ferroviario y la venta y arrendamiento de activos relacionados con la misma, que en conjunto 
constituyen una unidad económica con fines productivos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

MODIFICACION A LA CONVOCATORIA PARA EL CONCESIONAMIENTO DE LA OPERACION Y EXPLOTACION, 
DE LA VIA CORTA COAHUILA-DURANGO, ASI COMO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE 
TRANSPORTE FERROVIARIO Y LA VENTA Y ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS RELACIONADOS CON LA MISMA, 
QUE EN CONJUNTO CONSTITUYEN UNA UNIDAD ECONOMICA CON FINES PRODUCTIVOS 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 11 de la Convocatoria y Bases para el 
concesionamiento de la operación y explotación, de la vía corta Coahuila-Durango, así como para la 
prestación del servicio público de transporte ferroviario y la venta y arrendamiento de activos relacionados 
con la misma, que en conjunto constituyen una unidad económica con fines productivos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de julio de 1997, y  

CONSIDERANDO 
Que ante la complejidad del proceso y el cúmulo de información relativa a la licitación de la Unidad 

Ferroviaria Coahuila-Durango es necesario que los participantes cuenten con mayor plazo para dar aviso 
a la Comisión Federal de Competencia en términos de los artículos 21 de la Ley Federal de Competencia 
Económica y 77 de la Ley Federal de Derechos, esta Secretaría ha resuelto 

UNICO. Se REFORMA el numeral 4.3 de la Convocatoria y Bases para el concesionamiento de la 
operación y explotación, de la vía corta Coahuila-Durango, así como para la prestación del servicio 
público de transporte ferroviario y la venta y arrendamiento de activos relacionados con la misma, que en 
conjunto constituyen una unidad económica con fines productivos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de julio de 1997, para quedar como sigue: 

4.3. Los Participantes deberán dar aviso a la Comisión Federal de Competencia en términos de los 
artículos 21 de la Ley Federal de Competencia Económica y 77 de la Ley Federal de Derechos. 
La notificación deberá realizarse a más tardar el 12 de septiembre de 1997, de conformidad con 
el instructivo señalado en el numeral 3.1.2. anterior, y en su oportunidad obtener opinión 
favorable de la misma para que, en caso de resultar ganadores, puedan adquirir la Unidad. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 29 de agosto de 1997.- El Subsecretario de Transporte y Presidente del Comité, Aarón 

Dychter Poltolarek.- Rúbrica. 
 

MODIFICACION a la Convocatoria para el concesionamiento de la operación y explotación, de la 
vía corta Nacozari, así como para la prestación del servicio público de transporte ferroviario y la 
venta y arrendamiento de activos relacionados con la misma, que en conjunto constituyen una 
unidad económica con fines productivos. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

MODIFICACION A LA CONVOCATORIA PARA EL CONCESIONAMIENTO DE LA OPERACION Y EXPLOTACION, 
DE LA VIA CORTA NACOZARI, ASI COMO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE 
FERROVIARIO Y LA VENTA Y ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS RELACIONADOS CON LA MISMA, QUE EN 
CONJUNTO CONSTITUYEN UNA UNIDAD ECONOMICA CON FINES PRODUCTIVOS 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 11 de la Convocatoria y Bases para el 
concesionamiento de la operación y explotación, de la vía corta Nacozari, así como para la prestación del 
servicio público de transporte ferroviario y la venta y arrendamiento de activos relacionados con la misma, 
que en conjunto constituyen una unidad económica con fines productivos, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de julio de 1997, y  

CONSIDERANDO 
Que ante la complejidad del proceso y el cúmulo de información relativa a la licitación de la Unidad 

Ferroviaria Nacozari es necesario que los participantes cuenten con mayor plazo para dar aviso a la 
Comisión Federal de Competencia en términos de los artículos 21 de la Ley Federal de Competencia 
Económica y 77 de la Ley Federal de Derechos, esta Secretaría ha resuelto 

UNICO. Se REFORMA el numeral 4.3 de la Convocatoria y Bases para el concesionamiento de la 
operación y explotación, de la vía corta Nacozari, así como para la prestación del servicio público de 
transporte ferroviario y la venta y arrendamiento de activos relacionados con la misma, que en conjunto 
constituyen una unidad económica con fines productivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 31 de julio de 1997, para quedar como sigue: 

4.3. Los Participantes deberán dar aviso a la Comisión Federal de Competencia en términos de los 
artículos 21 de la Ley Federal de Competencia Económica y 77 de la Ley Federal de Derechos. 
La notificación deberá realizarse a más tardar el 12 de septiembre de 1997, de conformidad con 
el instructivo señalado en el numeral 3.1.2. anterior, y en su oportunidad obtener opinión 
favorable de la misma para que, en caso de resultar ganadores, puedan adquirir la Unidad. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 29 de agosto de 1997.- El Subsecretario de Transporte y Presidente del Comité, Aarón 

Dychter Poltolarek.- Rúbrica. 
 

MODIFICACION a la Convocatoria para el concesionamiento de la operación y explotación de la vía 
corta Tijuana-Tecate, así como para la prestación del servicio público de transporte ferroviario que 
en ella opera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

MODIFICACION A LA CONVOCATORIA PARA EL CONCESIONAMIENTO DE LA OPERACION Y EXPLOTACION 
DE LA VIA CORTA TIJUANA-TECATE, ASI COMO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE 
TRANSPORTE FERROVIARIO QUE EN ELLA OPERA 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 11 de la Convocatoria y Bases para el 
concesionamiento de la operación y explotación de la vía corta Tijuana-Tecate, así como para la 
prestación del servicio público de transporte ferroviario que en ella opera, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de julio de 1997, y  

CONSIDERANDO 
Que ante la complejidad del proceso y el cúmulo de información relativa a la licitación de la vía 

general de comunicación ferroviaria Tijuana-Tecate es necesario que los participantes cuenten con mayor 
plazo para dar aviso a la Comisión Federal de Competencia en términos de los artículos 21 de la Ley 
Federal de Competencia Económica y 77 de la Ley Federal de Derechos, esta Secretaría ha resuelto 

UNICO. Se REFORMA el numeral 4.3 de la Convocatoria y Bases para el concesionamiento de la 
operación y explotación de la vía corta Tijuana-Tecate, así como para la prestación del servicio público de 
transporte ferroviario que en ella opera, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de julio de 
1997, para quedar como sigue: 

4.3. Los Participantes deberán dar aviso a la Comisión Federal de Competencia en términos de los 
artículos 21 de la Ley Federal de Competencia Económica y 77 de la Ley Federal de Derechos. 
La notificación deberá realizarse a más tardar el 12 de septiembre de 1997, de conformidad con 
el instructivo señalado en el numeral 3.1.2. anterior, y en su oportunidad obtener opinión 
favorable de la misma para que, en caso de resultar ganadores, puedan obtener el Título de 
Concesión. 

Atentamente 
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Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 29 de agosto de 1997.- El Subsecretario de Transporte y Presidente del Comité, Aarón 

Dychter Poltolarek.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México, así como en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México; de conformidad con lo dispuesto en la Ley Reglamentaria de la 
fracción XVIII del artículo 73 Constitucional, en lo que se refiere a la facultad del Congreso para dictar 
reglas para determinar el valor relativo de la moneda extranjera y en los términos del numeral 1.2 de las 
Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 
Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 22 de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado 
obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 
mencionadas, fue de $7.7853 M.N. (SIETE PESOS CON SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
BANCO DE MEXICO 

México, D.F., a 29 de agosto de 1997. 
 Lic. Héctor Tinoco Jaramillo Act. Alonso García Tamés 
 Director de Disposiciones Director General de Operaciones 
 de Banca Central de Banca Central 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 
 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 15.33 Personas físicas 15.27 
Personas morales 15.33 Personas morales 15.27 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 15.22 Personas físicas 16.13 
Personas morales 15.22 Personas morales 16.13 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 15.04 Personas físicas 16.24 
Personas morales 15.04 Personas morales 16.24 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 29 de 
agosto de 1997. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 29 de agosto de 1997. 
BANCO DE MEXICO 

 Dr. Javier Cárdenas Rioseco Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
 Director de Intermediarios Director de Disposiciones 
 Financieros de Banca Central 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a instituciones de banca múltiple, 
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se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de hoy, 
fue de 21.3150 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Confia S.A., Banca Serfin S.A., Banco del Atlántico S.A., Banco Mexicano S.A., Banco Bilbao-Vizcaya 
México S.A., Banco Nacional de México S.A., Banca Quadrum S.A., Banco Santander de Negocios 
México S.A., Chase Manhattan Bank México S.A., Banco Inverlat S.A., Banca Promex S.A., y 
Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 29 de agosto de 1997. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Héctor Tinoco Jaramillo Act. Alonso García Tamés 
 Director de Disposiciones Director General de Operaciones 
 de Banca Central de Banca Central 
 Rúbrica. Rúbrica. 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 561/96, relativo a la segunda ampliación de 
ejido, promovido por un grupo de campesinos del poblado Agua Escondida, Municipio de 
Pihuamo, Jal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 561/96, que corresponde al expediente número 4190, 
relativo a la solicitud de segunda ampliación de ejido, promovida por un grupo de campesinos del poblado 
denominado "Agua Escondida", Municipio de Pihuamo, Estado de Jalisco; y, 

RESULTANDO: 
1o.- Por Resolución Presidencial de veinticuatro de noviembre de mil novecientos treinta y siete, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el trece de diciembre del mismo año, se concedió al 
poblado de referencia, por concepto de dotación de tierras, una superficie de 2,980-00-00 (dos mil 
novecientas ochenta hectáreas), para beneficiar a cuarenta y seis campesinos capacitados; fallo que fue 
ejecutado en todos sus términos el tres de octubre de mil novecientos cuarenta. 

2o.- Por Resolución Presidencial de veintinueve de febrero de mil novecientos ochenta, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el veinticinco de marzo del mismo año, se concedió al poblado de 
referencia, por concepto de ampliación de ejido, una superficie de 2,601-90-00 (dos mil seiscientas una 
hectáreas, noventa áreas), para beneficiar a sesenta y siete campesinos capacitados, fallo que fue 
ejecutado parcialmente entregándose 1,801-90-00 (mil ochocientas una hectáreas, noventa áreas), en 
virtud de que 800-00-00 (ochocientas hectáreas) ya habían sido entregadas al ejido "Los Naranjos". 

3o.- Mediante escrito de treinta de marzo de mil novecientos ochenta y siete, un grupo de campesinos 
avecindados en el poblado de que se trata, elevó solicitud de ampliación de ejido ante el Gobernador del 
Estado de Jalisco, señalando como de probable afectación el predio denominado "El Naranjo" o "La 
Estrella", propiedad de Mercedes Moreno Bermejillo. 

La solicitud de referencia fue turnada a la Comisión Agraria Mixta, para su trámite correspondiente, la 
que inició el expediente respectivo el veinticuatro de mayo de mil novecientos ochenta y ocho, bajo el 
número 4190, y ordenó la publicación de la solicitud en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, la 
que se efectuó el veintiocho de junio del citado año. 

4o.- La Comisión Agraria Mixta, por oficio número 4514 de diez de diciembre de mil novecientos 
ochenta y siete, instruyó a la licenciada Eduwiges Balcázar Corona para que realizara los trabajos 
técnicos e informativos; la comisionada informó el veintiocho de enero de mil novecientos ochenta y ocho, 
del que se conoce que el poblado existe desde hace cincuenta años, que tiene una población aproximada 
de 600 habitantes; cuenta con ciento diez casas y que los campesinos solicitantes se encuentran en 
posesión del predio "El Naranjo" o "La Estrella", desde hace quince años. 

5o.- Para elaborar el censo agrario fue instruido por el propio Organo Colegiado, José Sandoval 
Iñiguez, quien rindió su informe respecto de los trabajos efectuados el siete de noviembre de mil 
novecientos ochenta y nueve, haciendo saber la existencia en el poblado en estudio de trece campesinos 
capacitados. 

6o.- En atención a la designación hecha por los peticionarios en su escrito inicial, el Secretario 
General de Gobierno del Estado de Jalisco, el doce de febrero de mil novecientos noventa, expidió 
nombramientos a Gildardo Bautista, J., Jesús Ochoa Denis y Antonio Verduzco Ramos, como Presidente, 
Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité Particular Ejecutivo. 

7o.- El doce de junio de mil novecientos noventa, la Comisión Agraria Mixta en el Estado aprobó 
dictamen declarando improcedente la acción de segunda ampliación de tierras solicitada "por falta de 
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capacidad agraria del grupo gestor de conformidad por lo dispuesto por los artículos 195, 197 fracción II y 
200 de la Ley Federal de Reforma Agraria"; dictamen que fue sometido a la consideración del ejecutivo 
estatal, por la Comisión Agraria Mixta mediante oficio 1453, de veintiséis de junio del mismo año, sin que 
éste haya emitido mandamiento alguno. 

8o.- El Delegado Agrario en la entidad, previo resumen y opinión de veintidós de febrero de mil 
novecientos noventa y tres, propuso: "Esta Delegación Agraria de mi cargo, como resultado del estudio 
practicado a las constancias que integran el expediente formado con motivo de la solicitud de Segunda 
Ampliación de Ejido elevada por campesinos del poblado denominado "AGUA ESCONDIDA", del 
Municipio de Pihuamo, Jalisco, emite su opinión en los siguientes términos: no es procedente ratificar el 
dictamen emitido en el que se declara improcedente la acción intentada por falta de capacidad colectiva 
del núcleo solicitante, toda vez que el razonamiento que se realiza en dicho dictamen, para arribar a tal 
determinación no la avala con documentos idóneos, que deberían glosarse al expediente que nos ocupa 
para demostrar su existencia y puedan hacer la prueba plena de validez y no como lo hizo de simple 
mención de la existencia de los mismos, por otra parte no razonó el motivo por el cual omitió la 
elaboración de los trabajos técnicos e informativos, consecuentemente, se pone a consideración del 
Cuerpo Consultivo Agrario, para que si a bien lo tiene se dicte el acuerdo respectivo en que se ordene 
glosar la investigación de usufructo parcelario del 15 de enero de 1987 y la resolución que haya recaído a 
la misma y previo su análisis, determinar la elaboración en su caso de los trabajos técnicos de estudio del 
radio legal de afectación". 

9o.- La Delegación Agraria en la entidad federativa, por oficio número 1896 de quince de abril de mil 
novecientos noventa y tres, instruyó al ingeniero Jorge Gerardo Muñoz Ríos, para que realizara los 
trabajos técnicos informativos complementarios; el comisionado informó el dieciséis de noviembre del 
mismo año, que existen veintidós solicitantes que cuentan con capacidad en materia agraria; los terrenos 
concedidos por concepto de dotación y ampliación de ejido se encuentran en explotación agrícola con 
cultivos de maíz y forestales. 

También informó que dentro del radio legal de afectación se localizan los terrenos ejidales 
denominados: "El Naranjo", "El Encino", "Los Naranjos", "Agua Escondida" y "El Platanar", así como la 
ampliación de ejido "Agua Escondida"; y que todos los predios que se ubican del mismo radio resultan ser 
inafectables a excepción del predio denominado "El Naranjo" o "La Estrella", el que se encuentra en 
posesión del grupo solicitante, dicha finca cuenta con una superficie de 685-16-12 (seiscientas ochenta y 
cinco hectáreas, dieciséis áreas, doce centiáreas) de agostadero cerril, el que se observó en explotación 
ganadera por los campesinos solicitantes, de lo anterior se levantó el acta circunstanciada el once de 
junio del citado año. 

10o.- El Cuerpo Consultivo Agrario, en términos del artículo 16 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
con fecha veintinueve de junio de mil novecientos noventa y cuatro, aprobó dictamen positivo, sin que éste 
tenga carácter vinculatorio alguno, en virtud de que el Tribunal Superior Agrario está dotado de autonomía 
y plena jurisdicción, conforme a lo dispuesto en la fracción XIX del artículo 27 Constitucional. El 
expediente se turnó debidamente integrado para su resolución definitiva a este Tribunal Superior Agrario 
el dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis. 

11o.- Obra en autos el oficio número 081/95 de dieciséis de marzo de mil novecientos noventa y cinco, 
de la Oficina Registral Foránea 06 en Ciudad Guzmán, Jalisco, en el que se menciona que el predio 
denominado "La Estrella", "El Naranjo", ubicado en el Municipio de Pihuamo, Estado de Jalisco, se 
encuentra inscrito bajo las partidas 100 del libro 46 de la sección primera de fecha once de mayo de mil 
novecientos veintiuno y la 101 del libro 46 de la sección primera de la misma fecha, en favor de Mercedes 
Moreno viuda de Bermejillo. 

12o.- Obran en autos los edictos publicados en el Diario Oficial de la Federación, el veinticinco de 
junio, dos y nueve de julio de mil novecientos noventa y seis, y en el periódico "El Nacional" el diecinueve 
y veintiséis y dos de febrero de mil novecientos noventa y seis, por los que se notificó a Mercedes Moreno 
viuda de Bermejillo y/o sus causahabientes y/o quien legalmente le represente, quien es propietaria del 
predio denominado "El Naranjo" o "La Estrella", ubicado en el Municipio de Pihuamo, Estado de Jalisco; 
se les notificó por este medio, para que en un término de 45 días naturales, contado a partir de la última 
publicación del presente, comparecieran a la Coordinación Agraria en la entidad federativa, a fin de que 
presentara las pruebas y formule los alegatos que estime conveniente, para defender sus intereses y 
derechos, plazo que transcurrió sin que compareciera. 

13o.- Por auto de diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y seis, se tuvo por radicado el 
presente juicio en este Tribunal Superior Agrario, se registró bajo el número 561/96. Se notificó a los 
interesados en términos de Ley y a la Procuraduría Agraria; y, 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos: tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
el seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; y 1o., 9o, fracción 
VIII, y cuarto transitorio, fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- El requisito de procedibilidad a que se refiere el artículo 241 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria quedó satisfecho, al comprobarse que las tierras concedidas al poblado solicitante por 
dotación se encuentran en su totalidad debidamente explotadas, lo que se conoce del informe rendido por 
el ingeniero Jorge Fernando Muñoz Ríos, del dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa y tres. 

TERCERO.- La capacidad agraria del núcleo de población solicitante quedó debidamente probada del 
informe del ingeniero Jorge Gerardo Muñoz Ríos, de dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa y 
tres, conforme a lo establecido por los artículos 197, fracción II, y 200 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, toda vez que de la revisión practicada a la diligencia censal se probó la existencia de veintidós 
campesinos capacitados, siendo los siguientes: 1.- Daniel Verduzco Denis, 2.- Jesús Ochoa Denis, 3.- 
Mario H. González F., 4.- Daniel Bautista Magaña, 5.-. Antonio Verduzco Ramos, 6.- María Guadalupe 
Palomares T., 7.- Alma Ramírez, 8.- Lilia Verduzco Romero, 9.- Esperanza Virgen, 10.- Adelino Ochoa 
Denis, 11.- Miguel Chávez Ramírez, 12.- Rita Magaña Velazco, 13.- Gumaro de la Mora Valdez, 14.- Luz 
Delia de la Mora Valdez, 15.- Juana Valdez, 16.- René de la Mora Valdez, 17.- Daniel de la Mora, 18.- J. 
Jesús Contreras R., 19.- María de los Angeles Contreras M., 20.- Arturo Contreras R., 21.- Benjamín 
Contreras R., 22.- Gildardo Bautista Magaña. 

CUARTO.- De las constancias que obran en autos se desprende que en su oportunidad se cumplieron 
las formalidades esenciales del procedimiento agrario, de acuerdo con lo establecido por los artículos 272, 
273, 275, 286, 287, 288, 291, 292, 293, 304 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
aplicada conforme lo dispone el artículo tercero transitorio de la Ley Agraria, según quedó asentado en el 
capítulo de resultandos que se tiene aquí por reproducido en lo conducente. 

QUINTO.- Del análisis de las constancias que obran en autos, y de los trabajos técnicos e informativos 
realizados por el ingeniero Jorge Gerardo Muñoz Ríos, de dieciséis de noviembre de mil novecientos 
noventa y tres, el que hace prueba plena por ser expedido por un servidor público en el ejercicio de sus 
funciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 129 y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia agraria, el que se señala en el resultando 
noveno de esta sentencia, se llegó al conocimiento que dentro del radio legal de afectación se localizan 
los ejidos definitivos "El Naranjo", "El Encino", "Los Naranjos", "Agua Escondida", la ampliación del ejido 
"Agua Escondida" y "El Platanar", los que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51, 52 y 53 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria resultan ser inafectables. 

Ahora bien, de los informes de los trabajos técnicos e informativos rendidos por Eduwiges Balcázar 
Corona, de veintiocho de enero de mil novecientos ochenta y ocho, y por el ingeniero Jorge Gerardo 
Muñoz Ríos, de dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa y tres, los que se señalan en los 
resultandos cuarto y noveno de esta sentencia, respectivamente, los que hacen prueba plena de 
conformidad con los artículos 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria en materia agraria, se observa que los campesinos solicitantes de la segunda ampliación se 
encuentran en posesión, desde hace más de dos años consecutivos, de una superficie de 685-16-12 
(seiscientas ochenta y cinco hectáreas, dieciséis áreas, doce centiáreas) de agostadero cerril, del predio 
denominado "El Naranjo" o "La Estrella", ubicado en el Municipio de Pihuamo, Estado de Jalisco, 
propiedad de Mercedes Moreno viuda de Bermejillo, según informe rendido por oficio número 081/95 de la 
Oficina Registral Foránea 06 en Ciudad Guzmán, Jalisco, de fecha dieciséis de marzo de mil novecientos 
noventa y cinco, el que se señala en el resultando décimo primero de esta resolución; dicha posesión ha 
sido en forma pacífica, continua, y de buena fe por parte de los campesinos solicitantes de la acción que 
nos ocupa, sin que su propietaria haya ejercido acción legal alguna para recuperar la posesión del predio 
de referencia, lo que se traduce en una inexplotación de la finca en cuestión por parte de su propietaria, 
por más de dos años consecutivos sin causa alguna que la justifique, por lo que procede afectar la finca 
"El Naranjo" o "La Estrella", antes aludida, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 251 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, interpretado en sentido contrario. 

SEXTO.- Por las consideraciones antes expuestas este Tribunal Superior Agrario concluye: que es 
procedente afectar una superficie de 685-16-12 (seiscientas ochenta y cinco hectáreas, dieciséis áreas, 
doce centiáreas) de agostadero cerril, del predio denominado "El Naranjo" o "La Estrella", ubicado en el 
Municipio de Pihuamo, Estado de Jalisco, propiedad de Mercedes Moreno viuda de Bermejillo, con 
fundamento en el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, interpretado en sentido contrario, 
para beneficiar a veintidós campesinos capacitados, que quedaron identificados en el considerando 
tercero de esta sentencia, en cuanto a la determinación del destino de las tierras la Asamblea resolverá de 
conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 
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SEPTIMO.- En virtud de que el Gobernador del Estado de Jalisco no emitió mandamiento, se 
considera como desaprobando el dictamen de la Comisión Agraria Mixta, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 293 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Por lo expuesto y fundado, y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria y 1o., 7o., y cuarto 
transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios; se 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Es procedente la segunda ampliación de ejido, promovida por campesinos del poblado 

denominado "Agua Escondida", Municipio de Pihuamo, Estado de Jalisco. 
SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota por concepto de segunda ampliación de ejido, al poblado referido 

en el resolutivo anterior, con una superficie de 685-16-12 (seiscientas ochenta y cinco hectáreas, dieciséis 
áreas, doce centiáreas), de terrenos de agostadero cerril, que se tomarán del predio "El Naranjo" o "La 
Estrella", propiedad de Mercedes Moreno viuda de Bermejillo, localizado en el Municipio de Pihuamo, 
Estado de Jalisco, que resultan afectables de conformidad con lo dispuesto por el artículo 251 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, interpretado en sentido contrario, para beneficiar a veintidós campesinos 
capacitados, que quedaron identificados en el considerando tercero; superficie que se encuentra 
delimitada en el plano proyecto respectivo, y que pasa a ser propiedad del núcleo de población 
beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres; en cuanto a la determinación del 
destino de las tierras, la asamblea resolverá de conformidad con las facultades que le otorgan los 
artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

TERCERO.- Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado; los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario; inscríbase en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio; y procédase a realizar la inscripción respectiva en el 
Registro Agrario Nacional, el que deberá expedir los certificados de derechos conforme a las normas 
aplicables de acuerdo con lo dispuesto en esta sentencia. 

CUARTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de 
Jalisco y a la Procuraduría Agraria; ejecútese y, en su oportunidad, archívese este expediente como 
asunto concluido. 

Así, por unanimidad de tres votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; siendo ponente el licenciado 
Luis Angel López Escutia y Secretario de Estudio y Cuenta el Lic. Joaquín Romero González; firman los 
CC. Magistrados presentes, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a veinte de mayo de mil novecientos noventa y siete.- El Magistrado 
Presidente, Luis O. Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Luis Angel López Escutia, 
Carmen L. López Almaraz.- Rúbricas.- El Secretario General de Acuerdos, Armando Alfaro Monroy.- 
Rúbrica. 

 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 456/96, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por un grupo de campesinos del poblado Presidente Guadalupe Victoria, Municipio de 
Soteapan, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver en definitiva el juicio agrario número 456/96, que corresponde al expediente 
número 6290, relativo a la dotación de tierras promovida por campesinos del poblado denominado 
"Presidente Guadalupe Victoria", Municipio de Soteapan, Estado de Veracruz; y 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Por escrito de cuatro de octubre de mil novecientos setenta y tres, un grupo de 

campesinos, del poblado de que se trata, solicitó al Gobernador del Estado de Veracruz, dotación de 
tierras para satisfacer sus necesidades agrarias y económicas. 

SEGUNDO.- La Comisión Agraria Mixta instauró el procedimiento respectivo, el siete de noviembre de 
mil novecientos setenta y tres, registrándolo bajo el número 6290; la publicación de la solicitud se realizó 
el diecisiete de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro, en la Gaceta Oficial del Gobierno del 
Estado de Veracruz. 

TERCERO.- Mediante oficio número 534 de quince de enero de mil novecientos setenta y cuatro, la 
Comisión Agraria Mixta destacó a Carlos Manuel Jiménez Castro, Operario "G", para que realizara los 
trabajos censales, quien rindió su informe el ocho de abril del mismo año, en el que manifiesta que existen 
87 habitantes, de los cuales 21 (veintiuno) son jefes de familia, 15 (quince) solteros mayores de 16 
(dieciséis) años y 20 (veinte) campesinos capacitados con derechos agrarios según junta censal. 

Por oficios números 4416, 4417 y 4418 de treinta de abril de mil novecientos setenta y cuatro, el 
Gobernador del Estado de Veracruz expidió sus nombramientos a Inocente Santiago Albino, Rafael Cruz 
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Ramírez y Bertoldo Santiago Hernández, como Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del 
Comité Particular Ejecutivo. 

CUARTO.- La Comisión Agraria Mixta, por oficio número 043 de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos setenta y ocho, ordenó al ingeniero Juan Manuel Domínguez Torres la realización de trabajos 
técnicos informativos, a que se refiere el artículo 286 fracción III de la Ley Federal de Reforma Agraria, el 
comisionado rindió su informe el veintiséis de enero de mil novecientos setenta y nueve, expresando al 
respecto que el radio de afectación se integra totalmente por ejidos legalmente constituidos, sin embargo 
agregó: "... Se hace del conocimiento de esa superioridad que dentro del presente estudio, se localizaron 
terrenos que posiblemente pudieran satisfacer las necesidades de los campesinos solicitantes de tierras, y 
que son los que se marcan dentro del radio legal y pertenecen a los siguientes poblados o ejidos Los 
Pinos, Ejido de Mazumiapan Chico y terrenos nacionales que fueron reservados para Emiliano Zapata, los 
terrenos que se mencionaron pueden reacomodarse los solicitaron del poblado que nos ocupa, ya que en 
estos terrenos no se encuentran trabajados por ningún campesino...". 

La Comisión Agraria Mixta, el dieciséis de marzo de mil novecientos setenta y nueve, revisó los 
trabajos técnicos e informativos realizados por el ingeniero Juan Manuel Domínguez Torres, concluyendo 
que "...La opinión es en el sentido de que una vez analizada la documentación formulada por el 
comisionado, se tiene que como se puede observar en el plano legal del radio de siete kilómetros, está 
constituido por bienes ejidales; por tal motivo no presenta el monto de dotación, sin embargo señala que 
los solicitantes pueden ser reacomodados en los ejidos que se mencionan, si resulta que dentro de los 
mismos hay unidades de dotación vacantes...". 

QUINTO.- La Comisión Agraria Mixta formuló su dictamen el veintiocho de marzo de mil novecientos 
setenta y nueve, en sentido negativo, indicando que: "... Habiendo quedado demostrado que dentro del 
perímetro que forma el radio legal de afectación, no existen predios que por su calidad y extensión, sean 
susceptibles de afectación, se dejan a salvo los derechos de los 20 capacitados, para que los ejerciten en 
tiempo y forma que a sus intereses convenga...". 

SEXTO.- El Gobernador del Estado de Veracruz, no dictó su mandamiento, aun cuando existe 
constancia de que por oficio número 1688, de seis de abril de mil novecientos setenta y nueve, le fue 
remitido para tal efecto el expediente de que se trata. 

SEPTIMO.- El Delegado Agrario en el estado emitió su opinión el quince de agosto de mil novecientos 
setenta y nueve, en los mismos términos del dictamen de la Comisión Agraria Mixta. 

OCTAVO.- El Cuerpo Consultivo Agrario, en sesión de siete de noviembre de mil novecientos setenta 
y nueve, aprobó dictamen en sentido negativo, en el que propuso negar la acción intentada por no existir 
tierras susceptibles de afectación dentro del radio legal de siete kilómetros, que pudieran contribuir a 
satisfacer las necesidades del poblado en estudio. 

NOVENO.- En virtud de la inconformidad planteada por la Central Campesina Independiente, en 
contra de los trabajos realizados con anterioridad, el Delegado Agrario en el estado, por oficio número 
3151 de veintiséis de enero de mil novecientos ochenta y tres, comisionó al ingeniero Rubén Guzmán 
Montor, a fin de que efectuara el levantamiento del plano informativo del radio de siete kilómetros del 
poblado solicitante; realizara una investigación respecto de la superficie que tienen en posesión los 
solicitantes del grupo en cuestión, con el propósito de que se determinara si dichos terrenos que vienen 
usufructuando no corresponden a los poblados "Mazumiapan Chico" y "Los Pinos", del Municipio de 
Soteapan, que tienen instauradas sus acciones agrarias; el comisionado rindió su informe el diez de 
marzo del mismo año, del que se desprende lo siguiente: 

Que el radio de siete kilómetros de los solicitantes se integra por terrenos de propiedad social de los 
ejidos "Graciano Sánchez", "Miguel Hidalgo y Costilla", "San Francisco Ojo de Agua"; "General Emiliano 
Zapata", "Mazumiapan Chico", "Mexcalteco", "Fernando López Arias", "Encino Amarillo", "El Vigía", 
"Venustiano Carranza", "Plan Agrario", "La Valentina", "Ursulo Galván", "Magallanes", "Mirador Pilapan", 
"Piedra Labrada", "Francisco Villa", "Zapoapan", "Tatahuicapan", "José María Valiente" y el nuevo centro 
de población ejidal "Emiliano Zapata". 

Por otra parte, respecto del único predio susceptible de afectación que se ubica dentro del citado radio 
legal, señaló textualmente lo siguiente: "... El suscrito comprobó que las tierras que tienen en posesión 
dicho poblado de Guadalupe Victoria nunca antes habían sido ocupadas por otro grupo, ese terreno es 
una demasía que había estado desocupada desde hace muchos años. El proyecto de los terrenos 
señalados para el grupo del poblado denominado "Los Pinos" no es este, ese terreno está arriba del ejido 
definitivo "Plan Agrario" del mismo Municipio o sea al costado del terreno que se deslindó para la 
ampliación del ejido "Ocotal Chico" al concluirse los trabajos del deslinde se procedió a calcular todo el 
trabajo de lo recorrido, para así construir el plano proyecto arrojando una superficie de 697-00-00 Has., al 
hacer el recorrido de los linderos se pudo comprobar que todo el terreno deslindado está explotado por el 
grupo que lo tienen solicitado, con ganado vacuno y agricultura, cabe hacer la aclaración que lo único 
aprovechable del terreno deslindado es lo que se reporta, porque lo demás no sirve para nada por lo 
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quebrado y rocoso, no hubo incidentes que lamentar en el recorrido de linderos..."; para justificar lo 
anterior el comisionado levantó el acta relativa a dicha investigación el dieciocho de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres. 

DECIMO.- El Cuerpo Consultivo Agrario en sesión celebrada el veintisiete de febrero de mil 
novecientos ochenta y cinco aprobó punto de acuerdo, en el que por una parte suspendió los efectos 
jurídicos de su dictamen aprobado el siete de noviembre de mil novecientos setenta y nueve; por otro lado 
solicitó la realización de trabajos técnicos informativos complementarios, a fin de substanciar 
debidamente el procedimiento de que se trata, específicamente para que se elaborara el plano proyecto 
de localización del predio cuya posesión detentaba el núcleo de población de que se trata. 

Por el motivo anterior, mediante oficio número 18955 de veintinueve de mayo de mil novecientos 
ochenta y cinco, el Delegado Agrario comisionó al topógrafo Rubén Guzmán Montor, la realización de 
tales trabajos en el poblado denominado "Presidente Guadalupe Victoria"; el citado comisionado rindió su 
informe el treinta de septiembre del año en mención, en el que indica que procedió a deslindar el terreno 
que el poblado viene usufructuando desde hace más de trece años, para ubicarlo dentro del radio de siete 
kilómetros, y una vez que hubo localizado todos los linderos obtuvo que los terrenos de que se trata, 
colindan al noreste con los ejidos "El Vigía" y "Fernando López Arias"; al noroeste con el ejido 
"Fernando López Arias"; al suroeste con el ejido "Ursulo Galván" y al sureste con el ejido "Emiliano 
Zapata", que tiene además una superficie planimétrica de 702-20-00 (setecientas dos hectáreas, veinte 
áreas) de temporal; anexando a su informe lo siguiente: 

"... a).- Constancia expedida por el Presidente Municipal que el predio "Romero Rubio", zona B es 
propiedad de la Nación y administrada por Petróleos Mexicanos y que está en posesión de los 
campesinos del ejido Presidente Guadalupe Victoria. 

b).- Informe del Registro Público de la Propiedad de Coatzacoalcos, Veracruz, en el cual se asienta 
que mediante escritura pública número 2 del 10 de marzo de 1948 girada ante la fe del Lic. Francisco 
Jiménez Arrillaga, notario Público No. 2 de la Ciudad de México, el gobierno Federal adquirió entre otros 
bienes un predio rústico denominado "Romero Rubio", con superficie de 39,238-69-37 hectáreas, ubicado 
en el Municipio de Soteapan, Veracruz, siendo administrados por Petróleos Mexicanos, registrado con 
fecha 18 de octubre de 1948, bajo el No. 252, Sección Primera". 

Posteriormente, en informe complementario rendido por el mismo comisionado, señaló que el resto de 
la superficie adquirida por el Gobierno Federal, se afectó para diversos ejidos, quedando únicamente la 
superficie que mantiene en posesión el poblado solicitante. 

DECIMO PRIMERO.- El Cuerpo Consultivo Agrario emitió su dictamen el primero de septiembre de 
mil novecientos noventa y tres, en sentido positivo, en el que propuso se dotara al poblado de que se 
trata, con una superficie de 702-20-00 (setecientas dos hectáreas, veinte áreas). 

DECIMO SEGUNDO.- El Cuerpo Consultivo Agrario aprobó un punto de acuerdo el primero de marzo 
de mil novecientos noventa y seis, suspendiendo los efectos jurídicos del dictamen señalado en el punto 
anterior, a fin de que se notificara a Petróleos Mexicanos, del procedimiento de que se trata, para que en 
términos del artículo 304 de la Ley Federal de Reforma Agraria, compareciera a deducir su derecho, 
respecto del predio señalado como de posible afectación, presuntamente administrado por dicha 
paraestatal. 

La citada notificación se practicó en forma personal con el representante legal de la citada empresa, 
mediante oficio de cuatro de marzo del citado año; habiendo comparecido al procedimiento el Director 
General de la Unidad Jurídica, mediante escrito del diecisiete de abril del mencionado año, aportando las 
pruebas que estimó convenientes, consistentes en la escritura pública de compraventa número 2, volumen 
I, de diez de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho, mediante la cual el Gobierno Federal 
representado por el Director General de Bienes Nacionales, de la Secretaría de Bienes Nacionales, 
adquirió entre otros el predio identificado como "Romero Rubio", Zona 2, ubicado en el Municipio de 
Soteapan, Veracruz, para que fueran administrados por Petróleos Mexicanos, para que los dedique a 
servicios públicos, con superficie de 39,238-69-37 (treinta y nueve mil doscientas treinta y ocho hectáreas, 
sesenta y nueve áreas, treinta y siete centiáreas), y que entre sus alegatos señaló que la Secretaría de la 
Reforma Agraria era incompetente para conocer de la presente acción agraria, por lo que resultaba nulo 
todo lo actuado por ésta, por lo que debía remitirse el expediente al Tribunal Superior Agrario, para que 
conociera del mismo. 

DECIMO TERCERO.- Por auto de dieciséis de octubre de mil novecientos noventa y seis, se tuvo por 
radicado el presente juicio en este Tribunal Superior Agrario, el cual se registró en el Libro de Gobierno 
bajo el número 456/96. El auto de radicación se notificó a los interesados y se comunicó a la Procuraduría 
Agraria para los efectos legales procedentes; y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
del seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1o., 9o. fracción 
VIII y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- El requisito de procedibilidad de la acción exigible por el artículo 195 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, se comprobó al determinarse la existencia del poblado de que se trata, cuando menos 
con seis meses anteriores a la fecha de su solicitud de dotación de tierras. 

TERCERO.- Que la capacidad individual y colectiva del núcleo promovente, se acreditaron conforme a 
lo estipulado por los artículos 196, fracción II interpretado en sentido contrario, y 200 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, con las constancias de la diligencia censal que obran en autos, en las que se identificó a 
un total de veinte campesinos capacitados con derecho a recibir tierras por concepto de dotación, siendo 
los siguientes: 

1. Víctor Santiago Albino, 2. Eulogio Santiago Cruz, 3. Esteban Márquez Cruz, 4. Benjamín Ramírez, 
5. Alejandro Márquez M., 6. Antonio Santiago A., 7. Herminia Santiago A., 8. Donaciano Santiago A., 9. 
Roberto Santiago Hdez., 10. Bertoldo Santiago Hdez., 11. Gerónimo Ramírez A., 12. Inocente Santiago 
A., 13. Donato Ramírez M., 14. Fidencio Rodríguez M., 15. Censo Matías Albino, 16. Fernando Santiago, 
17. Víctor Santiago Gtez., 18. Laureano Mateo López, 19. Rafael Cruz Ramírez, 20. Isidro Santiago Hdez. 

En cuanto a la substanciación del juicio que se resuelve, se cumplieron las formalidades que norman 
el procedimiento, contenidas en los artículos 272, 273, 275, 286, 287, 291, 292, 304 y demás relativos de 
la Ley Federal de Reforma Agraria. 

CUARTO.- Del estudio y revisión de las constancias que integran el expediente de que se trata, en 
particular de los informes relativos a trabajos técnicos informativos, rendidos el treinta de septiembre de 
mil novecientos ochenta y cinco, por el ingeniero Rubén Guzmán Montor, y del acta suscrita por ese 
motivo de veintidós de septiembre del mismo año, se llegó al conocimiento que el radio de siete 
kilómetros, donde se ubica el poblado en estudio, se encuentra constituido en su mayoría por terrenos de 
propiedad social de los ejidos "Graciano Sánchez", "Miguel Hidalgo y Costilla", "San Francisco Ojo de 
Agua"; "General Emiliano Zapata", "Mazumiapan Chico", "Mexcalteco", "Fernando López Arias", "Encino 
Amarillo", "El Vigía", "Venustiano Carranza", "Plan Agrario", "La Valentina", "Ursulo Galván", "Magallanes", 
"Mirador Pilapan", "Piedra Labrada", "Francisco Villa", "Zapoapan", "Tatahuicapan", "José María Valiente" 
y el nuevo centro de población ejidal "Emiliano Zapata", a excepción de una superficie de 702-20-00 
(setecientas dos hectáreas veinte áreas) de temporal, que se encontró en posesión y explotación de los 
campesinos solicitantes de tierras desde hace más de trece años, según el comisionado, que 
corresponden al predio rústico identificado "Romero Rubio" Zona 2, ubicado en el Municipio de Soteapan, 
Estado de Veracruz, que resulta ser propiedad del Gobierno Federal, que según constancia expedida por 
el encargado del Registro Público de la Propiedad de Coatzacoalcos, Veracruz, de siete de octubre de mil 
novecientos ochenta y cinco, con la que se acredita que tales terrenos fueron adquiridos por el Gobierno 
Federal mediante escritura pública número dos, de diez de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho, 
inscrita bajo el número 252, sección primera de dieciocho de octubre de mil novecientos cuarenta y ocho, 
y que son administrados por Petróleos Mexicanos. 

Por consiguiente, de conformidad con los antecedentes mencionados, y al haberse comprobado que 
los terrenos mencionados no se encuentran destinados a ningún servicio público, al no haberse localizado 
obras, construcciones o instalaciones que así lo permitan determinar, se estima procedente la afectación 
de la superficie finalmente mencionada, para constituir en ella la dotación de tierras promovida por el 
poblado mencionado, con fundamento en el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, toda vez 
que se trata de terrenos propiedad de la Federación. 

No se omite manifestar que a fin de respetar las garantías de audiencia y seguridad jurídica que 
consagran los artículos 14 y 16 constitucionales, por oficio de cuatro de marzo de mil novecientos noventa 
y seis, fue notificada del procedimiento de que se trata la empresa paraestatal Petróleos Mexicanos, de la 
que se conoce mantiene la administración del predio propuesto como afectable, quien se apersonó al 
procedimiento de que se trata por conducto de su representante legal, mismo por escrito de diecisiete de 
abril del citado año, aportando sus pruebas y alegatos, que quedaron reseñados en el resultando décimo 
segundo del capítulo de antecedentes, consistentes en la copia certificada de la escritura pública número 
dos, volumen I, de diez de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho, mediante la cual el Gobierno 
Federal adquirió por compra venta una superficie de 39,238-69-37 (treinta y nueve mil doscientas treinta y 
ocho hectáreas, sesenta y nueve áreas, treinta y siete centiáreas), ubicado en el Municipio de Soteapan, 
Estado de Veracruz, identificado como "Romero Rubio" Zona 2, del cual se deriva la finca propuesta para 
su afectación; al respecto, con dicha probanza, que en los términos de los artículos 129 y 202 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en la materia agraria, se le otorga valor 
probatorio pleno, con la cual únicamente la mencionada empresa acredita que el Gobierno Federal es el 
propietario del inmueble mencionado, del que se desprende la superficie señalada para su afectación, y 
que la misma detenta la administración de la superficie de la que se compone; sin embargo con esta 
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probanza la citada paraestatal no justifica la explotación o el aprovechamiento de tales terrenos, los 
cuales fueron adquiridos para prestar un servicio público, para que éste pudiera ser considerado como 
inafectable; además existe constancia de que el resto de la superficie de que se constituía originalmente el 
predio de que se trata, fue afectada para diversos poblados. En cuanto a los alegatos formulados por el 
representante legal de la empresa, mediante escrito de diecisiete de abril de mil novecientos noventa y 
seis, consistentes en que la Secretaría de la Reforma Agraria no es competente para conocer de la 
presente acción agraria, por lo que resulta nulo todo lo actuado por ella, éstos carecen de sustento 
jurídico, ya que contrariamente a lo expresado por él, la Secretaría de la Reforma Agraria era la autoridad 
competente para instaurar y substanciar esta clase de procedimientos, con la obligación de practicar 
cuantas diligencias y trabajos sean necesarios para poner tales expedientes en estado de resolución, y 
posteriormente remitirlos al Tribunal Superior Agrario para que dicte la resolución definitiva que 
corresponda, como ocurre en el presente caso. 

QUINTO.- En razón de lo expresado, resulta procedente conceder por concepto de dotación de tierras 
al poblado denominado "Presidente Guadalupe Victoria", con una superficie de 702-20-00 (setecientas 
dos hectáreas, veinte áreas) de temporal, que fueron puestas a disposición de la Secretaría de la Reforma 
Agraria, misma que deberá ser localizada de acuerdo con el plano proyecto que obra en autos; en 
cuanto a la determinación del destino de las tierras y la organización económica y social del ejido, la 
asamblea resolverá, de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley 
Agraria, y podrá constituir el asentamiento humano, la parcela escolar, la unidad agrícola industrial para 
la mujer y la unidad productiva para el desarrollo integral de la juventud. 

Por lo expuesto y fundado, y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria; y 1o., 7o., así como el 
cuarto transitorio, la fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se: 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Es procedente la dotación de tierras promovida por campesinos del poblado denominado 

"Presidente Guadalupe Victoria", Municipio de Soteapan, Estado de Veracruz. 
SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota al poblado referido en el resolutivo anterior, con una superficie 

total de 702-20-00 (setecientas dos hectáreas, veinte áreas) de temporal, de terrenos propiedad de la 
Federación, afectables con fundamento en el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria; la 
anterior superficie deberá localizarse de acuerdo con el plano proyecto que obra en autos, para constituir 
en ella los derechos correspondientes en favor de los veinte campesinos beneficiados que se relacionan 
en el considerando tercero de esta sentencia. Tal superficie pasará a ser propiedad del núcleo de 
población beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres; en cuanto a la 
determinación del destino de las tierras y la organización económica y social del ejido, la asamblea 
resolverá, de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

TERCERO.- Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Veracruz; y los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario; 
comuníquese al Registro Público de la Propiedad correspondiente; asimismo, inscríbase en el Registro 
Agrario Nacional, el que deberá expedir los certificados de derechos correspondientes, conforme a las 
normas aplicables y a lo resuelto en esta sentencia. 

CUARTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese al Gobernador del Estado de Veracruz, a la 
Procuraduría Agraria; ejecútese y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados 
que lo integran, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y siete.- El Magistrado 
Presidente, Luis O. Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, Marco 
Vinicio Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia, Carmen Laura López Almaraz.- Rúbricas.- El 
Secretario General de Acuerdos, Armando Alfaro Monroy.- Rúbrica. 

 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 809/92, correspondiente al expediente 916, en 
cumplimiento a la ejecutoria de amparo pronunciada por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, relativo a la segunda ampliación de ejido, promovido por un 
grupo de campesinos del poblado Telchac Puerto, municipio del mismo nombre, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 809/92, que corresponde al expediente 916, en 
cumplimiento a la ejecutoria de amparo pronunciada por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, relativo a la solicitud de segunda ampliación de ejido, promovida 
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por un grupo de campesinos del poblado denominado "Telchac Puerto", ubicado en el Municipio de 
Telchac Puerto, Estado de Yucatán; y 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Por Resolución Presidencial de once de agosto de mil novecientos ochenta y ocho, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro del mismo mes y año, se concedió por 
segunda ampliación de ejido al poblado "Telchac Puerto", una superficie de 860-00-00 (ochocientas 
sesenta hectáreas) de agostadero de buena calidad, que se tomarían de la siguiente forma: 291-00-
00 (doscientas noventa y una hectáreas) del predio San Antonio número 1, propiedad de Heliodoro 
Canto Centeno; 58-93-42 (cincuenta y ocho hectáreas, noventa y tres áreas, cuarenta y dos 
centiáreas) del predio Playa Azul, propiedad de Joaquín Franco Bencomo; 30-62-97 (treinta 
hectáreas, sesenta y dos áreas, noventa y siete centiáreas) del predio Castelmar, propiedad de 
Joaquín Medina Maldonado; y 479-43-61 (cuatrocientas setenta y nueve hectáreas, cuarenta y tres 
áreas, sesenta y una centiáreas), propiedad de la Nación. 

SEGUNDO.- Inconforme con la citada resolución, la señora Graciela Franco Góngora, 
causahabiente de Joaquín Franco Bencomo, mediante escrito de diecinueve de septiembre de mil 
novecientos ochenta y ocho, demandó ante el Juez Primero de Distrito en el Estado de Yucatán, el 
amparo y protección de la Justicia Federal, señalando como autoridades responsables al Presidente 
de la República, al Secretario de la Reforma Agraria, al Subsecretario de Asuntos Agrarios de dicha 
Secretaría, al Director General de Tenencia de la Tierra, al Director General de Procedimientos 
Agrarios, al Delegado Agrario en el Estado de Yucatán, al comisionado para realizar la ejecución de la 
resolución impugnada y, como actos reclamados: Del primero la Resolución Presidencial publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de agosto de mil novecientos ochenta y ocho, 
mediante la cual se concede segunda ampliación de ejido al poblado "Telchac Puerto"; del segundo, 
el refrendo a la misma y la propuesta de afectación de su propiedad, así como la ejecución de la 
Resolución Presidencial referida, y de las demás autoridades la instauración y tramitación del 
procedimiento administrativo agrario de la segunda ampliación de ejido de que se trata. La demanda 
quedó registrada bajo el número 1273/988. 

El Juez Primero de Distrito en el Estado de Yucatán, una vez admitida la demanda y desahogado 
el procedimiento, dictó sentencia el veintidós de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, 
sobreseyendo el juicio correspondiente. Inconforme con la sentencia pronunciada, la amparista 
Graciela Franco Góngora, interpuso el recurso de revisión ante el Tribunal Colegiado del Décimo 
Cuarto Circuito, y en proveído del doce de febrero del mismo año, fue admitido, registrándose con el 
toca 62/90, y desahogado el procedimiento correspondiente, el veinte de marzo de mil novecientos 
noventa, el citado Tribunal Colegiado lo resolvió revocando la sentencia recurrida y otorgando el 
amparo y protección solicitada a Graciela Franco Góngora, para el único fin de que se deje sin efecto 
la Resolución Presidencial combatida, sólo en lo que atañe al predio denominado Playa Azul, y en 
consecuencia, se dé oportunidad a la quejosa de ofrecer pruebas y alegar lo que a sus intereses 
convenga, dentro del procedimiento correspondiente, estableciéndose en la misma sentencia, que 
resulta ocioso resolver de las demás violaciones alegadas en la demanda de garantías, ya que las 
mismas deberán solucionarse en la audiencia que se le brinde a la quejosa, además de que 
corresponde a las autoridades agrarias resolver en primer término sobre esos problemas. 

La Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Reforma Agraria, el veinte de 
junio de mil novecientos noventa, emitió su opinión respecto de los alcances de esa ejecutoria, en el 
sentido de que las autoridades responsables deberán tener por insubsistente la Resolución 
Presidencial de once de agosto de mil novecientos ochenta y ocho, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el veinticuatro del mismo mes y año, relativa a la segunda ampliación de ejido, concedida 
al poblado "Telchac Puerto", Municipio de Telchac Puerto, Estado de Yucatán, únicamente por lo que 
respecta a la afectación del predio denominado Playa Azul, con superficie de 58-93-42 (cincuenta y 
ocho hectáreas, noventa y tres áreas, cuarenta y dos centiáreas) de agostadero, propiedad de la 
agraviada Graciela Franco Góngora, causahabiente de Joaquín Franco Bencomo, así como 
insubsistentes los actos de ejecución que hayan sido su consecuencia y hecho lo anterior, se le dé 
oportunidad a la quejosa para que dentro del procedimiento agrario correspondiente, ofrezca pruebas 
y formule alegatos en defensa de sus intereses, en relación al predio de que se trata y, en su 
oportunidad, dicte la resolución debidamente fundada y motivada que en derecho proceda. 

TERCERO.- En cumplimiento de la ejecutoria dictada en el juicio de garantías número 1273/988, 
mediante oficio número 1297 del quince de junio de mil novecientos noventa y dos, el Delegado de 
la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de Yucatán, notificó a Graciela Franco Góngora, 
indicándole que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 304 de la Ley Federal de Reforma 
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Agraria, se le concedía un plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales para que presentara pruebas 
y alegatos que a su derecho conviniera, respecto del predio Playa Azul, la notificación 
correspondiente fue recibida por el representante legal de Graciela Franco Góngora, licenciado Julio 
Mejía Salazar el diecinueve de junio de mil novecientos noventa y dos. 

Por otra parte, el veintinueve de junio de mil novecientos noventa y dos, se notificó del término 
concedido a Graciela Franco Góngora, tanto al Comité Particular Ejecutivo del poblado "Telchac 
Puerto" como al Comisariado Ejidal de dicho poblado. 

CUARTO.- mediante escrito del veintisiete de julio de mil novecientos noventa y dos, Graciela 
Franco Góngora compareció ante el Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de 
Yucatán, para formular sus alegatos, manifestando que el predio denominado Playa Azul, ubicado en 
el Municipio de Dzemul, es de su propiedad y resulta inafectable por encontrarse dentro de los límites 
señalados en la fracción XIV del artículo 27 Constitucional, por estar en explotación en más de un 
30% (treinta por ciento); inafectabilidad reconocida por el Presidente de la República y en 
consecuencia cualquier autoridad agraria tiene la obligación de respetarla mientras la suprema 
autoridad agraria no la prive de eficacia; es falso que haya permanecido sin explotación por más de 
dos años consecutivos, además de que no se comprobó en primera instancia esa inexplotación, pues 
en el mandamiento del Gobernador del Estado, se afectó una superficie total de 569-00-00 
(quinientas sesenta y nueve hectáreas) de terrenos nacionales y 291-00-00 (doscientas noventa y 
una hectáreas) del rancho San Antonio, y no al predio Playa Azul. Agregando que la explotación de 
su predio cuestionado, se demuestra con la simple lectura del título de propiedad número 2165 
expedido por el Presidente de la República el quince de abril de mil novecientos sesenta y uno, por 
reunir los requisitos legales establecidos, tales como el hecho de estar aprovechado en una superficie 
de más del 30% (treinta por ciento), como lo establece la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y 
Demasías en su artículo 14, y en esa virtud, el citado predio se entregó en forma ilegal a dicho 
poblado y como consecuencia de la ejecución del mandamiento del Gobernador, es imposible probar 
actualmente la explotación del predio, por existir una causa de fuerza mayor que impide su 
explotación. 

Que fue en segunda instancia, cuando se percataron de que el mandamiento del Gobernador se 
encontraba equivocado respecto del régimen de propiedad de los predios afectados, considerando 
que no se trataba de nacionales, sino de terrenos baldíos, lo cual es inexacto pues en la Dirección de 
Catastro del Estado de Yucatán, así como en los archivos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno 
del Estado, existen antecedentes de que las 58-93-42 (cincuenta y ocho hectáreas, noventa y tres 
áreas, cuarenta y dos centiáreas) de terrenos nacionales, pasaron a ser propiedad particular de 
Joaquín Franco Bencomo, por venta que hizo el quince de abril de mil novecientos cincuenta y uno el 
Ejecutivo Federal, y se localiza en el Municipio de Dzemul; fue con los trabajos realizados por el 
ingeniero José Escalante, quien rindió su informe el veinticuatro de julio de mil novecientos ochenta y 
siete, cuando las autoridades agrarias se percataron de que únicamente 479-43-61 (cuatrocientas 
setenta y nueve hectáreas, cuarenta y tres áreas, sesenta y una centiárea) son realmente terrenos 
baldíos, ya que 58-93-42 (cincuenta y ocho hectáreas, noventa y tres áreas, cuarenta y dos 
centiáreas) corresponden al predio denominado Playa Azul, y 30-62-97 (treinta hectáreas, sesenta y 
dos áreas, noventa y siete centiáreas), del predio Castelmar, manifestando que esos predios se 
encontraban abandonados por sus respectivos propietarios y confundidos como terrenos baldíos, sin 
que haya aportado los elementos técnicos para probar su dicho, agregando que nunca hubo tal 
abandono, ya que antes del tres de enero de mil novecientos setenta y cuatro, cuando se ejecutó el 
mandamiento del Gobernador del Estado estuvo cercado y explotado en más de un 30% (treinta por 
ciento), según testimonio de la suprema autoridad agraria, dado en el título de propiedad número 
2165 del quince de abril de mil novecientos sesenta y uno, por lo que debe ser respetado como 
pequeña propiedad. 

Finalmente, Graciela Franco Góngora, manifiesta que al quedar insubsistente la Resolución 
Presidencial de segunda ampliación de ejido de Telchac Puerto, respecto del predio Playa Azul, queda 
insubsistente la posesión derivada de la ejecución, por lo que está en aptitud de continuar con su 
explotación, solicitando al Cuerpo Consultivo Agrario vigile no se cometa una injusticia en su contra. 

QUINTO.- Por escrito del treinta y uno de julio de mil novecientos noventa y dos, Graciela Franco 
Góngora compareció ante la Delegación de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de 
Yucatán, para ofrecer las siguientes pruebas: 1.- copia certificada de la constancia expedida por el 
Presidente Municipal de Dzemul, del cuatro de septiembre de mil novecientos cuarenta y dos, en la 
que se asienta que Joaquín Franco Bencomo no posee terreno alguno ni capital mayor de $5,000.00 
(cinco mil pesos) y que ocupa una fracción de terreno nacional; 2.- copia certificada del Registro 
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Público de la Propiedad del Estado de Yucatán, expedida el dieciocho de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y dos, en la que se hace constar el aviso de ocupación de un terreno nacional; 
3.- copia certificada del oficio número 18-1937 del veintiséis de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos, expedido por la agencia general en Mérida, Yucatán, de la Secretaría de Agricultura y 
Fomento, mediante el cual remite la documentación relacionada con un aviso de ocupación de terreno 
nacional, entregado por Joaquín Franco Bencomo; 4.- copia certificada del oficio número 0061 del 
seis de enero de mil novecientos cuarenta y tres, mediante el cual la Agencia General de la Secretaría 
de Agricultura y Fomento en Mérida, Yucatán, informa al Director General de Población Rural 
respecto al punto anterior, que Joaquín Franco Bencomo entregó, a esa oficina, constancia de que el 
terreno nacional que ocupaba se encuentra totalmente amojonado; 
5.- fotocopia de la publicación del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán del veinte de 
febrero de mil novecientos cincuenta, en el que aparece el oficio de deslinde del terreno baldío 
denominado Playa Azul, ubicado en la jurisdicción de Dzemul, Yucatán, con superficie de 58-93-42 
(cincuenta y ocho hectáreas, noventa y tres áreas, cuarenta y dos centiáreas); 6.- copia certificada 
del título de propiedad número 2165 que el Presidente de la República expidió el quince de abril de 
mil novecientos sesenta y uno, en favor de Joaquín Franco Bencomo, respecto del predio Playa Azul, 
ubicado en el Municipio de Dzemul, Estado de Yucatán; copia certificada relativa a la inscripción en 
esa oficina del predio Playa Azul, ubicado en el Municipio Dzemul propiedad de Joaquín Franco 
Bencomo; 7.- fotocopia de la manifestación que Joaquín Franco Bencomo hace al Director General de 
Catastro el treinta y uno de julio de mil novecientos sesenta y uno, de que es propietario del predio 
Playa Azul ubicado en la localidad y Municipio Dzemul, Yucatán; 8.- copia certificada expedida por la 
Dirección General de Catastro del Gobierno del Estado de Yucatán, el treinta de octubre de mil 
novecientos sesenta y uno, relativa a la inscripción en esa oficina del predio Playa Azul, ubicado en el 
Municipio de Dzemul, propiedad de Joaquín Franco Bencomo; 9.- copia certificada de la escritura 
pública número 20333 del catorce de junio de mil novecientos setenta y uno, pasada ante la fe del 
licenciado Carlos Ramírez Zetina, notario público número 132 del Distrito Federal, relativa a la 
protocolización de inventario y aplicación de bienes de la sucesión testamentaria de Joaquín Franco 
Bencomo; 10.- copia certificada de la escritura pública número 23417 del quince de noviembre de mil 
novecientos setenta y cuatro, pasada ante la fe del licenciado Carlos Ramírez Zetina, notario público 
número 132 del Distrito Federal, relativa a la protocolización de inventario y aplicación de bienes de la 
sucesión testamentaria de la señora Teresa Góngora Verdugo viuda de Franco; 11.- copias 
certificadas de los recibos oficiales números 54652 del seis de abril de mil novecientos setenta y 
uno, 
 114111 del veinte de abril de mil novecientos setenta y dos, 100412 del dieciséis de febrero de mil 
novecientos setenta y tres, 169763 del cuatro de marzo de mil novecientos setenta y cuatro, 
173365 del siete de noviembre de mil novecientos setenta y ocho, 177792 del veintisiete de junio 
de mil novecientos ochenta y seis y 3693 del tres de septiembre de mil novecientos noventa, 
correspondientes al pago del impuesto predial del terreno rústico denominado Playa Azul, Municipio 
Dzemul; así como las constancias de no adeudo expedidas por el Agente de Hacienda de Motul, 
Yucatán el seis de abril de mil novecientos setenta y uno y siete de noviembre de mil novecientos 
setenta y ocho; 12.- copia certificada del contrato de asociación en participación para la realización 
de un proyecto turístico celebrado ante los ejidatarios de Telchac Puerto con la inmobiliaria turística 
Canacome, sociedad anónima de capital variable, con la intervención de la Secretaría de la Reforma 
Agraria en la entidad federativa; 13.- declaración rendida ante el notario público número 74 de 
Mérida, Yucatán, por la señora Rubí del Pilar Herrera Briceño y el señor Wilbert José Godoy Herrera, 
en la que atestiguan que Graciela Franco Góngora es propietaria del predio Playa Azul que adquirió 
por sucesión testamentaria y actualmente se encuentra sin explotación por estar sujeto a un 
procedimiento agrario; 14.- dictamen pericial rendido por el ingeniero agrónomo Mario Alberto 
Saldívar López y el técnico agropecuario Gabriel Romero Osorio, en el que se consignan las medidas y 
colindancias, superficie y calidad de tierras y explotación económicamente costeable del predio Playa 
Azul, anexando fotografías del predio Playa Azul; 15.- fe de hechos realizada por el notario público 
número 74 de Mérida, Yucatán, licenciado Mero E. Montejo Pérez, con motivo de la inspección que 
practicó en el predio rústico Playa Azul, ubicado en el Municipio Dzemul; 16.- instrumental de 
actuaciones y presuncional legal y humana en lo que le favorezca. 

SEXTO.- Mediante escrito del tres de agosto de mil novecientos noventa y dos, dirigido al 
Secretario de la Reforma Agraria, el Comisariado Ejidal del 
poblado "Telchac Puerto", así como el Comité Particular Ejecutivo de la segunda ampliación de ejido 
del citado poblado, manifiestan que el predio denominado Playa Azul es propiedad de la Nación y no 
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de Joaquín Franco Bencomo como se pretende hacer creer y para el efecto de probar su derecho 
respecto del citado predio, ofrecen las siguientes pruebas: 1.- plano de la división territorial y política 
en municipios del Estado de Yucatán, certificada el veinte de febrero de mil novecientos noventa y 
uno por el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Yucatán, en el que se 
establece que el Municipio de Telchac Puerto se creó el doce de julio de mil novecientos veintisiete, 
por Decreto número 290; 2.- fotocopia del título número 2165 expedida a Joaquín Franco Bencomo, 
relativo al lote nacional denominado Playa Azul, ubicado en el Municipio Dzemul; 3.- constancia 
expedida el doce de junio de mil novecientos noventa y uno, por el Registro Público de la Propiedad 
del Estado, mediante la cual se certifica que Joaquín Franco Bencomo no aparece como propietario 
de bien inmueble alguno en el Municipio de Telchac Puerto, Yucatán; 4.- constancia expedida por el 
Presidente Municipal de Telchac Puerto, Yucatán, el treinta de junio de mil novecientos noventa, en el 
sentido de que Joaquín Franco Bencomo no es vecino ni lo ha sido de ese municipio; 5.- constancia 
expedida por la jefa del archivo municipal del Ayuntamiento de Mérida, en la que certifica que en el 
lapso comprendido de mil novecientos cuarenta a la fecha, no aparece registrado Joaquín Franco 
Bencomo en los predios 393 y 394 de la calle 59 y el 381 de la calle 69 de Mérida, Yucatán; 6.- 
testimonio de la escritura pública expedida por el notario público número 4, licenciado José María 
Carrillo Gamboa, que contiene la inspección ocular practicada al predio Playa Azul, ubicado en el 
Municipio Telchac Puerto; 7.- constancia de servicios expedida el veintitrés de julio de mil 
novecientos noventa y dos por el Director de Empleo y Relaciones Laborales de la Dirección General 
de Recursos Humanos, de la Secretaría de la Reforma Agraria, en la que hace constar que Joaquín 
Franco Bencomo, del primero de enero de mil novecientos treinta y dos al dieciséis de diciembre de 
mil novecientos setenta, prestó sus  
servicios en esa Secretaría de Estado con diversas categorías; 8.- el expediente 54982 integrado con 
motivo de la solicitud que Joaquín Franco Bencomo formuló para adquirir un terreno nacional, 
señalando que éste debe ser solicitado a esa Secretaría, con residencia en la Ciudad de México; 9.- 
las constancias y actuaciones comprendidas en los expedientes de segunda ampliación de ejido del 
poblado Telchac Puerto. 

En el mismo escrito consignan sus alegatos, señalando: que el plano del Estado de Yucatán, 
México, acredita que el Municipio de Dzemul no llega a la zona marítima ya que entre dicho municipio 
y la citada zona marítima se encuentra el Municipio de Telchac Puerto, y la parte más cercana de 
Dzemul a la multicitada zona marítima dista a unos cinco kilómetros; con la copia fotostática del 
título que el Presidente de la República expidió a Joaquín Franco Bencomo respecto al terreno Playa 
Azul, se demuestra que éste se encuentra ubicado en el Municipio Dzemul, Yucatán, distinto al 
Municipio de Telchac Puerto, y en este último está ubicado el terreno afectado; que con los trabajos 
técnicos e informativos y de inspección verificados dentro del radio de afectación a los propietarios 
pegados al poblado de Telchac Puerto, que obran en el expediente de primera instancia, acreditan 
que al hacerse los trabajos, encontró un terreno baldío yermo cuya extensión fue de quinientas 
setenta y nueve hectáreas que precisamente por encontrarse yermo es decir, sin cultivo por parte del 
hombre, sin señales de división o mojoneras, o de haber sido trabajado alguna vez, se determinó 
como baldío propiedad de la nación; que con el certificado expedido por el registrador de los libros 
primero, tercero y cuarto del Registro Público de la Propiedad del Estado en el que se manifiesta que 
el polígono descrito en el mismo no aparece registrado en los libros de esa oficina, constan también 
en el expediente de segunda instancia, las inspecciones hechas por José D. Escalante E., el dos de 
noviembre de mil novecientos ochenta y siete, según dicen en los predios denominados Castelmar 
como propiedad de Joaquín Medina Maldonado;  
Playa Azul como propiedad de Joaquín Franco Bencomo y San Antonio, en cuyas actas levantadas en 
los dos primeros, aparecen alteradas borrando el nombre Dzemul y en su lugar pusieron el de Telchac 
Puerto, seguramente con el propósito de hacer aparecer los terrenos mencionados en el Municipio de 
Telchac Puerto; que con la prueba número tres, consistente en el certificado expedido por el abogado 
Juan de la Cruz Moo Castillo, registrador de los libros primero, tercero y cuarto del Registro Público 
de la Propiedad del Estado, se acredita plenamente que Joaquín Franco Bencomo carece de propiedad 
alguna en el Municipio de Telchac Puerto, Yucatán, México; que con el certificado expedido por la 
autoridad municipal de Telchac Puerto, se acredita que Joaquín Franco Bencomo no es ni ha sido 
vecino del Municipio de Telchac Puerto; que con el testimonio de la escritura pública expedido por el 
notario público número cuatro del Estado de Yucatán, acredita que la parte de terreno, propiedad de 
la nación que se encuentra lindando con el Golfo de México y entre el Rancho Xtampú y el Puerto de 
Abrigo de Telchac Puerto, se encuentra sembrado de cocos y también, que a los lados de las mismas 
matas de coco se encuentran plantas de henequén, así como también que dicho terreno cuando les 
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fue entregado en forma provisional se encontraba yermo. Que con la constancia expedida por el 
licenciado Fabián López Escamilla, Director del Empleo y de Relaciones Laborales de la Secretaría de 
la Reforma Agraria, acreditaron plenamente que Joaquín Franco Bencomo prestó sus servicios en esa 
Secretaría, con las categorías, residencias y fechas que en la constancia se menciona, acreditando 
con ello que estaba domiciliado en la Ciudad de México desde el primero de enero de mil novecientos 
treinta y cinco hasta el dieciséis de diciembre de mil novecientos setenta, fecha en que causó baja 
por jubilación, lo que se refuerza con el certificado expedido por Luz María Aguilar, Jefe del Archivo 
Municipal del Ayuntamiento de Mérida, Estado de Yucatán en que se manifiesta que Joaquín Franco 
Bencomo nunca apareció registrado en los predios que se relacionan en la ciudad de Mérida, Yucatán; 
con la documental consistente en el expediente número 54982 formado con motivo de la solicitud de 
Joaquín Franco Bencome para la adquisición de un terreno que señaló como nacional, acreditan todas 
las irregularidades y falsedades contenidas en ese expediente con el objeto de expedir un título de 
propiedad de terrenos nacionales en favor de Joaquín Franco Bencomo y apropiarse ilegalmente de un 
terreno propiedad de la nación. 

Posteriormente, mediante escrito del quince de octubre de mil novecientos noventa y dos, 
Graciela Franco Góngora, comparece ante la Consultoría Titular del Cuerpo Consultivo Agrario que 
conoce los asuntos del Estado de Yucatán, dando contestación al escrito de pruebas y alegatos que 
presentó el Comisariado Ejidal, y el Comité Particular Ejecutivo del poblado "Telchac Puerto", 
formulando nuevos alegatos, en el sentido de que el plano que presentó el citado Comisariado Ejidal 
para demostrar que el predio Playa Azul se encuentra en el Municipio Dzemul y no en Telchac Puerto, 
no debe tomarse en cuenta por no referirse a los puntos cuestionados en la litis, agregando que dicho 
plano no se refiere de ninguna manera a la división territorial y política que existía en el año de mil 
novecientos cuarenta y dos, fecha en que entró en posesión del predio Playa Azul su causante 
Joaquín Franco Bencomo; además las colindancias que se consignan en el título de propiedad, 
establece como lindero la zona marítima del Golfo de México, lo cual resulta materialmente imposible 
moverlo, y esas colindancias son las mismas que se consigna en la ejecución de la Resolución 
Presidencial que tuvo lugar el veintiséis de abril de mil novecientos ochenta y nueve, por lo que para 
determinar la ubicación real del predio Playa Azul, necesariamente, deberá de tomarse en cuenta 
como elemento fundamental, su colindancia con la zona marítima y con la hacienda Xtampú donde se 
encuentra construido el hotel Paraíso Maya, propiedad de la inmobiliaria turística Canacome, sociedad 
anónima de capital variable, no resultando cierto que las autoridades agrarias hayan ubicado ese 
predio en un municipio distinto a cuya jurisdicción pertenece, siendo igualmente falso que su predio 
sea baldío propiedad de la nación, puesto que el mismo se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de Propiedad del Estado de Yucatán, bajo el número 146151 partida primera folio 
129 del quince de noviembre de mil novecientos sesenta y uno, señalando que el certificado 
expedido por el Ayuntamiento de Telchac Puerto, en el que se dice que Joaquín Franco Bencomo no 
ha sido vecino de ese poblado, se objeta por no estar fundada esa certificación, objetando igualmente 
el testimonio público expedido por el notario público número 4 del Estado de Yucatán, en razón de no 
ser perito agrario para determinar la existencia de cultivo, el tipo de los mismos y la falta de 
explotación de un predio, resultando igualmente falso lo establecido por el notario en el sentido de 
que en el predio Playa Azul no existen mojoneras ni restos de cercas, ya que al ejecutarse la 
Resolución Presidencial publicada el veinticuatro de agosto de mil novecientos ochenta y ocho, se 
utilizaron las mojoneras ya existentes; por lo que se refiere a la constancia de servicios expedida por 
la Secretaría de la Reforma Agraria, no tiene relación con la litis planteada. 

La señora Graciela Franco Góngora en ese mismo escrito, manifiesta que la solicitud de nulidad 
del título número 2165 formulada por el Comisariado Ejidal de Telchac Puerto, es improcedente, toda 
vez que la Secretaría de la Reforma Agraria no es competente para declararlo, argumentando las 
razones y fundamentos de ello. 

En el citado escrito autoriza para oír y recibir todo tipo de notificaciones a los licenciados Joaquín 
Barrutia Franco, José Raúl Vitar Romo, Arturo Ancona García López, Próspero Fernández Rojas, así 
como a los señores Rodrigo Mora Fernández, Humberto Di Constanzo Ferriz y Carlos Marcín Pallares. 

SEPTIMO.- Con los elementos anteriores, el Cuerpo Consultivo Agrario en sesión del treinta de 
septiembre de mil novecientos noventa y dos, aprobó su dictamen, proponiendo confirmar el 
mandamiento del Gobernador del Estado emitido el dieciséis de mayo de mil novecientos sesenta y 
tres, respecto de la superficie de 58-93-42 (cincuenta y ocho hectáreas, noventa y tres áreas, 
cuarenta y dos centiáreas) de terrenos baldíos propiedad de la Nación, consignándose que con las 
pruebas aportadas, se determinó que el predio Playa Azul propiedad de Graciela Franco Góngora, se 
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encuentra ubicado en el Municipio Dzemul, por lo tanto, distinto de la superficie afectada por el 
referido mandamiento. 

OCTAVO.- Por auto del veintiséis de noviembre de mil novecientos noventa y dos, se tuvo por 
radicado en este Tribunal Superior, el expediente de ampliación complementaria de que se trata, 
registrándose con el número 809/92, se notificó el proveído correspondiente al Comité Particular 
Ejecutivo del poblado solicitante en los términos de Ley y a la Procuraduría Agraria. 

NOVENO.- La Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior Agrario mediante oficio del 
veintisiete de octubre de mil novecientos noventa y tres, remitió a esta magistratura el escrito de 
alegatos que presentó Joaquín Barrutia Franco, como apoderado de Graciela Franco Góngora, 
propietaria del predio denominado "Playa Azul". Fundamentalmente, los hizo consistir en el 
señalamiento de que el predio de su representada es una auténtica pequeña propiedad inafectable 
con reconocimiento como tal por el Presidente de la República; agregando que la causa por la cual no 
se explota el citado predio se debe a la posesión que tienen los campesinos solicitantes en virtud de 
la ejecución del mandamiento del Gobernador del Estado, y que la inexplotación alegada por la 
Secretaría de la Reforma Agraria, resulta material y jurídicamente imposible probarla, pues no se 
hicieron los trabajos técnicos correspondientes. 

En el escrito de referencia, el oferente de nueva cuenta señala los alegatos que en escritos 
anteriores hizo valer, los cuales serán valorados en el momento procesal correspondiente. 

DECIMO.- El cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y tres, este Tribunal Superior 
pronunció sentencia en el juicio agrario de mérito, en los siguientes términos: 

"...PRIMERO.- Es procedente la ampliación de ejido instaurada en favor del poblado denominado 
"Telchac Puerto", Municipio Telchac Puerto, Estado de Yucatán.- SEGUNDO.- Es de dotarse y se 
dota por concepto de segunda ampliación de ejido al poblado de referencia 58-93-42 (cincuenta y 
ocho hectáreas, noventa y tres áreas, cuarenta y dos centiáreas) de agostadero de buena calidad del 
predio Playa Azul, propiedad de Graciela Franco Góngora, que resulta afectable con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 251 de Ley Federal de Reforma Agraria, aplicado a contrario sensu, de 
conformidad con el plano proyecto que obra en autos, en favor de los ejidatarios beneficiados por la 
Resolución Presidencial del once de agosto de mil novecientos ochenta y ocho, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el veinticuatro del mismo mes y año. Esta superficie pasará a ser propiedad 
del núcleo de población beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres; en 
cuanto a la determinación del destino de las tierras y a la organización económica y social del ejido, la 
asamblea resolverá de acuerdo con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley 
Agraria.- TERCERO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán; los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial 
Agrario y en los estrados de este Tribunal; inscríbase en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente y procédase a hacer las cancelaciones respectivas; asimismo inscríbase en el 
Registro Agrario Nacional.- CUARTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al 
Gobernador del Estado de Yucatán y a la Procuraduría Agraria, ejecútese y, en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto concluido. 

UNDECIMO.- Por escrito de siete de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, presentado ante 
este Tribunal Superior, Graciela Franco Góngora, demandó el amparo y protección de la justicia 
federal, señalando como acto reclamado la referida sentencia; correspondió conocer del citado 
amparo, al Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, radicándose con 
el número 1125/94, y resuelto el nueve de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, en el 
siguiente sentido: 

"...SEGUNDO.- La justicia de la Unión ampara y protege a GRACIELA FRANCO GONGORA, en 
contra de los actos que reclama del Tribunal Superior Agrario, consistente en la resolución de 
veintinueve de noviembre de mil novecientos noventa y tres, dictada en el expediente agrario número 
809/92, así como de los actos de ejecución de la misma, para el efecto precisado en el último 
considerando de esta ejecutoria...". 

El Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al emitir su ejecutoria, 
lo hizo con apoyo en los siguientes razonamientos: 

"...La calidad de pequeña propiedad inafectable se encuentra reconocida con el propio título 
expedido por el Presidente de la República; además, la propietaria, ahora quejosa, acreditó en el 
procedimiento respectivo, con el dictamen del propio Consejo Consultivo Agrario, que su propiedad 
se encuentra inexplotada por causa de fuerza mayor, al estar ocupada por los ejidatarios de la 
segunda ampliación del ejido "Telchac Puerto", desde la fecha en que se les otorgó la posesión 
provisional.- Por otra parte, el artículo 251 de la Ley de la Reforma Agraria, establece: (se 
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transcribe).- Ahora bien, tomando en consideración que con las pruebas aportadas, se tiene la certeza 
de que el predio Playa Azul, que ya había sido materia de expropiación por la Resolución Presidencial 
que al respecto se dejó sin efectos, se encuentra en el Municipio de Telchac Puerto, del Estado de 
Yucatán, que el mismo ha sido inexplotado por causas de fuerza mayor y que previamente a la 
emisión de la sentencia reclamada, que declara procedente la dotación de tierras a la segunda 
ampliación del ejido del poblado denominado Telchac Puerto, municipio del mismo nombre, del 
Estado de Yucatán, con la superficie de tierras del predio denominado Playa Azul, con una área de 
58-93-42 Has. (cincuenta y ocho hectáreas, noventa y tres áreas, cuarenta y dos centiáreas) 
propiedad de GRACIELA FRANCO GONGORA, causahabiente de JOAQUIN FRANCO BENCOMO, no 
se siguió el procedimiento para revocarse la inafectabilidad de la pequeña propiedad de la quejosa, 
pues el hecho de que en la resolución reclamada se haya analizado su inexplotación y como 
consecuencia la factibilidad para su afectación, no es suficiente para tener por revocada la calidad de 
inafectable, debe decirse que no basta que el predio esté inexplotado para que la autoridad agraria 
pueda declararlo afectable, y si bien es cierto que la inexplotación de un predio por más de dos años 
es una de las causas de revocación de la inafectabilidad, también lo es que no se llevó el 
procedimiento respectivo para la revocación de la calidad de inafectable de la pequeña propiedad.- 
Son aplicables a este particular, EN LO CONDUCENTE, el criterio sustentado en la tesis de 
jurisprudencia número novecientos sesenta y ocho, así como la tercera relacionada a ella, consultable 
en las páginas números mil quinientos sesenta y nueve y mil quinientos setenta, de la segunda parte, 
del último apéndice al Semanario Judicial de la Federación, que a la letra dicen: "INAFECTABILIDAD, 
CERTIFICADO DE AUTORIDADES AGRARIAS. ESTAN OBLIGADAS A RESPETARLO (se transcribe).- 
En consecuencia, al no haberlo determinado así el Tribunal responsable, la resolución reclamada, viola 
en perjuicio de la quejosa las garantías de legalidad y seguridad jurídica consagradas en los artículos 
14 y 16 constitucionales, lo que amerita otorgarle el amparo y la protección de la Justicia Federal que 
solicita, para el efecto de que el Tribunal Superior Agrario, deje insubsistente la resolución reclamada 
y en su lugar emita otra siguiendo los lineamientos de esta ejecutoria..." 

DUODECIMO.- El Pleno del Tribunal Superior Agrario, dictó acuerdo el cuatro de abril de mil 
novecientos noventa y cinco, para dar cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en los autos del amparo directo 1125/94, 
acordando dejar insubsistente la sentencia dictada el cuatro de noviembre de mil novecientos noventa 
y tres, en el juicio agrario número 809/92, relativo a la ampliación de ejido promovida por el poblado 
"Telchac Puerto", Municipio de Telchac Puerto, Estado de Yucatán, ordenando además, en atención 
a la ejecutoria de amparo, seguir el procedimiento tendente a dejar sin efectos jurídicos el título de 
propiedad número 2165, respecto de un lote de terreno nacional, expedido por el Presidente de la 
República el quince de abril de mil novecientos sesenta y uno a Joaquín Franco Bencomo, e inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Yucatán, bajo el número 146151, partida 
primera, a folios 129 del tomo 6o. F de fincas rústicas del libro primero, el quince de noviembre del 
citado año, para el predio Playa Azul, con 58-93-42 (cincuenta y ocho hectáreas, noventa y tres 
áreas, cuarenta y dos centiáreas) propiedad actual de Graciela Franco Góngora, ubicado en el 
Municipio de Telchac Puerto, Estado de Yucatán, por haber permanecido sin ningún tipo de 
explotación por su propietario por más de dos años consecutivos sin causa justificada, según 
comprobación que hizo la Secretaría de la Reforma Agraria en septiembre de mil novecientos setenta 
y dos, al realizar los trabajos técnicos e informativos para substanciar el expediente de ampliación de 
ejido del poblado en cuestión, adecuándose a los supuestos del artículo 418 fracción II de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, por lo que se le concede a la propietaria un término de treinta días para 
que exponga y rinda las pruebas que a sus intereses convenga, con fundamento en el artículo 419 de 
la citada Ley; notificación que fue practicada el seis de junio de mil novecientos noventa y cinco, por 
el Tribunal Unitario Agrario del Distrito 8, con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal, lugar 
señalado por la propietaria para oír y recibir notificaciones. 

El término de treinta días que se concedió a Graciela Franco Góngora para ofrecer pruebas y 
formular alegatos, corrió del siete de junio al seis de julio de mil novecientos noventa y cinco, sin que 
conste en autos que la propietaria se haya presentado en defensa de sus intereses. 

DECIMOTERCERO.- Por escrito presentado el veintiuno de agosto de mil novecientos noventa y 
cinco, ante la Oficialía de Partes Común de los Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, Joaquín Barrutia Franco, con el carácter de autorizado en términos del artículo 27 de 
la Ley de Amparo, por Graciela Franco Góngora, interpuso recurso de queja en contra del acuerdo de 
cuatro de abril de mil novecientos noventa y cinco, dictado por el Tribunal Superior Agrario, 
radicándose dicho recurso de queja en el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
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Primer Circuito, con el número Q.A.595/95 y una vez substanciado dictó sentencia el doce de marzo 
de mil novecientos noventa y seis, en los siguientes términos: 

"...UNICO.- Es infundado el recurso de queja interpuesto por Graciela Franco Góngora, en contra 
de la resolución de cuatro de abril de mil novecientos noventa y cinco, dictada por el Tribunal 
Superior Agrario en el juicio de amparo (sic) agrario 809/92...". 

Las consideraciones que sirvieron de base a la anterior resolución son las siguientes: 
"...QUINTO.- Son ineficaces los agravios que se hacen valer, de conformidad con las 

consideraciones siguientes.- (se transcribe).- Precisado lo anterior, debe decirse que carece de razón 
la recurrente al aducir que el efecto de la ejecutoria dictada por este Tribunal Colegiado, fue para que 
el Tribunal responsable declarara que su propiedad resultaba inafectable y se reconociera a ésta la 
calidad de pequeña propiedad, debiendo ordenarse que se le entregara la posesión del inmueble en 
cuestión, toda vez que de la lectura de la ejecutoria en comento, se advierte que se concedió el 
amparo y protección de la justicia de la unión a la ahora recurrente, para el efecto de que el Tribunal 
Superior Agrario, dejando insubsistente la resolución reclamada de veintinueve de noviembre de mil 
novecientos noventa y tres, dictada en el expediente agrario número 809/92, en su lugar emitiera 
otra, siguiendo los lineamientos de dicha ejecutoria, en los que se estableció que para declarar 
procedente la dotación de tierras a la segunda ampliación de ejido del poblado Telchac Puerto, 
municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán, no se tomó en consideración que el predio 
propiedad de la ahora recurrente, había sido inexplotado por causas de fuerza mayor, ya que los 
ejidatarios se encontraban en posesión del mismo, desde el tres de enero de mil novecientos setenta 
y cuatro, en que se ejecutó el mandamiento del Gobernador del Estado de Yucatán de fecha dieciséis 
de marzo de mil novecientos noventa y tres, por el cual se concedió de manera provisional la 
dotación de tierras solicitada; así como porque no se siguió el procedimiento para dejar sin efectos la 
declaratoria de inafectabilidad con que cuenta dicho predio.- Por otra parte, en relación con lo 
aducido por la recurrente en el sentido de que el Tribunal responsable incurre en defecto en el 
cumplimiento de la ejecutoria de amparo, ya que solamente emite un acuerdo en el que ordena se 
siga el procedimiento tendiente a dejar sin efectos el título de propiedad número dos mil ciento 
sesenta y cinco, expedido por el Presidente de la República el quince de abril de mil novecientos 
sesenta y uno, apoyado en el artículo 418, fracción II de la Ley de Reforma Agraria, que se refiere a 
la falta de explotación del mismo y no una sentencia siguiendo los lineamientos de la ejecutoria de 
referencia, como se establece en la misma, debe decirse que con ello no se incumple la ejecutoria de 
mérito, toda vez que en ésta se determinó que el Tribunal responsable, dejando insubsistente la 
resolución reclamada, en su lugar emitiera otra "resolución" (no sentencia) siguiendo los lineamientos 
de dicha ejecutoria y si bien antes de los puntos resolutivos de la resolución 
recurrida se asienta que el Tribunal "acuerda", debe decirse que en términos de lo dispuesto en el 
artículo 220, del Código Federal de Procedimientos Civiles, las resoluciones judiciales son acuerdos o 
autos que deciden cualquier punto jurídico dentro del juicio.- Además, si bien en la resolución 
recurrida se ordena que se siga el procedimiento tendiente a dejar sin efectos el título de propiedad 
de mérito, por haber sido inexplotado, también lo es que tal determinación no incumple la ejecutoria 
de amparo, ya que en ésta se concedió la protección de la justicia de la unión, porque en la 
resolución reclamada de fecha cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y tres, no se tomó en 
consideración que no se siguió el procedimiento para revocar la declaratoria de inafectabilidad del 
predio de la quejosa y, además, si bien se estableció que el predio no había sido explotado por 
causas de fuerza mayor, también lo es que se precisó que dicha causa fue porque los ejidatarios se 
encontraban en posesión del mismo desde el tres de enero de mil novecientos setenta y cuatro, y en 
la resolución recurrida se hace referencia a que debe determinarse si el predio permaneció sin 
explotación por más de dos años antes del mes de septiembre de mil novecientos setenta y dos.- De 
igual forma, debe decirse que en la especie no se infringe lo dispuesto en el artículo 80, de la Ley de 
Amparo, ya que en la ejecutoria correspondiente no se concedió la protección de la justicia de la 
unión a la quejosa, ahora recurrente, de manera lisa y llana, sino para que se dejara sin efectos la 
resolución reclamada y, en su lugar, se emitiera otra siguiendo los lineamientos establecidos en dicha 
ejecutoria, por lo que en cumplimiento de ésta, no se le podía restituir a la quejosa de manera plena 
en el goce de la garantía individual violada; es decir, declarar que su predio es inafectable y ordenar 
que se le pusiera en posesión del mismo.- En las relacionadas condiciones, siendo ineficaces los 
agravios que se hacen valer, lo procedente es declarar infundado el presente recurso de queja...". 

DECIMOCUARTO.- Mediante oficio número 14865 de once de octubre de mil novecientos 
noventa y seis, la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Tribunal Superior Agrario, remitió al 
Magistrado Instructor copia certificada de la resolución de doce de marzo de mil novecientos noventa 
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y seis, recaída al recurso de queja Q.A.595/95, referido en el considerando precedente, a fin de que 
se pueda proseguir con el cumplimiento de la ejecutoria emitida en el juicio de amparo 1125/94, 
promovido por Graciela Franco Góngora; y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- En cumplimiento de la ejecutoria dictada por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, en el juicio de amparo directo D.A.1125/94, promovido por 
Graciela Franco Góngora, el Tribunal Superior Agrario, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 104 y 105 de la Ley de Amparo, el cuatro de abril de mil novecientos noventa y cinco, 
declaró insubsistente su resolución dictada el cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y tres, 
en el juicio agrario número 809/92 y se emite la presente sentencia. 

SEGUNDO.- Que este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del decreto por el que se reformó el 
artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley 
Agraria; 1o., 9o., fracción VIII y cuarto transitorio, fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales 
Agrarios. 

TERCERO.- Que del estudio practicado a las actuaciones que integran el expediente que nos 
ocupa, se concluye que el procedimiento se llevó a cabo de conformidad con las disposiciones 
contenidas en los artículos 272, 273, 275, 286, 287, 288, 291, 292, 304 y demás relativos de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, aplicada en cumplimiento a lo ordenado en el artículo tercero 
transitorio del decreto señalado en el considerando segundo de esta sentencia. 

CUARTO.- Que como se desprende de las constancias que integran el expediente, este Tribunal 
Superior dictó sentencia el cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y tres, en el juicio agrario 
número 809/92, relativo a la ampliación de ejido del poblado "Telchac Puerto", Municipio de Telchac 
Puerto, Estado de Yucatán, otorgándole una superficie de 58-93-42 (cincuenta y ocho hectáreas, 
noventa y tres áreas, cuarenta y dos centiáreas) de agostadero de buena calidad, afectando para ello 
el predio Playa Azul, propiedad de Graciela Franco Góngora, con fundamento en el artículo 251 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, aplicado a contrario sensu. 

Inconforme con la referida sentencia, Graciela Franco Góngora, demandó el amparo y protección 
de la justicia federal, señalando como acto reclamado la referida sentencia, correspondiendo conocer 
del citado amparo, al Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
radicándose con el número D.A.1125/94 y resuelto que fue el nueve de diciembre de mil novecientos 
noventa y cuatro, se concedieron el amparo y protección de la justicia de la unión a Graciela Franco 
Góngora, para el efecto de que el Tribunal Superior Agrario deje insubsistente la resolución reclamada 
y en su lugar emita otra siguiendo los lineamientos de la ejecutoria, consistente en que en virtud de 
que a la citada propietaria no se le siguió el procedimiento para revocar la inafectabilidad de su 
pequeña propiedad y considerando que no basta que el predio esté inexplotado para que la autoridad 
agraria pueda declararlo afectable aun cuando es cierto que la inexplotación de un predio por más de 
dos años es una de las causas de revocación de la inafectabilidad, se subsane tal violación 
tramitando el procedimiento omitido. 

En cumplimiento a la ejecutoria de amparo referida, con fundamento en los artículos 104 y 105 
de la Ley de Amparo, el Pleno del Tribunal Superior Agrario acordó el cuatro de abril de mil 
novecientos noventa y cinco, dejar insubsistente la sentencia de cuatro de noviembre de mil 
novecientos noventa y tres, y ordenó seguir el procedimiento tendente a dejar sin efectos jurídicos el 
título de propiedad número 2165, respecto de un lote de terreno nacional, expedido por el Presidente 
de la República el quince de abril de mil novecientos sesenta y uno, a Joaquín Franco Bencomo, e 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Yucatán, bajo el número 146151, partida 
primera, a folios 129 del tomo 6o. F de fincas rústicas del libro primero, el quince de noviembre del 
citado año, para el predio Playa Azul, con 58-93-42 (cincuenta y ocho hectáreas, noventa y tres 
áreas, cuarenta y dos centiáreas), propiedad actual de Graciela Franco Góngora, ubicado en el 
Municipio de Telchac Puerto, Estado de Yucatán, por haber permanecido sin ningún tipo de 
explotación por su propietario por más de dos años consecutivos, sin causa justificada, según 
comprobación que hizo la Secretaría de la Reforma Agraria, en septiembre de mil novecientos setenta 
y dos, al realizar los trabajos técnicos e informativos para substanciar el expediente de ampliación de 
ejido del poblado en cuestión, adecuándose a los supuestos del artículo 418 fracción II de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. 

En cumplimiento al citado acuerdo, el seis de junio de mil novecientos noventa y cinco, se notificó 
a Graciela Franco Góngora para que en términos del artículo 419 de la Ley Federal de Reforma 
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Agraria, compareciera al procedimiento agrario a rendir sus pruebas y exponer lo que a su derecho 
conviniera, habiendo transcurrido el término de treinta días que se le concedió del siete de junio al 
seis de julio de mil novecientos noventa y cinco, sin que conste en autos que haya comparecido en 
defensa de sus intereses. 

Inconforme con dicho acuerdo, Graciela Franco Góngora, interpuso recurso de queja ante el 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, quien lo registró con el 
número Q.A. 595/95, dictando resolución el doce de marzo de mil novecientos noventa y seis, en la 
que declara infundado el recurso de queja interpuesto, señalando en la parte considerativa que el 
acuerdo aprobado por el pleno del Tribunal Superior Agrario no infringe lo dispuesto en el artículo 80 
de la Ley de Amparo, "...ya que en la ejecutoria correspondiente no se concedió la protección de la 
justicia de la unión a la quejosa, ahora recurrente, de manera lisa y llana, sino para que se dejara sin 
efectos la resolución reclamada y, en su lugar, se emitiera otra siguiendo los lineamientos 
establecidos en dicha ejecutoria, por lo que en cumplimiento de ésta no se le podía restituir a la 
quejosa de manera plena en el goce de la garantía individual violada; es decir, declarar que su predio 
es inafectable y ordenar que se le pusiera en posesión del mismo...". 

QUINTO.- Que de las constancias que obran en el expediente, se desprende que por escrito de 
dos de abril de mil novecientos setenta y dos, campesinos del poblado "Telchac Puerto", solicitaron 
al Gobernador del Estado segunda ampliación de ejido, quien el dieciséis de marzo de mil novecientos 
setenta y tres emitió su mandamiento concediendo por ese concepto 860-00-00 (ochocientas 
sesenta hectáreas) que se tomarían de la siguiente forma: 569-00-00 (quinientas sesenta y nueve 
hectáreas) de terrenos nacionales y 291-00-00 (doscientas noventa y una hectáreas) del rancho San 
Antonio, habiéndose ejecutado el tres de enero de mil novecientos setenta y cuatro. Posteriormente, 
al emitirse la Resolución Presidencial el once de agosto de mil novecientos ochenta y ocho, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro del mismo mes y año, se modificó el mandamiento 
por lo que se refiere a los propietarios afectados, toda vez que se conceden las mismas 860-00-00 
(ochocientas sesenta hectáreas) pero 291-00-00 (doscientas noventa y una hectáreas) corresponden 
al predio San Antonio número 1 propiedad de Heliodoro Canto Centeno; 58-93-42 (cincuenta y ocho 
hectáreas, noventa y tres áreas, cuarenta y dos centiáreas) al predio Playa Azul propiedad de Joaquín 
Franco Bencomo y 30-62-97 (treinta hectáreas, sesenta y dos áreas, noventa y siete centiáreas) al 
predio Castelmar, propiedad de Joaquín Medina Maldonado, que resultan afectables con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicado a contrario sensu; 
y 479-43-61 (cuatrocientas setenta y nueve hectáreas, cuarenta y tres áreas, sesenta y una 
centiáreas) propiedad de la Nación. 

En esas circunstancias, Graciela Franco Góngora, causahabiente de Joaquín Franco Bencomo, 
solicitó ante el Juzgado de Distrito en el Estado de Yucatán, el amparo y protección de la Justicia 
Federal, sobreseyéndose el juicio correspondiente, el que quedó registrado con el número 1273/988, 
sobreseimiento que fue revocado por el Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito en ejecutoria 
dictada en el toca AR 62/90 el veinte de marzo de mil novecientos noventa, al otorgar a la quejosa el 
amparo y protección de la justicia federal solicitado, para el efecto de que se le dé oportunidad de 
ofrecer pruebas y formular alegatos en el procedimiento agrario correspondiente. Como consecuencia 
de lo anterior, la Resolución Presidencial del once de agosto de mil novecientos ochenta y ocho, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro del mismo mes y año, quedó 
insubsistente sólo en lo que atañe al predio denominado Playa Azul, para dar oportunidad a la quejosa 
en el citado juicio de ofrecer pruebas y alegar lo que a sus intereses conviniera. 

En cumplimiento a dicha ejecutoria, la Delegación de la Secretaría de la Reforma Agraria en el 
Estado de Yucatán, notificó a Graciela Franco Góngora; al Comisariado Ejidal del poblado Telchac 
Puerto, y al Comité Particular Ejecutivo de la segunda ampliación de ejido promovida por dicho 
poblado, del sentido de la ejecutoria referida, dándoles 45 (cuarenta y cinco) días naturales para que 
aportaran las pruebas que estimaran procedentes para probar su derecho. 

SEXTO.- En esa virtud, Graciela Franco Góngora mediante escritos de fechas veintisiete y treinta 
y uno de julio y quince de octubre de mil novecientos noventa y dos, presentó pruebas y formuló sus 
alegatos, manifestando ser propietaria del predio Playa Azul, al cual le expidió el título de propiedad el 
licenciado Adolfo López Mateos, entonces Presidente de la República, lo que constituye un 
reconocimiento de inafectabilidad, por lo que las autoridades agrarias tienen la obligación de 
respetarlo mientras la suprema autoridad agraria no le prive de eficacia, mediante el procedimiento 
que para tal efecto establece la ley de la materia, señalando no ser cierto que el predio de su 
propiedad haya permanecido sin explotación por más de dos años consecutivos, pues con la 
expedición de dicho título se demuestra lo contrario, toda vez que el artículo 14 de la Ley de 
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Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías establecía como requisito para su expedición, que el predio 
estuviera en explotación por lo menos en un 30% (treinta por ciento), indicando que existen causas 
de fuerza mayor que le han impedido su explotación, tales como la ejecución del mandamiento del 
Gobernador del Estado del tres de enero de mil novecientos setenta y cuatro, y que para probar su 
explotación antes del doce de junio de mil novecientos setenta y dos, es suficiente el título de 
propiedad número 2165. 

En su escrito del quince de octubre de mil novecientos noventa y dos, señala que no obstante 
que en el plano presentado por el Comisariado Ejidal, el Municipio de Dzemul no colinda con la zona 
marítima, es fundamental para determinar la ubicación real del predio Playa Azul, su colindancia con 
la zona marítima, circunstancia que se consigna tanto en el título de propiedad 2165 como en el acta 
de ejecución de la Resolución Presidencial del once de agosto de mil novecientos ochenta y ocho, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de agosto del mismo año, la que tuvo 
verificativo el dieciséis de abril de mil novecientos ochenta y cuatro, así como los trabajos técnicos e 
informativos complementarios, realizados por el comisionado de la Delegación Agraria ingeniero José 
Escalante E., quien rindió su informe el veinticuatro de julio de mil novecientos ochenta y siete. 

Respecto de las pruebas que aportó Graciela Franco Góngora, relacionadas en el resultando quinto 
de esta Sentencia, no son idóneas para desvirtuar la causal de inexplotación por la que se afectó su 
predio en la insubsistente Resolución Presidencial de referencia. En efecto, las enumeradas con los 
números del uno al ocho, se refieren fundamentalmente a diligencias que se llevaron a cabo, durante 
la tramitación de la expedición del título número 2165 expedido por el entonces Presidente de la 
República el quince de abril de mil novecientos sesenta y uno; con las relacionadas en los números 9, 
10 y 11, la oferente demuestra la forma y fecha en que adquirió el predio denominado Playa Azul, 
ubicado en el Municipio de Dzemul, y que ha realizado los pagos del impuesto predial 
correspondientes a los años de mil novecientos setenta y uno, mil novecientos setenta y dos, mil 
novecientos setenta y tres, mil novecientos setenta y ocho, mil novecientos ochenta y cuatro, mil 
novecientos ochenta y seis y mil novecientos noventa; con la documental relacionada con el número 
12, se prueba la realización del contrato de asociación en participación, para la realización de un 
proyecto turístico entre los ejidatarios de Telchac Puerto con la inmobiliaria Canacome sociedad 
anónima de capital variable, en tanto que con las enumeradas, los números 13, 14 y 15, se 
demuestra que Graciela Franco Góngora es propietaria del predio Playa Azul, ubicado en el Municipio 
Dzemul, Yucatán. 

En ese mismo orden de ideas, el Comisariado Ejidal y el Comité Particular Ejecutivo del poblado 
Telchac Puerto, manifestaron que el predio concedido por la Resolución Presidencial impugnada por 
Graciela Franco Góngora en la vía de amparo, es distinto al de aquélla, pues la citada propietaria 
manifiesta que su predio está ubicado en el Municipio Dzemul, y el afectado por la citada resolución 
se localiza en el Municipio de Telchac Puerto, y para probarlo, presentaron copia del plano de la 
división territorial y política de Yucatán, de cuya revisión se concluye, que efectivamente el Municipio 
Dzemul no colinda con la zona marítima del Golfo de México; además de que en el Municipio de 
Telchac Puerto, según constancia expedida por el Registro Público de la Propiedad, Joaquín Franco 
Bencomo no tiene ningún inmueble registrado. 

Como se consigna en el resultando noveno de esta Sentencia, Graciela Franco Góngora por 
conducto de su apoderado, compareció a este Tribunal Superior para formular alegatos, mediante 
escrito del doce de octubre de mil novecientos noventa y tres, para demostrar que el predio de su 
defendida constituye una pequeña propiedad inafectable, esgrimiendo los mismos argumentos que 
hizo valer en sus escritos anteriores, por lo cual es evidente que no requieren de un análisis y 
valoración especiales, toda vez que en párrafos anteriores fueron analizados y determinados sus 
alcances. 

SEPTIMO.- En razón de lo anteriormente expuesto, es evidente que el predio denominado Playa 
Azul, propiedad de la señora Graciela Franco Góngora afectado por la Resolución Presidencial del 
once de agosto de mil novecientos ochenta y ocho, se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado de Yucatán, del Municipio de Dzemul, Yucatán, pero ubicado físicamente en el 
Municipio de Telchac Puerto, Estado de Yucatán. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en Jurisprudencia número 1635, visible en 
las páginas 2647 y 2648 del volumen VI, de la Segunda Parte Salas y Tesis Comunes de la última 
compilación de Jurisprudencia del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, sostiene el 
siguiente criterio: "...RESOLUCIONES PRESIDENCIALES, EJECUCION INDEBIDA DE LAS, TIERRAS AFECTADAS 
QUE APARECEN A NOMBRE DE PERSONA DIVERSA DEL PROPIETARIO.- Si la quejosa en su demanda de 
amparo combate la indebida ejecución de una resolución presidencial, pero reconoce que dicha 
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resolución sí afectó las tierras de su propiedad sólo que estimó como propietaria de ellas diversa 
persona, debe concluirse que la mención errónea del nombre del propietario del predio afectado no la 
releva de la obligación de impugnar dicha resolución, toda vez que las resoluciones presidenciales en 
materia agraria afectan fundamentalmente tierras y el cambio de nombre de su propietario constituye 
una irregularidad que únicamente podrá quedar insubsistente a través de la impugnación aludida.- 
Amparo en revisión 3429/80.- Amanda Ramón de Vega, 29 de enero de 1981, 5 votos, Ponente: 
Eduardo Langle Martínez.- Amparo en revisión 629/83. Fernando Rodríguez Piña y otros, 9 de abril 
de 1984, 5 votos, Ponente: Eduardo Langle Martínez.- Amparo en revisión 8204/81, María Elena 
Ortega de León y otros. 20 de septiembre de 1984. Unanimidad de 4 votos, Ponente: Atanasio 
González Martínez, Ausente: Eduardo Langle Martínez.- Amparo en revisión 8545/83, Roldán 
Mauricio Varela Najar y otra. 11 de febrero de 1985, Unanimidad de 4 votos, Ponente: Carlos del Río 
Rodríguez.- Amparo en revisión 1392/86, Ramón Beltrán Alvarez, 19 de junio de 1985, 5 votos, 
Ponente: Fausta Moreno Flores...". 

De lo expuesto se infiere que el predio propiedad de Graciela Franco Góngora, denominado Playa 
Azul, ubicado dentro del Municipio de Telchac Puerto, resulta afectable, con fundamento en el 
artículo 251 aplicado a contrario sensu de la Ley Federal de Reforma Agraria, pues en ningún 
momento la propietaria desvirtuó lo aseverado por el comisionado que realizó los trabajos técnicos e 
informativos complementarios, de conformidad con el acta de veintiocho de octubre de mil 
novecientos noventa y dos, en la que informa que el mismo permaneció sin ningún tipo de 
explotación, por más de dos años consecutivos, sin causa justificada, pues como se señala en el 
considerando sexto de esta Sentencia, las pruebas que aportó no son idóneas para tal fin, además es 
obvio que un título de propiedad aunque haya sido expedido por el Presidente de la República, tal 
hecho no le da el carácter de inafectable permanentemente a ningún predio, como lo señala la citada 
propietaria, pues lo que le hace inafectable ante las diversas acciones agrarias, es su explotación 
continua y así lo establece el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, al señalar que para 
conservar la calidad de inafectable, un predio agrícola o ganadero no podrá permanecer sin 
explotación, por más de dos años consecutivos, a menos que existan causas de fuerza mayor que lo 
impidan transitoriamente, ya sea en forma parcial o total. Es importante señalar, además, que la 
causa de fuerza mayor que Graciela Franco Góngora pretende hacer valer para demostrar que le fue 
imposible explotar su predio, es la ejecución del mandamiento gubernamental, la cual se realizó el tres 
de enero de mil novecientos setenta y cuatro, aseveración, con la que se demuestra la inexplotación 
del predio en cuestión, pues antes de su ejecución, no demuestra su explotación. 

Respecto de lo anterior, cabe señalar que no obstante que el terreno en cuestión, lo ocuparon los 
ejidatarios del núcleo del poblado de Telchac Puerto, municipio del mismo nombre, del Estado de 
Yucatán, el día tres de enero de mil novecientos setenta y cuatro, en virtud de la ejecución del 
mandamiento dictado por el Gobernador del Estado, afectando el citado terreno, mandamiento que 
fue publicado en el Diario Oficial de la entidad federativa, el diez de propio mes y año, ningún 
propietario recurrió ante la Comisión Agraria Mixta en la multicitada entidad federativa para exponer 
lo que a su derecho conviniera, no hizo alegatos ni acompañó documentos en los plazos que señalan 
los artículos 295 y 297 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

OCTAVO.- Ahora bien, siguiendo los lineamientos de la ejecutoria de amparo dictada por el 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, en el juicio de amparo D.A.1125/94, el pleno del Tribunal Superior 
Agrario dictó acuerdo el cuatro de abril de mil novecientos noventa y cinco, ordenando seguir el 
procedimiento tendente a dejar sin efectos jurídicos el título de propiedad que ampara el predio de 
que se trata, por lo que se procedió a notificar personalmente a Graciela Franco Góngora, indicándole 
que la citada finca permaneció sin explotación alguna por más de dos años consecutivos sin causa 
justificada, según comprobación que hizo la Secretaría de la Reforma Agraria en septiembre de mil 
novecientos setenta y dos, por lo que el título que la ampara podría ser cancelado, concediéndole un 
término de treinta días para que rindiera sus pruebas y expusiera lo que a su derecho conviniera, 
habiendo transcurrido dicho término del siete de junio al seis de julio de mil novecientos noventa y 
cinco, sin que se hubiese presentado a defender sus derechos, lo que denota falta de interés de la 
propietaria, quedando plenamente demostrado que cuando practicó los trabajos técnicos informativos 
el comisionado Pedro E. Solís Pérez, quien rindió su informe el cuatro de septiembre de mil 
novecientos setenta y dos, la superficie que ampara el título de propiedad la encontró confundida 
entre otra, abandonada y sin que fuera reclamada por ningún propietario o poseedor, por lo que la 
consideró como terreno baldío propiedad de la Nación, trabajos que sirvieron de base para que el 
Gobernador emitiera su mandamiento el diecisiete de mayo de mil novecientos setenta y tres, 
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concediéndole al poblado una superficie total de 860-00-00 (ochocientas sesenta hectáreas), mismas 
que fueron entregadas al poblado según acta de ejecución de tres de enero de mil novecientos 
setenta y cuatro, sin que durante el procedimiento de primera instancia se hubiera presentado 
denuncia en contra del núcleo peticionario; como consecuencia, al haberse demostrado que el predio 
denominado "Playa Azul", con superficie de 58-93-42 (cincuenta y ocho hectáreas, noventa y tres 
áreas, cuarenta y dos centiáreas), propiedad actual de Graciela Franco Góngora, ubicado en el 
Municipio de Telchac Puerto, Estado de Yucatán, permaneció sin ningún tipo de explotación por su 
propietaria por más de dos años consecutivos, con anterioridad a la ejecución del mandamiento del 
Gobernador, de tres de enero de mil novecientos setenta y cuatro, es procedente cancelar el título de 
propiedad número 2165, expedido por el Presidente de la República, el quince de abril de mil 
novecientos setenta y uno, a nombre de Joaquín Franco Bencomo, actualmente de Graciela Franco 
Góngora e inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Yucatán, bajo el número 
146151, partida primera, folio 129, tomo 6o. F de fincas rústicas, libro primero, de quince de 
noviembre del citado año, por haber incurrido su propietaria en la causal de cancelación prevista en el 
artículo 418, fracción II, de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicado por analogía al presente caso. 

NOVENO.- Que en razón de lo expuesto en el considerando precedente, y toda vez que ha 
quedado demostrado fehacientemente que el predio Playa Azul con superficie de 58-93-42 (cincuenta 
y ocho hectáreas, noventa y tres áreas, cuarenta y dos centiáreas), de agostadero de buena calidad, 
permaneció inexplotado, por más de dos años consecutivos, sin causa justificada, procede fincar la 
ampliación de ejido del poblado denominado "Telchac Puerto", Municipio de Telchac Puerto, Estado 
de Yucatán, en la citada superficie, la cual es afectable con fundamento en el artículo 251 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria aplicado a contrario sensu. La superficie que se concede, se destinará a 
satisfacer las necesidades agrarias de los campesinos beneficiados por la Resolución Presidencial del 
once de agosto de mil novecientos ochenta y ocho, publicada el veinticuatro del mismo mes y año, 
en cuanto a la determinación del destino de las tierras, y la organización económica y social del ejido, 
la asamblea resolverá de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la 
Ley Agraria vigente. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria; 1o., 
7o. y la fracción II del cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

RESUELVE: 
PRIMERO.- En cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, en el juicio de amparo indirecto número D.A.1125/94, promovido 
por Graciela Franco Góngora, se emite la presente Sentencia. 

SEGUNDO.- Es procedente la segunda ampliación de ejido instaurada en favor del poblado 
denominado "Telchac Puerto", Municipio de Telchac Puerto, Estado de Yucatán. 

TERCERO.- Se deja sin efectos jurídicos y se cancela el título de propiedad número 2165 
expedido por el Presidente de la República, el quince de abril de mil novecientos sesenta y uno, a 
nombre de Joaquín Franco Bencomo, para amparar el predio denominado "Playa Azul", con superficie 
de 58-93-42 (cincuenta y ocho hectáreas, noventa y tres áreas, cuarenta y dos centiáreas) inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Yucatán, bajo el número 146151, partida 
primera, folio 129, tomo 6o. F, de fincas rústicas, libro primero de quince de noviembre del citado 
año, propiedad actual de Graciela Franco Góngora, ubicado en el Municipio de Telchac Puerto, en el 
Estado de Yucatán, por haber permanecido sin ningún tipo de explotación por su propietario por más 
de dos años consecutivos, sin causa justificada, con fundamento en el artículo 418 fracción II de la 
Ley Federal de Reforma Agraria. 

CUARTO.- Es de dotarse y se dota, por concepto de segunda ampliación de ejido, al poblado de 
referencia, de 58-93-42 (cincuenta y ocho hectáreas, noventa y tres áreas, cuarenta y dos 
centiáreas) de agostadero de buena calidad del predio Playa Azul, ubicado en el Municipio de Telchac 
Puerto, Estado de Yucatán, propiedad de Graciela Franco Góngora, que resulta afectable con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 251 de Ley Federal de Reforma Agraria, aplicado a 
contrario sensu, de conformidad con el plano proyecto que obra en autos, en favor de los ejidatarios 
beneficiados por la Resolución Presidencial del once de agosto de mil novecientos ochenta y ocho, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro del mismo mes y año. Esta superficie 
pasará a ser propiedad del núcleo de población beneficiado con todas sus accesiones, usos, 
costumbres y servidumbres; en cuanto a la determinación del destino de las tierras y a la 
organización económica y social del ejido, la asamblea resolverá de acuerdo con las facultades que le 
otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 
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QUINTO.- Publíquense: esta Sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado de Yucatán; los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario 
y en los estrados de este Tribunal; inscríbase en el Registro Público de la Propiedad correspondiente y 
procédase a hacer las cancelaciones respectivas; asimismo inscríbase en el Registro Agrario Nacional. 

SEXTO.- Notifíquese a los interesados, por oficio al Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de Yucatán y a 
la Procuraduría Agraria, ejecútese y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los 
Magistrados que lo integran, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a doce de noviembre de mil novecientos noventa y seis.- El Magistrado 
Presidente, Luis O. Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Gonzalo M. Armienta Calderón, 
Arely Madrid Tovilla, Rodolfo Veloz Bañuelos, Marco Vinicio Martínez Guerrero.- Rúbricas.- El 
Secretario General de Acuerdos, Jesús Anlen López.- Rúbrica. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ACUERDO 384/97 del H. Consejo Técnico, tomado en la sesión del 6 de agosto de 1997. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Secretaría General.- 34/. 
El H. Consejo Técnico, en la sesión celebrada el día 6 de agosto del presente año, dictó el 

Acuerdo número 384/97, en los siguientes términos: 
"Este Consejo Técnico, con fundamento en los artículos 251 fracción VII, 263 y 264 fracción IV 
de la Ley del Seguro Social, vigente a partir del 1 de julio de 1997, considerando que las 
Subdelegaciones han sido creadas por la Ley y que corresponde a este Cuerpo Colegiado el 
establecimiento de las mismas, acuerda establecer las Subdelegaciones en Tijuana y Ensenada, en 
el Estado de Baja California; Ciudad del Carmen, en el Estado de Campeche; Torreón, Monclova, 
Piedras Negras y Sabinas Hidalgo, en el Estado de Coahuila; Manzanillo, en el Estado de Colima; 
Tuxtla Gutiérrez, en el Estado de Chiapas; Ciudad Delicias, Ciudad Cuauhtémoc e Hidalgo del 
Parral, en el Estado de Chihuahua; Gómez Palacio, en el Estado de Durango; Celaya, Irapuato, 
Guanajuato y Salamanca, en el Estado de Guanajuato; Iguala, en el Estado de Guerrero; Ciudad 
Sahagún, en el Estado de Hidalgo; Ciudad Guzmán, Ocotlán, Puerto Vallarta y Tepatitlán de 
Morelos, en el Estado de Jalisco; Lázaro Cárdenas, Uruapan y Zamora, en el Estado de 
Michoacán; Cuautla y Zacatepec, en el Estado de Morelos; 
Montemorelos, en el Estado de Nuevo León; Salina Cruz y San Juan Bautista Tuxtepec, en el 
Estado de Oaxaca; San Juan del Río, en el Estado de Querétaro; Cancún, en el Estado de 
Quintana Roo; Ciudad Valles, en el Estado de San Luis Potosí; Los Mochis y Mazatlán, en el 
Estado de Sinaloa; Hermosillo, Nogales, Caborca, Guaymas, Navojoa y Nacozari de García, en el 
Estado de Sonora; Cárdenas, en el Estado de Tabasco; Tampico, Matamoros, Ciudad Mante, 
Nuevo Laredo y Reynosa, en el Estado de Tamaulipas; Veracruz, Poza Rica de Hidalgo, Lerdo de 
Tejada, Martínez de la Torre, Córdoba, Coatzacoalcos y Cosamaloapan, en el Estado de Veracruz, 
que tendrán las atribuciones que les señale la propia Ley del Seguro Social y sus Reglamentos, 
dentro de la circunscripción territorial que les corresponde, conforme al artículo cuadragésimo 
noveno del Reglamento de Organización Interna del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 24 de enero de 1996. Publíquese el presente 
Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, para los efectos de lo dispuesto por el artículo 7o. 
del Código Fiscal de la Federación." 
Atentamente 
México, D.F., a 20 de agosto de 1997.- El Secretario General, Juan Moisés Calleja García.- 

Rúbrica. 
(R.- 10833) 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN BAJA CALIFORNIA SUR 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
El Instituto Mexicano del Seguro Social a través de la Delegación en Baja California Sur sito en Madero y Colegio Militar 
número 310, colonia Esterito, código postal 23020. La Paz, B.C.S., En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 
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de Adquisiciones y Obras Públicas da a conocer el fallo de la Licitación por Convocatoria Pública para contratación de trabajos 
de obra civil, instalaciones electromecánicas y equipo de instalación permanente en la obra mencionada a continuación: 
Hospital General de Subzona + Medicina Familiar número. 5 (ampliación y remodelación), Guerrero Negro, Baja California Sur; 
Licitación declarada desierta el 4 de agosto de 1997; 1-97-03-10. 

LA PAZ, B.C.S., A 1 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
TITULAR DE LA DELEGACION DEL IMSS EN BAJA CALIFORNIA SUR 

LICENCIADA MARIA ESTHER GRIJALVA OCEJO 
RUBRICA. 

(R.- 69238) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT QUINTANA ROO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

SEGUNDA PUBLICACION 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de materiales pétreos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el ingeniero Ricardo A. Guerra Quiroga, con 
cargo de Director General del Centro S.C.T. Quintana Roo, el día 22 de abril de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00009035-001-97 $200 
Costo en compraNET: 

$150 

12/09/1997 
10:00 horas 

17/09/1997 
10:00 horas 

22/09/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Materiales pétreos 1,375 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Prolongación Venustiano Carranza sin número, colonia Nueva Italia, código postal 77010, Othón P. Blanco, Quintana 
Roo. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque de caja o certificado a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

 En compraNET: Internet:http://compranet.gob.mx. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas, en sala de juntas de la 

Dirección General del Centro S.C.T. Quintana Roo, ubicado en Prolongación Venustiano Carranza sin número, colonia 
Nueva Italia, código postal 77010, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 22 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas, en Prolongación Venustiano Carranza sin número, 
colonia Nueva Italia, código postal 77010, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en kilómetro 230+000 carretera Reforma Agraria-Puerto Juárez (Campamento Tulum), kilómetro 

257+000 carretera Escárcega Chetumal (Campamento Huay-Pix.), kilómetro 193+000 carretera Escárcega Chetumal, de 
10:00 a 14:00 horas. 

* Las condiciones de pago serán: en un término de veinte días naturales, a partir de la fecha de presentación de la factura. 
QUINTANA ROO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 69320) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT QUINTANA ROO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
SEGUNDA PUBLICACION 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de reparación de una máquina pintarraya y una nodriza (tanque con sistema de calentamiento), de conformidad 
con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el ingeniero Ricardo A. Guerra Quiroga, con 
cargo de Director General del Centro S.C.T. Quintana Roo, el día 22 de abril de 1997. 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00009035-002-97 $250 
Costo en compraNET: 

$200 

12/09/1997 
12:00 horas 

17/09/1997 
12:00 horas 

22/09/1997
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 2
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
prolongacion Venustiano Carranza sin número, colonia Nueva Italia, código postal 77010, Othón P. Blanco, Quintana 
Roo. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque de caja o certificado a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

 En compraNET Internet: http://compranet.gob.mx 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 1997 a las 12:00 horas en sala de juntas de la 

Dirección General del Centro S.C.T. Quintana Roo, ubicada en prolongación Venustiano Carranza sin número, colonia 
Nueva Italia, código postal 77010, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de septiembre de 1997 a las 12:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 22 de septiembre de 1997 a las 12:00 horas, en prolongación Venustiano Carranza esquina Nápoles 
sin número, colonia Nueva Italia, código postal 77010, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Superintendencia General del Parque de Maquinaria, ubicado en Juan José Siordia sin 

número esquina Nápoles, de 10:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: en un término de veinte días naturales a partir de la fecha de presentación de la factura. 

número licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

00009035-003-97 $300 
Costo en compraNET: 

$250 

12/09/1997 
14:00 horas 

17/09/1997 
14:00 horas 

22/09/1997
14:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo Mín. Plazo Máx. 

 1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de 
mantenimiento y reparación) 

1 Lote Quince días Veinte días 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
prolongación Venustiano Carranza sin número, colonia Nueva Italia, código postal 77010, Othón P. Blanco, Quintana 
Roo. 

* La forma de pago es: en convocante cheque de caja o certificado a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

 En compraNET Internet: http://compranet.gob.mx 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 1997 a las 14:00 horas en sala de juntas de la 

Dirección General del Centro S.C.T. Quintana Roo. 29081997, ubicado en prolongación Venustiano Carranza sin 
número, colonia Nueva Italia, código postal 77010, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de septiembre de 1997 a las 14:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 22 de septiembre de 1997 a las 14:00 horas en prolongación Venustiano Carranza sin número, 
colonia Nueva Italia, código postal 77010, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Superintendencia General del Parque de Maquinaria, ubicado en Juan José Siordia sin 

número esquina Nápoles, de 10:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: en un término de veinte días naturales a partir de la fecha de presentación de la factura. 

QUINTANA ROO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

(R.- 69321) 
CENTRO DE INVESTIGACION EN ALIMENTACION Y DESARROLLO, A.C. 

DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO Y OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de construcción de estacionamiento, primera etapa, en edificios de nueva creación y obras complementarias en 
edificios de planta existente, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por Dr. Inocencio Higuera Ciapara, con cargo 
de Director General, el día 25 de agosto de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00083002-001-97 $650 
Costo en compraNET: 

$450 

25/09/1997 
10:00 horas 

25/09/1997 
9:00 horas 

6/10/1997 
10:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación 

 1 0000 Construcción de estacionamiento en edificios de 
nueva creación 

Inicio 20/10/97 
Terminación 18/12/97 

Carretera a La Victoria km. 0.6 Ejido La Victoria, en 

 



230     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de septiembre de 1997 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00083002-002-97 $350 
Costo en compraNET: 

$250 

26/09/1997 
10:00 horas 

26/09/1997 
9:00 horas 

7/10/1997 
10:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación 

 1 0000 Construcción de cubículos 
Aislamiento térmico de edificios 

Construcción de unidad metabólica animal 
Construcción de ampliación de edificio 

de mantenimiento 

Inicio 20/10/97 
Terminación 18/12/97 

Carretera a La Victoria km. 0.6 Ejido La Victoria, en 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en carretera a La Victoria kilómetro 0.6 sin número, colonia Ejido La Victoria, código postal 83000, Hermosillo, Sonora, 
teléfono 80-00-57, 80-00-49. 

* La forma de pago es: cheque certificado o efectivo a favor del C.I.A.D., A.C., en compraNET a la cuenta número 161237-
3, sucursal 602 Navarrete, en Hermosillo, Sonora, teléfono 16-79-65. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en lugar, día y hora como lo indica el cuadro de licitaciones. En el auditorio del 
CIAD, A.C., ubicado en carretera a La Victoria kilómetro 0.6 ejido La Victoria, en Hermosillo, Sonora. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en instalaciones del Centro de Investigación en Alimentación y 
Desarrollo, A.C., ubicado en carretera a La Victoria kilómetro 0.6 ejido La Victoria en Hermosillo, Sonora., el día y hora 
indicados en el cuadro de licitación. 

* La presentación de las propuestas técnica y económica se efectuarán los días y horas indicados en el cuadro para cada 
licitación, en el auditorio del CIAD, A.C., ubicado en carretera a La Victoria, kilómetro 0.6 sin número, colonia Ejido La 
Victoria, Hermosillo, Sonora. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que 

compruebe su capacidad técnica, experiencia en obras similares y equipo necesario para la ejecución de los trabajos 
para cada licitación. 

 Relación de contratos en vigor que tengan celebrados con la administración publica o con particulares, señalando el 
importe total contratado y por ejercer. Para cada licitación. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, 
A.C., en base a sus propias evaluaciones y en análisis comparativo de las proposiciones aceptadas, de acuerdo a lo 
estipulado en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, elaborará el dictamen correspondiente que 
servirá como fundamento para emitir el fallo, inapelable para cada licitación, mediante el cual, en su caso, se adjudicará 
el contrato a la persona física o moral que, de entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución de la obra y haya presentado la proposición solvente más 
baja. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones mensuales que se presentarán los primeros quince días, para 
pagarse los 15 días siguientes. 

* Los interesados deberán presentar ante el CIAD, A.C., como requisito indispensable para la compra de las bases de 
cada licitación y otorgarán las facilidades necesarias para su verificación, presentándole original y copia de los 
documentos siguientes: 
1.- Documentación que compruebe el capital mínimo requerido, en base a la presentación de balance actualizado al 30 

de abril de 1997, debidamente dictaminado por un contador publico titulado, externo a la empresa (se deberá anexar 
copia simple de la cédula profesional del auditor y copia simple vigente de la autorización al mismo para formular 
dictamen, por la S.H.C.P.) 

2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, para personas morales, y para personas físicas 
presentación de copia certificada de su registro ante S.H.C.P. 

3.- Registro actualizado ante la Cámara de la Industria de la Construcción. 
4.- Declaracion escrita de decir verdad, de no encontrarse en lo supuesto del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
5.- Solicitud por escrito indicando el concurso en el cual pretende participar. 

SONORA, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
DIRECTOR GENERAL DE C.I.A.D., A.C. 

DR. INOCENCIO HIGUERA CIAPARA 
 RUBRICA. (R.- 69481) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL GOLFO SUR 

SUBGERENCIA TECNICA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

Comisión Nacional del Agua, Gerencia Regional Golfo Sur, con domicilio en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5 sin número, 
fraccionamiento Los Laguitos, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en cumplimiento al artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
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Públicas, informa el resultado del concurso publicado en la Convocatoria Nacional número SGT-GASIR-97-01 A, de fecha 10 
de julio de 1997. 
 

CONTRATO No.  DESCRIPCION 
DE LA OBRA 

IMPORTE CON 
IVA INCLUIDO 

($) 

FECHA DEL 
FALLO 

(dd/mm/aa) 

PROPONENTE 
GANADOR Y 
DOMICILIO 

SGT-GASIR-97-01 A Estudio integral para la 
delimitación y demarcación de la 
Zona Federal en los Municipios de 
Tuxtla Gutiérrez, Arriaga, Tonalá, 
Pijijiapan, Huixtla, Tapachula, San 
Cristóbal de las Casas y 
Pichucalco, del Estado de 
Chiapas. 

$992,343.74 8/08/97 Grupo In-Solidum, S.A. 
de C.V. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 18 DE AGOSTO DE 1997. 

ATENTAMENTE 
EL GERENTE REGIONAL GOLFO SUR 

ING. JOSE LUIS ADAME DE LEON 
RUBRICA. 

(R.- 69491) 
COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 

LA COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE 
ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, HACE DE SU CONOCIMIENTO EL FALLO EMITIDO 
EL DIA 13 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, POR ESTA COMISION, UBICADA EN INSURGENTES SUR 1971, 
CONJUNTO INMOBILIARIO PLAZA INN, TORRE SUR 2o. PISO, COL. GUADALUPE INN, DELEGACION ALVARO 
OBREGON, DE LA SIGUIENTE LICITACION PUBLICA NACIONAL, Y CUYA CONVOCATORIA FUE PUBLICADA EL DIA 
20 DE MAYO DE 1997. 
 

NUMERO DE 
LICITACION 

CONCEPTO 
 

GANADOR 
 

CNSF/AUTO/0
03/97 

PARTIDA No. 1, VEHICULO MODELO 1997, DE CUATRO PUERTAS, 4 
CILINDROS, DE 2.4 LTS. MARCA CHRYSLER, “STRATUS” C/AIRE 
ACONDICIONADO (3 UNIDADES) 

CONTINENTAL AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V.

 PARTIDA No. 2, VEHICULO MODELO 1997, SEDAN VOLKSWAGEN, 
AUSTERO CITY DE 2 PUERTAS, 4 CILINDROS (14 UNIDADES) 

TLALPAN MOTORS, S.A. DE C.V.
 

 PARTIDA No. 3, VEHICULO MODELO 1997, MARCA CHRYSLER “NEON”, 
DE 4 PUERTAS, 4 CILINDROS DE 2.0 LTS., CON O SIN AIRE 
ACONDICIONADO (8 UNIDADES)  

SOL NAUCALPAN AUTOMOTORES, S.A. DE C.V.

 PARTIDA No. 4, VEHICULO MODELO 1997, MARCA CHRYSLER “NEON”, 
DE 4 PUERTAS, 4 CILINDROS DE 2.0 LTS., C/AIRE ACONDICIONADO (4 
UNIDADES) 

SOL NAUCALPAN AUTOMOTORES, S.A. DE C.V.
 

  PARTIDA No. 5, VEHICULO MODELO 1997, DE 4 PUERTAS, 6 CILINDROS, 
DE 3.9 LTS., TIPO PANEL CON SUSPENSION DELANTERA DE TRABAJO 
RUDO (1 UNIDAD) 

SE DECLARO DESIERTA

 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

ATENTAMENTE 
EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. HUGO HERNANDEZ PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 69493) 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 
AVISO 

La Universidad Pedagógica Nacional, órgano desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, de conformidad con las 
disposiciones que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, se comunica a los proveedores participantes de la Licitación Pública UPN-A-01/97, adquisición de papelería, 
material de oficina y material de mantenimiento y conservación de bienes muebles e inmuebles. Que se reanuda la Licitación 
antes señalada llevándose a cabo los actos en las siguientes fechas: 
LICITACION PUBLICA NACIONAL UPN-A-01/97. 
 

APERTURA DE OFERTAS TECNICAS: 9 DE SEPTIEMBRE 
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APERTURA DE OFERTAS ECONOMICAS: 9 DE SEPTIEMBRE 
FALLO: 11 DE SEPTIEMBRE 
ENTREGA DE DOCUMENTOS DE LAS EMPRESAS GANADORAS: 12 DE SEPTIEMBRE 
ENTREGA DE PEDIDO: 18 DE SEPTIEMBRE 
ENTREGA DE MATERIAL: 22 DE SEPTIEMBRE 
FECHA DE PAGO: 26 DE SEPTIEMBRE 

 
Cabe señalar que el registro de proveedores se llevará a cabo de 9:00 a 9:30 horas y el acto de apertura de ofertas dará inicio 
a las 10:00 horas. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

"EDUCAR PARA TRANSFORMAR" 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

(R.- 69494) 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. licitación   Fecha de emisión del fallo 
00005001-009-97   15/08/97 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin 

IVA 
Adjudicado a 

1 1 Servicio de Des. y 
Act. del Sistema de 
Presupuesto y 
Contabilidad 

Servicio $495,000.00 $495,000.00 SISTEMAS QED, 
S.A. DE C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE AGOSTO DE 1997. 

SECRETARIO EJECUTIVO SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. IGNACIO MORENO DELGADO 

 RUBRICA. (R.- 69496) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 003 
En cumplimiento a lo que establece la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor y demás disposiciones, la empresa de 
participación estatal mayoritaria Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V., convoca a todas las 
personas físicas o morales, de nacionalidad mexicana, a participar en la licitación que enseguida se menciona, para 
adjudicación de obra por contrato a base de precios unitarios y tiempo determinado. 
 

NUMERO 
Y RUBRO DEL 
CONCURSO 

UBICACION Y 
DESCRIPCION DE 
LOS TRABAJOS 

PERIODO DE 
INSCRIPCION 
Y VENTA DE 

BASES 

VISITA 
DE OBRA 

FECHA DE 
APERTURA DE 
PROPUESTAS 

COSTO 
DE LAS 
BASES 

PERIODO DE
EJECUCION

LICITACION No. 
00183002-004-97 

RECONSTRUCCION DE 
VIALIDADES 2 Y 6 EN EL 
RECINTO PORTUARIO 

COATZACOALCOS, VER. 
RECONSTRUCCION DE 
VIALIDADES CON 
CONCRETO HIDRAULICO 

2 AL 13 DE 
SEPTIEMBRE 

1997 

15 DE SEPT. 
DE 1997 

10:00 HRS. 

TECNICA 
23 DE SEPT/97 

10:00 HRS. 
ECONOMICA 
26 DE SEPT. 
10:00 HRS. 

2,000.00 + IVA 
compraNET 
1,500 + IVA 31 DE DIC/97

 
A) INSCRIPCION: 
 Los interesados deberán presentar la siguiente documentación en la Subgerencia de Ingeniería, ubicada en el interior del 

recinto portuario de Coatzacoalcos, Ver., edificio A.P.I., teléfonos 4 77 43, 4 67 44, 4 67 54, fax 4, 67 58, de 9:00 a 15:00 
horas. 
1.- Escrito de solicitud de inscripción en el que además se declara bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en 

los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
2.- Curriculum vitae de la empresa, soportada en él; de cada una de las personas que integran el cuerpo técnico de la 

misma, incluyendo la relación de maquinaria y equipo con el que se pretende llevar a cabo los trabajos. 
3.- En caso de personas morales, copia de su acta constitutiva y modificaciones, en su caso, si las hubiere, y para las 

personas físicas su acta de nacimiento. 
B) VENTA DE BASES: 
 Las empresas aceptadas adquirirán la documentación correspondiente de 9:00 a 15:00 horas, en el sitio indicado para la 

presentación de solicitudes, mediante el pago de efectivo, cheque certificado o de caja, a favor de la Administración 
Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V., por el importe indicado. Igualmente podrán adquirir la documentación 
a través del sistema compraNET, depositando el pago a la cuenta número 4008513467, Banco Bital a favor de la 
Tesorería de la Federación. 

C) PRESENTACION DE PROPOSICIONES: 
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1.- El acto de presentación y apertura de las proposiciones (propuesta técnica y económica) se efectuará en la sala de 
juntas de la Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V., interior del recinto portuario de 
Coatzacoalcos, Ver. 

2.- La Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V., con base a su propio presupuesto y el análisis 
de las proposiciones admitidas, adjudicará el contrato a la persona física o moral que, reúna las condiciones legales 
técnicas y económicas requeridas en la licitación, con la postura solvente más baja. 

D) SE CONCEDERA POR CONCEPTO DE ANTICIPOS: 
1.- 10% para inicio de los trabajos. 

COATZACOALCOS, VER., A 25 DE AGOSTO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. CARLOS GUILLERMO MIRANDA SANCHEZ 

 RUBRICA. (R.- 69497) 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIALIA MAYOR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCION DE OPERACION Y SERVICIOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, OFICIALIA MAYOR, DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, DIRECCION DE OPERACION Y SERVICIOS, CON DOMICILIO EN 
CALZADA DE LA VIRGEN NUMERO 2799, EDIFICIO “A” P/A COLONIA UNIDAD C.T.M. CULHUACAN, CODIGO 
POSTAL 04480, DELEGACION COYOACAN, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, DA A CONOCER EL FALLO RELATIVO A 
TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE IMPERMEABILIZACION, BAJADA DE AGUAS PLUVIALES, INSTALACIONES 
HIDROSANITARIA Y ELECTRICA, HERRERIA, PINTURA Y ALBAÑILERIA PARA EL INMUEBLE QUE OCUPA LA 
ADUANA DE MEXICO, D.F., UBICADA EN AVENIDA CUITLAHUAC Y FF.CC. SIN NUMERO CODIGO POSTAL 02670, 
COLONIA COSMOPOLITA, DE ESTA CIUDAD, ADJUDICADO A LA EMPRESA INGENIERIA, CONTROL, PROMOCION, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 1er. CERRADA DE STA. LUCIA NUMERO 38, COLONIA OLIVAR DEL CONDE, 
DELEGACION ALVARO OBREGON, CODIGO POSTAL 01400 DISTRITO FEDERAL, CUYO FALLO SE DIO EL 25 DE 
AGOSTO DE 1997, CON UN IMPORTE DE $2’297,668.27, CON EL 15% DE I.V.A. INCLUIDO, DE LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL NUMERO 00006002-001-97. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL DIRECTOR 

ROLAND VERA GASPAR 
RUBRICA. 

(R.- 69499) 
FONDO NACIONAL PARA LOS DESARROLLOS PORTUARIOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA NACIONAL No. DPC-01-97 
El Fondo Nacional para los Desarrollos Portuarios, sito en José Ma. Ibarrarán número 47, colonia San José Insurgentes, 
código postal 03900, México, D.F., con fundamento en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, hace del 
conocimiento general la identificación de los participantes ganadores de los concursos publicados por este medio el día 15 de 
abril del año en curso. 
CONCURSO: PSROP/DPC/ALT-01/97, "Dirección, Coordinación y Supervisión de las Obras: Construcción de la Calle 
Tuxpan, Vialidades secundarias (Calle Río Pánuco)" y Línea de Agua Cruda, en el Puerto Industrial de Altamira Tamps., 
adjudicado a la empresa Desarrollo, Tecnología y Planeación, S.A. de C.V., con domicilio en Filadelfia número 124-402, 
colonia Nápoles, código postal 03810, México, D.F., el día 23 de junio de 1997, por un importe de $221,464.09, más I.V.A., 
según contrato de Prestación de Servicios Relacionados con la Obra Pública a Base de Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado número PSROP/DPC/ALT/05/97. 
CONCURSO: OP/DPC/ALT-02/97, "Continuar la Construcción de la Calle Tuxpan del Km 0+000 al Km 0+820 a nivel de 
carpeta y riego de sello", en el Puerto Industrial de Altamira, Tamps., adjudicado al arquitecto Edgar Raúl Pérez Martínez, con 
domicilio en calle Pomona número 46, colonia Roma, código postal 06700, México, D.F., el día 24 de junio de 1997, por un 
importe de $542,607.77, más I.V.A., según contrato de Obra Pública a Base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado 
número OP/DPC/ALT/02/97. 
CONCURSO: OP/DPC/ALT-03/97, "Continuar la Construcción de Vialidades Secundarias (Calle Río Pánuco) a nivel carpeta 
y riego de sello", en el Puerto Industrial de Altamira, Tamps., adjudicado a la empresa Edificadora Golfo Norte, S.A. de C.V., 
con domicilio en bulevar Adolfo López Mateos número 1000, esquina con calle 8, colonia Jardín 20 de Noviembre, Ciudad 
Madero, Tamps., el día 25 de junio de 1997, por un importe de $1´355,775.76, más I.V.A., según contrato de Obra Pública a 
Base de Precios Unitarios número OP/DPC/ALT/03/97. 
CONCURSO: OP/DPC/ALT-04/97, "Continuar la Construcción de la Línea de Agua Cruda sobre el bulevar de los Ríos", en el 
Puerto Industrial de Altamira, Tamps., adjudicado a la empresa Corporación de Ingenieria y Obras Civiles, S.A. de C.V., con 
domicilio en Hidalgo número 5-B colonia Centro, Lerma de Villada, México, código postal 52000, el día 26 de junio de 1997, 
por un importe de $1´092,323.43, más I.V.A., según contrato de Obra Pública a Base de Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado número OP/DPC/ALT/04/97. 
(Mediante Resolución 115.3.6825 la Dirección General de Inconformidades de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, decretó la nulidad de pleno derecho de este concurso desde el acto del fallo técnico). 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
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(R.- 69500) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN OAXACA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641026-001-97   25/08/97 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio 

unitario sin 
IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a 

1 400 MEDICAMENTOS 
PARA EL H.G.Z. No. 
1, OAXACA, 
OAXACA, OAX. 

CLAVES  580,000.00 DISTRIBUIDORA 
DISUR, S.A. DE C.V. 

2 400 MEDICAMENTOS 
PARA EL H.G.Z. No. 
2, SALINA CRUZ, 
OAX. 

CLAVES  57,000.00 DISTRIBUIDORA 
DISUR, S.A. DE C.V. 

3 400 MEDICAMENTOS 
PARA EL H.G.Z. No. 
3, TUXTEPEC, OAX. 

CLAVES  48,000.00 DISTRIBUIDORA 
DISUR, S.A. DE C.V. 

4 400 MEDICAMENTOS 
PARA EL H.G.S. No. 
4, HUATULCO, OAX. 

CLAVES  21,000.00 DISTRIBUIDORA 
DISUR, S.A. DE C.V. 

 
OAXACA, A 25 DE AGOSTO DE 1997. 
DELEGADO ESTATAL EN OAXACA 
LIC. F. XAVIER TOLEDO MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 69501) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL SUR 

DELEGACION VERACRUZ NORTE 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A TRAVES DE LA DELEGACION VERACRUZ NORTE, EN 
CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS GANADORES DE LA SEGUNDA VUELTA DE LAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES IMSSVN 016/97 “ARTICULOS DEPORTIVOS”, IMSSVN 017/97 “MATERIALES 
DIVERSOS Y ARTICULOS VARIOS”, IMSSVN 018/97 “MATERIAL FOTOGRAFICO”; ASIMISMO DE LA PRIMERA 
VUELTA DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL IMSSVN 021/97 “PARA LA CONTRATACION DEL ABASTO 
COMPLEMENTARIO DE MEDICAMENTOS A TRAVES DE FUENTES ALTERNAS EN COBERTURA DELEGACIONAL”. 
LOS FALLOS FUERON EMITIDOS CON BASE EN LA DOCUMENTACION RECIBIDA Y, DESPUES DE ANALIZAR LAS 
PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS, SE DETERMINO QUE LOS PROVEEDORES GANADORES SON: 
LICITACION PUBLICA NACIONAL IMSSVN 016/97. 
FECHA DE FALLO: 26 DE JUNIO DE 1997. 
 

PROVEEDOR  PARTIDAS ASIGNADAS  IMPORTE ASIGNADO 
DEPORTES Y REGALOS SAMAR, S.A. DE C.V. 55 $103,656.20. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL IMSSVN 017/97. 
FECHA DE FALLO: 25 DE JUNIO DE 1997. 
 

PROVEEDOR  PARTIDAS ASIGNADAS  IMPORTE ASIGNADO 
DEPORTES Y REGALOS SAMAR, S.A. DE C.V. 192 $107,868.56. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL IMSSVN 018/97. 
DESIERTA. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL IMSSVN 021/97. 
FECHA DE FALLO: 23 DE JUNIO DE 1997. 
ASIGNACION EN PRIMER LUGAR. 
 

PROVEEDOR  OPCION DE COBERTURA DESCUENTO 
  CLAVES TIPO 

“A” 
CLAVES TIPO 

“B” 
FARMACIA RUBI DE TAMPICO, 
S.A. DE C.V. 

TODA LA DELEGACION. 35% 15% 

ASIGNACION EN SEGUNDO LUGAR 
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PROVEEDOR  OPCION DE COBERTURA DESCUENTO 
  CLAVES TIPO 

“A” 
CLAVES TIPO 

“B” 
FARMACIA MEDICA ESPECIALIZADA, S.A. 
DE C.V. 

ZONA VERACRUZ. 34.50% 12.50% 

 
XALAPA, VER., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

DELEGADA REGIONAL 
MARIA GUADALUPE EMILIA MARTIN AMAYA 

RUBRICA. 
(R.- 69502) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN VERACRUZ NORTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional, 
para la contratación de adquisición regional de reactivos y materiales para laboratorio, correspondientes al segundo semestre 
de 1997, del grupo de suministro (080), de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por licenciado Mariano Carreño Carlón, con 
cargo de Presidente del H. Consejo Consultivo Regional de la Comisión de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, con 
acuerdo número 18, el día 1 de agosto de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00641036-002-97 $300 
Costo en compraNET: 

$210 

10/09/1997 
9:00 horas 

18/09/1997 
10:00 horas 

25/09/1997
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

 1 0000000000 080 823 3878 1001. SOLUCION ESTANDAR PARA CALIBRACION (ORINA). 512 AMP 1.000 AMP.
 2 0000000000 080 829 4201 1001. PRUEBA INMUNOENZIMATICA. 99 EQP 1.000 EQP.
 3 0000000000 080 365 0068 1001. EQUIPO PARA TRANSFUSION. 12.000 EQP 1.000 EQP.
 4 0000000000 080 909 5631 0001. TUBO SISTEMA PARA TOMA Y 

RECOLECCION DE SANGRE. 
1.385 CJA 100.000 TBO.

 5 0000000000 080 025 0052 0002. AGUJA PARA TOMA Y RECOLECCION DE SANGRE. 4.568 CJA 100.000 PZA.
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Belisario Domínguez número 15, colonia Adalberto Tejeda, código postal 91070, Xalapa, Veracruz. 
* La forma de pago es: en convocante, en efectivo o cheque certificado, a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 En compraNET: a través de los recibos que genera el sistema, en la cuenta 1344918/233 de Banamex, S.A. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 1997 a las 9:00 horas, en aula de usos múltiples del 

Departamento de Abastecimiento, ubicado en Belisario Domínguez número 15, colonia Adalberto Tejeda, código postal 
91070, Xalapa, Veracruz. 

* La presentación de propuestas y la apertura técnica se efectuará el día 18 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas, y la 
apertura económica se efectuará el día 25 de septiembre de 1997 a las 13:00 horas, en Belisario Domínguez número 15, 
colonia Adalberto Tejeda, código postal 91070, Xalapa, Veracruz. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte. México - 
Estados Unidos - Canadá, Tratado de Libre Comercio México - Bolivia, Tratado de Libre Comercio México - Colombia - 
Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México - Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Almacenes Delegacionales de la Región Sur, de 8:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha de presentación de los documentos 

comprobatorios en el(los) Departamento(s) de Presupuesto, Contabilidad y Evaluación Financiera, de las Delegaciones de 
la Región Sur. 

VERACRUZ, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
DELEGADA 

LIC. MARIA GUADALUPE EMILIA MARTIN AMAYA 
RUBRICA. 

(R.- 69503) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN VERACRUZ NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisión regional de reactivos y materiales para laboratorio, correspondientes al segundo semestre de 1997, 
del grupo de suministro (080), de conformidad con lo siguiente: 
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La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el licenciado Mariano Carreño Carlón, con 
cargo de Presidente del H. Consejo Consultivo Regional de la Comisión de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, con 
acuerdo número 18, el día 1 de agosto de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

00641036-001-97 $300 
Costo en compraNET: 

$210 

9/09/1997 
9:00 horas 

17/09/1997 
10:00 horas 

24/09/1997 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida

 1 0000000000 080 889 0115 0002. TIRA REACTIVA 16.642 FCO. 50.000 TRA.
 2 0000000000 080 889 0099 0001. TIRA REACTIVA 5.297 FCO. 100.000 TRA.
 3 0000000000 080 098 0096 1001. BOLSA PARA RECOLECTAR Y FRACCIONAR SANGRE 16.335 PZA. 1.000 PZA.
 4 0000000000 080 252 0098 1002. CUBETAS DE REACCION EN MAGAZZINES 106 EQP. 1.000 EQP.
 5 0000000000 080 098 0104 1001. BOLSA PARA RECOLECTAR Y FRACCIONAR SANGRE 10.989 PZA. 1.000 PZA.

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Belisario Domínguez número 15, colonia Adalberto Tejeda, código postal 91070, Xalapa, Veracruz. 
* La forma de pago es: en convocante, en efectivo o cheque certificado, a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 En compraNET: a través de los recibos que genera el sistema, en la cuenta 1344918/233 de Banamex, S.A. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de septiembre de 1997 a las 9:00 horas, en aula de usos múltiples del 

Departamento de Abastecimiento, ubicado en calle Belisario Domínguez número 15, colonia Adalberto Tejeda, código 
postal 91000, Xalapa, Veracruz. 

* La presentación de proposiciones y la apertura técnica se efectuará el día 17 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas, y 
la apertura económica se efectuará el día 24 de septiembre de 1997 a las 13:00 horas, en Belisario Domínguez número 
15, colonia Adalberto Tejeda, código postal 91070, Xalapa, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Almacenes Delegacionales de la Región Sur., de 8:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados apartir de la fecha de presentación de los documentos 

comprobatorios en el (los) Departamento(s) de Presupuesto, Contabilidad y Evaluación Financiera, de las Delegaciones 
de la Región Sur. 

VERACRUZ, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
DELEGADA 

LIC. MARIA GUADALUPE EMILIA MARTINA MAYA 
RUBRICA. 

(R.- 69504) 
FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE HABITACIONES POPULARES 

AVISO MULTIPLE DE FALLO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL GAF/SSGRM/001/97: FONHAPO, AÑIL 571, COLONIA GRANJAS MEXICO, MEXICO, 
D.F., CONTRATACION DEL SERVICIO DE VIGILANCIA, SEGURIDAD INDUSTRIAL, COMERCIAL Y HABITACIONAL, 
S.A. DE C.V., FERNANDO ANAYA MONROY NUMERO 110, COLONIA PRADO ERMITA, CODIGO POSTAL 03590, 
MEXICO, D.F., 25-JUNIO-1997, $815,455.46. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL GAF/SSGRM/002/97: FONHAPO, AÑIL 571, COLONIA GRANJAS MEXICO, MEXICO, 
D.F., ADQUISICION DE MATERIAL Y UTILES DE OFICINA, CENTRO PAPELERO MARVA, S.A. DE C.V., EJIDO 
CANDELARIA NUMERO 29, COLONIA SAN FRANCISCO CULHUACAN, CODIGO POSTAL 04420, 26-JUNIO-1997, 
$45,226.91; PAPELERIA TARASCA, S.A. DE C.V., CALLE 5 DE FEBRERO NUMERO 251, COLONIA OBRERA, CODIGO 
POSTAL 06800, 26-JUNIO-1997, $751.87; URUGUAY COMPAÑIA PAPELERA, S.A. DE C.V., CALLE URUGUAY 
NUMEROS 38 Y 40, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06000, 26-JUNIO-1997, $12,070.52; SERVICIO INTEGRAL 
PARA OFICINAS, S.A. DE C.V., MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA NUMERO 9, COLONIA GRANADA, CODIGO 
POSTAL 11520, 26-JUNIO-1997, $105,475.47; DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V., CENTENO NUMERO 978 
ESQUINA AÑIL, COLONIA GRANJAS MEXICO, CODIGO POSTAL 08400, 26-JUNIO-1997, $35,296.61; EL MODELO DE 
MEXICO, S.A. DE C.V., CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 53, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06000, 26-
JUNIO-1997, $72,035.89; DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS SANITARIOS Y DE OFICINA, S.A. DE C.V., PLANTA 
DURAZNO NUMERO 3, COLONIA ELECTRA, CODIGO POSTAL 54060, 26-JUNIO-1997, $82,616.98; CORPORACION 
MUEBLERA Y COMERCIAL AZTECA, S.A. DE C.V., SUR 4 NUMERO 303, COLONIA AGRICOLA ORIENTAL, CODIGO 
POSTAL 08500, 26-JUNIO-1997, $9,642.75; PAPELERA GENERAL, S.A., MAPLE NUMERO 80, COLONIA SANTA 
MARIA INSURGENTES, CODIGO POSTAL 06430, 26-JUNIO-1997, $12,813.30; CUADERNOS GALGO, S.A. DE C.V., 
CALLE NORTE 37 NUMERO 15, COLONIA MOCTEZUMA II, CODIGO POSTAL 15500, 26-JUNIO-1997, $40,835.06; 
PROVEEDORA DE PAPELERIAS, S.A. DE C.V., JUAN ANTONIO DE LA FUENTE NUMERO 11, COLONIA OBRERA, 
CODIGO POSTAL 06800, 26-JUNIO-1997, $7,659.75. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL GAF/SSGRM/003/97: FONHAPO, AÑIL 571, COLONIA GRANJAS MEXICO, MEXICO, 
D.F., ADQUISICION DE MATERIALES Y UTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO Y BIENES INFORMATICOS, 
APOYO PROFESIONAL EN INFORMATICA, S.A. DE C.V., SAGREDO NUMERO 270, COLONIA GUADALUPE INN, 
CODIGO POSTAL 01020, 27-JUNIO-1997, $461,408.87; COMPUTACION DISTRIBUCION Y TELECOMUNICACION, S.A. 
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DE C.V., LAMARTINE NUMERO 134, COLONIA POLANCO, CODIGO POSTAL 11570, 27-JUNIO-1997, $345,289.80; 
REPARACION Y ADMINISTRACION DIGITAL EN PERIFERICOS Y COMPUTADORAS, S.A. DE C.V., FRANCISCO 
PIMENTEL NUMERO 23, COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 06470, 27-JUNIO-1997, $105,656.25; CICOVISA, 
S.A. DE C.V., ENRIQUE REBSAMEN NUMERO 411-A, COLONIA NARVARTE, CODIGO POSTAL 03020, 27-JUNIO-
1997, $126,465.73. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL GAF/SSGRM/004/97: FONHAPO, AÑIL 571, COLONIA GRANJAS MEXICO, MEXICO, 
D.F., CONTRATACION DE SERVICIOS DE AGENCIAS DE VIAJES, GARZA TRAVEL SERVICE, S.A. DE C.V., 
MARSELLA NUMERO 69, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 06600, 27-JUNIO-1997, MONTO MINIMO A EJERCER 
$950,000.00- MONTO MAXIMO A EJERCER $1,200,000.00. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL GAF/SSGRM/005/97: FONHAPO, AÑIL 571, COLONIA GRANJAS MEXICO, MEXICO, 
D.F., CONTRATACION DEL SERVICIO DE ASESORAMIENTO EXTERNO EN MATERIA DE SEGUROS, LIC. ENRIQUE 
CARRERA RODRIGUEZ, CALLE DE PLAYA COPACABANA NUMERO 65, COLONIA MILITAR MARTE, CODIGO 
POSTAL 08830, 30-JUNIO-1997, $3,450.00; CONSULTORIA Y ASESORIA PROFESIONAL. AGENTE DE SEGUROS, 
S.A. DE C.V., PEDRO DE ALBA NUMERO 307, COLONIA VILLA DE CORTES, CODIGO POSTAL 03530, 30-JUNIO-
1997, $3,450.00. 

2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUBGERENTE DE SERVICIOS GENERALES 
Y RECURSOS MATERIALES 

C.P. ARMANDO CONTRERAS LABRA 
RUBRICA. 

(R.- 69505) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
CONVOCATORIA PUBLICA No. SDUOP-CAPFCE-002/97 

En cumplimiento a la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a las personas físicas o morales interesadas en 
participar en las Licitaciones Nacionales para la adjudicación de los contratos de obra pública, a base de precios unitarios y 
tiempo determinado, relativo a los trabajos que se describen a continuación. La reducción de plazos fue autorizada por la 
Contraloría General del Estado, según oficio número CGE-DGNP-0714 de fecha 15 de julio de 1997. 
 

No. DE DESCRIPCION GENERAL COSTO DE  CAPITAL  PRESENTACION  
LICITACION DE LAS OBRAS Y UBICACION LAS BASES 

INC. IVA 
$ 

CONTABLE 
MIN. REQ. 
$ MILES 

Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 
FECHA Y HORA 

SDUOP-CAPFCE- PAQUETE No. 017  500.00 900.00 22/SEP/97 
P01-017/97 SEC. GRAL. ENEDINO RIOS RADILLA UBICADA 

EN EL TICUI, MPIO. ATOYAC.- TERMINACION 
EDIFICIO E U-2C + CONST. EDIF. A 
ADMINISTRATIVO (10 ANEXOS). 

  10:00 Hrs. 

SDUOP-CAPFCE- PAQUETE No. 029  500.00 150.00 22/SEP/97 
P01-029/97  E.P. JUSTO SIERRA UBICADA EN 

PANDOLOMA, MPIO. SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN.- TERMINACION DE 2 AULAS + 5 
ANEXOS. 

  12:00 Hrs. 

SDUOP-CAPFCE- PAQUETE No. 031  500.00 800.00 22/SEP/97 
P01-031/97 E.P. REVOLUCION SOCIAL UBICADA EN 

TIERRA COLORADA, MPIO. JUAN R. 
ESCUDERO.- DEMOLICION DE EDIFICIOS 
EXISTENTES, CONSTRUCCION DE 8 AULAS, 9 
ANEXOS (SERVICIOS SANITARIOS, 
ESCALERAS, 2 DIRECCIONES, 2 BODEGAS, 2 
COOPERATIVAS) + OBRA EXTERIOR. 

  14:00 Hrs. 

SDUOP-CAPFCE- PAQUETE No. 035  500.00 810.00 22/SEP/97 
P01-035/97 E.P. PARA ADULTOS UBICADO EN LA COLONIA 

SAN MARCOS, MPIO. ALPOYECA.-
CONSTRUCCION DE 4 AULAS EDIFICIO B 4 E.E. 
+ TALLER DE PANADERIA, TALLER DE 
SASTRERIA Y SERVICIO SANITARIO, EDIFICIO 
D 4 E.E. + OBRA EXTERIOR.  

   18:00 Hrs. 

SDUOP-CAPFCE- PAQUETE No. 036 500.00 300.00 22/SEP/97 
P03-036/97 J.N.R. JUAN FEDERICO HEANDEL UBICADA EN 

PANTLA, MPIO. JOSE AZUETA.- 
CONSTRUCCION DE 3 ANEXOS. 

  20:00 Hrs. 
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 J.N.U. LA MALINCHE UBICADO EN PETATLAN, 
MPIO. PETATLAN.- CONSTRUCCION DE 1 AULA 
DE USOS MULTIPLES + REPARACIONES 
GENERALES DE 2 EDIFICIOS. 

   

 J.N.R. HERMENEGILDO GALEANA UBICADO EN 
PASO DE VACAS, MPIO. COAHUAYUTLA DE 
GRO.- CONSTRUCCION DE 1 AULA + LETRINA. 

   

SDUOP-CAPFCE- PAQUETE No. 037 500.00 200.00 23/SEP/97 
P02-037/97 J.N.R. IGNACIO JOSE DE ALLENDE UBICADO 

EN EL TERRERO, MPIO. COYUCA DE BENITEZ.- 
ADOSAMIENTO DE 1 AULA + OBRA EXTERIOR. 

  10:00 Hrs. 

 J.N.R. IGNACIO RODRIGUEZ GALVAN UBICADO 
EN EL AHUACATE, MPIO. COYUCA DE 
BENITEZ.- 1 AULA, LETRINA + OBRA EXTERIOR 
+ REPARACIONES GENERALES DE 1 AULA. 

   

P01-038/97 ESC. SEC. GRAL. AGUSTIN YAÑEZ UBICADO 
EN COYUCA DE BENITEZ, MPIO. DEL MISMO 
NOMBRE.- CONSTRUCCION DE 5 AULAS, 1 
TALLER + 3 ANEXOS. 

  12:00 Hrs. 

SDUOP-CAPFCE- PAQUETE No. 039 500.00 650.00 23/SEP/97 
P02-039/97 E.P. IGNACIO ZARAGOZA UBICADO EN 

XOCHISTLAHUACA, MPIO. DEL MISMO 
NOMBRE.- CONSTRUCCION DE 6 AULAS + 2 
ANEXOS. 

  14:00 Hrs. 

 E.P. PLAN DE IGUALA UBICADO EN CUMBRES 
DE BARRANCA HONDA, MPIO. OMETEPEC.- 
SUSTITUCION DE 3 AULAS + CONSTRUCCION 
DE 2 ANEXOS. 

   

SDUOP-CAPFCE- PAQUETE No. 043 500.00 300.00 23/SEP/97 
P04-043/97 J.N.I. SOR JUANA INES DE LA CRUZ UBICADO 

EN HUIXITEPEC, MPIO. DE OMETEPEC.- 
CONST. DE 1 AULA + REPARACIONES 
GENERALES. 

  18:00 Hrs. 

 J.N.I. NIÑOS HEROES UBICADO EN LA 
GUADALUPE, MPIO. DE OMETEPEC.- CONST. 
DE 2 AULAS. 

   

 E.P. EMILIANO ZAPATA UBICADA EN SANTA 
MARIA, MPIO. DE OMETEPEC.- TERMINACION 
DE 5 AULAS + CONSTRUCCION DE 5 ANEXOS. 

   

 S.G. CUAUHTEMOC UBICADA EN OMETEPEC, 
MPIO. DEL MISMO NOMBRE.- TERM. DE 2 
AULAS. 

   

SDUOP-CAPFCE- PAQUETE No. 050 500.00 650.00 23/SEP/97 
P01-050/97 ESC. SEC. GRAL. MOISES SAENZ UBICADA EN 

LA COL. ALIANZA POPULAR, MPIO. 
ACAPULCO.- CONSTRUCCION DE 4 TALLERES 
. 

  20:00 Hrs. 

SDUOP-CAPFCE- PAQUETE No. 057 500.00 100.00 24/SEP/97 
P04-057/97 J.N.I. JUSTO SIERRA UBICADO EN TONALAPA, 

MPIO. ATLIXTAC.- 1 AULA, 1 LETRINA + OBRA 
EXTERIOR 

  10:00 Hrs. 

 J.N.I. 5 DE MAYO UBICADO EN XOQUITLAN, 
MPIO. ATLIXTAC.- 1 AULA, 1 LETRINA + OBRA 
EXTERIOR  

   

 J.N.I. CASTILLO DE CHAPULTEPEC UBICADO 
EN CAXITEPEC, MPIO. ATLIXTAC.- 1 AULA, 1 
LETRINA + OBRA EXTERIOR 

   

 J.N.I. LA INFANCIA UBICADO EN RIO SAN 
MARCOS, MPIO. ZAPOTITLAN TABLAS.- 1 AULA, 
1 LETRINA + OBRA EXTERIOR. 

   

SDUOP-CAPFCE- PAQUETE No. 058 500.00 100.00 24/SEP/97 
P03-058/97 J.N.I. MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA UBICADO 

EN SANTA CATARINA, MPIO. METLATONOC.- 1 
AULA, 1 LETRINA + OBRA EXTERIOR. 

  12:00 Hrs. 

 J.N.I. CALMECAC UBICADO EN YUCUNAMI, 
MPIO. METLATONOC.- 1 AULA, 1 LETRINA + 
OBRA EXTERIOR. 
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 J.N.I. EL PRINCIPIO DEL SABER UBICADO EN 

LOMAZOYATL, MPIO. ALCOZAUCA.- 
REPARACIONES GENERALES + DIRECCION + 
SERVICIOS SANITARIOS + OBRA EXTERIOR. 

   

SDUOP-CAPFCE- PAQUETE No. 059 500.00 260.00 24/SEP/97 
P02-059/97 J.N.I. JUAN ESCUTIA UBICADO EN ZACUALPAN, 

MPIO. OMETEPEC.- 2 AULAS, 1 LETRINA + 
OBRA EXTERIOR. 

  14:00 Hrs. 

 TV. SEC. MIGUEL H. Y COSTILLA UBICADO EN 
LAS IGUANAS, MPIO. OMETEPEC.- 2 AULAS, 
LABORATORIO-TALLER, SERVICIOS 
SANITARIOS, DIRECCION, BODEGA + OBRA 
EXTERIOR. 

   

SDUOP-CAPFCE- PAQUETE No. 060 500.00 430.00 24/SEP/97 
P04-060/97 J.N.R. LAURA HERNANDEZ DE CUENCA 

UBICADO EN TIERRA COLORADA, MPIO. JUAN 
R. ESCUDERO.- REPARACIONES GENERALES. 

  18:00 Hrs. 

 J.N.R. IGNACIO RAMIREZ UBICADO EN EL 
CARRIZO, MPIO. TECOANAPA.- ADOSAMIENTO 
DE 2 AULAS + OBRA EXTERIOR. 

   

 J.N.R. EDO. DE MICHOACAN UBICADO EN SAN 
JOSE LA HACIENDA, MPIO. AYUTLA.- 1 AULA, 
DIRECCION, SERVICIOS SANITARIOS + OBRA 
EXTERIOR.  

   

 TV. SEC. BERNAL DIAZ DEL CASTILLO 
UBICADA EN LOS TEPETATES, MPIO. AYUTLA.- 
2 AULAS, 1 LABORATORIO-TALLER, SERVICIOS 
SANITARIOS, DIRECCION, BODEGA + OBRA 
EXTERIOR. 

   

SDUOP-CAPFCE- PAQUETE No. 061 500.00 810.00 24/SEP/97 
P01-061/97  E.P. PARA ADULTOS UBICADO EN LA COLONIA 

SAN MARCOS, MPIO. ALPOYECA.- CONST. DE 
COMEDOR, COCINA Y ALACENA EDIFICIO G 4 
E.E. + DORMITORIO, REGADERAS Y 
SERVICIOS SANITARIOS, DORMITORIOS Y 
TUTOR. EDIFICIO H (HOMBRES) 3 E.E. + 
DORMITORIOS, REGADERAS Y SERVICIOS 
SANITARIOS, DORMITORIOS Y TUTOR 
EDIFICIO J (MUJERES) 3 E.E. + OBRA 
EXTERIOR. 

  20:00 Hrs. 

 
Las bases de licitación estarán a disposición de los interesados a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria 
y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones correspondiente, en las oficinas de la 
Dirección General de Apoyo Técnico, sitas en avenida Lázaro Cárdenas número 63, en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas, 
para su previa consulta y adquisición mediante cheque de caja o certificado a favor de la S.D.U.O.P., en la caja general 
ubicada en Sótano 2 del Palacio de Gobierno, dando cumplimiento a los siguientes: 
REQUISITOS: 
1.- Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), 

firmada por el apoderado o administrador legal. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para comprometerse y 

contratar en nombre y representación de la misma. 
 Las personas físicas deberán de presentar copia de identificación oficial y copia certificada del acta de nacimiento. En 

caso de asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados, deberán presentar el convenio de asociación 
correspondiente, designando en el mismo, representante común y la manera de cómo cumplirán sus obligaciones ante la 
S.D.U.O.P. 

4.- Capital contable con base en los últimos estados financieros auditados, firmados por un contador público independiente y 
por el apoderado o administrador de la empresa, o la última declaración fiscal. 

5.- Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa y bajo protesta de decir verdad, de no 
encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

6.- La experiencia y capacidad técnica deberán ser demostradas mediante carátulas de contratos y currícula de la empresa y 
del personal técnico a su servicio, relativos a la ejecución de obras similares a las descritas en la licitación 
correspondiente. 

7.- Registro actualizado en la Cámara que corresponda, en caso de estar inscrito. 
 Las proposiciones deberán presentarse en idioma español, en la sala de juntas de la Dirección General de Apoyo 

Técnico, ubicada en avenida Lázaro Cárdenas número 63, Chilpancingo, Gro., en la fecha y horas indicadas. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
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Criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato: con base en lo establecido en el artículo 59 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúnan las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por esta Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, así como a quien presente la proposición solvente 
cuyo precio sea el más bajo. 

CHILPANCINGO, GRO., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
ING. GUILLERMO LOPEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 69506) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE SAN LUIS POTOSI 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

I.- En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado para construcción de 
espacios educativos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el arquitecto Antonio Navarro Robles 
Gil, con cargo de Secretario de Obras y Servicios Públicos, el día 26 de agosto de 1997. 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

53001001-001-97 $700 
Costo en compraNET: 

$600 

15/09/1997 
12:00 horas 

Sala de Juntas 
SOSEP 

12/09/1997 
12:00 horas 

Sala de Juntas 
SOSEP 

20/09/1997 
12:00 horas 

Sala de Juntas 
SOSEP 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación 

 1 30207 Construcción de 4 aulas didácticas 2.5 EE estructura U - 
2C, escaleras y obra exterior 

Inicio 26/09/97 
Terminación 30/11/97 

 
II.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles a partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria y 

hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones correspondiente, en Internet: 
http://compranet.gob.mx o en las oficinas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, sitas en avenida Universidad 
número 526, colonia Zona Centro, código postal 78000 San Luis Potosí, S.L.P., en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas 
para su previa consulta y adquisición. La forma de pago es: en la convocante, mediante cheque de caja o certificado a 
favor de la SOSEP; en compraNET, a través de los formatos de pagos y el procedimiento que establece el sistema y por 
razones técnicas los planos ejecutivos estarán a disposición de los interesados en el domicilio de la convocante, los 
cuales se entregarán previa comprobación de su pago, dando cumplimiento a los siguientes: 

REQUISITOS: 
1.- Solicitud de inscripción por escrito, con los datos básicos de concurso. 
2.- Copia certificada del testimonio notarial de la escritura constitutiva de la empresa, debidamente escrita en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio y modificaciones, en su caso, y copia certificada de la cédula del 
R.F.C. de la S.H.C.P. cuando se trate de personas morales; en el caso de personas físicas, copia certificada de la 
cédula del R.F.C. de la S.H.C.P. 

3.- Copia certificada de la última declaración fiscal o de los últimos estados financieros auditados a la empresa por un 
despacho contable externo, que acredite el capital contable mínimo requerido, asimismo de la cédula profesional y 
registro de la D.A.F. del auditor responsable. 

4.- Copia del registro actualizado de la C.N.I.C., en caso de estar inscrito. 
5.- Copia de las carátulas o de los contratos más representativos que ha celebrado la empresa, donde conste la 

ejecución de trabajos similares a los de concurso, así como de las actas de entrega recepción correspondientes. 
6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, así como presentar el texto íntegro del mismo, firmado como constancia de 
conocimiento. 

7.- Cheque certificado o de caja a favor de la SOSEP por la cantidad indicada. 
8.- Presentación de relación de personal técnico, relación de maquinaria y relación de obras en proceso, así como 

constancia que acredite éstas. 
La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la sala de juntas de la SOSEP para posteriormente partir al lugar 
de la obra donde se realizarán los trabajos, código postal 78000 San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

III.- La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de septiembre de 1997 a las 12:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 22 de septiembre de 1997 a las 12:00 horas, en avenida Universidad número 526, colonia Zona 
Centro, código postal 78000 San Luis Potosí, San Luis Potosí. 
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IV.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la Secretaría emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará 
el contrato respectivo, con base a lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y de 
conformidad con los criterios establecidos en las bases de licitación. 

V.- El contrato que se adjudique se realizará sobre la base de precios unitarios, las condiciones de pago son: el anticipo es 
del 10% para inicio de los trabajos y un 15% para la adquisición de materiales y equipo de instalación permanente. 

SAN LUIS POTOSI, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

ARQ. ANTONIO NAVARRO ROBLES GIL 
RUBRICA. 

(R.- 69507) 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de ejecución de los trabajos de ampliación y/o remodelación de los servicios de pediatría, quirófanos, tococirugía 
y área de almacenamiento temporal de residuos infecto-contagiosos del Hospital General de Chilpancingo, de conformidad 
con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por unanimidad en reunión del Comité de 
Pemispa, que preside el doctor César A. Piña Cámara, con cargo de Director General Operativo de los Servicios Estatales de 
Salud del Estado de Guerrero, el día 21 de agosto de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

41001002-001-97 $800 
Costo en compraNET: 

$0 

15/09/1997 
14:00 horas 

15/09/1997 
10:00 horas 

22/09/1997 
9:00 horas 

 
Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación 

 1 30208 De edificios de salud. Inicio 6/10/97 
Terminación 31/12/97 

Hospital General de Chilpancingo,
avenida Juan N. Alvarez Norte No. 45, 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y para venta y 

consulta en avenida Ruffo Figueroa número 6, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero. 

* La forma de pago es: en convocante, en efectivo, con cheque de caja o certificado a nombre de la Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del Estado de Guerrero. 

 En compraNET: no disponible. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de septiembre de 1997 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección General Operativa de las oficinas centrales de los Servicios Estatales de Salud en el Estado de Guerrero, 
ubicadas en avenida Ruffo Figueroa número 6, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Hospital General de Chilpancingo, avenida Juan Alvarez Norte 
número 45, colonia Centro, Chilpancingo, Gro., código postal 39040, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de septiembre de 1997 a las 9:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 23 de septiembre de 1997 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General Operativa de 
las oficinas centrales de los Servicios Estatales de Salud en el Estado de Guerrero, en avenida Ruffo Figueroa número 6, 
colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: acta constitutiva de la 

sociedad inscrita en el Registro Público de la Propiedad, solicitud por escrito de inscripción a la licitación, poder(es) 
de(l)(los) representate(s) de la empresa, si son personas físicas copia del Registro Federal de Causantes, 
documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en trabajos en el ramo hospitalario, que son objeto de 
esta convocatoria. 

 Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, indicado en el recuadro, mediante estados 
financieros auditados por contador público externo a la empresa, al primero de julio del año en curso y su declaración 
anual correspondiente al ejercicio fiscal 1996, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará el contrato respectivo utilizando los criterios 
que se establecen en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: para inicio de los trabajos se otorgará un anticipo de 10% para que el contratista realice en 
el sitio de los trabajos la construcción de oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, traslado de 
maquinaria, y otro 20% para la compra de materiales y equipo de instalación permanente y demás insumos, porcentajes 
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aplicables sobre el monto autorizado para el presente ejercicio fiscal. Para el pago del respectivo anticipo se debe 
presentar una póliza de fianza por el 10% del monto total contratado y otra por el 100% del anticipo otorgado. 

CHILPANCINGO, GRO., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
DIRECTOR GENERAL OPERATIVO DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO 

DR. CESAR A. PIÑA CAMARA 
RUBRICA. 

(R.- 69508) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

SECRETARIA DE EDUCACION, CULTURA Y BIENESTAR SOCIAL 
COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE MEXICO 

LICITACION PUBLICA 
CECyTEM 001/97 PARA LA ADQUISICION DE BIENES 

El Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, a través de su Dirección de Administración, y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y 9-Bis de la Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, 
Mantenimientos y Almacenes del Estado de México; y artículos 14 fracción lll y 20 fracción l de su Reglamento, y demás 
disposiciones relativas y aplicables, convoca a las personas físicas o morales con capacidad legal para participar en la 
licitación pública que a continuación se indica. 
 

No. de 
licitación 
pública 

Descripción de los bienes Lugar de entrega 
de bases 

Junta 
aclaratoria 

Presentación y 
apertura de 

ofertas 

Costo de las 
bases 

001 EQUIPO DE COMPUTO Y 
PERIFERICO. 

CAMIONETA FORD F350 
CON CARROCERIA MOD. 

97. 
BIBLIOGRAFIA. 

DIRECCION 
GENERAL DEL 

CECyTEM AV. 1o. DE 
MAYO No. 411 
TOLUCA, MEX. 

2 AL 5 DE 
SEPTIEMBRE 

6 DE SEP. 
10:00 HRS. 
6 DE SEP. 
12:00 HRS. 
6 DE SEP. 
13:00 HRS. 

9 DE SEP. 
12:00 HRS. 
9 DE SEP. 
10:00 HRS. 
9 DE SEP. 
18:00 HRS. 

$500.00 
$200.00 
$300.00 

 
INFORMACION COMPLEMENTARIA 

LUGAR Y HORA DE OBTENCION DE LAS BASES DE LICITACION 
1.- En la oficina de la Dirección General del CECyTEM, sita en el edificio marcado con el número 411 de la avenida 1o. de 

Mayo esquina Humboldt, Toluca, Edo. de Méx., de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 20:00 horas, los interesados podrán revisar 
las bases de licitación, previo el pago correspondiente. 

FORMA DE PAGO DE LAS BASES 
2.- Este pago será en efectivo y no reembolsable. 
LUGAR DE CELEBRACION DE LA JUNTA ACLARATORIA Y DEL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
OFERTAS 
3.- En la oficina de la Dirección General del CECyTEM, sita en el edificio marcado con el número 411 de la avenida 1o. de 

Mayo esquina Humboldt, Toluca, Edo. de Méx.; de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 20:00 horas. 
CONDICIONES DE LA LICITACION 
4.- Los participantes deben tener la capacidad económica, administrativa y técnica para la producción y/o comercialización 

de los bienes requeridos, demostrándose estar conformes a lo establecido en las bases para concursar. 
Lo no previsto en esta convocatoria, será resuelto, de conformidad con lo establecido en las bases de licitación. 
La presente convocatoria se expide en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 2 días del mes de 
septiembre de mil novecientos noventa y siete. 

ATENTAMENTE 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

C.P. MERCEDES CAMACHO RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 69509) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 112 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
adquisición de (361), conexión para tubería, para emplazamientos, de conformidad con lo siguiente: 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

compraNET 
00576001-115-97 
Pemex-Refinación 
R-300-7-N-296-42 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación 
$1,145 

11/09/1997 
9:00 horas 

18/09/1997 
9:00 horas 

Se notificará vía fax con 48 
horas de anticipación

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 4 C720600006 Bridas metálicas para tubería 16 
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 5 C720600006 Bridas metálicas para tubería 6 
 6 C720600006 Bridas metálicas para tubería 9 
 7 C720600006 Bridas metálicas para tubería 1 
 8 C720600006 Bridas metálicas para tubería 3 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 
9:00 a 15:00 horas, del 2/09 al 11/09 de 1997, al teléfono 531-6238, en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación. 

 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1, a nombre de Pemex Refinación en el Banco Inverlat, S.A., 
sucursal 056, en México, D.F. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 1997 a las 9:00 horas, en sala de juntas de la 
Unidad de Suministros, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código 
postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de septiembre de 1997 a las 9:00 horas, y la económica 
se notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en avenida Marina Nacional número 329, 2o. 
piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma oficial de la licitación será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Refinería de Minatitlán, Ver., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio, 

presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES "A" 
LIC. HECTOR SANCHEZ SEPULVEDA 

 RUBRICA. (R.- 69510) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS 

No. 41 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de registro 
en Diario Oficial 

Ubicación en documento Fecha de 
publicación 

R-68927 
compraNET: 

00576001-064-97 
Pemex-Refinación 
R-300-7-I-215-42 

Convocatoria 
Cuarta Columna y Segundo Párrafo Primer * punto 

MAQUINA LAVADORA DE BOTELLA DE ALTA PRESION, 
TIPO INDUSTRIAL, PARA LABORATORIO, MARCA 

"STATOMATIC" O EQUIVALENTE 

14/08/1997 

 
Dice: Debe decir: 

Junta de aclaraciones 
16/09/1997 
12:00 horas 

Presentación de proposiciones y apertura técnica 
23/09/1997 
12:00 horas 

del 14/08 al 16/09 de 1997  

Junta de aclaraciones 
17/09/1997 
16:00 horas 

Presentación de proposiciones y apertura técnica 
24/09/1997 
16:00 horas 

del 14/08 al 17/09 de 1997  
 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES "A" 
LIC. HECTOR SANCHEZ SEPULVEDA 

RUBRICA. 
(R.- 69511) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

UNIDAD DE SUMINISTROS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 110 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
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adquisición de tablero de distribución equipo eléctrico (unidades completas), marca Siemens o equivalente, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

compraNET 
00576001-113-97 
Pemex-Refinación 

R-300-7-NR-248-42 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación $1,145 

10/09/1997 
9:00 horas 

17/09/1997 
9:00 horas 

Se notificará vía fax con 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I330000110 Tablero transferencias 1 
 2 I330000110 Tablero transferencias 1 
 3 I330000110 Tablero transferencias 1 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas del 2/09 al 10/09 de 1997 al teléfono 531-6238 en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja, de un banco de la Zona Metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación. 

 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el banco Inverlat, S.A. 
sucursal 056 en México, D.F. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 1997 a las 9:00 horas en sala de juntas de la 
Unidad de Suministros, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código 
postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de septiembre de 1997 a las 9:00 horas y la económica se 
notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma oficial de la licitación será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Salina Cruz, Oax., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio, 

presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES "A" 
LIC. HECTOR SANCHEZ SEPULVEDA 

 RUBRICA. (R.- 69512) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 113 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de tubería de línea de acero, sin costura, de conformidad con lo siguiente: 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

compraNET 
00576001-116-97 
Pemex-Refinación 
R-300-7-N-300-42 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación 
$1,145 

11/09/1997 
12:00 horas 

18/09/1997 
12:00 horas 

Se notificará vía fax con 48
horas de anticipación.

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 4 C720600030 Tubos de acero auténtico sin costura 76 
 5 C720600030 Tubos de acero auténtico sin costura 5 
 6 C720600030 Tubos de acero auténtico sin costura 43 
 7 C720600030 Tubos de acero auténtico sin costura 15 
 1 C720600030 Tubos de acero auténtico sin costura 13 

 * Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 
9:00 a 15:00 horas del 2/09 al 11/09 de 1997, al teléfono 531-6238 en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
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* La forma de pago es: en convocante: cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación. 

 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el banco Inverlat, S.A., 
sucursal 056, en México, D.F. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 1997 a las 12:00 horas en sala de juntas de la 
Unidad de Suministros, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código 
postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de septiembre de 1997 a las 12:00 horas, y la económica 
se notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en avenida Marina Nacional número 329, 2o. 
piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma oficial de la licitación será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Refinería de Minatitlán, Ver., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio 

presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES "A" 
LIC. HECTOR SANCHEZ SEPULVEDA 

 RUBRICA. (R.- 69513) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS No. 31 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento 
R- 68929 

compraNET: 
00576001-069-97 

PEMEX-REFINACION 
R-300-7-N-223-42 

Convocatoria 
Primer Párrafo, Segundo Renglón, Tercera, Columna, Segundo Párrafo, Primer y Cuarto *Punto.

GASES USO INDUSTRIAL. HIDROGENO ELECTROLITICO. CON UNA PUREZA DE 99.99%  

 
Dice: Debe decir:

adquisición de (129,500 m3) GASES USO INDUSTRIAL. HIDROGENO 
ELECTROLITICO. CON UNA PUREZA DE 99.99% 
Presentación de proposiciones y apertura técnica 
29/08/1997 
9:00 horas 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en: 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 9:00 a 15:00 Hrs. del 14/08 al 22/08 de 1997 al 
Tel. 531-6238 en Av. Marina Nacional No. 329, 2o. piso, edificio B-2, Col. Huasteca, C.P. 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

PEDIDO ABIERTO adquisición de (Máximo 65,000 m3, Mínimo 20,000 m3) GASES USO 
INDUSTRIAL. HIDROGENO ELECTROLITICO. CON UNA PUREZA DE 99.99%
Presentación de proposiciones y apertura técnica 
9/09/1997 
12:00 horas 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en:
Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 9:00 a 1
Tel. 531-6238 en Av. Marina Nacional No. 329, 2o. piso, edificio B
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES "A" 
LIC. HECTOR SANCHEZ SEPULVEDA 

RUBRICA. 
(R.- 69514) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

UNIDAD DE SUMINISTROS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 116 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de regulador de voltaje, tarjeta multipuerto y hub de 16 puertos, de conformidad con lo siguiente: 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

compraNET 
00576001-119-97 
Pemex-Refinación 
R-300-7-I-247-45 

Costo en compraNET: 
$1,020 

Ventanilla Pemex-Refinación $1,050 

7/10/1997 
12:00 horas 

14/10/1997 
13:00 horas 

Se notificará vía fax con 48 
horas de anticipación.
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  REGULADOR DE VOLTAJE 980 
 2 0000000000  TAJETAS MULTIPUERTOS (8 PUERTOS RJ45) 11 
 3 0000000000   HUB 16 20 
 4 0000000000  HUB 8 10 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 
9:00 a 15:00 horas del 2/09 al 07/10 de 1997, al teléfono 531-6238, en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación. 

 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el Banco Inverlat, S.A., 
sucursal 056, en México, D.F. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, en sala de juntas de la Unidad 
de Suministros, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de octubre de 1997 a las 13:00 horas, y la económica se 
notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma oficial de la licitación será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o bien la moneda del país de origen de 

los bienes. 
* El lugar de entrega será en Oficinas Centrales, de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales, a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio 

presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE LICITACIONES 

LIC. OCTAVIO BUSTAMANTE TRILLO 
RUBRICA. 

(R.- 69515) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS, REGION NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de (017/97-SPSPS) mantenimiento preventivo, correctivo y reparaciones generales al sistema de alumbrado, 
generadores, motores y tableros eléctricos de corriente alterna de los equipos de perforación del Distrito Reynosa, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00575008-080-97 $600.00 M.N. más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$575.00 M.N. más I.V.A. 

9/09/1997 
10:00 horas 

17/09/1997 
8:30 horas 

23/09/1997
8:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 3 
 2 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 1 
 3 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 2 
 4 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 2 
 5 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 2 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

edificio Ex-Hotel de Solteros planta baja, sin número, colonia Loma Bonita interior del campo Pemex, código postal 
93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de proposiciones, de lunes a 
viernes de 8:00 a 13:00 horas hasta el día 10 de septiembre de 1997. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. 
 En compraNET en su esquema de pago referenciado en bancos a la cuenta número 114911-4 de Banca Serfin, S.A., 

sucursal 090, plaza 053, Poza Rica de Hgo., Ver. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas en Taller de Mantenimiento 

Perforación Reynosa, ubicado en bulevar Morelos puerta número 5, código postal 88660, Reynosa, Tamaulipas. 
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* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de septiembre de 1997 a las 8:30 horas, y la económica 
se efectuará el día 23 de septiembre de 1997 a las 8:30 horas en sala de juntas de la Suptcia. de Recursos Materiales de 
Perforación del edificio Ex-Hotel de Solteros, planta alta, sin número, colonia Loma Bonita, interior del campo Pemex, 
código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega de la maquinaria y equipo será en Taller de Mantenimiento de Perforación en Reynosa, Tamps., 8:00 

a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción pagará al contratista el precio estipulado en el contrato 

a los 30 días a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las personas físicas o morales que se encuentren en los 

supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
POZA RICA DE HGO., VER., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

SUBGERENTE INTERINO DE CONTRATOS R.N. 
MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 

RUBRICA. 
(R.- 69516) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

UNIDAD DE SUMINISTROS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 115 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de software varios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

compraNET 
00576001-118-97 
Pemex-Refinación 
R-300-7-I-245-45 

Costo en compraNET: 
$1,020 

Ventanilla Pemex-Refinación $1,050 

7/10/1997 
9:00 horas 

14/10/1997 
11:00 horas 

Se notificará vía fax con 48 
horas de anticipación.

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C870000018 Sistemas de aplicación administrativa 3 
 2 C870000018 Sistemas de aplicación administrativa 5 
 3 C870000018 Sistemas de aplicación administrativa 3 
 4 C870000018 Sistemas de aplicación administrativa 10 
 5 C870000018 Sistemas de aplicación administrativa 1 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas del 2/09 al 07/10 de 1997, al teléfono 531-6238 en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante: cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación. 

 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el Banco Inverlat, S.A., 
sucursal 056 en México, D.F. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de octubre de 1997 a las 9:00 horas, en sala de juntas de la Unidad de 
Suministros, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de octubre de 1997 a las 11:00 horas y se notificará vía 
fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, 
colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma oficial de la licitación será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano o bien la moneda del país de origen de los 

bienes. 
* El lugar de entrega será en Oficinas Centrales, de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio, 

presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE LICITACIONES 

LIC. OCTAVIO BUSTAMANTE TRILLO 
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RUBRICA. 
(R.- 69517) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

UNIDAD DE SUMINISTROS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 107 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de 71 quemadores de gas (unidades completas), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

compraNET 
00576001-110-97 
Pemex-Refinación 
R-300-7-IT-244-42 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación 
$1,145 

6/10/1997 
12:00 horas 

13/10/1997 
12:00 horas 

Se notificará vía fax con 
48 horas de anticipación.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I420600028 Quemador gas 
 2 I420600028 Quemador gas 
 3 I420600028 Quemador gas 
 4 I420600028 Quemador gas 
 5 I420600028 Quemador gas 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas del 2/09 al 6/10 de 1997, al teléfono/fax 254-48-25, avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: 
 En convocante: cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre de Pemex Refinación. 
 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación, en el Banco Inverlat, S.A., 

sucursal 056, en México, D.F. 
 En Integrated Trade System Inc. 145.00 dólares con cheque de caja, incluido el Impuesto Méxicano al Valor Agregado. 

Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, suite 2400, 77042, teléfono (95) 713-430-3191, de 8:30 a 17:30 horas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de octubre de 1997 a las 12:00 horas en Integrated Trade System Inc., 

ubicado en Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, suite 2400, 77042, teléfono (95)713-430-3191. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, y la económica se 

notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en Integrated Trade System Inc. Houston, Texas: 
2500 CityWest, boulevard, suite 2400, 77042, teléfono (95)71 número 2500 CityWest, Col. Houston, Tex. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma oficial de la licitación será: español. Los proveedores podrán presentar sus ofertas en español o inglés. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano o bien la moneda del 

país de origen de los bienes. 
* El lugar de entrega será en FCA ciudad de origen para proveedores en E.U.A. y Canadá. FCA puerto o aeropuerto de 

embarque para proveedor de Europa y Asia. Para uso en: Ciudad Madero, Tamps. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio 

presente su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados por el área usuaria 
del bien o servicio en Integrated Trade System Inc. Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, suite 2400, 77042, 
teléfono (95)713-430-3191. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES "A" 
LIC. HECTOR SANCHEZ SEPULVEDA 

RUBRICA. 
(R.- 69518) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

UNIDAD DE SUMINISTROS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 108 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de válvula deslizante completa de doble disco de 53" de diámetro, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

compraNET 
00576001-111-97 
Pemex-Refinación 
R-300-7-IT-252-42 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación 
$1,145 

6/10/1997 
9:00 horas 

13/10/1997 
9:00 horas 

Se notificará vía fax con 48 
horas de anticipación

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C720600080 Válvulas de seguridad 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien de 

9:00 a 15:00 horas, del 2/09 al 6/10 de 1997 al teléfono/fax 254-48-25, avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante: cheque certificado o de caja de un banco de la Zona Metropolitana a nombre de 
Pemex Refinación. 

 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el Banco Inverlat, S.A., 
sucursal 056 en México, D.F. 

 En Integrated Trade System Inc. 145.00 dólares con cheque de caja, incluido el impuesto mexicano al valor agregado. 
Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, suite 2400, 77042. teléfono (95) 713-430-3191 de 8:30 a 17:30 horas. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de octubre de 1997 a las 9:00 horas en Integrated Trade System Inc., 
ubicado en Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, suite 2400, 77042. teléfono (95)713-430-3191. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de octubre de 1997 a las 9:00 horas y la económica se 
notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en Integrated Trade System Inc. Houston, Texas: 
2500 CityWest, boulevard, suite 2400, 77042. teléfono (95)71 número 2500, CityWest, Houston, Tex. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte. México-
Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-
Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma oficial de la licitación será: español. Los proveedores podrán presentar sus ofertas en español o inglés. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano o bien la moneda del 

país de origen de los bienes. 
* El lugar de entrega será en FCA ciudad de origen para proveedores en E.U.A. y Canadá. FCA puerto o aeropuerto de 

embarque para proveedor de Europa y Asia. Para uso en: Ciudad Madero, Tamps. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio, 

presente su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria 
del bien o servicio en Integrated Trade System Inc. Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, suite 2400, 77042. 
teléfono (95)713-430-3191. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES "A" 
LIC. HECTOR SANCHEZ SEPULVEDA 

RUBRICA. 
(R.- 69519) 

PETROLEOS MEXICANOS 
UNIDAD INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES ZONA SURESTE 

COORDINACION DE ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de material eléctrico, artículos de limpieza y ropa de trabajo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
económica

00572016-020-97 $400 
Costo en compraNET: 

$380 

No habrá junta de 
aclaraciones 

17/09/1997 
11:00 horas 

23/09/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Canaleta de aluminio 15
 2 0000000000  Cordón paralelo 10,000
 3 0000000000  Cinta eléctrica vulcanizada 150
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 4 0000000000  Cable ICEeV 10,050
 5 0000000000  Caja para canaleta 70

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
00572016-021-97 $800 

Costo en compraNET: 
$760 

9/09/1997 
9:00 horas 

17/09/1997 
9:00 horas 

24/09/1997
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Ropa de trabajo (pantalones) 421
 2 0000000000  Ropa de trabajo (camisas) 421
 3 0000000000  Ropa de trabajo (pantalón) 156
 4 0000000000  Ropa de trabajo (camisa) 156

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
00572016-022-97 $300 

Costo en compraNET: 
$285 

No habrá junta de 
aclaraciones 

17/09/1997 
9:00 horas 

22/09/1997
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C420000138 Toallero (toalla papel) 30
 2 C420000120 Portarrollo (papel higiénico) 40
 3 C420000080 Jabón (líquido, pasta, polvo) 36
 4 C420000138 Toallero (toalla papel) 100
 5 0000000000  Vasos de papel 100

 
INFORMACION GENERAL: 
1.- LAS BASES, CONTENIENDO LAS ESPECIFICACIONES NECESARIAS PARA PARTICIPAR EN ESTAS 

LICITACIONES, ESTARAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS PARA CONSULTA Y VENTA A PARTIR DE 
ESTA FECHA Y HASTA EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 1997, ESTO ES SIETE DIAS PREVIOS AL ACTO DE 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA EN: 
a) LA CONVOCANTE: CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, EDIFICIO DE TELECOMUNICACIONES, 

PLANTA ALTA, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, 
CODIGO POSTAL 86038, VILLAHERMOSA, TAB., TELEFONO CONMUTADOR 0193-106262, EXTENSION 
20011 Y FAX DIRECTO 0193-106366, EN HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS, DIAS HABILES. 

b) EN EL SISTEMA ELECTRONICO DE COMPRAS GUBERNAMENTALES "compraNET" EN LA DIRECCION 
http://compranet, gob. mx. 

2.- FORMA DE PAGO DE LAS BASES: 
a) EN LA CONVOCANTE: CON FICHA DE DEPOSITO A CUENTA "CIE CONCENTRACION INMEDIATA 

EMPRESARIAL BANCOMER", NUMERO DE CONVENIO 752-020658, REFERENCIA 19090034, SOLICITANDO EL 
NUMERO DE CONCEPTO O CONSECUTIVO A LA CONVOCANTE. 

b) EN compraNET MEDIANTE EL RECIBO QUE EMITE EL SISTEMA DE PAGO DE BASES EN BANCOS. 
3.- LAS PROPUESTAS SE PRESENTARAN EN IDIOMA ESPAÑOL. 
4.- LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
5.- CONDICIONES DE PAGO: 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA 

FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA EN LA VENTANILLA UNICA, SITA EN EL HOSPITAL DE 
CONCENTRACION REGIONAL ZONA SURESTE. 

6.- LAS COTIZACIONES SE PRESENTARAN EN PRECIOS FIRMES HASTA LA ENTREGA Y ACEPTACION DE LOS 
BIENES. 

7.- CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, NO PODRAN 
PRESENTAR PROPUESTAS NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE 
SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS MENCIONADOS EN LOS INCISOS I A XII DE DICHO ARTICULO. 

8.- NO SE PODRAN LLEVAR A CABO NEGOCIACIONES NI SE PERMITIRAN CORRECCIONES O CAMBIOS A LAS 
PROPUESTAR PRESENTADAS. 

9.- NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
10.- LA JUNTA DE ACLARACION DE DUDAS Y LA PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS 

SE LLEVARAN A CABO EN LAS FECHAS ARRIBA SEÑALADAS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA UNIDAD DE 
INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES ZONA SURESTE, UBICADA EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE 
NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, TABASCO 2000, CODIGO POSTAL 86038, VILLAHERMOSA, 
TAB. 

11.- EL LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES SERA: ALMACEN DE ZONA, UBICADO EN AVENIDA CAMPO SITIO 
GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86038, EDIFICIO DE 
TELECOMUNICACIONES P.B., VILLAHERMOSA, TAB., DE 8:00 A 15:00 HORAS. 

TABASCO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
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JEFE DE LA UNIDAD INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES ZONA SURESTE 
ING. ERNESTO EMILIO PEREZ FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 69520) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

GERENCIA DE TRANSPORTACION MARITIMA 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA PAJARITOS, VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. CS-015/97 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del servicio de reparación de sellos de expansión en acero resistente al níquel, con anillos de vitón vulcanizado, 
para válvula de cierre hermético, marca Dan-Ex tamaño 12" diámetro, 150 número R.F. con puerto rectangular y con tapón de 
tipo expandible de sello doble, de conformidad con lo siguiente: 

No. licitación Costo y periodo de venta de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

18576053-010-97 Costo en convocante: $1,065 
Costo en compraNET: $800 

Del 02/09/97 al 11/09/97 

11/09/1997 
12:00 horas 

18/09/1997 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Reparación de sellos de expansión en acero resistente al níquel, con anillos de vitón vulcanizado, para válvula de cierre 

hermético, marca Dan-Ex catálogo 271G, tamaño 12” díámetro, 150 No. R.F.  
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera a Villahermosa kilómetro 7.5, código postal 70620, Coatzacoalcos, Veracruz. 
* La forma de pago es: en convocante mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, de una 

institución de crédito de la localidad (Coatzacoalcos, Ver.), en compraNET mediante recibo que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 1997 a las 12:00 horas en la Superintendencia de 

Ingeniería Portuaria, ubicada en el 2o. piso del edificio administrativo de la Terminal Marítima Pajaritos, localizada en 
carretera a Villahermosa kilómetro 7.5 sin número, código postal 70620, Coatzacoalcos, Veracruz. 

* La presentación de las propuestas técnica y económica, así como la apertura de la propuesta técnica, se efectuarán el 
día 18 de septiembre de 1997 a las 12:00 horas, y la apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de 
septiembre de 1997 a las 12:00 horas, en el 2o. piso del edificio administrativo de la Terminal Marítima Pajaritos, ubicada 
en carretera a Villahermosa kilómetro 7.5 sin número, código postal 70620, Coatzacoalcos, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en el Taller de Instrumentos en el interior de la Terminal Marítima Pajaritos, Ver., en horario de 

8:00 a 18:00 horas, de lunes a sábado. 
* Las condiciones de pago serán: a la entrega y recepción de los trabajos a satisfacción de Pemex Refinación por medio 

de estimaciones mensuales, el prestador de servicio presentará las facturas correspondientes en ventanilla única, las 
cuales serán liquidadas en un lapso no mayor a treinta días naturales, con opción a pronto pago previa solicitud del 
prestador y de acuerdo a lineamientos de la Sección Finanzas. 

* Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente 
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica 
Anzures, Distrito Federal. 

* Centro de trabajo: 502-51200. 
COATZACOALCOS, VER., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

SUPERINTENDENTE GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA 
TERMINAL PAJARITOS 

ING. JAVIER N. ORNELAS MUÑOZ 
 RUBRICA. (R.- 69521) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

UNIDAD DE SUMINISTROS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 111 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de bombas centrífugas horizontales y verticales (unidades completas), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

compraNET 
00576001-114-97 
Pemex-Refinación 

R-300-7-NR-250-42 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación 
$1,145 

10/09/1997 
12:00 horas 

17/09/1997 
12:00 horas 

Se notificará vía fax con 48 
horas de anticipación
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I420200008 Bomba centrífuga 2 
 2 I420200008 Bomba centrífuga 2 
 3 I420200008 Bomba centrífuga 2 
 4 I420200008 Bomba centrífuga 2 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas del 2/09 al 10/09 de 1997, al teléfono 531-6238, en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: 
 En convocante: cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana a nombre de Pemex Refinación. 
 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación, en el Banco Inverlat, S.A., 

sucursal 056 en México, D.F. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 1997 a las 12:00 horas, en sala de juntas de la 

Unidad de Suministros, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso edificio B-2, colonia Huasteca, código 
postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de septiembre de 1997 a las 12:00 horas, y la económica 
se notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma oficial de la licitación será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Ciudad Madero, Tamps., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: Treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio 

presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES "A" 
LIC. HECTOR SANCHEZ SEPULVEDA 

RUBRICA. 
(R.- 69522) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

GERENCIA DE TRANSPORTACION MARITIMA 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA PAJARITOS, VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. CS-011/97 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del servicio de trabajos de maquinados para reparación de bombas centrífugas horizontales, y verticales, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo y periodo de venta de las 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

18576053-006-97 Costo en convocante $1,065 
Costo en compraNET: $800 

Del 2/09/97 al 10/09/97 

10/09/1997 
10:00 horas 

17/09/1997 
10:00 horas 

22/09/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Fabricación de flecha Long. 67.5” diámetro x 2 3/16”, con cuerda izquierda de 8 hilos por pulgada con longitud de 
27/8” y diámetro de 1 15/16” con un barreno en el lado contrario a la cuerda de ½” diámetro x ¾” de profundidad, 
material de acero inoxidable 304. 

 2 0000000000  Fabricación de chumacera adaptadora diámetro Int.=2.194” con un espaciador en la parte media de 2” Long. y 
diámetro de 4 1/16”, tendrá un extremo roscado de 1 ¾” Long. x aprox.3 5/8” diámetro adaptado al tazón de descarga 
y en el otro extremo también roscado con 1 ¾” long. y 3 1/8” diámetro material bronce SAE-62. 

 3 0000000000  Reconstrucción de cuerda con aporte de soldadura y maquinado a tazón de descarga de 1 7/8” Long. cuerda 
izquierda de 8 hilos por pulgada diámetro = 3 5/8”. 

 4 0000000000  Fabricación de flecha 97” Long., 1 5/16” diámetro en un extremo cuerda izquierda de 2 7/8” Long. 8 hilos por 
pulgada y por el otro extremo cuerda derecha de 11” Long. 12 hilos por pulgada, material acero inoxidable 304.  

 5 0000000000  Tramo de funda de diámetro Ext. = 3 ½”, cuerda interna de 1 7/8” Long. izquierda y 8 hilos por pulgada, diámetro de 
cuerdas 3 1/8”, Long. de funda = 52”, material acero al carbón. 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
carretera a Villahermosa kilómetro 7.5 sin número, código postal 70620, Coatzacoalcos, Veracruz. 

* La forma de pago es: en convocante: mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, de una 
institución de crédito de la localidad (Coatzacoalcos, Ver.). En compraNET: mediante recibo que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas en la Superintendencia de 
Ingeniería Portuaria, ubicada en el 2o. piso del edificio administrativo, carretera a Villahermosa kilómetro 7.5 sin número, 
código postal 70620, Coatzacoalcos, Veracruz. 

* La presentación de las propuestas técnica y económica, así como la apertura de la propuesta técnica se efectuarán el día 
17 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas, y la apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de 
septiembre de 1997 a las 10:00 horas, en el 2o. piso del edificio administrativo de la Terminal Marítima Pajaritos, ubicada 
en carretera a Villahermosa kilómetro 7.5 sin número, código postal 70620, Coatzacoalcos, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega del servicio ejecutado será en las casas de bombas de la Terminal Marítima Pajaritos, ubicada en 

carretera a Villahermosa kilómetro 7.5 sin número, código postal 70620, Coatzacoalcos, Ver., en horario de 8:00 a 18:00 
horas, de lunes a sábado. 

* Las condiciones de pago serán: a la entrega y recepción de los trabajos a satisfacción de Pemex Refinación por medio 
de estimaciones mensuales, el prestador del servicio presentará la factura correspondiente en ventanilla única, la cual 
será liquidada en un lapso no mayor a treinta días naturales, con opción a pronto pago, previa solicitud del prestador y de 
acuerdo a lineamientos de la Sección Finanzas. 

* Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna de Pemex-Refinación, dependiente 
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica 
Anzures, Distrito Federal. 

* Centro de trabajo: 502-51200. 
COATZACOALCOS, VER., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE TRANSPORTACION 

MARITIMA TERMINAL PAJARITOS 
ING. JAVIER N. ORNELAS MUÑOZ 

RUBRICA. 
(R.- 69523) 

PEMEX REFINACION 
AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de internos para torre de enfriamiento, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00576005-031-97 $1,065 
Costo en compraNET: 

$1,000 

10/09/1997 
11:00 horas 

17/09/1997 
11:00 horas 

25/09/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Charola de distribución 120 
 2 0000000000  Faldón de fibra de vidrio 120 
 3 0000000000  Malla de acero inoxidable 1,320 
 4 0000000000  Barra de salpiqueo de PVC 14,168 
 5 0000000000  Barra de salpiqueo de PVC 4,312 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. Durante el periodo 
comprendido del 2 al 10 de septiembre de 1997, en horario de 8:30 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, en efectivo o con cheque certificado o de caja, preferentemente de un banco de la 
localidad, a favor de Pemex-Refinación. 

 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1, sucursal 056, del Banco Inverlat, en México, D.F., a nombre de 
Pemex-Refinación, Gerencia de Tesorería. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales, ubicada en la planta alta del edificio administrativo de la Ref. ingeniero Antonio 
M. Amor, ubicada en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Gto. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas y la apertura 
económica se efectuará el día 25 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en el almacén 3020 de la Ref. ingeniero Antonio M. Amor, 8:30 a las 14:00 horas. 
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• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la recepción de la factura debidamente requisitada, en la 
Superintendencia de Recursos Materiales. 

• Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de los dispuesto en el artículo 
95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna de Pemex-Refinación, dependiente de la 
Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, 
en México, D.F. 

SALAMANCA, GTO., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
GERENTE 

ING. ALBERTO ALCARAZ GRANADOS 
RUBRICA. 

(R.- 69524) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS 

No. 37 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de registro 
en Diario Oficial 

Ubicación en documento Fecha de 
publicación 

R-77190 
00576001-035-97 

compraNET 
R-300-7-IT-210-49 

PEMEX REFINACION 

Convocatoria 
Cuarta Columna y Segundo Párrafo Primer * punto 

SISTEMA DIGITAL DE CONTROL PARA OPERACION 
AUTOMATIZADA (SIMCOT)  

17/07/1997 
 

 
Dice: Debe decir: 

Presentación de proposiciones y apertura técnica 
29/08/1997 
12:00 horas 

Del 17/07 al 22/08 de 1997 

Presentación de proposiciones y apertura técnica 
19/09/1997 
10:00 horas 

Del 17/07 al 12/09 de 1997 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE LICITACIONES 

LIC. OCTAVIO BUSTAMANTE TRILLO 
RUBRICA. 

(R.- 69525) 
PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 

SUPERINTENDENCIA DE SERVS. GRALES. ADMON. PAT. Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CS-CN-CA-006-97 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de reparación de monitor, metalización con cerámica a platos peletizadores, laminación, pintura y protección 
anticorrosiva a unidades, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Periodo de venta y 
costo de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

18131001-009-97 Del 2/09/97 al 10/09/97 
$500 

Costo en compraNET: 
$400 

10/09/1997 
10:00 horas 

17/09/1997 
11:00 horas 

19/09/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Reparación de monitor Panel View Touch-Sceen 1
 2 0000000000  Reparación de monitor Panel View Touch-Sceen 1
 3 0000000000  Mantenimiento general a equipo (Panel View) 1
 4 0000000000  Pruebas de comunicación con el PLC-5, CAT. 1785-LT. 1

 
No. licitación Periodo de Venta y 

Costo de las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
18131001-011-97 Del 2/09/97 al 10/09/97 

$500 
Costo en compraNET: 

$400 

10/09/1997 
14:00 horas 

17/09/1997 
14:00 horas 

19/09/1997
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
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 1 0000000000  Reparación de superficie frontal de plato extrusor 2
 

No. licitación Periodo de Venta y 
Costo de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

18131001-012-97 Del 2/09/97 al 10/09/97 
$500 

Costo en compraNET: 
$400 

10/09/1997 
9:00 horas 

17/09/1997 
9:00 horas 

23/09/1997
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de hojalatería y pintura 1
 2 0000000000  Servicio de hojalatería y pintura 1
 3 0000000000  Servicio de hojalatería y pintura 1
 4 0000000000  Servicio de hojalatería y pintura 1
 5 0000000000  Servicio de hojalatería y pintura 1

 
* Autorización del Comité de Abastecimiento en la sesión número 3, caso 1 de fecha 7 de agosto de 1997; sesión 2, caso 

04 de fecha 24 de julio de 1997; sesión número 100, caso 3 de fecha 8 de mayo de 1997. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

kilómetro 10 carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver., domicilio conocido, código postal 96400, 
Coatzacoalcos, Veracruz. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante todo el periodo de venta de bases, en el lugar y 
horario señalado, siendo obligatorio adquirirlas para participar, (horario de 8:00 a 14:00 horas de lunes a viernes). Con 
excepción del último día de ventas de bases que será únicamente hasta las 10:00 horas en la ventanilla del 
Departamento de Concursos y Contratos, teléfono y fax 91-921-1-30-10, ubicado en Petroquímica Cangrejera, S.A. de 
C.V. 

* La forma de pago es: a través de los recibos que genera el sistema compraNET, en la cuenta número 414-1008654-6 de 
Bancomer, S.A., abierta a nombre de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., o directamente en Petroquímica 
Cangrejera, S.A. de C.V., mediante cheque certificado o de caja de la localidad. 

* Los actos de presentación y apertura de proposiciones, junta de aclaraciones y visita de obra se celebrarán en la sala de 
juntas del Departamento de Concursos y Contratos de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., ubicada en kilómetro 10 
carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver., sin número, domicilio conocido, código postal 96400, 
Coatzacoalcos, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 
* Las condiciones de pago serán: las estimaciones serán pagadas por Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., a treinta 

días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiera recibido la supervisión. 
* No podrán presentar ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los 

supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 

interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos arriba citados. 

* No se otorga anticipo. 
COATZACOALCOS, VER., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMON. Y FINANZAS 
ING. MIGUEL A. FIGUEROA CUEVAS 

RUBRICA. 
(R.- 69526) 

PEMEX REFINACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS No. 33 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

No. de registro 
en Diario Oficial 

Ubicación en documento Fecha de publicación 

R-77191 
00576001-036-97 

compraNET 
R-300-7-IT-211-49 

PEMEX REFINACION 

Convocatoria 
Cuarta columna y Segundo Párrafo Primer 

* Punto 
SISTEMA DE CONTROL SUPERVISORIO DE 

VALVULAS 

17 de julio de 1997 

 
Dice: Debe decir: 

 Presentación de proposiciones y apertura técnica 
27/08/1997 
12:00 horas 

del 17/07 al 20/08 de 1997 

Presentación de proposiciones y apertura técnica 
10/09/1997 
12:00 horas 

del 17/07 al 03/09 de 1997 
 



230     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de septiembre de 1997 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE LICITACIONES 

LIC. OCTAVIO BUSTAMANTE TRILLO 
RUBRICA. 

(R.- 69527) 
PEMEX REFINACION 

UNIDAD DE SUMINISTROS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de registro en Diario 

Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación 

R-77225 
00576001-034-97 

compraNET 
R-300-7-IT-209-49 
Pemex Refinación 

Convocatoria 
Cuarta columna y segundo parrafo primer * punto 

SISTEMA DIGITAL DE CONTROL PARA OPERACION 
AUTOMATIZADA (SIMCOT)  

17 de julio de 1997 

 
Dice: Debe decir: 

Presentación de proposiciones y apertura técnica 
29/08/1997 
9:00 horas 
Del 17/07 al 22/08 de 1997. 

Presentación de proposiciones y apertura técnica 
19/09/1997 
10:00 horas 
Del 17/07 al 12/09 de 1997. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

SUPERINTENDENTE GENERAL DE LICITACIONES 
LIC. OCTAVIO BUSTAMANTE TRILLO 

RUBRICA. 
(R.- 69528) 

PEMEX REFINACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

No. de registro 
en Diario Oficial 

Ubicación en documento Fecha de publicación 

R- 77192 
00576001-037-97 

compraNET 
R-300-7-I-212-49 

PEMEX REFINACION 

Convocatoria 
Cuarta Columna y segundo Párrafo 

Primer * Punto. 

17 de julio de 1997 

 
Dice: Debe decir: 

 Presentación de proposiciones y apertura técnica 
28/08/1997 
12:00 horas 

del 17/07 al 21/08 de 1997 

Presentación de proposiciones y apertura técnica 
11/09/1997 
10:00 horas 

del 17/07 al 04/09 de 1997 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE LICITACIONES 

LIC. OCTAVIO BUSTAMANTE TRILLO 
RUBRICA. 

(R.- 69529) 
PEMEX REFINACION 

UNIDAD DE SUMINISTROS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de registro en Diario 

Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación 

R-77261 
compraNET 

00576001-046-97 
Pemex Refinación 

R-300-7-I-220-49AZM 

Convocatoria 
Cuarta columna y segundo parrafo primer * punto 

MONITORES TIPO "SPECTRUM", CUELLO DE GANSO 
O COBRA PARA INSTALACION FIJA 

22 de julio de 1997 
 

 
Dice: Debe decir: 
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Presentación de proposiciones y apertura técnica 
2/09/1997 
9:00 horas 
Del 22 de julio al 26 de agosto de 1997. 

Presentación de proposiciones y apertura técnica 
10/09/1997 
16:00 horas 
Del 22 de julio al 3 de septiembre de 1997. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

SUPERINTENDENTE GENERAL DE LICITACIONES 
LIC. OCTAVIO BUSTAMANTE TRILLO 

RUBRICA. 
(R.- 69530) 

PETROLEOS MEXICANOS 
MODULO DE ADQUISICIONES ZONA ISTMO 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

No. de registro en 
Diario Oficial 

Ubicación en documento Fecha de 
publicación 

R- 68932 Convocatoria 
Presentación de proposiciones y apertura técnica y acto de apertura 

económica, de la Licitación No. 00572020-018-97 

2/09/97 

 
Dice: Debe decir: 

Presentación de proposiciones y apertura técnica 
02/09/1997, 10:00 Hrs. 

Acto de apertura económica 08/09/1997, 
10:00 Hrs. 

Presentación de proposiciones y apertura técnica 
12/09/1997, 12:30 Hrs. 

Acto de apertura económica 17/09/1997, 
10:00 Hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

GERENTE DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 
ING. JACOBO HAZAN LEVY 

RUBRICA. 
(R.- 69531) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS DEL DISTRITO OCOSINGO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
OBRA PUBLICA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de separación y tratamiento de aguas residuales en la Estación de Recolección Tepetitán, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 

00575018-017-97 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,900 

3/10/1997 
12:00 horas 

3/10/1997 
9:00 horas 

13/10/1997 
9:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Plazo fechas de inicio 
y terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Separación y tratamiento 
de aguas residuales. 

180 días 
Inicio 1/12/97 

Terminación 29/05/98 

Activo de Producción Chilapilla
(Ciudad Pemex Tabasco).

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

kilómetro 32, carretera Macuspana-Jonuta, sin número, colonia Obrera, código postal 86721, cuidad Pemex, Macuspana, 
Tabasco. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o en efectivo. 
 En compraNET: vía depósito bancario en la cuenta de cheques número 2177430, sucursal 741 Banamex, Ciudad Pemex 

Tabasco (Nota: estos precios son más el IVA). 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la parte posterior del edificio de administración y finanzas, Unidad de 

Contratos (área de concursos), ubicada en la factoría principal de la misma dirección. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Departamento de Servicios de Apoyo Operativo, edificio 

principal 2o. piso, con el ingeniero Rafael R. Corona Campos, de donde partirán al lugar de realización de los trabajos. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de octubre de 1997 a las 9:00 horas, y la económica se 

efectuará el día 20 de octubre de 1997 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del Edif. de administración y finanzas 
(kilómetro 32, carretera Macuspana-Jonuta, Ciudad Pemex sin número, colonia Obrera, código postal 86721, 
Macuspana, Tabasco). 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30% (10% para inicio y 20% para materiales). 
* Los requisitos generales que deberán presentar los interesados al inscribirse son: 

1.- Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso; para personas físicas acta de nacimiento original o 

copia certificada. 
3.- Poder notarial del representante legal con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a nombre 

y representación de la empresa. 
4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 

la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
5.- Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
6.- Demostrar experiencia o capacidad técnica de acuerdo con las características de la obra. 
7.- Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas. 
* Se autoriza la publicación en la sesión de coteco número 3 del 30 de mayo de 1997. 
* Condiciones de pago: (30) treinta días naturales a partir de la fecha en que hubiere recibido la documentación 

correspondiente la residencia de supervisión de la obra (artículo 66 L.A.O.P.). 
* Las bases estarán a la venta a partir de la fecha de la publicación y hasta el 6 de octubre de 1997, en horario de 8:00 a 

14:00 horas. 
* Las partes de la obra que podrán ser subcontratadas son: fases de radiografías, perforación direccional horizontal 

controlada, e instalación de tubería de fibra de vidrio. 
TABASCO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

ADMINISTRADOR INTERINO ACTIVO DE PRODUCCION CHILAPILLA-COLOMO 
ING. JOSE MARIA ALVAREZ MOTA 

RUBRICA. 
(R.- 69532) 

COMPAÑIA NACIONAL DE SUBSISTENCIAS POPULARES 
SUBGERENCIA DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS TECNICOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. licitación   Fecha de emisión del fallo 
00145004-003-97   26/08/97 

 
Concepto 
de obra 

Descripción Precio unitario Subtotal Adjudicado a 

1 De obra de ingeniería no 
clasificada en otra parte 

$277,467.67 $241,276.24 Arve Constructora, S.A. de 
C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE AGOSTO DE 1997. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. OSCAR CALDERON CEDEÑO 

 RUBRICA. (R.- 69533) 
COMPAÑIA NACIONAL DE SUBSISTENCIAS POPULARES 

SUBGERENCIA DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS TECNICOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. licitación   Fecha de emisión del fallo 

00145004-002-97   26/08/97 
 

Concepto de obra Descripción Precio unitario Subtotal Adjudicado a 
1 De obra de ingeniería no 

clasificada en otra parte 
$502,172.35 $436,671.61 Sofía Construcciones, 

Proyectos y Asesoría, S.A. de 
C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE AGOSTO DE 1997. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. OSCAR CALDERON CEDEÑO 

 RUBRICA. (R.- 69534) 
COMPAÑIA NACIONAL DE SUBSISTENCIAS POPULARES 

SUBGERENCIA DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS TECNICOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. licitación   Fecha de emisión del fallo 

00145004-001-97   27/08/97 
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Concepto de obra Descripción Precio unitario Subtotal Adjudicado a 
1 De obra de ingeniería no 

clasificada en otra parte 
$1,142,290.4 $993,296 CAMH, INGENIEROS Y 

ARQUITECTOS, S.A. DE C.V. 
 

MEXICO, D.F., A 27 DE AGOSTO DE 1997. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. OSCAR CALDERON CEDEÑO 
 RUBRICA. (R.- 69535) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
SECRETARIA DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 03-97 
LA SECRETARIA DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE, A TRAVES DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION 
FINANCIERA DEL SISTEMA ESTATAL DE EDUCACION, CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES A 
PARTICIPAR EN LA LICITACION 03-97, CORRESPONDIENTE A LA ADQUISICION DEL MATERIAL QUE SE 
DESCRIBE A CONTINUACION: 
01 650 PIEZA PIZARRON MAGNETICO. 90 X 3 MTS. 
02 1800 PIEZA SILLAS DE PALETA COMBINADA ESTRUCTURA METALICA Y MADERA. 
03 500 PIEZA SILLAS PARA MAESTRO COMBINADA ESTRUCTURA METALICA Y MADERA. 
04 500 PIEZA MESAS PARA MAESTRO COMBINADA ESTRUCTURA METALICA Y MADERA. 
05 320 PIEZA SILLAS PARA PREESCOLAR COMBINADA METALICA Y MADERA. 
JUNTA DE ACLARACIONES: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1997 (12:00 HORAS). 
ACTO DE APERTURA DE OFERTAS: 30 DE SEPTIEMBRE DE 1997 (12:00 HORAS). 
ACTO DE FALLO DE LICITACION: 3 DE OCTUBRE DE 1997 (12:00 HORAS). 

ESTOS ACTOS EN LA SALA DE JUNTAS "JUANA VILLALOBOS" DE OFICINAS CENTRALES. 
SE COMUNICA A LOS INTERESADOS QUE LAS BASES, CONTENIENDO LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS, 
ESTARAN A SU DISPOSICION A PARTIR DE ESTA FECHA Y HASTA EL 22 DE SEPTIEMBRE DE 1997, DE LAS 9:00 A 
LAS 14:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES, EN LA SUBJEFATURA DE ADQUISICIONES DE OFICINAS CENTRALES, 
SITA EN BOULEVARD DOMINGO ARRIETA NUMERO 1700, EDIFICIO "B" PLANTA BAJA, DE ESTA CIUDAD; CON 
TELEFONO 12-98-58. EL COSTO DE LAS BASES ES DE $750.00 (SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), 
EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION BANCARIA, A NOMBRE DE LA 
UNIDAD DE ADMINISTRACION FINANCIERA DEL SISTEMA ESTATAL DE EDUCACION. 

VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE 
ING. EMILIANO HERNANDEZ CAMARGO 

RUBRICA. 
(R.- 69536) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

GERENCIA DE TRANSPORTACION MARITIMA 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA PAJARITOS, VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. CS-014/97 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del servicio de certificación de los probadores números 900, 1200, 1300, 1500, 1700 y medidores de flujo tipo 
turbina y desplazamiento positivo números 800, 1200, 1300, 1400 y 1600 en la Terminal Marítima Pajaritos, Ver., de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo y periodo de 
venta de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

18576053-009-97 Costo en convocante: $1,065 
Costo en compraNET: $800 

Del 2/09/97 al 11/09/97 

11/09/1997 
10:00 horas 

18/09/1997 
10:00 horas 

23/09/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Certificación de probadores de 20” Diám. tipo unidireccional, Marca Daniel No. 900 
y 1500, de acuerdo a los estándares de A.P.I. en vigencia. 

 2 0000000000  Certificación de probadores de 14” Diám. tipo bidireccional, Marca Daniel No. 1200, de acuerdo a los 
estándares de A.P.I. en vigencia. 

 3 0000000000  Certificación de probadores de 30” Diám. tipo bidireccional, Marca Daniel No. 1300, de acuerdo a los 
estándares de A.P.I. en vigencia. 

 4 0000000000  Certificación de probadores de 18” Diám. tipo bidireccional, Marca Daniel No. 1700, de acuerdo a los 
estándares de A.P.I. en vigencia. 
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 5 0000000000  Certificación de medidores de flujo tipo turbina de 10” Diám. Modelo 3401-3P, Marca Daniel, de acuerdo 
a los estándares de A.P.I. en vigencia (petróleo crudo olmeca, gasolina magna sin, gasolina amorfa, 
diesel y gasóleo) patín No. 800, 1300 y 1400. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera a Villahermosa kilómetro 7.5 sin número, código postal 70620, Coatzacoalcos, Veracruz. 
* La forma de pago es: en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, de una 

institución de crédito de la localidad (Coatzacoalcos, Ver.), en compraNET mediante recibo que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas, en la Superintendencia de 

Ingeniería Portuaria, ubicada en el 2o. piso del edificio administrativo de la Terminal Marítima Pajaritos, localizada en 
carretera a Villahermosa kilómetro 7.5 sin número, código postal 70620, Coatzacoalcos, Veracruz. 

* La presentación de las propuestas técnica y económica, así como la apertura de la propuesta técnica, se efectuarán el 
día 18 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas, y la apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de 
septiembre de 1997 a las 10:00 horas, en el 2o. piso del edificio administrativo de la Terminal Marítima Pajaritos, ubicada 
en carretera a Villahermosa kilometro 7.5 sin número, código postal 70620, Coatzacoalcos, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en los equipos de medición en el interior de la Terminal Marítima Pajaritos, Ver., en horario de 

8:00 a 18:00 horas, de lunes a sábado. 
* Las condiciones de pago serán: a la entrega y recepción de los trabajos, a satisfacción de Pemex Refinación, por medio 

de estimaciones mensuales, el prestador de servicio presentará las facturas correspondientes en ventanilla única, las 
cuales serán liquidadas en un lapso no mayor a treinta días naturales, con opción a pronto pago, previa solicitud del 
prestador y de acuerdo a lineamientos de la Sección Finanzas. 

* Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna de Pemex-Refinación, dependiente 
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica 
Anzures, Distrito Federal. 

* Centro de trabajo: 502-51200. 
COATZACOALCOS, VER., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

SUPERINTENDENTE GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA 
TERMINAL PAJARITOS 

ING. JAVIER N. ORNELAS MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 69537) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 117 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de autotanques completos con capacidad de 20,000 litros de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

compraNET 
00576001-120-97 
Pemex-Refinación 
R-300-7-N-257-45 

Costo en compraNET: 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación $1,145 

11/09/1997 
12:00 horas 

18/09/1997 
9:00 horas 

Se notificará vía fax con 48 
horas de anticipación

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I480800064 Camión tanque (pipa) 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas del 2/09 al 11/09 de 1997 al teléfono 531-6238 en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja, de un banco de la Zona Metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación. 

 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el Banco Inverlat, S.A., 
sucursal 056 en México, D.F. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 1997 a las 12:00 horas en sala de juntas de la 
Unidad de Suministros, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código 
postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de septiembre de 1997 a las 9:00 horas y la económica se 
notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en 10 a Gómez Palacio, Dgo., 5 a Ciudad Juárez, Chih., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 

horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio, 

presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE LICITACIONES 

LIC. OCTAVIO BUSTAMANTE TRILLO 
RUBRICA. 

(R.- 69538) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 114 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adqusición de impresoras y scanner, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

compraNET 
00576001-117-97 
Pemex-Refinación 
R-300-7-I-174-45 

Costo en compraNET: 
$1,020 

Ventanilla Pemex-Refinación $1,050 

6/10/1997 
9:00 horas 

13/10/1997 
9:00 horas 

Se notificará vía fax con 
48 horas de anticipación

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I180000162 Impresora láser 7 
 2 I180000162 Impresora láser 3 
 3 I180000168 Impresora inyección de tinta 

para microcomputadora 
6 

 4 I180000138 Scanner 6 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas del 2/09 al 6/10 de 1997, al teléfono 531-6238, en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso Edif. 
B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: 
 En convocante: cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana, a nombre de Pemex Refinación. 
 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación, en el Banco Inverlat, S.A., 

sucursal 056 en México, D.F. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de octubre de 1997 a las 9:00 horas, en sala de juntas de la Unidad de 

Suministros, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso Edif. B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de octubre de 1997 a las 9:00 horas, y la económica se 
notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso 
Edif. B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma oficial de la licitación será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o bien la moneda del país de origen de 

los bienes. 
* El lugar de entrega será en oficinas centrales, Gerencia de Recursos Humanos, de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 

horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio 

presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 
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MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE LICITACIONES 

LIC. OCTAVIO BUSTAMANTE TRILLO 
RUBRICA. 

(R.- 69539) 
PEMEX REFINACION 

REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
SALAMANCA, GTO. 

GERENCIA 
CALLE TIERRA BLANCA No. 400 
TEL. (91464) 7-26-13, FAX 8-94-84 

AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, a continuación se dan a 
conocer los resultados de las siguientes Licitaciones Públicas: 

 
Número de licitación y descripción 

del servicio 
Fecha 

del fallo 
Nombre y domicilio del 
ganador de la licitación 

Monto total 
contratado 

00576006-001-97 
FABRICACION DE 41 HORQUILLAS 
PARA LOS CALENTADORES 2F-1 Y 
5F-1. 

24/JUL/97 CONSTRUCTORA ARTURO BECERRIL, 
S.A. DE C.V. 
CARR. SALAMANCA-LA ORDEÑA KM 1 
SALAMANCA, GTO. 

$580,996.00 

00576006-002-97 
MANTENIMIENTO, LIMPIEZA Y 
REPARACION DE 24 
CAMBIADORES DE CALOR. 

24/JUL/97 DETER SANEAMIENTO, 
S.A. DE C.V. 
AV. IND. ELECTRICA MEXICANA 
No. 3 
COL. XOLOTAHUALCO 
TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO 

$866,400.00 

00576006-003-97 
EVALUACION, BALANCEO Y 
MANTENIMIENTO DEL ROTOR Y 
ESTATOR DEL GENERADOR TG-
2N. 

24/JUL/97 GEC ALSTHOM TURALMEX, 
S.A. DE C.V. 
EJE OTE.-PTE. No. 3 
CD. INDUSTRIAL 
MORELIA, MICH. 

$560,845.75 

00576006-004-97 
FABRICACION DE 5 HACES DE 
TUBOS PARA CAMBIADORES DE 
CALOR. 

25/JUL/97 SWECOMEX, S.A. DE C.V. 
CALLE No. 599 
ZONA INDUSTRIAL 
GUADALAJARA, JAL. 

$842,660.00 

00576006-005-97 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A 
CROMATOGRAFOS DE LA PLANTA 
MTBE. 

25/JUL/97 ABB SISTEMAS, S.A. DE C.V. 
CALLE HENRY FORD No. 4 
FRACC. IND. SAN NICOLAS 
TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO 

CONTRATO 
ABIERTO 

MONTO MINIMO 
$280,000.00 

MONTO MAXIMO 
$700,000.00 

00576006-006-97 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A SISTEMA DE 
CONTROL “MONIREX-UOP”. 

30/JUL/97 DECLARADA DESIERTA  

00576006-007-97 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO, 
CORRECTIVO Y CALIBRACION A 
ANALIZADORES CONTINUOS. 

30/JUL/97 DECLARADA DESIERTA  

00576006-008-97 
FABRICACION DE 60 HORQUILLAS 
PARA EL REFORMADOR 6F-101. 

25/JUL/97 CONSTRUCTORA ARTURO BECERRIL, 
S.A. DE C.V. 
CARR. SALAMANCA-LA ORDEÑA KM 1 
SALAMANCA, GTO. 

$1’094,400.00 

00576006-009-97 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO A 
EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO AIRE 
LAVADO. 

31/JUL/97 CORPORACION TECNICA AMBIENTAL, 
S.A. DE C.V. 
CALLE No. 25 No. 173 
COL. PRO-HOGAR 
MEXICO, D.F. 

CONTRATO 
ABIERTO 

MONTO MINIMO 
$120,000.00 

MONTO MAXIMO 
$300,000.00 

00576006-010-97 
REPARACION GENERAL DE 2 
TURBOREDUCTORES 
MARCA “COPPUS”. 

31/JUL/97 DECLARADA DESIERTA  

 
SALAMANCA, GTO., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

GERENTE 
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ING. ALBERTO E. ALCARAZ GRANADOS 
RUBRICA. 

(R.- 69540) 
PEMEX REFINACION 

UNIDAD DE SUMINISTROS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de registro en Diario 

Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación 

R-67976 
00576001-038-97 

compraNET 
R-300-7-I-213-49 

PEMEX REFINACION 

Convocatoria 
Cuarta Columna y Segundo Párrafo 

Primer * punto 
SISTEMA DE TELEMEDICION DE NIVEL Y TEMPERATURA  

17 de julio de 1997 

 
Dice: Debe decir: 

 Presentación de proposiciones y apertura técnica 
28/08/1997 
9:00 horas 

del 17/07 al 21/08 de 1997 

Presentación de proposiciones y apertura técnica 
11/09/1997 
10:00 horas 

del 17/07 al 04/09 de 1997 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE LICITACIONES 

LIC. OCTAVIO BUSTAMANTE TRILLO 
RUBRICA. 

(R.- 69541) 
PEMEX REFINACION 

UNIDAD DE SUMINISTROS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de registro en Diario 

Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación 

R-77261 
compraNET 

00576001-047-97 
PEMEX REFINACION 
R-300-7-I-221-49AZM 

Convocatoria 
Cuarta columna y segundo parrafo primer * punto 

MONITORES TIPO "SPECTRUM", CUELLO DE GANSO 
O COBRA PARA INSTALACION FIJA 

22 de julio de 1997 
 

 
Dice: Debe decir: 

Presentación de proposiciones y apertura técnica 
2/09/1997 
9:00 horas 
del 22 de julio al 26 de agosto de 1997 

Presentación de proposiciones y apertura técnica 
10/09/1997 
16:00 horas 
del 22 de julio al 3 de septiembre de 1997 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

SUPERINTENDENTE GENERAL DE LICITACIONES 
LIC. OCTAVIO BUSTAMANTE TRILLO 

RUBRICA. 
(R.- 69543) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

UNIDAD DE SUMINISTROS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 109 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de fuente de potencia diesel hidráulica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

compraNET 
00576001-112-97 
Pemex-Refinación 
R-300-7-I-246-42 

Costo en compraNET 
$1,020 

Ventanilla Pemex-Refinación $1,050 

6/10/1997 
9:00 horas 

13/10/1997 
9:00 horas 

Se notificará vía fax con 48 
horas de anticipación

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Fuente de Potencia Diesel 1
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas del 2/09 al 6/10 de 1997 al teléfono 531-6238 en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja de un banco de la Zona Metropolitana a nombre de 
Pemex Refinación. 

 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el Banco Inverlat, S.A., 
sucursal 056 en México, D.F. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de octubre de 1997 a las 9:00 horas en sala de juntas de la Unidad de 
Suministros, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de octubre de 1997 a las 9:00 horas y la económica se 
notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma oficial de la licitación será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o bien la moneda del país de origen de 

los bienes. 
* El lugar de entrega será en México, D.F., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio, 

presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES "A" 
LIC. HECTOR SANCHEZ SEPULVEDA 

RUBRICA. 
(R.- 69544) 

PEMEX REFINACION 
SUBGERENCIA DE OBRA PUBLICA DE DUCTOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de terminación de la obra civil y construcción de la obra mecánica para el incremento a la capacidad de transporte 
del poliducto de 30.48 cm (12") y 50.80 cm (20") Minatitlán-México, en la Estación de Bombeo de Arroyo Moreno, Ver., y que 
consiste en la instalación de dos turbobombas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 

00576017-004-97 $1,250.00+IVA 
Costo en compraNET: 

$870.00+IVA 

7/10/1997 
13:00 horas 

6/10/1997 
9:00 horas 

14/10/1997 
11:00 horas 

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas estimadas de inicio y terminación 

 1 30309 De obra de ingeniería no clasificada 
en otra parte 

Inicio 
24/11/97 

Terminación 
22/05/98 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles en horario de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas, del 2 de 

septiembre al 6 de octubre de 1997, para consulta y venta en Marina Nacional número 329, piso 12 T.E., colonia 
Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, o bien en Internet: http://compranet.gob.mx. 

• La forma de pago es: en convocante, se hará mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, el 
cual se deberá ingresar en la caja general de Pemex Refinación (horario de 8:30 a 14:30 horas), ubicada en el 1er. piso 
edificio "C", del Centro Administrativo de Pemex Refinación, previa presentación del recibo expedido por la Contaduría 
Central de Pemex Refinación, localizada en el 6o. piso del edificio B-2 del mismo Centro Administrativo. 

• En compraNET, mediante el formato que genera el sistema. 
• Para quienes adquieran las bases mediante el sistema compraNET, deberán pasar a recoger los planos y complemento 

a las bases al domicilio de la convocante, teléfono 726-13-44, fax 545-93-64. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de octubre de 1997 a las 13:00 horas, en sala de juntas de las oficinas 

del Sector Ductos Mendoza, ubicada en Ciudad Mendoza, Veracruz, kilómetro 260.5 autopista México-Córdoba-Nogales-
Veracruz, código postal 94720, Nogales, Veracruz. 
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• La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en las oficinas del Sector Ductos Mendoza, ubicadas en Ciudad 
Mendoza, Veracruz, kilómetro 260.5 autopista México-Córdoba-Nogales-Veracruz, teléfono 91(272) 71408, código postal 
94720, Nogales, Veracruz. 

• La presentación de las propuestas y apertura técnica se efectuará el día 14 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, y la 
apertura económica se efectuará el día 24 de octubre de 1997 a las 17:00 horas, en Marina Nacional número 329, piso 
12 T.E., colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo del 10% para inicio de los trabajos y 20% para compra de materiales de instalación permanente 

en la obra. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra, de conformidad a las bases del concurso. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que 

compruebe su experiencia como empresa en trabajos de obras similares a los del concurso (copias de carátulas de 
contratos), así como constancias del buen cumplimiento de los mismos (copias de actas de entrega recepción). 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación se hará en los términos del artículo 59 de 
la L.A.O.P., y la formalización del contrato se efectuará en los términos del artículo 62 de la misma ley. 

• Las condiciones de pago son: 
• 1.- Las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación, en un plazo que no 

excederá de treinta días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido a satisfacción el residente de 
supervisión de la obra, y una vez que la Unidad de Control y Seguimiento de Contratos cuente con la documentación que 
acredite su procedencia. 

• 2.- Se podrán autorizar prontos pagos con respecto a la fecha programada de pago de las estimaciones, por lo que por 
cada día de adelanto se aplicará al contratista un descuento que será determinado oportunamente por la Gerencia de 
Tesorería de Pemex Refinación. 

• Los fondos para realizar los trabajos motivo de este concurso, serán con cargo a la partida presupuestal número V-915-
53-90. Para el ejercicio de 1997 se cuenta con autorización presupuestal de la S.H.C.P., emitida mediante oficio numero 
340.A.-I-0037 del 1 de julio de 1997. Asimismo, para comprometer recursos multianuales se cuenta con oficio de 
autorización multianual número 8010810.-A-1016, lo anterior en cumplimiento del artículo 29 de la L.A.O.P. 

• La presente licitación se realiza sin cobertura de ningún tratado. 
• Inconformidades.- Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente 
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas numero 5, colonia Verónica 
Anzures, Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
JEFE INT. DE LA UNIDAD DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE CONTRATOS 

LIC. ELBA TRIANA GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 69545) 
PETROLEOS MEXICANOS 

UNIDAD DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES ZONA SURESTE 
COORDINACION DE ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de construcción de bardas e instalación de un sistema de obstrucción de intrusos para las estaciones de M.O. de 
Palizada, Cerro de las Flores y Repetidora "B", de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

00572016-017-97 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

9/09/1997 
16:00 horas 

9/09/1997 
8:00 horas 

17/09/1997 
9:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general 
de la obra 

Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Construcción de bardas Inicio 15/10/97 
Terminación 14/12/97 

- Estación de Palizada se localiza en la población de Palizada, Campe
Ubicada en el kilómetro 20 de la carretera estatal Jonuta

- Estación Repetidora "B" se encuentra ubicada a 26 Kms. de la ciudad de 
Villahermosa, Tab., sobre el camino vecinal a la población de Ismate del 
Municipio de Macuspana, Tab. 

- Estación del Cerro de las Flores se encuentra ubicada sobre el Cerro del mismo 
nombre a 160 kms., al sur de la ciudad de Villahermosa por la carretera 
Huimanguillo - Mal Paso. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, Tabasco 2000, código postal 86038, Centro, 
Tabasco. A partir de esta fecha y hasta el 10 de septiembre de 1997, esto es siete días previos al acto de presentación y 
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apertura de proposiciones. Teléfono conmutador 0193-1062-62, extensiones 200-11, fax directo 0193-1063-66, con 
horario de 8:30 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, con ficha de depósito a cuenta "CIE Concentración Inmediata Empresarial 
Bancomer", número de convenio 752-020658, referencia 19090034, solicitando el número de concepto a la convocante. 

 En compraNET: mediante el recibo que emite el sistema de pago de bases, en bancos a través de compraNET. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en: se reunirán en la Superintendencia de Soporte Técnico con el 

arquitecto Jorge Madera Abdalá, de donde se trasladarán al lugar en donde se realizarán los trabajos. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: trabajos similares y 

comprobación del capital contable solicitado, con base al último estado financiero auditado o con su última declaración 
fiscal. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones se pagarán conforme a las políticas de pago de Pemex, a 30 días, 
contados a partir de la presentación de la factura debidamente requisitada en la ventanilla única. 

* La autorización de reducción en el plazo de 40 a 15 días para la presentación y apertura de proposiciones técnicas fue 
autorizada por el Gerente Int. de Telecomunicaciones. 

Requisitos para adquirir bases: 
1.- Solicitud por escrito citando el número de esta licitación y la descripción. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, o acta de nacimiento y cédula de identificación fiscal si se 

trata de personas físicas. 
3.- Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a nombre y 

representación de la empresa. 
4.- Declaración por escrito bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
5.- Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
6.- Identificación oficial con fotografía. 
Nota: el optar por el mecanismo de compra a través de compraNET, no lo exime de la acreditación de los requisitos 

solicitados, los que deberá integrar en el sobre que contenga la propuesta técnica. 
TABASCO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

JEFE INT. DE LA UNIDAD INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES ZONA SURESTE 
ING. ERNESTO EMILIO PEREZ FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 69546) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS DEL DISTRITO OCOSINGO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
OBRA PUBLICA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de: separación y tratamiento de aguas residuales en Estación de Recolección Xicalango, de conformidad con lo 
siguiente: 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00575018-018-97 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,900 

3/10/1997 
13:00 horas 

3/10/1997 
9:00 horas 

13/10/1997 
12:00 horas 

20/10/1997
12:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Plazo fechas de inicio y terminación 

1 00000  Separación y Tratamiento 
de Aguas Residuales. 

120 días 
Inicio 1/12/97 

Terminación 30/03/98 

Activo de Producción Chilapilla

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet:http://compranet.gob.mx o bien en 
kilómetro 32 carretera Macuspana-Jonuta, sin número colonia Obrera, código postal 86721, Cuidad Pemex, Macuspana, 
Tabasco. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o en efectivo. 
 En compraNET: vía depósito bancario en la cuenta de cheques número 2177430, sucursal 741, Banamex, Ciudad 

Pemex, Tabasco. (Nota: estos precios son más el IVA). 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la parte posterior del edificio de Administración y Finanzas; unidad de 

contratos (área de concursos), ubicado en la factoría principal de la misma dirección. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Departamento de Servicios de Apoyo Operativo, edificio 

Principal, 2o. piso, con el ingeniero Rafael R. Corona Campos, de donde partirán al lugar de realización de los trabajos. 
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* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, y la económica el 
día 20 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del edificio de Administración y Finanzas (kilómetro 32 
carretera Macuspana-Jonuta, Ciudad Pemex, sin número colonia Obrera, código postal 86721, Macuspana, Tabasco). 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30% (10% para inicio y 20% para materiales). 
* Los requisitos generales que deberán presentar los interesados al inscribirse son: 

1.- Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso; para personas físicas acta de nacimiento original o 

copia certificada. 
3.- Poder notarial del representante legal con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a nombre 

y representación de la empresa. 
4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 

la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
5.- Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
6.- Demostrar experiencia o capacidad técnica de acuerdo con las características de la obra. 
7.- Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas. 
* No habrá subcontratación. 
* Condiciones de pago: (30) treinta días naturales a partir de la fecha en que hubiere recibido la documentación 

correspondiente la residencia de supervisión de la obra (artículo 66 L.A.O.P.). 
* Las bases estarán a la venta a partir de la fecha de la publicación y hasta el 6 de octubre de 1997, en horario de 8:00 a 

14:00 horas. 
* Se autoriza la publicación en la sesión de consejo número 8 del 15 de agosto de 1997. 

TABASCO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ADMINISTRADOR INTERINO ACTIVO DE PRODUCCION CHILAPILLA-COLOMO 

ING. JOSE MARIA ALVAREZ MOTA 
RUBRICA. 

(R.- 69547) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS DEL DISTRITO REFORMA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA PRESTACION DE SERVICIOS 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de reparación general de un conjunto patín-radiadores para motores de C.I. MCA. E.M.D. 12-645-E1., para el 
equipo PM- 4017, del Departamento de Perforación del Distrito Reforma, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00575017-039-97 $500 (incluye IVA) 
Costo en compraNET: 

$475 (incluye IVA) 

10/09/1997 
9:00 horas 

18/09/1997 
12:00 horas 

26/09/1997
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Reparación general de radiadores E.M.D. 
 2 0000000000  Reparación general de patín-radiadores E.M.D. 
 3 0000000000  Rehabilitación y acondicionamiento a motores C.I. EMD. en campo 
 4 0000000000  Instalación de conjunto patín-radiadores en campo 
 5 0000000000  Transporte 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas del Departamento de Concursos, ubicadas en el 2o. piso del edificio de la Superintendencia General de 
Distrito, carretera a Estación Juárez sin número, Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* La forma de pago es: en convocante, exclusivamente en efectivo en la caja de la tesorería del Distrito Reforma; y en 
compraNET: mediante depósito en la cuenta número 1197075, nombre de la cuenta: PEP bases de licitación, sucursal 
número 820, Villahermosa, en el Banco Nacional de México (Banamex) mediante el recibo que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 1997 a las 9:00 horas, en las oficinas del 
Departamento de Concursos, ubicadas en el domicilio antes descrito. 

* La presentación de propuestas y la apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 18 de septiembre de 1997 a 
las 12:00 horas, y la apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 26 de septiembre de 1997 a las 9:00 
horas, en la sala de concursos de la ventanilla única, ubicada en el acceso a la Zona Industrial, carretera Estación Juárez 
sin número, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* El lugar donde se prestará el servicio será: en el taller del proveedor y en las instalaciones de los equipos de perforación 
durante la vigencia del contrato. 

* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciban en la ventanilla única 
la facturación y soportes de la misma, plenamente verificados y autorizados por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la L.A.O.P. 

* Para adquirir las bases se deberá presentar: 
1.- Solicitud por escrito de inscripción a la presente licitación. 

* Las bases conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación, estarán a disposición de los 
interesados para su venta como para su consulta a partir de la fecha y hasta siete días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, de 8:00 a 13:00 horas, en el domicilio arriba citado. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección 
arriba citada. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, a través de Internet, siendo obligatorio adquirirlas para 
participar. 

* Límite de inscripción el 11 de septiembre de 1997 a las 13:00 horas. 
REFORMA, CHIS., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

SUPTTE. GENERAL DE DISTRITO REFORMA 
ING. JOSE LUIS FRANCO GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 69548) 

PETROQUIMICA PAJARITOS, S.A. DE C.V. 
CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA, KM. 7.5 COATZACOALCOS, VER. 

gvilchis@ptq.pemex.com, fcortes@ptq.pemex.com. 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PARA PRESTACION DE 

SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 
No. CI-PA-014-97 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o extranjera, 
interesadas en participar en la licitación pública de carácter internacional de dos etapas, bajo la cobertura de los Tratados de 
Libre Comercio de Norteamérica, Costa Rica, Bolivia y Colombia-Venezuela; para la contratación de servicio de incineración de 
2000 toneladas de compuestos hexaclorados de Petroquímica Pajaritos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00578002-024-97 $1,700 
Costo en compraNET: 

$1,400 

6/10/1997 
10:00 horas 

14/10/1997 
12:00 horas 

17/10/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Incineración de Compuestos Hexaclorados y Disposición en Confinamiento 
Controlado de sus Contenedores (incluye trámites legales), de Cenizas, Escorias 
Generadas durante el Proceso de Incineración. 

2,000

 
Las proposiciones se presentarán en idioma español. 
Las bases conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación estarán a disposición de los 
interesados a partir de esta fecha y hasta siete días naturales antes de la apertura de proposiciones técnicas, en la oficina de 
la Superintendencia de Servicios Generales, Administración Patrimonial y Contratos, ubicada en el interior de Petroquímica 
Pajaritos, S.A. de C.V., Coatzacoalcos, Ver., teléfono 01-921-10-202 extensiones 3-24-12, 3-22-51, fax extensión 3-20-12; 
Asimismo las bases podrán ser consultadas a través de la página de compraNET (http://compranet.gob.mx, 
http://rtn.net.mx/compranet/), con excepción de los planos y dibujos por la complejidad técnica, los cuales estarán a 
disposición de los interesados en la oficina antes indicada. 
La junta de aclaraciones, visita al sitio de los trabajos y el acto de apertura de proposiciones, se realizará en la sala de juntas 
de la Superintendencia de Servicios Generales Administración Patrimonial y Contratos, ubicada en el interior de Petroquímica 
Pajaritos, S.A. de C.V. 
Los precios deberán cotizarse en moneda nacional y el pago se realizará dentro de la República Mexicana. 
Los pagos se efectuarán 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente en ventanilla única de 
Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén 
autorizados por Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 
No se otorgará anticipo. 
Para adquirir las bases se deberá presentar el pago en cheque certificado o de caja de una institución de crédito establecida 
en la localidad, a nombre de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., o efectuar el pago de las bases a través de la página de 
compraNET (http://compranet.gob.mx), por la opción de pago directo en banco mediante los recibos que genera compraNET, 
número de cuenta 175907-6 de BANAMEX, S.A., sucursal número 757 de Coatzacoalcos, Ver. El costo de las bases no será 
reembolsable. 
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Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante el periodo de venta de bases en el lugar y horario 
señalados, o en compraNET, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de 
los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio indicado o 
comunicarse al(los) teléfono(s) arriba citado(s) o por correo electrónico: gvilchis@ptq.Pemex.com, fcortes@ptq.pemex.com. 

COATZACOALCOS, VER., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
PETROQUIMICA PAJARITOS, S.A. DE C.V. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMON. Y FINANZAS 
ING. ROBERTO CARNALLA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 69549) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

UNIDAD DE SUMINISTROS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 118 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de computadoras portátiles y estaciones de trabajo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

compraNET 
00576001-121-97 
Pemex-Refinación 
R-300-7-I-313-45 

Costo en compraNET: 
$1,020 

Ventanilla Pemex-Refinación $1,050 

8/10/1997 
9:00 horas 

15/10/1997 
9:00 horas 

Se notificará vía fax con 48 
horas de anticipación

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Computadora (Note Book) 15 
 2 I180000118 Estación de trabajo 5 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas del 8/10 al 11/09 de 1997 al teléfono 531-6238 en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: 
 En convocante: cheque certificado o de caja, de un banco de la Zona Metropolitana, a nombre de Pemex Refinación. 
 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el banco Inverlat, S.A., 

sucursal 056 en México, D.F. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de octubre de 1997 a las 9:00 horas, en sala de juntas de la Unidad de 

Suministros, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de octubre de 1997 a las 9:00 horas y la económica se 
notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma oficial de la licitación será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o bien la moneda del país de origen de 

los bienes. 
* El lugar de entrega será en oficinas centrales, de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio 

presente, en el departamento de facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE LICITACIONES 

LIC. OCTAVIO BUSTAMANTE TRILLO 
 RUBRICA. (R.- 69550) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
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GERENCIA DE TRANSPORTACION MARITIMA 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA PAJARITOS, VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA NO. CS-013/97 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del servicio de radiografiado en juntas de tubería de acero al carbón en los circuitos de proceso que integran la 
Terminal Marítima Pajaritos, Ver., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo y periodo de venta 
de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

18576053-008-97 Costo en convocante: $1065 
Costo en compraNET: $800 

Del 2/09/97 al 10/09/97 

10/09/1997 
10:00 horas 

17/09/1997 
16:00 horas 

22/09/1997
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Inspección radiográfica de uniones soldadas a tope en tubería de acero al carbón de ¼” a 1” de espesor, 
100% de inspección de: 1” diám. a 4” diám. 

 2 0000000000  Inspección radiográfica de uniones soldadas a tope en tubería de acero al carbón de ¼” a 1” de espesor, 
100% de inspección de: 6” diám. a 14” diám. 

 3 0000000000  Inspección radiográfica de uniones soldadas a tope en tubería de acero al carbón de ¼” a 1” de espesor, 
100% de inspección de: 16” diám. a 22” diám. 

 4 0000000000  Inspección radiográfica de uniones soldadas a tope en tubería de acero al carbón de ¼” a 1” de espesor, 
100% de inspección de: 24” diám. a 30” diám. 

 5 0000000000  Inspección radiográfica de uniones soldadas a tope en tubería de acero al carbón de ¼” a 1” de espesor, 
100% de inspección de 36” diám. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera a Villahermosa kilómetro 7.5 código postal 70620, Coatzacoalcos, Veracruz. 
* La forma de pago es: En convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación de una 

institución de crédito de la localidad (Coatzacoalcos, Ver.). En compraNET mediante recibo que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas en la Superintendencia de 

Ingeniería Portuaria, ubicada en el 2o. piso del edificio administrativo de la Terminal Marítima Pajaritos, localizada en 
carretera a Villahermosa kilómetro 7.5 código postal 70620 Coatzacoalcos, Veracruz. 

* La presentación de las propuestas técnica y económica, así como la apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 
17 de septiembre de 1997 a las 16:00 horas, y la apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de 
septiembre de 1997 a las 16:00 horas en el 2o. piso del edificio administrativo de la Terminal Marítima Pajaritos, ubicada 
en carretera a Villahermosa kilómetro 7.5 código postal 70620, Coatzacoalcos, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega del servico ejecutado será en los racks de tuberías de los circuitos de proceso de la Terminal 

Marítima Pajaritos, en horario de 8:00 a 18:00 horas de lunes a sabado. 
* Las condiciones de pago serán: a la entrega y recepción de los trabajos a satisfacción de Pemex Refinación por medio 

de estimaciones mensuales, el prestador de servicio presentará las facturas correspondientes en ventanilla única, las 
cuales serán liquidadas en un lapso no mayor a treinta días naturales, con opción a pronto pago, previa solicitud del 
prestador y de acuerdo a lineamientos de la Sección Finanzas. 

* Inconformidades: Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna de Pemex- Refinación, dependiente 
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica 
Anzures, Distrito Federal. 

* Centro de trabajo: 502-51200 
COATZACOALCOS, VER., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

SUPERINTENDENTE GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA 
TERMINAL PAJARITOS 

ING. JAVIER N. ORNELAS MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 69551) 
PEMEX REFINACION 

UNIDAD DE SUMINISTROS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de registro en Diario 

Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación 
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R-77280 
compraNET 

00576001-048-97 
Pemex Refinación 

R-300-7-I-222-49AZM 

Convocatoria 
Cuarta columna y segundo parrafo primer * punto 

MONITORES TIPO "SPECTRUM", CUELLO DE GANSO O 
COBRA PARA INSTALACION FIJA 

22 de julio de 1997 

 
Dice: Debe decir: 

Presentación de proposiciones y apertura técnica 
2/09/1997 
11:00 horas 
Del 22 de julio al 26 de agosto de 1997. 

Presentación de proposiciones y apertura técnica 
10/09/1997 
16:00 horas 
Del 22 de julio al 3 de septiembre de 1997. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

SUPERINTENDENTE GENERAL DE LICITACIONES 
LIC. OCTAVIO BUSTAMANTE TRILLO 

RUBRICA. 
(R.- 69552) 

PEMEX REFINACION 
AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de máquinas de corte por plasma, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00576005-030-97 $1,065 
Costo en compraNET: 

$1,000 

7/10/1997 
10:00 horas 

14/10/1997 
10:00 horas 

23/10/1997 
10:00 horas 

30 días naturales a partir de la formalización 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 0000000000  Máquina para corte por plasma. 5 
 2 0000000000  Máquina para corte por plasma. 5 
 3 0000000000  Máquina para corte por plasma. 5 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato, durante el periodo 
comprendido del 2 de septiembre al 7 de octubre de 1997, en horario de 8:30 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, en efectivo o con cheque certificado o de caja, preferentemente de un banco de la 
localidad, a favor de Pemex-Refinación. 

 En compraNET: mediante depósito a la cuenta número 592845-1, sucursal 056, del banco Inverlat, en México, D.F., a 
nombre de Pemex-Refinación, Gerencia de Tesorería. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de octubre de 1997 a las 10:00 horas en sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales, ubicada en la planta alta del edificio administrativo de la Refinería "ingeniero 
Antonio M. Amor", ubicado en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, 
Guanajuato. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, y la apertura 
económica se efectuará el día 23 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Almacén 3020, Refinería "Ingeniero Antonio M. Amor", Salamanca, Gto., de 8:30 a 13:30 

horas. 
• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la recepción, en la Superintendencia de Recursos 

Materiales, de la facturación correspondiente, previamente requisitada. 
• Inconformidades: Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna de Pemex-Refinación, dependiente 
de la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica 
Anzures, en México, D.F. 

SALAMANCA, GTO., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
GERENTE 

ING. ALBERTO ALCARAZ GRANADOS 
 RUBRICA. (R.- 69553) 

PEMEX REFINACION 
AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de tubo aletado radial y andamio tubular, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00576005-028-97 $1,065 
Costo en compraNET: 

$1,000 

10/09/1997 
10:00 Hrs. 

17/09/1997 
10:00 Hrs. 

29/09/1997 
10:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 0000000000  Tubo aletado radial 175 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. Durante el periodo 
comprendido del 2 al 10 de septiembre de 1997, en horario de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, en efectivo o con cheque certificado o de caja, preferentemente de un banco de la 
localidad, a favor de Pemex-Refinación. 

 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1, sucursal 056, del Banco Inverlat, en México, D.F., a nombre de 
Pemex-Refinación, Gerencia de Tesorería. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales, ubicada en la planta alta del edificio administrativo de la Refinería Ing. Antonio 
M. Amor, ubicada en la calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Gto. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas, y la apertura 
económica se efectuará el día 29 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas, en Tierra Blanca número 400, colonia 
Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén 3020 Refinería Ing. Antonio M. Amor, de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas. 
• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la recepción de la factura debidamente requisitada, en la 

Superintendencia de Recursos Materiales. 
• Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna de Pemex-Refinación, dependiente 
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica 
Anzures, en México, D.F. 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00576005-029-97 $1,065 

Costo en compraNET: 
$1,000 

10/09/1997 
13:00 horas 

17/09/1997 
13:00 horas 

29/09/1997 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 0000000000  Andamio Tubular 1 
 2 0000000000  Andamio Tubular 1 
 3 0000000000  Andamio Tubular 1 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. Durante el periodo 
comprendido del 2 al 10 de septiembre de 1997, en horario de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, en efectivo o con cheque certificado o de caja, preferentemente de un banco de 
esta localidad, a nombre de Pemex-Refinación. 

 En compraNET: mediante depósito a la cuenta número 592845-1, sucursal 056, del Banco Inverlat, de México, D.F., a 
nombre de Pemex-Refinación, Gerencia de Tesorería. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 1997 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Ref. Ing. Antonio M. Amor, ubicada 
en la calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Gto. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de septiembre de 1997 a las 13:00 horas, y la apertura 
económica se efectuará el día 29 de septiembre de 1997 a las 13:00 horas, en Tierra Blanca número 400, colonia 
Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén 3020, Refinería Ing. Antonio M. Amor, de lunes a viernes, de 8.00 a 14:00 horas. 
• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la recepción de la factura, debidamente requisitada, en la 

Superintendencia de Recursos Materiales. 
• Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna de Pemex-Refinación, dependiente 
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de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica 
Anzures, en México, D.F. 

SALAMANCA, GTO., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
GERENTE 

ING. ALBERTO ALCARAZ GRANADOS 
RUBRICA. 

(R.- 69554) 
XE IPN TV CANAL ONCE 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIVISION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SEGUNDA CONVOCATORIA MULTIPLE 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter internacional, para la 
contratación de adquisición de equipo y accesorios para estación de televisión y adquisición de vehículos terrestres para 9 
pasajeros, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el licenciado Pedro Iván Muñoz Rodríguez, 
con cargo de Presidente del Comité de Compras, el día 23 de julio de 1997. 

 
No. de 

licitación 
Tipo de licitación Cantidad, unidad y descripción 

general del servicio 
Costo de las 

bases 
Venta y entrega 

de las bases 
Fecha y hora del acto 

de aclaraciones  
11181001-

008-97 
(LPI-C11-

05/97) 

INTERNACIONAL MAQUINA GRABADORA/REPRODUCTORA 
BETACAM 

DOLLY PARA CAMARA DE TELEVISION 
TRIPIE FIBRA CARBONO 

SISTEMA DE MICROFONO INALAMBRICO 
LUMINARIA TIPO PEPPER 

$1,000.00 
compraNET 

$750.00 

DEL 2 AL 5 DE 
SEPTIEMBRE 

DE 1997 

10 DE SEPTIEMBRE 
DE 1997 A LAS 

12:00 HRS. 

11181001-
009-97 

(LPI-C11-
06/97) 

INTERNACIONAL VEHICULOS TERRESTRES PARA 
9 PASAJEROS 

$1,000.00 
compraNET 

$750.00 

DEL 2 AL 12 DE 
SEPTIEMBRE 

DE 1997 

17 DE SEPTIEMBRE A 
LAS 12:00 HORAS 

 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. Se comunica a todos los interesados que las bases y 
especificaciones estarán a su disposición en la caja general de la emisora, que se localiza en la planta alta del edificio ubicado 
en Carpio 475, colonia Casco de Santo Tomás, código postal 11340, en México, D.F., de 9:00 a 14:30 y de 16:30 a 18:00 
horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx en las fechas indicadas; y que el pago de las bases podrá realizarse en efectivo, 
o con cheque certificado o de caja, a nombre de XE IPN TV CANAL ONCE, en la caja general de la convocante, o mediante el 
sistema compraNET, a través del procedimiento establecido por el mismo sistema para pago de bases en bancos. La moneda 
en que deberá cotizarse será peso mexicano; el lugar de entrega será en Carpio 475, colonia Casco de Santo Tomás, código 
postal 11340, en México, D.F. de 9:00 a 19:00 horas. Las condiciones de pago serán 8 días hábiles después de la entrega 
total de los bienes. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE COMPRAS 

LIC. PEDRO IVAN MUÑOZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 69555) 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

SUBDIRECCION DE OPERACION Y SEGURIDAD 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de prestación de servicios de vigilancia y seguridad dentro de los inmuebles que conforman las instalaciones de 
los aeropuertos de Veracruz, Ver.; San Luis Potosí, S.L.P., Puerto Escondido, Oax., y Oaxaca, Oax., de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

Veracruz 
09085003-034-97 

$550 
Costo en compraNET: 

$300 

11/09/1997 
18:00 horas 

18/09/1997 
11:00 horas 

24/09/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de vigilancia 1 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
carretera Jalapa - Veracruz sin número, colonia Zona Federal, código postal 91698, Veracruz, Veracruz, de lunes a 
viernes, de 9:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares (más I.V.A.). 

 En compraNET: en la cuenta bancaria destinada para el pago de bases 1346412-8 de Bancomer, S.A., sucursal 
Aeropuerto (074), a nombre de Aeropuertos y Servicios Auxiliares (licitaciones) más I.V.A. 

* La visita a las instalaciones se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 1997 a las 9:00 horas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 1997 a las 18:00 horas, en las oficinas de la 

administración del aeropuerto, ubicadas en carretera Jalapa-Veracruz, código postal 91698, Veracruz, Veracruz. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas, y la económica 

se efectuará el día 24 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas, en las oficinas de la administración del aeropuerto, 
carretera Jalapa-Veracruz sin número, colonia Zona Federal, código postal 91698, Veracruz, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en las instalaciones del Aeropuerto Internacional de Veracruz, Veracruz, a las 00:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: se efectuará quincenalmente el pago de los servicios dentro de los 20 días naturales 

siguientes a la presentación de los siguientes documentos: factura original y 5 copias, y autorización emitida por el jefe de 
seguridad del aeropuerto o quien realice tal función, que contenga los descuentos por faltas de personal o equipo a que 
el prestador de los servicios se haya hecho acreedor, en su caso. 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

San Luis Potosí 
09085003-035-97 

$550 
Costo en compraNET: 

$300 

11/09/1997 
18:00 horas 

18/09/1997 
11:00 horas 

24/09/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de vigilancia 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

kilómetro 9, carretera a Matehuala sin número, colonia Zona Federal, San Luis Potosí, San Luis Potosí, de lunes a 
viernes, de 9:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es: en convocante: en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares (más I.V.A.). 

 En compraNET: en la cuenta bancaria destinada para el pago de bases 1346412-8 de Bancomer, S.A., sucursal 
Aeropuerto (074), a nombre de Aeropuertos y Servicios Auxiliares (licitaciones) más I.V.A. 

* La visita a las instalaciones se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 1997 a las 9:00 horas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 1997 a las 18:00 horas, en las oficinas de la 

administración del aeropuerto, ubicadas en kilómetro 9 carretera a Matehuala, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas, y la económica 

se efectuará el día 24 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas, en las oficinas de la administración del aeropuerto, 
kilómetro 9, carretera a Matehuala sin número, colonia Zona Federal, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en las instalaciones del Aeropuerto Internacional de San Luis Potosí, S.L.P., a las 00:00 horas. 
* Las condiciones de pago será: se efectuará quincenalmente el pago de los servicios dentro de los 20 días naturales 

siguientes a la presentación de los siguientes documentos: factura original y 5 copias, y autorización emitida por el jefe de 
seguridad del aeropuerto o quien realice tal función, que contenga los descuentos por faltas de personal o equipo a que 
el prestador de los servicios se haya hecho acreedor, en su caso. 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

Puerto Escondido 
09085003-036-97 

$550 
Costo en compraNET: 

$300 

11/09/1997 
18:00 horas 

18/09/1997 
11:00 horas 

24/09/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de vigilancia 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera a Acapulco, kilómetro 6.5 sin número, colonia Zona Federal, código postal 71980, San Pedro Mixtepec, Oaxaca, 
de lunes a viernes, de 9:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es: en convocante: en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares (más I.V.A.). 
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 En compraNET: en la cuenta bancaria destinada para el pago de bases 1346412-8 de Bancomer, S.A., sucursal 
Aeropuerto (074), a nombre de Aeropuertos y Servicios Auxiliares (licitaciones) más I.V.A. 

* La visita a las instalaciones se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 1997 a las 9:00 horas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 1997 a las 18:00 horas, en las oficinas de la 

administración del aeropuerto, ubicadas en carretera a Acapulco kilómetro 6.5, sin número, código postal 71980, San 
Pedro Mixtepec, Oaxaca. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 24 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas, en las oficinas de la administración del aeropuerto, 
carretera a Acapulco, kilómetro 6.5 sin número, colonia Zona Federal, código postal 71980, San Pedro Mixtepec, Oaxaca. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en las instalaciones del Aeropuerto Nacional de Puerto Escondido, Oaxaca, a las 00:00 horas. 
* Las condiciones de pago será: se efectuará quincenalmente el pago de los servicios dentro de los 20 días naturales 

siguientes a la presentación de los siguientes documentos: factura original y 5 copias, y autorización emitida por el jefe de 
seguridad del aeropuerto o quien realice tal función, que contenga los descuentos por faltas de personal o equipo a que 
el prestador de los servicios se haya hecho acreedor, en su caso. 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

Oaxaca 
09085003-037-97 

$550 
Costo en compraNET: 

$300 

11/09/1997 
18:00 horas 

18/09/1997 
11:00 horas 

24/09/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de vigilancia 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

kilómetro 7.5, carretera Puerto Angel sin número, colonia Zona Federal, código postal 71236, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 
de lunes a viernes, de 9:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares (más I.V.A.). 

 En compraNET: en la cuenta bancaria destinada para el pago de bases 1346412-8 de Bancomer, S.A., sucursal 
Aeropuerto (074), a nombre de Aeropuertos y Servicios Auxiliares (licitaciones) más I.V.A. 

* La visita a las instalaciones se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 1997 a las 9:00 horas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 1997 a las 18:00 horas, en las oficinas de la 

administración del aeropuerto, ubicadas en kilómetro 7.5, carretera Puerto Angel, código postal 71236, Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 24 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas, en las oficinas de la administración del aeropuerto, 
kilómetro 7.5, carretera Puerto Angel sin número, colonia Zona Federal, código postal 71236, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en las instalaciones del Aeropuerto Internacional de Oaxaca, Oaxaca, a las 00:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: se efectuará quincenalmente el pago de los servicios dentro de los 20 días naturales 

siguientes a la presentación de los siguientes documentos: factura original y 5 copias, y autorización emitida por el jefe de 
seguridad del aeropuerto o quien realice tal función, que contenga los descuentos por faltas de personal o equipo a que 
el prestador de los servicios se haya hecho acreedor, en su caso. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUBDIRECTOR DE OPERACION Y SEGURIDAD 

CAPITAN DE NAVIO C.G. D.E.M. JESUS ANTONIO BUENTELLO MEDINA 
 RUBRICA. (R.- 69556) 

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PUBLICA 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de equipo educacional, suministro e instalación de una autoclave y suministro e instalación de 
equipo de laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00270002-003-97 $400 
Costo en compraNET: 

$240 

9/09/1997 
11:00 horas 

17/09/1997 
11:00 horas 

19/09/1997
11:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Retroproyector plegable (proyector de acetatos). 2 
 2 0000000000  Proyector de diapositivas, sistema de carrusel. 3 
 3 0000000000  Filtro de ultravioleta. 1 
 4 0000000000  Grabadora reproductora de audiocasetes. 2 
 5 0000000000  Caña para microfono. 1 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Universidad número 655, colonia Santa María Ahuacatitlan, código postal 62508, Cuernavaca, Morelos, a partir 
del 2 de septiembre y hasta siete días naturales antes de la apertura de ofertas técnicas. 

* La forma de pago es: en convocante, en la caja de la tesorería del Instituto, ubicado en avenida Universidad número 655, 
colonia Santa María Ahuacatitlan, Cuernavaca, Morelos. 

 En compraNET. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas en las aulas 2 y 3 de la planta 

baja del Instituto, ubicado en avenida Universidad número 655, colonia Santa María Ahuacatitlan, código postal 62508, 
Cuernavaca, Morelos. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 19 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas, en avenida Universidad número 655, colonia Santa 
María Ahuacatitlan, código postal 62508, Cuernavaca, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en el almacén de activo fijo del Instituto, ubicado en avenida Universidad número 655, colonia 

Santa María Ahuacatitlan, Cuernavaca, Morelos, de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán en uno sola emisión, a los 20 días naturales siguientes a la 

entrega de los bienes. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00270002-004-97 $400 
Costo en compraNET: 

$240 

9/09/1997 
17:00 horas 

17/09/1997 
17:00 horas 

19/09/1997
17:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Autoclave eléctrica con generador de vapor de una sola puerta 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Universidad número 655, colonia Santa María Ahuacatitlan, código postal 62508, Cuernavaca, Morelos, a partir 
del 2 de septiembre y hasta siete días naturales antes de la apertura de ofertas técnicas. 

* La forma de pago es: en convocante, en la caja de la tesorería del Instituto, ubicado en avenida Universidad número 655, 
colonia Santa María Ahuacatitlan, Cuernavaca, Morelos. 

 En compraNET. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de septiembre de 1997 a las 17:00 horas en se realizará una visita a 

las instalaciones de la entidad, y el lugar de reunión será en cubículo S8 nivel sótano, del edificio principal, ubicado en 
avenida Universidad número 655, colonia Santa María Ahuacatitlan, código postal 62508, Cuernavaca, Morelos. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de septiembre de 1997 a las 17:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 19 de septiembre de 1997 a las 17:00 horas, en avenida Universidad número 655, colonia Santa 
María Ahuacatitlan, código postal 62508, Cuernavaca, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega e instalación del bien, deberá realizarse en el edificio del CISEI de este Instituto, ubicado en avenida 

Universidad número 655, colonia Santa María Ahuacatitlan, Cuernavaca, Morelos., de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: se efectuará en una sola emisión, a los 20 días naturales siguientes a la entrega e 

instalación del bien. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00270002-005-97 $400 
Costo en compraNET: 

$240 

10/09/1997 
11:00 horas 

18/09/1997 
11:00 horas 

22/09/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  MICRO SECUENCIADOR AUTOMATICO 1 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
avenida Universidad número 655, colonia Santa María Ahuacatitlan, código postal 62508, Cuernavaca, Morelos, a partir 
del 2 de septiembre y hasta siete días naturales antes de la apertura de ofertas técnicas. 

* La forma de pago es: en convocante: en la caja de la tesorería del Instituto, ubicado en avenida Universidad número 655, 
colonia Santa María Ahuacatitlan, Cuernavaca, Morelos. 

 En compraNET. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas, en las aulas 2 y 3 del 

edificio principal del instituto, ubicado en avenida Universidad número 655, colonia Santa María Ahuacatitlan, código 
postal 62508, Cuernavaca, Morelos. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 22 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas, en avenida Universidad número 655, colonia Santa 
María Ahuacatitlan, código postal 62508, Cuernavaca, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega e instalación del bien deberá realizarse en el Instituto de Biotecnología/UNAM, ubicado en avenida 

Universidad número 2001, colonia Chamilpa, código postal 62200, Cuernavaca, Morelos, de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: el lnstituto enviará al CONACYT la documentación original, consistente en actas del 

proceso de licitación, fallo, cuadros comparativos, contrato y facturas correspondientes, para la tramitación del pago y 
una vez autorizado por CONACYT, éste lo turnará al banco para la realización del cheque a nombre del proveedor 
ganador, siendo en ese momento que el Instituto solicitará por escrito la entrega e instalación de los bienes. Una vez 
realizada la entrega e instalación del equipo, el almacén de activo fijo proporcionará el alta de almacén correspondiente, 
documento indispensable para que el proveedor solicite su cheque. 

MORELOS, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. RAUL PEREZ GALINDO 
RUBRICA. 

(R.- 69557) 
SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación del servicio de análisis, diseño, desarrollo y construcción del módulo de maquila del Sistema Integral de Comercio 
Exterior (SICEX), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00010051-017-97 $350 
Costo en compraNET: 

$250 

10/09/1997 
11:00 horas 

18/09/1997 
11:00 horas 

22/09/1997
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Contratación de Servicios de Análisis, Diseño, Desarrollo 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

bulevar Adolfo López Mateos número 3025, piso 4, colonia San Jerónimo Aculco, código postal 10700, La Magdalena 
Contreras, Distrito Federal. 

* Las bases de licitación se encuentran disponibles hasta el día 9 de septiembre de 1997. 
* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
 En compraNET depósito en cuenta en el Banco Inverlat, S.A. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas en Sala Once, ubicada en la 

planta baja del inmueble con domicilio en avenida Insurgentes Sur número 1940, colonia Florida, Delegación Alvaro 
Obregón, código postal 01030, México, D.F. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas y la económica 
se efectuará el día 22 de septiembre de 1997 a las 18:00 horas en avenida Insurgentes Sur número 1940, planta baja, 
Sala Once, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en boulevard Adolfo López Mateos número 3025, colonia San Jerónimo Aculco, Delegación 

Magdalena Contreras, código postal 10700, México, D.F., de las 9:00 a las 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los veinte días naturales a partir de que se hagan constar la recepción de los 

servicios en las instalaciones de la Secretaría. 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. JAVIER ZARCO LEDESMA 

RUBRICA. 
(R.- 69558) 

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 
PRESTAMOS Nos. 3461-ME Y 3750-ME 

LLAMADO A LICITACION 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., ha recibido dos préstamos del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento en diversas monedas para sufragar el costo de los Programas Ambiental de México y Ambiental de 
la Frontera Norte. Parte de los recursos de este préstamo se destinarán a pagos elegibles que se efectúen en virtud de la 
adquisición de bienes informáticos, equipo de laboratorio y unidades móviles de monitoreo para las componentes de: 
“Fortalecimiento Institucional”, “Modernización de la Gestión Ambiental” y “Biodiversidad”. 
El Instituto Nacional de Ecología de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, invita a licitantes elegibles 
a presentar ofertas selladas para el suministro de: 
 

Licitación No. Descripción y cantidad de los bienes Costo de los 
documentos de 

licitación 

Fecha y hora de 
apertura de ofertas 

INE/PAM/LPI/001/97 193 COMPUTADORAS PERSONALES, 5 
COMPUTADORAS PORTATILES, 37 
IMPRESORAS, 7 SERVIDORES, 42 

IMPRESORAS, SOFTWARE, PERIFERICOS 

$1,400.00 16/OCT/1997 
12:00 HRS. 

INE/PAFN/LPI/001/97 88 COMPUTADORAS PERSONALES, 6 
COMPUTADORAS PORTATILES, 37 

IMPRESORAS, 5 ESTACIONES DE TRABAJO, 
SOFTWARE, PERIFERICOS 

$1,400.00 16/OCT/1997 
12:00 HRS. 

INE/PAFN/LPN/001/97 1 CAMIONETA PICK UP DOBLE TRACCION, 8 
CUATRIMOTOS DE 5 VELOCIDADES 

$800.00 16/OCT/1997 
18:00 HRS. 

INE/PAM/LPI/002/97 EQUIPO DE LABORATORIO $1,400.00 17/OCT/1997 
12:00 HRS. 

INE/PAFN/LPI/002/97 EQUIPO DE LABORATORIO $1,400.00 17/OCT/1997 
12:00 HRS. 

INE/PAM/LPI/003/97 2 UNIDADES MOVILES DE MONITOREO $1,400.00 17/OCT/1997 
18:00 HRS. 

INE/PAFN/LPI/003/97 4 UNIDADES MOVILES DE MONITOREO $1,400.00 17/OCT/1997 
18:00 HRS. 

 
Los interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de licitación en las oficinas de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Unidad de Administración del Instituto Nacional de Ecología, 
ubicada en avenida Revolución 1425, colonia Tlacopac San Angel, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01040, México, 
D.F., teléfono: 624-35-20, Fax 624-36-28. 
Los interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por escrito al organismo 
antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable, conforme al cuadro anterior. 
Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que 
figuran en los documentos estándar de licitación: Adquisición de bienes del Banco Mundial. 
Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada en las horas y fechas mencionadas, o antes, y deben ir 
acompañadas de una garantía de 5% del monto de la oferta. 
Las ofertas serán abiertas en las fechas y horas indicadas en presencia de los representantes de los licitantes que deseen 
asistir, en las oficinas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, sita en avenida Revolución 1425, colonia 
Tlacopac San Angel, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01040, México, D.F., específicamente en la sala de usos 
múltiples ubicada en la planta baja de ese edificio. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

COORDINADOR DE LA UNIDAD DE CREDITO EXTERNO 
LIC. CARLOS SAMANIEGO LEYVA 

RUBRICA. 
(R.- 69559) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE PROYECTOS GEOTERMOELECTRICOS 

AVISO DE FALLO 
La Gerencia de Proyectos Geotermoeléctricos, ubicada en Alejandro Volta número 655, colonia Electricistas, Morelia, Mich., 
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 37 de la L.A.O.P., hace del conocimiento público los fallos de las siguientes 
licitaciones: 
LPN-GPG-01-97, para la adquisición de tubería y conexiones de polietileno, con fecha 6 de junio de 1997, resultando ganador 
la compañía EXTRUMEX, S.A. DE C.V., con domicilio en Jazmín 1086, colonia San Carlos, Guadalajara, Jal., con un importe 
total de $802,990.38. 
LPN-GPG-02-97, para la adquisición de tubería de acero al carbón de 254 mm de diámetro, con costura, con fecha 6 de junio 
de 1997, resultando ganador la compañía MATERIALES INDUSTRIALES DE MEXICO, S.A. DE C.V., con domicilio en 
Refinería de Azcapotzalco 222, México, D.F., con un importe total de $2,304,048.00. 
LPN-GPG-03-97, para la adquisición de válvulas de diferentes tipos y diámetros, con fecha 12 de junio de 1997, resultando 
ganadores los proveedores: MATERIALES INDUSTRIALES DE MEXICO, S.A. DE C.V., con domicilio en Refinería de 
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Azcapotzalco 222, México, D.F., con un importe total de $99,112.75; VALVULAS Y CONTROLES AUTOMATICOS, S.A. DE 
C.V., con domicilio en Calle 8, bulevar a Querétaro número 25-101, fraccionamiento Viveros Del Valle, Tlalnepantla, Edo. de 
México, con un importe total de $60,076.00. 
LPN-GPG-04-97, para la adquisición de separadores y silenciadores centrífugos, con fecha 19 de junio de 1997, resultando 
ganador la compañía CONSTRUCTORA METALICA MEXICANA, S.A. DE C.V., con domicilio en Dos Cañas 3275, colonia 
Nogalera, Guadalajara, Jal., con un importe total de $1,166,278.83. 
LPI-GPG-01-97, para la adquisición de equipo de monitoreo de presión, de fecha 18 de julio de 1997, resultando ganador la 
compañía VERTEK IND. SUPPLY, INC., con domicilio en 800 Gessner Suite 893, Houston, Tex. 77024, con un importe total 
de $173,417.27 DLLS. USA. 

MORELIA, MICH., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
ING. LUIS ROBERTO ORTEGA PIERRES 

RUBRICA. 
(R.- 69560) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION 

GERENCIA REGIONAL GOLFO SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obras de agua potable, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el ciudadano ingeniero José Luis Adame de 
León, con cargo de Gerente Regional Golfo Sur, el día 24 de abril de 1997. 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

16101042-029-97 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

5/09/1997 
18:00 horas 

5/09/1997 
10:00 horas 

12/09/1997 
9:00 horas 

23/09/1997
9:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Sistemas de Agua Potable por gravedad Inicio 20/10/97 
Terminación 20/03/98 

Aquiles Serdán y Boquerón Buenavista, Municipio 
de Motozintla, Estado de Chiapas.

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

16101042-030-97 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

5/09/1997 
18:15 horas 

5/09/1997 
10:00 horas 

12/09/1997 
10:00 horas 

23/09/1997
10:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Sistemas de Agua Potable por gravedad Inicio 20/10/97 
Terminación 31/12/97 

Jolja Tiontepa, municipios de Tila y Emiliano 
Zapata, municipio de Tumbalá, Estado de 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

16101042-031-97 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

5/09/1997 
18:30 horas 

5/09/1997 
10:00 horas 

12/09/1997 
11:00 horas 

23/09/1997
11:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Sistema de Agua Potable por bombeo y gravedad Inicio 20/10/97 
Terminación 20/04/98 

Coapilla, Municipio 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica
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16101042-032-97 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

5/09/1997 
18:45 horas 

5/09/1997 
10:00 horas 

12/09/1997 
12:00 horas 

23/09/1997
12:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Sistemas de Agua Potable por gravedad Inicio 20/10/97 
Terminación 20/03/98 

El Chaparrón y Chespal Nuevo, Municipio de 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

16101042-033-97 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

5/09/1997 
19:00 horas 

5/09/1997 
10:00 horas 

12/09/1997 
13:00 horas 

23/09/1997
13:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Sistemas de Agua Potable por bombeo y gravedad Inicio 20/10/97 
Terminación 31/12/97 

Villa Morelos, Municipio de Cintalapa y Liberación, 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

16101042-034-97 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

5/09/1997 
19:15 horas 

5/09/1997 
10:00 horas 

12/09/1997 
14:00 horas 

23/09/1997
14:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Sistemas de Agua Potable por gravedad Inicio 20/10/97 
Terminación 20/03/98 

Tuzantán y Villa Hidalgo, Municipio de Tuzantán, 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

16101042-035-97 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

5/09/1997 
19:30 horas 

5/09/1997 
10:00 horas 

12/09/1997 
18:00 horas 

23/09/1997
18:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Ampliación de Sistema de Agua Potable Inicio 20/10/97 
Terminación 20/06/98 

Altamirano, Municipio de Altamirano, Estado de 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

16101042-036-97 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

5/09/1997 
19:45 horas 

5/09/1997 
10:00 horas 

12/09/1997 
19:00 horas 

23/09/1997
19:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Ampliación de Sistema de Agua Potable Inicio 20/10/97 
Terminación 20/04/98 

Oxchuc, Municipio de Oxchuc, Estado de Chiapas

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

16101042-037-97 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

5/09/1997 
20:00 horas 

5/09/1997 
10:00 horas 

12/09/1997 
20:00 horas 

23/09/1997
20:00 horas
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Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Sistema de Agua Potable por gravedad Inicio 20/10/97 
Terminación 20/03/98 

Belisario Domínguez, Municipio de Motozintla, 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

16101042-038-97 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

8/09/1997 
18:00 horas 

8/09/1997 
10:00 horas 

15/09/1997 
9:00 horas 

24/09/1997
9:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Sistema de Agua Potable por gravedad Inicio 20/10/97 
Terminación 31/12/97 

Ejido Nuevo Balankán y Arroyo Santa María, 
Municipio de Ocosingo, Esta

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

16101042-039-97 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

8/09/1997 
18:15 horas 

8/09/1997 
10:00 horas 

15/09/1997 
10:00 horas 

24/09/1997
10:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Sistemas de Agua Potable por gravedad Inicio 20/10/97 
Terminación 31/12/97 

Agua Azul y Plácido Flores, Municipio de 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

16101042-040-97 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

8/09/1997 
18:30 horas 

8/09/1997 
10:00 horas 

15/09/1997 
11:00 horas 

24/09/1997
11:0

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Sistemas de Agua Potable por gravedad Inicio 20/10/97 
Terminación 31/12/97 

Ejido Nuevo Reforma, Municipio de Socoltenango 
y Santa María la Paz, Municipio de Venustiano 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

16101042-041-97 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

8/09/1997 
18:45 horas 

8/09/1997 
10:00 horas 

15/09/1997 
13:00 horas 

24/09/1997
13:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Sistemas de Agua Potable por bombeo y gravedad Inicio 20/10/97 
Terminación 31/12/97 

Lázaro Cárdenas II, Municipio de Tecpatán; 
Ribera San Jerónimo, Municipio de 

San Antonio el Bajío, Municipio de Ocozocoautla, 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

16101042-042-97 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

8/09/1997 
19:00 horas 

8/09/1997 
10:00 horas 

15/09/1997 
14:00 horas 

24/09/1997
14:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 
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 1 00000  Sistema de Agua Potable por gravedad Inicio 20/10/97 
Terminación 31/12/97 

Yabteclum, municipio de Chenalhó, Estado de 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera a Chicoasén, kilómetro 1.5 sin número, fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, desde la publicación de la presente convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto para la recepción, 
presentación y apertura de proposiciones. 

* La forma de pago es: en convocante, en cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación con las 
siguientes leyendas: anverso "para abono en cuenta bancaria de la Tesorería de la Federación; "reverso" cheque 
certificado para el pago de contribuciones federales a cargo del contribuyente Comisión Nacional del Agua con R.F.C. 
CNA-890116-SF2 para abono en cuenta bancaria de la Tesorería de la Federación. 

 En compraNET a través de pago en bancos mediante los recibos que genera el sistema. 
 Si opta por la primera opción en la forma de pago podrá, a su elección, adquirirlos mediante discos flexibles de 3.5”, 
con un costo igual al de compraNET. 
* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia Regional Golfo Sur, ubicada en 

carretera a Chicoasén, kilómetro 1.5 sin número, colonia fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, en las fechas y horarios señalados. 

* Las visitas al lugar de las obras o los trabajos se realizarán, para la licitación número 16101042-029-97 en la localidad de 
Boquerón Buenavista, código postal 30918 Motozintla, Chiapas; para la licitación número 16101042-030-97 en la 
localidad de Emiliano Zapata, código postal 29920 Tumbalá, Chiapas; para la licitación número 16101042-031-97 en la 
localidad de Coapilla, código postal 29650, Coapilla, Chiapas; para la licitación número 16101042-032-97 en la localidad 
de Chespal Nuevo, código postal 30802, Tapachula, Chiapas; para la licitación número 16101042-033-97 en la localidad 
de Liberación, código postal 30443, Jiquipilas, Chiapas; para la licitación número 16101042-034-97 en la localidad de 
Tuzantán, código postal 30680, Tuzantán, Chiapas ; para la Licitación número 16101042-035-97 en la localidad de 
Altamirano, código postal 30190, Altamirano, Chiapas; para la Licitación número 16101042-036-97 en la localidad de 
Oxchuc, código postal 29450, Oxchuc, Chiapas; para la Licitación número 16101042-037-97 en la localidad de Belisario 
Domínguez, código postal 30910, Motozintla, Chiapas; para la Licitación número 16101042-038-97 en la localidad de 
Ejido Nuevo Balankán, código postal 29050, Ocosingo, Chiapas; para la Licitación número 16101042-039-97 en la 
localidad de Agua Azul, código postal 29050, Ocosingo, Chiapas; para la Licitación número 16101042-040-97 en la 
localidad de Ejido Nueva Reforma, código postal 30390, Socoltenango, Chiapas; para la Licitación número 16101042-
041-97 en la localidad de Lázaro Cárdenas II, código postal 29610, Tecpatán, Chiapas y para la Licitación número 
16101042-042-97 en la localidad de Yabteclum, código postal 29870, Chenalhó, Chiapas. 

* La presentación de las propuestas técnicas y económicas se efectuará en carretera a Chicoasén, kilómetro 1.5 sin 
número, fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en las fechas y horarios 
señalados. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 10% para inicio de las obras de la asignación presupuestal aprobada para el contrato y 20% 

para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente 
y demás insumos, de la asignación aprobada para el contrato. 

* Se podrán subcontratar partes de la obra, tales como perforación de pozos y obras electromecánicas. 
* Estos concursos no están bajo la cobertura de ningún tratado. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: contar con el personal 

técnico con experiencia en construcción de obras de agua potable, y de haber contratado y efectuado directamente obras 
de este tipo. 

* Los interesados deberán acompañar en sobre anexo a la propuesta, la siguiente documentación: 
1.- Solicitud por escrito donde expresen su interés en participar en el concurso, indicando en el mismo el número y 

descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en el último estado financiero 

auditado o con la última declaración fiscal, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en la 
S.H.C.P., y el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 41 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

 Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante, a solicitud del interesado, podrá efectuar 
revisiones preliminares y registro de esta documentación en carretera a Chicoasén, kilómetro 1.5, fraccionamiento Los 
Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a partir de la presente convocatoria, y hasta siete días 
naturales antes del citado acto, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas, y en el acto de presentación y apertura de 
propuestas se desecharán las propuestas que no cumplan con los requisitos solicitados. 

* Anexos: los planos de las licitaciones de referencia sólo estarán disponibles en la Subgerencia Regional de 
Construcción, con domicilio en carretera a Chicoasén kilómetro, 1.5, fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, por lo cual, en caso de optar por pago mediante compraNET, deberán acudir a esta unidad de 
obra pública para obtenerlos. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado 
la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán de realizarse por periodos mensuales y por 
conceptos de trabajos terminados; asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no 
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mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la 
obra. 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
GERENTE REGIONAL GOLFO SUR 
ING. JOSE LUIS ADAME DE LEON 

RUBRICA. 
(R.- 69561) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

CONVOCATORIA NACIONAL 
PARA CONCURSO DE ADQUISICION DE UNIFORMES 

EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, DELEGACION DURANGO A TRAVES DE LA 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION, CONVOCAN A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES A PARTICIPAR EN 
LA LICITACION NACIONAL PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO RESPECTIVO NUMERO C-003-97, 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS EL DIA 25 DE SEPTIEMBRE A LAS 14:00 HORAS. 
PLAZO DE EJECUCION 17 DE NOVIEMBRE DE 1997, FECHA DE FALLO Y HORA 1 DE OCTUBRE A LAS 14:00 
HORAS. 
 

DESCRIPCION TOTAL DESCRIPCION TOTAL 
UNIFORME ADMINISTRATIVO FEMENINO 343 BATAS PARA ENFERMERIA 

MASCULINO 
 

PANTALON 112 PANTALON 34 
UNIFORME ADMINISTRATIVO MASCULINO  CAMILLERO PANTALON 32 
FILIPINAS 112 CAMISA 32 
UNIFORME SERVICIOS GENERALES FEMENINO 26 BATAS TRABAJO SOCIAL 15 
PANTALON 166 QUIRURGICO 165 
UNIFORME SERVICIOS GENERALES MASCULINO 166 E.B.D.I. NIÑERAS 76 
CAMISOLAS 55 E.B.D.I. EDUCADORAS 39 
UNIFORME COCINA FEMENINA  SUETER ENFERMERA  
PANTALON 42 FEMENINO 247 
UNIFORME COCINA MASCULINO  CHALECO ENFERMERIA 

FEMENINO 
247 

CAMISOLAS 42 TRANSPORTE PANTALON 58 
BATAS PARA MEDICO FEMENINO 220 CAMISOLA 58 
BATAS PARA MEDICO MASCULINO 337 SUETER ENFERMERIA 

MASCULINO 
17 

BATAS PARA ENFERMERIA FEMENINO 493 CHALECO ENFERMERIA 
MASCULINO 

17 

FILIPINA 34   
 
EL PLAZO PARA ADQUIRIR LAS BASES Y PLIEGOS SERA HASTA EL 12 DE SEPTIEMBRE DE 1997, A LAS 14:00 
HORAS. 
LOS INTERESADOS DEBERAN ACUDIR A INSCRIBIRSE EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN 
LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION DEL ISSSTE, UBICADA EN AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE NUMERO 
1212 OTE., 1er. PISO, COLONIA GUILLERMINA, CODIGO POSTAL 34080 EN LA CIUDAD DE DURANGO, DGO., A 
PARTIR DE LA FECHA DE LA PRESENTE CONVOCATORIA DE LUNES A VIERNES EN HORARIO DE 10:00 A 14:00 
HORAS, HASTA LA FECHA LIMITE DE LA INSCRIPCION SEÑALADA. 
LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE HAYAN REGISTRADO DENTRO DEL PERIODO INDICADO, PODRAN 
ADQUIRIR DOCUMENTACION DEL CONCURSO PREVIO PAGO DE $1,000.00 (MIL PESOS 00/100 M.N.). 
EL CUAL DEBERA DE CUBRIRSE EN CHEQUE CERTIFICADO DE CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO AL MOMENTO DE LA ADQUISICION 
DE LAS BASES, A LA FECHA LIMITE DE LA INSCRIPCION. EL ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES SE 
CELEBRARA EL DIA Y LA HORA INDICADA EN EL CUADRO ANTERIOR. 
LA ADJUDICACION DEL CONTRATO, SE HARA AL PARTICIPANTE CUYA POSTURA SE APEGUE A LO QUE 
DISPONE EL ARTICULO 46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y 34 DE SU REGLAMENTO, PARA 
LA INSCRIPCION, LOS INTERESADOS DEBERAN PRESENTAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACION Y, EN SU CASO, 
OTORGARAN FACILIDADES NECESARIAS A LA CONVOCANTE PARA VERIFICAR SU VERACIDAD. 
1. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU EXPERIENCIA O CAPACIDAD TECNICA QUE SE REQUIERA PARA 

PARTICIPAR EN EL CONCURSO, CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA, ASI COMO DE SUS TECNICOS 
RESPONSABLES. 

2. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL MINIMO REQUERIDO (CONTENIENDO ULTIMA 
DECLARACION ANTE LA S.H.C.P., COMPLETA Y ULTIMO BALANCE DICTAMINADO CON LA ANTIGÜEDAD NO 
MAYOR DE SIETE MESES A LA FECHA DE PUBLICACION. 

3. TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 
JURIDICA. 

4. REGISTRO ACTUALIZADO EN LA CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA A LA QUE CORRESPONDA. 
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5. DECLARACION ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS 
DEL ARTICULO NUMERO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y 47 FRACCION XXIII DE LA 
LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

6. SOLICITUD ESCRITA INDICANDO EL CONCURSO EN QUE PRETENDE PARTICIPAR. 
7. SERA CAUSA DE DESCALIFICACION EL INCUMPLIMIENTO DE ALGUNO DE LOS REQUISITOS 

ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION. 
MEXICO, D.F., A 28 DE AGOSTO DE 1997. 

ATENTAMENTE 
DELEGADO ESTATAL DEL ISSSTE EN DURANGO 

LIC. ARMANDO ESPINOSA ORTEGA 
RUBRICA. 

(R.- 69562) 
SECRETARIA DE SALUD 

SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. licitación   

39100001-003-97   
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA

1 442 Uniformes hospitalarios Pieza 38.5000 17,017.0000 

2 47 Uniformes hospitalarios Pieza 38.5000 1,809.5000 

3 582 Uniformes hospitalarios Pieza 38.5000 22,407.0000 

4 30 Uniformes hospitalarios Pieza 38.5000 3,000.0000 

5 810 Uniformes hospitalarios Pieza 46.5800 37,729.8000 
6 170 Uniformes hospitalarios Pieza 49.8000 8,466.0000 

7 9 Uniformes hospitalarios Pieza 150.0000 1,350.0000 

8 489 Uniformes hospitalarios Pieza 15.9500 7,799.5500 
9 170 Uniformes hospitalarios Pieza 37.0000 6,290.0000 

10 1,077 Uniformes hospitalarios Pieza 35.0000 37,695.0000 
11 520 Campo doble Pieza .0000 .0000 
12 546 Campo doble envoltura Pieza 97.0000 52,962.0000 

13 34 Campo sencillo Pieza 11.4400 388.9600 
14 162 Campo sencillo Pieza 11.4400 1,853.0000 
15 816 Campo doble chico Pieza 5.8500 7.6000 
16 272 Campo de ojo sencillo Pieza 3.7000 1,006.4000 
17 255 Campo de ojo sencillo Pieza 11.2600 2,871.3000 
18 391 Campo doble grande Pieza 47.5700 18,599.8700 
19 340 Campo sencillo Pieza 29.9400 10,179.6000 

 
20 160 Campo sencillo Pieza 13.7000 2,192.0000 

21 425 Funda para mesa de Mayo Pieza 26.6000 11,305.0000 

22 255 Uniformes hospitalarios Pieza 54.5800 13,943.4000 
23 580 Uniformes hospitalarios Pieza 54.5800 26,957.2400 
24 300 Uniformes hospitalarios Par 46.0000 11,730.0000 

25 180 Uniformes hospitalarios Par 49.0000 7,497.0000 

26 314 Uniformes hospitalarios Pieza 51.3000 13,697.1000 

27 960 Sábana para envoltura Pieza 99.0000 80,784.0000 

28 300 Sábana cerrada Pieza 27.1000 6,910.5000 
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29 790 Sábana de pie Pieza 120.0000 80,640.0000 

30 642 Sábana hendida Pieza 69.0000 37,474.0000 

31 150 Sábana mariposa Pieza .0000 .0000 
32 450 Sábana riñón Pieza 85.7000 32,823.1000 

33 240 Sábana riñón Pieza .0000 .0000 
34 240 Sábana de pie Pieza 69.0000 14,076.0000 

35 240 Sábana de neurocirugía Pieza 30.0000 1,530.0000 

36 60 Sábana clínica de franela Pieza 30.0000 1,530.0000 

37 591 Uniformes hospitalarios Juego 47.3200 23,754.6400 
 

DURANGO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES 

C.P. GRISELDA MALDONADO GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 69563) 
PRODUCTORA NACIONAL DE PAPEL DESTINTADO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de comedor, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

04470002-001-97 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,400 

15/09/1997 
11:00 horas 

19/09/1997 
11:00 horas 

25/09/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  COMIDAS 600
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Poniente 140 número 840, colonia Industrial Vallejo, código postal 02300, Azcapotzalco, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: cheque nominativo del proveedor participante y expedido por una institución bancaria a favor de 

Productora Nacional de Papel Destintado, S.A. de C.V., o efectuarlo por el sistema de pago en bancos por medio de los 
recibos que para tal efecto genera compraNET a la cuenta número 1346961-4 Bancomer. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas en Poniente 140 número 
840, colonia Industrial Vallejo, ubicado en calle Poniente 140 número 840, colonia Industrial Vallejo, código postal 02300, 
Azcapotzalco, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas y la económica 
se efectuará el día 25 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas en Poniente 140 número 840, colonia Industrial Vallejo, 
código postal 02300, Azcapotzalco, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en domicilio conocido, ejido de San Miguel sin número, Municipio Villa de Reyes, San Luis 

Potosí, S.L.P., código postal 79500, 24 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 8 días presentación factura. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
GERENTE DE ADQUISICIONES 

LIC. JORGE LUIS SERRATO SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 69564) 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACION DE LOS ADULTOS 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
AVISO MODIFICACION DE CONVOCATORIA 

El Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, con domicilio en Francisco Márquez número 160, colonia Condesa, 
código postal 06140, informa de la modificación a la Convocatoria de la Licitación Pública Internacional INEA-SEP-00310001-
001-97, para la adquisición de equipo fotográfico. 
Periodo de venta de bases del 17 de julio al 26 de agosto de 1997. 
Modificación: 
Ampliación de periodo de venta de bases del 17 de julio al 2 de septiembre de 1997. 
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MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

EL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. JESUS OCAMPO BOURELLY 

RUBRICA. 
(R.- 69565) 

SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO 
SECRETARIA DE SALUD 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de seguros para parque vehicular, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por la C.P. Griselda Maldonado Gómez, con 
cargo de Secretaria Ejecutiva del Comité de Adquisiciones, el día 1 de septiembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

39100001-006-97 $200 
Costo en compraNET: 

$150 

9/09/1997 
12:00 horas 

16/09/1997 
10:00 horas 

16/09/1997 
12:00 horas 

Reemplazar por póliza nueva diez días antes 
de vencimiento de póliza, evitando que parque 
vehicular no quede desprotejido de cobertura

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles 1 
 2 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles 1 
 35 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles 1 
 36 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles 1 
 37 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles 1 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Cuauhtémoc número 225 Nte., colonia Zona Centro, código postal 34000, Durango, Durango. Las bases estarán 
dispuestas a partir de la publicación de la convocotoria hasta el día 9 de septiembre, antes de las 12:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque de caja o certificado a favor de Tesorería de la Federación. 
 En compraNET, mediante pago de recibo generado a banco Bital, con un depósito a favor de Tesorería de la Federación. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de septiembre de 1997, a las 12:00 horas, en sala de Usos Múltiples 

anexa al Depertamento de Enseñanza, ubicado en calle Cuauhtémoc número 225 Nte., Zona Centro, código postal 
34000, Durango, Durango. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de septiembre de 1997, a las 10:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 16 de septiembre de 1997, a las 12:00 horas, en Cuauhtémoc número 225 Nte., colonia Zona Centro, 
código postal 34000, Durango, Durango. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en oficina de Inventarios de los Servicios de Salud de Durango, sita en Cuauhtémoc número 225 

Nte., código postal 34000, Zona Centro, Durango, Dgo., de 8:00 a 14:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán: ocho días después de haber entregado pólizas correspondientes de los vehículos en 

tiempo y forma. 
DURANGO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
C.P. GRISELDA MALDONADO GOMEZ 

 RUBRICA. (R.- 69566) 
SECRETARIA DE SALUD 

SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. licitación   Fecha de emisión del fallo 

39100001-005-97   25/07/97 
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a 

1 804 Vales de despensa $150.00 .0000 .0000 Desierta 
2 2,765 Vales de despensa $100.00 .0000 .0000 Desierta 
3 1 Vales de despensa $1500.00 .0000 .0000 Desierta 
4 11 Vales de despensa $1000.00 .0000 .0000 Desierta 
5 31 Vales de despensa $750.00 .0000 .0000 Desierta 
6 36 Vales de despensa $500.00 .0000 .0000 Desierta 
7 1,553 Vales de despensa $50.00 .0000 .0000 Desierta 
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DURANGO, A 2 DE SEPTIERMBRE 1997. 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
C.P. GRISELDA MALDONADO GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 69567) 

SECRETARIA DE SALUD 
SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. licitación   
39100001-004-97   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin IVA 

1 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
2 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
3 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
4 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
5 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
6 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
7 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
8 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
9 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
10 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
11 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
12 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
13 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
14 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
15 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
16 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
17 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
18 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
19 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
20 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
21 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
22 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
23 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
24 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
25 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
26 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
27 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
28 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
29 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
30 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
31 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
32 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
33 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
34 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
35 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
36 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
37 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
38 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
39 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
40 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
41 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
42 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
43 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
44 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
45 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
46 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
47 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
48 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
49 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
50 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
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51 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
52 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
53 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
54 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
55 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
56 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
57 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
58 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
59 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
60 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
61 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
62 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
63 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
64 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
65 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
66 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
67 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 
68 1 Contratación de seguros para bienes muebles Póliza .0000 

 
DURANGO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES 
C.P. GRISELDA MALDONADO GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 69568) 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION IZTACALCO 

AVISO MULTIPLE DE FALLO 
La Delegación del Departamento del Distrito Federal en Iztacalco, de conformidad con el artículo 37 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, hace del conocimiento general la identidad de los proveedores ganadores de las licitaciones 
públicas nacionales, que a continuación se describen: 

 
LICITACION DESCRIPCION CANTIDAD PROVEEDOR ADJUDICADO 

NUMERO   NOMBRE DOMICILIO 

LPN/DIZO/SA/019/97 
FERRETERIA 

-BASES GIRATORIAS 
TROQUELADAS 

500 PIEZAS FERRETEROS UNIDOS, 
S.A DE C.V. 

-MAR TIRRENO No. 200 
COL. TACUBA 

 -BIELDOS PASTEROS 5 DIENTES 200 PIEZAS FERRETERIA PORTALES, 
S.A. DE C.V. 

-EJE 3 OTE. No. 19 COL. 
GRANJAS SAN 
ANTONIO 

 -VARILLA DE ACERO FLEXIBLE 
P/SONDEO DE ATARJEA 

500 PIEZAS FERRETERIA EUZKADI, 
S.A. DE C.V. 

-AV. CUAUHTEMOC No. 
10 COL. DOCTORES 

 -MORILLOS P/ESCOBA DE PINO 
DE 1½” DIAM. x 2 MTS. DE 
LONGITUD 

2,000 PIEZAS FERRETERA DEL NORTE, 
S.A. DE C.V. 

-BLVD. CERVANTES 
SAAVEDRA No. 476 
COL. IRRIGACION 

 -MALLA CICLONICA DE 55 x 55 
MM. CAL. 10.5 DE 2 MTS. DE 
ALTURA 

30 ROLLOS INDUSTRIAL FERRETERA 
GALA, S.A. DE C.V. 

-AV. 3 No. 118 COL. SAN 
PEDRO DE LOS PINOS

 -BARRETA HEXAGONAL DE 1½” 
DIAM. x 1.75 MTS. DE LONGITUD 

60 PIEZAS CIA. FERRETERA EL 
AGUILA, S.A. DE C.V. 

-MANUEL MA. 
CONTRERAS No. 79 
COL. SAN RAFAEL 

 -EQUIPO DE LAVADO A PRESION 
PORTATIL 

1 EQUIPO JAV INDUSTRIAL 
FERRETERIA, 
S.A. DE C.V. 

-ARTEMISA No. 166 
COL. NVA. SANTA MA. 

 -JUEGO MAESTRO DE 
HERRAMIENTAS P/SERV. INDL. 
C/144 PIEZAS 

1 JUEGO COMERCIAL FERRETERA 
EDALMEX, 
S.A. DE C.V. 

-CALZ. AHUIZOTLA No. 
6H COL. AHUIZOTLA 

LPN/DIZO/SA/020/97 
MTTO. DE MAQ. DE 

OFICINA 

-MTTO. A MAQUINAS DE 
ESCRIBIR ELECTRONICAS 

89 PIEZAS MAS INTERNACIONAL, 
S.A. DE C.V. 

-PUENTE DE LA 
MORENA No. 36-3 COL. 
ESCANDON 

 -MTTO. A MAQUINAS DE 
ESCRIBIR ELECTRONICAS 

89 PIEZAS ERASMO CURIEL 
MORALES Y/O TECNICOS 
ESPECIALIZADOS 

-ISLA DE SAN FCO. No. 
51 COL. PRADO 
VALLEJO 
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LPN/DIZO/SA/021/97 
PRENDAS DE 
PROTECCION 

-BOTA DE P.V.C. 1,800 PARES SUMINISTROS 
INDUSTRIALES ALFIGO, 
S.A. DE C.V. 

-INSURGENTES NTE. 
No. 292 COL. STA. MA. 
LA RIBERA 

 -o- - o - - o - FERRETERIA PORTALES, 
S.A. DE C.V. 

-EJE 3 OTE. No. 19 COL. 
GRANJAS SAN 
ANTONIO 

 -o- - o - - o - GTH ACCESORIOS 
INDUSTRIALES, 
S.A. DE C.V. 

-NTE. 53 No. 2180 COL. 
OBRERO POPULAR

 -o- - o - - o - DISTRIBUIDORA 
INDUSTRIAL DE 
SEGURIDAD, 
S.A. DE C.V. 

-CALLE 18 No. 102 COL. 
PROGRESO 
NACIONAL 

 -o- - o - - o - IMPORT. Y SERV. 
MARRIC, S.A. DE C.V. 

-NEBRASKA No. 197 
COL. NAPOLES 

LPN/DIZO/SA/022/97 
MTTO. Y CONSERV. DE 

BIENES INF.  

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION DE 
COMPUTADORAS 

47 EQUIPOS SOFT PEC, 
S.A. DE C.V. 

-ODESA No. 102 COL. 
PORTALES 

LPN/DIZO/SA/023/97 
EQUIPO DE 
SEGURIDAD  

-CASCO DE ALUMINIO DE ALTO 
IMPACTO 

1,400 PIEZAS FERRETERIA EUZKADI, 
S.A. DE C.V. 

-AV. CUAUHTEMOC No. 
10 COL. DOCTORES

 -BOTA TIPO MINERO 
C/CASQUILLO  

1,500 PARES SUMINISTROS 
INDUSTRIALES ALFIGO, 
S.A. DE C.V. 

-INSURGENTES NTE. 
No. 292 COL. STA. MA. 
LA RIBERA 

 -BATA P/INTENDENTE 100 PIEZAS ALFA SEGURIDAD 
INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V. 

-SOTO No. 122-404 COL. 
GUERRERO 

LPN/DIZO/SA/024/97 
MATERIAL DE 

CONSTRUCCION  

-LAMINA TRASLUCIDA DE FIBRA 
DE VIDRIO BLANCA TIPO IMSA R-
72 DE 0.82 x 2 M.  

230 PIEZAS INDUSTRIAL FERRETERA 
GALA, S.A. DE C.V. 

-AV. 3 No. 118 COL. SAN 
PEDRO DE LOS PINOS

 -TUBO DE CONCRETO SIMPLE 
DE 0.38 MTS. DE Ø. 

350 PIEZAS TUBOS Y TRITURADOS 
HERSA, S.A. DE C.V. 

-AV. SAN LORENZO No. 
130 COL. LOS ANGELES

 -PINTURA VINIL-ACRILICA 
AMARILLO CONCENTRADO 
(CUB. DE 19 LTS.) 

20 CUBETAS SUMINISTROS Y 
MAQUILAS, 
S.A. DE C.V. 

-RANCHO DEL 
TEJOCOTE No. 48 COL. 
PRADO COAPA 

 -ANGULO ESTRUCTURAL DE 
3/16” x 1½” TRAMO DE 6 MTS. 

1.3 TON. FERRETERIA PORTALES, 
S.A. DE C.V. 

-EJE 3 OTE. No. 19 COL. 
GRANJAS SAN 
ANTONIO 

 
 -BROCAL COMPLETO DE 

CONCRETO HIDRULICO 
C/ARMADO P/POSO DE VISITA  

150 PIEZAS JOSE JULIAN CARRANZA 
BOYZO Y/O MATERIALES 
CARRANZA 

-CAMINO REAL A 
TLALTENCO No. 77 
COL. SAN FCO. 
TLALTENCO 

 -GRAVA 465 M3 FERRETERA DEL NORTE, 
S.A. DE C.V. 

-BLVD. CERVANTES 
SAAVEDRA No. 476 
COL. IRRIGACION 

 -MORTERO 32 TONS. PERMOACEROS, 
S.A. DE C.V. 

-CERRADA DE REY 
TIZOC No. 5 COL. 
AJUSCO 

 -BROCAL COMPLETO DE 
CONCRETO HIDRAULICO 

300 PIEZAS MATERIALES ELKA, S.A. 
DE C.V. 

AV. TLAHUAC No. 447 
COL. SAN ANDRES MAS 
ARRIBA 

 -IMPERMEABILIZANTE P/AZOTEA 
FESTALUM 

15 CUBETAS PINTURAS Y REC. ECOL. 
INDEPENDENCIA, 
S.A. DE C.V. 

-MOSQUETA No. 74 
COL. GUERRERO 

 -CEMENTO GRIS 250 BULTOS FERRETEROS UNIDOS, 
S.A. DE C.V. 

-MAR TIRRENO No. 200 
COL. TACUBA 

 -TAPA RECTA DE CONCRETO 
HIDRAULICO P/COLADERA 

800 PIEZAS BLOCKS TUBOS Y 
FORMAS, S.A. DE C.V. 

-STO. DOMINGO No. 7 
COL. LA CONCHITA

 -PINTURA ESMALTE BLANCA 
(CUB. DE 19 LTS.) 

120 CUBETAS INDUSTRIAL TECNICA DE 
PINTURAS, 
S.A. DE C.V. 

-LIBERTAD No. 5 
PUENTE DE VIGAS 

 -CEMENTO GRIS 225 TONS. DISTRIBUIDORA PEGA, 
S.A. DE C.V. 

-OTOMIES LT. 9 MZ. 45 
COL. AJUSCO 



230     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de septiembre de 1997 

 - o - - o - - o - ARENERA LA CAÑADA, 
S.A. DE C.V. 

-ABRAHAM GONZALEZ 
No. 25 COL. LOMAS DE 
HUIZACHAL  

 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

ATENTAMENTE 
LA SECRETARIA DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 

 ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS (R.- 69569) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TAMPICO, S.A. DE. C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. licitación   Fecha de emisión del fallo 

00181001-001-97   31/07/97 
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA Adjudicado a 

1 1 Suministro y montaje 
de refacciones, 

dejando en operación 
los equipos 

Remolcador 
"SPTA-2" 

$3,740,934.00 $3,740,934.00 Alta Mecánica 
Marina, S.A. de 

C.V. 

2 1 Suministro y montaje 
de refacciones, 

dejando en operación 
los equipos 

Remolcador 
"SPTA-3" 

$3,737,248.98 $3,737,248.98 Dap Ingeniería, 
S.A. de C.V. 

3 1 Suministro y montaje 
de refacciones, 

dejando en operación 
los equipos 

Remolcador 
"ALTAMIRA" 

$1,542,861.14 $1,542,861.14 Dap Ingeniería, 
S.A. de C.V. 

 
TAMAULIPAS, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

DIRECTOR GENERAL 
C.P. ENRIQUE GARCIA PICAZO 

RUBRICA. 
(R.- 69571) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, a lo establecido en el artículo 
127 de la Constitución Política del Estado de Durango, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se 
convoca a los interesados en participar a la licitación de carácter internacional para la contratación de adquisición de equipo de 
cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el ingeniero Ricardo Zamudio Esquivel, con 
cargo de Secretario de SAGDR del Gobierno del Estado de Durango. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00008011-005-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

12/09/1997 
10:00 horas 

17/09/1997 
11:00 horas 

19/09/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I180000064 Micro-computadora 19 
 2 I180000164 Impresora láser para microcomputadora 2 
 3 I180000168 Impresora inyección de tinta para microcomputadora 10 
4 I180000064 Concentrador de red 1 
 5 I180000138 Impresora de matriz 7 
6 I450215004 Mobiliario para equipo de cómputo 19 

 
* Número de identificación y control de convocatoria para el Gobierno del Estado SAGDR-001-97. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Urrea, esquina con Arista sin número, colonia Barrio Tierra Blanca, código postal 34139, teléfonos: 01(18) -11-21-12, 12-
80-87 y 11-19-63, Durango, Dgo. Hasta las 14:00 horas del día 10 de septiembre de 1997. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Estado de Durango y a disposición de la SAGDR. 

 En compraNET, depositado en la cuenta 1000 de Inverlat. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas, en sala de juntas de la 
SAGDR, ubicada en Urrea, esquina con Arista sin número, Barrio Tierra Blanca, código postal 34139, Durango, 
Durango. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas y la económica 
se efectuará el día 19 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas, en Urrea, esquina con Arista sin número, Barrio Tierra 
Blanca, código postal 34139, Durango, Durango. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del tratado de Libre Comercio de América del Norte. México-Estados 
Unidos-Canadá. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en las oficinas de la Coordinación de Distritos, sitas en boulevard Fco. Villa kilómetro 5 carretera 

a Torreón, de 9:00 a las 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: a los 20 días contra la presentación de la factura debidamente recibida de conformidad 

por la Dirección de Administración y procesamiento de datos del Gobierno del Estado. 
DURANGO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

SECRETARIO DE SAGDR DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
ING. RICARDO ZAMUDIO ESQUIVEL 

RUBRICA. 
(R.- 69572) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, la Delegación Estatal Veracruz, a través del 
Comité Desconcentrado de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, convoca a las personas físicas o morales a participar 
en la Licitación Pública Nacional, para la adjudicación de los trabajos que abajo se indican: 
 

No. de  Obras Acto de  Apertura de Apertura de Capital
licitación Ubicación Descripción aclaración de 

dudas 
propuestas 

técnicas 
propuestas 
económicas 

contable 
mínimo

00637047003/97 Zona Norte del Estado de 
Veracruz (Tantoyuca, 
Chicontepec, Gtz. Zamora, 
Papantla, Cerro azul, 
Tlapacoyan, Mtz. de la Torre, Cd. 
Cardel, Coatepec y 
Huayacocotla. 

Mantenimiento preventivo y/o 
correctivo a instalaciones 
hidrosanitarias, instalaciones 
eléctricas, impermeabilización y 
aire acondicionado de 
inmuebles de la unidades 
médicas 

23-09-97 
11:00 Hrs. 

30-09-97 
11:00 Hrs. 

2-10-97 
11:00 Hrs. 

$200,000.00

00637047004/97 Zona Sur del Estado de Veracruz 
(Minatitlán, Villa Azueta, Playa 
Vicente, San Andrés Tuxtla, 
Acayucan, Santiago Tuxtla, 
Tierra Blanca, Lerdo de Tejada, 
Alvarado, Cosamaloapan y 
Zongolica) 

Mantenimiento preventivo y/o 
correctivo a instalaciones 
hidrosanitarias, instalaciones 
eléctricas, impermeabilización y 
aire acondicionado de 
inmuebles de la unidades 
médicas 

23-09-97 
18:30 Hrs. 

30-09-97 
18:30 Hrs. 

2-10-97 
18:30 Hrs. 

$200,000.00

 
Los interesados deberán acudir a inscribirse como fecha límite el día 11 de septiembre de 1997, las bases estarán disponibles 
en forma impresa y a través de compraNET, mediante este sistema, el pago se efectuará en Banca Promex, S.A., a la cuenta 
40147454 sucursal 083 Insurgentes-Reforma, plaza 01 México, concepto: Abono a cuenta por pago de bases de concurso, en 
otro caso deberán acudir a realizar pago de bases mediante cheque certificado a favor del ISSSTE y obtener la documentación 
de la licitación a partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria, del 2 al 11 de septiembre del presente año, de 
las 10:00 a 15:00 horas, en la Subdelegación de obras y mantenimiento, con domicilio en la avenida Ruiz Cortines número 
675, esquina Priv. de Fraternidad colonia Obrera Campesina, en la ciudad de Xalapa, Ver., teléfonos 91 (28) 14-1286 y 14-
2900. 
En ambos casos los planos deberán recogerse en la Subdelegación de Obras y Mantenimiento. 
Atendiendo a lo establecido en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas se deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
I. Documentación que compruebe el capital mínimo requerido, presentando la declaración de impuestos del ejercicio 

inmediato anterior (1996), así como el balance al 31 de diciembre de 1996, auditado por contador público ajeno a la 
empresa (anexar copia de cédula profesional). 

II. Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, así como poder del 
representante legal. 

III. Registro anual vigente ante la Cámara Nacional de la Industria de la Construcción o correspondiente. 
IV. Relación de los contratos de obra en vigor que tengan celebrados, tanto con la administración pública, así como con los 

particulares, señalando importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 
V. Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia (con tiempo curricular de la empresa y del personal 

técnico responsable). 
VI. Declaración escrita y bajo protesta de decir la verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas y 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
VII. Solicitud escrita indicando la obra a concursar. 

Observaciones importantes: 
- La presente licitación no se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado, por lo cual se presentará en idioma español. 
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- La junta de aclaraciones, el acto de recepción de proposiciones técnicas y económicas y el acto de fallo se celebrará para 
cada concurso en el día y hora indicados en el cuadro anterior en la sala de juntas de la Delegación Estatal, con domicilio 
en avenida Xalapa número 205, colonia Unidad del Bosque en la ciudad de Xalapa, Ver. 

- La fecha probable de inicio y término de los trabajos para los concursos se establece en las bases. 
- La visita de obra se efectuará en los días establecidos en las bases. 
- La obra se realizará por contrato con base en precios unitarios y tiempo determinado, el fallo que emita esta entidad se 

sujetará a los siguientes criterios: 
Aspecto técnico Aspecto económico

- Cumplir íntegramente con todos los requisitos solicitados en las bases de la licitación, 
programas de ejecución de los trabajos factibles de realizar. 

- Equipo propuesto adecuado y suficiente. 
- Materiales de la calidad requerida por el Instituto, así como sus costos. 

- Que los análisis de costos directos, indirectos y financiamiento utilidad, así como los 
análisis de los precios unitarios, maquinaria y equipo consideren todos los cargos 
procedentes estructurados en los términos que establece la ley.

- Los costos de todos los insumos sean los vigentes en la región.
 
NOTA: Los anticipos que se otorgan serán de acuerdo con la inversión autorizada para el presente ejercicio y los que se 
establezcan en las bases de licitación. 

XALAPA, VER., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DESCONCENTRADO 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DRA. MARIA ELENA MAGAÑA LAGUNES 
RUBRICA. 

(R.- 69573) 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de registro 
en Diario Oficial 

Ubicación en documento Fecha de 
publicación 

27-28 Convocatoria 
Licitación Pública Nacional 06780001-003-97 

Servicios de Laboratorio Clínico y Gabinetes de Radiodiagnóstico e Imagenología 
Modificación al horario de la junta de aclaraciones  

2/09/97 

 
Dice: Debe decir: 

3/09/1997 a las 10:00 hrs. 3/09/1997 a las 17:00 hrs. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS INTERNOS 

LIC. CARLOS CRUZ ROSALES 
RUBRICA. 

(R.- 69574) 
FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 

PRESTAMO No. 3778 ME 
LLAMADO No. OC.SGS.09/97 

LLAMADO A LICITACION 
1. Nacional Financiera, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en diversas 

monedas para financiar parcialmente el costo del Programa de Desarrollo de Areas de Temporal. Parte de los recursos 
de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud del contrato de adquisición de equipo de 
cómputo. 

2. El Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C., como Fiduciario del Gobierno Federal y a través de este Fideicomiso de 
Riesgo Compartido, invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y económicas en dos sobres sellados para el 
suministro de: Partida 1.- 34 Equipos de cómputo del tipo Pentium de mínimo 166 mhz. Partida 2.- 32 impresora tipo 
láser. Partida 3.- 47 equipos de respaldo de energía (No-break) de mínimo 450 V.A., y I equipo de respaldo de energía 
(No-break) de mínimo 140 V.A. 

3. Las ofertas deberán presentarse en español. 
4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Gerencia de Administración del Fideicomiso de Riesgo Compartido, ubicadas en calle de 
San Luis Potosí número 209, 1er. piso, colonia Roma, México, D.F., código postal 06700, teléfono de fax (lada 01-5) 
264.61.88, a partir de la fecha de publicación y hasta el día 3 de octubre de 1997, de 10:00 a 14:30 horas. 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por 
escrito al organismo antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.), 
mediante cheque de caja o certificado, a favor del Fideicomiso de Riesgo Compartido. 

6. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que 
figuran en los documentos estándar de licitación: adquisición de bienes, del Banco Mundial. 

7. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 11:00 horas del 6 de octubre de 1997, o antes, y 
deben ir acompañadas de una garantía del 5% del monto de la oferta sin incluir l.V.A. 



Martes 2 de septiembre de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     111 

8. Las ofertas técnicas serán abiertas a las 12:00 horas del 6 de octubre de 1997, y las económicas el día 13 de octubre de 
1997 a las 12:00 horas, en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en las oficinas del 
Fideicomiso de Riesgo Compartido, ubicadas en calle de San Luis Potosí 209, en la sala de juntas piso 10, colonia 
Roma, México, D.F., código postal 06700. 

9. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados a más tardar 21 días hábiles a partir de la firma del 
documento contractual, conforme al plan de entregas indicado en los documentos de licitación. 

10. El pago se realizará de la siguiente manera: 50% dentro de los cinco días hábiles posteriores a la entrega total de los 
bienes adjudicados y el 50% restante, dentro de los cinco días hábiles posteriores a la aceptación total de los bienes, en 
las oficinas de la tesorería de este Fideicomiso, ubicada en las calles de San Luis Potosí 209, colonia Roma, piso 3, 
México, D.F. código postal 06700. 

2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

EL DIRECTOR GENERAL 
ING. MANUEL CONTIJOCH ESCONTRIA 

RUBRICA. 
(R.- 69575) 

INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA 
CENTRO COORDINADOR INDIGENISTA 

CHICHIMECA-OTOMIE 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

El Instituto Nacional Indigenista, en cumplimiento de las disposiciones que establece la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, con fundamento en el artículo 37, a través del C.C.I. San Luis de la Paz, Gto., ubicado en Galeana 726, publica el 
fallo de la licitación pública número 00421017-001-97. 

 
No. licitación   Fecha de emisión del fallo 

00421017-001-97   2/09/97 
 

Nombre del proveedor Número de 
partidas 
licitadas 

Número de 
partidas 

adjudicadas 

Partidas adjudicadas Importe total sin 
IVA $ 

Ma. Esther Velázquez 
Vizcayno 

37 29 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 12, 13, 17, 18, 
19, 20, 21, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 

33, 34, 35, 36 y 37 

685,561.00 

Distribuidora de Aceros 
Industriales, S.A. de C.V. 

37 2 16 y 27 180,388..60 

Partidas desiertas 37 6 7, 11, 14, 15, 22 y 23  
 

SAN LUIS DE LA PAZ, GTO., 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ADMINISTRADOR DEL C.C.I. 

C.P. ALVARO VILLEGAS LINO 
RUBRICA. 

(R.- 69576) 
HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO FEDERICO GOMEZ 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de instrumental y equipo médico y de laboratorio (segunda convocatoria), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

12200001-002-97 $350 
Costo en compraNET: 

$245 

7/10/1997 
10:00 horas 

13/10/1997 
11:00 horas 

21/10/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 I060400304 Esterilizadores médico quirúrgicos 
2 0000000000  Potts angulados 
3 I090000956 Pinza disección 
4 0000000000  Articulador semiajustable 
5 0000000000  Glassman medianos 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Dr. Márquez número 162, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal, de lunes a viernes de 
9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Hospital Infantil de México 
"Federico Gómez". 
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En compraNET mediante los recibos que genera el propio sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de octubre de 1997 a las 10:00 horas en salón de usos múltiples del la 

Dirección de Administración, ubicado en calle Dr. Márquez número 162, edificio “Arturo Mundet” primer piso, colonia 
Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de octubre de 1997 a las 11:00 horas y la económica se 
efectuará el día 21 de octubre de 1997 a las 11:00 horas en Dr. Márquez número 162, edificio “Arturo Mundet” primer 
piso, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén general del Hospital Infantil de México "Federico Gómez", de lunes a viernes de 9:00 

a 13:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: exactamente a los veinte días hábiles posteriores a la presentación de la factura 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

LIC. MIGUEL DIAZ VELAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 69577) 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MORELOS 

NOTIFICACION DE FALLOS 
De conformidad con el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, la Facultad de Ciencias de la U.A.E. Mor, con 
domicilio en avenida Universidad 1001, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos, hace del conocimiento 
general la identidad del participante ganador de la Licitación Pública Internacional número LPI 558-1/97 F.C. publicada el día 3 
de julio de 1997, para la adquisición de un computador central con cuatro procesadores de arquitectura RISC a 64 bits con 
accesorios y periféricos. El fallo se dio a conocer el 5 de agosto de 1997 y el participante seleccionado con la adjudicación 
total es: Sistemas y Computadores de Gestión, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Revolución número 2042-8o. piso, 
colonia San Angel, 01090 México, D.F. 

CUERNAVACA, MOR., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

ENCARGADO DE LA DIRECCION 
DR. ALEJANDRO RAMIREZ SOLIS 

RUBRICA. 
(R.- 69578) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
COORDINACION ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de diversos servicios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00131001-016-97 
Servicios de protección y seguridad integral para el interior y 

exterior de los inmuebles del Instituto en la ciudad de 
Aguascalientes, Ags. 

$1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

10/09/1997 11/09/1997 
9:30 horas 

17/09/1997
9:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 0000000000  Servicios de protección y seguridad integral 1 
 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00131001-017-97 
Servicio técnico profesional de mantenimiento y 

conservación de áreas verdes y bienes muebles (macetas) 
de los inmuebles del Instituto en la ciudad de 

Aguascalientes, Ags. 

$1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

11/09/1997 12/09/1997 
9:30 horas 

18/09/1997
9:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de mantenimiento y conservación de áreas verdes 1 
 
* Las bases estarán para su consulta y venta a partir de la fecha de su publicación y hasta 7 (siete) días naturales antes de 

la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, en días hábiles de 10:00 a 15:00 horas, en la Unidad de 
Recursos Materiales y Servicios Generales de este Instituto, sita en avenida Héroe de Nacozari Sur número 2301, puerta 
5, Nivel Basamento, fraccionamiento Jardines del Parque, código postal 20270, Aguascalientes, Ags., teléfonos 18-69-32 
y 18-00-34 extensiones 2063 y 2106, en Internet en la dirección http://compranet.gob.mx 
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* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como en el artículo 
47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

* La forma de pago es: en el domicilio de la convocante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la 
Federación, y en compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para este efecto 
genera compraNET. 

* Los diversos actos de estas licitaciones se llevarán a cabo en el salón de usos múltiples de la convocante, en el domicilio 
mencionado en el primer párrafo. 

* La fecha de apertura económica se dará a conocer el día que se celebre la presentación y apertura de proposiciones en 
su primera etapa. 

AGUASCALIENTES, AGS., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL I.N.E.G.I. 
LIC. DANIEL GARCIA AGOITIA 

RUBRICA. 
(R.- 69579) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
COORDINACION ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la adquisición de mobiliario modular, estantería y sillas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

00131001-018-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$750 

11/09/1997 12/09/1997 
10:30 horas 

18/09/1997 
10:30 horas 

Dentro de los 20, 30 y 40 días naturales, a 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 I450400258 Mobiliario modular 1 
 2 I450400126 Estantería de doble nivel 1 
 3 I450400126 Estantería 1 
 4 I450400314 Silla asesor 41 
 5 I450400314 Silla fija apilable 176 
 6 I450400320 Sillón 28 
 7 I450400314 Silla cajero 6 

 
* Las bases y especificaciones detalladas de esta licitación estarán a su disposición, para consulta y venta, durante el 

periodo comprendido del 2 de septiembre de 1997 y hasta siete días naturales antes del acto de presentación y apertura 
de proposiciones, de 10:00 a 15:00 horas, en la Subdirección de Compras Mayores de este Instituto, sita en avenida 
Héroe de Nacozari Sur número 2301, puerta 4, primer nivel, fraccionamiento Jardines del Parque, código postal 20270, 
Aguascalientes, Ags., con números de teléfono (0149)18-14-32 y 18-32-20, mediante cheque certificado o de caja a 
favor de Tesorería de la Federación, y en Internet: http://compranet.gob.mx a través del sistema de pago en bancos por 
medio de los recibos que para ese efecto genera compraNET. 

* Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en el salón de usos múltiples de la convocante, en el domicilio 
mencionado en el párrafo anterior. 

* La fecha del acto de apertura económica se dará a conocer el día que se celebre la presentación y apertura de 
proposiciones en su primera etapa. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español; la moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será: peso mexicano. 

* El contrato se encuentra bajo las reservas del T.L.C. con oficio Secofi: 311.02.1-97-4847 expedido el 1/08/97. 
* El lugar de entrega será en: partida 01: Durango, Dgo.; Morelia, Mich.; Aguascalientes, Ags.; partidas 02 a 07 en 

Aguascalientes, Ags. 
* Las condiciones de pago serán: 40% (cuarenta por ciento) del monto total por concepto de anticipo, a los 5 (cinco) días 

naturales siguientes a la presentación de la documentación (factura y fianzas); 40% (cuarenta por ciento) a la entrega 
total de los bienes, a los 20 (veinte) días naturales siguientes a la presentación y aprobación de la(s) factura(s) 
correspondiente(s); 20% (veinte por ciento) a la instalación y aceptación total de los bienes, a los 10 (diez) días naturales 
siguientes a la presentación del documento de liberación y aceptación correspondiente. 

AGUASCALIENTES, AGS., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL I.N.E.G.I. 
LIC. DANIEL GARCIA AGOITIA 

 RUBRICA. (R.- 69580) 
SECRETARIA DE ENERGIA 
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INSURGENTES SUR No. 890, COL. DEL VALLE, C.P. 03100, MEXICO, D.F. 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. licitación   Fecha de emisión del fallo

00018001-001-97   
 

No. partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin 
IVA 

Importe sin IVA 

1 1 Sistema de acceso y 
fotocredencialización 

sistema $740,166.80 $740,166.80 PROCESOS AUTOMATIZADOS, S.A.
Colorado No. 23, Col. Nápoles, C.P. 03810, México, 

2 1 Circuito cerrado de 
televisión 

sistema $36,140.84 $36,140.84 ORIS SISTEMAS DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V.
Amado Nervo No. 23, Col. Moderna, C.P. 03510, 

3 1 Sistema de seguridad por 
medio de sensores de 
movimiento 

sistema $4,138.36 $4,138.36 
Rancho de la Cruz No. 53, Col. L. Sevilla Jamaica, 

C.P. 15800, México, D.F.
 

No. licitación   Fecha de emisión del fallo
00018001-002-97   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin IVA 

1 1 Planta luz emergencia equipo $544,308.75 $544,308.75 PLANTAS ELECTRICAS MEXICO, S.A. DE C.V.
U. Torres de Mixcoac, Edif. A

Mixcoac, C.P. 01490, México, D.F.
 

No. licitación   Fecha de emisión del fallo
00018001-003-97   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin IVA 

1 100 Microcomputadora piezas $14,834.29 $1,483,429.00 ALEF SOLUCIONES INTEGRALES,

Río Balsa No. 4, 2o. piso, Col. Cuauhtémoc,
C.P. 03100, México, D.F.

 
2 2 Microcomputadora piezas $33,750.00 $67,500.00 CIBERNETICA Y ELECTRONICA, S.A. DE C

Insurgentes Sur No. 1216
C.P. 03100, México, D.F.

3 20 Impresora láser piezas $24,085.00 $481,700.00 GRUPO JIMENEZ ARRIETA

Colima No. 114

4 1 Jukebox magneto óptico 
regrabable 

piezas $0.00 $0.00 

5 5 Scanner piezas $11,800.00 $59,000.00 CIBERNETICA Y ELECTRONICA, S.A. DE C.V.
6 1 Jukebox reproductor de 

CD 
piezas $34,945.90 $34,945.90 ALEF SOLUCIONES INTEGRALES,

7 2 Servidor de red piezas $120,000.00 $240,000.00 CIBERNETICA Y ELECTRONICA, S.A. DE C.V.
8 2 Servidores de base de 

datos 
piezas $564,906.00 $1,129,812.00 TECNOCIBERNETICA, S.A. DE C.V.

Mártires de la Conquista No. 105, Col. Tacubaya, C.P. 

9 2 Servidor de Internet piezas $351,694.50 $703,389.00 TECNOCIBERNETICA, S.A. DE C.V.
10 1 Servidor de fax piezas $0.00 $0.00 
11 1 Proyector de LCD para 

datos 
piezas $57,800.00 $57,800.00 VISSION XXI

Providencia No. 334
C.P. 03100, México, D.F.

12 5 Impresora láser a color piezas $45,513.15 $227,565.75 GRUPO CIBERNETICA GERENCIAL,

Av. Coyoacán No. 320, Col. Del Valle, C.P. 03100, 

 
No. licitación   Fecha de emisión del fallo
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00018001-004-97   
 

No. partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin 
IVA 

Importe sin IVA 

1 1 Plataforma de Desarrollo 
de Sistemas Oracle 

Sistema $833,336.00 $833,336.00 ORACLE DE MEXICO, S.A. DE C.V.
Ejército Nacional No. 579

C.P. 11520, México, D.F.
 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES 

FERNANDO CASARIEGO GAONA 
RUBRICA. 

(R.- 69581) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de sistema de secado de aire comprimido para trabajar en una plataforma Costa Fuera, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00575029-013-97  En ventanilla $1,250 
En compraNET $1,187 

11/09/1997 
10:00 horas 

18/09/1997 
10:00 horas 

25/
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Sistema de aire comprimido. 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

edificio administrativo (planta baja) Ría. El Limón sin número, colonia Dtto. Dos Bocas, código postal 86600, Paraíso, 
Tabasco, de 8:30 a 13:30 horas, del 2 al 12 de septiembre de 1997. 

* La forma de pago es: en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción o en cuenta bancaria Bancomer, S.A., sucursal 291 número de cuenta 1002796-3 de Paraíso, Tab., y Banco 
Nacional de México, S.A., sucursal 362 número de cuenta 131677-9 de Paraíso, Tab. 
En compraNET en cuenta bancaria. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas en sala de licitaciones 
Taratunich, ubicada en edificio administrativo (planta baja) Ría. El Limón sin número, Dtto. Dos Bocas, código postal 
86600, Paraíso, Tabasco. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 25 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas en edificio administrativo (planta baja) Ría. El Limón sin 
número, colonia Dtto. Dos Bocas, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén general del Distrito Dos Bocas en Paraíso, Tab., 7:00 a 14:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales contados a partir de que el proveedor presente en la Jefatura de 

Finanzas Ventanilla Unica, ubicada en el edificio administrativo (antes S.P.C.O.) Ría. El Limón sin número, Paraíso, 
Tab., su facturación y soporte que cumplan con los correspondientes requisitos y estén autorizados por el Activo de 
Explotación Abkatún. 

PARAISO, TAB., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 

ING. ANTONIO REYES TRUJILLO 
RUBRICA. 

(R.- 69582) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX-REFINACION 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

GERENCIA DE TRANSPORTACION MARITIMA 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

SUPTCIA. GRAL. DE INGRIA. Y LOG. DE MATLS. 
AV. INSURGENTES VERACRUZANOS S/N, ESQ. HERNANDEZ Y HERNANDEZ 

AVISO DE FALLOS 
DESCRIPCION DEL SERVICIO: “ACTUALIZACION Y CERTIFICACION DEL SISTEMA DE SUPERVISION DE CARGA 
DEL B/T JOSE COLOMO, ADSCRITO A LA TERMINAL MARITIMA DE SALINA CRUZ, OAX.”, PROVEEDOR GANADOR: 
ALTA ELECTRONICA APLICADA DE MEXICO, S.A. DE C.V., DIRECCION: AVENIDA TAXQUEÑA NUMERO 1239-3, 
COLONIA CAMPESTRE CHURUBUSCO, CODIGO POSTAL 04200 MEXICO, D.F., TELEFONO (5) 549-5035, 544-6804 Y 
689-1928. FECHA DE FALLO: 25 DE JUNIO DE 1997. MONTO CONTRATADO: $450,073.84 (CUATROCIENTOS 
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CINCUENTA MIL SETENTA Y TRES PESOS 84/100 M.N.). CONCURSO NUMERO PR-90-050-N-7-VER. 
CONVOCATORIA: UA-033/97 DEL 27 DE MAYO DE 1997. 
DESCRIPCION DEL SERVICIO: “MANTENIMIENTO E INSPECCION DE CLASE EN DIQUE DEL REMOLCADOR 
PEMEX LVI, ADSCRITO A LA TERMINAL MARITIMA DE GUAYMAS, SON.”, PROVEEDOR GANADOR: INDUSTRIA 
NAVAL DE MAZATLAN, S.A. DE C.V., DIRECCION: CALLE ESTERO DEL INFIERNILLO S/N (ZONA MARITIMA VIA 
FFCC), APDO. POSTAL 80, CODIGO POSTAL 82040, MAZATLAN, SINALOA, TELEFONO Y FAX (69) 82-60-97, 82-16-
78 Y 85-55-00. FECHA DE FALLO: 26 DE JUNIO DE 1997. MONTO CONTRATADO: $368,965.19 (TRESCIENTOS 
SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 19/100 M.N.). CONCURSO NUMERO PR-90-051-
N-7-VER. CONVOCATORIA: UA-033/97 DEL 27 DE MAYO DE 1997. 
DESCRIPCION DEL SERVICIO: “REPARACION GENERAL AL CHALAN PEMEX 582, ADSCRITO A LA TERMINAL 
MARITIMA DE CIUDAD DEL CARMEN, CAMP.”, PROVEEDOR GANADOR: SENAMIN, S.A. DE C.V., DIRECCION: 
AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 1187 (ENTRE DIAZ ARAGON Y JUAN BARRAGAN), COLONIA FLORES 
MAGON, VERACRUZ, VER., TEL/FAX (29) 31-01-48. FECHA DE FALLO: 10 DE JULIO DE 1997. MONTO 
CONTRATADO: $1’779,616.19 (UN MILLON SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS DIECISEIS 
PESOS 19/100 M.N.). CONCURSO NUMERO PR-90-063-N-7-VER. CONVOCATORIA: UA-033/97 DEL 27 DE MAYO DE 
1997. 
DESCRIPCION DEL SERVICIO: “DESMONTAJE, SUSTITUCION Y PUESTA EN OPERACION DE LA 
INSTRUMENTACION DE CONTROL DE LAS DOS CALDERAS DEL B/T NUEVO PEMEX I, MEDIANTE LA EJECUCION 
DEL PROYECTO “INGENIERIA DE INSTRUMENTACION DE LAS CALDERAS DE LOS BUQUETANQUES DE LA SERIE 
NUEVO PEMEX”, DEJANDOLO EN OPERACION “LLAVE EN MANO”, OBTENIENDO LA APROBACION DE LA CASA 
CLASIFICADORA AMERICAN BUREAU OF SHIPPING. PROVEEDOR GANADOR: TRADE CONSORCIO 
INTERNACIONAL DE COMERCIO, S.A. DE C.V., DIRECCION: CALLE NUEVA YORK NUMERO 32-902, COLONIA 
NAPOLES, CODIGO POSTAL 03510, MEXICO, D.F., TELEFONO (5) 543-6033, 682-4903, FAX (5) 687-7741. FECHA DE 
FALLO: 30 DE JUNIO DE 1997. MONTO CONTRATADO: $2’887,921.16 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTIUN PESOS 16/100 M.N.). CONCURSO NUMERO PR-90-067-N-7-VER. 
CONVOCATORIA: UA-033/97 DEL 27 DE MAYO DE 1997. 
DESCRIPCION DEL SERVICIO: “MANTENIMIENTO INTEGRAL E INSPECCION POR CLASIFICACION DEL 
REMOLCADOR PEMEX XLV, ADSCRITO A LA SUPERINTENDENCIA DE GUAYMAS, SON.”, PROVEEDOR 
GANADOR: INDUSTRIA NAVAL DE MAZATLAN, S.A. DE C.V., DIRECCION: CALLE ESTERO DEL INFIERNILLO S/N 
(ZONA MARITIMA VIA FFCC), APDO. POSTAL 80, CODIGO POSTAL 82040, MAZATLAN, SINALOA, TELEFONO Y FAX 
(69) 82-60-97, 82-16-78 Y 85-55-00. FECHA DE FALLO: 1 DE JULIO DE 1997. MONTO CONTRATADO: $746,030.00 
(SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL TREINTA PESOS 00/100 M.N.). CONCURSO NUMERO PR-90-071-N-7-VER. 
CONVOCATORIA: UA-034/97 DEL 29 DE MAYO DE 1997. 
DESCRIPCION DEL SERVICIO: “DESMONTAJE DE TUBERIA EN SERVICIO, SUMINISTRO Y COLOCACION DE 
FLUXERIA DEL SISTEMA PRIMARIO DE LA CALDERA DE ESTRIBOR DEL B/T QUETZALCOATL”. PROVEEDOR 
GANADOR: RECONSTRUCTORA INDUSTRIAL Y MARINA DE MONTERREY, S.A. DE C.V., DIRECCION: ANTIGUO 
CAMINO AL DIENTE NUMERO 4815, COLONIA CONDESA, CODIGO POSTAL 64880, MONTERREY, NUEVO LEON, 
TELEFONO (83) 365-6777, 357-9488, FAX (83) 365-6280. TELEFONOS EN MEXICO, D.F., (5) 656-3696 Y 656-3636. 
FECHA DE FALLO:11 DE JULIO DE 1997. MONTO CONTRATADO: $1’612,452.33 (UN MILLON SEISCIENTOS DOCE 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 33/100 M.N.). CONCURSO NUMERO PR-90-072-N-7-VER. 
CONVOCATORIA: UA-034/97 DEL 29 DE MAYO DE 1997. 
DESCRIPCION DEL SERVICIO: “FUMIGACION DE AREAS DE ACOMODACIONES Y CERTIFICACION DEL SERVICIO 
REALIZADO A EMBARCACIONES DE FLOTA MAYOR: AHKATUN, CANTARELL, MARIANO ESCOBEDO, 
MONTERREY, REYNOSA, NUEVO PEMEX III, FRANCISCO J. MUGICA, INDEPENDENCIA, MANUEL A. CAMACHO, 
MARIANO MOCTEZUMA, MELCHOR OCAMPO, NUEVO LAREDO, PLAN DE GUADALUPE, REFORMA Y 
REVOLUCION Y FLOTA MENOR: PM-LIV, PM-LV, PM-365, PM-366, PM-394, PM-395, PM-396, PM-397, FERRY PEMEX 
I, LANCHA R.H. GABIANO II, B.C.I. PEMEX 652, REMOLCADORES PM-XXXV, PM-XXXIX, PM-XL, PM-XLII, PM-XLIII, 
PM-XLIV, PM-XLVI, PM-LI Y LANCHAS AMARRADORAS PM-381, PM-388, ASIGNADOS A LAS TERMINALES 
MARITIMAS DE PAJARITOS, VER. Y GUAYMAS, SON.”, PROVEEDOR GANADOR: ALFONSO JASSO MARTINEZ. 
DIRECCION: CALLE CHABACANO NUMERO 14-A, COLONIA IQUISA, COATZACOALCOS, VER., TELEFONO (921) 5-
20-15. FECHA DE FALLO: 2 DE JULIO DE 1997. MONTO CONTRATADO: $1’147,160.00 (UN MILLON CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA PESOS/100 M.N.). CONCURSO NUMERO PR-90-073-N-7-VER. 
CONVOCATORIA: UA-034/97 DEL 29 DE MAYO DE 1997. 
DESCRIPCION DEL SERVICIO: “REPARACION GENERAL A MOTORES ELECTRICOS, DE ARRANQUE, 
ALTERNADORES Y FABRICACION DE RESISTENCIAS ELECTRICAS Y CALEFACTORAS PARA EQUIPOS 
DIVERSOS INSTALADOS EN LA FLOTA MENOR: B.C.I. PM-652, REMOLCADORES PM-54, PM-55, PM-394, PM-395, 
PM-396, PM-397, EMPUJADOR PM-I, LANCHAS PM-365, PM-366, GABIANO 12, CHALANES PM-600, PM-601, PM-605 
Y PM-PQ3 Y FLOTA MAYOR: AHKATUN, CANTARELL, REYNOSA, MONTERREY, NUEVO PEMEX III, EMILIANO 
ZAPATA, VICENTE GUERRERO Y QUETZALCOATL, ADSCRITOS A LAS TERMINALES MARITIMAS DE PAJARITOS, 
VER., PROPIEDAD DE PEMEX-REFINACION. PROVEEDOR GANADOR: MACRO SERVICIOS VILLAFUERTE, S.A. DE 
C.V., DIRECCION: AVENIDA JUAN ESCUTIA NUMERO 001, COLONIA PALMA SOLA, COATZACOALCOS, VER., 
TEL/FAX (921) 5-19-03 Y 4-51-71. FECHA DE FALLO: 4 DE JULIO DE 1997. MONTO CONTRATADO: $1’581,086.96 (UN 
MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL OCHENTA Y SEIS PESOS 96/100 M.N.). CONCURSO NUMERO PR-90-
074-N-7-VER. CONVOCATORIA: UA-034/97 DEL 29 DE MAYO DE 1997. 

H. VERACRUZ, VER., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS ZONA SUR 

LIC. ANTONIO TORRES AGUILAR 
RUBRICA. 
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(R.- 69583) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE 

UNIDAD REGIONAL INSPECCION, MANTTO. Y LOGISTICA R.M. SUROESTE 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS 
CORRESPONDIENTES AL MES DE JULIO DE 1997 

De conformidad con el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se da a conocer la identidad de las empresas 
ganadoras en las licitaciones públicas cuyo fallo se emitió en el mes de julio de 1997. 
 

NUMERO DE 
LICITACION 

DESCRIPCION 
(breve) 

MONTO 
(MON. NAL.+DLS.) 

NOMBRE DOMICILIO FECHA DE 
FALLO 

LOUSO-
002097 

REHABILITACION DE 
LAS AREAS DEL 

SERVICIO SANITARIO 
DE USO GENERAL 

EN EL EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO 1 

DE LA REGION 
MARINA, EN CD. DEL 

CARMEN 

$1´218,634.09 M.N. CONSTRUCTORA 
INDUSTRIAL 
MEXICANA 

ANGUIANO, S.A. 
DE C.V. 

CALLE 19 44 No. 
1504 ENTRE 42F Y 

44, COLONIA 
BENITO JUAREZ, 

CD. DEL CARMEN, 
CAMP. 

10/07/97 

LOUSO-
001297 

PROTECCION 
ANTICORROSIVA 

CON 
RECUBRIMIENTOS A 

EQUIPOS, 
ESTRUCTURAS Y 

TUBERIAS DE 
DIFERENTES 

DIAMETROS, DEL 
COMPLEJO DE 

INYECCION DE AGUA 

$2´981,394.20 M.N. TECNICA EN 
INGENIERIA Y 

CONSTRUCCION, 
S.A. DE C.V. 

BLV. LIC. ADOLFO 
LOPEZ MATEOS 

S/N CASI ESQ. CON 
ARISTA 

COMALCALCO, 
TAB. 

18/07/97 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

ATENTAMENTE 
EL SUBGERENTE 

ING. FELIPE LEON BAUTISTA 
 RUBRICA. (R.- 69584) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

RECURSOS MATERIALES DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de inspección y mantenimiento a monoboyas de exportación de petróleo en la Terminal Marítima Cayo Arcas, 
Campeche, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. 
licitación 

Costo de las 
bases 

Venta de 
bases 

 

Visita al sitio 
(entrega preguntas) 

Junta de aclaraciones 
(entrega respuestas) 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00575024-
024-97 

$700 más I.V.A. 
Costo en 

compraNET: 
$665 más I.V.A. 

2/09/97 
al 

6/10/97 

20/09/1997 
7:00 horas 

22/09/1997 
17:00 horas 

13/10/1997 
12:00 horas 

21/10/1997
12:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Anticipo para el 
inicio de los 

trabajos 

Anticipo para la 
compra de 
materiales 

 1 00000  Inspección y mantenimiento a 
monoboyas de exportación de petróleo 

en la terminal marítima Cayo Arcas, 
Campeche. 

Inicio 18/12/97 
Terminación 17/12/99 

0% 0% 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la ventanilla número II de la Subgerencia de Administración y Finanzas, en días hábiles, en horario de 8:00 a 14:00 
horas, ubicada en el edificio Administrativo II, segundo nivel, ala poniente de la Calle 31 sin número, colonia Pemex II, 
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código postal 24180, Carmen, Campeche. Para mayor información comunicarse al teléfono y fax: 91(938) 1-12-41 o al 
teléfono 91(938) 1-12-00 extensión 5-25-99, con el ingeniero Miguel Angel Hernández Jiménez. 

* La forma de pago de las bases es: en convocante, mediante pago en efectivo, con cheque certificado o de caja a nombre 
de Pemex Exploración y Producción, en la ventanilla número II de la tesorería de institución o en el siguiente banco: 
Bancomer, número de cuenta 11803-3, sucursal 038, mediante ficha de depósito a nombre de "PEP Otros Ingresos 
Región Marina Noreste", indicando el nombre de la empresa y número de licitación. 

 En compraNET mediante los recibos que genera el sistema, mismos que entregarán 7 (siete) días antes de la apertura 
técnica en esta Subgerencia de Administración y Finanzas, R.M.NE. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de septiembre de 1997 a las 17:00 horas en Subgerencia de 
Transporte y Distribución de aceite, ubicado en calle 31 sin número, edificio Administrativo número II, segundo piso ala 
poniente, colonia Pemex II, código postal 24180, Carmen, Campeche. 

* La visita al lugar de la obra se realizará el día 20 de septiembre de 1997 a las 7:00 horas en la Terminal Marítima de Cayo 
Arcas Campeche, del Golfo de México. 

* El lugar de la reunión será en la Subgerencia de Transporte y Distribución de Aceite con el supervisor designado en las 
bases de esta misma licitación. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de octubre de 1997 a las 12:00 horas y la económica se 
efectuará el día 21 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, ambas en la sala de la Coordinación Técnica Operativa del 
edificio Administrativo II, segundo nivel ala oriente de la calle 31 sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, 
Carmen, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español y documentación técnica en inglés. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: pesos mexicanos y las partidas que contengan insumos 

de importación podrán cotizarce en dólares americanos. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra como: barco para inspección y mantenimiento, pruebas no destructivas, 

certificados de inspección de mangueras. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: un año en trabajos 

similares a los que se refiere la presente licitación. 
 Ultimos estados financieros del ejercicio fiscal inmediato anterior, auditado por contador público externo autorizado o 

última declaración fiscal que haya presentado. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
* Las condiciones de pago son: a los treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que se entrega la factura en la 

ventanilla única de la Región Marina Noreste, sita en Calle 31 x Akal sin número, colonia Pemex II, en Ciudad del 
Carmen, Campeche. 

* Número de expediente: 008597HTOTIN. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

COORDINACION TECNICA OPERATIVA 
ING. RAFAEL VEGA MONTER 

RUBRICA. 
(R.- 69585) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

ADQUISICIONES COORDINACION TECNICA DE OPERACIONES, R.M.NE. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de sistema catalítico purificador de aire para ser utilizado en un compresor de 750 pcm., el sistema debera ser 
completo y diseñado para remover la humedad exesiva de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Periodo de venta 
de bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
Proposiciones y 
Apertura técnica 

Acto de apertura
económica

 18575047-005-97 $250 + IVA 
Costo en compraNET: 

$237.50 + IVA 

del 2/09/97 al 9/09/97 
de 8:00 a 14:00 horas. 

en días hábiles 

9/09/97 
16:00 horas 

 17/09/97 
16:00 horas 

 24/09/97
16:00 horas

 
 Partida Clave CABMS Descripción 

 1  0000000000  PURIFICADOR CATALITICO DE AIRE PARA UN COMPRESOR DE 750 PCM. 
 2  0000000000  PURIFICADOR CATALITICO DE AIRE PARA UN COMPRESOR DE 600 A 760 CFM. 
 3   0000000000  DOS SERVICIOS DE REVISION Y MANTENIMIENTO GENERAL DEL SISTEMA CATALITICO 
 4  0000000000  CAPACITACION DE 6 OPERARIOS EN: MANTTO Y OPER. DEL EQUIPO DE PURIFICACION 

 
a)* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la ventanilla de venta de bases de la Coordinación Técnica Operativa en edificio administrativo II, en Calle 31 sin número, 
segundo nivel, ala oriente, colonia Pemex II, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, para cualquier 
información favor de comunicarse con el licenciado Alvaro Herrera Jaramillo a los teléfonos 91-938-1-12-00, extensión 5-
25-96. 
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b)* La forma de pago de las bases es: en efectivo, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex-Exploración y 
Producción, en la ventanilla 2 de la tesorería de la Institución, ubicada en el edificio administrativo I, planta baja, ala 
oriente de la calle 33 número 90 en Ciudad del Carmen, Camp., presentando el recibo que le haya sido expedido en la 
ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Administración y Finanzas C.T.O. 

 En Bancomer, S.A. sucursal 038, cuenta, 11803-3, mediante ficha de depósito a nombre de P.E.P. Otros Ingresos 
Región Marina Noreste. Indicando el nombre de la empresa depositante y el número de licitación. Entregando la copia 
sellada por el banco en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Administración y Finanzas C.T.O. 

 En compraNET, a través de los recibos que emite el sistema, entregando el comprobante sellado por el banco en las 
oficinas de venta de bases de la Subgerencia de Administración y Finanzas, C.T.O. antes de la junta de aclaraciones. 

c)* De igual manera cuando el proveedor se encuentre fuera de plaza y requiera realizar la compra de las bases de esta 
licitación, lo podrá efectuar por medio del banco antes mencionado, solicitando su remisión con 7 días de anticipación a 
la fecha de la 1a. etapa, por medio del servicio de mensajería especializada que tenga cobertura en Ciudad del Carmen, 
Camp., para ello deberá hacer llegar a la Subgerencia de Administración y Finanzas: un sobre conteniendo los requisitos 
indicados en el inciso “b” y guía o talón de envío debidamente llenado conforme a los requisitos del inciso “d”. 

d)* Para obtener el recibo de ingresos, adquirir las bases y quedar registrado como participante, deberá presentarse y 
cumplir con los requisitos que se detallan a continuación: solicitud por escrito al evento en que pretende participar, 
indicando nombre o razón social, domicilio fiscal y para recibir correspondencia, teléfonos, fax. 

e)* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de septiembre de 1997 a las 16:00 horas en la sala de juntas de 
licitaciones de la Coordinación Técnica Operativa, ubicada en Calle 31 sin número, edificio administrativo II, segundo 
nivel, ala poniente, colonia Pemex II, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Camp. 

f)* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de septiembre de 1997 a las 16:00 horas y la económica 
se efectuará el día 24 de septiembre de 1997 a las 16:00 horas en la sala de juntas de licitaciones de la Coordinación 
Técnica Operativa. ubicada en Calle 31 sin número, edificio administrativo II, segundo nivel, ala poniente, colonia Pemex 
II, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Camp. 

g)* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
h)* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: pesos mexicanos. 
i)* El lugar de entrega será en el almacén general de P.E.P. kilómetro 4.5 Ciudad del Carmen, Camp., de 8:00 a 14:00 

horas. 
j)* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales contados a partir de la fecha en que se entrega la factura en la 

ventanilla, ubicada en el kilómetro 4.5 carretera Carmen-Puerto Real. 
k)* Número de expediente: PEP-97-RMNE-NA-035. Requisiciones números 279-25800-7667A y 279-28500-7882. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
COORDINACION TECNICA OPERATIVA, R.M.NE. 

ING. RAFAEL VEGA MONTER 
RUBRICA. 

(R.- 69586) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
ADQUISICIONES REGION MARINA NORESTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de brocas y herramientas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

18575044-016-97 $250 + IVA 
Costo en compraNET: 

$238 + IVA 

8/10/1997 
9:00 horas 

15/10/1997 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Brocas 
 2 0000000000  Equipo de Oxi-Acetileno 
 3 0000000000  Cepillo circular 
 4 I421400040 Esmeriladora (máquinas-herramientas) 
 5 0000000000  Cepillo 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calle Akal (Edif. ex-finanzas) sin número, colonia Petrolera II, código postal 24180, Carmen, Campeche. Instalaciones en 
la Subgerencia de Recursos Materiales, del 2 de septiembre al 8 de octubre de 1997 en días hábiles de 8:00 a 14:00 
horas en la ventanilla de venta de bases número 2, para mayor información comunicarse al teléfono (91-938) 2-31-81, fax 
2-82-59, conmutador 1-12-00, extensión 5-27-30 fax 5-27-49 y 5-27-38. 

* La forma de pago es: en convocante, en efectivo, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, en la ventanilla número 2 de la Tesorería de la Institución o de los siguientes bancos: Banamex, número de 
cuenta 28822-3 sucursal 144; Bancomer, número de cuenta 11803-3 sucursal 038, mediante ficha de depósito a nombre 
de "PEP Otros Ingresos Región Marina Noreste", indicando el nombre de la empresa y número de licitación 
En compraNET, mediante el recibo que genera. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de octubre de 1997 a las 9:00 horas en sala "Popolna I", ubicada en 
avenida Universidad número 12, código postal 24180, Carmen, Campeche. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de octubre de 1997 a las 16:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 30 de octubre de 1997 a las 9:00 horas en la sala "Popolna", I ubicada en avenida Universidad número 
12, colonia Petrolera I, código postal 24180, Carmen, Campeche. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) Tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte. México-
Estados Unidos-Canadá. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, y soporte técnico en inglés. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén general PEP (2790), kilómetro 4.5 carretera Carmen-Pto. Real, 8:00 a 13:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales contados a partir de la fecha en que sean recibidas las facturas en la 

ventanilla única de la Región Marina Noreste, sita en el almacén general kilómetro 4.5, Carretera Carmen-Pto. Real. 
* Número de expediente RMNE-IT-058, req. 870-28510-7014. 

CAMPECHE, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.M.NE. 

ING. JOSE DEL C. RODRIGUEZ VERA 
RUBRICA. 

(R.- 69587) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
ADQUISICIONES REGION MARINA NORESTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de regularización y actualización de software, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de aper
económica

18575044-015-97 $250 + IVA 
Costo en compraNET: 

$238 + IVA 

7/10/1997 
9:00 horas 

14/10/1997 
9:00 horas 

21/10/1997
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Lic. Office 97 80 
 2 0000000000  Lic. Office 97 65 
 3 0000000000  Lic. Office 97 48 
 4 0000000000  Lic. Office 97 50 
 5 0000000000  Lic. Office 97 34 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calle Akal (Edif. exfinanzas) sin número, colonia Petrolera II, código postal 24180, Carmen, Campeche, instalaciones en 
la subgerencia de Recursos Materiales, del 2 de septiembre al 7 de octubre de 1997, en días hábiles, de 8:00 a 14:00 
horas, en la ventanilla de venta de bases número 2, para mayor información comunicarse al teléfono (91-938) 2-31-81, 
fax 2-82-59, conmutador 1-12-00 extensión 5-27-30, fax 5-27-49 y 5-27-38. 

* La forma de pago es: en convocante, en efectivo, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, en la ventanilla número 2 de la Tesorería de la Institución o de los siguientes bancos: Banamex, número de 
cuenta 28822-3 sucursal 144; Bancomer, número de cuenta 11803-2, sucursaal 038, mediante ficha de depósito a 
nombre de "PEP Otros Ingresos Región Marina Noreste" indicando el nombre de la empresa y número de licitación. 

 En compraNET, mediante el recibo que genera. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de octubre de 1997, a las 9:00 horas, en sala "Popolna I", ubicada en 

avenida Universidad número 12, colonia Pemex I, código postal 24180, Carmen, Campeche. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de octubre de 1997, a las 9:00 horas, y la económica se 

efectuará el día 21 de octubre de 1997, a las 9:00 horas, en la sala “Popolna I”, ubicada en avenida Universidad número 
12, colonia Petrolera I, código postal 24180, Carmen, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y soporte técnico en inglés. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén general PEP (2790), kilómetro 4.5 carretera Carmen-Pto. Real, 8:00 a 13:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que sean recibidas las facturas en la 

ventanilla única de la Región Marina Noreste, sita en el almacén general kilómetro. 4.5, carretera Carmen-Pto Real. 
* Número de Expte. RMNE-IT-068, req. 279-27700-7011. 

CAMPECHE, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.M.NE. 

ING. JOSE DEL C. RODRIGUEZ VERA 
RUBRICA. 

(R.- 69588) 
PEMEX REFINACION 



Martes 2 de septiembre de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     121 

GERENCIA COMERCIAL ZONA NORTE 
SUPERINTENDENCIA DE VENTAS CD. VICTORIA, TAMPS. 

LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS KM. 9.4 C.P. 11311 CD. VICTORIA, TAMPS. 
TELEFONOS 01(131)-64450 Y 64484 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 00576032-084-97 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas 
físicas, morales o a grupos de ellos organizados de nacionalidad mexicana, que deseen participar en la Licitación Pública 
Nacional en dos etapas, para la adjudicación del correspondiente contrato de servicios relacionados con obra pública, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de 
las bases 

Límite de 
inscripción 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 

00576032-084-97 $100 
Costo en 

compraNET: 
$80 

6/10/1997 
9:00 horas 

6/10/1997 
12:00 horas 

6/10/1997 
10:00 horas 

13/10/1997 
10:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Plazo de ejecución 
días naturales 

1 00000  Auditoría ambiental Inicio 22/10/97 
Terminación 20/12/97 

60 Superintendencia de Ventas Cd. Victoria.

 
I.- BASES: las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la Superintendencia de Ventas Ciudad Victoria, sita en Libramiento Naciones 
Unidas, kilómetro 9.4, código postal 11311, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

II.- LA FORMA DE PAGO PARA ADQUIRIR LAS BASES DE LA LICITACION ES: 
 En la convocante: en efectivo o cheque certificado o de caja, ambos de la localidad, a favor de Pemex-Refinación en 

las oficinas de la Superintendencia de Ventas de Ciudad Victoria, Tamps. 
 En compraNET: en cuenta número 592845-1, de Inverlat, S.A., sucursal 056, México, D.F. 
 El costo de las bases arriba señalado, incluye I.V.A. 
III.- MONEDA: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
IV. IDIOMA: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
V.- VISITA DE OBRA: la visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Superintendencia de Ventas Ciudad 

Victoria, Tamaulipas. 
VI.- JUNTA DE ACLARACIONES: la junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de octubre de 1997 a las 12:00 

horas, en la Superintendencia de Ventas Ciudad Victoria, ubicada en Libramiento Naciones Unidas kilómetro 9.4, 
código postal 11311, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

VII.- PRESENTACION DE PROPUESTAS: la presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de octubre 
de 1997 a las 10:00 horas, y la económica se efectuará el día 14 de octubre de 1997 a las 14:00 horas, en Libramiento 
Naciones Unidas, kilómetro 9.4, código postal 11311, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

VIII.- LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS, 
CONSISTEN EN: 
1.- Documentación que compruebe la experiencia y capacidad técnica de la empresa, de acuerdo con las 

características del servicio. 
2.- Curriculum del responsable técnico de la correcta ejecución de los trabajos. 
3.- Registro vigente del Instituto Nacional de Ecología y/o PRO.FE.P.A. 
4.- Documentación que acredite el capital contable comprobable con la última declaración fiscal ante la S.H.C.P. o 

mediante estados financieros actualizados, auditados por contador público externo autorizado para el efecto. 
5.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, de las personas morales, o el alta expedida por 

la S.H.C.P. para personas físicas. 
6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la 

Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
IX.- LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: 
 Pemex-Refinación, con base a una evaluación de las proposiciones admitidas y al análisis comparativo de las mismas, 

así como en su propio presupuesto, emitirá el fallo dentro de los 40 días naturales posteriores a la apertura de 
propuestas técnicas y, en su caso, adjudicará el contrato correspondiente a la persona que, entre los proponentes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas necesarias, así como garantice el cumplimiento del contrato y 
cuente con la experiencia requerida para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores, 
resulta que dos o más prestadores de servicios satisfacen los requisitos de Pemex-Refinación, el contrato se 
adjudicará al que presente la postura más baja. 

 Contra la resolución que contenga el fallo, no procederá recurso alguno. 
 Pemex-Refinación rechazará aquellas propuestas que no presenten la totalidad de los análisis de precios unitarios 

solicitados o cuando éstas contengan errores aritméticos o no incluyan la totalidad de los cargos que se establecen en 
los alcances de las mismas, así como presenten plazos de ejecución mayores a los estipulados. 

X.- LAS CONDICIONES DE PAGO SON: 
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 Las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por la Superintendencia de Ventas de Ciudad Victoria, 
Tamps., a los treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de 
supervisión de los trabajos. 

 A petición del prestador de servicios se podrán adelantar pagos con respecto a la fecha pactada, teniendo que por 
cada día de adelanto, se aplicará al prestador de servicios un descuento equivalente a la Tasa de Interés Interbancaria 
de Equilibrio (TIIE) más 4 (cuatro) puntos porcentuales. Esta tasa base y su sobretasa correspondiente, estarán 
sujetas a las variaciones que el Banco de México establezca. 

XI.- INCONFORMIDADES: 
 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la 

Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex-Refinación, dependiente de la Secretaría 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

XII.- ANTICIPOS: 
 Pemex-Refinación otorgará el 10% para inicio de los trabajos a la empresa seleccionada. 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
GERENTE COMERCIAL ZONA NORTE 
ING. JOSE ANTONIO HERRERA PEGO 

RUBRICA. 
(R.- 69589) 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mobiliario modular, sillas y cestos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

00577001-034-97 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

8/09/1997 
16:00 horas 

18/09/1997 
16:00 horas 

29/09/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 I450400360 Mamparas modulares para oficina 420 
 2 I450400360 Mamparas modulares para oficina 600 
 3 I450400360 Mamparas modulares para oficina 260 
 4 I450400360 Mamparas modulares para oficina 80 
 5 I450400360 Mamparas modulares para oficina 4 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Marina Nacional número 329, planta baja edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, de lunes a viernes de 10:00 a 13:00 horas, y hasta siete días previos al acto de presentación de 
propuestas. 

* La forma de pago es: en el domicilio de la convocante, en compraNET y en la cuenta número 5931355 establecida en 
Inverlat, S.A., a nombre de Pemex Gas y Petroquímica Básica-Gerencia de Tesorería-Otros Ingresos, radicada en la 
sucursal 56, plaza México 01. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de septiembre de 1997 a las 16:00 horas, en sala de juntas de la 
Unidad de Concursos, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, planta baja edificio B-1, colonia Huasteca, 
código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, se efectuará previamente visita a sitio en los pisos 15 y 16 de la 
Torre Ejecutiva del Centro Administrativo el 8 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas, ubicado en avenida Marina 
Nacional número 329, colonia Huasteca, código postal-11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de las propuestas técnica y comercial se efectuará el día 18 de septiembre de 1997 a las 16:00 horas, y 
la apertura económica se efectuará el día 29 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas, en avenida Marina Nacional 
número 329, planta baja edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en oficinas centrales de Pemex Gas y Petroquímica Básica, en México, D.F., de 9:00 a 14:00 

horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la emisión y entrega de la documentación para pago, en la 

ventanilla única de la Subgerencia de Egresos, las cotizaciones se presentarán en precios firmes hasta la entrega, 
aceptación y pago total de los bienes y no se otorgarán anticipos. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta remitirse a las 
bases concursales correspondientes, siendo obligatorio adquirir las bases para participar en los eventos de licitación. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LIC. MAURICIO OCAMPO TELLEZ GIRON 
RUBRICA. 
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(R.- 69590) 
PEMEX REFINACION 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA MADERO, TAMAULIPAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de algodón, estopa, trapo, alfombra, lona, formato impreso toda clase, papelería y artículos de oficina, llantas, 
corbatas y cámaras diferentes medidas, soldadura autógena y eléctrica, electrodos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

18576044-016-97 $1,065 
Costo en compraNET: 

$800 

10/09/1997 
10:00 horas 

18/09/1997 
10:00 horas 

25/09/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 

Mín. 
Cantidad 

Máx.
 1 0000000000 ESTOPA TODA MARCA Y CLASE 10.000 KILO 10.000 20.000
 2 0000000000 TRAPO LIMPIO USO INDUSTRIAL TODA MARCA. 25.000 KILO 25.000 50.000
 12 0000000000 HULE ESPUMA TODA MARCA Y CLASE 40 PIEZA 40 
 13 0000000000 HILO COSER 30 CARRETE 30 
 14 0000000000 HILO COSER 30 CARRETE 30 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

18576044-017-97 $1,065 
Costo en compraNET: 

$800 

10/09/1997 
13:00 horas 

18/09/1997 
13:00 horas 

25/09/1997
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 

Mín. 
Cantidad 

Máx.
 1 0000000000 FORMATO IMPRESO TODA CLASE 4.000 PIEZA 1.600 4.000
 2 0000000000 FORMATO IMPRESO TODA CLASE 40 PIEZA 40 
 3 0000000000 FORMATO IMPRESO TODA CLASE 40 PIEZA 40 
 4 0000000000 FORMATO IMPRESO TODA CLASE 160 PIEZA 160 
 5 0000000000 FORMATO IMPRESO TODA CLASE 120 PIEZA 120 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

18576044-018-97 $,1065 
Costo en compraNET: 

$800 

11/09/1997 
10:00 horas 

19/09/1997 
10:00 horas 

26/09/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 6 0000000000  LLANTA RADIAL 25 
 7 0000000000  LLANTA CONVENCIONAL 15 
 8 0000000000  LLANTAS MEDIDA 6 
 9 0000000000  LLANTA MEDIDA 2 
 10 0000000000  LLANTA MEDIDA 2 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

18576044-019-97 $1,065 
Costo en compraNET: 

$800 

11/09/1997 
13:00 horas 

19/09/1997 
13:00 horas 

26/09/1997
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 

Mín. 
Cantidad 

Máx.
 1 0000000000 ELECTRODO EN FORMA DE VARILLA 6.000 KILO 6.000 12.000
 2 0000000000 ELECTRODO EN FORMA DE VARILLA 6.000 KILO 6.000 12.000
 3 0000000000 ELECTRODO EN FORMA DE VARILLA 7.000 KILO 7.000 13.000
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 4 0000000000 ELECTRODO EN FORMA DE VARILLA 1.000 KILO 1.000 2.000
 5 0000000000 ELECTRODO EN FORMA DE VARILLA 7.000 KILO 7.000 12.000

 
- Las proposiciones se presentarán en idioma español. 
- Condiciones de pago: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor o prestador de servicio 

presente, en la Superintendencia de Administración y Sistemas de la Terminal Marítima Madero, su facturación y 
soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados por el Departamento de Adquisiciones de la 
Terminal Marítima Madero. 

- No se otorgará anticipo. 
- No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
- Para adquirir las bases en el Departamento de Adquisiciones se deberá presentar cheque de caja o certificado, expedido 

por institución bancaria de localidad, a nombre de Pemex-Refinación y mediante sistema Internet, podrán efectuar el 
pago en bancos, por medio de los recibos que para efecto generará compraNET, dicho pago podrá efectuarse mediante 
depósito a la cuenta 250880-7 a nombre de Pemex-Refinación Gerencia de Tesorería sucursal 038 del Banco Serfin, 
S.A. de Ciudad Madero, Tamps. 

- Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante todo el periodo de venta de las bases, del 2 al 11 
de septiembre de 1997, para las licitaciones públicas 18576044-016 y 017-97; y del 2 al 12 de septiembre de 1997, para 
las licitaciones públicas 18576044-018 y 019-97, de 10:00 a 13:00 horas, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

- No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Superintendencia General de Transportación 
Marítima, Departamento de Adquisiciones Terminal Marítima Madero, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas. 

- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otra información se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al teléfono y fax 01-12-15-04-41, conmutador 01-12-29-11-00 extensión y fax 29291 o 29292. 

TAMAULIPAS, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA 

CAP. ALT. MARIO ENRIQUE MACEDO MACEDO 
RUBRICA. 

(R.- 69591) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de suministro de cinco paquetes turbocompresores Booster accionados por turbina de gas para ser 
instalados en una nueva plataforma marina CA-AC-2 adyacente al complejo Akal-C y en una nueva plataforma marina PP-AJ-1 
adyacente al complejo Akal-J, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el Comité de Abastecimientos de Pemex-
Exploración y Producción, en la sesión ordinaria número 189, con cargo de comité de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, el día 22 de agosto de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00575003-022-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

10/09/1997 
10:00 horas 

26/09/1997 
11:00 horas 

6/10/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Paquete turbocompresor Booster 5 
 2 0000000000  Asistencia técnica para la instalación y puesta en operación 75
 3 0000000000  Capacitación técnica para personal operativo y de mantenimiento 2 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Adolfo Ruiz Cortines número 1202, colonia Oropeza, código postal 86030, Centro, Tabasco, desde la presente 
fecha y hasta el 19 de septiembre de 1997, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, mediante cheque certificado o de caja, expedido por un banco de la plaza, a nombre 
de Pemex-Exploración y Producción; en compraNET: las bases se podrán adquirir a través de compraNET conforme a 
las instrucciones que emite el propio sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Gerencia de Recursos Materiales en la Sede Villahermosa, ubicada en Avenida Adolfo Ruiz Cortines número 1202, 4o. 
piso, colonia Oropeza, Villahermosa, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas y la económica 
se efectuará el día 26 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas en avenida Adolfo Ruiz Cortines número 1202, colonia 
Oropeza, Villahermosa, código postal 86030, Centro, Tabasco. 
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* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte México-
Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-
Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Ciudad del Carmen, Camp., México, de lunes a sábado de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: a 30 días calendario en moneda nacional y 30 días calendario en otras monedas, 

después de la recepción de las facturas debidamente requisitadas, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir 
de la cual es exigible el pago. 

* Origen de los recursos.- Para realizar la adquisición objeto de la presente licitación Pemex-Exploración y Producción 
podrá hacer uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento una vez que haya 
liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. ARMANDO CANTU GUERRA 
RUBRICA. 

(R.- 69592) 
PEMEX REFINACION 

GERENCIA COMERCIAL ZONA NORTE 
SUPERINTENDENCIA DE VENTAS, CD. MANTE, TAMPS. 

CAMINO A LOS GENERALES S/N, C.P. 89000, CD. MANTE, TAMPS. 
TELEFONOS 01(123)-20129 Y 26820 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 00576032-082-97 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas 
físicas, morales o a grupos de ellos organizados de nacionalidad mexicana, que deseen participar en la Licitación pública 
Nacional en dos etapas, para la adjudicación del correspondiente contrato de servicios relacionados con obra pública, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Límite de 
inscripción 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

00576032-082-97 $100 
Costo en compraNET: 

$80 

6/10/1997 
9:00 horas 

6/10/1997 
12:00 horas 

6/10/1997 
10:00 horas 

13/10/1997 
10:00 horas 

 
Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
Plazo de ejecución 

días naturales 
1 00000  Auditoría ambiental Inicio 

22/10/97 
Terminación 20/12/97 

60 Superintendenci

 
I.- Bases: las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx 

o bien en la Superintendencia de Ventas Ciudad Mante, cita en Camino a los Generales. sin número, código postal 
89000, Ciudad Mante, Tamaulipas. 

II.- La forma de pago para adquirir las bases de la licitación es: 
 En la convocante: en efectivo,o cheque certificado o de caja ambos de la localidad, a favor de Pemex-Refinación, en 

las oficinas de la Superintendencia de Ventas de Ciudad Mante, Tamps. 
 En compraNET: en cuenta número 592845-1, de Inverlat, S.A., sucursal 056, México, D.F. 
 El costo de las bases arriba señalado, incluye I.V.A. 
III.- Moneda: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
IV.- Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
V.- Visita de obra: la visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Superintendencia de Ventas, Ciudad Mante, 

Tamaulipas. 
VI.- Junta de aclaraciones: la junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, en la 

Superintendencia de Ventas Ciudad Mante, ubicada en Camino a los Generales sin número, código postal 89000, 
Ciudad Mante, Tamaulipas. 

VII.- Presentación de propuestas: la presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de octubre de 1997 a las 
10:00 horas, y la económica se efectuará el día 14 de octubre de 1997 a las 14:00 horas, en Camino a los Generales 
sin número, código postal 89000, Ciudad Mante, Tamaulipas. 

VIII.- La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consisten en: 
1.- Documentación que compruebe la experiencia y capacidad técnica de la empresa, de acuerdo con las 

características del servicio. 
2.- Curriculum del responsable técnico de la correcta ejecución de los trabajos. 
3.- Registro vigente del Instituto Nacional de Ecología y/o PRO.FE.P.A. 
4.- Documentación que acredite el capital contable comprobable con la última declaración fiscal ante la S.H.C.P. o 

mediante estados financieros actualizados, auditados por contador público externo, autorizado para el efecto. 
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5.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, de las personas morales o el alta expedida por la 
S.H.C.P. para personas físicas. 

6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

IX.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 
 Pemex-Refinación, con base a una evaluación de las proposiciones admitidas y al análisis comparativo de las mismas, 

así como en su propio presupuesto, emitirá el fallo dentro de los 40 días naturales, posteriores a la apertura de 
propuestas técnicas y, en su caso, adjudicará el contrato correspondiente a la persona que, entre los proponentes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas necesarias, así como garantice el cumplimiento del contrato y 
cuente con la experiencia requerida para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores, 
resulta que dos o más prestadores de servicios satisfacen los requisitos de Pemex-Refinación, el contrato se 
adjudicará al que presente la postura más baja. 

 Contra la resolución que contenga el fallo, no procederá recurso alguno. 
 Pemex-Refinación rechazará aquellas propuestas que no presenten la totalidad de los análisis de precios unitarios 

solicitados o cuando éstos contengan errores aritméticos, o no incluyan la totalidad de los cargos que se establecen en 
los alcances de las mismas, así como presenten plazos de ejecución mayores a los estipulados. 

X.- Las condiciones de pago son: 
 Las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por la Superintendencia de Ventas, de Ciudad Mante, 

Tamps., a los treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de 
supervisión de los trabajos. 

 A petición del prestador de servicios, se podrán adelantar pagos con respecto a la fecha pactada, teniendo que por 
cada día de adelanto, se aplicará al prestador de servicios un descuento equivalente a la Tasa de Interés Interbancario 
de Equilibrio (TIIE) más 4 (cuatro) puntos porcentuales. Esta tasa base y su sobretasa correspondiente, estarán 
sujetas a las variaciones que el Banco de México establezca. 

XI.- Inconformidades: 
 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la 

Ley de Adquisiciones y Obra Pública, ante la Contraloría Interna en Pemex-Refinación, dependiente de la Secretaría 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

XII.- Anticipos: 
 Pemex-Refinación, otorgará el 10% para inicio de los trabajos, a la empresa seleccionada. 

CIUDAD MANTE, TAMPS., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
GERENTE COMERCIAL ZONA NORTE 
ING. JOSE ANTONIO HERRERA PEGO 

RUBRICA. 
(R.- 69593) 

PEMEX REFINACION 
GERENCIA COMERCIAL ZONA NORTE 

SUPERINTENDENCIA DE VENTAS CD. VALLES, S.L.P. 
CARRETERA AL INGENIO PLAN DE AYALA KM 2.5 CD. VALLES, S.L.P. 

TELEFONOS 01(138)-23328 Y 22955 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 00576032-083-97 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas 
físicas, morales o a grupos de ellas organizados de nacionalidad mexicana, que deseen participar en la Licitación Pública 
Nacional en dos etapas para la adjudicación del correspondiente contrato de servicios relacionados con obra pública, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Límite de 
inscripción 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

00576032-083-97 $100 
Costo en compraNET: 

$80 

6/10/1997 
9:00 horas 

6/10/1997 
12:00 horas 

6/10/1997 
10:00 horas 

13/10/1997 
10:00 horas 

 
Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
Plazo de ejecución 

días naturales 
1 00000  Auditoría Ambiental Inicio 

22/10/97 
Terminación 20/12/97 

60 Superintendencia de Ventas Cd. Valles

 
I.- Bases: las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx 

o bien en la Superintendencia de Ventas Ciudad Valles, sita en carretera al Ingenio Plan de Ayala kilómetro 2.5, código 
postal 79000, en Ciudad Valles, S.L.P. 

II.- La forma de pago para adquirir las bases de la licitación es: 
 En la convocante: en efectivo, o cheque certificado o de caja, ambos de la localidad, a favor de Pemex-Refinación, en 

las oficinas de la Superintendencia de Ventas de Ciudad Valles, S.L.P. 
 En compraNET: en cuenta número 592845-1, de Inverlat, S.A., sucursal 056, México, D.F. 
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 El costo de las bases arriba señalado, incluye I.V.A. 
III.- Moneda: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
IV.- Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
V.- Visita de obra: la visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Superintendencia de Ventas Ciudad Valles, 

S.L.P. 
VI.- junta de aclaraciones: la junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, en 

Superintendencia de Ventas Ciudad Valles, ubicada en carretera al Ingenio Plan de Ayala kilómetro 2.5, código postal 
79000, en Ciudad Valles, S.L.P. 

VII.- Presentación de propuestas: la presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de octubre de 1997 a las 
10:00 horas, y la económica se efectuará el día 14 de octubre de 1997 a las 14:00 horas, carretera al Ingenio Plan de 
Ayala kilómetro 2.5, código postal 79000, en Ciudad Valles, S.L.P. 

VIII.- La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consisten en: 
1.- Documentación que compruebe su experiencia y capacidad técnica de la empresa, de acuerdo con las 

características del servicio. 
2.- Curriculum del responsable técnico, de la correcta ejecución de los trabajos. 
3.- Registro vigente del Instituto Nacional de Ecología y/o PRO.FE.P.A. 
4.- Documentación que acredite el capital contable comprobable con la última declaración fiscal ante la S.H.C.P. o 

mediante estados financieros actualizados, auditados por contador público externo autorizado para el efecto. 
5.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, de las personas morales, o el alta expedida por la 

S.H.C.P. para personas físicas. 
6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas. 
IX.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 
 Pemex-Refinación, con base a una evaluación de las proposiciones admitidas y al análisis comparativo de las mismas, 

así como en su propio presupuesto, emitirá el fallo dentro de los 40 días naturales posteriores a la apertura de 
propuestas técnicas y, en su caso, adjudicará el contrato correspondiente a la persona que, entre los proponentes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas necesarias, así como garantice el cumplimiento del contrato y 
cuente con la experiencia requerida para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores, 
resulta que dos o más prestadores de servicios satisfacen los requisitos de Pemex-Refinación, el contrato se 
adjudicará al que presente la postura más baja. 

 Contra la resolución que contenga el fallo, no procederá recurso alguno. 
 Pemex-Refinación rechazará aquellas propuestas que no presenten la totalidad de los análisis de precios unitarios 

solicitados o cuando éstos contengan errores aritméticos o no incluyan la totalidad de los cargos que se establecen en 
los alcances de las mismas, así como presenten plazos de ejecución mayores a los estipulados. 

X.- Las condiciones de pago son: 
 Las estimaciones por trabajos ejecutados, serán pagadas por la Superintendencia de Ventas de Ciudad Valles, S.L.P., 

a los treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de los 
trabajos. 

 A petición del prestador de servicios, se podrán adelantar pagos con respecto a la fecha pactada, teniendo que por 
cada día de adelanto, se aplicará al prestador de servicios un descuento equivalente a la Tasa de Interés Interbancaria 
de Equilibrio (TIIE) más 4 (cuatro) puntos porcentuales. Esta tasa base y su sobretasa correspondiente, estarán 
sujetas a las variaciones que el Banco de México establezca. 

XI.- Inconformidades: 
 Las personas interesadas, podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la 

Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex-Refinación, dependiente de la Secretaría 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

XII.- Anticipos: 
 Pemex-Refinación otorgará el 10% para inicio de los trabajos a la empresa seleccionada. 

CIUDAD VALLES, S.L.P., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
GERENTE COMERCIAL ZONA NORTE 
ING. JOSE ANTONIO HERRERA PEGO 

RUBRICA. 
(R.- 69594) 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de válvulas de compuerta, retención y globo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00577001-039-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

9/09/1997 
12:00 horas 

18/09/1997 
10:00 horas 

6/10/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 
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 1 C720600058 Válvulas de compuerta 2 
 2 C720600058 Válvulas de compuerta 8 
 3 C720600058 Válvulas de compuerta 1 
 4 C720600058 Válvulas de compuerta 1 
 5 C720600058 Válvulas de compuerta 4 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Marina Nacional número 329, planta baja, edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, de lunes a viernes de 10:00 a 13:00 horas, y hasta siete días previos al acto de presentación de 
propuestas. 

* La forma de pago es: en el domicilio de la convocante, en compraNET y/o en cuenta número 5931355 establecida en 
Inverlat, S.A., a nombre de Pemex Gas y Petroquímica Básica-Gerencia de Tesorería-Otros Ingresos, radicada en la 
sucursal 56 plaza México 01. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de septiembre de 1997 a las 12:00 horas, en sala de juntas de la 
Unidad de Concursos de la Subgerencia de Abastecimiento, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, planta 
baja, edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de las propuestas técnica y comercial se efectuará el día 18 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas, y 
la apertura económica se efectuará el día 6 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en avenida Marina Nacional número 
329, planta baja, edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en C.P.G. Cactus, Chis., de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la emisión y entrega de la documentación para pago, en la 

ventanilla única de la Subgerencia de Egresos, las cotizaciones se presentarán en precios firmes hasta la entrega, 
aceptación y pago total de los bienes y no se otorgarán anticipos. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta remitirse a las 
bases concursales correspondientes, siendo obligatorio adquirir las bases para participar en los eventos de licitación. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LIC. MAURICIO OCAMPO TELLEZ GIRON 
 RUBRICA. (R.- 69595) 

PEMEX REFINACION 
GERENCIA COMERCIAL ZONA NORTE 

SUPERINTENDENCIA DE VENTAS MONTERREY, N.L. 
CARRETERA A MIGUEL ALEMAN KM. 5, C.P. 67110, GUADALUPE, N.L. 

TELEFONOS 01(8)-3645977 Y 3270002 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 00576032-086-97 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas 
físicas, morales o a grupos de ellas organizados, de nacionalidad mexicana, que deseen participar en la Licitación Pública 
Nacional en dos etapas para la adjudicación del correspondiente contrato de servicios relacionados con obra pública, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Límite de 
inscripción 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

00576032-086-97 $100 
Costo en compraNET: 

$80 

6/10/1997 
9:00 horas 

6/10/1997 
12:00 horas 

6/10/1997 
10:00 horas 

13/10/1997 
10:00 horas 

 
Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
Plazo de ejecución 

días naturales 
1 00000  Auditoría ambiental Inicio 

22/10/97 
Terminación 20/12/97 

60 Superintendencia de Ventas Monterrey

 
I.- Bases: las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx 

o bien en la Superintendencia de Ventas Monterrey, sita en carretera a Miguel Alemán kilómetro 5, código postal 
67110, Guadalupe, Nuevo León. 

II.- La forma de pago para adquirir las bases de la licitación es: 
 En la convocante: en efectivo o cheque certificado o de caja, ambos de la localidad, a favor de Pemex-Refinación, en 

las oficinas de la Superintendencia de Ventas Monterrey, N.L. 
 En compraNET: en cuenta número 592845-1, de Inverlat, S.A., sucursal 056, México, D.F. 
 El costo de las bases arriba señalado, incluye I.V.A. 
III.- Moneda: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
IV.- Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: en español. 
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V.- Visita de obra: la visita al lugar de la obra o los trabajos, se realizará en la Superintendencia de Ventas Monterrey, 
Nuevo León. 

VI.- Junta de aclaraciones: la junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de octubre de 1997, a las 12:00 horas, en la 
Superintendencia de Ventas Monterrey, ubicada en carretera a Miguel Alemán kilómetro 5, código postal 67110, 
Guadalupe, Nuevo León. 

VII.- Presentación de propuestas: la presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de octubre de 1997, a las 
10:00 horas, y la económica se efectuará el día 14 de octubre de 1997, a las 14:00 horas, en carretera a Miguel 
Alemán kilómetro 5, código postal 67110, Guadalupe, Nuevo León. 

VIII.- La experiencia y capacidad técnica, y financiera que deberán acreditar los interesados consisten en: 
1.- Documentación que compruebe la experiencia y capacidad técnica de la empresa, de acuerdo con las 

características del servicio. 
2.- Curriculum del responsable técnico de la correcta ejecución de los trabajos. 
3.- Registro vigente del Instituto Nacional de Ecología y/o PRO.FE.P.A. 
4.- Documentación que acredite el capital contable, comprobable con la última declaración fiscal ante la S.H.C.P., 

o mediante estados financieros actualizados, auditados por contador público externo, autorizado para el efecto. 
5.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, de las personas morales, o el alta expedida por 

la S.H.C.P. para personas físicas. 
6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la 

Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
IX.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 
 Pemex-Refinación, con base en una evaluación de las proposiciones admitidas y el análisis comparativo de las 

mismas, así como en su propio presupuesto, emitirá el fallo dentro de los 40 días naturales posteriores a la apertura 
de propuestas técnicas y, en su caso, adjudicará el contrato correspondiente a la persona que, entre los proponentes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas necesarias, así como garantice el cumplimiento del contrato y 
cuente con la experiencia requerida para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores, 
resulta que dos o más prestadores de servicios satisfacen los requisitos de Pemex-Refinación, el contrato se 
adjudicará al que presente la postura más baja. 

 Contra la resolución que contenga el fallo, no procederá recurso alguno. 
 Pemex-Refinación rechazará aquellas propuestas que no presenten la totalidad de los análisis de precios unitarios 

solicitados, o cuando éstos contengan errores aritméticos o no incluyan la totalidad de los cargos que se establecen en 
los alcances de las mismas, así como presenten plazos de ejecución mayores a los estipulados. 

X.- Las condiciones de pago son: 
 Las estimaciones por trabajos ejecutados, serán pagadas por la Superintendencia de Ventas Monterrey, N.L., a los 

treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de los 
trabajos. 

 A petición del prestador de servicios, se podrán adelantar pagos con respecto a la fecha pactada, teniendo que por 
cada día de adelanto, se aplicará al prestador de servicios, un descuento equivalente a la Tasa de Interés 
Interbancaria de Equilibrio (TIIE) más 4 (cuatro) puntos porcentuales. Esta tasa base y su sobretasa correspondiente, 
estarán sujetas a las variaciones que el Banco de México establezca. 

XI.- Inconformidades: 
 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la 

Ley de Adquisiciones y Obras Públicas ante la Contraloría Interna en Pemex-Refinación, dependiente de la Secretaría 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

XII.- Anticipos: 
 Pemex-Refinación, otorgará el 10% para inicio de los trabajos a la empresa seleccionada. 

GUADALUPE, N.L., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
GERENTE COMERCIAL ZONA NORTE 
ING. JOSE ANTONIO HERRERA PEGO 

RUBRICA. 
(R.- 69596) 

PEMEX REFINACION 
GERENCIA COMERCIAL ZONA NORTE 

SUPERINTENDENCIA DE VENTAS PARRAL, CHIH. 
CARRETERA VIA CORTA KM. 6.5 PARRAL-CHIHUAHUA, C.P. 33800, PARRAL, CHIH. 

TELEFONOS 01(152)-21799 Y 29071 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 00576032-085-97 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas 
físicas, morales o a grupos de ellos organizados de nacionalidad mexicana, que deseen participar en la Licitación Pública 
Nacional en dos etapas para la adjudicación del correspondiente contrato de servicios relacionados con obra pública, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Límite de 
inscripción 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 
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00576032-085-97 $100 
Costo en compraNET: 

$80 

6/10/1997 
9:00 horas 

6/10/1997 
12:00 horas 

6/10/1997 
10:00 horas 

13/10/1997 
10:00 horas 

 
Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
Plazo de ejecución días 

naturales 
1 00000  Auditoría ambiental Inicio 

22/10/97 
Terminación 20/12/97 

60 Superintendencia de Ventas Parral

 
I.- Bases: las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx 

o bien en la Superintendencia de Ventas Parral, sita en carretera vía corta kilómetro. 6.5, Parral-Chihuahua, código 
postal 33800, Parral, Chihuahua. 

II.- La forma de pago para adquirir las bases de la licitación es: 
 En la convocante: en efectivo o cheque certificado o de caja, ambos de la localidad, a favor de Pemex-Refinación en 

las oficinas de la Superintendencia de Ventas de Parral, Chih. 
 En compraNET: en cuenta número 592845-1, de Inverlat, S.A., sucursal 056, México, D.F. 
 El costo de las bases arriba señalado, incluye I.V.A. 
III.- Moneda: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
IV.- Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
V.- Visita de obra: la visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Superintendencia de Ventas Parral, 

Chihuahua. 
VI.- Junta de aclaraciones: la junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, en la 

Superintendencia de Ventas Parral, ubicada en carretera vía corta kilómetro. 6.5, Parral-Chihuahua, código postal 
33800, Parral, Chihuahua. 

VII.- Presentación de propuestas: la presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de octubre de 1997 a las 
10:00 horas, y la económica se efectuará el día 14 de octubre de 1997 a las 14:00 horas, en carretera vía corta 
kilómetro. 6.5, Parral-Chihuahua, código postal 33800, Parral, Chihuahua. 

VIII.- La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
1.- Documentación que compruebe la experiencia y capacidad técnica de la empresa, de acuerdo con las 

características del servicio. 
2.- Curriculum del responsable técnico de la correcta ejecución de los trabajos. 
3.- Registro vigente del Instituto Nacional de Ecología y/o PRO.FE.P.A. 
4.- Documentación que acredite el capital contable comprobable con la última declaración fiscal ante la S.H.C.P. o 

mediante estados financieros actualizados, auditados por contador público externo autorizado para el efecto. 
5.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, de las personas morales, o el alta expedida por la 

S.H.C.P. para personas físicas. 
6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas. 
IX.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 
 Pemex-Refinación, con base a una evaluación de las proposiciones admitidas y al análisis comparativo de las mismas, 

así como en su propio presupuesto, emitirá el fallo dentro de los 40 días naturales posteriores a la apertura de 
propuestas técnicas y, en su caso, adjudicará el contrato correspondiente a la persona que, entre los proponentes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas necesarias, así como garantice el cumplimiento del contrato y 
cuente con la experiencia requerida para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores, 
resulta que dos o más prestadores de servicios satisfacen los requisitos de Pemex-Refinación, el contrato se 
adjudicará al que presente la postura más baja. 

 Contra la resolución que contenga el fallo, no procederá recurso alguno. 
 Pemex-Refinación rechazará aquellas propuestas que no presenten la totalidad de los análisis de precios unitarios 

solicitados o cuando éstos contengan errores aritméticos o no incluyan la totalidad de los cargos que se establecen en 
los alcances de las mismas, así como presenten plazos de ejecución mayores a los estipulados. 

X.- Las condiciones de pago son: 
 Las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por la Superintendencia de Ventas de Parral, Chih., a los 

treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de los 
trabajos. 

 A petición del prestador de servicios, se podrán adelantar pagos con respecto a la fecha pactada, teniendo que por 
cada día de adelanto se aplicará al prestador de servicios un descuento equivalente a la Tasa de Interés Interbancaria 
de Equilibrio (TIIE) más 4 (cuatro) puntos porcentuales. Esta tasa base y su sobretasa correspondiente estarán 
sujetas a las variaciones que el Banco de México establezca. 

XI.- Inconformidades: 
 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex-Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

XII.- Anticipos: 
 Pemex-Refinación otorgará el 10% para inicio de los trabajos a la empresa seleccionada. 

PARRAL, CHIH., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
GERENTE COMERCIAL ZONA NORTE 
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ING. JOSE ANTONIO HERRERA PEGO 
RUBRICA. 

(R.- 69597) 
PETROLEOS MEXICANOS 

HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE TRABAJOS 
DIVERSOS DE MANTENIMIENTO AL INMUEBLE EN SUS DIFERENTES AREAS Y PISOS DE PLANTA BAJA DEL 
HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00572007-005-97 $575 
Costo en compraNET: 

$400 

3/10/1997 
9:00 horas 

3/10/1997 
9:00 horas 

17/10/1997 
9:00 horas 

22/10/1997
9:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  TRABAJOS DIVERSOS DE MANTTO. AL INMUEBLE EN SUS 
DIFERENTES AREAS Y PISOS 

Inicio 27/10/97 
Terminación 25/12/97 

PERIFERICO SUR 4091, COL. FUENTES DEL 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA, DURANTE TODO EL 

PERIODO DE VENTA DE BASES EN EL AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS A LA 
MISMA Y PARA SU VENTA, EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN PERIFERICO SUR 
NUMERO 4091, COLONIA FUENTES DEL PEDREGAL, CODIGO POSTAL 14140, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL, 
TELEFONO 654-1684, EXTENSIONES 51516 Y 51625, FAX: 645-5838. 

• LA FORMA DE PAGO ES: EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PETROLEOS 
MEXICANOS. 

• EN compraNET, MEDIANTE RECIBO DE PAGO QUE EXPIDE EL SISTEMA. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE OCTUBRE DE 1997 A LAS 9:00 HORAS, EN 

LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DEL HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD, UBICADA 
EN 1er. PISO DEL EDIFICIO "A" DE LAS OFICINAS DEL CUERPO DE GOBIERNO, UBICADO EN CALLE 
PERIFERICO SUR NUMERO 4091, COLONIA FUENTES DEL PEDREGAL, CODIGO POSTAL 14140, TLALPAN, 
DISTRITO FEDERAL. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA 
ESPECIALIDAD, PERIFERICO SUR 4091, COLONIA FUENTES DEL PEDREGAL, CODIGO POSTAL 14140, 
TLALPAN, DISTRITO FEDERAL. 

• LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 17 DE OCTUBRE DE 1997 A LAS 
9:00 HORAS, Y LA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 22 DE OCTUBRE DE 1997 A LAS 9:00 HORAS, EN 
PERIFERICO SUR NUMERO 4091, COLONIA FUENTES DEL PEDREGAL, CODIGO POSTAL 14140 TLALPAN, 
DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA EN: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRA SUBCONTRATAR NINGUNA DE LAS PARTES DE LA OBRA. 
REQUISITOS QUE DEBERAN PRESENTAR LOS INTERESADOS EN COPIA SIMPLE PARA ADQUIRIR LAS BASES: 
• CAPITAL CONTABLE, COMPROBABLE CON LA ULTIMA DECLARACION ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA 

Y CREDITO PUBLICO O MEDIANTE ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS. 
• ACTA CONSTITUTIVA Y SUS MODIFICACIONES PARA PERSONAS MORALES, Y ACTA DE NACIMIENTO PARA 

PERSONAS FISICAS. 
• CARTA EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA, SOLICITANDO LA INSCRIPCION AL CONCURSO QUE 

PRETENDA PARTICIPAR EN ORIGINAL Y DOS COPIAS SIMPLES, FIRMADA POR LA PERSONA QUE TENGA 
PODER PARA ELLO. ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, 
COPIA DE LA CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL DE LA EMPRESA, ASI COMO COPIA SIMPLE DE LOS 
DOCUMENTOS NOTARIALES QUE ACREDITEN TALES FACULTADES. 

• REGISTRO ACTUALIZADO DE LA CAMARA CORRESPONDIENTE. 
• DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE 

LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
• PARA LA LICITACION 00572007-005-97, SE DEBERA ACREDITAR LA EXPERIENCIA Y/O CAPACIDAD TECNICA, 

PRESENTANDO CARATULAS DE CONTRATOS (PRIVADOS O PUBLICOS) Y SUS CORRESPONDIENTES 
FINIQUITOS DONDE APAREZCA EL OBJETO DEL CONTRATO Y CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE 
ACREDITE LO SOLICITADO, DE ACUERDO A LAS CARACTERISTICAS DE LA OBRA O TRABAJO, 
EXPERIENCIA COMPROBABLE DE 3 AÑOS COMO MINIMO. 

• ACREDITAR LA EXPERIENCIA Y/O CAPACIDAD TECNICA, PRESENTANDO CARATULAS DE CONTRATOS 
(PRIVADOS O PUBLICOS) Y SUS CORRESPONDIENTES FINIQUITOS, DONDE APAREZCA EL OBJETO DEL 



230     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de septiembre de 1997 

CONTRATO Y CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE ACREDITE LO SOLICITADO, DE ACUERDO A LAS 
CARACTERISTICAS DE LA OBRA O TRABAJO. 

• LOS EVENTOS PROGRAMADOS EN TODOS LOS CASOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA DIRECCION DEL HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD, UBICADA EN 1er. PISO DEL EDIFICIO 
“A” DE LAS OFICINAS DEL CUERPO DE GOBIERNO, UBICADO EN CALLE PERIFERICO SUR 4091, COLONIA 
FUENTES DEL PEDREGAL, CODIGO POSTAL 14140, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA 
EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE 
LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR 
PETROLEOS MEXICANOS; ASI COMO GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. LOS 
CRITERIOS GENERALES CONFORME A LOS CUALES SE ADJUDICARA EL CONTRATO SERAN LOS 
INDICADOS EN EL ARTICULO 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SERAN 
ENTREGADAS POR EL CONTRATISTA EN PERIODOS MENSUALES EN LAS AREAS DE SUPERVISION, PAGO 
A TREINTA DIAS NATURALES UNA VEZ REQUISITADOS LOS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL COBRO, 
TALES COMO ESTIMACIONES, FACTURA Y CERTIFICADO DE ESTIMACION DE LOS SERVICIOS, CONDICION 
CONTADA A PARTIR DE QUE LA DOCUMENTACION SEA PRESENTADA EN LA VENTANILLA UNICA DEL 
CORPORATIVO DE PETROLEOS MEXICANOS. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO A LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO ANTES SEÑALADO O COMUNICARSE 
A LOS TELEFONOS ANTES CITADOS. 

• SERA REQUISITO PARA PARTICIPAR, UNA VEZ COMPRADAS LAS BASES, QUE LOS INTERESADOS 
ENTREGUEN CON 7 DIAS PREVIOS AL ACTO DE APERTURA TECNICA, LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION A QUE SE REFIERE ESTA CONVOCATORIA, LA QUE SE SUJETARA A LA REVISION A QUE 
SE REFIERE EL LINEAMIENTO 1.10 Y LA NORMA I DE VERIFICACION Y CUMPLIMIENTO A QUE SE REFIEREN 
LOS DIARIOS OFICIALES DE LA FEDERACION, PUBLICADOS EL 15 DE MARZO DE 1996 Y EL 19 DE 
ENERO DE 1994, RESPECTIVAMENTE. VENCIDO EL PLAZO NO SERA ACEPTADA NINGUNA 
DOCUMENTACION. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO DEL 

CORPORATIVO DE PETROLEOS MEXICANOS 
C.P. CARLOS VUDOYRA CADENA 

RUBRICA. 
(R.- 69598) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO DE MEXICO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de tierra negra de monte, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por licenciado Máximo Garza Sánchez, con 
cargo de Delegado Federal el día 29 de julio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00016056-001-97 $300 
Costo en compraNET: 

$250 

8/09/1997 
12:00 horas 

17/09/1997 
12:00 horas 

17/09/1997
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Tierra negra de monte 5,700
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Conjunto Sedagro, Edif-C-1, Metepec, Méx., código postal 52140. 
* La forma de pago es: en convocante y en compraNET. 
•• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de septiembre de 1997 a las 12:00 horas, en sala de juntas de la 

Delegación Federal de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, ubicada en Conjunto Sedagro, Edif-C-1, Metepec, 
Méx., código postal 52140. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de septiembre de 1997 a las 12:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 17 de septiembre de 1997 a las 13:00 horas, en Conjunto Sedagro, Edif-C-1, Metepec, Méx., código 
postal 52140. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Vivero Forestal Jilotepec y Vivero Forestal San Cayetano, de 10:00 a 17:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 15 días naturales, a partir de la entrega de facturación. 

MEXICO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
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SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
L.A.E. GALO ALCANTARA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 69599) 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00005001-005-97 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

10/09/1997 
11:00 horas 

17/09/1997 
11:00 horas 

24/09/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I180000152 Disco compacto (Cd Rom) 7 
 2 0000000000  LAN Switch 2 
 3 I180000066 Minicomputadora 107 
 4 0000000000  Tarjetas para Net Builder II 4 
 5 I180000118 Estación de trabajo 1 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Homero número 213, colonia Chapultepec Morales, código postal 11570, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. 
 En compraNET pago interbancario. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas, en sala "A", piso 14, 

ubicada en Homero número 213, colonia Chapultepec Morales, código postal 11570, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas, y la económica 

se efectuará el día 24 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas, en Homero número 213, colonia Chapultepec Morales, 
código postal 11570, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén general de esta Secretaría, avenida Ricardo Flores Magón, esquina Lerdo, colonia 

Guerrero, de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la presentación de la factura. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. IGNACIO MORENO DELGADO 
RUBRICA. 

(R.- 69600) 
LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 

MODIFICACION A LA CONVOCATORIA 
A LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN ESTE DIARIO EL DIA 31 DE JULIO DE 1997, EN LA HOJA NUMERO 57, EN LA 
COLUMNA DE APERTURA DE OFERTAS SE HACE LA SIGUIENTE MODIFICACION: 
LICITACION NUMERO 00500001-024-1997 
APERTURA DE OFERTAS 

DICE: DEBE DECIR: 
9/08/97 

A LAS 10:00 HRS. 
9/22/97 

A LAS 10:00 HRS. 
LO ANTERIOR EN APEGO AL ARTICULO 35 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

EL GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
DR. FRANCISCO COLMENARES CESAR 

 RUBRICA. (R.- 69601) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. APA-BC-97-09 
EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS, S.N.C., HA RECIBIDO EL PRESTAMO NUMERO 3751-ME DEL 
BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO (BIRF), UN PRESTAMO EN DIVERSAS MONEDAS, 
PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL PROGRAMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO EN 
ZONAS URBANAS, DENTRO DEL CUAL SE ENCUENTRA EL PROYECTO: CONSTRUCCION DE EMISOR A PRESION 
DE 30” DE DIAMETRO DE LA PLANTA DE BOMBEO DE AGUAS RESIDUALES PB-3 A LAS LAGUNAS DE OXIDACION 
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DE LA COLONIA ZARAGOZA, EN MEXICALI, B.C., Y SE PREVE QUE PARTE DE LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
SE ASIGNEN A LA REALIZACION DE PAGOS POR EJECUTARSE, CON ARREGLO AL CONTRATO DE OBRA 
PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, NUMERO APA-CESPM-BC-97-55C. 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, A TRAVES DE LA COMISION ESTATAL DE SERVICIOS 
PUBLICOS DE MEXICALI, CONVOCA A LOS LICITANTES DE LOS PAISES ELEGIBLES, QUE ESTEN EN 
POSIBILIDAD DE PRESENTAR PROPUESTAS SELLADAS EN IDIOMA ESPAÑOL, PARA LLEVAR A CABO POR 
CONTRATO, EL CONCURSO NUMERO APA-CESPM-BC-97-55C, CUYO OBJETO ES LA CONSTRUCCION DE 
EMISOR A PRESION DE 30” DE DIAMETRO, DE PLANTA DE BOMBEO DE AGUAS RESIDUALES PB-3 A LAS 
LAGUNAS DE OXIDACION DE LA COLONIA ZARAGOZA, EN MEXICALI, B.C. 
 

LICITACION  FECHAS COSTO DE LA
NUMERO VISITA A LA 

OBRA 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
RECEPCION DE OFERTAS 

Y APERTURA DE 
TECNICAS 

INICIO DE 
OBRA 

ESTIMADO 

TERMINACION 
DE OBRA 

ESTIMADO 

DOCUMENTACION 
EN $ M.N.

APA-CESPM-
BC-97-55C 

12-SEP-97 
8:30 HRS. 

12-SEP-97 
16:00 HRS. 

23-SEP-97 
9:00 HRS. 

12-OCT-97 12-FEB-98 1,000.00

 
1.- REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS INTERESADOS: 
 LOS INTERESADOS DEBERAN ACUDIR A LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE LICITACION Y 

CONTRATOS DE LA SUBDIRECCION DE OBRAS DE CALIDAD, UBICADAS EN AVENIDA RIO SINALOA 
ESQUINA CON AVENIDA GUSTAVO GARMENDIA, DE LA COLONIA VALLARTA, EN LA CIUDAD DE MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA, TELEFONO 66-00-88, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA Y HASTA EL DIA 15 DE SEPTIEMBRE DE 1997, EN DIAS HABILES, DE LUNES A VIERNES, 
DE LAS 8:00 A LAS 17:00 HORAS, Y LOS SABADOS DE LAS 9:00 A LAS 13:00 HORAS, Y DEBERAN 
PRESENTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS (EN ORIGINAL Y COPIA O COPIA CERTIFICADA) PARA 
ADQUIRIR LAS BASES, MISMAS QUE ESTARAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS PARA CUALQUIER 
CONSULTA O INFORMACION ADICIONAL EN EL LUGAR Y HORARIOS INDICADOS ANTERIORMENTE. 
A.- SOLICITUD, POR ESCRITO, DE INSCRIPCION AL CONCURSO POR PARTE DEL INTERESADO O DE SU 

REPRESENTANTE LEGAL, DIRIGIDA AL DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DE 
SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI, C.P. MIGUEL ANGEL GONZALEZ BARRIGA. 

B.- DEMOSTRACION DE MONTO DE CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO; DEBERA ACREDITARSE 
CON LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS CON RELACIONES ANALITICAS AUDITADAS O, EN SU 
CASO, CON LA ULTIMA DECLARACION FISCAL. 

C.- TESTIMONIO DE ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, DEBIDAMENTE 
CERTIFICADAS POR NOTARIO PUBLICO, EL TESTIMONIO DE ACTA CONSTITUTIVA DEBE ESTAR 
INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO Y, EN SU CASO, 
PRESENTAR EL PODER DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA, Y TRATANDOSE DE 
PERSONAS FISICAS, PRESENTAR ACTA DE NACIMIENTO Y LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

D.- RELACION DE LOS CONTRATOS DE OBRA EN VIGOR QUE TENGAN CELEBRADOS, TANTO CON LA 
ADMINISTRACION PUBLICA ASI COMO CON LOS PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL 
CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER, DESGLOSADO POR ANUALIDADES (DEBERA 
ANEXARSE FOTOCOPIA DE LAS CARATULAS DE LOS CONTRATOS Y PROGRAMAS DE EJECUCION). 

E.- DECLARACION ESCRITA, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO 
DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS. 

F.- EL PARTICIPANTE DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD 
TECNICA Y EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS DE ESTA LICITACION. 

G.- HISTORIAL DE LA EMPRESA SOBRE LA REALIZACION DE OBRAS SIMILARES A LAS QUE SON 
OBJETO DE ESTA CONVOCATORIA. 

 PREVIA REVISION DE LOS DOCUMENTOS ANTES DESCRITOS, Y PAGO DE LA DOCUMENTACION, LA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI ENTREGARA LAS BASES Y 
DOCUMENTOS DE LA LICITACION, Y EL PAGO DEBERA EFECTUARSE EN EFECTIVO O MEDIANTE 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, POR IMPORTE DE $1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.), 
EXPEDIDO A FAVOR DE COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI, CON CARGO A 
UNA INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZADA PARA OPERAR EN LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA. 

2.- LA VISITA AL SITIO DE LA OBRA SE LLEVARA A CABO EN LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, EL 
DIA 12 DE SEPTIEMBRE DE 1997, PARTIENDO A LAS 8:30 HORAS, DESDE LAS OFICINAS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA SUBDIRECCION DE OBRAS DE CALIDAD, UBICADAS EN 
AVENIDA RIO SINALOA ESQUINA CON AVENIDA GUSTAVO GARMENDIA, DE LA COLONIA VALLARTA, EN 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA; LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL MISMO DIA EN LA 
MISMA DIRECCION, A LAS 16:00 HORAS. 

3.- LA OBRA, OBJETO DE ESTA LICITACION, SERA EJECUTADA EN LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA. 

4.- EL ACTO DE PRESENTACION Y RECEPCION DE OFERTAS Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS, SE 
LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE SEPTIEMBRE DE 1997, A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUBDIRECCION DE OBRAS DE CALIDAD. AL FINALIZAR ESTE ACTO, SE DARAN A CONOCER EL LUGAR, 
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FECHA Y HORA PARA LA APERTURA DE LOS SOBRES DE LAS PROPOSICIONES ECONOMICAS DE 
AQUELLAS PROPUESTAS TECNICAS QUE NO HAYAN SIDO DESECHADAS EN LA APERTURA DE LAS 
PROPOSICIONES TECNICAS. 

5.- SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LAS OBRAS PARA LO CUAL, PREVIAMENTE A LA 
SUBCONTRATACION, SE DEBERA INFORMAR POR ESCRITO A LA COMISION ESTATAL DE SERVICIOS 
PUBLICOS DE MEXICALI, INDICANDO EL NOMBRE DEL SUBCONTRATISTA Y LA PARTE DE LA OBRA QUE 
SUBCONTRATARA. 

6.- LAS PROPUESTAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y CON IMPORTES EN MONEDA 
NACIONAL ($ M.N.). 

7.- CON BASE EN EL ARTICULO 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS SE EFECTUARA EL 
ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, SE FORMULARA EL DICTAMEN Y SE 
EMITIRA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARA EL CONTRATO AL LICITANTE QUE, REUNIENDO 
LAS CONDICIONES NECESARIAS, HAYA PRESENTADO LA POSTURA SOLVENTE MAS BAJA Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

8.- PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS SE OTORGARA UN ANTICIPO DEL 10% DE LA ASIGNACION APROBADA 
PARA EL PRIMER EJERCICIO, Y PARA LA COMPRA DE MATERIALES Y DEMAS INSUMOS EL 20% DE LA 
ASIGNACION APROBADA AL CONTRATO EN EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE. 

9.- LA REDUCCION AL PLAZO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS FUE 
OTORGADA POR EL C.P. MIGUEL ANGEL GONZALEZ BARRIGA, DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION 
ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI, MEDIANTE DICTAMEN DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 
1997. 

10.- EL PROCESO DE LICITACION Y CONTRATACION, OBJETO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, ESTARA 
SUJETO A TODAS LAS DISPOSICIONES QUE SE PREVEN EN LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS. 

MEXICALI, B.C., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DE SERVICIOS 

PUBLICOS DE MEXICALI 
C.P. MIGUEL ANGEL GONZALEZ BARRIGA 

RUBRICA. 
(R.- 69602) 

CENTRO DE INVESTIGACION Y DE 
ESTUDIOS AVANZADOS DEL IPN 

COORDINACION DE OBRAS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de registro en Diario 

Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación 

R- 68788 Convocatoria 
Convocatoria 11085002-003-97 
1.- Primer recuadro, columna 5 
2.- Primer recuadro, columna 6 

2/09/97 

 
Dice: Debe decir: 

1.- Presentación de proposiciones y apertura técnica 
29/08/1997 a las 10:00 horas. 

2.- Acto de apertura económica 4/09/1997 a las 10:00 
horas. 

1.- Presentación de proposiciones y apertura técnica 
05/09/1997 a las 18:00 horas. 

2.- Acto de apertura económica 17/09/1997 a las 18:00 
horas. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y OBRAS 

ING. ARMANDO CALDERON CAULLIERS 
RUBRICA. 

(R.- 69603) 
TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
GERENCIA DE BIENES INMUEBLES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de construcción de guarniciones, pavimentación del ala norte y reencarpetado del ala sur de la avenida 
Telecomunicaciones entre Calle Sur 19 y avenida Canal de San Juan, Delegación Iztapalapa, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizado por el ingeniero Carlos Mier y Terán Ordiales, 
con cargo de director general el día 26 de agosto de 1997. 
 

No. licitación Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica
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00437004-002-97 $500 
 

12/09/1997 
12:00 horas 

12/09/1997 
10:00 horas 

19/09/1997 
10:00 horas 

23/09/1997
10:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 30301 De carreteras (excepto carreteras elevadas), calles, 
caminos, vías férreas y pistas de aterrizaje 

Inicio 
10/10/97 

Terminación 
16/12/97 

Av. de las Telecomunicaciones entre Calle Sur 19 y Av. Canal de San 
Juan, Delegación Iztapalapa, C.P. 09310

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en avenida Eje Central Lázaro Cárdenas 

número 567, 6o. piso, ala norte en la Gerencia de Bienes Inmuebles TELECOMM, colonia Narvarte, código postal 03020, 
Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

• A la compra de las bases el interesado deberá presentar original y copia del acta constitutiva debidamente inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio al igual que sus modificaciones en su caso. 

• Declaración por escrito del concursante bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos a que se 
refiere el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas vigente, ni del artículo 47 fracción XXIII de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

• Identificación oficial del contratista o su representante. 
• Cédula de Registro Federal de Contribuyentes. 
• Ultima declaración de impuestos sobre la renta o estado financiero auditado. 
• Cuando proceda el registro actualizado de la cámara correspondiente. 
• Si es persona física presentará su acta de nacimiento. 
• La forma de pago es: cheque certificado o de caja a nombre de Telecomunicaciones de México. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 1997 de las 12:00 a 13:00 horas, en avenida 

Telecomunicaciones en la puerta de acceso a Contel, Iztapalapa, ubicado en avenida Telecomunicaciones entre Calle 
Sur 19 y avenida Canal de San Juan, Delegación Iztapalapa, código postal 09310, Iztapalapa, Distrito Federal. 

• La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará a las 10:00 horas, del día 12/09/1997 en avenida 
Telecomunicaciones entre Calle Sur 19 y avenida Canal de San Juan, Delegación Iztapalapa, código postal 09310, 
Iztapalapa, Distrito Federal. 

• La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas y la económica 
se efectuará el día 23 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas, en avenida Eje Central Lázaro Cárdenas número 567-6o. 
piso, ala norte T.C.T., colonia Narvarte, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo del 30%. 
• La experiencia, y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: deberá presentar 

curriculum de la empresa así como relación de contratos de obra en vigor celebrados tanto con la Administración Pública 
Federal y/o Estatal como con los particulares señalando el importe contratado y el importe por ejercer desglosado por 
anualidades. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se evaluará la capacidad legal, administrativa, técnica, 
financiera, así como la experiencia en trabajos equivalentes a los relativos de esta licitación. 

• Las condiciones de pago son: por estimaciones mensuales de trabajos realizados autorizados por Telecomunicaciones 
de México. 

MEXICO, D.F., A 28 DE AGOSTO DE 1997. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. CARLOS MIER Y TERAN ORDIALES 
RUBRICA. 

(R.- 69604) 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
CONVOCATORIA PUBLICA No. APA-MOR-97-ZU-01 

PROYECTO: SANEAMIENTO 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., ha recibido el préstamo número 3751-ME del Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento (BIRF), un préstamo en diversas monedas para financiar parcialmente el Programa de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas, dentro del cual se encuentra el proyecto, construcción y puesta en 
marcha de una Planta de Tratamiento de Aguas Negras, en Temixco, Morelos; y se prevé que parte de los recursos del 
programa se asigne a la realización de pagos por ejecutarse con arreglo al contrato. El Sistema de Agua Potable y 
Saneamiento de Temixco, Morelos, convoca a licitantes de los países elegibles que estén en posibilidad de presentar 
propuestas selladas en idioma español para llevar a cabo, por contrato, el concurso que a continuación se describe: 
 

I.- No. DE 
CONCURSO 

II.- UBICACION 
DE LA OBRA 

III.- DESCRIPCION DE LA OBRA IV.- a) FECHA LIMITE 
DE INSCRIPCION 

VISITA AL SITIO Y JUNTA 
ACLARATORIA

APA-MOR-97-
ZU-01 

Temixco 
 

- Proyecto, construcción y puesta en marcha de una 
Planta de Tratamiento de Aguas Negras para una 
capacidad de 100 L.P.S. 

3-Oct.-1997 
Horas hábiles 

2-Oct.-1997
10:00 horas
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VI.- Fecha probable de inicio de los trabajos será el día 20 de octubre de 1997 y fecha estimada de terminación el día 4 de 
agosto de 1998. 

VII.- Capital contable mínimo requerido $8'000,000 (ocho millones de pesos). 
VIII.- El costo de la documentación será $2,500.00 (dos mil quinientos pesos), que deberá presentar en cheque certificado o 

de caja a favor del Sistema de Agua Potable y Saneamiento de Temixco, Morelos, este pago no es reembolsable. 
IX.- Los interesados deberán solicitar por escrito las bases de concurso en la Dirección General de Agua y Saneamiento, 

ubicada calle Aurora número 26, colonia Maravillas, Cuernavaca, Morelos, de la Secretaría de Desarrollo Ambiental, 
anexando a dicha solicitud los documentos que se indican a continuación y que se entregarán de 9:00 a 15:00 horas, 
días hábiles. 
1.- Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según naturaleza jurídica, debidamente inscrita en el Registro 

Público de la Propiedad y Comercio (copias certificadas). 
2.- Capital contable con base en los estados financieros al 31 de diciembre de 1996, auditado por contador público 

externo a la empresa, adjuntando copia de su cédula profesional, y declaración anual 1996. 
3.- Registro actualizado de la Cámara correspondiente. 
4.- Documento que compruebe fehacientemente su capacidad técnica y experiencia de tres años de la empresa, o 

de su personal en la construcción, equipamiento y operación de planta tratadora de aguas negras y aspectos 
ambientales, y curriculum de la empresa y los técnicos que la integran. 

5.- Declaración en papel membretado del licitante en base al artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

6.- Manifestación de las partes de la obra que subcontratará. 
X.- La Secretaría de Desarrollo Ambiental, recibirá solicitudes a partir de la publicación de la convocatoria hasta las 15:00 

horas del día 3 de octubre de 1997. 
XI.- Al segundo día hábil posterior a su recepción, los interesados acudirán nuevamente con el fin de que se les informe si 

fue o no aceptada su inscripción, en caso afirmativo, recogerán las bases previo pago, la recepción de proposiciones 
será: Salón Morelos, Palacio de Gobierno, Centro, Cuernavaca, Morelos. 

El fallo que emita el Sistema de Agua Potable y Saneamiento de Temixco, Morelos, será inapelable y no excederá de 40 días 
naturales, a partir de la fecha de recepción de proposiciones. 
El Sistema de Agua Potable y Saneamiento de Temixco, Morelos, con base en el análisis comparativo de las propuestas 
admitidas formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
contrato al licitante que, de entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias que garanticen satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, y haya presentado la oferta evaluada (solvente) más baja. 
Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo del 10%, y para la compra de los materiales y demás insumos el 20% de 
la asignación al contrato. 

CUERNAVACA, MOR., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

TEMIXCO, MORELOS 
C. FERNANDO GARCIA DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 69605) 

COLEGIO DE BACHILLERES 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de servicios de suministro e instalación de canaleta y cableado estructurado con accesorios en salas de 
informática en planteles, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00115002-011-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$850 

17/09/1997 
13:00 horas 

23/09/1997 
17:00 horas 

1/10/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810600002 Instalaciones 1 
 2 C810600002 Instalaciones 1 
 3 C810600002 Instalaciones 1 
 4 C810600002 Instalaciones 1 
 5 C810600002 Instalaciones 1 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 2 al 5 de septiembre en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Ex Hacienda Coapa, código 
postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. 

* Para quienes adquieran las bases vía compraNET, deberán acudir a la convocante por la totalidad de los anexos de esta 
licitación. 

* La forma de pago es: en convocante, mediante el pago en efectivo o cheque certificado. 
 En compraNET, mediante el pago del recibo correspondiente. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de septiembre de 1997 a las 13:00 horas, en sala de usos múltiples 
del Colegio de Bachilleres, ubicado en prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Ex Hacienda Coapa, 
código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de septiembre de 1997 a las 17:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 1 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia 
Ex Hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Los servicios requeridos serán a precio alzado. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* El lugar de entrega será en cada uno de los 20 planteles del Colegio de Bachilleres, como se relacionan en el Anexo 1 de 

las bases, de 9:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30% como anticipo a la firma del contrato, el resto según avance de instalación de 

cableado. 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
C.P. RICARDO ESPEJEL 

 RUBRICA. (R.- 69606) 
AGROASEMEX, S.A. 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de material de papelería, limpieza, imprenta y consumibles de cómputo, número 06084001-009-97, y automóviles 
tipo sedán y camionetas tipo pick up, número 06084001-010-97, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06084001-009-97 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

12/09/1997 
10:00 horas 

19/09/1997 
10:00 horas 

25/09/1997 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C660200006 Cuadernos, blocks y similares 15 
 2 C660200006 Cuadernos, blocks y similares 92 
 3 C660200006 Cuadernos, blocks y similares 32 
 4 C660200028 Sobres de papel 50 
 5 C660400028 Papel carbón 7 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
06084001-010-97 $800 

Costo en compraNET: 
$650 

12/09/1997 
12:30 horas 

19/09/1997 
12:30 horas 

25/09/1997 
12:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 7 
 2 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 25 
 3 I480800052 Camión Pick-up 80 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en AGROASEMEX, S.A., ubicada en avenida Constituyentes número 124 Pte., colonia El Carrizal, código postal 76030, 
Querétaro, Qro., a partir del día 2 y hasta el 12 de septiembre del año en curso, en un horario de 9:00 a 14:00 horas, de 
lunes a viernes. 

• Las juntas de aclaraciones, presentación de propuestas y apertura de las mismas se llevarán a cabo en la sala de usos 
múltiples, 3er. piso, del edificio de AGROASEMEX, S.A., en los horarios y domicilio antes señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las ofertas será en pesos mexicanos. 
• El lugar de entrega de los bienes y servicios, materia de esta convocatoria, se realizará en los siguientes domicilios: 
• Para la licitación número 06084001-009-97, referente a material de papelería, limpieza, imprenta y consumibles de 

cómputo, en el almacén general de AGROASEMEX, S.A., en el domicilio arriba mencionado. 
• Para la licitación número 06084001-010-97, referente a adquisición de vehículos tipo sedán y camionetas tipo pick up, en 

cada uno de los domicilios señalados en el anexo 1, ambas entregas se harán en el horario de 9:30 a 14:00 y de 17:00 a 
18:30 horas, de lunes a viernes. 

• Las condiciones de pago serán a los 8 días naturales siguientes a la fecha en que se haga constar la recepción de la 
totalidad de los bienes adjudicados. 

QUERETARO, QRO., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
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DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
C.P. JOSE LUIS GONZALEZ ROSAS 

RUBRICA. 
(R.- 69607) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. SCDACC/COMAPA-001-97 

CONVOCATORIA 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, A TRAVES DEL SECRETARIADO TECNICO DE COMITE DE 
COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA 
LEY DE ADQUISICIONES PARA LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, INVITA A 
PARTICIPAR A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES NACIONALES Y EXTRANJERAS, A LA LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL NUMERO SCDACC/COMAPA-001-97, DE LOS BIENES QUE A CONTINUACION SE DETALLAN, 
REQUERIDOS POR LA COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO: 
 

DESCRIPCION 
2 EQUIPOS USADOS DE DESAZOLVE CON SUCCION Y MANGUERA A PRESION, MONTADOS SOBRE CAMION, 
DOTADO DE TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE AGUA LIMPIA Y AGUA NEGRA, TIPO VACTOR MODELO 810 O 
EQUIVALENTE, CON UNA ANTIGUEDAD NO MAYOR DE 10 AÑOS EN BUENAS CONDICIONES DE TRABAJO.  

 
PARA LA ADJUDICACION DE LOS BIENES MATERIA DE ESTA LICITACION, NO SE MANEJARA ANTICIPO, EL PAGO 
TOTAL DE (LOS) BIEN(ES) ADJUDICADO(S) SE CUBRIRA EN UN PLAZO NO MAYOR DE 5 DIAS A PARTIR DE LA 
FECHA DE RECEPCION DE LOS BIENES A ENTERA SATISFACCION DE LA DEPENDENCIA REQUIRENTE. 
I.- REQUISITOS PARA ACEPTACION DE PROPUESTAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS: 

1.- ORIGINAL DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SI SE TRATA DE PERSONA 
MORAL O ACTA DE NACIMIENTO SI SE TRATA DE PERSONA FISICA, O COPIA LEGIBLE CERTIFICADA 
EN ORIGINAL POR NOTARIO PUBLICO (ANEXANDO COPIA FOTOSTATICA) O EQUIVALENTE EN CASO 
DE PERSONAS FISICAS O MORALES EXTRANJERAS. 

2.- ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1996 Y ANEXOS RESPECTIVOS, SUSCRITOS EN 
ORIGINAL POR CONTADOR PUBLICO INDEPENDIENTE, O EQUIVALENTE EN EL CASO DE PERSONAS 
FISICAS O MORALES EXTRANJERAS; REFLEJANDO UN CAPITAL CONTABLE MINIMO DE $250,000 
(DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) A LA ULTIMA FECHA INDICADA. 

3.- ORIGINAL Y COPIA DE SU DECLARACION ANUAL DE SU IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL AÑO DE 
1996 O EQUIVALENTE EN EL CASO DE PERSONAS FISICAS O MORALES EXTRANJERAS. 

4.- ORIGINAL Y COPIA DE SU CEDULA FISCAL O EQUIVALENTE EN EL CASO DE PERSONAS FISICAS O 
MORALES EXTRANJERAS. 

5.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 19 DE LEY DE ADQUISICIONES PARA LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS. 

6.- LA PROPUESTA QUE SE PRESENTE DEBERA SER TOTALMENTE EN ESPAÑOL, LOS PRECIOS 
UNITARIOS Y TOTALES DEBERAN SER EN PESOS MEXICANOS. 

7.- Y DEMAS REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES DE LAS BASES DE LA LICITACION. 
NOTA: EL SECRETARIADO TECNICO DEL COMITE DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES SE 
RESERVA EL DERECHO DE MODIFICAR ALGUNAS DE LAS CARACTERISTICAS TECNICAS DE LO 
REQUERIDO, HASTA DOS DIAS ANTES DE LA FECHA SEÑALADA PARA LA APERTURA DE PROPUESTAS. 

II.- INSCRIPCION Y ENTREGA DEL PLIEGO DE REQUERIMIENTOS. 
1.- LA INSCRIPCION Y VENTA DE LAS BASES Y ESPECIFICACIONES DE LA LICITACION SERA DEL DIA 2 AL 

9 DE SEPTIEMBRE DE 1997, DE 9:00 A 15:00 HORAS EN DIAS HABILES, EN LAS OFICINAS DEL 
SECRETARIADO TECNICO DEL COMITE DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, SITUADO EN 
EL PALACIO DE GOBIERNO, 2o. PISO, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, TELEFONOS 91 (131) 2-73-
76, 2-81-62, 2-81-63, 2-13-88, FAX 2-13-90 Y 2-39-94, 15 Y 16; JUAREZ NUMERO 314. 

2.- LAS BASES TIENEN UN COSTO DE $500 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) QUE SE PAGARAN EN 
EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO DE INSTITUCION NACIONAL, A NOMBRE 
DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. EL LICITANTE AL 
ADQUIRIR LAS BASES QUEDARA INSCRITO EN LA PRESENTE LICITACION. 

3.- LA GARANTIA DE SERIEDAD Y SOSTENIMIENTO DE PROPUESTA SERA POR UN 20% DEL MONTO DE 
LA PROPUESTA MAS IVA. 

III.- DISPOSICIONES GENERALES. 
1.- ACLARACION A LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACION. 
 LOS LICITANTES DEBERAN SOLICITAR MEDIANTE ESCRITO DEBIDAMENTE FIRMADO, LAS 

ACLARACIONES SOBRE LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACION EL DIA 12 DE SEPTIEMBRE DE 1997, A 
LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL CENTRO CULTURAL TAMAULIPAS, ALA SUR, 1er. PISO, 
UBICADA EN 15 Y 16 HIDALGO Y JUAREZ, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, LAS RESPUESTAS SE 
PROPORCIONARAN EN LA MINUTA QUE SE LEVANTARA PARA TAL EFECTO. 

2.- LA APERTURA DE PROPUESTAS SE HARA EN LA SALA DE JUNTAS DE DICHO CENTRO CULTURAL 
TAMAULIPAS, EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DE 1997 A LAS 11:00 HORAS. 

3.- LA ADJUDICACION SERA PARA UNO O DOS LICITANTES. 
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4.- EL SECRETARIADO TECNICO DEL COMITE DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
RECHAZARA LAS PROPUESTAS QUE NO REUNAN LOS REQUISITOS DE ESTA CONVOCATORIA Y LAS 
CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE ESTA LICITACION. 

5.- LOS RECURSOS PARA ESTA LICITACION SON DE ORIGEN ESTATAL. 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

ATENTAMENTE 
SECRETARIADO TECNICO DEL COMITE DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 

(R.- 69608) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 

SECRETARIA DE DESAROLLO URBANO, COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DE ZACATECAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de construcción de espacios educativos en el nivel de educacion básica, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el profesor Pedro Gallegos Flores, con 
cargo de Secretario de Educación y Cultura en el Estado el día 25 de agosto de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto 
económica

61003001-009-97 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

10/09/1997 
11:00 horas 

9/09/1997 
8:00 horas 

17/09/1997 
12:00 horas 

19/09/1997
12:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 30207 Construcción de dos aulas. 
Un taller de computación 

Nicho para tinacos, inst. eléctrica, mesas de laboratorio 

Inicio 6/10/97 
Terminación 19/12/97 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

61003001-010-97 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

10/09/1997 
12:00 horas 

9/09/1997 
8:00 horas 

17/09/1997 
13:00 horas 

19/09/1997
13:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 30207 Suministro y colocación de cerco de malla. 
Dos aulas, un taller de computación 

Inicio 6/10/97 
Terminación 19/12/97 

AGUA DE LA VIEJA, CHALCHIHUITES.
SOMBRERETE, SOMBRERETE.

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

61003001-011-97 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

10/09/1997 
13:00 horas 

9/09/1997 
8:00 horas 

17/09/1997 
14:00 horas 

19/09/1997
14:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 30207 Construcción de cuatro aulas y dos servicios sanitarios Inicio 6/10/97 
Terminación 19/12/97 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

61003001-012-97 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

10/09/1997 
14:00 horas 

9/09/1997 
8:00 horas 

17/09/1997 
15:00 horas 

19/09/1997
15:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 30207 Suministro y colocación de cerco de malla. 
Tres aulas, dirección y servicios sanitarios 

Inicio 6/10/97 
Terminación 19/12/97 MARAVILLAS, NORIA DE ANGELES.
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No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

61003001-013-97 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

10/09/1997 
15:00 horas 

9/09/1997 
8:00 horas 

17/09/1997 
18:00 horas 

19/09/1997
18:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 30207 Construcción de dos aulas. 
Construcción de un aula. 
Construcción de un aula 

Inicio 13/10/97 
Terminación 11/12/97 

OJO DE AGUA DE LA P., GUADALUPE.
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

61003001-014-97 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

10/09/1997 
18:00 horas 

9/09/1997 
8:00 horas 

17/09/1997 
19:00 horas 

19/09
19:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 30207 Construcción de cuatro aulas. 
Plaza cívica, inst. mesas laboratorio 

Inicio 13/10/97 
Terminación 11/12/97 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
econ

61003001-015-97 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

10/09/1997 
19:00 horas 

10/09/1997 
8:00 horas 

18/09/1997 
10:00 horas 

22/09/1997
10:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 30207 Construcción de tres aulas Inicio 13/10/97 
Terminación 11/12/97 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

61003001-016-97 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

11/09/1997 
9:00 horas 

10/09/1997 
8:00 horas 

18/09/1997 
11:00 horas 

22/09/1997
11:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 30207 Cerco de malla y letrina 
Dos servicios sanitarios 

Un aula 
Suministro y colocación de cerco de malla 

Inicio 13/10/97 
Terminación 11/12/97 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

61003001-017-97 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

11/09/1997 
10:00 horas 

10/09/1997 
8:00 horas 

18/09/1997 
12:00 horas 

22/09/1997
12:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 30207 Dirección, cooperativa y servicio sanitario 
Un aula 

Inicio 13/10/97 
Terminación 11/12/97 
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No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

61003001-018-97 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

11/09/1997 
11:00 horas 

10/09/1997 
8:00 horas 

18/09/1997 
13:00 horas 

22/09/1997
13:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 30207 Un aula 
Dos aulas 

Inicio 13/10/97 
Terminación 11/12/97 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
econó

61003001-019-97 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

11/09/1997 
12:00 horas 

10/09/1997 
8:00 horas 

18/09/1997 
14:00 horas 

22/09/1997
14:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 30207 Tres aulas 
 

Inicio 13/10/97 
Terminación 11/12/97 

SOMBRERETE, SOMBRERETE

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

61003001-020-97 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

11/09/1997 
13:00 horas 

10/09/1997 
8:00 horas 

18/09/1997 
15:00 horas 

22/09/1997
15:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 30207 Plaza cívica 
Subestación, instalación mesas de laboratorio 

 

Inicio 13/10/97 
Terminación 26/11/97 

EL PICACHO, TE
TLALTENANGO, TLALTENANGO

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

61003001-021-97 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

11/09/1997 
14:00 horas 

10/09/1997 
8:00 horas 

18/09/1997 
18:00 horas 

22/09/1997
18:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 30207 Una cancha múltiple 
Terminación aula usos múltiples 

Inicio 13/10/97 
Terminación 26/11/97 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

61003001-022-97 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

11/09/1997 
15:00 horas 

10/09/1997 
8:00 horas 

18/09/1997 
19:00 horas 

22/09/1997
19:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 30207 Suministro y colocación de cerco de malla 
Un aula, una letrina 
Un aula, una letrina 

Inicio 13/10/97 
Terminación 26/11/97 

TRINIDAD DE BUENAVISTA, PINOS

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica
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61003001-007-97 $900 
Costo en compraNET: 

$700 

10/09/1997 
9:00 horas 

9/09/1997 
8:00 horas 

17/09/1997 
10:00 horas 

19/09/1997
10:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 30207 Construcción de nueve aulas Inicio 6/10/97 
Terminación 19/12/97 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

61003001-008-97 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

10/09/1997 
10:00 horas 

9/09/1997 
8:00 horas 

17/09/1997 
11:00 horas 

19/09/1997
11:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 30207 Construcción de cinco aulas y servicios sanitarios Inicio 6/10/97 
Terminación 19/12/97 

 
REQUISITOS GENERALES 

1.- COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU 
NATURALEZA JURIDICA, SI ES PERSONA FISICA COPIA CERTIFICADA DE ACTA DE NACIMIENTO Y EN 
AMBOS CASOS, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

2.- REGISTRO ACTUALIZADO ANTE LA CAMARA CORRESPONDIENTE. 
3.- RELACION DE CONTRATOS DE OBRA EN VIGOR QUE TENGAN CELEBRADOS TANTO EN LA 

ADMINISTRACION PUBLICA, ASI COMO CON LOS PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL 
CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER DESGLOSADO POR ANUALIDADES, ASI COMO LOS DATOS DE 
LA DEPENDENCIA Y/O CLIENTE (TELEFONO Y NOMBRE). 

4.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE LA CAPACIDAD TECNICA Y EXPERIENCIA DE LA EMPRESA EN 
TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA Y CEDULA PROFESIONAL DEL 
RESPONSABLE TECNICO. 

5.- PRESENTAR ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS A 
QUE SE REFIERE EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

6.- PODER(ES) DE (LOS) REPRESENTANTE(S) DE LA EMPRESA. 
7.- DEMOSTRAR SU CAPACIDAD FINANCIERA CON BASE EN ESTADOS FINANCIEROS CERTIFICADOS O 

DICTAMINADOS POR UN CONTADOR PUBLICO CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A 3 MESES A LA FECHA 
DEL ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES. 

8.- DECLARACION ANUAL I.S.R. CON ANEXOS, CORRESPONDIENTE AL ULTIMO EJERCICIO FISCAL. 
 LA DOCUMENTACION SOLICITADA SERA ENTREGADA EN UNA CARPETA DEBIDAMENTE ORDENADA Y 

FOLIADA EN EL DEPARTAMENTO LEGAL, EN HORAS HABILES DE 9:00 A 14:00 HORAS. 
 SE PROCEDERA A REVISAR LA DOCUMENTACION PRESENTADA Y 48 HORAS DESPUES SE COMUNICARA A 

LA EMPRESA INTERESADA SU ACEPTACION O RECHAZO DE SOLICITUD (EXCLUSIVAMENTE PARA LOS 
ASPIRANTES QUE ADQUIRIERON SUS BASES EN SEDUCOP). 

* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN JUAN DE TOLOSA NUMERO 831, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 
98000 ZACATECAS, ZACATECAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES: EN CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE 
PLANEACION Y FINAZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

 EN compraNET, A TRAVES DE LOS FORMATOS DE PAGO Y EL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL 
SISTEMA (BANCOMER CUENTA 3340000693-4 DE ZACATECAS, ZACATECAS, A NOMBRE DE LA SECRETARIA 
DE PLANEACION Y FINANZAS DE ZACATECAS). 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LOS DIAS Y HORAS ESPECIFICADOS EN SALA DE 
JUNTAS DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS, UBICADA 
EN CALLE JUAN DE TOLOSA NUMERO 831, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 98000, ZACATECAS, 
ZACATECAS. 

* PARA LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA SE REUNIRAN EN LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS, PARA SALIR A LA OBRA A LAS 8:00 HORAS, CODIGO POSTAL 
98000, ZACATECAS, ZACATECAS. 

* LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA TECNICA Y LA ECONOMICA SE EFECTUARAN EN LOS DIAS Y 
HORAS SEÑALADOS EN JUAN DE TOLOSA NUMERO 831, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 98000, 
ZACATECAS, ZACATECAS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DEL 10% Y 20% PARA EL INICIO Y COMPRA DE MATERIALES DE INSTALACION 

PERMANENTE Y DEMAS INSUMOS. 
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* SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: SE ADJUDICARA EL 

CONTRATO AL LICITANTE QUE DENTRO DE LOS PONENTES REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS, QUE 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA EJECUCION DE LA OBRA Y 
HAYA PRESENTADO LA OFERTA EVALUADA SOLVENTE MAS BAJA. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES CON PERIODOS MAXIMOS DE UN MES. 
ZACATECAS, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, COMUNICACIONES Y OBRAS 
PUBLICAS 

ING. ARTURO MALDONADO ROMERO 
RUBRICA. 

SECRETARIO DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO
L.C. Y M. A. ANA MARIA ROMO FONSECA

RUBRICA. 

(R.- 69609) 
FERROCARRILES NACIONALES DE MEXICO 

GERENCIA DE PRESUPUESTO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
fabricación, armado e instalación de 1,808 torres metálicas desarmables, para el almacenaje del archivo general de FNM, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura económica

09195010-001-97 $900 
Costo en compraNET: 

$675 

6/10/1997 
13:00 horas 

13/10/1997 
10:00 horas 

Se notificará a los 
participantes, vía fax, con 48 

horas de anticipación
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Fabricación, armado e instalación de torres metálicas desarmables  1,808

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Jesús García Corona número 140 4o. piso ala B, colonia Buenavista, código postal 06358, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal, teléfono 327-64-80 y fax 547-36-68, del 2/09/97 al 6/10/97, en el horario de 9:30 a 12:30 horas, días hábiles. 

* La forma de pago en el organismo es mediante cheque certificado o de caja a nombre de Ferrocarriles Nacionales de 
México, y en compraNET, mediante pago en institución bancaria con el recibo que para tal efecto genera el programa. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de octubre de 1997, a las 13:00 horas, en la sala de concursos de la 
Subcoordinación de Adquisiciones, ubicada en avenida Jesús García Corona número 140 4o. piso ala C, colonia 
Buenavista, D.F. 

* La presentación de las propuestas se efectuará el día 13 de octubre de 1997, a las 10:00 horas, en avenida Jesús 
García Corona número 140 4o. piso ala C, colonia Buenavista, código postal 06358, Cuauhtémoc, Distrito Federal la 
fecha de apertura de las propuestas económicas se notificará a los participantes, vía fax, con 48 horas de anticipación. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, y la moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será peso mexicano. 

* El lugar de instalación será en el inmueble, ubicado en avenida Ceylán sin número, colonia Pantaco, Delegación 
Azcapotzalco, junto a la estación de carga Ceylán de FNM, de 9:00 a 20:00 horas. 

* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la presentación de la documentación completa, necesaria para 
llevar a cabo el trámite de cobro, debiendo exhibirse el contrarrecibo definitivo. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
COMITE CENTRAL DE ADQUISICIONES 

(R.- 69610) 
PEMEX REFINACION 

UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de registro en 

Diario Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación 

R- 77283 Convocatoria 
0576042-026-97 

1.- Primer cuadro, columna 5 
2.- Primer cuadro, columna 6 

3.- Segundo cuadro, cuarta columna 
4.- Segundo párrafo 

22/07/97 

 
Dice: Debe decir: 
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1.- Presentación de proposiciones y apertura técnica 
4/09/1997 a las 10:00 horas 

2.- Acto de apertura económica 12/09/1997 a las 10:00 
horas 

3.- Fecha de inicio 13/10/97, fecha de terminación 8/10/98 
4.- La forma de pago... dentro del periodo 22/07/1997 al 

28/08/1997 en horario de 9:00 a 14:00 horas 

1.- A petición de las compañías participantes considerar 
que la presentación de proposiciones y apertura técnica 
se pospone para el día 25/09/1997 a las 10:00 horas 

2.- Acto de apertura económica 3/10/1997 a las 10:00 
horas 

3.- Fecha de inicio 4/11/97, fecha de terminación 29/10/98 
4.- La forma de pago... dentro del periodo 22/07/1997 al 

18/09/1997 en horario de 9:00 a 14:00 horas 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
JEFE DE LA UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 69611) 
PEMEX REFINACION 

UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de registro en 

Diario Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación 

R-77759 Convocatoria 
00576042-015-97 

1.- Primer cuadro, columna 5 
2.- Primer cuadro, columna 6 
3.- Segundo cuadro, columna 4 
4.- Segundo párrafo 
5.- Ultimo párrafo 

2/09/97 

 
Dice: Debe decir: 

 1.- Presentación de proposiciones y apertura técnica 
05/09/1997 a las 10:00 horas 

2.- Acto de apertura económica 17/09/1997 a las 10:00 
horas 

3.- Fecha de inicio 13/10/1997, fecha de terminación 
26/12/99 

4.- La forma de pago ... dentro del periodo 08/07/1997 al 
29/08/1997, en horario de 9:00 a 14:00 horas 

5.- Será causa de descalificación ... presentar un plazo 
de ejecución mayor al estipulado de 805 días 
calendario 

1.- A petición de las compañías participantes considerar que 
la presentación de proposiciones y apertura técnica se 
pospone para el día 15/09/1997 a las 10:00 horas 

2.- Acto de apertura económica 26/09/1997 a las 10:00 
horas 

3.- Fecha de inicio 20/10/1997, fecha de terminación 
28/12/1999 

4.- La forma de pago ... dentro del periodo 08/07/1997 al 
08/09/1997, en horario de 9:00 a 14:00 horas 

5.- Será causa de descalificación ... presentar un plazo de 
ejecución mayor al estipulado de 800 días calendario 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

JEFE DE LA UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 
ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 69612) 

PEMEX REFINACION 
UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas 
físicas o morales, de nacionalidad mexicana, organizadas en cualquier forma legal de asociación que satisfagan los términos 
de la presente convocatoria, a participar en la licitación pública de carácter nacional en dos etapas, para la contratación, a base 
de precios unitarios y tiempo determinado para la modernización y rehabilitación de 10 calentadores a fuego directo en la 
Refinería "Miguel Hidalgo", en Tula, Hgo., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00576042-035-97 $3,000 
Costo en compraNET: 

$2,000 

25/09/1997 
11:00 horas 

19/09/1997 
10:00 horas 

13/10/1997 
10:00 horas 

 
Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación 

1 00000 Modernización y rehabilitación de 
calentadores 

Inicio 8/12/97 
Terminación 31/12/1998 

Interior de la Refinería "Miguel Hidalgo", en 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Bahía de Ballenas número 5, piso 10, colonia Verónica Anzures, código postal 11300, Miguel Hidalgo, Distrito Federal; 
mayor información al teléfono (015) 726-13-53, fax 545-75-10. 

* La forma de pago es: en convocante, con cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex-Refinación, en los días hábiles dentro del periodo del 2/09/1997 al 
6/10/1997, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 En compraNET: a través del sistema de pagos en bancos, por medio del recibo que para este efecto genera compraNET. 
* La junta de aclaraciones, la presentación de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la Unidad de 

Concursos, Contratos y Precios Unitarios, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, piso 10, colonia Verónica Anzures, 
código postal 11300, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Superintendencia General de Proyectos, ubicada en el interior 
de la Refinería "Miguel Hidalgo”, código postal 42980, Tula de Allende Hidalgo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará anticipo del 10% para inicio de los trabajos de la asignación aprobada para el 1er. ejercicio, y del 20% para 

compra de materiales y equipo de instalación permanente, del programa propuesto para el ejercicio correspondiente. 
* Pemex-Refinación permitirá subcontratar las siguientes partes de la obra: trazado eléctrico y la inspección radiografía. 
* Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases (en caso de que se trate de un 

grupo de empresas, dicha información deberá ser presentada por cada uno de sus miembros, asociantes y asociados, 
respectivamente, así como el contrato de asociación simple): 
1.- Solicitud por escrito, citando la licitación en la cual pretende participar, así como su razón social, dirección, números 

telefónicos y de telefax para recibir comunicaciones. 
2.- Comprobación del capital contable requerido, mediante última declaración fiscal o estados financieros auditados y 

dictaminados externamente. En caso de asociación de participación, el capital contable requerido podrá ser 
integrado con la suma de los asociantes y asociados, siempre y cuando sea indicado en el contrato de asociación. 

3.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4.- Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 

Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Después de registrado para este concurso el grupo empresarial, consorcio o asociación en participación, no se aceptarán 

cambios, modificaciones o sustitución de las compañías que los integren, de tal suerte que cualquier modificación en 
cuanto a las empresas que reúnan los requisitos para ser registradas, será motivo de descalificación o nulidad de la 
propuesta; asimismo, cualquier empresa solamente podrá formar parte de un grupo empresarial, consorcio o asociación 
en participación, el hecho de que una empresa forme parte de dos o más grupos empresariales, consorcios o 
asociaciones en participación, será motivo suficiente para desechar las propuestas de los grupos de los que formen 
parte. 

* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: obra civil y 
electromecánica, diseño y construcción de calentadores a fuego directo y sistemas de precalentamiento de aire. 

* En el paquete que contenga su propuesta técnica deberá incluir, adicionalmente la siguiente documentación: 
A.- Deberán presentar documentación que compruebe su experiencia o capacidad técnica y financiera en la ejecución 

de obras similares a las que son motivo de esta convocatoria, tanto en monto como en las características de los 
trabajos. Deberán incluir el nombre de cada proyecto, alcance de los trabajos desarrollados, nombre del 
representante, año de terminación del proyecto y periodo de ejecución, tipos y montos de contratos, procedimiento 
de aseguramiento de calidad aplicados. 

B.- Relación de los contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública como con los 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades. 

C.- Los grupos empresariales o consorcios que deseen participar y ser registrados deberán presentar contrato simple 
de asociación en participación, y en caso de resultar con asignación favorable, deberán protocolizarlo de acuerdo a 
la ley mexicana y ante notario público, en ambos casos demostrarán fehacientemente las obligaciones solidarias y 
mancomunadas para la participación y ejecución de los trabajos. Las compañías de manera individual o grupos de 
empresas que integren asociaciones o consorcios, deberán establecer el alcance de sus obligaciones y 
participación; así mismo, cada uno de los participantes deberá acreditar la experiencia técnica en la parte que le 
corresponda, debiendo precisarse en el caso de grupos empresariales o consorcios que la compañía que encabece 
el grupo será la líder de la asociación y tendrá entre otras obligaciones, la de coordinar las actividades de las demás 
y será con quien, en caso de resultar favorable el dictamen de adjudicación a ese grupo, se formalice el contrato y 
sea el único medio de comunicación con Pemex-Refinación. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en el aspecto técnico, evaluando que las proposiciones 
cumplan con los requisitos solicitados en las bases de la licitación, que el programa de ejecución sea factible de realizar 
dentro del plazo solicitado, con los recursos considerados por el licitante y que las características, especificaciones y 
calidad de los materiales sean los requeridos, así como la comprobación de su capacidad técnica y experiencia. En el 
aspecto económico, el precio ofrecido para la realización del contrato, así como la evaluación económica global del 
proyecto. 

* La adjudicación del contrato se realizará considerando la evaluación global técnico económica, en favor del ponente que 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas que se solicitan, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato, cuente con la experiencia requerida para la ejecución de la obra y presente la postura más baja. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex-Refinación, a 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de obra. 

 Se podrán adelantar pagos con respecto a la fecha pactada, de acuerdo con la política de pagos de Petróleos Mexicanos. 
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* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso, de requerir cualquier información adicional, se deberá acudir al domicilio de 
la convocante o comunicarse a los teléfonos antes citados. 

* Será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos de las bases o presentar un plazo de 
ejecución mayor al estipulado de 389 días calendario. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex-Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas numero 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
JEFE DE LA UNIDAD DE CONCURSOS, 
CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 69614) 
PEMEX REFINACION 

UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de registro en Diario 

Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación 

R-77312 Convocatoria 
ENVIO DE MODIFICACION A LA LICITACION 00576042-

030-97 
1.- Primer cuadro, columna 5 y párrafo 5 
2.- Primer cuadro, columna 6 y párrafo 5 

3.- Segundo cuadro, columna 4 
4.- Párrafo 2 

24/07/97 

 
Dice: Debe decir: 

1.- Presentación de proposiciones y apertura técnica 
2/09/1997 a las 10:00 horas 

2.- Acto de apertura económica 11/09/1997 a las 10:00 
horas 

3.- Fecha de inicio 6/10/97 
 Fecha de terminación 2/06/98 
4.- La forma de pago... dentro de periodo del 24/07/1997 al 

26/08/1997 

1.- A petición de las compañías participantes considerar 
que la presentación de proposiciones y apertura técnica 
se pospone para el día 9/09/1997 a las 10:00 horas 

2.- Acto de apertura económica 18/09/1997 a las 10:00 
horas 

3.- Fecha de inicio 13/10/97 
 Fecha de terminación 9/06/98 
4.- La forma de pago... dentro de periodo del 24/07/1997 al 

2/09/1997  
 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
JEFE DE LA UNIDAD DE CONCURSOS Y PRECIOS UNITARIOS 

ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 69615) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 

COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE OAXACA 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. CDS-CGC-002/97 

1.- El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 160 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, así como a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, convoca a proveedores 
a presentar ofertas selladas para el suministro de bienes, aprobado según oficios números FDSM/3301/DI/CE/005/97, 
FDSM/3301/DI/CE/007/97 y FDSM/3301/DI/CE/008/97 para la Coordinación General del Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado. 

 
No. 

CONCURSO 
DESCRIPCION DE LOS BIENES UNIDAD CANTIDAD COSTO DE 

BASES $ 
DSE-002/97 ADQUISICION DE MOBILIARIO 

Y EQUIPO DE OFICINA 
  1,000.00 

 
 

Archivero metálico 3 gavetas. Alto 1.06 Mt.; Ancho 
0.45 Mt.; Fondo 0.71 Mt., con cerradura, recepción de 
documentos tamaño carta u oficio, sistema de 
carpetas colgantes. 

Archivero 82  

 Escritorio semiejecutivo metálico, 1.53 Mt. x 0.765 
Mts. Con cajones en ambos lados. 

Escritorio 82  
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 Máquina de escribir mecánica para trabajo pesado, 
carro de 46 cm. 

Máquina 82  

 Mesa de trabajo, 2.40 Mt. largo x 1.00 ancho Mt., .075 
Mt. alto, metálica, con cubierta de melamina. 

Mesa 82  
 

 Calculadora con pantalla e impresora de rodillo de alto 
impacto, 12 dígitos, memoria para trabajo pesado, 
corriente alterna, cinta de dos colores. 

Calculadora 82  

DSE-003/97 ADQUISICION DE EQUIPO DE CAPACITACION, 
T.V. Y VIDEO 

  1,500.00 

 Televisor a Color. Estereofónico, de 21”. 
Cinescopio de contraste óptimo, control remoto, menú 
en español al menos, manual en español.  

Aparato 82  

 Videocasetera (para grabar y reproducir) con formato 
VHS, control remoto, protec plus (evita acceso a 
niños). 

Aparato 82  

 Fax con cortador de papel automático, memoria para 
20 números, pantalla de cristal, medios tonos de 64 
niveles, rollo de papel de 30 a 50 metros. Sistema de 
teléfono integrado, transferencia de línea de extensión, 
tecla de ayuda, modo de ausencia opción 
(contestadora automática). 

Fax 17  

 
 Conmutador capacidad para conectar 16 troncales, 50 

extensiones, programación basada en PC, 
mantenimiento a distancia, contestar desde cualquier 
estación. Mensaje de ausencia, correo de voz, acceso 
a sistema interior directo, estadísticas, admisión de 
larga distancia. 

Conmutador 1  

 Aparato de sonido con amplificador (disco y casetes), 
dos bocinas tipo trompeta altavoz 38 cm. de diámetro, 
un micrófono, tramo de 20 Mts. de cable para bocinas. 

Equipo de 
sonido 

82  

DSE-004/97 ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO   2,300.00 
 Computadora con procesador 586 o superior a 166 

Mhz. 32 Mb RAM, disco duro 2 Gb IDE, monitor 
SVGA color 14", unidad de 3.5 HD, mouse, tarjeta de 
red Ethernet, software precargado Windows 95 en 
español, MS Office 97 profesional en español. 

Computadora 60  

 Impresora de 9 Pines, carro de 15” de 5 tantos 300 
cps. 

Impresora 60  

 Modem de 33.8 kbps, para línea conmutada Módem 60  
 Ruteador 1 puerto Ethernet, 2 puertos seriales, manejo 

de protocolos IP, IPX 10/100 Base Tx. Operación bajo 
ambientes Windows NT, Windows 95. 

Router 9  

 Windows NT Microsoft, en español, versión 
actualizada en CD. 64 usuarios. Windows 95 
Microsoft en CD, español. Licencia y software, Office 
97 Pro Microsoft en CD, en español. Licencia y 
software. Corel Draw 7.0, Visual Studio 97 Edición 
Enterprise 

Lote 1  

 
2.- Los proveedores que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar las bases de concurso en la 

Dirección de Seguimiento y Evaluación del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado, sita en Belisario 
Domínguez número 711-A, colonia Reforma Oaxaca de Juárez, Oax., o bien a los teléfonos (951) 354-30 o al 354-36 fax 
3-71-23 en días y horas hábiles, a partir de la publicación de la presente y podrán inscribirse hasta el día 10 de 
septiembre antes de las 10:00 horas del año en curso. 

3.- Los proveedores que estén interesados podrán obtener un juego completo de las bases del concurso mediante solicitud 
por escrito a la oficina antes mencionada; el costo de las bases se indica en la tabla anterior, las cuales se podrán 
obtener pagando un derecho no reembolsable, pudiendo efectuarse en cheque certificado, de caja o en efectivo a favor 
de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado. 

4.- El lugar para la entrega de los bienes será en la Unidad Administrativa de la Coordinación General del COPLADE, sita en 
Curtidurías número 210, colonia Jalatlaco, Oaxaca de Juárez, Oax., en un plazo que no debe exceder de 15 días 
naturales, contado a partir de la fecha de adjudicación. 

5.- Al presentar las ofertas los interesados deberán entregar la siguiente documentación y, en su caso, otorgarán las 
facilidades necesarias para comprobar su veracidad: 
a) Representatividad legal e identificación personal. 
b) Acta constitutiva y modificatorias; en su caso, su Registro Federal de Contribuyentes según su naturaleza jurídica. 
c) Documentación que compruebe su capacidad técnica. 
d) Declaración fiscal de los ejercicios 1996 y primer trimestre de 1997. 
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e) Registro ante la Cámara correspondiente (opcional). 
f) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que el licitante no se encuentra en ninguno de los supuestos de 

los artículos 41 y 88 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
g) Copia de las bases del concurso firmadas y acta junta previa de aclaraciones. 
h) Garantía por escrito de los bienes. 
i) Solicitud escrita de participación. 

6.- Las ofertas serán abiertas conforme a la tabla que se anexa, en la sala de juntas de la Dirección de Seguimiento y 
Evaluación del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado, ubicada en Belisario Domínguez número 711-A, 
colonia Reforma de esta ciudad, en presencia de los representantes de los proveedores que asistan. 

7.- Los bienes deberán ser entregados L.A.B, en la dirección indicada en el punto 4 de la presente y en las bases del 
concurso; a la firma del contrato se otorgará un anticipo del cincuenta por ciento (50%) del monto ofertado y el pago total 
bajo el sistema de facturación contra entrega total de los bienes. 

 
No. DE 

CONCURSO/CO
NTRATO 

JUNTA PREVIA DE 
ACLARACIONES 

FECHA Y HORA DE APERTURA CAPITAL 
CONTABLE MIN. 

REQUERIDO 
DSE-002/97 

 
10/SEPTIEMBRE/97 

10:00 HRS. 
TECNICA 17/SEPTIEMBRE/97 10:00 HRS. 
ECONOM: 19/SEPTIEMBRE/97 10:00 HRS. 

$15,000.00 
 

DSE/003/97 10/SEPTIEMBRE/97 
12:00 HRS. 

TECNICA 17/SEPTIEMBRE/97 12:00 HRS. 
ECONOM: 19/SEPTIEMBRE/97 12:00 HRS. 

$20,00.00 

DSE/004/97 11/SEPTIEMBRE/97 
10:00 HRS. 

TECNICA 18SEPTIEMBRE/97 10:00 HRS. 
ECONOM: 20/SEPTIEMBRE/97 10:00 HRS. 

$20,000.00 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y JEFE DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO 

C.P. ISMAEL SANTIAGO PIÑON 
RUBRICA. 

(R.- 69616) 
SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de material eléctrico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30105002-007-97 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

10/09/1997 
18:00 horas 

18/09/1997 
18:00 horas 

24/09/1997 
18:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 0000000000  Tubo fluorescente de 75 watts 7,200 
 2 0000000000  Tubo fluorescente de 38 watts 1,800 
 3 0000000000  Interruptor termomagnético de 15 amp. 45 
 4 0000000000  Interruptor termomagnético de 20 amp. 45 
 5 0000000000  Balastra 2 x 75 watts. 600 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

José Antonio Torres número 661, 2o. piso (Departamento Adquisiciones), colonia Asturias, código postal 06850, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en el Departamento de Adquisiciones, mediante cheque certificado o de caja a favor de Servicios 
de Salud Pública del Distrito Federal de las 9:00 a las 14:30 y de las 17:00 a las 20:30 horas, o a través de los recibos 
para pago en el banco que genera el sistema compraNET, en la cuenta número 011562679-1, sucursal 2074-3 de 
Bancrecer, hasta el 10 de septiembre de 1997. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 1997 a las 18:00 horas en el Auditorio de Servicios 
de Salud Pública del Distrito Federal, ubicado en calle José Antonio Torres número 661, 1er. piso, colonia Asturias, 
código postal 06850, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de septiembre de 1997 a las 18:00 horas y la económica 
se efectuará el día 24 de septiembre de 1997 a las 18:00 horas en José Antonio Torres número 661, 1er. piso (auditorio), 
colonia Asturias, código postal 06850, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en el almacén de Fresno, ubicado en la calle de Fresno número 408, colonia Atlampa, código 

postal 06400, Delegación Cuahtémoc, Distrito Federal, de lunes a viernes (días hábiles), de 8:30 a 13:30 horas. 
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* Las condiciones de pago serán: a los 20 días naturales posteriores a la presentación de la factura en la Subdirección de 
Recursos Financieros de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, la cual deberá tener el sello de alta del almacén. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

DR. JUAN JOSE MAZON RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 69618) 
SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de vestuario, uniformes y prendas de protección, así como de materias primas y de producción (telas), de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30105002-004-97 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

9/09/1997 
18:00 horas 

17/09/1997 
18:00 horas 

23/09/1997 
18:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Uniforme para enfermera femenino nivel operativo jurisdicciones 3,257 
 2 0000000000  Calzado para enfermera femenino jurisdicciones 3,458 
 3 0000000000  Bata para médico femenino 2,992 
 4 0000000000  Bata para médico masculino 3,530 
 5 0000000000  Uniforme para secretaria 632 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
30105002-005-97 $600 

Costo en compraNET: 
$500 

10/09/1997 
13:00 horas 

18/09/1997 
14:00 horas 

24/09/1997 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C750400064 Manta de cielo 11,004 
 2 C750400048 Tela de algodón 7,530 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en el Departamento de Adquisiciones, 

ubicado en José Antonio Torres número 661, 2o. piso, colonia Asturias, código postal 06850, Delegación Cuauhtémoc, 
Distrito Federal, de 9:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 20:30 horas; o bien, en Internet: http://compranet.gob.mx hasta el 9 
de septiembre para vestuario y 10 de septiembre de 1997 para telas. La forma de pago es en el Departamento de 
Adquisiciones, mediante cheque certificado o de caja a favor de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, de 9:00 a 
14:30 horas y de 17:00 a 20:30 horas; o a través de los recibos para pago en el banco que genera el sistema 
compraNET, en la cuenta número 011562679-1, sucursal 2074-3 de Bancrecer. 

* Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y aperturas de proposiciones técnicas y económicas se llevarán a 
cabo en los días y horarios anteriormente señalados en el auditorio de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, 
ubicado en el 1er. piso del domicilio ya indicado. 

* Las proposiciones técnicas y económicas deberán presentarse en idioma español y cotizadas en pesos mexicanos. 
* La entrega de los bienes se hará en la Unidad de Producción Institucional, ubicada en Calzada de Tlalpan número 1133, 

colonia San Simón, código postal 03660, Benito Juárez, Distrito Federal, de lunes a viernes (días hábiles) de 8:30 a 
13:30 horas. Las condiciones de pago serán a los 20 días naturales posteriores a la presentación de la factura en la 
Subdirección de Recursos Financieros de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, la cual deberá tener el sello de 
alta del almacén. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

DR. JUAN JOSE MAZON RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 69619) 
SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de medicamentos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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30105002-002-97 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

9/09/1997 
10:00 horas 

17/09/1997 
10:00 horas 

23/09/1997 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 C841600026 Anovulatorios y anticonceptivos 78,573 
 2 C841600044 Antibióticos 3,000 
 3 C841600044 Antibióticos 10,000 
 4 C841600070 Antinflamatorios 60,000 
 5 C841600238 Penicilinas 50,000 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

José Antonio Torres número 661: 2o. piso (Departamento Adquisiciones), colonia Asturias, código postal 06850, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en el Departamento de Adquisiciones, mediante cheque certificado o de caja a favor de Servicios 
de Salud Pública del Distrito Federal de 9:00 a 14:30 y de 17:00 a 20:30 horas; o a través de los recibos para pago en el 
banco que genera el sistema de compraNET, cuenta número 011562679-1, sucursal 2074-3 de Bancrecer, hasta el 9 de 
septiembre de 1997. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas en el Auditorio de Servicios 
de Salud Pública del Distrito Federal, ubicado en calle José Antonio Torres número 661, 1er. piso, colonia Asturias, 
código postal 06850, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas y la económica 
se efectuará el día 23 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas, en José Antonio Torres número 661, 1er. piso 
(Auditorio), colonia Asturias, código postal 06850, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en el almacén de Camarones, ubicado en calzada Camarones número 14, Bodega 300, colonia 

San Salvador Xochimanca, código postal 02870, Delegación Azcapotzalco, Distrito Federal, de lunes a viernes (días 
hábiles), de 8:30 a 13:30 horas. 

* Las condiciones de pago serán: a los 20 días naturales posteriores a la presentación de la factura en la Subdirección de 
Recursos Financieros de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, la cual deberá tener el sello de alta del almacén. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

DR. JUAN JOSE MAZON RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 69620) 
SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de sustancias químicas, materiales, accesorios y suministros médicos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30105002-003-97 $700 
Costo en compraNET: 

$600 

6/10/1997 
18:00 horas 

14/10/1997 
10:00 horas 

20/10/1997 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 0000000000  Prueba de embarazo 600 
 2 0000000000  Tiras reactivas 3,330 
 3 C480000076 Guante para cirujano 25,000 
 4 C480000088 Jeringa c/aguja desechable 1,000 
 5 C480000878 Tubo muestrador 1,950 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

José Antonio Torres número 661, 2o. piso (Departamento Adquisiciones), colonia Asturias, código postal 06850, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en el Departamento de Adquisiciones, mediante cheque certificado o de caja a favor de Servicios 
de Salud Pública del Distrito Federal de 9:00 a 14:30 y de 17:00 a 20:30 horas; o a través de los recibos para pago en el 
banco que genera el sistema de compraNET, cuenta número 011562679-1, sucursal 2074-3 de Bancrecer, hasta el 6 de 
octubre de 1997. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de octubre de 1997 a las 18:00 horas en el Auditorio de Servicios de 
Salud Pública del Distrito Federal, ubicado en calle José Antonio Torres número 661, 1er. piso, colonia Asturias, código 
postal 06850, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
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* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de octubre de 1997 a las 10:00 horas y la económica se 
efectuará el día 20 de octubre de 1997 a las 10:00 horas en José Antonio Torres número 661, 1er. piso (auditorio), 
colonia Asturias, código postal 06850, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en el almacén de Camarones, ubicado en calzada Camarones número 14, bodega 300, colonia 

San Salvador Xochimanca, código postal 02870, Distrito Federal de lunes a viernes (días hábiles), de 8:30 a 13:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán: a los 20 días naturales posteriores a la presentación de la factura en la Subdirección de 

Recursos Financieros de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, la cual deberá tener el sello de alta del almacén. 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DR. JUAN JOSE MAZON RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 69621) 

SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de vehículos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30105002-006-97 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

10/09/1997 
10:00 horas 

18/09/1997 
10:00 horas 

24/09/1997 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

1 0000000000 Papel bond blanco, tamaño carta de 36 kgs. 29,405 
2 0000000000 Papel bond blanco, tamaño oficio de 50 kgs. 9,843 
3 0000000000 Detergente biodegradable 203 
4 0000000000 Diskettes de 3.5”, alta densidad 204 
5 0000000000 Papel stock blanco 1 tanto, 15” x 11” 45 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

José Antonio Torres número 661, 2o. piso (Departamento Adquisiciones), colonia Asturias, código postal 06850, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en el Departamento de Adquisiciones, mediante cheque certificado o de caja a favor de Servicios 
de Salud Pública del Distrito Federal de 9:00 a 14:30 y de 17:00 a 20:30 horas; o a través de los recibos para pago en el 
banco que genera el sistema de compraNET, cuenta número 011562679-1, sucursal 2074-3 de Bancrecer, hasta el 9 de 
septiembre de 1997. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas en el auditorio de Servicios 
de Salud Pública del Distrito Federal, ubicado en calle José Antonio Torres número 661, 1er. piso, colonia Asturias, 
código postal 06850, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas y la económica 
se efectuará el día 23 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas en José Antonio Torres número 661, 1er. piso 
(Auditorio), colonia Asturias, código postal 06850, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en el almacén de Fresno, ubicado en la calle de Fresno número 408, colonia Atlampa, código 

postal 06400, Delegación cuahuhtémoc Distrito Federal de lunes a viernes (días hábiles), de 8:30 a 13:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán: a los 20 días naturales posteriores a la presentación de la factura en la Subdirección de 

Recursos Financieros de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, la cual deberá tener el sello de alta del almacén. 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DR. JUAN JOSE MAZON RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 69622) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, en cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones relativas y aplicables 
vigentes, convoca a las personas físicas o morales que no se encuentren en alguno de los supuestos que establece el artículo 
41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como del artículo 47 fracción XXII y XXIII de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, a participar en la Licitacion Pública que a continuación se describe: 
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No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

00009010-011-97 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,000 

11/09/1997 
10:00 horas 

19/09/1997 
10:00 horas 

29 de septiembre
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

1 I180000066 Microcomputadoras  741 
2 I180000034 Impresoras 449 
3 I180000148 Equipos de protección eléctrica 237 
4 I150000000 Equipos de comunicaciones 87 
5 0000000000 Programas de cómputo 26 

 
••  Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 2 al 10 de septiembre de 1997, en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en avenida Xola y Universidad sin número, edificio "B" 5o. piso, colonia Narvarte, Centro 
Nacional S.C.T., código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal, de las 9:00 a las 14:00 horas. 

••  La forma de pago es: en la convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; en compraNET, los interesados podrán efectuar el pago de estas bases de licitación a 
través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para tal efecto genera compraNET. 

••  La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas, en la Dirección General de 
Recursos Materiales, ubicada en avenida Xola y Universidad sin número, edificio "B" 5o. piso, colonia Narvarte, Centro 
Nacional S.C.T., código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal. 

••  El registro de licitantes se realizará el día 19 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas, en la Dirección General de 
Recursos Materiales, ubicada en avenida Xola y Universidad sin número, edificio "B" 5o. piso, colonia Narvarte, Centro 
Nacional S.C.T., código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal. 

••  La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará el día 19 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas, y la 
económica, el 29 de septiembre a las 10:00 horas 

••  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
••  La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
••  El lugar de entrega será en el almacén general de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, ubicado en calzada 

de las Bombas número 421, colonia Exhacienda de Coapa, México, D.F., de las 9.00 a las 14.00 horas. 
••  Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días naturales posteriores a la presentación de las facturas, conforme a 

lo establecido en las bases de la licitación. 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

(R.- 69623) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT OAXACA 
CONVOCATORIA No. 00009046-002-97 

En cumplimiento a la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones vigentes aplicables, se convoca a las 
personas físicas o morales nacionales interesadas en participar en la licitación siguiente, para la adjudicación del contrato de 
obra, incluido en los recursos presupuestales del presente ejercicio: 
 

LICITACION No. DESCRIPCION DE LA OBRA FECHAS 
  Límite entrega 

de bases 
Visita al lugar de 

la obra 
Apertura de 

ofertas 
Inicio de la 

obra 
Terminación de 

00009046-002-97 Rehabilitación de entrepiso y obra civil 
del edificio de la Capitanía de Puerto 
de Salina Cruz, Oax.  

12-Sep-97 
14:00 Hrs. 

12-Sep-97 
11:00 Hrs. 

23-Sep-97 
11:00 Hrs. 

16-Oct-97 

 
• Toda la documentación y correspondencia que se genere, así como la presentación de las proposiciones será en idioma 

español. 
• La moneda en que deberán contratarse las proposiciones será: Peso mexicano. 
• En el contrato de obra que se adjudique en la licitación antes mencionada, se pactará un anticipo para la iniciación de los 

trabajos por el 10% (díez por ciento) de la asignación autorizada para el primer ejercicio y además se otorgará un anticipo 
por el 20% (veinte por ciento) de la asignación autorizada para cada uno de los ejercicios del contrato respectivo, para la 
compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y 
demás insumos, anticipos que estarán a disposición con antelación a la fecha que se señale para inicio de los trabajos. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: htt//compranet.gob.mx o bien en 
kilómetro 6.5 carretera Cristóbal Colón. Tramo: Oaxaca-Tehuantepec, colonia del Bosque, código postal 68100, Oaxaca, 
Oax. 

• La forma de pago es: en convocante, con cheque certificado o de caja de institución bancaria autorizada para operar en 
el lugar de la inscripción, expedido a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (cheques foráneos 
Banamex). El costo de las bases en convocante: $500.00; en compraNET: $200.00, una vez efectuado el pago, éste no 
será reembolsable. 
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• La visita al lugar de la obra o los trabajos, así como la junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 
1997, en las oficinas de la Capitanía de Puerto, ubicada en avenida Tampico y Miramar, Salina Cruz, Oax., a las 11:00 y 
15:00 horas, respectivamente. 

• Para participar en esta licitación, el licitante deberá acreditar la experiencia y/o capacidad técnica y financiera, y cumplir 
con los demás requisitos solicitados en las bases de licitación. 

 Experiencia y capacidad técnica: tres años en obras similares. 
 Capacidad financiera: $16,000.00 
• En la ejecución de los trabajos no se aceptarán subcontrataciones. 
• La presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la fecha y hora indicadas, en las oficinas del Centro S.C.T. 

"Oaxaca" con domicilio en el Km. 6.5 carretera Cristóbal Colón. Tramo: Oaxaca-Tehuantepec, colonia del Bosque, código 
postal 68100, Oaxaca, Oax. Al término de este primer acto se informará respecto de la fecha y hora en que se dará a 
conocer el fallo a esta licitación. 

• La dependencia, con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la 
obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual en su caso adjudicará el contrato 
a la persona que, entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
del contrato y la ejecución de los trabajos, y haya presentado la postura solvente más baja. Contra esta resolución no 
procederá recurso alguno. artículo 46 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

OAXACA, OAX., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 69624) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. GUERRERO 

AVISO DE FALLO 
A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS, Y CON APOYO AL OFICIO CIRCULAR NUMERO 005 DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, PUBLICADO EL VIERNES 8 DE ABRIL DE 1994, LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, A TRAVES DEL CENTRO S.C.T. GUERRERO, UBICADO EN AVENIDA DOCTOR Y GENERAL 
GABRIEL LEYVA ALARCON SIN NUMERO, COLONIA BUROCRATAS, DE CHILPANCINGO, GRO., HACE DEL 
CONOCIMIENTO GENERAL LA IDENTIDAD DE PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS GANADORES DE 
LAS SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES: 
 

SCT-640-NAL-97-01 
GRUPO ASTRICO, S.A. DE C.V. 
CARR. FED. LIBRE QUERETARO 
SALAMANCA, GTO. 
MONTO CONTRATADO: $483,721.74 
FECHA DE FALLO: 2 DE ABRIL DE 1997. 

ADQUISICION DE EMULSIONES ASFALTICAS 
CATIONICAS DE ROMPIMIENTO RAPIDO Y LENTO 

SCT-640-NAL-97-04 
EMPRESA ASC CORPORATIVO, S.A. DE C.V. 
HERMOSILLO No. 16 - 7o. PISO 
MEXICO, D.F. 
MONTO CONTRATADO: $86,450.10 
FECHA DE FALLO: 7 DE ABRIL DE 1997. 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO AL EQUIPO DE COMPUTO 

SCT-640-NAL-97-06 
GRUPO INDUSTRIAL POLYMATT, S.A. DE C.V. 
PRESA TEPUXTEPEC 32-301 
COL. IRRIGACION 
MEXICO, D.F. 
MONTO CONTRATADO: $8,604.30 
FECHA DE FALLO: 19 DE MAYO DE 1997. 

ADQUISICION DE BATAS 

SCT-640-NAL-97-06 
PROVEEDORES INDUSTRIALES DE AMERICA, 
S.A. DE C.V. 
CALLE 10 DE ABRIL 1859 No. 46 
COL. LEYES DE REFORMA 
MEXICO, D.F. 
MONTO CONTRATADO: $161,713.69 
FECHA DE FALLO: 19 DE MAYO DE 1997. 

ADQUISICION DE UNIFORMES 

SCT-640-NAL-97-06 
CALZADO IBIZA, S.A. DE C.V. 
MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA No. 53-B 
COL. MODERNA, MEXICO, D.F. 
MONTO CONTRATADO: $158,251.50 
FECHA DE FALLO: 19 DE MAYO DE 1997. 

ADQUISICION DE CALZADO 
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SCT-640-NAL-97-06 
ALFA SEGURIDAD INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 
SOTO No. 122-404, COL. GUERRERO 
MEXICO, D.F. 
MONTO CONTRATADO: $50,435.24 
FECHA DE FALLO: 19 DE MAYO DE 1997. 

ADQUISICION DE IMPERMEABLES PARA LLUVIA 

SCT-640-NAL-97-06 
NIL PRITE MEXICANA, S.A. DE C.V. 
HIDALGO PONIENTE No. 200, COL. CENTRO 
TOLUCA, EDO. DE MEXICO 
MONTO CONTRATADO: $12,310.29 
FECHA DE FALLO: 19 DE MAYO DE 1997. 

ADQUISICION DE GORRAS 

SCT-640-NAL-97-07 
FERRETERIA PORTALES, S.A. DE C.V. 
EJE NORTE No. 19 GRANJAS SAN ANTONIO 
MEXICO, D.F. 
MONTO CONTRATADO: $38,694.52 
FECHA DE FALLO: 16 DE MAYO DE 1997. 

ADQUISICION DE HERRAMIENTAS DIVERSAS 

SCT-640-NAL-97-07 
ELECTRO FERRETERIA, S.A. DE C.V. 
FRAY ANTONIO DE PADUA No. 36 
COL. AMPLIACION SAN ANDRES 
TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO 
MONTO CONTRATADO: $171,207.40 
FECHA DE FALLO: 16 DE MAYO DE 1997. 

ADQUISICION DE HERRAMIENTAS DIVERSAS 

SCT-640-NAL-97-07 
FERREKUPER, S.A. DE C.V. 
CORREGIDORA No. 52, COL. CENTRO 
MEXICO, D.F. 
MONTO CONTRATADO: $5,939.92 
FECHA DE FALLO: 16 DE MAYO DE 1997. 

ADQUISICION DE HERRAMIENTAS DIVERSAS 

SCT-640-NAL-97-07 
PRODUCTOS PARA CONSUMO EMPRESARIAL, 
S.A. DE C.V. 
RESIDENTES No. 19, COL. PORTALES 
MEXICO, D.F. 
MONTO COTRATADO: $1,217.85 
FECHA DE FALLO: 16 DE MAYO DE 1997. 

ADQUISICION DE HERRAMIENTAS DIVERSAS 

SCT-640-INT-97-12 
PINTURAS SEÑALMEX, S.A. DE C.V. 
LINCE No. 9 PARQUE INDUSTRIAL TENANGO 
TENANGO DEL VALLE, EDO. DE MEXICO 
MONTO CONTRATADO: $448,207.90 
FECHA DE FALLO: 18 DE JUNIO DE 1997. 

ADQUISICION PINTURA P/MARCAS DE PAVIMENTO DE 
CARRETERA 

SCT-640-INT-97-12 
INDUSTRIAS PEDIMEX, S.A. DE C.V. 
GUAYAKIRI No. 624 NAVE 12 Y 13 
QUERETARO, QUERETARO 
MONTO CONTRATADO: $11,507.59 
FECHA DE FALLO: 18 DE JUNIO DE 1997. 

ADQUISICION PINTURA VINILICA, ESMALTE Y PINTURA 
PRECESS 

SCT-640-INT-97-12 
PINTACOMEX, S.A. DE C.V. 
MANIZALES No. 742, COL. LINDA VISTA 
MEXICO, D.F. 
MONTO CONTRATADO: $8,924.00 
FECHA DE FALLO: 18 DE JUNIO DE 1997. 

ADQUISICION DE THINNER 

SCT-640-INT-97-12 
PRODUCTOS PARA CONSUMO EMPRESARIAL, 
S.A. DE C.V. 
PRESIDENTES No. 19, COL. PORTALES 
MEXICO, D.F. 
MONTO CONTRATADO: $2,694.10 
FECHA DE FALLO: 18 DE JUNIO DE 1997. 

ADQUISICION DE BROCHAS DIVERSAS MEDIDAS 
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SCT-640-INT-97-13 
CONSTRUDICA, S.A. DE C.V. 
AV. CEYLAN No. 759, COL. INDUSTRIAL 
VALLEJO, MEXICO, D.F. 
MONTO CONTRATADO: $238,295.33 
FECHA DE FALLO: 23 DE MAYO DE 1997. 

ADQUISICION DE CHAROLAS DE LAMINA GALVANIZADA 
Y POSTE ANGULO 

SCT-640-INT-97-13 
PINTURAS AMERICANAS, S.A. DE C.V. 
REVOLUCION 2042, 4o. PISO 
SAN ANGEL PEDREGAL, MEXICO, D.F. 
MONTO CONTRATADO: $12,880.00 
FECHA DE FALLO: 23 DE MAYO DE 1997. 

ADQUISICION DE MATERIAL EPOXICO TIPO A Y B 

SCT-640-INT-97-13 
SEMEX, S.A. 
AV. JAVIER ROJO GOMEZ No. 514 
MEXICO, D.F. 
MONTO CONTRATADO: $27,484.58 
FECHA DE FALLO: 23 DE MAYO DE 1997. 

ADQUISICION DE MATERIAL DE SEÑALAMIENTO Y 
PROTECCION 

 
CHILPANCINGO, GRO., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

(R.- 69625) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT CAMPECHE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición: equipo de bombeo, herramientas y refacciones-unidad vehicular, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009017-001-97 $800 
Costo en compraNET 

$500 

7-10-97 
11:00 horas 

13-10-97 
11:00 horas 

15-10-97 
11:00 horas 

Conforme el calendario de suministros 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 
1 1421000106 Equipos para lodos 1 
2  Herramientas y rQefacciones 16 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009017-002-97 $800 

Costo en compraNET 
$500 

7-10-97 
12:00 horas 

13-10-97 
12:00 horas 

15-10-97 
12:00 horas 

Conforme el calendario de suministros 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 
1 1480800052 Camión Pick-up 1 

 
Plazo de entrega: Los que se indican en las bases. 
Se comunica a los interesados que tanto las bases de la licitación como las especificaciones detalladas, estarán a su 
disposición en el Departamento de Recursos Materiales del Centro S.C.T. Campeche, con domicilio avenida Las Palmas sin 
número, colonia Estación Antigua, código postal 24029, a partir de la publicación de la presente convocatoria, con horario de 
9:00 a 14:00 horas. 
También se encuentran disponibles para su consulta y adquisición a través del sistema compraNET y el pago podrá 
efectuarse a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para ese efecto generará compraNET. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas se llevará a cabo en la fecha indicada en la sala de juntas del 
Centro S.C.T. Campeche, y al término de este acto se informará respecto a lugar, fecha y hora en la que se procederá a la 
apertura de las porpuestas económicas. 
CONDICIONES DE PAGO: 
El proveedor deberá presentar a la Subdirección Administrativa reponsable de la contratación, la factura o recibo con sus 
anexos respectivos, debidamente requisitados. Esta Subdirección Administrativa, dentro de un plazo de 5 (cinco) días hábiles, 
a partir de la recepción del documento llevará a cabo la verificación de la recepción de los bienes, así como la consignación en 
el documento de los requisitos fiscales y la descripción de los bienes, cálculos, precios unitarios, etc., y si los datos son 
correctos continuará el procedimiento para su pago, el cual concluirá con el pago de los bienes en un término de 20 días 
naturales, contado a partir de la fecha de la presentación de la factura o recibo, o al anterior día hábil si aquel no lo fuere. 
En caso de incorrecciones en la factura, recibo y/o su documentación anexa, dentro de un plazo de 5 días hábiles, la 
Subdirección de Administración responsable rechazará la operación y la devolverá al proveedor, para que éste la corrija y la 
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presente de nueva cuenta para reinicializar el trámite de pago por lo que el plazo de los 20 días, en este caso iniciará a partir 
de la fecha de la nueva presentación. 
Los pagos se podrán efectuar por adelantado, este adelanto podrá ser por un máximo de cinco días naturales y estará sujeto a 
un descuento por cada día de adelanto que será el que determine para ese mes la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto. 

CAMPECHE, CAMP., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 69626) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT COLIMA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. licitación  Fecha de emisión del fallo 
00009018-003-97  15/08/97 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin 
IVA 

Importe sin IVA Adjudicado a 

1 7 Camión Pick-Up vehículo 83,942.5000 587,597.7800 AUTOMOTRIZ 
MEXICANA, S.A. 

DE C.V. 
2 1 Automóvil sedán 4 

puertas 
vehículo .0000 .0000 Desierta 

 
No. licitación  Fecha de emisión del fallo 

00009018-001-97  18/08/97 
Concepto 
de obra 

Descripción Precio unitario Subtotal Adjudicado a 

1 Construcción de terracerías, obras 
de drenaje, pavimentación y 

señalamiento 

3,909,550.9100 3,399,609.4900 ARDICA 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V. 
 

COLIMA, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 69627) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. "CHIAPAS" 

AV. CENTRAL ORIENTE No. 1228 
29,000 TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
NUMERO DE LICITACION; OBRA; FECHA DE FALLO; EMPRESA GANADORA Y DOMICILIO; MONTO TOTAL 
CONTRATADO ($). 
00009001-013-97; Construcción del puente “IXCAN” y sus accesos del tramo kilómetro 807+591.35 origen Montebello, de la 
carretera Fronteriza del Sur, en el estado de Chiapas; 12 de agosto de 1997; Constructora Marhnos, S.A. de C.V., Lafayette 
número 40, colonia Nueva Anzures, México, D.F.; 14’111,544.48 
00009001-014-97; Construcción del puente “CHAJUL” y sus accesos del tramo kilómetro 120+400 origen Montebello, de la 
carretera Fronteriza del Sur, en el estado de Chiapas; 12 de agosto de 1997; Pavimentos Especiales del Sureste, S.A. de 
C.V., boulevar los Laureles número 2, fraccionamiento Los Laureles, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 11’814,145.12 
00009001-015-97; Construcción del puente “MANZANERO” y sus accesos del tramo kilómetro 136+738 origen Montebello, 
de la carretera Fronteriza del Sur, en el estado de Chiapas; 12 de agosto de 1997; Grupo Constructivo del Sureste, S.A. de 
C.V., 12a. Poniente Norte número 351, colonia Centro, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 1’163,979.71 

COLIMA, COL., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 69628) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT COLIMA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro de equipo de cómputo y mobiliario y equipo de oficina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica
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00009018-011-97 $100 
Costo en compraNET: 

$80 

9/09/1997 
12:00 horas 

17/09/1997 
12:00 horas 

23/09/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I180000064 Microcomputadora 7 
 2 I180000034 Impresora de inyección de tinta 3 
 3 I180000034 Impresora láser 2 
 4 I330000038 Fuente alimentación 2 
 5 I180000064 Microcomputadora 1 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

00009018-012-97 $100 
Costo en compraNET: 

$80 

9/09/1997 
13:30 horas 

17/09/1997 
13:30 horas 

23/09/1997
13:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I450400314 Silla apilable 58 
 2 I450400016 Archivero de metal 18 
 3 I450400314 Silla secretarial 13 
 4 I450400120 Escritorio 7 
 5 I450400228 Mesa 4 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida San Fernando número 513, colonia Centro, código postal 28015, Colima, Colima. 
* La forma de pago es: en convocante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. 
 En compraNET pago en banco mediante el recibo expedido por el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo de acuerdo como se indica en el cuadro. 
* El idioma en que deberán presentarse la proposición será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiones será: pesos mexicanos. 
* Condiciones de pago: las que se indican en las bases. 
* Se comunica a los interesados que tanto las bases de licitación como las especificaciones detalladas estarán a su 

disposición en las oficinas del Centro S.C.T. Colima, ubicadas en avenida San Fernando número 513, Colima, Col., 
código postal 28015, teléfono 2-96-76, en horario de 9:00 a 14:00 horas, a partir de la publicación de la presente 
convocatoria. 

* Lugar de entrega: el que se indica en las bases. 
* El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se llevará a cabo de acuerdo como se indica 

en el cuadro. 
COLIMA, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. COLIMA 
ING. JULIO CESAR HUERTA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 69629) 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

No. de registro en 
Diario Oficial 

Ubicación en documento Fecha de publicación 

68676 Convocatoria hoja 02, descripción general y hoja 28 anexo I 7/08/97 
 

Dice: Debe decir: 
Encuadernadora automatizada en HOLT MELT, con apilador 
automático con formato de interiores 120 X 100 X 3 mm, hasta 
400 X 270 X 40 mm. Cubierta: forros desde 120 X 203 mm. hasta 
400 X 580 mm. 
Transporte de libros terminados con apilamiento vertical. 
Placador de doblez lateral. 
Velocidad mecánica 900-2500 ciclos/H.  

Encuadernadora automatizada en HOT MELT, con 
apilador automático y tamaño máximo de interiores 320 
X 385 mm, cubierta forros (tapas) 685 X 385 mm 
máximo y mínimo 205 X 85 mm, velocidad máxima de 
ciclos 500/hora. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
ING. EDUARDO ALVARADO FLORES 
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RUBRICA. 
(R.- 69630) 

CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

No. de registro en 
Diario Oficial 

Ubicación en documento Fecha de publicación 

69451 Convocatoria 
Aspectos generales de las licitaciones 

2/09/97 

 
Dice: Debe decir: 

Los anexos técnicos sólo estarán 
disponibles, para consulta y venta, en 
el domicilio de la convocante 

Los anexos técnicos sólo estarán disponibles para consulta y entrega, en caso de 
compra de las bases, en la Dirección General de Sitios y Monumentos del 
Patrimonio Cultural, ubicada en calle Culiacán No. 123, 10o. piso, Col. Hipódromo 
Condesa, Deleg. Cuauhtémoc. 
Los eventos de aclaración de bases, apertura técnica, ecónomica, y fallo se 
realizarán en la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural, 
ubicada en la calle de Culiacán No. 123 décimo piso, Col. Hipódromo Condesa, 
Delegación Cuauhtémoc. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. RICARDO FELIX BARRAZA 
RUBRICA. 

(R.- 69631) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

CONVOCATORIA 
EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, EN 
CUMPLIMIENTO CON LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; Y LOS ARTICULOS 28 APARTADO A 30, 31 APARTADO A FRACCION II, 
32, 33 Y 34 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, Y DE LAS POLITICAS BASES Y LINEAMIENTOS EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES Y PRESTACION DE SERVICIOS DE 
CUALQUIER NATURALEZA, EXCEPTO LOS RELACIONADOS CON OBRA PUBLICA, MEDIANTE ACUERDO NUMERO 
6.1215.96 DEL 4 DE JUNIO DE 1996, ASI COMO LAS DEMAS DISPOSICIONES LEGALES EN LA MATERIA, INVITA A 
LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 00637053-004-97, 
RELATIVA A LA ADJUDICACION DE CONTRATOS PARA LA ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS, BAJO LA 
COBERTURA DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MEXICO FORMA PARTE, AL AMPARO DEL 
ARTICULO 2o. SOBRE CELEBRACION DE TRATADOS, AUTORIZADO POR EL COMITE INSTITUCIONAL DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, CON EL ACUERDO NUMERO 114/97, EN LA DECIMO CUARTA 
SESION ORDINARIA, DE FECHA 31 DE JULIO DE 1997. 
 

LICITACION DESCRIPCION COSTO DE 
BASES 

TOTAL DE 
CLAVES 

ACLARACION DE 
DUDAS 

PRESENTACION Y APERTURA
DE PROPUESTAS  

LICITACION 
PUBLICA 

INTERNACIONAL 
00637053-004-97 

BIENES 
INFORMATICOS 

$500.00 
compraNET 

$300.00 

27 7 DE OCTUBRE DE 1997 
18:30 HRS. 

1a. ETAPA 
13 DE OCTUBRE DE 

1997 
11:00 HRS. 

2a. ETAPA
21 DE OCTUBRE DE 

1997
18:30 HRS.

 
CLAVES DE MAYOR MONTO DE LA LICITACION: EQUIPO SERVIDOR DE PRODUCCION Y DESARROLLO, 
ARQUITECTURA RISC, 1 PIEZA; PROCESADOR PENTIUM PRO 36 PIEZAS; PROCESADOR PENTIUM PRO, 
VELOCIDAD DE RELOJ 166 MHZ 21 PIEZAS; COMPUTADORA PERSONAL DE 166 MHZ 28 PIEZAS; IMPRESORA DE 
MATRIZ DE PUNTOS DE 24 AGUJAS 44 PIEZAS. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: ALMACEN CENTRAL DEL 
INSTITUTO, AVENIDA SAN FERNANDO NUMERO 547 (PUERTA 2) TLALPAN, D.F., 1 DE DICIEMBRE DE 1997. DE 
ACUERDO AL CALENDARIO DEL ANEXO 2 DE LAS BASES. VIGENCIA DEL CONTRATO DEL 24 DE OCTUBRE AL 31 
DE DICIEMBRE DE 1997. 
LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN MONEDA 
NACIONAL, LOS ACTOS REFERENTES A LOS EVENTOS DE ACLARACION DE DUDAS, DE PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES TECNICAS, ECONOMICAS Y FALLO, TENDRAN VERIFICATIVO EN EL AUDITORIO DE LA 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES, SITO EN CALLEJON VIA SAN FERNANDO NUMERO 12, SEGUNDO PISO, 
ALA ORIENTE, COLONIA BARRIO DE SAN FERNANDO, CODIGO POSTAL 14070, DELEGACION TLALPAN, MEXICO, 
D.F., DE IGUAL FORMA, SE COMUNICA QUE LAS BASES DE ESTA LICITACION, ASI COMO LAS 
ESPECIFICACIONES RESPECTIVAS, ESTARAN A LA VENTA EN DIAS HABILES A PARTIR DE LA FECHA DE LA 
PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, Y HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN LA JEFATURA DE SERVICIOS DE COMPRAS VARIAS, DE 
LA SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES, DEPENDIENTE DE LA SUBDIRECCION GENERAL DE 
ABASTECIMIENTOS, UBICADA EN CALLEJON VIA SAN FERNANDO NUMERO 12, TERCER PISO, ALA PONIENTE, 
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COLONIA BARRIO DE SAN FERNANDO, CODIGO POSTAL 14070, DELEGACION TLALPAN, MEXICO, D.F., CON UN 
HORARIO COMPRENDIDO DE LAS 9:30 A LAS 14:30 HORAS, ASI COMO EN LA DIRECCION ELECTRONICA EN 
compraNET http://rtn.net.mx/compranet O http://compranet.gob.mx 
EL PAGO DE LAS BASES SE DEBERA CUBRIR CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A NOMBRE DE ESTA 
INSTITUCION, EN UN BANCO CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MEXICO, PARA LOS QUE ADQUIERAN BASES 
POR EL SISTEMA compraNET DEBERAN REALIZAR EL PAGO EN BANCA PROMEX, SUCURSAL 083, CUENTA 
NUMERO 40147454, ASIMISMO, SE INFORMA QUE LAS DUDAS EN RELACION A LAS BASES DE LA LICITACION SE 
RECIBIRAN HASTA EL 3 DE OCTUBRE DE 1997 DE LAS 9:30 A LAS 15:00 HORAS. 
FECHA DE PAGO: 19 DE DICIEMBRE DE 1997, DICHO PAGO SE EFECTUARA EN LA SUBDIRECCION DE 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO, SITUADO EN RIO RHIN NUMERO 3, PISO 6, COLONIA CUAUHTEMOC, 
MEXICO, D.F., SIEMPRE Y CUANDO SE ENTREGUE EN TIEMPO Y FORMA LA INFORMACION REQUERIDA. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE INSTITUCIONAL 
DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. ROBERTO BERNARDO MARTINEZ OLIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 69632) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

En cumplimiento a la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el Gobierno del Estado de Tlaxcala, a través de la Secretaría de 
Educación Pública, convoca a las personas físicas o morales interesadas a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales 
que se describen a continuación: 
 

NUMERO DE 
LICITACION 

DESCRIPCION PRESENTACION Y 
APERTURA DE 
PROPUESTAS 

TECNICAS 
USET001/97 MOBILIARIO ESCOLAR  

  372 SILLA APILABLE DE PLASTICO 
 136 RESPALDO TERMINAL URBANO 
 348 SILLA DE PALETA 
 445 MESA BINARIA 
 73 MESA ARMABLE PARA MAESTRO 
 348 PALETA DE AGLUTINADO 

 816 MESA BANCO TABULAR 
  URBANO 
 304 SILLA JARDIN DE NIÑOS 
 899 SILLA PARA MESA BINARIA 
 148 MESA JARDIN DE NIÑOS 
 79 PIZARRON METALICO 
 28 BANCOS DE TRABAJO DIV. 
  ESPECIFICACIONES 

19/SEP./97 
10:00 HRS. 

USET002/97 MOBILIARIO Y EQUIPO DE LABORATORIO  

  15 MICROSCOPIOS MONOCULARES 
 13 CONJUNTOS PARA PRACTICAS 
  DE BIOLOGIA 
 7 CONJUNTOS DE PRACTICAS 
  PARA MECANICA 
 62 VALVULAS PARA GAS CON SELLO 
  DE PLASTICO 
 21 VALVULA CUELLO DE GANSO 
 32 VALVULA COMBINADA 
 11 BALANZAS GARANTIA OHAUS 
 7 APARATOS HOFFMAN 
 7 MOTORES DE GASOLINA FIT 
 42 PLATO DESECADOR DE 230 MM. 
 7 CONJUNTOS DE OPTICA 

 15 MESAS CENTRALES PARA 
  LABORATORIO 
 13 CONJUNTOS PARA 
  PRACTICAS DE QUIMICA 
 29 MESAS DE LAVABO CON 
  UNA TARJA 
 7 BOMBAS PORTATILES 
  PRESION Y VACIO 
 4 MODELO ANATOMICO 
  DESARMABLE 
 84 TUBOS PARA CENTRIFUGAS 
  S/GRAD.DE 15 ML 
 7 CONJUNTOS DE 
  TERMOLOGIA 
 7 CONJUNTOS DE PRACTICAS 
  PARA ELECTRICA 
 14 MORTEROS CON MANGO DE 
  140 MM 
 14 DESECADORES 200 MM. 
  CON ASA 
 3 ESTUFAS (HORNO 8 
  CALORES 180 C) 

19/SEP./97 
12:00 HRS. 

 
USET003/97 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA  
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  24 ESCRITORIOS DE 1 PEDESTAL 
143 BANCOS PARA SENTARSE 
 48 MAQUINAS DE ESCRIBIR 
  ELECTRICA CARRO 37.5 CM 
 10 SILLONES EJECUTIVOS 
 10 ARCHIVEROS DE ACERO RECTOS 
 16 CREDENZAS CON 2 PUERTAS 
  CORREDIZAS 
 13 CALCULADORAS ELECTRICAS 
  12 /DIG. E IMPRESORA 
 14 LIBRERO HORIZONTAL METALICO 
  P/CRISTAL 
 72 ANAQUEL TIPO ESQUELETO 
  DIVERSAS MEDIDAS 
 34 ESTANTES PARA UTILES 

 36 ARCHIVEROS CON CUATRO 
  GAVETAS LAMINA 
 48 MESAS PARA 
  MECANOGRAFIA 
 26 MESAS CON CUBIERTA DE 
  PLASTICO LAMINADO 
 19 MAQUINAS DE ESCRIBIR 
  MECANICA 13” 
 16 SILLAS SECRETARIALES 
 5 ESCRITORIOS 2 
  PEDESTALES 
 6 ESCRITORIOS SECRETARIALES 
  CUB. 2 NIVELES 
 1 ESCRITORIO SECRETARIAL 
 20 LOCKER 5 PUERTAS 5 
  COMPARTIMIENTOS 

19/SEP./97 
14:00 HRS. 

 
REQUISITOS 
1.- Las bases de las licitaciones y las especificaciones de los bienes estarán disponibles para su consulta o adquisición en 

las oficinas que ocupa la Unidad de Servicios Educativos de Tlaxcala (USET), ubicadas en la calle Guillermo Valle 
número 72, teléfono: 2-12-31 desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta 7 días naturales previos al acto 
de presentación y apertura de proposiciones, en el horario de las 9:00 a las 15:00 horas, de lunes a viernes. 

2.- Para poder participar en estas licitaciones, deberá presentar una solicitud por escrito indicando en qué licitación pretende 
participar (una para cada licitación). 

3.- Deberá realizar el pago de las bases de la licitación correspondiente, en la Jefatura de Adquisiciones de la USET, en 
efectivo. 

4.- Los bienes que se coticen deberán cumplir con las especificaciones y descripciones técnicas del CAPFCE y/o que se 
indican en las bases de las licitaciones. 

5.- Las ofertas deberán ser redactadas en idioma español. 
6.- No existe disponible sistema electrónico. 
7.- El lugar para la apertura de propuestas técnicas y económicas será en la sala de juntas de la USET, ubicada en 

Guillermo Valle número 72, conforme al horario indicado en esta convocatoria. Al término de la apertura técnica, se 
determinará la hora para el inicio de la apertura económica. 

Por autorización del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de fecha 15 de agosto del año en curso, los plazos 
de la presente licitación se reducen, considerando las razones de urgencia justificada, así como que en ello no se limita el 
número de participantes tomando en cuenta la cantidad y características del mobiliario y equipo a adquirir. 

TLAXCALA, TLAX., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO DE EDUCACION PUBLICA EN EL ESTADO 
Y DIRECTOR GENERAL DE LA U.S.E.T. 

PROFR. JOEL MOLINA RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 69633) 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

PATRONATO UNIVERSITARIO 
DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO 
LICITACION PUBLICA No. DGP-SP-001-97 

1.- La Universidad Nacional Autónoma de México, a través de la Dirección General de Obras y Servicios Generales, y con 
recursos del fondo patrimonial para restauración de inmuebles históricos, convoca a participar a las personas físicas y 
morales de nacionalidad mexicana, en la licitación pública número DGP-SP-LP-001-97, de la Dirección General de 
Patrimonio Universitario, ubicada en edificio administrativo A y B, planta baja, código postal 04510, Zona Cultural, Ciudad 
Universitaria, D.F., para realizar la obra que se cita a continuación: 

 
LICITACION DESCRIPCION DE LA OBRA RECEPCION DE 

PROPUESTAS 
FECHA DE 
ENTREGA 

COSTO DE 
LAS BASES 

DGP-SP-LP 
001-97 

RESTAURACION Y REHABI- 
LITACION DEL INMUEBLE 
UBICADO EN LIC. PRIMO 
VERDAD 2 C. HISTORICO 

2-OCT-97 30 DE ABRIL 
DE 1999 

$3,000.00 

 
2.- Podrán participar en la licitación pública, todos los licitantes nacionales que reúnan los requisitos de elegibilidad que se 

estipulan en las bases correspondientes, deberán presentar sus propuestas selladas en idioma español para la 
realización de los trabajos. 

3.- Las empresas que deseen participar, podrán consultar las bases y demás documentos de la licitación, en las oficinas de 
la Dirección General de Patrimonio, ya citadas, a partir del día 1 de septiembre de 1997 de las 9:00 a las 15:00 horas; y 
se podrán adquirir con pago en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Universidad Nacional Autónoma de 
México del 2 al 30 de septiembre de 1997 de 9:00 a 15:00 horas, días hábiles. 
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4.- La visita de obra se realizará el día 11 de septiembre de 1997 a las 10:30 horas, sito en Lic. Primo Verdad 2, Centro 
Histórico. 

5.- La junta de aclaraciones se efectuará el día 12 de septiembre de 1997 a las 12:00 horas, en el auditorio de la Dirección 
General de Obras, en el sótano del edificio "B" sito en avenida Revolución número 2045, Ciudad Universitaria, D.F. 

6.- Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía bancaria de 5% del monto de la propuesta, sin incluir el I.V.A. 
7.- El acto de presentación de las ofertas y apertura de las propuestas técnicas será a las 10:30 horas del día 2 de octubre 

de 1997, en el auditorio de la Dirección General de Obras y Servicios Generales, ubicada en avenida Revolución número 
2045, planta baja, edificio "A", Delegación Coyoacán, D.F. 

8.- La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 6 de octubre de 1997 a las 13:00 horas, en el auditorio de 
las Dirección General de Obras con ubicación ya citada, en ese acto se indicará la fecha del fallo. 

9.- Las fechas para iniciación y terminación de los trabajos son las siguientes: 
 Iniciación de las obras 20 de octubre de 1997. 
 Terminación de las obras 30 de abril de 1999. 
10.- Para el inicio de los trabajos, se otorgará un anticipo del 30% respecto al monto de la propuesta asignada para la compra 

de materiales y demás insumos necesarios para el inicio de las obras, mismos que deberán ser garantizados en su 
totalidad, a través de garantía expedida por institución autorizada. 

11.- El contratista que resulte seleccionado, será el único responsable de la ejecución de las acciones de la obra que por sus 
características sea subcontratada, informando previamente a la Dirección General de Patrimonio Universitario. 

12.- Para participar en la licitación, el licitante deberá acreditar la experiencia y capacidad técnica en la construcción y 
restauración de obras de naturaleza y volúmenes similares a los de la obra en cuestión. Dicha experiencia deberá 
comprender tres (años) o cuando menos los años de constituida la empresa (acompañando copia de por lo menos dos 
contratos de obras similares y sus respectivas actas de terminación), además de acreditar su capacidad financiera y 
deberá cumplir con los demás requisitos solicitados en las bases de la presente convocatoria y los de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. 

13.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará al licitante que cubra satisfactoriamente los 
aspectos legales, económicos y técnicos requeridos, que garanticen el cumplimiento del contrato, y que resulte ser la 
más conveniente y solvente, de acuerdo a los lineamientos de evaluación establecidos por la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, y la Universidad Nacional Autónoma de México. 

14.- Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, que por lo tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos 
de la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo y conveniente 
para la Universidad Nacional Autónoma de México. 

CIUDAD UNIVERSITARIA, D.F., A 28 DE AGOSTO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
SUBDIRECTOR DE PROMOCION 

LIC. LUIS MOSQUEIRA PEREZ SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 69634) 
FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 

FIDEICOMISO DEL GOBIERNO FEDERAL CONSTITUIDO EN NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
INSURGENTES SUR No. 800, PISO 17, COL. DEL VALLE, MEXICO, D.F. 

AVISOS DE FALLO DE LICITACION PUBLICA 
 

NUMERO DE CONTRATO 
Y DESCRIPCION DE 

LOS TRABAJOS 

NOMBRE DEL 
CONTRATISTA 

GANADOR 

DOMICILIO DEL 
CONTRATISTA 

MXPL-004/97-S-02 
PRODUCCION Y OPERACION EN MEDIOS MASIVOS DE 
COMUNICACION DEL PROGRAMA DE CONCIENTIZACION 
AMBIENTAL PARA LOS DESARROLLOS: CANCUN, Q. ROO; 
IXTAPA, GRO.; BAHIAS DE HUATULCO, OAX., Y SAN JOSE DEL 
CABO, B.C.S., SEGUNDA ETAPA 

ING. LUIS ADOLFO 
MENDEZ DELGADO 

MAR DE LA TRANQUILIDAD No. 198 
No. 303, COL. EL PARQUE, MEXICO, 
D.F., C.P. 04899 

HUDO-8415/97-O-01 
AMPLIACION A 2,000 M3, DEL TANQUE DE AGUA POTABLE 
COTA 66, EN SANTA CRUZ CHAHUE, OAX. 

GRUPO PLARN, S.A. DE 
C.V. 

LUIS MORA TOVAR No. 83, COL. 
INFONAVIT CAMELINAS, MORELIA, 
MICH., C.P. 58290 

HUMX-0003/97-O-01 
TERMINACION DE TERRACERIAS, PAVIMENTOS, 
GUARNICIONES Y BANQUETAS AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL, ELECTRIFICACION 
ALUMBRADO PUBLICO, JARDINERIA Y EQUIPAMIENTO 
URBANO EN SECTOR “M” EN HUATULCO, OAX. 

CONSTRUCTORA DEL 
DISTRITO, S.A. DE C.V. 

PEDRO LUIS OGAZON No. 59-A, 
COL. GUADALUPE INN, MEXICO, 
D.F., C.P. 01020 
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IXMX-0002/97-O-01 
TERRACERIAS, PAVIMENTOS, GUARNICIONES Y BANQUETAS, 
AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO SANITARIO, DRENAJE 
PLUVIAL, DUCTOS TELEFONICOS, RED DE ELECTRIFICACION, 
ALUMBRADO PUBLICO Y SEÑALAMIENTO TERRESTRE, PARA 
LA URBANIZACION DE PASEO DE CONTRAMAR 2a. ETAPA, EN 
IXTAPA, GRO. 

COMDI 
CONSTRUCCIONES Y 
REAL STATE, 
S.A. DE C.V. 

PROLONGACION PASEO DE LA 
REFORMA No. 600-101, COL. SANTA 
FE PEÑA BLANCA, MEXICO, D.F., 
C.P. 01210 

CCDU-9334/97-O-01 
TERRACERIAS, PAVIMENTOS, GUARNICIONES Y BANQUETAS, 
AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO SANITARIO, DRENAJE 
PLUVIAL, RED DE RIEGO, ALUMBRADO PUBLICO PARA LA 
URBANIZACION DEL BOULEVARD BONAMPAK, TRAMO 
KUKULKAN A CHICHEN-ITZA, EN CANCUN, Q. ROO 

CONSTRUCTORA Y 
URBANIZADORA DE LA 
PEÑA, S.A. DE C.V. 

AVENIDA REVOLUCION No. 2036, 
COL. LA OTRA BANDA, MEXICO, 
D.F., C.P. 01090 

HUDT-8624/97-O-01 
PUENTES DE CONCRETO EN CAMPO DE GOLF TANGOLUNDA, 
HUATULCO, OAX. 

CMI CONSORCIO 
MEXICANO DE 
INGENIERIA, S.A. DE C.V. 
EN CONVENIO DE 
ASOCIACION CON 
CONSTRUCTORA 
TECNICA TALA, S.A. 

PROVIDENCIA 1255-1, COL. DEL 
VALLE. MEXICO, D.F., C.P. 03100 

 
NOTA: LOS IMPORTES NO INCLUYEN I.V.A. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUBDIRECTOR DE OPERACION REGIONAL 
LIC. RENE CURIEL OBSCURA 

RUBRICA. 
(R.- 69635) 

DISTRIBUIDORA CONASUPO DEL NORTE, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA MULTIPLE DE LICITACIONES PUBLICAS 

Distribuidora Conasupo del Norte, S.A. de C.V., para el mismo y en cumplimiento de las disposiciones que establece la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y el reglamento en vigor, convoca a todos los proveedores nacionales interesados a participar 
en las licitaciones públicas, que se indican a continuación: 
 

LICITACION 
PUBLICA (1) 

DESCRIPCION 
SINTACTICA DE 
LOS SERVICIOS 

Y BIENES (2) 

CAN-
TIDAD 

(3) 

UNIDAD DE 
MEDIDA (4) 

COSTO DE 
BASES (5) 

ENTREGA DE 
BASES (6) 

JUNTA DE 
ACLARACIONES (7) 

ACTO DE 
PRESENTACION 

APERTURA Y 
PROPOSICIONES (8)

DCN/01/97-NAL-
SV/2da. 

Servicio de 
vigilancia 

1 Edificio, nivel, 
patio y almacén en 
San Luis P. 

400.00 2 de septiembre 
1997 

de 8:00 a 
13:00 Hrs. 

10 de septiembre de 
1997 

10:00 Hrs. 

Apertur
17 de septiembre 10:00 

Apertura económica
22 de septiembre 10:00 

DCN/03/97-NAL-
PA/2da. 

Servicio de pasaje 
de avión 

3 Boletos de avión 
para las 
sucursales de 
Monterrey, San 
Luis P. y Torreón 

300.00 2 de septiembre 
1997 

de 8:00 a 
13:00 Hrs. 

10 de septiembre de 
1997 

11:00 Hrs. 

Apertura técnica
17 de septiembre 12:00 

Apertura económica
22 de septiembre 12:00 

DCN/04/97-NAL-
FC/2da. 

Servicio de 
fotocopiado 

6 Copiadoras para 
las oficinas de 
Monterrey y 
Torreón. 

200.00 2 de septiembre 
1997 

de 8:00 a 
13:00 Hrs. 

10 de septiembre de 
1997 

12:00 Hrs. 

Apertura técnica
17 de septiembre 14:00 

Apertura económica
22 de septiembre 14:00 

 
1.- Las bases y especificaciones se entregarán a los interesados en la Gerencia de Administración y Finanzas, ubicada en 

las oficinas generales de carretera Monterrey - Laredo kilómetro 14.2, código postal 66050, Gral. Escobedo, N.L., las 
cuales se entregarán previo al pago de la suma indicada en la columna número 5 del cuadro anterior, la que deberán 
cubrir en efectivo o cheque certificado a nombre de Diconsa Norte, S.A. de C.V. 

2.- Las bases y especificaciones técnicas de esta licitación estarán a disposición de los proveedores interesados antes de 
su adquisición para consulta en la Gerencia ubicada en el domicilio señalado en el punto número 1 de esta convocatoria, 
de las 8:00 a las 13:00 horas del día 2 al 10 de septiembre de 1997, según corresponda a cada licitación. 

3.- La celebración de los actos señalados en las columnas 7, 8 y 9 del cuadro anterior, se celebrarán en la sala de juntas de 
Distribuidora Conasupo del Norte, S.A. de C.V., ubicadas en el domicilio número 1 de esta convocatoria. 
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4.- El día que corresponde a la presentación y apertura técnica de cada licitación, se llevará a cabo el acto previo de Registro 
de Proveedores, que será una hora antes de dar inicio a la apertura técnica, como se establece en las bases de estas 
licitaciones. 

5.- Es requisito para quedar inscrito el cubrir el costo de las bases antes de las 13:00 horas del último día de la venta de las 
bases, directamente en las oficinas y en los términos señalados en el punto número 1 de esta convocatoria. 

6.- Los documentos legales y financieros que se solicitan para poder tener derecho a participar en estas licitaciones se 
mencionan en el contenido de las bases en el punto 3.4. 

7.- Para cualquier consulta o aclaración respecto a esta convocatoria, favor de comunicarse al teléfono 385-01-63 o telefax 
385-01-87 o acudir directamente a las oficinas de la Gerencia de Administración de Distribuidora Conasupo del Norte, 
S.A. de C.V. 

8.- La forma de pago se efectuará en moneda nacional a los 20 días naturales posteriores, contados a la fecha de la 
presentación, por parte de los proveedores de las facturas, actas entrega-recepción o acuses de recibo originales y en 
los términos que se especifiquen en los pedidos o contratos. 

9.- No se otorgarán anticipos a los contratos y/o pedidos que se adjudiquen como resultado de las licitaciones señaladas en 
esta convocatoria. 

MONTERREY, N.L., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. LUIS F. GONZALEZ PONS 

RUBRICA. 
(R.- 69636) 

DISTRIBUIDORA E IMPULSORA COMERCIAL CONASUPO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de equipo de cómputo y periféricos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Alberto Orcí Magaña, con 
cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Diconsa, el día 27 de agosto de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00142002-002-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$500 

10/09/1997 
12:00 horas 

17/09/1997 
12:00 horas 

2/10/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I180000156 Servidor de multiusuario 13 
 2 0000000000  Monitores 2 
 3 I180000064 Micro-computadora 61 
 4 I180000162 Impresora láser 42 
 5 I180000148 No-Break 18 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Insurgentes Sur número 4560, colonia Miguel Hidalgo, código postal 14020, Tlalpan, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante, en efectivo o cheque certificado, a nombre de Distribuidora e Impulsora Comercial 

Conasupo, S.A. de C.V. 
 En compraNET: depósito en banco. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 1997 a las 12:00 horas, en sala de juntas, ubicada 

en avenida Insurgentes Sur número 4560, colonia Miguel Hidalgo, código postal 14020, Tlalpan, Distrito Federal. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de septiembre de 1997 a las 12:00 horas, y la económica 

se efectuará el día 2 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, en Insurgentes Sur número 4560, colonia Miguel Hidalgo, 
código postal 14020, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en avenida Insurgentes Sur 4560, colonia Miguel Hidalgo, Delegación Tlalpan, de 9:00 a 15:00 

horas. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la entrega al proveedor del documento de aceptación por parte de 

Diconsa, de los bienes objeto de esta licitación. 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. ALBERTO ORCI MAGAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 69637) 

CONSEJO DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION DE COMPETENCIA LABORAL 
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NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO DE LOS SISTEMAS NORMALIZADO DE 
COMPETENCIA LABORAL Y DE CERTIFICACION DE COMPETENCIA LABORAL 

“MOBILIARIO MODULAR PARA OFICINAS” 
PRESTAMO No. 3805-ME 

SECCION I. LLAMADO A LICITACION 
LLAMADO No. L1-01/CONOCER/MO-97 

1. NACIONAL FINANCIERA HA RECIBIDO UN PRESTAMO DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION 
Y FOMENTO, EN DIVERSAS MONEDAS, PARA SUFRAGAR PARCIALMENTE EL COSTO DEL PROYECTO 
“SISTEMA NORMALIZADO DE COMPETENCIAS Y MODERNIZACION DE LA CAPACITACION” (SINORCOM). 
PARTE DE LOS RECURSOS DE ESTE PRESTAMO SE DESTINARA A PAGOS ELEGIBLES QUE SE EFECTUEN 
EN VIRTUD DEL CONTRATO DE PRESTAMO. 

2. EL CONSEJO DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION DE COMPETENCIA LABORAL (CONOCER), INVITA A 
LICITANTES ELEGIBLES A PRESENTAR OFERTAS SELLADAS PARA EL SUMINISTRO DE MOBILIARIO, DE 
ACUERDO A LOS SIGUIENTES CONCEPTOS MAS REPRESENTATIVOS: MOBILIARIO MODULAR, 11 JUEGOS; 
ESTACIONES DE TRABAJO, 81 JUEGOS; SILLERIA DIVERSA, 235 PIEZAS; MESAS MODULARES, 33 JUEGOS, 
Y MUEBLES DE GUARDADO, 95 JUEGOS. 

3. LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE ESTEN INTERESADOS, PODRAN OBTENER INFORMACION ADICIONAL E 
INSPECCIONAR LOS DOCUMENTOS DE LICITACION EN LAS OFICINAS DEL CONSEJO DE NORMALIZACION 
Y CERTIFICACION DE COMPETENCIA LABORAL (CONOCER), UBICADAS EN ROSALEDA NUMERO 34 
PRIMER PISO, COLONIA LOMAS ALTAS, DELEGACION MIGUEL HIDALGO 11950, MEXICO, D.F., 
TELEFONO/FAX 570.23.20 Y 570.18.64, DE LUNES A VIERNES, DE 9:30 A 15:00 HORAS, DURANTE EL 
PERIODO DEL DIA 2 DE SEPTIEMBRE AL 16 DE OCTUBRE DE 1997. 

4. LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN COMPRAR UN JUEGO COMPLETO DE LOS DOCUMENTOS DE 
LICITACION MEDIANTE SOLICITUD POR ESCRITO AL ORGANISMO ANTES MENCIONADO Y EL PAGO DE UN 
CARGO NO REEMBOLSABLE DE $880.00 (OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.), ESTE PAGO 
PODRA REALIZARSE MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO, DE CAJA, GIRO BANCARIO, POSTAL O 
TELEGRAFICO, A FAVOR DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO DE LOS 
SISTEMAS NORMALIZADO DE COMPETENCIA LABORAL Y DE CERTIFICACION DE COMPETENCIA LABORAL, 
O EFECTIVO. 

5. LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES Y EN LAS CONDICIONES 
GENERALES DEL CONTRATO, SON LAS QUE FIGURAN EN LOS DOCUMENTOS ESTANDAR DE LICITACION: 
ADQUISICION DE BIENES, DEL BANCO MUNDIAL. 

6. LAS OFERTAS DEBEN ENTREGARSE EN LA OFICINA ANTES MENCIONADA A LAS 11:00 HORAS DEL 17 DE 
OCTUBRE DE 1997, O ANTES, Y DEBEN IR ACOMPAÑADAS DE UNA GARANTIA DEL 5% DEL MONTO DE LA 
OFERTA, EXPEDIDA A FAVOR DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO DE LOS 
SISTEMAS NORMALIZADO DE COMPETENCIA LABORAL Y DE CERTIFICACION DE COMPETENCIA LABORAL. 

7. LAS OFERTAS SERAN ABIERTAS A LAS 11:00 HORAS DEL DIA 17 DE OCTUBRE DE 1997, EN PRESENCIA DE 
LOS REPRESENTANTES DE LOS LICITANTES QUE DESEEN ASISTIR, EN LAS OFICINAS DEL CONSEJO DE 
NORMALIZACION Y DE CERTIFICACION DE COMPETENCIA LABORAL (CONOCER), UBICADA EN ROSALEDA 
NUMERO 34 PLANTA BAJA, COLONIA LOMAS ALTAS, DELEGACION MIGUEL HIDALGO 11950, MEXICO, D.F. 

8. SE CELEBRARA UNA JUNTA ACLARATORIA EL DIA 2 DE OCTUBRE DE 1997, A LAS 11:00 HORAS EN LA SALA 
1, DE LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO UBICADO EN ROSALEDA NUMERO 34, COLONIA LOMAS ALTAS, 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO 11950, MEXICO, D.F. 

2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

PRESIDENTE DEL GRUPO COLEGIADO DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. AGUSTIN E. IBARRA ALMADA 

RUBRICA. 
(R.- 69638) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DE ADQUISICION DE BIENES DE CONSUMO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de formas impresas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00641046-004-97 $300 
Costo en compraNET: 

$210 

10/09/1997 
11:00 horas 

17/09/1997 
11:00 horas 

17/09/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida 

 1 0000000000 Block de recetario individual BLKS 
 2 0000000000 Block de certificados de incapacidad BLKS 
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 3 0000000000 Solicitud de medicamentos para hospitalización y servicios aux. BLKS 
 4 0000000000 Recetario para prescripción de lentes blocks por triplicado BLKS 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles a partir del 2 de septiembre de 1997 y hasta el día 10 de septiembre 

del mismo año para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada Vallejo número 675, colonia 
Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en efectivo o mediante cheque certificado, a nombre del Instituto, mismo que depositará a través de 
una orden de pago en la Tesorería General del Instituto. 

 Para el caso de compraNET, los pagos de las mismas, serán a través del sistema de pago, el cual podrá realizarse en 
las sucursales de Bital en la cuenta 400 8513 467, el que emitirá el recibo correspondiente. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas, en auditorio de la 
Coordinación de Abastecimiento, ubicado en calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código 
postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* La presentación de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el día 17 de septiembre de 1997 a las 11:00 
horas, y la apertura de propuestas económicas se efectuará el día 17 de septiembre de 1997 a las 12:00 horas, en 
calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén de diversos, avenida Toluca número 190, colonia Olivar de los Padres, México, D.F., 

9:00 a 16:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 60 días naturales despúes de haber recibido la documentación para la revisión y trámite 

en la Contraloría General. 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE ADQUISICION DE BIENES DE CONSUMO 
ING. ENRIQUE MARISCAL CARVAJAL 

RUBRICA. 
(R.- 69639) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDELEGACION DE OBRAS Y MANTENIMIENTO EN PUEBLA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de rehabilitación de red hidrosanitaria, eléctrica, aire acondicionado e impermeabilización, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00637065-001-97 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

15/09/1997 
11:00 horas 

17/09/1997 
6:00 horas 

19/09/1997 
11:00 horas 

22/09/1997
11:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  REHABILITACION DE RED HIDROSANITARIA, ELECTRICA, 
AIRE ACOND. E IMPERM. 

Inicio 26/10/97 
Terminación 6/11/97 

CLINICAS Y UNIDADES DE MEDICINA 

1.- ACATLAN DE OSORIO
2.- IZUCAR DE MATAMOROS
3.- ATLIXCO
4.- XICOTEPEC DE JUAREZ
5.- CHIGNAHUAPAN
6.- ZACATLAN
7.- CD. SERDAN
8.- ESPERANZA
9.- TEPEACA
10.- SAN JUAN IXCAQUIXTLA
11.- TECAMACHALCO
12.- SN. MARTIN TEXMELUCAN
13.- CHOLULA
14.- PUEBLA, PUE. MEXICO 68
15.- TLATLAUQUITEPEC
16.- CUETZALAN

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
21 Poniente número 501, colonia El Carmen, código postal 72000, Puebla, Puebla. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado. 
 En compraNET: a cuenta bancaria a favor de Banca Promex, S.A. de C.V., con número 40147454, sucursal 083. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas, en Subdelegación de 
Obras y Mantenimiento, ubicada en Calle 21 Poniente número 501, colonia El Carmen, código postal 72000, Puebla, 
Puebla. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Subdelegación de Obras y Mantenimiento, 21 Poniente 501, 
tercer piso, colonia El Carmen, código postal 72000, Puebla, Puebla. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 22 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas, en 21 Poniente número 501, colonia El Carmen, código 
postal 72000, Puebla, Puebla. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: obra civil. 
 Instalaciones eléctricas, sanitarias e hidráulicas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el licitante que se le otorge los trabajos motivos del 

concurso deberá firmar el contrato respectivo, dentro de los 30 días naturales siguientes al de la adjudicación, de 
acuerdo al artículo 62 de la ley, debiendo entregar a la Jefatura de Servicios de Contratación de la Subdelegación de 
Obras y Mantenimiento, la fianza que garantice el cumplimiento del mismo, dentro de los 15 días naturales siguientes a la 
fecha en que el contratista reciba la copia del fallo de adjudicación. De no cumplir con uno de los requisitos señalados, 
perderá el derecho al contrato y la garantía de su proposición, la cual se aplicará en beneficio del ISSSTE a título de pena 
convencional de acuerdo al artículo 38 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. La fianza deberá responder a las 
siguientes manifestaciones, además de la señaladas en otras cláusulas del contrato relativo: 
A) Que garantice el cumplimiento del contrato. 
B) Que su importe sea por el 25% del importe del contrato asignado. 

* Las condiciones de pago son: el pago al contratista por la realización de la obra, será en base a estimaciones de los 
trabajos ejecutados, los días 15 y 30 del mes, tomando en cuenta el catálogo de conceptos y los precios unitarios de la 
propuesta. 

PUEBLA, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS 
ING. MIGUEL ANGEL GARIBAY ABARCA 

RUBRICA. 
(R.- 69640) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES 

CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. SC-PCFE-APS-97.20 

EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTICULOS 28, 29 Y 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE 
CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES CONSTITUIDAS CONFORME A LAS LEYES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, QUE CUENTEN CON EL EQUIPO ESPECIFICO Y QUE ESTEN EN POSIBILIDADES DE 
REALIZAR LOS TRABAJOS Y SUMINISTROS, A PARTICIPAR EN EL CONCURSO SIGUIENTE, EL CUAL SE 
REALIZARA CON RECURSOS ESTATALES Y FEDERALES CORRESPONDIENTES 1997. 
 

LUGAR DE 
SUMINISTRO DEL 

MATERIAL 

CONCEPTO  FECHA ESTIMADA 
DE INICIO Y 

TERMINACION DE 
LOS TRABAJOS 

ENTREGA Y 
COSTO DE 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES Y VISITA 

DE OBRA 

SC-PCFE- 
APS-97-20-01 

OBRA: BOULEVARD 
MINATITLAN-

COSOLEACAQUE 

SUMINISTRO Y COLOCACION 
DE CARPETA ASFALTICA DE 

10 CM DE ESPESOR, CON 
MATERIAL PETREO DE ¾ A 

FINOS, COMPACTADA AL 95% 
MARSHALL (14,168m³) 

Y SUMINISTRO Y 
COLOCACION DE MATERIAL 
PETREO 3A PARA RIEGO DE 

SELLO (1798 m³) 

DEL 22 DE 
SEPTIEMBRE 

AL 22 DE 
NOVIEMBRE 

DE 1997 

DEL 3 AL 9 DE 
SEP. DE 1997. 
$1,000.00 M.N. 

10 DE SEPTIEMBRE DE 
1997 A LAS 10:00 HRS., EN 

CALLE 4 No. 13, COL. 
PETROLERA DE 

MINATITLAN, VER. 

17 DE SEPTIEMBRE DE 
1997 A LAS 10:00 HRS. 
EN LA SALA DE USOS 

COMUNICACIONES

 
A).- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS. 
 PREVIO A LA VENTA DE LAS BASES DE LICITACION DEBERA PRESENTARSE LA DOCUMENTACION QUE A 

CONTINUACION SE INDICA, EN LA SECRETARIA TECNICA, SITA EN AVENIDA LAZARO CARDENAS NUMERO 
18, COLONIA ESTHER BADILLO DE XALAPA-EQZ., VER. 
1. PRESENTAR SOLICITUD DE INSCRIPCION A LA CUAL ANEXARAN LOS DOCUMENTOS QUE SE INDICAN 

A CONTINUACION. 
2. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE LA CAPACIDAD TECNICA, FINANCIERA Y COMERCIAL DEL 

SOLICITANTE, EN BASE A SU ACTIVIDAD GLOBAL, ASI COMO DOCUMENTACION COMPROBABLE DE LA 
CAPACIDAD DE PRODUCCION Y/O COMERCIALIZACION DE LOS BIENES A LOS QUE SON MOTIVO DE 
ESTA CONVOCATORIA. 
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3. TESTIMONIO NOTARIAL DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, CUANDO SE 
TRATE DE UNA PERSONA MORAL, O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO, SI SE TRATA DE 
UNA PERSONA FISICA. 

4. GIRO DE LA EMPRESA. 
5. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 

SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, NI EN LOS DE LA 
FRACCION XIII DEL ARTICULO 47 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS. 

6. NINGUNA DE LAS BASES O CONCEPTOS DE LA LICITACION SON SUJETAS A NEGOCIACION. 
B).- BASES DE LICITACION Y CONTRATO. 

1. LA PRESENTE LICITACION ES DE TIPO ABIERTO, MISMA QUE SE NORMARA EN BASE A LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

2. LA SOLICITUD Y LAS COTIZACIONES DE LA PRESENTE LICITACION DEBERAN PRESENTARSE POR 
ESCRITO, EN IDIOMA ESPAÑOL Y SERAN EN MONEDA NACIONAL. 

3. LA VENTA DE LAS BASES SE HARA UNICAMENTE A LOS INTERESADOS QUE CUMPLAN CON LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS, EN EL HORARIO DE 9:00 A 14:30 HORAS EN LOS DIAS MARCADOS EN LA 
PRESENTE CONVOCATORIA. ASIMISMO, LA DEPENDENCIA ENTREGARA LA DOCUMENTACION 
CORRESPONDIENTE A LAS BASES DENTRO DEL PLAZO COMPRENDIDO DE LA FECHA DE 
PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA HASTA CUATRO (4) DIAS HABILES ANTERIORES A LA FECHA DE 
PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES, PREVIO PAGO DE LA CANTIDAD SEÑALADA EN ESTA 
CONVOCATORIA, EL PAGO SE HARA MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE LA 
INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA, EXPEDIDO A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES DEL ESTADO DE VERACRUZ, O EN EFECTIVO. 

4.- EN EL CONTRATO RESPECTIVO QUE SE ADJUDICARA MEDIANTE EL CONCURSO, SE PACTARA UN 
ANTICIPO DEL 30% DEL MONTO CONTRATADO, EL 10% PARA INICIO DE LOS TRABAJOS Y EL 20% 
RESTANTE PARA COMPRA DE MATERIALES Y EQUIPO PARA LA CONSTRUCCION. 

C).- PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES Y FALLO. 
1. LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE EFECTUARA EN DOS ETAPAS EN LA FECHA 

Y HORA INDICADAS, EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES DEL 
ESTADO, SITA EN AVENIDA LAZARO CARDENAS NUMERO 18, COLONIA ESTHER BADILLO DE XALAPA-
EQZ., VER. 

2. EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, LA 
DEPENDENCIA, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, 
FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, 
EN SU CASO, ADJUDICARA EL O LOS CONTRATO(S) A LA(S) PERSONA(S) QUE, DENTRO DE LOS 
PROPONENTES, REUNAN LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS, ECONOMICAS Y DE CALIDAD 
REQUERIDAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS Y HABER PRESENTADO LA POSTURA SOLVENTE MAS BAJA, CONTRA ESTA 
RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

D).- CONSIDERACIONES. 
1. EN AMBOS CASOS, EL ASFALTO AC-20 SERA PROPORCIONADO POR EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

XALAPA-ENRIQUEZ, VER., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO DE COMUNICACIONES DEL ESTADO DE VERACRUZ 

ING. JUAN FERNANDO PERDOMO BUENO 
RUBRICA. 

(R.- 69641) 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de equipo de anestesia, capnógrafos, monitor de signos vitales, desfibrilador e incubadoras, de 
conformidad con lo siguiente: 
Acortamiento de plazos fueron autorizados por el Subcomité de Adquisiciones Organo Colegiado del Subsector en las 
siguientes fechas todos el 22 de abril de 1997. 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

30001054-008-97 Convocante: $500 
compraNET: 

$300 

8/09/1997 
18:00 horas 

17/09/1997 
10:00 horas 

22/09/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I090000452 Aparato anestesia (equipo de anestesia) 25 
 2 I090001240 Aparato degasificador (capnógrafo con oxímetro) 4 
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No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

30001054-009-97 Convocante: $500 
compraNET: 

$300 

9/09/1997 
18:00 horas 

17/09/1997 
18:00 horas 

23/09/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I090000452 Aparato anestesia (monitor de signos vitales) 10 
 2 I090000162 Desfibrilador para cardiología (desfibrilador) 10 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

30001054-010-97 Convocante: $500 
compraNET: 

$300 

9/09/1997 
13:00 horas 

17/09/1997 
13:00 horas 

23/09/1997
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I090000252 Incubadora (incubadora para cuidados generales) 30 
 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 
Subdirección de Abastecimiento en avenida Jardin número 356, colonia Ampliación del Gas, código postal 02950, 
Azcapotzalco, Distrito Federal, de 9:00 a 14:00 horas del 2 al 8 de septiembre de 1997. 
La forma de pago para adquisición de bases: en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería 
del Distrito Federal y en compraNET mediante recibo que emite el sistema para pagos en bancos. 
Las juntas de aclaración de bases se llevarán a cabo en el auditorio de la Dirección General de Servicios de Salud, en el 
primer piso, ubicado en avenida Jardín número 356, colonia Del Gas, código postal 02950, Azcapotzalco, Distrito Federal. 
La presentación de las propuestas técnicas se efectuará en el auditorio de la Dirección General de Servicios de Salud, en el 
primer piso en el domicilio de la convocante. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: en español. 
La moneda en que se deberán cotizarse las proposiciones será: en peso mexicano. 
El lugar de entrega de todas las licitaciones será: en almacén general del Instituto de Servicios de Salud. 
Condiciones de pago es: 20 días naturales a la entrega de los bienes, presentación y aceptación de las facturas debidamente 
requisitadas. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. RUBEN REYNA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 69642) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

CONVOCATORIA 
EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, A TRAVES DEL 
HOSPITAL REGIONAL LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS EN CUMPLIMIENTO CON LAS DISPOSICIONES DEL 
ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ARTICULOS 24 
FRACCION II, 28 APARTADO “A”, 30, 31 APARTADO “A” FRACCION I, 32, 33 , 34 Y 48 DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
Y OBRAS PUBLICAS, LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS DEL INSTITUTO, PUBLICADAS EL 4 DE JUNIO DE 
1996 Y DEMAS DISPOSICIONES VIGENTES EN LA MATERIA, INVITA A TODOS LOS INTERESADOS A PARTICIPAR 
EN LA SEGUNDA VUELTA DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL, AUTORIZADA POR EL COMITE 
DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL HOSPITAL REGIONAL "LIC. 
ADOLFO LOPEZ MATEOS", MEDIANTE ACUERDOS NUMEROS 27/97 Y 29/97, TOMADOS DURANTE LAS SEXTA Y 
SEPTIMA SESIONES ORDINARIAS, LOS DIAS 9 DE JULIO Y 5 DE AGOSTO DE 1997, DE LOS INSUMOS QUE A 
CONTINUACION SE RELACIONAN: 
 

LICITACION DESCRIPCION COSTO DE 
BASES 

CANTIDAD 
SOLICITADA 

ACLARACION 
DE BASES 

PRESENTACION Y APERTURA
DE PROPUESTAS

     1a. ETAPA 
LICITACION 

PUBLICA 
NACIONAL 

00637012-007-97 

ROPA CLINICA Y 
QUIRURGICA 

$300.00 
EN compraNET 

$210.00 

14 CLAVES 9-SEPTIEMBRE-97 
15:00 HRS. 

17-SEPTIEMBRE-97 
10:00 HRS. 

24-SEPTIEMBRE

LICITACION 
PUBLICA 

NACIONAL 
00637012-008-97 

MATERIAL DE 
OSTEOTOMIA 

$300.00 
EN compraNET 

$210.00 

67 CLAVES 9-SEPTIEMBRE-97 
10:00 HRS. 

17-SEPTIEMBRE-97 
16:00 HRS. 

24-SEPTIEMBRE
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CLAVES DE MAYOR MONTO DE LA LICITACION 00637012-007-97: SABANA STANDARD 2.50 X 1.80 MTS. 150 
PIEZAS; SABANA BACINETE 90 X 90 CMS. 2462 PIEZAS; BATA QUIRURGICA TALLA UNICA 400 PIEZAS; SABANA 
HENDIDA CON HENDIDURA CENTRAL 3.00 X 1.80 MTS. 240 PIEZAS; COMPRESA DE CAMPO SENCILLA 90 X 90 
CMS. 800 PIEZAS. 
CLAVES DE MAYOR MONTO DE LA LICITACION 00637012-008-97: TORNILLO TITANIO 7X2 MM DIAM. 150 PIEZAS; 
TORNILLO TITANIO 5X2 MM DIAM. 150 PIEZAS; TORNILLO RANURA CRUZ 1.7 X 5 MM 60 PIEZAS; TORNILLO 
TITANIO 9X2 MM DIAM. 100 PIEZAS; TORNILLO RANURA CRUZ 1.7 X 4 MM 60 PIEZAS. 
LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y MONEDA 
NACIONAL; LOS EVENTOS REFERENTES A LOS ACTOS DE ACLARACION DE BASES, DE PRESENTACION DE 
PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS, ASI COMO EL FALLO, TENDRAN VERIFICATIVO EN EL AUDITORIO 
DEL HOSPITAL, UBICADO EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 1321, PLANTA BAJA, COLONIA FLORIDA, 
DELEGACION ALVARO OBREGON, CODIGO POSTAL 01030, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. DE IGUAL FORMA, SE 
COMUNICA QUE LAS BASES DE ESTA LICITACION ESTARAN A LA VENTA A PARTIR DE LA FECHA DE LA 
PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA 7 DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN LA COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES, EN EL 
EDIFICIO ANEXO 4o. PISO, UBICADO EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 1321, COLONIA FLORIDA, 
DELEGACION ALVARO OBREGON, CODIGO POSTAL 01030, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, EN DIAS HABILES, 
CON UN HORARIO COMPRENDIDO DE 9:30 A 14:30 Y DE 17:00 A 19:00 HORAS, ASI COMO EN LA DIRECCION 
ELECTRONICA EN compraNET http://rtn.net.mx/compranet O http://compranet.gob.mx PAGO DE LAS BASES SE 
DEBERA CUBRIR CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, EN UN BANCO CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE 
MEXICO, PARA LOS QUE ADQUIERAN BASES POR EL SISTEMA compraNET DEBERAN REALIZAR EL PAGO EN 
BANCA PROMEX, SUCURSAL 083, CUENTA NUMERO 40147454. ASIMISMO, SE INFORMA QUE LAS DUDAS EN 
RELACION A LAS BASES DE LA LICITACION SE RECIBIRAN HASTA 48 HORAS ANTES DE LA HORA PROGRAMADA 
PARA EL EVENTO DE ACLARACION DE BASES, EN LA COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES, DE 9:30 A 
18:30 HORAS. FECHA DE PAGO: EL PAGO SE EFECTUARA EL DIA 23 DE OCTUBRE, SIEMPRE QUE SE HAYA 
RECIBIDO LA DOCUMENTACION DEBIDAMENTE REQUISITADA, EN TIEMPO Y FORMA, EN LA VENTANILLA DE LA 
TESORERIA DEL HOSPITAL, EN EL EDIFICIO ANEXO 4o. PISO. 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 2 DE OCTUBRE AL DE 29 DE DICIEMBRE DE 1997. 
LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL DEL HOSPITAL REGIONAL “LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS”, AVENIDA 
UNIVERSIDAD NUMERO 1321, COLONIA FLORIDA, DE CONFORMIDAD AL ANEXO II DE LAS BASES. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
PRESIDENTE DEL COMITE DESCONCENTRADO 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DRA. ELSA CAROLINA ROJAS ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 69643) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
CONVOCATORIA 

EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, A TRAVES DEL 
HOSPITAL REGIONAL "LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS", EN CUMPLIMIENTO CON LAS DISPOSICIONES DEL 
ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y LOS ARTICULOS 28 
APARTADO “A”, 30, 31 APARTADO “A” FRACCION II, 32, 33, 34 Y 48 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS EN VIGOR, BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES VIGENTES CELEBRADOS 
POR EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL AMPARO DEL ARTICULO 2o. DE LA LEY SOBRE 
CELEBRACION DE TRATADOS; LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS DEL INSTITUTO PUBLICADAS EL 4 DE 
JUNIO DE 1996, Y DEMAS DISPOSICIONES VIGENTES EN LA MATERIA, INVITA A TODOS LOS INTERESADOS A 
PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL, AUTORIZADA POR EL COMITE DESCONCENTRADO 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL HOSPITAL REGIONAL "LIC. ADOLFO LOPEZ 
MATEOS", MEDIANTE ACUERDOS NUMEROS 07/97, 08/97, 09/97, 10/97 Y 12/97, TOMADOS DURANTE LA 
SEGUNDA SESION EXTRAORDINARIA EL DIA 19 DE FEBRERO DE 1997, DE LOS INSUMOS QUE A CONTINUACION 
SE RELACIONAN: 
 

LICITACION DESCRIPCION COSTO DE 
BASES 

CANTIDAD 
SOLICITADA 

ACLARACION 
DE BASES 

PRESENTACION Y APERTURA
DE PROPUESTAS

     1a. ETAPA 2a. ETAPA
LICITACION 

PUBLICA 
INTERNACIONAL 
00637012-005-97 

SUSTANCIAS 
QUIMICAS 

$ 600.00 
EN compraNET 

$420.00 

270 CLAVES 6-OCTUBRE-97 
10:00 HRS. 

13-OCTUBRE-97 
10:00 HRS. 

20-OCTUBRE
10:00 HRS.

 
CLAVES DE MAYOR MONTO DE ESTA LICITACION: SUERO DE COOMBS POLIESPECIFICO, 27 FRASCOS; SUERO 
HEMOCLASIFICADOR “D”, 40 FRASCOS; ALBUMINA BOVINA AL 22%, 40 FRASCOS; TALIO 201, 48 DOSIS 2.5 mCi; 
GENERADOR DE TECNECIO 96 mt 700 mCi, 25 PIEZAS. PARA EQUIPO EN COMODATO: GLUCOSA 17,533 
PRUEBAS; BUN 17,526 PRUEBAS; CREATININA 19,470 PRUEBAS; SODIO 15,726 PRUEBAS; POTASIO 15,726 
PRUEBAS. 
LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y MONEDA 
NACIONAL; LOS EVENTOS REFERENTES A LOS ACTOS DE ACLARACION DE BASES, DE PRESENTACION DE 
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PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS, ASI COMO EL FALLO, TENDRAN VERIFICATIVO EN EL AUDITORIO 
DEL HOSPITAL, UBICADO EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 1321, PLANTA BAJA, COLONIA FLORIDA, 
DELEGACION ALVARO OBREGON, CODIGO POSTAL 01030, MEXICO, DISTRITO FEDERAL; DE IGUAL FORMA, SE 
COMUNICA QUE LAS BASES DE ESTA LICITACION ESTARAN A LA VENTA A PARTIR DE LA FECHA DE LA 
PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA 7 DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN LA COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES, EN EL 
EDIFICIO ANEXO 4o. PISO, UBICADO EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 1321, COLONIA FLORIDA, 
DELEGACION ALVARO OBREGON, CODIGO POSTAL 01030, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, EN DIAS HABILES, 
CON UN HORARIO COMPRENDIDO DE LAS 9:30 A 14:30 Y DE 17:00 A 19:00 HORAS, ASI COMO EN LA DIRECCION 
ELECTRONICA EN compraNET http://rtn.net.mx/compranet O http://compranet.gob.mx 
EL PAGO DE LAS BASES SE DEBERA CUBRIR CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, EN UN BANCO CON 
DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MEXICO; PARA LOS QUE ADQUIERAN BASES POR EL SISTEMA COMPRANET 
DEBERAN REALIZAR EL PAGO EN BANCA PROMEX, SUCURSAL 083, CUENTA NUMERO 40147454. ASIMISMO, SE 
INFORMA QUE LAS DUDAS EN RELACION A LAS BASES DE LA LICITACION, SE RECIBIRAN HASTA 48 HORAS 
ANTES DE LA HORA PROGRAMADA PARA EL EVENTO DE ACLARACION DE BASES, EN LA COORDINACION DE 
RECURSOS MATERIALES, DE 9:30 A 18:30 HORAS. FECHA DE PAGO: EL PAGO SE EFECTUARA LOS DIAS 25 DE 
CADA MES O AL SIGUIENTE DIA HABIL, SIEMPRE QUE SE HAYA RECIBIDO LA DOCUMENTACION DEBIDAMENTE 
REQUISITADA EN TIEMPO Y FORMA, EN LA VENTANILLA DE LA TESORERIA DEL HOSPITAL, EN EL EDIFICIO 
ANEXO, 4o. PISO; VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 28 DE OCTUBRE AL 29 DE DICIEMBRE DE 1997. 
LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL DEL HOSPITAL REGIONAL “LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS”, AVENIDA 
UNIVERSIDAD NUMERO 1321, COLONIA FLORIDA, DE CONFORMIDAD AL ANEXO III DE LAS BASES. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
PRESIDENTE DEL COMITE DESCONCENTRADO 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DRA. ELSA CAROLINA ROJAS ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 69644) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL CENTRO ORIENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de reparación y mantenimiento de transformadores de distribución de diferentes marcas, capacidades y tipos, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00164032-002-97 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

9/09/1997 
9:00 horas 

17/09/1997 
18:00 horas 

19/09/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 
Mín. 

Plazo 
Máx. 

 1 0000000000 Reparación y mantenimiento de 
transformadores de distribución 

271 Piezas 30 90 

 2 0000000000 Reparación y mantenimiento de 
transformadores de distribución 

372 Piezas 30 90 

 4 0000000000 Reparación y mantenimiento de 
transformadores de distribución 

116 Piezas 30 90 

 5 0000000000 Reparación y mantenimiento de 
transformadores de distribución 

94 Piezas 30 90 

 6 0000000000 Reparación y mantenimiento de 
transformadores de distribución 

62 Piezas 30 90 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

25 Poniente número 1515, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Puebla. 
* La forma de pago es: en convocante, mediante efectivo, cheque de caja o certificado, a favor de Comisión Federal de 

Electricidad. En compraNET a la cuenta 1349900-9, de Bancomer, sucursal Diana (065), México, D.F. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de septiembre de 1997 a las 9:00 horas, en salón de usos múltiples, 

ubicado en Calle 25 Poniente número 1515, planta baja, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Puebla. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de septiembre de 1997 a las 18:00 horas, y la económica 

se efectuará el día 19 de septiembre de 1997 a las 12:00 horas, en el salón de usos múltiples, ubicado en 25 Poniente 
número 1515, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Puebla. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* El lugar de entrega será en los almacenes de las zonas de distribución de la División Centro Oriente, de 9:00 a 16:00 
horas. 

* Las condiciones de pago serán: a los 30 días, a partir de la entrega de la factura y evidencia de entrega en destino final. 
PUEBLA, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

C.P. RAFAEL ALCAZAR DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 69645) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00164019-004/97 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se invita a las personas físicas o morales que, sin 
encontrarse impedidas legalmente, deseen participar en la Licitación Pública Nacional número 00164019-004-97, para la 
contratación del mantenimiento que se cita a continuación: 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00164019-004-97 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

11/09/1997 
10:00 horas 

18/09/1997 
10:00 horas 

19/09/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000  MANTENIMIENTO A UNIDADES TERMINALES REMOTAS DE SUBESTACIONES 
UBICADAS EN LAS ZONAS MONTERREY Y SALTILLO 

1 

 
Las bases y especificaciones de los servicios están para su consulta o adquisición en dos formas: (impresas o por 
compraNET) y hasta siete días naturales previos a la fecha de apertura técnica de las 9:00 a las 15:00 horas. 
En caso de optar por la adquisición de las bases en forma impresa, éstas se encuentran disponibles en el Departamento 
Divisional de Concursos y Contratos, 5o. piso en avenida Alfonso Reyes número 2400 Nte., colonia Bella Vista, Monterrey, 
N.L., código postal 64410, teléfono 01-8-372-66-42. 
Para poder participar es necesario el pago de las bases de esta licitación por el importe que se indica más I.V.A., mismo que 
deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad, en el Departamento Divisional 
de Presupuestos y Tesorería de esta área convocante. 
En caso de adquirirse por compraNET vía Internet con dirección electrónica en: http://rtn.net.mx/compranet o 
http://compranet.gob.mx el pago de las mismas por el importe que se indica, deberá efectuarse en la cuenta número 1349900-
9 de Bancomer, sucursal 065 Diana en México, D.F., comprobable mediante los recibos que genera el sistema. 
Tanto la junta de aclaraciones como la apertura de proposiciones técnicas se llevarán a cabo a la hora y fecha indicadas en la 
sala de juntas del Departamento de Concursos y Contratos, 5o. piso, ubicado en avenida Alfonso Reyes número 2400 Nte., 
colonia Bella Vista, código postal 64410, Monterrey, N.L. 
La licitación se encuentra abajo de umbrales y se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
b) Lugar de entrega de los servicios: zonas Monterrey y Saltillo en Nuevo León, México; 
c) Condiciones de pago: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega; 
d) No se considera abastecimiento simultáneo; 
e) Garantías requeridas: de seriedad de proposición, 5% del importe de la proposición con tope máximo de $60,000.00 y en 

su oportunidad, presentar garantía de cumplimiento de contrato y calidad de los servicios por el 10% del importe del 
contrato; 

f) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes notariales, 
Registro Federal de Causantes, estados financieros e identificación. 

g) No se aceptarán propuestas por vía electrónica; 
h) No se podrán llevar a cabo negociaciones; 
i) No se permitirán correcciones o cambios a las propuestas presentadas; 
j) Se deberá acreditar la calidad de los servicios conforme a lo establecido en las bases de la licitación; y 
k) Las demás contenidas en las bases de la licitación. 

MONTERREY, N.L., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
ING. CESAR TORT CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 69646) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 012 

KILOMETRO 7.5 CARRETERA VERACRUZ-MEDELLIN APDO. POSTAL 575 EN VERACRUZ, VER., OFICINA 
REGIONAL DE CONCURSOS Y CONTRATOS; TELEFONO: 21-91-26, 21-90-11 FAX: 21-90-12. 
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EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y DEMAS 
DISPOSICIONES EN VIGOR, SE INVITA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE DESEEN PARTICIPAR EN EL 
CONCURSO PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO, EN LA OBRA QUE SE DESCRIBE A CONTINUACION: 

PROGRAMA DE EVENTOS 
NUMERO DE 
CONCURSO 

DESCRIPCION DE LA OBRA UBICACION DE 
LA OBRA 

VISITA AL 
SITIO DE LA 

OBRA  

JUNTA DE 
ACLARA-
CIONES 

RECEPCION/APER-
TURA DE 

PROPOSICIONES 
*TECNICA 

**ECONOMICA 

FALLO 
CONCURSO 

00164015 
-021-97 

MANTENIMIENTO MAYOR AL 
GENERADOR DE VAPOR Y 
EQUIPOS AUXILIARES DE LA 
UNIDAD No. 1 DE LA C.T. 
NACHI-COCOM. 

CALLE 20 S/N 
COL. MAYAPAN, 
MERIDA, YUC. 

9.10.97 A 
LAS 10:00 
HORAS. 

9.10.97 A 
LAS 12:00 
HORAS. 

 

*17.10.97/ 
13:00 HRS. 
**27.10.97/ 
13:00 HRS. 

05.11.97 A 
LAS 14:00 
HORAS. 

 
LA OBRA SE REALIZARA CON RECURSOS AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO PARA EL EJERCICIO DE 1997. 
REQUISITOS QUE DEBERAN PRESENTAR LOS INTERESADOS FUERA O DENTRO DEL SOBRE TECNICO EL DIA 
DE LA APERTURA DE OFERTA TECNICA. 
1.- ESTADO FINANCIERO RECIENTE, DEMOSTRANDO POSEER UN CAPITAL CONTABLE DE $ 200,000.00 M.N., 

ANEXANDO ULTIMA DECLARACION FISCAL. 
2.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE 

LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
3.- GARANTIAS REQUERIDAS: SERIEDAD DE LA PROPOSICION DEL 5% DEL IMPORTE DE LA MISMA Y EN SU 

OPORTUNIDAD PRESENTAR GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DEL 10% DEL IMPORTE. 
- LAS BASES ESTARAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA O ADQUISICION A PARTIR DE LA FECHA DE 

PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA Y HASTA 7 DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE 
PRESENTACION DE APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS DE 9:00 A 14:00 HORAS CON UN 
COSTO DE $1,000.00 M.N. + I.V.A. 

- EL PAGO DE LAS BASES PODRA SER EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, EN LA CAJA GENERAL DE LA GERENCIA REGIONAL DE 
PRODUCCION SURESTE, SITA EN KILOMETRO 7.5, CARRETERA VERACRUZ-MEDELLIN, C.C.C. DOS 
BOCAS, VER. 

- LA APERTURA DE OFERTA TECNICA, ECONOMICA Y DE FALLO SE REALIZARA EN LA SALA DE JUNTAS 
DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS, SITA EN KILOMETRO 7.5, CARRETERA VERACRUZ-
MEDELLIN, DOS BOCAS, VER. 

- C.F.E. OTORGARA UN 10% DE ANTICIPO PARA EL INICIO Y UN 20% DE ANTICIPO PARA LA COMPRA Y 
PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, LA ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN 
PERMANENTEMENTE EN EL PRESENTE EJERCICIO. 

- LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SE HARA AL POSTOR QUE REUNIENDO LAS CONDICIONES 
NECESARIAS PARA C.F.E., PRESENTE LA POSTURA SOLVENTE MAS BAJA. 

H. VERACRUZ, VER., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 
C.P. FCO. JOEL ORELLANA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 69647) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 013 

CALLE 20 SIN NUMERO, COLONIA MAYAPAN, MERIDA, YUCATAN, DEPARTAMENTO REGIONAL DE 
CONTRATACION Y OBRA PUBLICA PENINSULAR; TELEFONO 26-34-61, FAX: 22-12-66 Y 27-60-06. 
EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y DEMAS 
DISPOSICIONES EN VIGOR, SE INVITA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE DESEEN PARTICIPAR EN EL 
CONCURSO PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO, EN LA OBRA QUE SE DESCRIBE A CONTINUACION: 

PROGRAMA DE EVENTOS 
NUMERO DE 
CONCURSO 

DESCRIPCION DE LA OBRA UBICACION 
DE LA OBRA 

VISITA AL 
SITIO DE 
LA OBRA  

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

RECEPCION/APER-
TURA DE 

PROPOSICIONES 
*TECNICA 

**ECONOMICA 

FALLO 
CONCURSO
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00164015- 022-
97 

MANTENIMIENTO ANUAL AL 
GENERADOR DE VAPOR Y 
EQUIPOS AUXILIARES DE LA 
UNIDAD No. 2 DE LA C.T. 
FELIPE CARRILLO PUERTO. 

KM. 8 CARR. 
VALLADOLID-
MERIDA, 
VALLADOLID, 
YUCATAN. 

13.10.97 A 
LAS 10:00 
HORAS. 

13.10.97 A LAS 
12:00 HORAS. 

 

*20.10.97/ 
12:00 HRS. 
**27.10.97/ 
12:00 HRS. 

10.11.97 A LAS 
14:00 HORAS.

 
LA OBRA SE REALIZARA CON RECURSOS AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO PARA EL EJERCICIO DE 1997. 
REQUISITOS QUE DEBERAN PRESENTAR LOS INTERESADOS FUERA O DENTRO DEL SOBRE TECNICO EL DIA 
DE LA APERTURA DE OFERTA TECNICA: 

1.- ESTADO FINANCIERO RECIENTE, DEMOSTRANDO POSEER UN CAPITAL CONTABLE DE $ 100,000.00 
M.N., ANEXANDO ULTIMA DECLARACION FISCAL. 

2.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO 
DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

3.- GARANTIAS REQUERIDAS: SERIEDAD DE LA PROPOSICION DEL 5% DEL IMPORTE DE LA MISMA, Y EN 
SU OPORTUNIDAD, PRESENTAR GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DEL 10% DEL 
IMPORTE. 

- LAS BASES ESTARAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA O ADQUISICION A PARTIR DE LA FECHA DE 
PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA Y HASTA 7 DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION 
DE APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS, DE 9:00 A 14:00 HORAS, CON UN COSTO DE $ 800.00 M.N. + 
I.V.A. 

- EL PAGO DE LAS BASES PODRA SER EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A NOMBRE DE 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, EN LA CAJA GENERAL DE LA SUBGERENCIA REGIONAL DE 
GENERACION TERMOELECTRICA PENINSULAR, SITA EN CALLE 20 SIN NUMERO COLONIA MAYAPAN, 
MERIDA, YUC. 

- LA APERTURA DE OFERTA TECNICA, ECONOMICA Y DE FALLO SE REALIZARA EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA SUBGERENCIA REGIONAL DE GENERACION TERMOELECTRICA PENINSULAR, SITA EN CALLE 20 SIN 
NUMERO COLONIA MAYAPAN, MERIDA, YUCATAN. 

- C.F.E. OTORGARA UN 10% DE ANTICIPO PARA EL INICIO Y UN 10% DE ANTICIPO PARA LA COMPRA Y 
PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, LA ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN 
PERMANENTEMENTE EN EL PRESENTE EJERCICIO. 

- LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SE HARA AL POSTOR QUE, REUNIENDO LAS CONDICIONES 
NECESARIAS PARA C.F.E., PRESENTE LA POSTURA SOLVENTE MAS BAJA. 

MERIDA, YUC., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 
C.P. FCO. JOEL ORELLANA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 69648) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. DK-19-97 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional, para la 
contratación de conservación de brecha en líneas de distribución, mejoras a redes de distribución y obra de albañilería, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00164027-006-97 $150 
Costo en compraNET: 

$120 

12/09/1997 
19:00 horas 

11/09/1997 
8:00 horas 

22/09/1997 
9:00 horas 

24/09/1997
9:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Conservación de brechas a líneas de distribución Inicio 3/10/97 
Terminación 31/12/97 

Tuxtepec e Ixtlán del Estado de Oaxaca

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00164027-007-97 $150 
Costo en compraNET: 

$120 

12/09/1997 
20:00 horas 

11/09/1997 
8:00 horas 

22/09/1997 
11:00 horas 

24/09/1997
11:00 horas
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Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Conservación de brechas a líneas de distribución Inicio 3/10/97 
Terminación 31/12/97 

Ejutla, Miahuatlán, Pochutla y Cuicatlán del 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00164027-008-97 $150 
Costo en compraNET: 

$120 

12/09/1997 
19:00 horas 

11/09/1997 
8:00 horas 

22/09/1997 
10:00 horas 

24/09/1997
10:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Mejoras a líneas y redes de distribución Inicio 3/10/97 
Terminación 31/12/97 

Huajuapan, Nochixtlán, Tlaxiaco y Teotitlán, del 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00164027-009-97 $150 
Costo en compraNET: 

$120 

12/09/1997 
19:00 horas 

11/09/1997 
8:00 horas 

22/09/1997 
12:00 horas 

24/09/1997
12:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Construcción de tres muros de contención a estructuras Inicio 3/10/97 
Terminación 1/12/97 

Nochixtlán y Acatlán, Estado de Oaxaca

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00164027-010-97 $150 
Costo en compraNET: 

$120 

12/09/1997 
19:00 horas 

11/09/1997 
8:00 horas 

22/09/1997 
14:00 horas 

24/09/1997
14:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Mejoras a líneas de subtransmisión Inicio 3/10/97 
Terminación 31/12/97 

Huajuapan, Tlaxiaco y Nochixtlán,

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00164027-013-97 $150 
Costo en compraNET: 

$120 

3/10/1997 
10:00 horas 

30/09/1997 
9:00 horas 

13/10/1997 
10:00 horas 

15/10/1997
10:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Mejoras a líneas y redes de distribución Inicio 29/10/97 
Terminación 27/12/97 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

para las licitaciones números 006 y 007 en la Administración de la Zona Oaxaca, ubicada en Humbolt número 209, 
código postal 68000, Oaxaca, Oax., para las licitaciones números 008, 009 y 010 en la Administración de la Zona 
Huajuapan, ubicada en 5 de Febrero, esquina Violetas, fraccionamiento Jardines del Sur, código postal 69000, 
Huajuapan de León, Oax., y para la licitación número 013 en la Administración de la Zona Huatulco, ubicada en Lote 51 
Manzana 5 Sector “R”, bulevar Chahúe, código postal 71989, Santa Cruz Huatulco, Oax. 

• La forma de pago es: en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Comisión Federal de Electricidad, cubriendo la 
cuota indicada más I.V.A., y en compraNET efectuando el pago en Bancomer número de cuenta 1349900-9, sucursal 
Diana (065), plaza México, D.F. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados, para las licitaciones 006 y 007 en la oficina de 
Subestaciones y Líneas, de la Zona Oaxaca, ubicada en Armenta y López 1027, Oaxaca, Oax., para las licitaciones 008, 
009 y 010 en el Departamento de Distribución de la Zona, ubicado en carretera a Santa María Xochixtlapilco kilómetro 
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2.5, Huajuapan de León, Oax., y para la licitación 013 en las oficinas de CFE, ubicadas en avenida Oaxaca esquina 
Octava Norte, Puerto Escondido, Oax. 

• La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el día y hora indicados, para la licitación 006, partiendo de las 
oficinas de CFE, ubicadas en avenida 20 de Noviembre, esquina Ponciano Arriaga, ciudad Tuxtepec, Oax., para la 
licitación 007 de la Agencia Municipal de San Miguel Suchixtepec, Oax., para las licitaciones 008, 009 y 010 partiendo 
del Departamento de Distribución de la Zona, ubicado en carretera a Santa María Xochixtlapilco kilómetro 2.5, Huajuapan 
de León, Oax., y para la lictación 013 partiendo de las oficinas de CFE, ubicadas en avenida Oaxaca esquina Octava 
Norte, Puerto Escondido, Oax. 

• La presentación de la propuesta técnica de las licitaciones 006 y 007 se efectuará en la Superintendencia de la Zona 
Oaxaca, ubicada en Humbolt número 209, Oaxaca, Oax., las licitaciones 008, 009 y 010 en la Superintendencia de la 
Zona Huajuapan, ubicada en 5 de Febrero, esquina Violetas, fraccionamiento Jardines del Sur, Huajuapan de León, 
Oax., y la licitación 013 en la Superintendencia de la Zona Huatulco, ubicada en Lote 51 Manzana 5 Sector “R”, bulevar 
Chahúe, código postal 71989, Santa Cruz Huatulco, Oax. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo del 10% para el inicio de los trabajos de la asignación aprobada al contrato en el ejercicio de que 

se trate. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: mantenimiento de 

brecha, construcción de obra electromecánica y albañilería. 
• El licitante a quien se adjudique el contrato, no podrá subcontratar partes de la obra. 
• La fecha límite para venta de bases de las licitaciones de la número 006 a la 010, inclusive, es el día 15 de septiembre de 

1997, y para la licitacion número 013 es el día 6 de octubre de 1997. 
• Los interesados acreditarán ante la Comisión Federal de Electricidad el cumplimiento de los requisitos que se detallan a 

continuación y otorgarán las facilidades necesarias para su verificación; presentando original y copia de los documentos 
siguientes: 
1. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, mediante la exhibición de la última declaración 

fiscal o estados financieros auditados por contador público externo, autorizado por la S.H.C.P. 
2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3. Cuando proceda, registro actualizado de la Cámara correspondiente. 
4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del atículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará a la persona que, 

reuniendo las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el contrato y la 
ejecución de la obra y que presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y aceptable para la Comisión 
Federal de Electricidad. 

• Las condiciones de pago son: la Comisión Federal de Electricidad pagará las estimaciones autorizadas por la residencia, 
en un plazo no mayor de 30 días calendario, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el supervisor de la 
obra. 

• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas de las licitaciones números 006 a la 010, inclusive, fue 
autorizado por el ingeniero Jesús Eliseo Ramos, con cargo de Gerente Divisional, mediante oficio número 
DKA00*060*97, de fecha 29 de agosto de 1997. 

OAXACA, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
GERENTE DIVISIONAL 

ING. JESUS ELISEO RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 69649) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE GENERACION 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones aplicables en vigor, se invita a las personas físicas o 
morales mexicanas que no estén impedidas legalmente, y que deseen participar en la Licitación Pública Nacional, para la 
adjudicación del contrato de obra pública relativa a la ejecución de los trabajos cuya descripción se detalla a continuación: 
 

No. Licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00164014-004-97 $850.00 + I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$600.00 + I.V.A. 

13/09/1997 
13:00 horas 

13/09/1997 
10:00 horas 

18/09/1997
11:00 horas

 
Concepto  Clave  Descripción general de los trabajos Fechas de inicio y terminación

1 
 

30703 Trabajos de aplicación de anticorrosivos a instalaciones diversas 
de la Central Ciclo Combinado El Sáuz 

Inicio: 1/10/1997
Terminación: 29/12/1997

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida 
San Rafael 211-C, Fracc. Santa Cecilia Tenayuca, código postal 53150, Tlalnepantla, Edo. de México, en el Departamento de 
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Abastecimientos Regional, con teléfonos números (915) 310-4614, 310-4481, desde la fecha de esta publicación y hasta 7 
días naturales antes del acto de presentación y apertura de ofertas. 
El pago de estas bases es: en convocante, mediante la cantidad indicada en el cuadro de referencia, el cual se deberá cubrir 
con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad, en horario de 9:00 a 15:00 horas. 
En compraNET, mediante depósito en la cuenta número 1349900-9, sucursal Diana (065), México, D.F., en Bancomer, a 
nombre de Comisión Federal de Electricidad. 
Las especificaciónes de las bases sólo se encuentran disponibles en la unidad licitadora, por lo cual, en caso de optar por 
pago mediante compraNET, deberán acudir a esta unidad para obtenerlas, para lo cual deberán presentar el original de la 
ficha de depósito. 
La visita al sitio para el concepto de esta licitación se efectuará el día 13 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas; este evento 
se llevará a cabo en las instalaciones de la Central Ciclo Combinado El Sáuz, sitas en kilómetro 176.5 carretera México-
Queretaro, Pedro Escobedo, Qro., código postal 76729. 
La junta de aclaraciones se llevará a efecto en la sala de juntas de la Central Ciclo Combinado El Sáuz, el día 13 de 
septiembre de 1997 a las 13:00 horas. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consistente en: 
Trabajos similares, en magnitud y naturaleza, a los que son motivo de esta convocatoria, así como constancia del buen 
cumplimiento de los mismos o documentación similar que compruebe su capacidad, a satisfacción de Comisión Federal de 
Electricidad. 
Solicitud de inscripción por escrito. 
Capital contable mínimo de $550,000.00, con base en su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
Declaración por escrito y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos de el artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
- La presentación y apertura de las ofertas técnicas se llevará a cabo el día 18 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas, 

en la sala de juntas de la Central Ciclo Combinado El Sáuz. 
- Lugar de ejecución de las obras: Central Ciclo Combinado El Sáuz, sita en kilómetro 176.5 carretera México-Querétaro, 

Pedro Escobedo, Qro., código postal 76729. 
- Para el inicio de las obras se otorgará un anticipo del 10% de la asignación presupuestal aprobada. 
- Para la compra de materiales de construcción, equipos de instalación permanente y demás insumos se otorgará, por 

concepto de anticipo, el 20% de la asignación presupuestal aprobada. 
- Garantías requeridas: seriedad de la proposición 5% del importe de la proposición sin IVA y, en su oportunidad, 

presentar la garantía de cumplimiento y calidad de las obras por el 10% del importe del contrato sin I.V.A., así como la 
fianza para garantizar el anticipo por el 100% de éste. 

- No se aceptarán propuestas por vía electrónica. 
- La adjudicación del contrato se hará conforme a los siguientes criterios: al que reúna las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas y garantice el cumplimiento del contrato, así como la ejecución de los trabajos. 
- No se podrán llevar a cabo negociaciones. 
- No se permitirán correcciones a las propuestas presentadas. 
- La reducción al plazo para la presentación y apertura de propuestas de la presente convocatoria se autorizó mediante 

oficio número MADA-JGCI-0282/97 de fecha 12 de agosto de 1997. 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

ATENTAMENTE 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 

(R.- 69650) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

RESIDENCIA GENERAL DE SE'S Y LT'S ZONA NORESTE 
NOTA ACLARATORIA 

NUMERO DE REGISTRO EN DIARIO OFICIAL: R-69139 
UBICACION EN DOCUMENTO: CONVOCATORIA No. DE LICITACION 
FECHA DE PUBLICACION: 21-08-97 
DICE: LN-18164076-001-97. 
DEBE DECIR: 18164076-001-97. 

MONTERREY, N.L., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

ADMINISTRADOR GENERAL DE LA RESIDENCIA SE'S Y LT'S ZONA NORESTE 
C.P. ANTONIO FUMAGAL MIRANDA 

RUBRICA. 
(R.- 69651) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL DK-20-97 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de construcción de líneas y redes de electrificación rural, de conformidad con lo siguiente: 
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No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00164027-014-97 $250 
Costo en compraNET: 

$190 

22/09/1997 
9:00 horas 

18/09/1997 
9:00 horas 

30/09/1997 
9:00 horas 

2/10/1997
9:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Construcción de líneas y redes de electrificación rural Inicio 27/10/97 
Terminación 24/04/98 

San Agustín Loxicha, Santa Ma. Tlahuitoltepec y 
Miahuatlán de Porfirio Díaz, Estado de Oaxaca

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00164027-015-97 $200 
Costo en compraNET: 

$150 

22/09/1997 
9:00 horas 

18/09/1997 
9:00 horas 

30/09/1997 
10:30 horas 

2/10/1997
10:30 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Construcción de líneas y redes de electrificación rural Inicio 27/10/97 
Terminación 31/12/97 

Juchitán de Zaragoza, Estado de Oaxaca

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00164027-016-97 $200 
Costo en compraNET: 

$150 

22/09/1997 
9:00 horas 

18/09/1997 
9:00 horas 

30/09/1997 
12:00 horas 

2/10/1997
12:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Construcción de líneas y redes de electrificación rural Inicio 27/10/97 
Terminación 31/12/97 

San Pedro Mixtepec y Santiago Pinotepa Nacional, 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00164027-017-97 $200 
Costo en compraNET: 

$150 

22/09/1997 
9:00 horas 

18/09/1997 
9:00 horas 

30/09/1997 
13:30 horas 

2/10/1997
13:30 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Construcción de líneas y redes de electrificación rural Inicio 27/10/97 
Terminación 31/12/97 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00164027-018-97 $250 
Costo en compraNET: 

$190 

22/09/1997 
9:00 horas 

18/09/1997 
9:00 horas 

30/09/1997 
14:30 horas 

2/10/1997
14:30 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Construcción de líneas y redes de electrificación rural Inicio 27/10/97 
Terminación 24/04/98 

Oaxaca de Juárez, San Jacinto Amilpas, San 
Andrés Huayapan, San Antonio de la Cal, Santa 

Cruz Xoxocotlá
María Atzompa y Santa María Tepantlali, Estado 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica
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00164027-019-97 $200 
Costo en compraNET: 

$150 

17/09/1997 
9:00 horas 

15/09/1997 
9:00 horas 

25/09/1997 
10:00 horas 

26/09/1997
10:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Construcción de líneas y redes de electrificación rural Inicio 16/10/97 
Terminación 31/12/97 

Metapa de Domínguez, Frontera Hidalgo, Tuxtla 
Chico, Suchiate, Tapachula y Mazatán, Estado de 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00164027-020-97 $200 
Costo en compraNET: 

$150 

17/09/1997 
9:00 horas 

15/09/1997 
9:00 horas 

25/09/1997 
12:00 horas 

26/09/1997
12:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Construcción de líneas y redes de electrificación rural Inicio 16/10/97 
Terminación 31/12/97 

Villa Comaltitlán, Arriaga, Acapetahua y 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
para las licitaciones números 014, 015, 016, 017 y 018 en el Departamento de Concursos y Contratos, ubicado en 
Camino Antiguo a San Felipe del Agua número 600, código postal 68020, Oaxaca, Oax., y para las licitaciones números 
019 y 020 en la Administración de la Zona Tapachula, ubicada en carretera Antiguo Aeropuerto número 10, código postal 
30798, Tapachula, Chis. 

• La forma de pago es: en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Comisión Federal de Electricidad, cubriendo la 
cuota indicada más I.V.A., y en compraNET efectuando el pago en Bancomer número de cuenta 1349900-9, sucursal 
Diana (065), Plaza México, D.F. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados, para las licitaciones 014, 015, 016, 017 y 018 en el 
Departamento de Electrificación Rural del Estado de Oaxaca, ubicado en Humbolt número 209, Oaxaca, Oax., y para las 
licitaciones 019 y 020 en la Zona de Distribución Tapachula, ubicada en carretera Antiguo Aeropuerto número 10, 
Tapachula, Chis. 

• La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el día y hora indicados, para las licitaciones 014 y 018 en el 
Departamento de Electrificación Rural, ubicado en Humbolt número 209, Oaxaca, Oax., para la licitación 015 en el 
Departamento de Electrificación Rural de la Zona Tehuantepec, ubicado en carretera Panamericana kilómetro 821, 
Juchitán, Oax., para la licitación 016 en el Departamento de Electrificación Rural de la Zona Huatulco, ubicado en 
boulevard Chahúe, manzana 5 lote 51, Sector “R”, Santa Ma. Huatulco, Oax., para la licitación 017 en el Departamento 
de Electrificación Rural de la Zona Huajuapan, ubicado en Azucenas, esquina Orquídeas, fraccionamiento Jardines del 
Sur, Huajuapan de Léon, Oax., y para las licitaciones 019 y 020 en la Zona Tapachula, ubicada en carretera Antiguo 
Aeropuerto número 10, Tapachula, Chis. 

• La presentación de la propuesta técnica de las licitaciones 014, 015, 016, 017 y 018 se efectuará en las oficinas 
divisionales, ubicadas en Camino Antiguo a San Felipe del Agua número 600, Oaxaca, Oax., y para las licitaciones 019 y 
020 en la Zona de Distribución Tapachula, ubicada en carretera Antiguo Aeropuerto número 10, Tapachula, Chis. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo del 10% para el inicio de los trabajos de la asignación aprobada al contrato en el ejercicio de que 

se trate. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: construcción de líneas 

y redes de distribución para electrificación rural. 
• El licitante a quien se adjudique el contrato no podrá subcontratar partes de la obra. 
• La fecha límite para venta de bases de las licitaciones números 014, 015, 016, 017 y 018 es el día 23 de septiembre de 

1997, y para las licitaciones números 019 y 020 es el día 18 de septiembre de 1997. 
• Los interesados acreditarán ante la Comisión Federal de Electricidad el cumplimiento de los requisitos que se detallan a 

continuación y otorgarán las facilidades necesarias para su verificación; presentando original y copia de los documentos 
siguientes: 
1. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, mediante la exhibición de la última declaración 

fiscal o estados financieros auditados por contador público externo, autorizado por la S.H.C.P. 
2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3. Cuando proceda, registro actualizado de la Cámara correspondiente. 
4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará a la persona que 

reuniendo las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el contrato y la 
ejecución de la obra y que presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y aceptable para la Comisión 
Federal de Electricidad. 
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 Las condiciones de pago son: la Comisión Federal de Electricidad pagará las estimaciones autorizadas por la 
Residencia, en un plazo no mayor de 30 días calendario, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el 
supervisor de la obra. 

 La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el ingeniero Jesús Eliseo Ramos, con 
cargo de Gerente Divisional, mediante oficio número DKA00*061*97 de fecha 29 de agosto de 1997. 

OAXACA, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
GERENTE DIVISIONAL 

ING. JESUS ELISEO RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 69652) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
EN CUMPLIMIENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, Y CON APOYO AL OFICIO CIRCULAR NUMERO 005 DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, PUBLICADO EL DIA VIERNES 8 DE ABRIL DE 1994, LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD DIVISION 
SURESTE, UBICADA EN CALZADA SAN FELIPE DEL AGUA NUMERO 600, CODIGO POSTAL 68020, OAXACA, OAX., 
COMUNICA EL FALLO DE LA SIGUIENTE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL: 
FALLO 30 DE JUNIO DE 1997, LPI-DK000-001/97: 4 PIEZAS EQUIPO PARA PRUEBA FACTOR DE POTENCIA, 
FONKEL MEXICANA, S.A. DE C.V., HAMBURGO 70-301 Y 305, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F., MONTO CON IVA $1,278,178.61. 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

(R.- 69653) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION NOROESTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 00164037-002/97 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se invita a las personas físicas o morales que, sin estar 
impedidas legalmente, deseen participar en la Licitación Pública Internacional 00164037-002/97, bajo la cobertura de los 
tratados de libre comercio suscritos por México con los Estados Unidos de América y Canadá, con Venezuela y Colombia, con 
Costa Rica y con Bolivia para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00164037-002-97 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

17/09/1997 
10:00 horas 

23/09/1997 
10:00 horas 

29/09/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 MONITOR TOUCH SCREEN 385 
2 0000000000 REGULADOR ELECTRONICO DE VOLTAJE 385 
3 0000000000 UNIDAD DE ENERGIA AUXILIAR (UPS) 385 

 
* Las bases de la licitación y las especificaciones detalladas de los bienes, están disponibles para consulta o adquisición, 

desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos a la recepción de proposiciones, 
de las 8:00 a las 10:00 horas, en días hábiles. 

Las bases se encuentran disponibles: 
IMPRESAS ______SI______compraNET______SI _____. 
En caso de adquisición de las bases en forma impresa, éstas se encuentran disponibles en el Dpto. Div. de Abastecimientos 
Matamoros sin número, entre San Luis Potosí y Nuevo León, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora, México, 
teléfono 59-11-24, fax 59-11-25. 
Para poder participar en esta licitación deberán realizar el pago de estas bases impresas de $1,000.00 más IVA en el Dpto. 
Div. de Abastecimientos, situado en Matamoros sin número, entre San Luis Potosí y Nuevo León, colonia Centro, Hermosillo, 
Sonora, México. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. 
En el caso de adquisición de las bases por compraNET, vía internet, con dirección electrónica en: http://rtn.net.mx/compranet 
o http://compranet.gob.mx el pago de las mismas será de $800.00 más IVA y deberá efectuarse en la cuenta 52134-2 
Bancomer sucursal (270) Hermosillo, Sonora, México, comprobable mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se efectuará el día 17 de septiembre de 1997, a las 10:00, y el acto de recepción y apertura de 
proposiciones técnicas se llevará a cabo el día 23 de septiembre de 1997, a las 10:00 horas, en Aula de Capacitación número 
1 en la siguiente dirección Matamoros sin número, entre San Luis Potosí y Nuevo León, colonia Centro, Hermosillo, Sonora; en 
este acto se confirmará la fecha de apertura de las proposiciones económicas. 
La reducción del plazo para la presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Comité Regional de 
Adquisiciones el día 20 de agosto de 1997. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
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a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán estar 
redactados en español, inglés o francés; 

b) Lugar de entrega de bienes: almacén redistribuidor Hermosillo, en kilómetro 3.5 carretera Hermosillo-Novillo, Hermosillo, 
Sonora, México; 

c) Condiciones de pago: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencia de entrega; 
d) (No) se considera abastecimiento simultáneo; 
e) Garantías requeridas: de seriedad de la proposición 5% del importe de la proposición y, en su oportunidad, presentar 

garantías de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 20% del importe del contrato; 
f) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes notariales 

y Registro Federal de Causantes, estados financieros e identificación; 
g) No se aceptarán propuestas por vía electrónica; 
h) No se podrán llevar a cabo negociaciones; 
i) No se permitirán correcciones o cambios en las proposiciones presentadas; 
j) Se deberá acreditar la calidad de los bienes, conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
k) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

HERMOSILLO, SON., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
ING. CESAR TORT CASTILLO 

 RUBRICA. (R.- 69654) 
BANCO DE CREDITO RURAL DE OCCIDENTE, S.N.C. 

INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Banco de Crédito Rural de Occidente, S.N.C., con cargo de Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, en la quinta sesión ordinaria celebrada el día 15 de agosto de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00165001-003-97 $345.00 
Costo en compraNET: 

$240.00 

10/09/1997 
18:00 horas 

17/09/1997 
17:00 horas 

23/09/1997 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 
 1 0000000000 Componentes para Red 1 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir del 2 y hasta el 10 de septiembre de 

1997 en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Inglaterra número 3504, colonia Vallarta San Jorge, código 
postal 44690, Guadalajara, Jalisco, y en calzada Pedro A. Galván número 215 Norte, Colima, Colima, de 9:00 a 14:00 
horas. 

* La forma de pago es: en convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor del Banco de Crédito Rural de 
Occidente, S.N.C., Fiduciario del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Colima. 

 En compraNET depósito en cuenta de cheques número 210462-7, sucursal Colima del Banco de Crédito Rural de 
Occidente, S.N.C. 

* La junta de aclaraciones se realizará en la sala de juntas del Banco de Crédito Rural de Occidente, S.N.C., ubicada en 
avenida Inglaterra número 3504, colonia Vallarta San Jorge, código postal 44690, Guadalajara, Jalisco. 

 La presentación de proposiciones, apertura técnica y económica se realizarán en la sala de juntas de la sucursal Colima 
del Banco de Crédito Rural de Occidente, S.N.C., ubicada en calzada Pedro A. Galván número 215 Norte, Colima, 
Colima. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Los lugares en que se entregarán e instalarán los bienes será en: L.A.B. Medellín número 560 planta alta y baja, Camino 

Real número 523 planta baja, Colima, Colima; avenida Revolución número 590 planta baja, Tecomán, Colima; Degollado 
número 31, planta baja, Comala, Colima; Reforma número 79 planta baja, Coquimatlán, Colima; Manuel Alvarez, esquina 
Nuevo León, Armería, Colima; Adolfo López Mateos número 16 planta baja, Salagua municipio Manzanillo, Colima. 

* Las condiciones de pago serán: una vez efectuada la entrega total e instalación de los bienes, a los 20 días naturales de 
presentación factura original. 

GUADALAJARA, JAL., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
GERARDO LANDEROS ZUNO 

RUBRICA. 
(R.- 69655) 

SERVICIOS COORDINADOS DE SALUD PUBLICA EN BAJA CALIFORNIA 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
Convocatoria a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la(s) licitación(es) pública(s) de carácter 
nacional para la ejecución de los trabajos que se indican, procedimiento que no se realizará bajo la cobertura de tratado 
alguno, motivo por el cual las proposiciones deberán ser presentadas en idioma español, moneda, pesas y medidas de uso 
nacional. 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de rehabilitación de obra civil en los centros de salud de Vicente Guerrero, El Rosario, Eréndira y Rubén 
Jaramillo, de conformidad con lo siguiente: 
Debido a la necesidad que existe en la entidad de cubrir la demanda de los servicios de salud que brindan estas unidades que 
se rehabilitarán, esta licitación se sujeta a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 34 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el doctor Oscar del Real Mora, con cargo 
de Presidente del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios el día 8 de agosto de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

12171002-001-97 $450 
Costo en compraNET: 

$350 

10/09/1997 
13:00 horas 

9/09/1997 
12:00 horas 

18/09/1997 
12:00 horas 

22/09/1997
12:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Rehabilitación de obra civil en edificios de Salud. Inicio 29/09/97 
Terminación 28/11/97 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

12171002-002-97 $450 
Costo en compraNET: 

$350 

10/09/1997 
12:00 horas 

9/09/1997 
9:30 horas 

18/09/1997 
9:00 horas 

22/09/1997
9:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Rehabilitación de Obra Civil en edificios de Salud. Inicio 29/09/97 
Terminación 28/11/97 

Centro de Salud del poblado el Rosario,
transpeninsular Km. 255 y Centro de Salud del 
ejido Eréndira, carretera transpeninsular Km. 78 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

12171002-003-97 $450 
Costo en compraNET: 

$350 

10/09/1997 
14:00 horas 

9/09/1997 
14:00 horas 

18/09/1997 
17:00 horas 

22/09/1997
17:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Rehabilitación de obra civil en edificios de Salud Inicio 29/09/97 
Terminación 28/11/97 

Centro de Salud del ejido Rubén Jaramillo

 
BASES DE LICITACION: 
 Estarán a disposición de los interesados en el Departamento de Conservación y Mantenimiento con domicilio en Palacio 

Federal planta baja sin número, Centro Cívico y Comercial de Mexicali, B.C., del 2 de septiembre de 1997, y hasta 7 días 
naturales antes del acto de presentación de ofertas, de las 9:00 a las 13:30 horas, o a su elección para consulta y venta 
en Internet: http://compranet.gob.mx mediante pagos y recibos en el Banco Bital, cuenta número 400026535-5. 

 Teléfono: 57-51-21 extensión 108. 
 ANTICIPOS: Para el inicio de los trabajos del 10% y, otro del 20%, para la compra de materiales y equipo de instalación 

permanente y demás insumos, porcentaje aplicable sobre el monto autorizado para el presente ejercicio fiscal, de 
acuerdo al oficio de inversión número 000123 de fecha 16 de enero de 1997. 

REQUISITOS DE INSCRIPCION: 
1.- El interesado o su representante legal, solicitará por escrito su inscripción a cada concurso, anexando la siguiente 

documentación: 
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2.- Ultima declaración fiscal o los estados financieros correspondientes al último ejercicio, incluyendo balances generales y 
estados de pérdidas y ganancias y, de ser el caso, auditados de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes a fin 
de comprobar que se cuenta con el capital mínimo requerido. 

3.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, el o los testimonios deberán 
ser notariales o bien copias legibles debidamente certificadas por notario público; debe estar inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, un poder notarial en el que se otorguen facultades al firmante de la propuesta 
para comprometer al licitante; para personas físicas, presentar acta de nacimiento y su Registro Federal de 
Contribuyentes. 

4.- Relación de contratos de obras en vigor que tenga celebrados tanto con la administración pública, como con particulares, 
señalando la descripción de la obra, nombre de la contratante, el importe total contratado. 

5.- Curriculum del licitante, señalando los contratos celebrados en los dos años anteriores, indicando la descripción de la 
obra, contratante y monto. 

6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el licitante no se encuentra en ninguno de los casos previstos 
por las fraccionamieento I al XII del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

 El interesado que satisfaga los requisitos anteriores ante estos Servicios Coordinados de Salud Pública en el Estado de 
B.C., y haya pagado el costo respectivo, que será cubierto en cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la 
Federación para la adquisición de las bases, quedará inscrito y tendrá derecho a presentar su proposición. 

 Todo lo no previsto en esta convocatoria, será resuelto por la convocante en las bases de licitación, de acuerdo a la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas y el Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 

 Criterios de adjudicación: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que de 
entre los licitantes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

 Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la 
convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

BAJA CALIFORNIA, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
JEFE DE LOS SERVICIOS COORDINADOS DE SALUD PUBLICA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DR. OSCAR DEL REAL MORA 
RUBRICA. 

(R.- 69656) 
SECRETARIA DE SALUD 

INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA 

EL INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON 
DOMICILIO EN CALLE 10 NUMERO 286 “A” DEL BARRIO DE SAN ROMAN, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, COMUNICA EL FALLO 
ECONOMICO DE LA CONVOCATORIA PUBLICA NUMERO PAC-001/97, CONCURSO SSA-INDESALUD-PAC-001/97, 
RELATIVO A LA ADQUISICION DE MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS, POR UN MONTO TOTAL 
ADJUDICADO DE: $764,123.10 (SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO VEINTITRES PESOS 10/100 M.N.), 
A LOS SIGUIENTES PARTICIPANTES: 
 

EMPRESA DOMICILIO 
PEGO, S.A. DE C.V. NICOLAS SAN JUAN No. 1542 COLONIA DEL VALLE, C.P. 03100 MEXICO, D.F.
DISTRIBUIDORA EKCHI DE MEXICO, S.A. DE C.V. ATENAS 109 COLONIA SAN ALVARO DELEGACION AZCAPOTZALCO, C.P. 02090 

MEXICO, D.F. 
HOSPITALES Y QUIROFANOS DEL SURESTE, S.A. DE C.V. CALLE 35 No. 38 POR 10 Y 60 COLONIA CHUBURNA DE HIDALGO, C.P. 97000 

MERIDA, YUC. 
FARMACEUTICOS MAYPO, S.A. DE C.V. CALLE ACOXPA No. 933 BIS COLONIA VILLA COAPA, C.P. 14390 MEXICO, D.F.
COMERCIALIZADORA FARMACEUTICA DEL SUR, S.A. DE C.V. ARTURO LLORENTE GONZALEZ No. 492 COLONIA FORMANDO HOGAR, C.P. 91897 

VERACRUZ, VER. 
SERGIO KURI ROSADO PONIENTE 7 No. 1048, C.P. 94300 ORIZABA, VER.  
LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V. PASEO DE LA REFORMA No. 295 PISO 13 COLONIA CUAUHTEMOC, C.P. 06500 

MEXICO, D.F. 
IMPULSORA FARMACEUTICA DEL BAZAR, S.A. DE C.V. CALLE 41 No. 442 X 32 DEPTOS. 2 Y 3 COLONIA INDUSTRIAL, C.P. 97000 MERIDA, 

YUC. 
GLAXO DE MEXICO, S.A. DE C.V. CALZADA MEXICO-XOCHIMILCO No. 4900 COLONIA SAN LORENZO HUIPULCO, 

MEXICO, D.F. 
DROGUERIA Y FARMACIA EL GLOBO, S.A. DE C.V. CALLE NOGAL No. 45 COLONIA SANTA MARIA LA RIBERA, C.P. 06400 MEXICO, D.F.
SISTEMAS MEDICOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V. CALLE RIO PANUCO No. 746 OTE. COLONIA LOMAS DE GUADALUPE, C.P. 80220 

CULIACAN, SIN. 
SOLUCIONES QUIMICAS, S.A. DE C.V. PONIENTE 110 No. 804 COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, C.P. 07760 MEXICO, 

D.F. 
JAVIER F. SABIDO MEDINA CALLE 20 No. 52 X 5 Y 7 S. ANTONIO CINTA MERIDA, YUC. 
QUIMICOS Y FARMACOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. CALLE 37 No. 483-B ENTRE 54 Y 56, C.P. 97000 MERIDA, YUC. 

 
CAMPECHE, CAMP., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
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EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS 
DESCENTRALIZADOS DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

DR. FERNANDO SANDOVAL CASTELLANOS 
 RUBRICA. (R.- 69657) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 

SUBDIRECCION DE INFRAESTRUCTURA 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 

DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE 
FECHA 8 DE ABRIL DE 1994, Y LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 8 Y 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS, SE PUBLICA LA IDENTIDAD DE LOS LICITANTES SELECCIONADOS EN LAS LICITACIONES 
PUBLICAS QUE CELEBRO LA DIRECCION ADMINISTRATIVA A TRAVES DE LA SUBDIRECCION DE 
INFRAESTRUCTURA DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD EN EL ESTADO DE GUERRERO, UBICADA EN 
AVENIDA RUFO FIGUEROA NUMERO 6, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 39060, CHILPANCINGO, 
GUERRERO, PUBLICA LA IDENTIDAD DEL LICITANTE SELECCIONADO EN LA LICITACION PUBLICA NUMERO 
SESA-BIRF-001-01-97, RELATIVA A: CONSTRUCCION DE UN HOSPITAL RURAL, EN FILO DE CABALLOS, 
MUNICIPIO DE H. CASTILLO, FALLO EN CHILPANCINGO, GRO., EL 21 DE JULIO DE 1997, POR UN MONTO TOTAL 
DE $1,578,260.26 MAS I.V.A., GANADOR GRUPO CONSTRUCTOR E INMOBILIARIO MAURIES, S.A. DE C.V., 
PROLONGACION CORREGIDORA NUMERO 26-3, COLONIA LOS PUENTES, CODIGO POSTAL 39000, 
CHILPANCINGO, GRO., TELEFONO 209-46. 
IDENTIDAD DEL LICITANTE SELECCIONADO EN LA LICITACION PUBLICA NUMERO SESA-BIRF-001-02-97, 
RELATIVA A: CONSTRUCCION DE UN HOSPITAL RURAL, EN COAHUAYUTLA, MUNICIPIO DE COAHUAYUTLA, 
FALLO EN CHILPANCINGO, GRO., EL 21 DE JULIO DE 1997, POR UN MONTO TOTAL DE $1,286,286.26 MAS I.V.A., 
GANADOR ING. JOSE REYES ORTIZ, PROLONGACION CUAUHTEMOC NUMERO 7, COLONIA VICENTE 
GUERRERO, CODIGO POSTAL 39000, CHILPANCINGO, GRO., TELEFONO 107-97. 

CHILPANCINGO, GRO., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL DIRECTOR GENERAL OPERATIVO 

DR. CESAR A. PIÑA CAMARA 
RUBRICA. 

(R.- 69658) 
PATRONATO DE OBRAS E INSTALACIONES DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

DIRECCION DE OBRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO A 
BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO PARA OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA

11390001-009-97 $1,500 
COSTO EN compraNET: 

$1,000 

5/09/1997 
12:00 HORAS 

5/09/1997 
10:00 HORAS 

12/09/1997 
10:00 HORAS 

18/09/1997
10:00 HORAS

 
CONCEPTO 
DE OBRA 

CLAVE FSC DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHAS DE INICIO Y 
TERMINACION 

1 00000  REFORZAMIENTO DEL EDIFICIO DE LABORATORIOS Y 
AUDITORIO 

INICIO 29/09/97 
TERMINACION 19/12/97 PELUQUEROS, ESQ. ORFEBRERIA, COL. 

 
No. 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA

11390001-010-97 $1,500 
COSTO EN compraNET: 

$1,000 

5/09/1997 
13:00 HORAS 

5/09/1997 
10:00 HORAS 

12/09/1997 
14:00 HORAS 

18/09/1997
14:00 HORAS

 
CONCEPTO 
DE OBRA 

CLAVE FSC DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHAS DE INICIO Y 
TERMINACION 

 1 00000  CONSTRUCCION DE LA PRIMERA ETAPA DEL 
ESTACIONAMIENTO 

INICIO 29/09/97 
TERMINACION 19/12/97 

CECYT No 7 “CUAUHTEMOC”, CALZ. ERMITA 
IZTAPALAPA No. 3241, ESQ. AV. JALISCO, 
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No. 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA

11390001-011-97 $1,500 
COSTO EN compraNET: 

$1,000 

5/09/1997 
11:00 HORAS 

5/09/1997 
10:00 HORAS 

12/09/1997 
18:00 HORAS 

18/09/1997
18:00 HORAS

 
CONCEPTO 
DE OBRA 

CLAVE FSC DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHAS DE INICIO Y 
TERMINACION 

 1 00000  CONSTRUCCION DE LA PRIMERA ETAPA INICIO 29/09/97 
TERMINACION 19/12/97 

CENTRO DE INVESTIGACION EN CIENCIA 
APLICADA Y TECNOLOGIA AVANZADA DEL 
IPN (CICATA), DESARROLLO CENTRO SUR, 

 
No. 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA

11390001-012-97 $1,500 
COSTO EN compraNET: 

$1,000 

8/09/1997 
12:00 HORAS 

9/09/1997 
10:00 HORAS 

15/09/1997 
10:00 HORAS 

19/09/1997
10:00 HORAS

 
CONCEPTO 
DE OBRA 

CLAVE FSC DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHAS DE INICIO Y 
TERMINACION 

 1 00000  REMODELACION DE EDIFICIOS  INICIO 29/09/97 
TERMINACION 19/12/97 

CENTRO DE INVESTIGACION EN CIENCIA 
APLICADA Y TECNOLOGIA AVANZADA DEL 
IPN (CICATA), AV. LEGARIA No. 694, COL. 

IRRIGACION, C.P. 11500, MEXIC
 

No. 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA

11390001-013-97 $1,500 
COSTO EN compraNET: 

$1,000 

8/09/1997 
13:00 HORAS 

9/09/1997 
12:00 HORAS 

15/09/1997 
14:00 HORAS 

19/09/1997
14:00 HORAS

 
CONCEPTO 
DE OBRA 

CLAVE FSC DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHAS DE INICIO Y 
TERMINACION 

 1 00000  CONSTRUCCION DE LA PRIMERA ETAPA DEL EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO 

INICIO 29/09/97 
TERMINACION 19/12/97 

CENTRO DE INVESTIGACION Y 
DESARROLLO DE TECNOLOGIA DIGITAL DEL 

IPN (CITEDI), AV. DEL PARQUE No. 1310, 
ENTRE BLVD. INDUSTRIAL Y CALLE 

HUMBOLDT, MESA DE OTAY, TIJUANA, B.C.
 

No. 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA

11390001-014-97 $1,500 
COSTO EN compraNET: 

$1,000 

8/09/1997 
13:00 HORAS 

8/09/1997 
12:00 HORAS 

15/09/1997 
18:00 HORAS 

19/09/1997
18:00 HORAS

 
CONCEPTO 
DE OBRA 

CLAVE FSC DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHAS DE INICIO Y 
TERMINACION 

 1 00000  CONSTRUCCION DE LA CUBIERTA PARA 
EMBARCACIONES-TALLER ALMACEN 

INICIO 29/09/97 
TERMINACION 19/12/97 

CENTRO INTERDISCIPLINARIO DE CIENCIAS 
MARINAS (CICIMAR), AV. INSTITUTO 

POLITECNICO NACIONAL, COL. PALO DE 
SANTA RITA, PLAYA “EL 

 
I. LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA, DESDE LA 

PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA HASTA SIETE DIAS ANTERIORES A LA APERTURA DE LA 
PROPUESTA TECNICA, EN INTERNET: http//compranet.gob.mx O BIEN EN LA DIRECCION DE OBRAS DE ESTE 
PATRONATO CON DOMICILIO EN: AVENIDA JUAN O'GORMAN NUMERO 283, COLONIA LINDAVISTA, U.P. 
"ADOLFO LOPEZ MATEOS", ZACATENCO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 07300, DE LUNES A VIERNES, DE 
9:00 A 13:00 HORAS, PARA MAYOR INFORMACION COMUNICARSE A LOS TELEFONOS 752-78-98, 752-20-33 Y 
FAX 752-21-35. 

II. REQUISITOS QUE DEBERAN PRESENTAR LOS INTERESADOS AL INSCRIBIRSE: 
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1.- SOLICITUD POR ESCRITO DIRIGIDA AL C. DIRECTOR DE OBRAS DEL PATRONATO DE OBRAS E 
INSTALACIONES DEL IPN, PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION RESPECTIVA, DEBIDAMENTE FIRMADA 
POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA. 

2.- RELACION DE CONTRATOS EN VIGOR CELEBRADOS CON LA ADMINISTRACION PUBLICA O 
PARTICULARES, INDICANDO IMPORTES Y AVANCES. 

3.- COPIA DE LA DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON 
BASE A LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS POR CONTADOR PUBLICO EXTERNO (SERA TRES 
MESES MAXIMO ANTERIORES A LA FECHA DE ESTA CONVOCATORIA), ADJUNTANDO COPIA DE LA 
CEDULA PROFESIONAL DEL CONTADOR Y COPIA DE LA ULTIMA DECLARACION FISCAL (I.S.R.) 1996, 
DEBIDAMENTE REQUISITADA POR LA S.H.C.P. 

4.- COPIA DE ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA, 
CON SELLO LEGIBLE DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, PARA PERSONAS MORALES O 
ACTA DE NACIMIENTO Y ALTA DE LA S.H.C.P. SI SE TRATA DE PERSONA FISICA. 

5.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA NECESARIAS PARA LA 
REALIZACION DE OBRAS SIMILARES A LAS CONVOCADAS, MEDIANTE CURRICULUM DE LA EMPRESA 
Y DEL PERSONAL TECNICO RESPONSABLE. 

6.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y 47 FRACCION 
XXIII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

NOTA: PARA COTEJAR LAS COPIAS SEÑALADAS EN LOS PUNTOS 3 Y 4, AL MOMENTO DE SU RECEPCION, 
LOS INTERESADOS DEBERAN MOSTRAR LOS ORIGINALES O COPIAS CERTIFICADAS ANTE NOTARIO 
PUBLICO. 

III.- LA DOCUMENTACION MENCIONADA EN EL PUNTO (II) DEBERA SER ENTREGADA A LA CONVOCANTE 
ENGARGOLADA, EN EL ORDEN QUE SE SOLICITA, EN CARPETA TAMAÑO CARTA, CON SEPARADORES 
PARA SU REVISION, PARA QUE TRANSCURRIDOS 2 (DOS) DIAS HABILES POSTERIORES A SU RECEPCION, 
COMUNIQUE EL RESULTADO DE ESTA, Y QUE EN CASO DE CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON TODOS 
LOS REQUISITOS, EL INTERESADO PROCEDA A CUBRIR EL PAGO O COSTO DE LAS BASES. 

 LAS BASES DE CONCURSO INCLUYEN: LAS PROPIAS BASES, CATALOGO DE CONCEPTOS Y 
DOCUMENTACION TECNICA COMPLEMENTARIA, EL JUEGO DE PLANOS, POR SU VOLUMEN Y CONTENIDO 
SOLO PODRAN CONSULTARSE Y ADQUIRIRSE CON LA CONVOCANTE. 

IV. LA FORMA DE PAGO ES: EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE CITADO ANTERIORMENTE, MEDIANTE 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL PATRONATO DE OBRAS E INSTALACIONES DEL I.P.N. 

 EN compraNET: MEDIANTE EL RECIBO QUE GENERE EL SISTEMA. 
V. LAS OBRAS OBJETO DE ESTA CONVOCATORIA SE REALIZARAN CON RECURSOS DEBIDAMENTE 

AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
VI. EL ACTO DE APERTURA Y FALLO TENDRAN LUGAR EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DEL PATRONATO, 

UBICADA EN EL MISMO DOMICILIO DE LA CONVOCANTE ARRIBA CITADO. 
VII. SE OTORGA UN ANTICIPO DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE DEL CONTRATO PARA INICIO DE 

OBRA Y DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) PARA ADQUISICION DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACION 
PERMANENTE CONFORME A LAS BASES DE CONCURSO. 

VIII. LOS CRITERIOS CONFORME A LOS CUALES SE ADJUDICARA EL CONTRATO RESPECTIVO SERAN CON 
BASE AL ARTICULO 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

IX. TODA LA DOCUMENTACION PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION AL IGUAL QUE LAS PROPUESTAS SE 
PRESENTARAN EN IDIOMA ESPAÑOL. 

X. NO PODRA SUBCONTRATARSE PARTE ALGUNA DE LA OBRA. 
XI. CONDICIONES DE PAGO: 30 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACION DE ESTIMACION(ES). 
 POR RAZONES DE URGENCIA JUSTIFICADA Y SIN TENER POR OBJETO EL DE LIMITAR EL NUMERO DE 

PARTICIPANTES, SE REDUCE EL PLAZO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, 
CONTANDO CON EL ACUERDO TOMADO EN EL SENO DEL COMITE DE CONTRATACION DE OBRAS DE 
ESTE PATRONATO EN SU 1a. SESION EXTRAORDINARIA DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 1997. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
DIRECTOR DE OBRAS 

ARQ. GUSTAVO A. POSADAS LUGO 
RUBRICA. 

(R.- 69659) 
PATRONATO DE OBRAS E INSTALACIONES DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 
EL PATRONATO DE OBRAS E INSTALACIONES DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL, CON DOMICILIO EN: 
AVENIDA JUAN O’ GORMAN NUMERO 283, COLONIA LINDAVISTA, MEXICO, D.F., EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, HACE DEL 
CONOCIMIENTO GENERAL LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LAS LICITACIONES 
PUBLICAS REALIZADAS Y QUE SE DETALLAN A CONTINUACION: 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO POI-SRP-14-06-97-P. DESCRIPCION: SUPERVISION TECNICA Y 
ADMINISTRATIVA EN LA CONSTRUCCION DE LA SEGUNDA ETAPA (CUERPO "C") DEL CENTRO DE DIFUSION DE 
LA CIENCIA-UNIDAD PROFESIONAL “ADOLFO LOPEZ MATEOS”, ZACATENCO, MEXICO, D.F. EMPRESA 
GANADORA: CIRCULO ARQUITECTOS ASOCIADOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: COLIMA NUMERO 138, 
COLONIA ROMA NORTE, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F. MONTO CONTRATADO: $510,815.83, I.V.A. 
INCLUIDO. FECHA DE FALLO: 10 DE JULIO DE 1997. 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO POI-SRP-15-06-97-P. DESCRIPCION: SUPERVISION TECNICA Y 
ADMINISTRATIVA EN LA CONSTRUCCION DE LA SEGUNDA ETAPA DE LA BIBLIOTECA NACIONAL DE CIENCIA Y 
TECNOLOGIA-UNIDAD PROFESIONAL “ADOLFO LOPEZ MATEOS”, ZACATENCO, MEXICO, D.F. EMPRESA 
GANADORA: INGENIERIA COSTOS Y PLANEACION, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: DIEGO BECERRA NUMERO 
63, MEXICO, D.F. MONTO CONTRATADO: $896,624.09, I.V.A. INCLUIDO. FECHA DE FALLO: 10 DE JULIO DE 1997. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
DIRECTOR DE OBRAS DEL POI-IPN 

C. ARQ. GUSTAVO A. POSADAS LUGO 
RUBRICA. 

(R.- 69660) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

PROYECTO: PROGRAMA DE INVERSIONES EN IRRIGACION Y DRENAJE 
SUBPROYECTO: PUENTE NACIONAL VERACRUZ 

CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL No. SGC-97-24 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., HA RECIBIDO EL PRESTAMO NUMERO 652-OC-ME, DEL BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO, EN DIVERSAS MONEDAS, PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL 
PROGRAMA SECTORIAL DE IRRIGACION Y DRENAJE PROYECTO PROGRAMA DE INVERSIONES EN IRRIGACION 
Y DRENAJE, SUBPROYECTO: PUENTE NACIONAL VER. CUYO ORGANISMO EJECUTOR ES LA COMISION 
NACIONAL DEL AGUA. 
SE PREVE QUE PARTE DE ESTE PRESTAMO SE ASIGNE A LA REALIZACION DE PAGOS POR EJECUTARSE CON 
ARREGLO A LOS CONTRATOS DE: CONSTRUCCION DEL CANAL SUBRAMAL KM. 1+744 DEL KM. 0+000 AL P.F. Y 
TERMINACION DE LOS CANALES: RAMAL KM. 1+629 DEL KM. 1+660 AL P.F. DEL CANAL SUB-LATERAL KM. 4+300, 
DEL KM. 3+100 AL P.F. Y DEL CANAL LATERAL KM. 1+220 DEL KM. 4+300 AL P.F. Y SU ZONA DE RIEGO DE LA 
MARGEN DERECHA DEL CANAL PRINCIPAL, Y SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD PARA LA 
CONSTRUCCION DEL CANAL SUBRAMAL KM. 1+744 DEL KM. 0+000 AL P.F. Y TERMINACION DE LOS CANALES: 
RAMAL KM. 1+629 DEL KM. 1+660 AL P.F. DEL CANAL SUB-LATERAL KM. 4+300, DEL KM. 3+100 AL P.F. Y DEL 
CANAL LATERAL KM. 1+220 DEL KM. 4+300 AL P.F. Y SU ZONA DE RIEGO DE LA MARGEN DERECHA DEL CANAL 
PRINCIPAL, MUNICIPIO DE PUENTE NACIONAL, ESTADO DE VERACRUZ.- COMPONENTE: IRRIGACION MAYOR. 
LA COMISION NACIONAL DEL AGUA CONVOCA A EMPRESAS CONTRATISTAS MEXICANAS Y DE LOS DEMAS 
PAISES MIEMBROS DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, QUE ESTEN EN POSIBILIDAD DE LLEVAR 
A CABO, POR CONTRATO, DICHOS TRABAJOS; EL CONTRATO SE ADJUDICARA MEDIANTE LOS CONCURSOS 
QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 
I.- CONCURSOS NUMEROS SGC-97-53 A Y SGC-97-71-S-O 
II.- CONTRATOS NUMEROS SGC-97-53 A Y SGC-97-71-S-O 
III.- UBICACION: MUNICIPIO DE PUENTE NACIONAL, ESTADO DE VERACRUZ. 
IV.- FECHAS: 

A) LIMITE PARA VENTA DE DOCUMENTACION, PREVIO A LA APROBACION DE SUS DOCUMENTOS: 3 DE 
OCTUBRE DE 1997. 

B) APERTURA DE PROPOSICIONES: 
 SGC-97-53-A, A LAS 11:30 HORAS, DEL DIA 13 DE OCTUBRE DE 1997. 
 SGC-97-71-SO- A LAS 13:00 HORAS, DEL DIA 10 DE OCTUBRE DE 1997. 
 EN LAS OFICINAS DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA, SITAS: INSURGENTES SUR NUMERO 1443 

1er. PISO, COLONIA INSURGENTES MIXCOAC, CODIGO POSTAL 03920, MEXICO, D.F. 
V.- FECHA ESTIMADA DE INICIO DE LOS TRABAJOS: 18 DE NOVIEMBRE DE 1997. 
VI.- FECHA ESTIMADA DE TERMINACION DE LOS TRABAJOS: 18 DE NOVIEMBRE DE 1998. 
VII.- CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO: 
 SGC-97-53-A $2'000,000.00 
 SGC-97-71-SO $500,000.00 
VIII.- COSTO DE LA DOCUMENTACION: $1,500.00, Y $800.00, RESPECTIVAMENTE. SE DEBERA PRESENTAR 

POR CADA CONCURSO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA 
FEDERACION. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

IX.- BASES Y ESPECIFICACIONES: LAS SOLICITUDES PARA LA VENTA DE BASES Y ESPECIFICACIONES PARA 
ESTOS CONCURSOS SE PODRAN HACER EN AVENIDA INSURGENTES SUR NUMERO 1443, 1er. PISO, 
COLONIA INSURGENTES MIXCOAC, CODIGO POSTAL 03920, MEXICO, D.F., TELEFONO 2 37 42 00, 
EXTENSION 4221 A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA, DE LUNES A 
VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS. 

LOS CONCURSOS SE LLEVARAN A CABO POR EL PROCEDIMIENTO DE DOS SOBRES, MEDIANTE EL CUAL SE 
EFECTUARA LA RECEPCION EN FORMA SIMULTANEA. 
AL FINAL DEL ACTO DE LA APERTURA ECONOMICA SE INFORMARA LA FECHA, LUGAR Y HORA EN QUE SE 
DARA A CONOCER EL FALLO. 
AL PRESENTAR LAS OFERTAS, LOS INTERESADOS DEBERAN ENTREGAR, EN IDIOMA ESPAÑOL, LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACION Y, EN SU CASO, OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS A LA CONVOCANTE PARA 
COMPROBAR SU VERACIDAD. 
1.- LA DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO DEBERA 

ACREDITARSE CON LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O CON LA ULTIMA DECLARACION 
FISCAL.* 



230     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de septiembre de 1997 

2.- COPIA DE ESCRITURA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 
JURIDICA. TRATANDOSE DE LICITANTES EXTRANJEROS, ESTE DOCUMENTO DEBERA SER CERTIFICADO 
ANTE NOTARIO PUBLICO DEL PAIS DE ORIGEN DEL LICITANTE. 

3.- RELACION DE LOS CONTRATOS DE OBRA EN VIGOR QUE TENGA CELEBRADOS TANTO CON LA 
ADMINISTRACION PUBLICA, ASI COMO CON PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL 
CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER, DESGLOSADO POR ANUALIDADES. EL LICITANTE 
EXTRANJERO DEBERA CUMPLIR CON ESTE REQUISITO INDICANDO EL O LOS PAISES EN QUE TENGAN 
DICHOS CONTRATOS DE OBRA Y RELACION DE CONTRATOS. 

4.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA Y HABER CONTRATADO Y EFECTUADO 
DIRECTAMENTE OBRAS SIMILARES A LAS QUE SON MOTIVO DE LA CONVOCATORIA. ASI MISMO, DEBERA 
PRESENTAR COPIA DE LAS CARATULAS DE LOS CONTRATOS INDICANDO LOS TRABAJOS QUE REALIZO. 
SI TIENE CONTRATOS VIGENTES DEBERA ENTREGAR EL MONTO Y FECHA DE TERMINACION DE LOS 
MISMOS. 

5.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL LICITANTE NO TIENE RELACION 
FAMILIAR CON EL FUNCIONARIO QUE DECIDE LA ADJUDICACION Y NO ESTA EN SITUACION DE MORA EN 
LA EJECUCION DE OBRA PUBLICA CONTRATADA Y NINGUNO DE LOS INTEGRANTES DE LA EMPRESA SE 
ENCUENTRA INHABILITADO PARA DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O COMISION EN EL SERVICIO PUBLICO, 
QUE NO SE ENCUENTRA EN EL SUPUESTO DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS. 

LAS PARTES DE LAS OBRAS QUE SUBCONTRATARAN PARA EL CONCURSO SGC-97-53-A, SERAN: 
ESTRUCTURA PARA SOPORTE DE LA VIA DEL FERROCARRIL. Y PARA EL CONCURSO SGC-97-71-S-O: LOS 
TRABAJOS DE CONTROL DE CALIDAD. 
PARA EL CONCURSO SGC-97-53-A SE OTORGARA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS EL 10% DE LA 
ASIGNACION APROBADA PARA EL PRIMER EJERCICIO, Y PARA LA COMPRA DE MATERIALES Y DEMAS 
INSUMOS SE OTORGARA EL 20% DE LA ASIGNACION APROBADA AL CONTRATO EN CADA EJERCICIO. 
EL 10% DE ANTICIPO SERA CONFORME CON LA ASIGNACION PREVISTA PARA EL PRIMER EJERCICIO. 
PARA EL CONCURSO SGC-97-71-S-O SE OTORGARA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, UN ANTICIPO DEL 10% 
DE LA ASIGNACION APROBADA PARA EL PRIMER EJERCICIO. 
LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS 
Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE LA OBRA, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO 
PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO AL LICITANTE QUE, DE ENTRE 
LOS PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA EJECUCION DE LA OBRA Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA EVALUADA 
MAS BAJA. 
* LA CONTRATISTA DEBERA ANEXAR COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR Y EL BALANCE SE 

HARA EN PAPEL MEMBRETADO DEL AUDITOR REGISTRADO EN LA S.H.C.P. 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

EL SUBDIRECTOR GENERAL 
ING. PROSPERO A. ORTEGA MORENO 

 RUBRICA. (R.- 77861) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de: terminación de la planta de tratamiento de aguas residuales “Santa Bárbara” en Uruapan, Michoacán, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 
16101035-012-97 $ 2,000.00 

Costo en compraNET 
$ 1,800.00 

25/09/1997 
18:00 horas 

25/09/1997 
9:00 horas 

14/10/1997
11:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación

 1 00000  Terminación de planta de tratamiento de aguas residuales Inicio 17/11/97
Terminación 17/11/98

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente, y hasta 

siete días naturales previos al acto para la recepción, presentación y apertura de proposiciones, y en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en avenida Insurgentes Sur número 1443, 1er. piso, colonia Insurgentes - Mixcoac, 
código postal 03920, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 
18:00 a 20:00 horas. 

* Los planos sólo estarán disponibles en la dirección antes citada, por lo cual, en caso de optar por pago mediante 
compraNET, deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos. 
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* La forma de pago es: cheque certificado o de caja, a favor de la Tesorería de la Federación, en compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se realizará en las oficinas de la Subgerencia de 
Construcción del Estado de Michoacán, sita en avenida Acueducto número 3626, colonia Ocolusén, código postal 
58279, en Morelia, Mich., en las fechas y horarios señalados. 

* La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará el día 14 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, en 
avenida Insurgentes Sur número 1443, 1er. piso, colonia Insurgentes-Mixcoac, código postal 03920, Delegación Benito 
Juárez, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: en español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: pesos mexicanos. 
* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia y capacidad técnica en 

trabajos similares a los que se están convocando, la cual deberá anexarse en su propuesta. 
* Los interesados deberán acompañar en sobre anexo a la propuesta, la siguiente documentación: 

1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en el último estado financiero 

auditado o con la última declaración fiscal, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en la 
S.H.C.P., y el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

 Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante a solicitud del interesado, podrá efectuar 
revisiones preliminares, y registro de esta documentación en avenida Insurgentes Sur número 1443, 1er. piso, colonia 
Insurgentes-Mixcoac, código postal 03920, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal, a partir de la presente 
convocatoria, hasta 7 días naturales antes del citado acto, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 18:00 a 
20:00 horas, y en el acto de presentación y apertura de propuestas, se desecharán las propuestas que no cumplan con 
los requisitos solicitados. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado 
la oferta solvente más baja. 

* Se permitirá la subcontratación de todo lo referente al suministro e instalación del equipo electromecánico. 
* Este concurso no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán de realizarse por periodos mensuales y por 

conceptos de trabajos terminados, asimismo el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no 
mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la 
obra. 

* Anticipos: 10% para inicio de obra de la asignación presupuestal aprobada para el contrato, y 20% para la compra y 
producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos 
de la asignación aprobada para el contrato. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE CONSTRUCCION 

ING. PROSPERO A. ORTEGA MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 77862) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de: construcción y equipamiento de la planta de tratamiento de aguas residuales de la ciudad de Zacapu, Mich. 
Incluye pruebas de conjunto y puesta en marcha, incluye emisor, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 
16101035-013-97 $2,000.00 

Costo en compraNET 
$1,800.00 

26/09/1997 
18:00 horas 

26/09/1997 
9:00 horas 

13/10/1997
13:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación

 1 00000  Construcción y equipamiento de planta de tratamiento de aguas residuales Inicio 17/11/97
Terminación 17/11/98

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta 

siete días naturales previos al acto para la recepción, presentación y apertura de proposiciones, y en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en avenida Insurgentes Sur número 1443, 1er. piso, colonia Insurgentes-Mixcoac, código 
postal 03920, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 18:00 a 
20:00 horas. 
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* Los planos sólo estarán disponibles en la dirección antes citada, por lo cual, en caso de optar por pago mediante 
compraNET, deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos. 

* La forma de pago es: cheque certificado o de caja, a favor de la Tesorería de la Federación, en compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos, y la junta de aclaraciones se realizará en las oficinas de la Subgerencia de 
Construcción del Estado de Michoacán, sitas en: avenida Acueducto número 3626, colonia Ocolusén, código postal 
58279, en Morelia, Mich., en las fechas y horarios señalados. 

* La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará el día 13 de octubre de 1997 a las 13:00 horas, en 
avenida Insurgentes Sur número 1443, 1er. piso, colonia Insurgentes-Mixcoac, código postal 03920, Delegación Benito 
Juárez, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: en español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia y capacidad técnica en 

trabajos similares a los que se están convocando, la cual deberá anexarse en su propuesta. 
* Los interesados deberán acompañar en sobre anexo a la propuesta, la siguiente documentación: 

1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en el último estado financiero 

auditado o con la última declaración fiscal, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en la 
S.H.C.P., y el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

 Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante a solicitud del interesado, podrá efectuar 
revisiones preliminares, y registro de esta documentación en: avenida Insurgentes Sur número 1443, 1er. piso, colonia 
Insurgentes-Mixcoac, código postal 03920, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal, a partir de la presente 
convocatoria, hasta 7 días naturales antes del citado acto, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 18:00 a 
20:00 horas, y en el acto de presentación y apertura de propuestas, se desecharán las propuestas que no cumplan con 
los requisitos solicitados. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, y haya 
presentado la oferta solvente más baja. 

* Se permitirá la subcontratación de todo lo referente al suministro e instalación del equipo electromecánico. 
* Este concurso no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán de realizarse por periodos mensuales y por 

conceptos de trabajos terminados, asimismo el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no 
mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la 
obra. 

* Anticipos: 10% para inicio de obra de la asignación presupuestal aprobada para el contrato y 20% para la compra y 
producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos 
de la asignación aprobada para el contrato. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE CONSTRUCCION 

ING. PROSPERO A. ORTEGA MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 77863) 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

COORDINACION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la prestación del servicio de capacitación en informática, de conformidad con lo siguiente; la reducción al plazo 
de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios el día 24 
de julio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

02100001-021-97 $600 
Costo en compraNET: 

$570 

4/09/1997 
13:30 horas 

12/09/1997 
13:30 horas 

17/09/1997
13:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Prestación del servicio de capacitación en informática 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Plaza de la Constitución número 1, Palacio Nacional, edificio 12, 3er. piso, colonia Centro, código postal 06067, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante, con cheque certificado o de caja, o giro bancario a nombre de la Tesorería de la 
Federación. 
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 En compraNET: con recibos generados para tal efecto por el sistema de compraNET. 
* La fecha límite para la compra de bases es el día 5 de septiembre a las 13:00 horas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de septiembre de 1997 a las 13:30 horas, en la Coordinación de 

Adquisiciones, ubicada en Plaza de la Constitución número 1, Palacio Nacional, edificio 12, 3er. piso, colonia Centro, 
código postal 06067, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La presentación de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el día 12 de septiembre de 1997 a las 13:30 
horas, en la Coordinación de Adquisiciones, ubicada en Plaza de la Constitución número 1, Palacio Nacional, edificio 12, 
3er. piso, colonia Centro, código postal 06067, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de la prestación del servicio será en las instalaciones del prestador del servicio, de lunes a viernes de 9:00 a 

18:00 horas, sábado de 9:00 a 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales posteriores a la recepción de facturas recibidas a entera satisfacción. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
COORDINADOR DE ADQUISICIONES 
ING. ALBERTO ORDOÑEZ BENITEZ 

RUBRICA. 
(R.- 77864) 

COMISION NACIONAL DE LOS LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de impresión, encuadernación y empaque de libros de educación, indígena, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Plazo de 
entrega 

11137001-007-97 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

11/09/1997 
11:00 horas 

17/09/1997 
11:00 horas 

24/09/1997 
11:00 horas 

35 días 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 C660800008 Libros de texto escolares  113,900 libro 
 2 C660800008 Libros de texto escolares  108,300 libro 
 3 C660800008 Libros de texto escolares  96,900 libro 
 4 C660800008 Libros de texto escolares  101,000 libro 
 5 C660800008 Libros de texto escolares  109,700 libro 
 6 C660800008 Libros de texto escolares  103,900 libro 
 7 C660800008 Libros de texto escolares  17,800 libro 
 8 C660800008 Libros de texto escolares  18,600 libro 
 9 C660800008 Libros de texto escolares  17,100 libro 
 10 C660800008 Libros de texto escolares  16,800 libro 
 11 C660800008 Libros de texto escolares  15,700 libro 
 12 C660800008 Libros de texto escolares  18,000 libro 
 13 C660800008 Libros de texto escolares  18,000 libro 
 14 C660800008 Libros de texto escolares  17,600 libro 
 15 C660800008 Libros de texto escolares  17,600 libro 
 16 C660800008 Libros de texto escolares  7,400 libro 
 17 C660800008 Libros de texto escolares  7,400 libro 
 18 C660800008 Libros de texto escolares  7,400 libro 
 19 C660800008 Libros de texto escolares  7,100 libro 
 20 C660800008 Libros de texto escolares  7,000 libro 
 21 C660800008 Libros de texto escolares  7,100 libro 
 22 C660800008 Libros de texto escolares  7,300 libro 
 23 C660800008 Libros de texto escolares  7,700 libro 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Amores número 28, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja. 
 En compraNET depósito en cuenta. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas en sala de eventos del 2o. 

piso, ubicada en calle Amores número 28, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas y la económica 

se efectuará el día 24 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas en Amores número 28, colonia Del Valle, código postal 
03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 
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* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 25%. 
* El lugar de entrega será en el almacén de Insumos y Producto Terminado de la Comisión, sito en Martín Luis Guzmán 

sin número, colonia Nueva Ferrocarrilera, Tlalnepantla, Edo. de México, horas hábiles. 
* Las condiciones de pago serán: el 75% restante a la entrega total de los libros y firma del finiquito correspondiente, lo 

cual sucederá a los 16 días hábiles a la presentación de la factura. 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. RAMON AGUILAR GUERRERO 

RUBRICA. 
(R.- 77865) 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de aseguramiento integral de vehículos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

50101001-001-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$0 

9/09/1997 
10:00 horas 

17/09/1997 
10:00 horas 

25/09/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles 314 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

15 Sur número 308, colonia Esmeralda, código postal 72000, Puebla, Puebla. 
* La forma de pago es: en convocante, efectivo, cheque certificado, o de caja a nombre de los Servicios de Salud del 

Estado de Puebla. 
 En compraNET: no disponible. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas, en sala de juntas del 

Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en 15 Sur número 308, colonia Esmeralda, código 
postal 72000, Puebla, Puebla. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas y la económica 
se efectuará el día 25 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas, en 15 Sur número 308, colonia Esmeralda, código postal 
72000, Puebla, Puebla. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en el estado de Puebla, de 9:00 a las 14:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la entrega de las pólizas. 

PUEBLA, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

C.P. VICTOR JAVIER GUADARRAMA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 77866) 
INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 

DIVISION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL (2a. CONVOCATORIA) 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de equipo médico y de laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizado por Comité de Adquisiciones y Obra Pública, 
con cargo de 13a. sesión ordinaria el día 8 de agosto de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

12223001-001-97 $200 
Costo en compraNET: 

$150 

8/09/1997 
10:00 horas 

17/09/1997 
10:00 horas 

25/09/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I060400428 Microscopios 
 2 0000000000  Mini-Protean II Multiescreen Multianalizador de anticuerpos y sueros 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de Enfermedades 
Respiratorias, o en efectivo. 

 En compraNET: depósito en la cuenta número 400 8513 467 de Bital, abierta a nombre de la Tesorería de la Federación. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas, en las instalaciones del 

Instituto, ubicadas en calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito 
Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas y la económica 
se efectuará el día 25 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas en calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección 
XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 50%. 
* El lugar de entrega será en almacén de Activo Fijo del Instituto, de 9:00 a 13:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

C.P. ARMANDO ALVARADO JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 77867) 
INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 

DIVISION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de uniformes operativos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

12223001-002-97 $400 
Costo en compraNET: 

$300 

8/09/1997 
12:00 horas 

17/09/1997 
12:00 horas 

25/09/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 C750200078 Uniformes hospitalarios 830 
 2 C750200078 Uniformes hospitalarios 570 
 3 C750200078 Uniformes hospitalarios 476 
 4 C750200072 Uniformes de trabajo 460 Pza. 230 Filip. 152 P
 5 C750200072 Uniformes de trabajo 235 Pza. 94 Filip. 94 Pant. 47 Sudadera

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja, a nombre del Instituto Nacional de Enfermedades 

Respiratorias, o en efectivo. 
 En compraNET: depósito en la cuenta número 400 8513 467 de Bital, abierta a nombre de la Tesorería de la Federación. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de septiembre de 1997 a las 12:00 horas, en las instalaciones del 

Instituto, ubicadas en Calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito 
Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de septiembre de 1997 a las 12:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 25 de septiembre de 1997 a las 12:00 horas, en Calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección 
XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 50%. 
* El lugar de entrega será en almacén de varios del Instituto, de 9:00 a 13:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

C.P. ARMANDO ALVARADO JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 77868) 
COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS 

DEPARTAMENTO DE COSTOS VERACRUZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
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contratación de obra pública, a base de precios unitarios y tiempo determinado, para la construcción de espacios educativos, 
de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el ingeniero Renato Lázaro Santamaría, con 
cargo de Gerente de Ingeniería de Costos, el día 25 de agosto de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

11140065-004-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

15/09/1997 
10:00 horas 

12/09/1997 
10:00 horas 

24/09/1997 
9:00 horas 

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación
 1 30207 Construcción de U.P.N. edificio "A" estructura 727, cubierta de concreto (1,446.04 M2) 

P. Baja.- Imprenta (3ee), almacén (1ee), intendencia (1ee), Serv. sanitarios (2ee), escalera (1ee), aula 
audiovisual (5ee). 
1er. Nivel.- Administración (7ee), escalera (1ee), biblioteca (5ee). 
2o. Nivel.- Tutorías (7ee), 2 aulas didácticas (2.5 ee c/u), incluye impermeabilización y aire 
acondicionado. 
Obra exterior: plazas y andadores 684.00 M2, electrificación, estrado asta bandera, muro de acceso, 
malla perimetral y redes exteriores. 

Inicio 20/10/97
Terminación 

31/12/97

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la 

presente convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación de proposiciones y apertura técnica, en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la jefatura de zona, sita en carretera Xalapa-Veracruz kilómetro 4.5, 
fraccionamiento Las Animas, código postal 91190, Xalapa, Veracruz, en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas. 

 Los planos estarán a disposición de los interesados en el domicilio de la convocante, los cuales se entregarán previa 
comprobación de su pago. 

* La forma de pago es: en convocante, recabar ficha bancaria en el Departamento de Costos de la Jefatura, realizar el 
depósito en la cuenta que se le indique; presentar en la caja de Jefatura el comprobante y obtendrá recibo oficial para 
recoger bases de licitación en el Departamento de Costos y Presupuestos, siempre y cuando se dé cumplimiento a los 
requisitos. 

 En compraNET: a través de los formatos de pago y el procedimiento que establece el sistema. 
* Requisitos: 

1.- Solicitud por escrito de la empresa, manifestando su interés por participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), 
firmada por el apoderado o administrador legal. 

2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para comprometerse 

y contratar en nombre y representación de la misma. 
 Las personas físicas deberán presentar copia de identificación oficial y copia certificada del acta de nacimiento. En 

caso de asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados, deberán presentar convenio de asociación 
correspondiente designado en el mismo, representante común y la manera de cómo cumplirán sus obligaciones ante 
el CAPFCE. 

4.- Capital contable el requerido, como mínimo. 
5.- Declaración escrita, firmada por el apoderado o administrador de la empresa y bajo protesta de decir la verdad, de no 

encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
6.- Experiencia y capacidad técnica en obra(s) similar(es) a la(s) descrita(s) en la licitación. 
7.- Registro actualizado en la Cámara que corresponda, en caso de estar inscrito. 

* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas, en sala de juntas de la 

Jefatura de Zona, ubicada en carretera Xalapa-Veracruz kilómetro 4.5, fraccionamiento Las Animas, código postal 91190, 
Xalapa, Veracruz. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará partiendo de la Presidencia Municipal de Orizaba, Veracruz. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de septiembre de 1997 a las 9:00 horas, y la económica 

se efectuará el día 1 de octubre de 1997 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Jefatura de Zona, sita en carretera 
Xalapa-Veracruz kilómetro 4.5, fraccionamiento Las Animas, código postal 91190, Xalapa, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 25% (10% para Inicio de obra y 15% para adquisición de materiales). 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: capital contable con 

base en los últimos estados financieros auditados, firmados por contador público independiente y por el apoderado o 
administrador de la empresa o la última declaración fiscal, carátulas de contratos y currícula de la empresa y del personal 
técnico a su servicio, relativos a la ejecución de obras similares a las descritas en la licitación correspondiente. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en el artículo 59 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por este Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de 
Escuelas, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, así como a quien presente 
la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo. 
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* Las condiciones de pago son: por unidad de obra terminada, a través de estimaciones. 
XALAPA, VER., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

JEFE DE ZONA 
ARQ. ROBERTO CASASA SAQUI 

RUBRICA. 
(R.- 77869) 

COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS 
DEPARTAMENTO DE COSTOS GUANAJUATO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de de obra pública, a base de precios unitarios y tiempo determinado para la construcción de espacios 
educativos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el ingeniero Renato Lázaro Santamaría, con 
cargo de Gerente de Ingeniería de Costos el día 22 de julio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

11140022-003-97 $950 
Costo en compraNET: 

$865 

11/09/1997 
14:00 horas 

11/09/1997 
10:00 horas 

22/09/1997 
10:00 horas 

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
 1 30207 C.E.C.y T. I (4 AULAS, 2 TALLERES, 2 ANEXOS Y OBRA 

EXTERIOR) 
C.E.C.y T. II (4 AULAS, 1 LABORATORIO, 1 TALLER, 2 ANEXOS Y 

OBRA EXTERIOR) 

Inicio 20/10/97 
Terminación 27/03/98 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

11140022-004-97 $800 
Costo en compraNET: 

$715 

11/09/1997 
14:00 horas 

11/09/1997 
10:00 horas 

22/09/1997 
12:00 horas 

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
 1 30207 C.E.C.y T. (3 AULAS, 2 TALLERES, 5 ANEXOS Y OBRA EXTERIOR) 

C.E.C.y T. No. 7 (1 LABORATORIO, 2 TALLERES, 8 ANEXOS Y 
OBRA EXTERIOR) 

Inicio 
20/10/97 

Terminación 
14/03/98 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

11140022-005-97 $800 
Costo en compraNET: 

$715 

11/09/1997 
14:00 horas 

11/09/1997 
10:00 horas 

22/09/1997 
14:00 horas 

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
 1 30207 C.E.C.y T. No. 5 (2 TALLERES Y OBRA EXTERIOR) 

C.E.C.y T. No. 1 (2 TALLERES Y OBRA EXTERIOR) 
Inicio 22/10/97 

Terminación 14/02/98 
 
Las bases de licitación estarán a disposición de los interesados, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria 
y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones correspondiente, en consulta y venta 
en Internet://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Jefatura de Zona de Guanajuato, sitas en Plaza Hidalgo número 1, 
Guanajuato, Gto., en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas, para su previa consulta y adquisición mediante cheque de caja o 
certificado a favor del C.A.P.F.C.E. en la caja general, ubicada en Plaza Hidalgo número 1, Guanajuato, Gto. En compraNET, 
a través de los formatos de pago y procedimientos que establece el sistema, los planos están a disposición de los interesados 
en el domicilio de la convocante, los cuales se entregarán previa comprobación, dando cumplimiento a los siguientes: 
REQUISITOS: 
1.- Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), 

firmada por el apoderado o el administrador legal. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
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3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para comprometerse y 
contratar en nombre y representación de la misma. 

 Las personas físicas deberán de presentar copia de identificación oficial y copia certificada del acta de nacimiento. En 
caso de asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados, deberán presentar el convenio de asociación 
correspondiente, designando en el mismo, representante común y la manera de cómo cumplirán sus obligaciones ante el 
C.A.P.F.C.E. 

4.- Capital contable con base en los últimos estados financieros auditados, firmados por contador público independiente y 
por el apoderado o administrador de la empresa, o la última declaración fiscal. 

5.- Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa, y bajo protesta de decir verdad, de no 
encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

6.- La experiencia y capacidad técnica deberá ser demostrada mediante carátulas de contratos y currícula de la empresa y 
del personal técnico a su servicio, relativos a la ejecución de obras similares a las descritas en la licitación 
correspondiente. 

7.- Registro actualizado en la Cámara que corresponda, en caso de estar inscrito. 
8.- El C.A.P.F.C.E. otorgará un anticipo del 10% de la asignación presupuestal aprobada en el primer ejercicio para inicio de 

los trabajos y hasta un 15% para la compra y producción de materiales de construcción, adquisición de equipos de 
instalación permanente y demás insumos que se requieran, de la asignación aprobada al contrato en el ejercicio de que 
se trate. 

Las proposiciones deberán presentarse en idioma español en la sala de juntas de las oficinas del C.A.P.F.C.E, ubicadas en 
Plaza Hidalgo número 1, Guanajuato, Gto., en la fecha y hora indicada. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato: con base en lo establecido en el artículo 59 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, el contrato se adjudicará a la empresa que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por este Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas, 
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

GUANAJUATO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
JEFE DE ZONA EN EL ESTADO DE GUANAJUATO 

ARQ. RAFAEL E. CORDERO GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 77870) 
COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS 

DEPARTAMENTO DE COSTOS AGUASCALIENTES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, para la construcción de espacios educativos, 
de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Renato Lázaro Santamaría, con 
cargo de Gerente de Ingeniería de Costos, el día 15 de agosto de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

11140002-002-97 $600 
Costo en compraNET: 

$540 

12/09/1997 
11:30 horas 

12/09/1997 
9:00 horas 

22/09/1997 
9:30 horas 

25/09/1997

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
 1 30207 De edificios educativos. 

Bachillerato Pedagógico: Construcción de un aula de usos 
múltiples y obras exteriores. 

Inicio15/10/97 
Terminación 19/12/97 

Avenida Nazario Ortiz Garza sin número, 
fraccionamiento Santa Anita, Aguascalientes, Ags.

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Gral. Manuel Madrigal número 104, colonia Héroes, código postal 20190, Aguascalientes, Aguascalientes, a partir de la 
fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura 
de proposiciones correspondiente, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor del C.A.P.F.C.E., en la caja general 
ubicada en Gral. Manuel Madrigal número 104, colonia Héroes, Aguascalientes, Ags. 

 En compraNET, a través de los formatos de pago y el procedimiento que establece el sistema, los planos estarán a 
disposición de los interesados en el domicilio de la convocante, los cuales se entregarán previa comprobación de su 
pago. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 1997 a las 11:30 horas, en sala de juntas en la 
Jefatura de Zona en el estado, ubicada en Gral. Manuel Madrigal número 104, colonia Héroes, código postal 20190, 
Aguascalientes, Aguascalientes. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Gral. Manuel Madrigal número 104, colonia Héroes, 
Aguascalientes, Ags., de donde se partirá para llevarla a cabo, código postal 20190, Aguascalientes, Aguascalientes. 

REQUISITOS 
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1.- Solicitud por escrito de la empresa, manifestando su interés en participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), 
firmada por el apoderado o el administrador legal. 

2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para comprometerse y 

contratar en su nombre y representación de la misma. 
 Las personas físicas deberán de presentar copia de identificación oficial y copia certificada del acta de nacimiento. En 

caso de asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados deberán presentar el Convenio de Asociación 
correspondiente, designando en el mismo, representante común y la manera de cómo cumplirán sus obligaciones ante el 
C.A.P.F.C.E. 

4.- Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa y bajo protesta de decir verdad, de no 
encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5.- Registro actualizado en la Cámara que corresponda, en caso de estar inscrito. 
6.- El C.A.P.F.C.E. proporcionará un anticipo del 25% (veinticinco por ciento) del importe del contrato, integrado de la 

manera siguente: 10% (diez por ciento) para inicio de obra y 15% (quince por ciento) para adquisición de materiales y 
equipo de instalación permanente y demás insumos que se requieran. 

7.- La experiencia y capacidad técnica deberá ser demostrada mediante carátulas de contratos y currícula de la empresa y 
del personal técnico a su servicio, relativos a la ejecución de obras similares a las descritas en la licitación 
correspondiente. 

8.- Capital contable con base en los últimos estados financieros auditados, firmados por contador público independiente y 
por el apoderado o administrador de la empresa o la última declaración fiscal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de septiembre de 1997 a las 9:30 horas, y la económica 
se efectuará el día 25 de septiembre de 1997 a las 9:30 horas en Gral. Manuel Madrigal número 104, colonia Héroes, 
código postal 20190, Aguascalientes, Aguascalientes. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en el artículo 59 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas el contrato se adjudicará a la empresa que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por este Cómite Administrador del Programa Federal de Construcción de 
Escuelas, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, así como a quien presente 
la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo. 

* Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones, que deberán cubrirse por unidad de concepto de 
trabajo terminado, ejecutado, conforme al proyecto, mismas que abarcarán periodos mensuales como máximo. 

NOTA: Los interesados que adquieran las bases a través del sistema compraNET, no quedarán exentos de ninguno de los 
requisitos señalados en la presente convocatoria. 

AGUASCALIENTES, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
JEFE DE ZONA EN EL ESTADO 

ARQ. JOSE G. HERNANDEZ AYALA 
RUBRICA. 

(R.- 77871) 
COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS 

DEPARTAMENTO DE COSTOS GUERRERO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de obra pública a base de precio unitario y tiempo determinado, para la construcción de espacios educativos, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el ingeniero Renato Lázaro Santa María, 
con cargo de Gerente de Ingeniería de Costos, el día 21 de julio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

11140024-006-97 $275 
Costo en compraNET: 

$193 

15/09/1997 
10:00 horas 

12/09/1997 
10:00 horas 

22/09/1997 
10:00 horas 

25/09/1997
10:00 horas

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
Ubicación de la obra

 1 30207 Laboratorio de Sistemas de Control y 
Registros (Edificio “O”) y Obra Exterior 

Inicio 11/10/97 
Terminación 31/12/97 

970039 CBTIS No. 56 de Iguala, Mpio. de Iguala de la Independencia, 

Paquete No. 30
 
Las bases de licitación estarán a disposición de los interesados, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria 
y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones correspondientes, en las Oficinas del 
CAPFCE, Jefatura de Zona Guerrero, sitas en avenida Naciones Unidas esquina con avenida de la Juventud sin número, 
colonia Burócratas, Chilpancingo, Gro., en días hábiles de las 9:00 a las 14:00 horas. Para su previa consulta y adquisición, 
mediante cheque de caja o cheque certificado a favor del CAPFCE, en la caja general, ubicada en avenida Naciones Unidas 
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esquina con avenida de la Juventud sin número, colonia Burócratas, Chilpancingo,Gro.; y en compraNET en: Internet 
(http://compranet.gob.mx) a través de los formatos de pago que tiene establecido el sistema, dando cumplimento a los 
siguientes: 
Requisitos: 
1.- Solicitud por escrito de la empresa, manifestando su interés en participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), 

firmada por el apoderado legal o administrador. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa, con facultades legales expresas para comprometerse y 

contratar en nombre y representación de la misma. 
Las personas físicas deberán de presentar copia de identificación oficial y copia certificada del acta de nacimiento; en 
caso de asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados, deberá presentar el convenio de asociación 
correspondiente, designando en el mismo, representante común y la manera de cómo cumplirá sus obligaciones ante el 
CAPFCE. 

4.- Capital contable, con base en los últimos estados financieros auditados, firmados por un contador público independiente 
y por el apoderado o administrador de la empresa, o la última declaración fiscal. 

5.- Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa, y bajo protesta de decir verdad, de no 
encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

6.- La experiencia y capacidad técnica deberá ser demostrada mediante carátulas de contratos y currícula de la empresa y 
del personal técnico a su servicio, relativo a la ejecución de obras similares a las descritas en la licitación 
correspondiente. 

7.- Registro actualizado de la Cámara que corresponda, en caso de estar inscrito. 
Se otorgará un anticipo del 25% (10% para inicio de obra y 15% para adquisición de materiales). 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español, en la sala de juntas de la Jefatura de Zona. 
No se podrá subcontratar parte alguna de la obra. 
Criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato: 
Con base a lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el contrato se adjudicará a la persona 
que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales técnicas y económicas requeridas por el CAPFCE y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, así como a quien presente la proposición solvente 
cuyo precio sea el más bajo. 
Nota: Los complementos de las bases estarán a disposición en la Jefatura de Zona (planos), y se entregarán previa 

comprobación de su pago. Los interesados que adquieran las bases a través del sistema compraNET, no quedarán 
exentos de ninguno de los requisitos señalados en la presente convocatoria. 

GUERRERO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
JEFE DE ZONA 

ARQ. ENRIQUE GALICIA WONG 
RUBRICA. 

(R.- 77872) 
CENTROS DE INTEGRACION JUVENIL, A.C. 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de Licitación de Obra Pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

12100002-006-97 $800 
Costo en compraNET: 

$640 

12/09/1997 
13:00 horas 

12/09/1997 
12:00 horas 

20/09/1997 
12:00 horas 

24/09/1997
12:00 horas

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación 

 1 30208 Construcción de edificios de salud Inicio 1/10/97 
Terminación 31/12/97 

Calle Hidalgo sin número entre privada Cuauhtémoc y calle 
Juan B. Tijerina, colonia Primavera, Tampico, Tamaulipas.

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el C.R. Tampico, ubicado en avenida Ayuntamiento número 1905, colonia El Vergel, código postal 89150, Tampico, 
Tamaulipas, del 2 al 9 de septiembre de 1997, de las 10:00 a las 14:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre de Centros de Integración Juvenil, A.C. 
 En compraNET debe ser depósito a la cuenta 65500023535 de Banco Mexicano Santander. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el Centro Regional Tampico, ubicado en avenida Ayuntamiento número 

1905, colonia El Vergel, código postal 89150, Tampico, Tamaulipas. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en calle Hidalgo sin número, entre privada Cuauhtémoc y calle Juan 

B. Tijerina, colonia Primavera, código postal 89130, Tampico, Tamaulipas. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de septiembre de 1997 a las 12:00 horas y la económica 

se efectuará el día 24 de septiembre de 1997 a las 12:00 horas en avenida Ayuntamiento número 1905, colonia El 
Vergel, código postal 89150, Tampico, Tamaulipas. 
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* Los interesados deberán leer las bases previa a la compra, presentando la siguiente documentación en original y copia: 
I.- Capital contable comprobado será de $80,000.00 (ochenta mil pesos 00/100 M.N.) mediante la declaración fiscal 

anual 1996 y como complemento copia simple de estado financiero por el ejercicio enero-diciembre 96 firmado por 
el representante y/o apoderado legal. 

II.- Testimonio del acta constitutiva y las modificaciones, en su caso, inscritas en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio y poder protocolizado del representante legal, así como identificación oficial con fotografía. 

III.- Registro ante la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción 1997. 
IV.- Registro Patronal IMSS e INFONAVIT. 
V.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos de los artículos 41 y 88 de 

la LAOP y el artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
VI.- Cédula de identificación fiscal y solicitud de inscripción en el R.F.C. de la S.H.C.P. 
VII.- Experiencia mínima de un año. 

Lo anterior para su revisión, otorgando las facilidades necesarias a la convocante para comprobar su veracidad. 
La entidad con base en la información presentada venderá las bases de licitación a los que cumplan con los 
requisitos antes mencionados. 

* Los contratistas que opten por adquirir las bases vía Internet, deberán recoger los planos en el domicilio del C.R. 
Tampico. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato se sujetará a los criterios que establece la Ley de Adquisiciones 

y Obras Públicas en el artículo 59. 
* Las condiciones de pago son: el pago se realizará (previa revisión y aprobación de los trabajos) precisamente quince días 

después o el primer día hábil posterior, a la recepción de la estimaciones. 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
C.P. EDITH ESCUDERO CORIA 

RUBRICA. 
(R.- 77873) 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION GUSTAVO A. MADERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de llantas, cámaras y corbatas/material eléctrico/máquinas de escribir y calculadoras, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, con cargo de Miembros del Subcomité, el día 20 de agosto de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

30001022-003-97 $700 
Costo en compraNET: 

$500 

8/09/1997 
18:30 horas 

11/09/1997 
18:30 horas 

17/09/1997
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C660605022 Llantas 1100 x 20, 14 capas 
 2 C660605022 Llantas 1000 x 20, 12 capas 
 3 C660605010 Cámaras R-20  
 4 C660605036 Corbatas R-20 
 5 C660605022 Llantas 110 x 22.5 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

30001022-004-97 $700 
Costo en compraNET: 

$500 

8/09/1997 
11:00 horas 

11/09/1997 
11:00 horas 

17/09/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C030000184 Balastra desnuda de 150 W. vapor de sodio, bajas perdidas s/herraje 220 volts 
 2 C030000166 Base para fotocelda 
 3 C030000010 Alambres dúplex No. 12  
 4 C030000108 Lámparas de 150 W. vapor de sodio, 220 volts, alta presión 
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 5 C030000110 Luminaria cromalite 150 w. completa (lámpara, balastra, fotocelda y difusro) 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

30001022-005-97 $700 
Costo en compraNET: 

$500 

12/09/1997 
12:00 horas 

18/09/1997 
11:00 horas 

23/09/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 I450400206 Máquina escribir electrónica profesional con pantalla 
 2 I450400180 Máquina calculadora eléctrica de 10 dígitos 

 
El pago de los bienes se efectuará en moneda nacional, a los veinte días naturales, contados a partir de la fecha de 
presentación de factura para cobro. 
Las bases y especificaciones estarán a su disposición para las Licitaciones Públicas 30001022-003/97 y 30001022-004/97, a 
partir de esta fecha, y hasta el día 4 de septiembre. Para la Licitación Pública 30001022-005/97, a partir de esta fecha y hasta 
el 9 de septiembre. Venta para ambas, en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en 5 de 
Febrero y Vicente Villada sin número, colonia Villa Gustavo A. Madero, México, D.F., código postal 07050, de las 10:00 a las 
14:00 horas, asimismo, las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx el costo de las bases adquiridas en la convocante, será cubierto mediante cheque certificado o de 
caja a nombre de la Delegación del D.D.F., en Gustavo A. Madero. 
Todas las ofertas deberán ser presentadas en idioma español. 
Los actos de apertura de ofertas técnicas, económicas y fallo, se llevarán a cabo en la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, ubicada en el segundo piso de la Delegación Gustavo A. Madero, en el domicilio antes mencionado. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
El lugar de entrega será: almacén general, ubicado en avenida 5 de Febrero y Vicente Villada sin número, colonia Villa 
Gustavo A. Madero, de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

MEXICO, D.F., A 28 DE AGOSTO DE 1997. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. MANUEL RASGADO GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 77875) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DEL ESTADO 

CONVOCATORIA PUBLICA No. SCTEP-FED/009 
EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS 
O MORALES QUE CUENTEN CON EXPERIENCIA EN LA CONSTRUCCION DE VIAS DE COMUNICACION, 
ESPECIFICAMENTE: CARRETERAS, A PARTICIPAR EN EL CONCURSO PARA LA LICITACION DE LA OBRA 
PUBLICA NACIONAL Y LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DE LAS OBRAS QUE SERAN FINANCIADAS CON 
RECURSOS PROVENIENTES DEL ERARIO FEDERAL, SEGUN OFICIO DE AUTORIZACION NUMERO 340 A 10116 
DE FECHA 28 DE ENERO DE 1997, DENTRO DEL PROGRAMA EK.-03 RECONSTRUCCION, Y QUE A 
CONTINUACION SE DESCRIBEN: 
 

No. DE CONCURSO 
OBRA 

UBICACION Y DESCRIPCION 
DE LA OBRA 

LIMITE DE 
INSCRIPCION 

HORA 

RECEPCION DE 
PROPUESTAS Y 

APERTURA TECNICA 
HORA 

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
REQUERIDO 

DOCUMENTACION

SCTEP-97- CPU/FED-
RC-156 

SAN ANTONIO 
CACALOTEPEC- 
EC. CARR. FED. 
PUEBLA-ATLIXCO 

MUNICIPIO: SAN ANDRES CHOLULA 
REGION: IV.- CHOLULA 
RECONSTRUCCION Y 
PAVIMENTACION DEL CAMINO SAN 
ANTONIO CACALOTEPEC-EC. CARR. 
FED. PUEBLA-ATLIXCO, TRAMO DEL 
KM. 0+000 AL KM. 2+803 MAS 
ENTRONQUE. 

11/SEP/97 
14:00 

19/SEP/97 
10:00 

600,000.00 

SCTEP-97- CPU/FED-
RC-157 

LAGUNA DE 
ALCHICHICA, R. J. 
GARCIA QUIMIXTLAN 

MUNICIPIO: SALTILLO LA FRAGUA 
REGION: III.- CIUDAD SERDAN 
RECONSTRUCCION DEL CAMINO 
LAGUNA DE ALCHICHICA- R. J. 
GARCIA QUIMIXTLAN, TRAMO: 
LAGUNA DE ALCHICHICA-GONZALEZ 
ORTEGA, DEL KM. 0+000 AL KM. 
21+000. 

11/SEP/97 
14:00 

19/SEP/97 
12:00 

600,000.00 
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LA VISITA DE OBRA SE LLEVARA A CABO EL DIA VIERNES 12 DE SEPTIEMBRE DE 1997, CUYO LUGAR DE 
REUNION SERA A LAS 9:00 HORAS EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA DE 
COMUNICACIONES, SITAS EN 17 ORIENTE NUMERO 1624, COLONIA AZCARATE, PUEBLA, PUE. 
LOS CONTRATOS DE OBRA QUE SE ADJUDIQUEN EN LOS CONCURSOS ANTERIORES SE PACTARAN LOS 
ANTICIPOS SIGUIENTES: 10% (DIEZ POR CIENTO) PARA LA INICIACION DE LOS TRABAJOS Y HASTA UN 20% 
(VEINTE POR CIENTO) PARA LA ADQUISICION DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE, DE 
LA ASIGNACION AUTORIZADA PARA EL PRESENTE EJERCICIO. 
REQUISITOS QUE DEBEN CUBRIR LOS INTERESADOS: 
A) PRESENTAR SOLICITUD DE INSCRIPCION Y LLENAR CEDULA DE INSCRIPCION, EN HORAS HABILES, A MAS 

TARDAR EL DIA SEÑALADO COMO FECHA LIMITE PARA LA INSCRIPCION, EN HORARIO DE 9:00 A 14:00 
HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE NORMATIVIDAD Y GESTION CIUDADANA DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES DEL ESTADO DE PUEBLA, UBICADA EN ROSENDO 
MARQUEZ ESQUINA CON PEROTE, COLONIA LA PAZ, DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, SEÑALANDO EL 
CONCURSO EN QUE SE PRETENDA PARTICIPAR, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE SE INDICAN A 
CONTINUACION: 
1.- DOCUMENTACION OFICIAL QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO (ULTIMA 

DECLARACION ANTE LA S.H.C.P. Y BALANCE AUDITADO, ELABORADO POR UN CONTADOR PUBLICO 
AJENO A LA EMPRESA, ANEXANDO COPIA DE LA CEDULA PROFESIONALY EL REGISTRO EN LA 
DIRECCION GENERAL DE AUDITORIA FISCAL FEDERAL). 

2.- DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU EXPERIENCIA RELATIVA A LA CONSTRUCCION DE LAS VIAS DE 
COMUNICACION, ESPECIFICAMENTE: CARRETERAS (ANEXAR CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA Y 
DEL PERSONAL TECNICO ASI COMO SU CEDULA PROFESIONAL). 

3.- TESTIMONIO NOTARIAL DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, CUANDO SE 
TRATA DE PERSONA MORAL O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO, SI SE TRATA DE 
PERSONA FISICA. 

4.- RELACION DE LOS CONTRATOS DE OBRAS QUE TENGAN VIGENTES, CELEBRADOS TANTO EN EL 
SECTOR PUBLICO COMO CON LOS PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y 
EL IMPORTE POR EJERCER DESGLOSADO POR ANUALIDADES. 

5.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS EN VIGOR. 

6.- RELACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO ADJUNTANDO FACTURAS EN COPIA Y EN ORIGINAL PARA SER 
COTEJADAS. 

NOTA: EL PAGO PARA LA INSCRIPCION SE HARA MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, DE UN 
BANCO LOCAL, A FAVOR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES DEL ESTADO 
DE PUEBLA. 

B) LA PRESENTE LICITACION NO SE ENCUENTRA BAJO LA COBERTURA DE NINGUN TRATADO, DEBIENDOSE 
PRESENTAR LAS PROPOSICIONES EN IDIOMA ESPAÑOL. 

C) PRESENTACION DE PROPOSICION Y FALLO. 
1.- LA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS SE 

EFECTUARA EN LA FECHA Y HORA INDICADOS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES DEL ESTADO DE PUEBLA, SITA EN ROSENDO MARQUEZ 
ESQUINA CON PEROTE, COLONIA LA PAZ, DE LA CIUDAD DE PUEBLA. EN EL TRANSCURSO DE ESTE 
ACTO SE INFORMARA LA FECHA Y HORA EN QUE SE EFECTUARA LA APERTURA DE LAS 
PROPOSICIONES ECONOMICAS. 

2.- LA SECRETARIA DE COMUNCACIONES Y TRANSPORTES DEL ESTADO ACEPTARA LAS 
PROPOSICIONES QUE REUNAN LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PLIEGO DE REQUISITOS. 

 CON BASE EN SU PROPIO PRESUPUESTO Y EN EL ANALISIS DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, 
EMITIRA UN DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN 
SU CASO, SE ADJUDICARA EL CONTRATO AL PROPONENTE QUE REUNA LAS CONDICIONES 
LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA CORRECTA EJECUCION DE LA OBRA Y PRESENTE LA POSTURA 
SOLVENTE MAS BAJA. 

PUEBLA, PUE., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES DEL ESTADO 
ING. SERGIO MARTINEZ TABOADA 

RUBRICA. 
(R.- 77876) 

SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

LICITACION No. 00120022-010-97 
AMPLIACION GEOMETRICA DE 7.00 A 12.00 M DEL KM. 199+000 AL KM. 204+744 

En cumplimiento al artículo 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos, convoca a las personas morales o físicas, a participar en la licitación pública nacional para la adjudicación 
del contrato de obra pública. 
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No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION 
DE LA OBRA 

UBICACION FECHA ESTIMADA DE 
INICIO Y TERMINACION 

DE OBRA 

RECEPCION DE 
PROPOSICIONES 

Y APERTURA 
TECNICA 

00120022-010-
97 

AMPLIACION 
GEOMETRICA DE 
7.00 A 12.00 M DEL 

KM. 199+000 AL 
KM. 204+744 

CAMINO DIRECTO: 
ARRIAGA-HUIXTLA, 
TRAMO: ULAPA-EL 

PATASTE 

INICIO: 6 DE OCTUBRE 
DE 1997 

TERMINO: 19 DE 
DICIEMBRE DE 1997 

22 DE SEPTIEMBRE 
DE 1997 

11:00 HORAS 

 
1.- Idioma en que se presentarán las proposiciones: español. 
2.- Anticipos: 10% para el inicio de los trabajos y 20% para la compra o producción de materiales de construcción o 

adquisición de equipos de instalación permanente. 
3.- Condiciones de pago: las estimaciones de los trabajos se presentarán mensualmente a la entidad y éstas se pagarán en 

un plazo no mayor de 30 días naturales a su fecha de recepción. 
4.- Criterios de adjudicación: el contrato se adjudicará a la persona que entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 

técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos, se 
adjudicará a la postura solvente más baja. 

5.- Solamante se podrán subcontratar los acarreos. 
6.- Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra y estarán a disposición de los interesados los días 2, 3, 4, 5 

y 8 de septiembre de 1997, de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas, en días hábiles, en el Departamento de Normas 
Técnicas, en calzada de los Reyes 24, primer piso, colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Mor., o en el sistema 
electrónico de contrataciones Gubernamentales compraNET, dirección en Internet: http://compranet.gob.mx o al teléfono 
(5) 624-28-00 extensiones 321 o 311 para mayor información. Las bases adquiridas en CAPUFE tendrán un costo de: 
$1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.) más I.V.A. y a través del sistema será de $700.00 (setecientos pesos 00/100 M.N.) 
más I.V.A., importe que deberá cubrirse en efectivo, cheque cerfificado o de caja a nombre de Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en el Departamento de Egresos de CAPUFE, en días hábiles de 9:00 a 
15:00 y de 17:00 a 19:00 horas, y en la cuenta especial a nivel nacional con Banco Bital, S.A., número 4006786644 o en 
la sucursal número 0965 de Tlaltenango, Cuernavaca, Mor. 

7.- Las personas morales interesadas en participar en esta licitación, deberán presentar la siguiente documentación: 
a) Copia certificada o testimonio del acta constitutiva y sus reformas. 
b) Copia certificada o testimonio de poder otorgado ante fedatario público del representante legal. 
c) Capital contable mínimo requerido de $6’000,000.00, con base en la declaración fiscal correspondiente a 1996. 
d) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
e) Relación de los contratos de obras similares en vigor que tengan celebrados con la Administración Pública Federal 

y/o particulares. 
Personas físicas: acta de nacimiento, cédula profesional y su registro ante la SHCP, así como los documentos 
previstos en los incisos c), d) y e). 

8.- Será causa de descalificación que los participantes se encuentren en situación de atraso del 10% o más, en cualquiera 
de sus programas de obra vigentes, imputable a los mismos. 

La recepción de proposiciones y apertura técnica se efectuará en la sala de juntas de la Dirección Técnica, sita en calzada de 
los Reyes número 24, primer piso, colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Mor., en la fecha y hora indicadas. 
El ciudadano director técnico, autorizó la reducción del plazo para la presentación de proposiciones y apertura técnica, con 
fecha 28 de agosto de 1997. 

CUERNAVACA, MOR., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
DIRECCION TECNICA 

(R.- 77877) 
I.I.I. SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
I.I.I. Servicios, S.A. de C.V., ubicada en Jaime Balmes número 11, 2o. piso, torre “C”, colonia Los Morales Polanco, México, 
D.F., en cumplimiento de lo establecido en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, hace del 
conocimiento general las identidades de los contratistas ganadores a las siguientes licitaciones públicas: 
COP-05-97, referente a mantenimiento de 20 casas y un hotel para técnicos de Pemex, ubicados en el fraccionamiento 
residencial de la refinería de Cadereyta Jiménez, N.L., adjudicado mediante fallo de fecha 22 de junio de 1997, a ingeniero 
Luis Wah Ling., con domicilio en avenida Las Torres número 207, colonia Miguel Alemán, San Nicolas de los Garza, N.L., y un 
monto contratado de $1’467,297.67. 
00400002-001-97, referente a construcción de canal revestido de concreto armado para desalojo de aguas pluviales de la 
colonia Pajaritos, ubicada en la colonia Pajaritos de Coatzacoalcos, Ver., adjudicado mediante el fallo de fecha 15 de agosto 
de 1997, a Escamilla Ingenieros, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Las Palmas número 32-B, colonia fraccionamiento 
Rancho Alegre 2, Coatzacoalcos, Ver., y un monto contratado de $854,376.05. 
00400002-002-97, referente a rehabilitación del estacionamiento para trailers, ubicado en el Complejo Industrial Pajaritos, 
Coatzacoalcos, Ver., adjudicado mediante el fallo de fecha 15 de agosto de 1997, a Grupo Murillo y Asociados, S.A. de C.V., 
con domicilio en avenida Lomas Verdes número 750, despacho 202, colonia Primera Secc. Lomas Verdes, Naucalpan, Edo. 
de México, y un monto contratado de $2’063,121.02. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
GERENCIA DE DESARROLLO INMOBILIARIO 



Martes 2 de septiembre de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     203 

(R.- 77878) 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION GUSTAVO A. MADERO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional, 
para la contratación de equipo de jardinería, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001022-007-97 $700 
Costo en compraNET: 

$500 

12/09/1997 
14:30 horas 

18/09/1997 
18:30 horas 

22/09/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 Y421400070 MOTOSIERRA.MEDIDA DE ESPADA 30”/75 CM. PESO/MOTOR KGS. 6,6 CILINDRADA EN CM3. 
72,2. POTENCIA KW/H.P. 3.6/4.9. PISTON DOBLE ANILLO. LUBRICACION. AMORTIGUADORES. 
FRENO MOTOR. ACELERADOR DE SEGURIDAD. ARRANQUE AUTOMATICO 

 2 0000000000  CORTASETOS. MOTOR DE 2 TIEMPOS, REFRIGERADO POR VENTILADOR. POTENCIA 0,8/1,1 
KW/CV. CILINDRADA 23,9 CM3. LONGITUD DE CUCHILLA 100 CMS. 

 3 0000000000  MOTOGUADAÑA. CILINDRADA 23.9 CM3. POTENCIA 0.8/1.1 KW/CV. PESO 5.3 KGS. CAPACIDAD 
DEL DEPOSITO 0.42 LTS. 

 4 0000000000  PODADORA DE ALTURA. CILINDRADA 25,4 CM3. POTENCIA 0,9 KW/12PS. PESO 8,6 KG. CON 
EQUIPO DE CORTES 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida 5 de Febrero y Vicente Villada sin número, colonia Villa Gustavo A. Madero, código postal 07050, Gustavo A. 
Madero, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja, a nombre de la Delegación del D.D.F., en Gustavo A. 
Madero. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 1997 a las 14:30 horas, en Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en avenida 5 de Febrero y Vicente Villada sin número, colonia Villa 
Gustavo A. Madero, código postal 07050, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de septiembre de 1997 a las 18:30 horas, y la económica 
se efectuará el día 22 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas, en avenida 5 de Febrero y Vicente Villada sin número, 
colonia Villa Gustavo A. Madero, código postal 07050, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén general: avenida 5 de Febrero y Vicente Villada sin número, colonia Villa Gustavo A. 

Madero, de 10:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: a los 20 días naturales, a partir de la fecha de presentación de factura para su cobro. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. MANUEL RASGADO GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 77879) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

EL SISTEMA INTERMUNICIPAL DE LOS SERVICIOS 
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA ZONA METROPOLITANA 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
PRESTAMO No. 3751-ME 

LLAMADO No. (SERA OTORGADO POR C.N.A.) 
CONVOCATORIA PUBLICA No. SIAPA-APA-97-LP10 

1.- El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento en diversas monedas para financiar parcialmente el costo del Programa de Agua Potable y 
Alcantarillado en Zonas Urbanas. Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen 
en virtud de los contratos civiles número SIAPA-APA-97-035-III y SIAPA-APA-97-036-V. 

2.- El Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de la Zona Metropolitana, invita a licitantes 
elegibles a presentar ofertas técnicas y económicas en dos sobres sellados para el suministro de: 

 
LICITACION No. DESCRIPCION Y CANTIDAD 

DE LOS BIENES 
COSTO DE LOS DOCUMENTOS DE 

LICITACION 
FECHA Y HORA DEL ACTO DE APERTURA 

DE OFERTAS TECNICAS 
SIAPA-APA-97-

035-III  
TUBERIA DE FIBRO-CEMENTO DE 

24” DIAM. Y/O CONCRETO 
PREESFORZADO DE 30” DIAM. 

KM. 0+000 AL 3+249.43 

$2,500.00 
(DOS MIL QUINIENTOS PESOS 

00/100 M.N.) 

17 DE SEPTIEMBRE DE 1997, 18:00 HORAS 
SALA DE JUNTAS DEL SIAPA, DR. R. 

MICHEL No. 461 S.R. 
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SIAPA-APA-97-
036-V 

TUBERIA DE FIBRO-CEMENTO DE 
24” DIAM. Y/O CONCRETO 

PREESFORZADO DE 30” DIAM. 
KM. 0+020 AL 4+767.21 

$2,500.00 
(DOS MIL QUINIENTOS PESOS 

00/100 M.N.) 

19 DE SEPTIEMBRE DE 1997, 18:00 HORAS 
SALA DE JUNTAS DEL SIAPA, DR. R. 

MICHEL No. 461 S.R. 

 
3.- Las ofertas deberán presentarse en español. 
4.- Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas del Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de la Zona 
Metropolitana, Departamento de Obras, calle Javier Mina número 354, colonia El Capullo en Zapopan, Jalisco, código 
postal 45130, teléfono-fax 633-61-20 y 633-33-33, extensión 23. 

5.- Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por 
escrito al organismo antes mencionado, mediante el pago del cargo no reembolsable de los mismos, conforme al cuadro 
anterior realizado, mediante efectivo o cheque certificado. 

6.- Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que 
figuran en los documentos estándar de licitación: adquisición de bienes, del Banco Mundial. 

7.- Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a la hora y fecha asentada, o antes, y deben ir 
acompañadas de una garantía del 5% del monto de la oferta. 

8.- Las ofertas serán abiertas en la fecha y hora mencionada, en presencia de los representantes de los licitantes que 
deseen asistir en la sala de juntas del Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de la Zona 
Metropolitana, con dirección en C. Dr. R. Michel número 461 S.R. 

9.- Los bienes objeto de esta licitación, deberán ser suministrados a más tardar dentro del plazo y en la dirección indicada, 
conforme al plan de entregas indicado en los documentos de licitación. 

10.- El pago se realizará mediante la formulación de estimaciones de suministros que se presentarán a la residencia de 
supervisión, acompañadas de las remisiones y notas de entrada en los lugares previamente señalados por este 
organismo. Las estimaciones por tubería suministrada se pagarán dentro de un plazo no mayor a 30 días naturales, 
contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido la supervisión establecida. 

Nota: De acuerdo al artículo 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, igualmente al Lineamiento de la Secretaría 
de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 15 de marzo de 
1996 y a lo dispuesto en el Manual Operativo Apazu 97, la reducción en el plazo de presentación y apertura de 
propuestas fue autorizada por el Director General, según oficio número 493-A, de fecha 7 de mayo de 1997. 

GUADALAJARA, JAL., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
DIRECTOR GENERAL DEL S.I.A.P.A. 

ING. JOSE LUIS GONZALEZ VELASCO 
RUBRICA. 

(R.- 77880) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

EL SISTEMA INTERMUNICIPAL DE LOS SERVICIOS 
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA ZONA METROPOLITANA 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
CONVOCATORIA PUBLICA No. SIAPA-APA-97-LP9 

El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., ha recibido el préstamo número 3751-ME del Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento (BIRF), en diversas monedas, para financiar parcialmente el Programa de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas, dentro del cual se encuentran los proyectos: Construcción de: 
A) COLOCACION DE TUBERIA Y PIEZAS ESPECIALES DE CONCRETO PREESFORZADO DE 30” DE DIAMETRO 

EN LA INTERCONEXION DEL ACUEDUCTO ORIENTE III CON EL ACUAFERICO, DEL KILOMETRO 0+000 AL 
1+508.50. 

B) COLOCACION DE TUBERIA Y PIEZAS ESPECIALES DE CONCRETO PREESFORZADO DE 30” DE DIAMETRO 
EN LA INTERCONEXION DEL ACUEDUCTO ORIENTE III CON EL ACUAFERICO, DEL KILOMETRO 1+508.50 AL 
3+249.43. 

C) COLOCACION DE TUBERIA Y PIEZAS ESPECIALES DE CONCRETO PREESFORZADO DE 48” DE DIAMETRO 
EN LA INTERCONEXION DE LA PLANTA POTABILIZADORA NUMERO 1 (MIRAVALLE) CON LA PLANTA 
POTABILIZADORA NUMERO 2 (LAS HUERTAS), DEL KILOMETRO 0+020 AL 1+040. 

D) COLOCACION DE TUBERIA Y PIEZAS ESPECIALES DE CONCRETO PREESFORZADO DE 48” DE DIAMETRO 
EN LA INTERCONEXION DE LA PLANTA POTABILIZADORA NUMERO 1 (MIRAVALLE) CON LA PLANTA 
POTABILIZADORA NUMERO 2 (LAS HUERTAS), DEL KILOMETRO 1+040 AL 2+280. 

E) COLOCACION DE TUBERIA Y PIEZAS ESPECIALES DE CONCRETO PREESFORZADO DE 48” DE DIAMETRO 
EN LA INTERCONEXION DE LA PLANTA POTABILIZADORA NUMERO 1 (MIRAVALLE) CON LA PLANTA 
POTABILIZADORA NUMERO 2 (LAS HUERTAS), DEL KILOMETRO 2+280 AL 3+565.09. 

F) COLOCACION DE TUBERIA Y PIEZAS ESPECIALES DE CONCRETO PREESFORZADO DE 48” DE DIAMETRO 
EN LA INTERCONEXION DE LA PLANTA POTABILIZADORA NUMERO 1 (MIRAVALLE) CON LA PLANTA 
POTABILIZADORA NUMERO 2 (LAS HUERTAS), DEL KILOMETRO 3+565.09 AL 4+767.21. 

 En los municipios de Guadalajara y Tlaquepaque, Jalisco, y se pretende que parte de los recursos del Programa se 
destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de los contratos civiles números SIAPA-APA-97-035-I, SIAPA-
APA-97-035-II, SIAPA-APA-97-036-I, SIAPA-APA-97-036-II, SIAPA-APA-97-036-III y SIAPA-APA-97-036-IV. 

 El Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de la Zona Metropolitana, invita a licitantes 
elegibles que estén en posibilidad de presentar ofertas técnicas y económicas en dos sobres sellados, en idioma 
español, para llevar a cabo por contrato el concurso que a continuación se describe: 
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I II III IV Fechas V Fechas
Concurso Contrato Ubic.  a) Limite de 

inscripcion 
b) El acto de presentación y 
apertura de propuestas será: 

Fecha estimada 
de inicio  

Fecha estimada de 
terminación de 

A) SIAPA-APA-
97-035-I 

SIAPA-APA- 
97-035-I 

GUAD., JAL. 5 septiembre de 
1997 14:00 horas 

Sala juntas SIAPA Dr. R. Michel 
No. 461, 17 septiembre 1997 
13:00 horas 

20 octubre 1997  20 diciembre 1997

B) SIAPA-APA-
97-035-II 

SIAPA-APA-97-
035-II 

GUAD., JAL. 5 septiembre de 
1997 14:00 horas  

Sala juntas SIAPA Dr. R. Michel 
No. 461, 17 septiembre 1997 
16:00 horas  

20 octubre 1997  20 diciembre 1997

C) SIAPA-APA-
97-036-I 

SIAPA-APA- 
97-036-I 

TLAQ., JAL. 5 septiembre de 
1997 14:00 horas 

Sala juntas SIAPA Dr. R. Michel 
No. 461, 18 septiembre 1997 
13:00 horas 

20 octubre 1997  20 diciembre 1997

D) SIAPA-APA-
97-036-II 

SIAPA-APA- 
97-036-II 

TLAQ., JAL. 5 septiembre de 
1997 14:00 horas 

Sala juntas SIAPA Dr. R. Michel 
No. 461, 18 septiembre 1997 
16:00 horas 

20 octubre 1997  20 diciembre 1997

E) SIAPA-APA-
97-036-III 

SIAPA-APA- 
97-036-III 

TLAQ., JAL. 5 septiembre de 
1997 14:00 horas 

Sala juntas SIAPA Dr. R. Michel 
No. 461, 18 septiembre 1997 
18:00 horas 

20 octubre 1997  20 diciembre 1997

F) SIAPA-APA-
97-036-IV 

SIAPA-APA- 
97-036-IV 

TLAQ., JAL. 5 septiembre de 
1997 14:00 horas 

Sala juntas SIAPA Dr. R. Michel 
No. 461, 19 septiembre 1997 
16:00 horas 

20 octubre 1997  20 diciembre 1997

 
 De estos trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que, específicamente, se indicarán en las bases de 

licitación. 
VII.- Costo de la documentación $ 1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.), se deberá presentar cheque certificado o de caja a 

favor del organismo, este pago no es reembolsable. 
VIII.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional, revisar las bases y adquirir los 

documentos de la licitación, previo pago de las mismas, en las oficinas del Departamento de Obras del S.I.A.P.A., 
ubicadas en C. Javier Mina número 354, colonia El Capullo, Zapopan, Jal., teléfono: 656-65-31, fax 633-61-20, a partir 
de la fecha de publicación de esta convocatoria, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

 Al presentar la oferta los interesados deberán entregar la siguiente documentación y, en su caso, otorgarán las 
facilidades necesarias a la convocante para comprobar su veracidad: 

1.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, deberá acreditarse con los últimos estados 
financieros auditados o, en su caso, con la última declaración fiscal. 

2.- Relación de los contratos de obra en vigor que tengan celebrados, tanto con la administración pública así como con 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades. 

3.- Documentación que compruebe su capacidad técnica. 
4.- Historial de la empresa sobre la realización de obras similares a la que es objeto de esta convocatoria. 
5.- Acta constitutiva y, en el caso, sus modificaciones, así como el poder del representante legal de la empresa. 
6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad que el licitante no tiene relación familiar con el funcionario que 

decide la adjudicación, no estar en situación de mora en la ejecución de obra pública contratada y no tener 
impedimento legal para contratar. 

 Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo de hasta un 10% de la asignación aprobada para el primer 
ejercicio, y para la compra de materiales y demás insumos, hasta un 20% de la asignación aprobada al contrato en el 
ejercicio de que se trate. 

 El Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de la Zona Metropolitana, con base en el 
análisis comparativo de las propuestas admitidas formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, 
mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato al licitante que, de entre los proponentes, reúna las condiciones 
necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, y haya presentado la 
oferta evaluada (solvente) más baja. 

NOTA: De acuerdo al artículo 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, igualmente al Lineamiento de la Secretaría 
de la Contraloría y Desarrollo Administrativo publicado en el Diario Oficial de la Federación del 15 de marzo de 
1996, y a lo dispuesto en el Manual Operativo Apazu 97, la reducción en el plazo de presentación y apertura de 
propuestas fue autorizada por el Director General, según oficio número 493-A de fecha 7 de mayo de 1997. 

GUADALAJARA, JAL., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
DIRECTOR GENERAL DEL S.I.A.P.A. 

ING. JOSE LUIS GONZALEZ VELASCO 
RUBRICA. 

(R.- 77882) 
HOSPITAL PEDIATRICO DE SINALOA 

“DR. RIGOBERTO AGUILAR PICO” 
CONVOCA 

A las personas físicas y morales mexicanas que cuenten con experiencia, capacidad técnica y económica, así como solvencia 
moral, que dispongan de equipo propio y personal suficiente y deseen participar en la Licitación Pública Nacional para la 
adjudicación del contrato respectivo a base de costos y tiempo determinado en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, y puedan llevar 
a cabo el suministro de equipo que a continuación se indica: 
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CONCURSO PUBLICO: HPS-001/97 
 

DESCRIPCION DE LA 
ADQUISICION 

LIMITE PARA 
ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

 APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

TIEMPO DE 
ENTREGA 

COSTO DE 
LAS BASES 

EQUIPAMIENTO 
MEDICO 

INCUBADORAS, 
CUNAS DE CALOR, 

MESA QUIRURGICA, 
SISTEMA DE 

EPIFLUORESCENCIA, 
LAMPARA DE 

FOTOTERAPIA 

9 DE 
SEPTIEMBRE 

DE 1997 

17 DE 
SEPTIEMBRE DE 
1997 A LAS 12:00 

HORAS 

TECNICA: 
24 DE SEPTIEMBRE DE 

1997 A LAS 10:00 
HORAS ECONOMICA: 
SE INDICARA EN EL 

ACTA DE APERTURA 
TECNICA 

30 DIAS $1,600.00 

 
Presentar por escrito la solicitud de las bases de concurso en las oficinas administrativas del “Hospital Pediátrico de Sinaloa” a 
partir del día 2 de septiembre de 1997 en boulevard Constitución y Donato Guerra sin número, colonia Almada, Culiacán, Sin.; 
de lunes a viernes de las 8:30 a las 13:00 horas (teléfono 12-89-60). 
EN EL ESCRITO ANTES MENCIONADO DEBERA ANEXAR LA DOCUMENTACION SIGUIENTE: 

REQUISITOS 
1.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica o Registro Federal de 

Causantes (si es persona física). 
2.- Personalidad del representante legal. 
3.- Declaración escrita y bajo protesta de decir la verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
4.- Documentación que compruebe un capital contable mínimo de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.) con base en 

la última declaración fiscal y/o los últimos estados financieros auditados por contador público independiente registrado 
ante la S.H.C.P (código fiscal de la federación vigente), con una antigüedad no mayor de tres meses. 

5.- Documentación que compruebe su capacidad técnica y que cuenta con experiencia (curriculum de la empresa). 
6.- Relación de los contratos de equipamiento médico en vigor que tenga celebrados tanto con la Administración Pública 

Federal, Estatal o Municipal, así como con particulares señalando el importe total contratado y el importe por ejercer. 
- La documentación de testimonios legales arriba indicada podrá presentarse en copia fotostática. 
- El costo de la documentación de las bases de licitación es de $1,600.00 (mil seiscientos pesos 00/100 M.N.), 

mediante cheque certificado a nombre de “Hospital Pediátrico de Sinaloa”. 
INFORMACION ADICIONAL IMPORTANTE: 
I.- La junta de aclaraciones y el concurso se llevarán a cabo en el auditorio del “Hospital Pediátrico de Sinaloa”, con 

domicilio en boulevard Constitución y Donato Guerra sin número, colonia Almada, Culiacán, Sin., en las horas 
indicadas en el cuadro respectivo. 

II.- Los fondos para la realización del equipamiento médico son mediante recursos del Ramo 26.- Superación de la 
Pobreza, según oficio de aprobación número 138.01.01-97/SP 070 del 30 de junio de 1997 de la Secretaría de 
Desarrollo Social. 

III.- “Hospital Pediátrico de Sinaloa”, proporcionará un anticipo del 50% para inicio del equipamiento y el resto, al momento 
de la entrega de los bienes pactados. 

IV.- Para la correcta interpretación y cumplimiento de lo estipulado en la presente convocatoria, se observará lo dispuesto 
en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

V.- Las proposiciones se presentarán en español y en moneda nacional. 
VI.- La reducción de los tiempos se hace en base la autorización emitida por el Director General del Hospital Pediátrico de 

Sinaloa. 
VII.- Los equipos deberán de entregarse en la Dirección del Hospital Pediátrico de Sinaloa, sita en boulevard Constitución y 

Donato Guerra sin número, colonia Almada, Culiacán, Sin., en un plazo no mayor de 30 días naturales a partir de la 
entrega del anticipo. 

VIII.- Los proveedores recibirán un anticipo del 50% y se cubrirá el 100% al momento de la entrega de los bienes pactados. 
CRITERIOS DE ADJUDICACION 
A).- La adjudicación será de conformidad con el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
B).- El contrato se adjudicará a quien, de los participantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 

requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
 Para verificar que estos concursos se celebren conforme a las normas establecidas, se creará un comité verificador 

que será presidido por un representante del Hospital Pediátrico de Sinaloa “Dr. Rigoberto Aguilar Pico”, y estarán 
representadas la Contraloría General del Ejecutivo del Estado, Secretaría de Salud del Estado, y la Delegación Estatal 
de la Secretaría de Desarrollo Social. 

2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
HOSPITAL PEDIATRICO DE SINALOA 

“DR. RIGOBERTO AGUILAR PICO” 
DIRECTOR GENERAL 

DR. ROBERTO ZAZUETA TENA 
RUBRICA. 

(R.- 77883) 
AYUNTAMIENTO DE CHIHUAHUA 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL OM-AP-05-97 
El Municipio de Chihuahua, por conducto de su Comité de Compras, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, tiene a bien: 

CONVOCAR 
A todas las personas, físicas o morales, que tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional OM-AP-05-97, 
realizada para la adquisición de luminarias destinadas a la prestación del servicio de alumbrado público en el Municipio de 
Chihuahua, la reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Compras, con 
fecha 22 de agosto de 1997, procedimiento que se realizará al tenor de las siguientes consideraciones: 
 

No. de licitación Descripción genérica y cantidad de los bienes solicitados y del servicio requerido 

 PARTIDA 1 
OM-AP-05-97 
 

642 LUMINARIAS MARCA HOLOPHANE SUBURBANA, TIPO ARBOTANTE, MODELO RSL-100 CON NUMERO DE 
CATALOGO 159-R, FABRICADA EN FUNDICION DE ALUMINIO, RECUBIERTA CON PINTURA EN POLVO DE 
RESINA POLIESTER TERMOENDURECIBLE APLICADA MEDIANTE PROCESO ELECTROSTATICO Y SECADO AL 
HORNO REFRACTOR CERRADO DE CRISTAL BOROSILICATO DE CONFIGURACION PRISMATICA PARA UN 
OPTIMO CONTROL DE LUZ Y PROPORCIONAR UNA CURVA DE DISTRIBUCION TIPO III. LA BALASTRA DEBERA 
SER AUTO REGULADA, DE ALTO FACTOR DE POTENCIA, BAJAS PERDIDAS, PARA OPERAR A UNA TENSION 
DE 240 VOLTS, CON PERDIDAS MAXIMAS DEL 25% CON UNA LAMPARA DE 100 WATTS DE VAPOR DE SODIO 
ALTA PRESION, INCLUYE RECEPTACULO PARA FOTOCELDA Y FOTOCELDA; BRAZO DE 1.50 MTS. DE LARGO 
Y 32 DE ACUERDO A DISEÑO ANEXO A LAS BASES 

PARTIDA 2 
300 LUMINARIAS TIPO OV PARA OPERAR UNA LAMPARA DE 100 WATTS, VAPOR DE SODIO ALTA PRESION A 
240 VOLTS, 60 HZ. CARCAZA DE ALUMINIO INYECTADO EN ALTA PRESION, CON PINTURA DE APLICACION 
ELECTROSTATICA Y HORNEADA. CONJUNTO OPTICO Y MODULO DE POTENCIA INDEPENDIENTES. 
MECANISMO DE FIJACION Y AJUSTE A+ -5° CON RESPECTO A LA HORIZONTAL, PARA BRAZO DE 50 MM DE 
DIAMETRO EXTERIOR, CONJUNTO OPTICO SELLADO MEDIANTE EMPAQUE DE DACRON POLIESTER. 
REFLECTOR DESMONTABLE E INTERCAMBIABLE DE ALUMNIO HIDROFORMADO, RECUBIERTO CON UNA 
CAPA DE VIDRIO FLEXIBLE TRANSPARENTE, PORTALAMPARA AJUSTABLE DE PORCELANA TIPO MOGUL 
PARA PROPORCIONAR CURVA FOTOMETRICA NON CUT OFF TIPO III. REFRACTOR PRISMATICO DE VIDRIO 
BOROSILICATO. BALASTRA TIPO AUTOTRANSFORMADOR AUTOREGULADA, PERDIDAS MAXIMAS DE 25%, 
PARA UNA ALIMENTACION DE 240 VOLTS C.A. Y REGULACION DE + - 10%, ALTO FACTOR DE POTENCIA, 
BAJAS PERDIDAS, INCLUYE RECEPTACULO PARA FOTOCELDA Y FOTOCELDA. BRAZO DE 2.40 MTS DE 
LARGO Y 50 MM DE DIAMETRO CED-30, DE ACUERDO A DISEÑO ANEXO A LAS BASES 

Los participantes deberán sujetarse a lo dispuesto por las bases y convocatoria de la presente licitación, donde se especifican 
con claridad y precisión los aspectos técnicos, financieros y legales de la misma. 
Los interesados en participar en esta licitación pública podrán revisar las bases rectoras de esta licitación pública aun antes de 
adquirir dicho documento. 
A) Las bases se encuentran a disposición de los interesados en las oficinas de la Oficialía Mayor del Municipio, ubicadas en 

la calle Cuarta número 2411 de esta ciudad de Chihuahua, en un horario de las 9:00 a las 13:00 horas, de lunes a 
viernes, a partir de la publicación de esta convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y 
apertura de proposiciones. El costo de las mismas es de $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.), el cual deberá ser pagado 
en la Tesorería Municipal de Chihuahua, misma que se encuentra situada en las calles Sexta y Mina, indicando que se 
realiza en relación a las bases de la Licitación Pública Nacional OM-AP-05-97. 

B) La fecha de apertura de ofertas se realizará en el lugar, fecha y hora antes indicados; al finalizar dicho acto se anunciará 
la fecha y hora en que se emitirá el fallo adjudicatorio correspondiente. Las propuestas deberán redactarse en idioma 
español. 

C) El tiempo de entrega de los bienes licitados será de 30 días naturales, posteriores al de la suscripción del contrato 
correspondiente, debiendo efectuar la entrega de los bienes en la Proveeduría del Municipio de Chihuahua, ubicada en la 
avenida Juan Escutia número 2912, de esta ciudad de Chihuahua. 

D) Condiciones de pago. Se entregará un anticipo equivalente al 25% del monto total del contrato correspondiente, una vez 
suscrito el mismo, y la cantidad restante será liquidada una vez efectuada la entrega total y satisfactoria de los bienes 
licitados, en un término no excedente de 20 días naturales posteriores a la presentación de la factura correspondiente. 

E) Los bienes y el servicio objeto de la presente licitación pública serán destinados a la prestación del servicio de alumbrado 
público, por conducto de la Dirección General de Servicios Públicos y Ecología. 

F) La presente Licitación Pública es de carácter nacional y se realiza sin estar bajo la cobertura de tratado alguno. 
Lo no previsto en la presente convocatoria y en las bases de la licitación, será resuelto por el Comité de Compras del Municipio 
de Chihuahua en los términos de lo dispuesto por la ley de la materia. 

CHIHUAHUA, CHIH., A 25 DE AGOSTO DE 1997. 
EL COMITE DE COMPRAS 

OFICIAL MAYOR 
LIC. JUAN ALBERTO VALENCIA VELASCO 

RUBRICA. 
 TESORERO MUNICIPAL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
 C.P. OSCAR CORDERO FOURZAN LIC. RAUL DIEGO ALMANZA SANDOVAL
 RUBRICA. RUBRICA. 

DIRECTOR DE SERVICIOS PUBLICOS Y ECOLOGIA 
C. PEDRO LURUEÑA CABALLERO 



230     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de septiembre de 1997 

RUBRICA. 
(R.- 77885) 

INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
elaboración de álbumes de discos compactos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

00421001-007-97 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

10/09/1997 
11:00 horas 

17/09/1997 
11:00 horas 

25/09/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 0000000000  Reedición de fonogramas e impresiones. 1,000 
 2 0000000000  Reedición de fonogramas e impresiones. 1,000 
 3 0000000000  Reedición de fonogramas e impresiones. 1,000 
 4 0000000000  Reedición de fonogramas e impresiones. 1,000 
 5 0000000000  Reedición de fonogramas e impresiones. 1,000 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

boulevard Adolfo López Mateos número 101, colonia Tizapán San Angel, código postal 01090, Alvaro Obregón, Distrito 
Federal. 

* La forma de pago es: en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional Indigenista. 
 En compraNET mediante depósito al banco Bital. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas, en sala de licitaciones de la 

Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en boulevard Adolfo López Mateos número 101, planta baja, 
colonia Tizapán San Angel, código postal 01090, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 25 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas, en boulevard Adolfo López Mateos número 101, colonia 
Tizapán San Angel, código postal 01090, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén general del Instituto, ubicado en calle Ursulo Galván número 201, bodega 7, colonia 

Santa Cruz Meyehualco, Delegación Iztapalapa, teléfono 691-6048., de 9:00 a 13:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: veinte días naturales factura a revisión. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

LIC. RENE MARTINEZ ALVARADO 
RUBRICA. 

(R.- 77886) 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jal. 
EDICTO 
Juicio de Amparo 612/97, promovido por Francisco Javier Mora Salazar, por sí y como representante 
común de Rosaura Munguía de Mora, contra actos del Juez Décimo Segundo de lo Civil en esta ciudad y 
de otras, por acuerdo de esta fecha se ordenó en lo conducente que por ignorarse los domicilios de los 
terceros perjudicados Roberto Candelas Gómez y Juvenal Villa Rodríguez, sean emplazados por edictos. 
Se señalan las diez horas con treinta minutos del doce de septiembre del año en curso, para celebración 
de la audiencia constitucional. Quedando a su disposición las copias de ley en la Secretaría del Juzgado. 
Haciéndole saber que deberá presentarse a este procedimiento dentro de treinta días, contados a partir de 
la última publicación. 
Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como 
en el diverso de mayor circulación a nivel nacional. 
Guadalajara, Jal., a 14 de julio de 1997. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado 
Lic. Roberto Saldaña Velasco 
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Rúbrica. 
(R.- 10579) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Bernardo Domínguez Cereceres. 
En los autos del Juicio de Amparo número 127/97-1 promovido por Bernardo Domínguez Moreno, contra 
actos del Juez Vigésimo Primero de lo Civil del Distrito Federal y otra autoridad, radicado en este Juzgado 
Octavo de Distrito en Materia Civil, en esta capital, al ser señalado como tercero perjudicado y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, se 
ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta 
capital, se hace de su conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contado 
a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 
México, D.F., a 22 de mayo de 1997. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Rosa Contreras Vega 
Rúbrica. 
(R.- 10580) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Supervisión Especializada 
Dirección General de Supervisión de Organizaciones Auxiliares no Agrupadas 
Oficio 601-II-64034 
Expediente 721.1(U-801)/1 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Unión de Crédito Agroquímica del Golfo, S.A. de C.V., y/o representante legal de la misma. 
En virtud de que se desconoce la ubicación actual de las oficinas de la Unión de Crédito Agroquímica del 
Golfo, S.A. de C.V., esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, conforme a lo previsto en el artículo 
1070 del capítulo IV título primero libro quinto del Código de Comercio de aplicación supletoria, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
del Crédito, procede notificar por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior, el oficio de emplazamiento cuyo resumen se 
detalla a continuación: 
Número de oficio: 601-II-64033 
Expediente: 721.1(U-801)/1 
Autoridad emisora: Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Asunto: Autorización para operar.- Se emplaza para revocación a esa sociedad y para que manifieste lo 
que a su derecho convenga. 
Resolución: Unica.- Con fundamento en lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 78 de la Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, se concede a Unión de Crédito Agroquímica del 
Golfo, S.A. de C.V., un plazo de quince días hábiles, contado a partir de la fecha de recepción del 
presente oficio para que manifieste lo que a su derecho convenga, respecto de la causal de revocación de 
la autorización para operar como Unión de Crédito a que se hizo referencia. 
Se le hace saber a la Unión de Crédito Agroquímica del Golfo, S.A. de C.V., y/o a su representante legal, 
que en las oficinas de esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sitas en avenida Insurgentes Sur 
número 1971, Torre Norte, 7o. piso, conjunto Plaza Inn, colonia Guadalupe Inn, México, D.F., se 
encuentra a disposición el original del referido oficio de emplazamiento, a efecto de que dentro de un 
plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente oficio, 
manifieste por escrito lo que a su derecho convenga respecto de la resolución mencionada, con el 
apercibimiento de que de no hacerlo, esta Comisión, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 78 de 
la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, y con los elementos que obran en 
el expediente relativo, dictará resolución definitiva. 
Atentamente 
México, D.F., a 25 de julio de 1997. 
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El Vicepresidente de Supervisión Especializada 
C.P. Alejandro Vargas Durán 
Rúbrica. 
(R.- 10582) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Supervisión Especializada 
Dirección General de Supervisión de Organizaciones Auxiliares no Agrupadas 
Oficio 601-II-64026 
Expediente 721.1(U-610)/1 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Unión de Crédito Ixtapan de la Sal, S.A. de C.V., y/o representante legal de la misma. 
En virtud de que se desconoce la ubicación actual de las oficinas de la Unión de Crédito Ixtapan de la Sal, 
S.A. de C.V., esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, conforme a lo previsto en el artículo 1070 del 
capítulo IV título primero libro quinto del Código de Comercio, de aplicación supletoria en términos de lo 
dispuesto en el artículo 10 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
procede a notificar por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico Excélsior, el oficio de emplazamiento cuyo resumen se detalla a 
continuación: 
Número de oficio: 601-II-42935 
Expediente: 721.1(U-610)/1 
Autoridad emisora: Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Asunto: Capital contable.- Emplazamiento. 
Resolución: Unica.- Con fundamento en lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 78 de la Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, se concede a Unión de Crédito Ixtapan de la Sal, 
S.A. de C.V., un plazo de quince días hábiles, contado a partir de la fecha de recepción del presente oficio 
para que manifieste lo que a su derecho convenga, respecto de la causal de revocación de la autorización 
para operar como Unión de Crédito a que se hizo referencia. 
Se le hace saber a la Unión de Crédito Ixtapan de la Sal, S.A. de C.V., y/o su representante legal, que en 
las oficinas de esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sitas en avenida Insurgentes Sur número 
1971, Torre Norte, 7o. piso, Conjunto Plaza Inn, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, D.F., 
se encuentra a disposición el original del referido oficio de emplazamiento, a efecto de que dentro de un 
plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente oficio, 
manifieste por escrito lo que a su derecho convenga, respecto de las resoluciones mencionadas, con el 
apercibimiento de que de no hacerlo, esta Comisión, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 78 de 
la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, y con los elementos que obran en 
el expediente relativo, dictará resolución definitiva. 
Atentamente 
México, D.F., a 25 de julio de 1997. 
El Vicepresidente de Supervisión Especializada 
C.P. Alejandro Vargas Durán 
Rúbrica. 
(R.- 10583) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Supervisión Especializada 
Dirección General de Supervisión de Organizaciones Auxiliares no Agrupadas 
Oficio 601-II-64025 
Expediente 721.1(U-418)/1 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Unión de Crédito de la Artesanía y Joyería, S.A. de C.V., y/o representante legal de la misma. 
En virtud de que se desconoce la ubicación actual de las oficinas de la Unión de Crédito de la Artesanía y 
Joyería, S.A. de C.V., esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, conforme a lo previsto en el artículo 
1070 del capítulo IV título primero libro quinto del Código de Comercio de aplicación supletoria, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
del Crédito, procede a notificar por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
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Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior, el oficio de emplazamiento cuyo resumen se 
detalla a continuación: 
Número de oficio: 601-II-42842 
Expediente: 721.1(U-418)/1 
Autoridad emisora: Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Asunto: Capital contable.- Emplazamiento para la revocación de su autorización para operar. 
Resolución: Unica.- Con fundamento en lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 78 de la Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, se concede a Unión de Crédito de la Artesanía y 
Joyería, S.A. de C.V., un plazo de quince días hábiles, contado a partir de la fecha de recepción del 
presente oficio para que manifieste lo que a su derecho convenga, respecto de la causal de revocación de 
la autorización para operar como Unión de Crédito a que se hizo referencia. 
Se le hace saber a la Unión de Crédito de la Artesanía y Joyería, S.A. de C.V., y/o a su representante 
legal, que en las oficinas de esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sitas en avenida Insurgentes 
Sur número 1971, Torre Norte, 7o. piso, conjunto Plaza Inn, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, D.F., se encuentra a disposición el original del referido oficio de emplazamiento, a efecto de que 
dentro de un plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente oficio, manifieste por escrito lo que a su derecho convenga, respecto de las resoluciones 
mencionadas, con el apercibimiento de que de no hacerlo, esta Comisión, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 78 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, y con los 
elementos que obran en el expediente relativo, dictará resolución definitiva. 
Atentamente 
México, D.F., a 25 de julio de 1997. 
El Vicepresidente de Supervisión Especializada 
C.P. Alejandro Vargas Durán 
Rúbrica. 
(R.- 10584) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Supervisión Especializada 
Dirección General de Supervisión de Organizaciones Auxiliares no Agrupadas 
Oficio 601-II-55743 
Expediente 721.1(U-472)/1 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Unión de Crédito Agropecuaria e Industrial de Nayarit, S.A. de C.V., y/o representante legal de la misma. 
En virtud de que se desconoce la ubicación actual de las oficinas de la Unión de Crédito Agropecuaria e 
Industrial de Nayarit, S.A. de C.V., esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, conforme a lo previsto 
en el artículo 1070 del capítulo IV título primero libro quinto del Código de Comercio, de aplicación 
supletoria en términos de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, procede notificar por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior, el oficio de emplazamiento cuyo 
resumen se detalla a continuación: 
Número de oficio: 601-II-55742 
Expediente: 721.1(U-472)/1 
Autoridad emisora: Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Asunto: Autorización para operar.- Se emplaza para revocación a esa sociedad y para que manifieste lo 
que a su derecho convenga. 
Resolución: Unica.- Con fundamento en lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 78 de la Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, se concede a Unión de Crédito Agropecuaria e 
Industrial de Nayarit, S.A. de C.V., un plazo de quince días hábiles, contado a partir de la fecha de 
recepción del presente oficio para que manifieste lo que a su derecho convenga, respecto de la causal de 
revocación de la autorización para operar como Unión de Crédito a que se hizo referencia. 
Se le hace saber a la Unión de Crédito Agropecuaria e Industrial de Nayarit, S.A. de C.V., y/o su 
representante legal, que en las oficinas de esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sitas en 
avenida Insurgentes Sur número 1971, Torre Norte, 7o. piso, Conjunto Plaza Inn, colonia Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, D.F., se encuentra a disposición el original del referido oficio de 
emplazamiento, a efecto de que dentro de un plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de 
la última publicación del presente oficio, manifieste por escrito lo que a su derecho convenga, respecto de 
las resoluciones mencionadas, con el apercibimiento de que de no hacerlo, esta Comisión, con 
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fundamento en lo dispuesto por el artículo 78 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito y con los elementos que obran en el expediente relativo, dictará resolución definitiva. 
Atentamente 
México, D.F., a 25 de julio de 1997. 
El Vicepresidente de Supervisión Especializada 
C.P. Alejandro Vargas Durán 
Rúbrica. 
(R.- 10585) 
 
CONFECCIONES CHIAPANECAS, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 31 DE OCTUBRE DE 1996 
(DE LIQUIDACION) 
(cifras en pesos) 
Activo 
Circulante  $ 43,499.00 
Caja $43,499.00 
Total activo  $43,499.00 
Pasivo  $ 0.00 
Total del pasivo  $ 0.00 
Capital contable 
Capital social $50,000.00 
Resultado de Ej. anteriores (4,390.00) 
Resultado del ejercicio 
de liquidación (2,111.00 )  
Total capital contable  $43,499.00 
Total del pasivo más capital  $ 43,499.00 
México, D.F., a 9 de mayo de 1997. 
C.P. Oscar G. Arizmendi O. 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 10639) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
México, D.F. 
EDICTO 
Alimentos Mora, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Productora y Distribuidora Mora, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del Juicio de Amparo número 94/97-II, promovido por Fianzas Probursa, Sociedad Anónima, 
antes Fianzas Modelo, Sociedad Anónima, contra actos de la Magistrada Unitaria Cleotilde Susana 
Schettino Pym, integrante de la Décimo Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia de esta ciudad, 
radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en esta capital; como terceras perjudicadas 
se señalaron a Productora y Distribuidora Mora, Alimentos Mora, Empacadora de los Reyes y Danar, 
todas Sociedad Anónima de Capital Variable, y Factor Facturas, Sociedad Anónima; el acto reclamado 
consiste en la sentencia de quince de enero de mil novecientos noventa y siete, en la que se confirmó el 
auto recurrido de fecha siete de agosto del año próximo pasado, dictado en el Juicio Especial Hipotecario, 
en el que se negó la cancelación del crédito de Factor Facturas, Sociedad Anónima; demanda que se 
admitió con fecha trece de febrero del presente año, señalándose fecha para que tuviera verificativo la 
audiencia constitucional a las nueve horas con treinta minutos del día veintisiete del mismo mes y año, la 
que se difirió para el doce de marzo, posteriormente para el veinticinco del mismo mes, once de abril y 
veintiocho del citado mes y veintiuno del presente mes y año a las nueve horas; al ser señaladas las 
citadas empresas como terceras perjudicadas y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la 
fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al Juicio de Mérito por 
edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta capital, se hace de su conocimiento que en la 
Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, 
y que cuenta con un término de treinta días, contado a partir de la última publicación de tales edictos, 
para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 
México, D.F., a 6 de mayo de 1997. 
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La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. María del Carmen León Herrerías 
Rúbrica. 
(R.- 10696) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Sexta Sala Civil 
Secretaría de Acuerdos 
Toca 1510/97 
EDICTO 
Se notifica a: Javier Zozaya Perea. 
Que en los autos del toca número 1510/97 relativo al Juicio Ordinario Civil seguido por Fernández Romero 
de Castellanos Marina, en contra de Javier Zozaya Perea, se ordenó emplazar a usted, por medio de 
edictos, en virtud de ignorarse su domicilio y en su carácter de tercero perjudicado, la interposición del 
Juicio de Garantías ante el H. Tribunal Colegiado del Primer Circuito en Materia Civil en turno, a fin de 
que acuda ante la citada autoridad federal en defensa de sus intereses, dejándose a su disposición en la 
Secretaría de esta Sexta Sala las copias simples correspondientes. 
México, D.F., a 11 de agosto de 1997. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Sexta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
Lic. Antígona Cuanalo Ramírez 
Rúbrica. 
(R.- 10697) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Ciudad Victoria, Tamps. 
EDICTO 
C. Omar Herrera González. 
Tercero perjudicado. 
Presente. 
En los autos del Juicio de Amparo número 405/996, promovido por Jesús Torres Lozano y Graciela 
Cleotilde González de Torres, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil, con 
residencia en esta ciudad, y de otra autoridad, se ha señalado al ciudadano Omar Herrera González como 
tercero perjudicado, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazar por edictos, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en el 
periódico Excélsior y en un periódico de mayor circulación de esta ciudad capital, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito copia simple de la demanda 
de garantías, y se le hace saber además, que se han señalado las once horas del día quince de octubre 
de mil novecientos noventa y siete, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto, 
en la inteligencia que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la 
última publicación, apercibido de que si pasado ese término, no comparece, se le harán las ulteriores 
notificaciones por medio de lista que se publique en los estrados de este Juzgado. 
Ciudad Victoria, Tamps., a 24 de junio de 1997. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Lic. Ernestina Olvera Quiroz 
Rúbrica. 
(R.- 10702) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Tercero de lo Concursal del Distrito Federal 
Secretaría A 
Expediente 109/96 
EDICTO 
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Por sentencia de fecha diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y seis, en el expediente 
número 109/96, se declaró en estado de suspensión de pagos a Promotora Latinoamericana de Hoteles, 
S.A. de C.V. Queda a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la designación de síndico en 
este procedimiento, lo que se hace del conocimiento de los presuntos acreedores, emplazándoseles para 
que presenten sus demandas de reconocimiento de crédito dentro del plazo de cuarenta y cinco días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto. 
Para su publicación por tres veces consecutivas, en días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y 
en el periódico El Heraldo de México, de esta ciudad. 
México, D.F., a 3 de marzo de 1997. 
El C. Secretario de Acuerdos 
del Juzgado Tercero de lo Concursal 
Lic. Raymundo de la Rosa González 
Rúbrica. 
(R.- 10768) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de lo Civil 
Guadalajara, Jal. 
EDICTO 
En el Juicio de Suspensión de Pagos, expediente 4099/95, se dictó sentencia con fecha 31 de mayo de 
1996, en los siguientes términos: 
Se declaró en suspensión de pagos a los señores Roberto Dávalos Ramírez, Jaime Dávalos Amézquita y 
a la señora Graciela Ramírez Vallejo. Se nombró como síndico a los ciudadanos Oscar Aguilar Pizano y/o 
Fernando Fernández López, se designó como interventor provisional al licenciado Agustín Bravo Alvarez, 
emplácese a los acreedores para que dentro del término de 45 días, contado a partir del día siguiente al 
de la última publicación, presenten su demanda de reconocimiento de crédito, se decreta el 
aseguramiento de los bienes de los suspensos, publíquese por tres veces consecutivas en el Diario 
Oficial de la Federación, Boletín Judicial y el periódico El Occidental. Notifíquese. 
Guadalajara, Jal., a 4 de agosto de 1997. 
El Secretario de Acuerdos 
Lic. Miguel Jacobo Mariscal 
Rúbrica. 
(R.- 10819) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Jalisco 
Juzgado Quinto de lo Civil 
EDICTO 
Por ordenarse por el ciudadano Juez, se convoca a la Junta de Acreedores en la suspensión de pagos 
promovida por Construlares de Guadalajara, S.A. de C.V., así como en lo personal el señor Gilberto Lares 
Moreno y Eva Velarca Arce de Lares, expediente número 613/95, se señalaron las 10:00 horas del día 26 
de septiembre de 1997, de acuerdo al siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
PRIMERO.- Lista de presentes. 
SEGUNDO.- Lectura de la lista provisional de acreedores redactada por el síndico. 
TERCERO.- Apertura de debate contradictorio respecto de las solicitudes de reconocimiento de crédito 
presentadas. 
CUARTO.- Designación del interventor definitivo. 
QUINTO.- Asuntos generales relacionados con el orden del día. 
Para publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y el periódico El 
Occidental. 
Guadalajara, Jal., a 4 de agosto de 1997. 
El C. Juez Quinto de lo Civil 
Lic. Agustín Flores Valderrama 
Rúbrica. 
El Secretario de Acuerdos 
Lic. Gabriela Carbajal Aguirre 
Rúbrica. 
(R.- 10820) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Estatal en Chihuahua 
Subdelegación Nuevo Casas Grandes 
Departamento de Cobranza 
Oficina para cobros 
NOTIFICACION POR EDICTOS 
En ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 277 y 291 de la Ley del Seguro Social, el suscrito 
Jefe de la Oficina para Cobros 0806 emite el presente en los siguientes términos: 
En virtud de que el patrón Francisco Amarillas Gastélum, registro patronal A90 10165-13, falleció el 
pasado ocho de enero de mil novecientos noventa y siete, y se desconoce al representante de la sucesión, 
con fundamento en los artículos 134 fracción IV, 140, 141, 173 y 175 del Código Fiscal de la Federación, 
procede a notificar por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación de la República, el avalúo practicado al bien inmueble ubicado en Ciudad Juárez, 
Chihuahua, a 24.58 metros de la avenida Internacional sin número, registrado con el número 2584 de la 
sección primera del libro 2265 del Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial Bravos del Estado 
de Chihuahua. El bien inmueble en cuestión, fue embargado en términos del título V capítulo III sección 
2a. del Código Fiscal de la Federación, para garantizar el adeudo del patrón Francisco Amarillas 
Gastélum, correspondientes a los capitales constitutivos números 38/93 y 23/93, créditos fiscales 
949025389 y 939033434, respectivamente, por un importe total de $251,687.89 más accesorios legales. 
Apareciendo en autos del expediente administrativo que se actúa, que ni el deudor, ni su representante 
acudieron a esta oficina a fijar la base para la enajenación del mismo, procediendo a solicitar avalúo del 
bien que a continuación se detalla: 
BIEN INMUEBLE     VALOR 
 Terreno urbano     $470,000.00 
Asimismo, se hace saber al deudor que dicho bien saldrá en remate en primera almoneda por esta oficina 
en las dos terceras partes del avalúo practicado de conformidad a lo establecido en los artículos 173, 175, 
176 y 179 del Código Fiscal de la Federación. 
Una vez que transcurran 10 días hábiles a que se refiere el artículo 175 del Código Tributario Federal, esta 
oficina ejecutora procederá a celebrar el remate del bien embargado de conformidad al contenido de los 
artículos 173 y 176 del Código antes mencionado. 
Notifíquese el presente proveído en los términos de la fracción IV del artículo 134 del Código Fiscal de la 
Federación. 
Así lo acordó y firma: 
Nuevo Casas Grandes, Chih., a 29 de agosto de 1997. 
Yolanda Hernández Chávez 
Jefe Oficina para Cobros 0806 
Rúbrica. 
(R.- 10822) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno de Jalisco 
Poder Judicial 
H. Tercera Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
EDICTO 
Por este conducto emplácese a Intertecnic de Guadalajara, S.A. de C.V., por conducto de quien resulte 
ser su representante legal, a efecto de hacerle saber de la demanda de amparo promovida por Artemio 
Aceves Casillas. Acto reclamado, sentencia del 23 veintitrés de agosto de 1995, dictada en toca de 
apelación 1476/94, Juicio Mercantil Ejecutivo expediente 536/94, promovido por Unión de Crédito del 
Pequeño Comercio de Jalisco, S.A. de C.V., en contra de Intertenic, S.A. de C.V., Esperanza Hernández 
de Torres, Miguel Angel González y Héctor Gomes Velas ante el Décimo Tercero de lo Civil de la ciudad 
de Guadalajara, Jalisco, hoy Tercero de lo Mercantil; para que comparezca ante el Tribunal Colegiado 
Materia Civil Tercer Circuito en turno, dentro del término de 30 días, contado del siguiente al de la última 
publicación, artículo 167 Ley Amparo. Hágase de su conocimiento que las copias de la demanda de 
garantías quedan a su disposición en la Secretaría de la Sala. 
Para publicarse por tres veces en el periódico Excélsior y en el Diario Oficial de la Federación. 
Guadalajara, Jal., a 15 de agosto de 1997. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala 
Lic. María Eugenia Villalobos Ruvalcaba 
Rúbrica. 
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(R.- 10824) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto Civil 
Diligenciaria Par 
Puebla, Pue. 
EDICTO 
El ciudadano Juez Sexto de lo Civil de esta capital hace saber que dentro del expediente 406/96, el 6 de 
marzo de 1996 se dictó sentencia declarativa de suspensión de pagos de la entidad jurídica Inmobiliaria 
Herrera Espinoza, Sociedad Anónima de Capital Variable, se designó síndico a la Cámara Nacional de 
Comercio, Servicios y Turismo de Puebla; por lo que mientras dure el procedimiento paraconcursal, 
ningún crédito constituido con anterioridad podrá ser exigido a la suspensa, ni ésta podrá pagarlo; así 
como que los bienes constitutivos del patrimonio paraconcursal quedarán bajo la administración y 
custodia de ella y continuará las operaciones ordinarias del negocio, bajo la vigilancia del síndico; mandó 
citar a los acreedores para que presenten sus créditos a examen en el término de cuarenta y cinco días, 
computado a partir del día siguiente de la publicación del último edicto. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El 
Sol de Puebla. 
H. Puebla de Z., Pue., a 18 de junio de 1997. 
El Diligenciario 
Lic. Rodolfo Fausto Vivanco Domínguez 
Rúbrica. 
(R.- 10826) 
 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE ALTAMIRA, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1996 
(cifras en pesos) 
Ingresos por servicios $ 109'115,234 
Costo de operación 85'532,126 
Gastos de administración 14'212,700 
Utilidad de operación 9,370,408 
(Costo) producto integral de financiamiento: 
Intereses ganados - neto 10'979,380 
Pérdida por posición monetaria (10'008,676) 
Otros ingresos 446,783 
Utilidad antes de las siguientes 
provisiones 10'787,895 
Provisiones para: 
Impuesto Sobre la Renta (4'437,491) 
Participación de los Trabajadores 
en las Utilidades (2'099,506) 
 (6'536,997) 
Utilidad neta 4'250,898 
24 de marzo de 1997. 
Ing. Salvador Sánchez Garza 
Director General 
Rúbrica. 
(R.- 10828) 
 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE ALTAMIRA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1996 
(expresado en pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1996) 
Activo 
Circulante: 
Efectivo e inversiones temporales $ 25'296,325 
Cuentas por cobrar: 
Clientes 552,905 
Impuestos por recuperar 17'606,514 
Deudores diversos 8,083 
 18'167,502 
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Inventarios 1'260,749 
Suma el activo circulante 44'724,576 
Maquinaria y equipo 3'606,749 
Otros activos 74,932 
 $ 48'406,257 
Pasivo 
Pasivo a corto plazo 
Proveedores $ 575 
Acreedores diversos 100,436 
Anticipos de clientes - 
Impuestos diversos por pagar 1'123,415 
Participación de los trabajadores en las utilidades 1'715,088 
Suma el pasivo a corto plazo 2'939,514 
Pasivos laborales 72,030 
Inversión de los accionistas: 
Capital social 16'338,062 
Capital suscrito no pagado - 
 16'338,062 
Utilidades acumuladas 29'056,651 
 45'394,713 
 $ 48'406,257 
24 de marzo de 1997. 
Ing. Salvador Sánchez Garza 
Director General 
Rúbrica. 
(R.- 10829) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guanajuato 
con residencia en la ciudad de León, Gto. 
EDICTO 
Ma. de la Luz López García de Villalobos y Rogelio Villalobos. 
Terceros perjudicados. 
En los autos del Juicio de Amparo número 262/97, promovido por Curtidos Maya, S.A. de C.V., a través 
de su apoderado legal Fernando Buxo Sola, con domicilio en San Fernando número 103-A, colonia La 
Martinica de esta ciudad, contra actos del Juez Décimo Séptimo Civil de México, Distrito Federal, y otras 
autoridades, actos que se hacen consistir en: "Del C. Juez Décimo Séptimo de lo Civil de la Ciudad de 
México, D.F., reclamo la orden de expedición, fijación y registro de la cédula hipotecaria sobre los 
siguientes inmuebles y todos los actos tendientes a rematar, y desposeer a mi representada en el Juicio 
Especial Hipotecario expediente número 907/94, promovido por Multibanco Comermex, S.A., en contra de 
Industrias Rovim, S.A. de C.V., Rogelio de Jesús Villalobos Marmolejo, Rogelio de Jesús Villalobos 
López, María de la Luz López García de Villalobos y Luis Angel Villalobos López, los siguientes inmuebles 
que son propiedad de mi representada, Curtidos Maya, S.A. de C.V.: 1.- Fracción lote 3, manzana IV de la 
Zona Curtidora del Fraccionamiento Ciudad Industrial de esta ciudad, con una superficie de 2,640.73 m2 
que mide y linda al norte 116.95 metros con el lote número 2; al Sur, 116.95 metros con la mitad del lote 
3; Al Oriente, en 22.58 metros con calle Tenerías; y al Poniente, 22.58 metros con callejón de servicios. 
2.- Fracción del lote número 2 de la manzana IV, con una superficie de 1,169.50 m2; que linda al Norte, 
en 116.95 metros; al Sur en 116.95 metros; al Oriente, en 10.00 metros; y al Poniente, en 10.00 metros. 
Ambas fracciones forman un predio que en conjunto mide 3,810.32 m2, y tiene las siguientes medidas y 
colindancias: al Norte, en 116.95 metros, con el resto del lote 2; al Sur, en 116.95 metros, con el resto del 
lote 3, al Oriente en 32.95 metros, con calle Tenerías, y al Poniente, en 32.58 metros, con callejón de 
servicios. B.- Del C. Juez Séptimo de lo Civil de este partido judicial, reclamo el cumplimiento del exhorto 
enviado por el citado Juez de la Ciudad de México, D.F., en el cual se solicita la inscripción de la cédula 
hipotecaria sobre los predios antes descritos, propiedad de mi representada, y de los cuales se pretende 
sacar a remate, privar a mi representada de la propiedad y desposeerla. C.- Del encargado de esta ciudad 
Registro Público de la Propiedad de es reclamo la inscripción de la cédula hipotecaria ordenada por las 
anteriores autoridades. " Dentro de dichos autos se ordenó lo siguiente: en virtud de que no ha sido 
posible la localización del domicilio de los terceros perjudicados María de la Luz López García de 
Villalobos y Rogelio Villalobos Marmolejo, atento a lo expresado por las autoridades a quien se 
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encomendó esa tarea y, a fin de estar en posibilidad de emplazarlos a juicio, con fundamento en el 
artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo, procédase hacer el emplazamiento de éstos por edicto a costa 
del quejoso, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico El Universal, que es uno de los de mayor circulación en la República 
Mexicana; haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir 
del siguiente día al de la última publicación; se fijará además en el tablero respectivo de este Tribunal una 
copia íntegra del edicto por todo el tiempo del emplazamiento, quedando a su disposición copia simple de 
la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado ese término no comparecen por sí, por apoderado 
o por gestor que pueda representarlos, se seguirá el juicio, haciéndoles las ulteriores notificaciones por 
lista. 
León, Gto., a 23 de julio de 1997. 
El C. Juez Tercero de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Lic. Víctor Antonio Pescador Cano 
Rúbrica. 
El Secretario 
Lic. L. Ricardo Gutiérrez Ramírez 
Rúbrica. 
(R.- 10830) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Segundo de Inmatriculación Judicial 
Secretaría A 
Expediente 93/97 
EDICTO 
En el Juicio de Inmatriculación Judicial, promovido por Severo Guerrero Hernández, Juventino López 
Escobar, Andrés Vicente Yescas y Domingo Manuel Eugenio Flores, expediente número 93/97, se ordenó 
la publicación del presente edicto para hacer del conocimiento a todas las personas que se consideren 
perjudicadas, a los vecinos y al público en general, así como a las personas de quien se obtuvo la 
posesión, la existencia del procedimiento de Inmatriculación Judicial, para que comparezcan a este 
Juzgado a deducir sus derechos respecto al predio ubicado en: predio sin nombre, manzana 2, lotes 16, 
17, 18 y 20, colonia San Juan Estrella, Delegación Iztapalapa, manzana 167 y región 691, ambas 
catastrales. 
Severo Guerrero Hernández. 
Calle Primera Cerrada de Bilbao, manzana 2, lote 16, con una superficie de 100.00 metros cuadrados, y 
las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: 10.00 metros con lote 17. 
AL SUR: 10.00 metros con lote 15. 
AL ESTE: 10.00 metros con lote 7. 
AL OESTE: 10.00 metros con Primera Cerrada de Bilbao. 
Juventino López Escobar. 
Calle Primera Cerrada de Bilbao, manzana 2, lote 17, con una superficie de 100.00 metros cuadrados, y 
las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: 10.00 metros con lote 18. 
AL SUR: 10.00 metros con lote 16. 
AL ESTE: 10.00 metros con lote 6. 
AL OESTE: 10.00 metros con Primera Cerrada de Bilbao. 
Andrés Vicente Yescas. 
Calle Primera Cerrada de Bilbao, manzana 2, lote 18, con una superficie de 100.00 metros cuadrados, y 
las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: 10.00 metros con lote 19. 
AL SUR: 10.00 metros con lote 17. 
AL ESTE: 10.00 metros con lote 5. 
AL OESTE: 10.00 metros con Primera Cerrada de Bilbao. 
Domingo Manuel Eugenio Flores. 
Calle Primera Cerrada de Bilbao, manzana 2, lote 20, con una superficie de 100.00 metros cuadrados, y 
las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: 10.00 metros con lote 1. 
AL SUR: 10.00 metros con lote 19. 
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AL ESTE: 10.00 metros con lote 3. 
AL OESTE: 10.00 metros con Primera Cerrada de Bilbao. 
Para su publicación por una sola vez en el Boletín Judicial, en el Diario Oficial de la Federación, Gaceta 
Oficial del Departamento del Distrito Federal, Sección Boletín Registral, y en el periódico El Sol de México. 
México, D.F., a 21 de agosto de 1997. 
El C. Secretario de Acuerdos "A" 
Lic. Andrés V. Celis Villagómez 
Rúbrica. 
(R.- 10831) 
 
FROM, S.A. 
CONVOCATORIA 
Se convoca a los señores accionistas de la Cía. From, S.A., a la Asamblea General Ordinaria que se 
efectuará el día 23 de septiembre de 1997, en la dirección de la Cía. From, S.A., sita en Bremen número 
12, colonia Portales en esta ciudad, a las 16:30 horas, con el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Lista de asistencia. 
2.- Aprobación de los estados financieros por el año de 1996. 
3.- Informe del Consejo de Administración. 
4.- Informe del comisario. 
5.- Asuntos generales. 
México, D.F., a 26 de agosto de 1997. 
Elvira Flores Coronado 
Presidente del Consejo de Administración de From, S.A. 
Rúbrica. 
(R.- 10834) 
 
VALORES BURSATILES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
CASA DE BOLSA 
AVISO A LOS TENEDORES DE CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIOS AMORTIZABLES 
CHIHUAHUA 91 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula novena del Acta de Emisión, hacemos de su conocimiento 
que con base en el I.N.P.C. de la primera quincena de agosto de 1997, publicado por el Banco de México, 
el factor de ajuste es de 185.550790954. En el periodo que va de la primera quincena de noviembre de 
1991 a la primera quincena de agosto de 1997, el valor nominal ajustado del monto total de los 
certificados en circulación asciende a $ 1,998'855,536.68 (un mil novecientos noventa y ocho millones 
ochocientos cincuenta y cinco mil quinientos treinta y seis pesos 68/100 M.N.), siendo el valor nominal 
ajustado de cada certificado de $ 285.550790954 (doscientos ochenta y cinco pesos 550790954/100 
M.N.). 
Asimismo, en cumplimiento a lo establecido en la cláusula quinta del Acta de Emisión, comunicamos a 
ustedes, que el pago número 23 tiene 91 días, correspondientes al periodo comprendido del 30 de mayo 
al 28 de agosto de 1997 y que la tasa de interés real anual fija es de 5.30%, que el importe de los 
intereses a liquidar es de $26'779,111.81 (veintiséis millones setecientos setenta y nueve mil ciento once 
pesos 81/100 M.N.). 
En virtud de lo anterior, a partir del 28 de agosto de 1997, en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., 
Institución para el Depósito de Valores, Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, México, Distrito 
Federal, se pagarán los intereses correspondientes al periodo número 23. 
México, D.F., a 25 de agosto de 1997. 
Representante Común 
Valores Bursátiles de México, S.A. de C.V., Casa de Bolsa 
Bancos Garantes 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 
Banco Inverlat, S.A. 
Confia, S.A., Abaco Grupo Financiero 
Banco Bilbao Vizcaya 
Rúbrica. 
(R.- 10837) 
 
FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
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AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
FINASA 3-96 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula décima primera del Acta de Emisión, hacemos de su 
conocimiento que la tasa anual de interés bruto que devengarán los Bonos Bancarios de Desarrollo de 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. FINASA 3-96, por el décimo segundo periodo, comprendido del 28 
de agosto al 25 de septiembre de 1997, será de 20.66% sobre el saldo insoluto de los bonos en 
circulación. 
Asimismo, comunicamos que a partir del 28 de agosto de 1997, en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A. de 
C.V., Institución para el Depósito de Valores, Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, México, Distrito 
Federal, se pagarán los intereses correspondientes al décimo primer periodo, comprendido del 31 de julio 
al 28 de agosto de 1997, contra la entrega del cupón número 11. 
México, D.F., a 26 de agosto de 1997. 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
Rúbrica. 
(R.- 10838) 
 
FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
FINASA 1-95 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula décima del Acta de Emisión, hacemos de su 
conocimiento que la tasa anual de interés bruto que devengarán los Bonos Bancarios de Desarrollo de 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. FINASA 1-95, por el vigésimo séptimo periodo, comprendido del 
28 de agosto al 25 de septiembre de 1997, será de 21.16% sobre el saldo insoluto de los bonos en 
circulación. 
Asimismo, comunicamos que a partir del 28 de agosto de 1997, en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A. de 
C.V., Institución para el Depósito de Valores, Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, México, Distrito 
Federal, se pagarán los intereses correspondientes al vigésimo sexto periodo, comprendido del 31 de julio 
al 28 de agosto de 1997, contra la entrega del cupón número 26. 
México, D.F., a 26 de agosto de 1997. 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
Rúbrica. 
(R.- 10839) 
 
MICROCOMPUTADORAS, PERIFERICOS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1995 
(cifras en pesos constantes al 31 de diciembre de 1995) 
Activo 1995 
Circulante: 
Efectivo $ 27,881,303 
Inventarios 145,489,445 
Otros activos circulantes 231,620,920 
Total activo circulante $ 404,991,668 
Activo fijo, neto $ 63,081,433 
Otros activos $ 431,443 
Total de activo $ 468,504,544 
Pasivo 
A corto plazo $ 346,186,204 
A largo plazo $ 3,301,677 
Total pasivo $ 349,487,881 
Capital contable 
Total capital contable $ 119,016,663 
Total pasivo y capital $ 468,504,544 
México, D.F., a 6 de mayo de 1996. 
Ing. Miguel Angel de la Peña Sánchez 
Vicepresidente de Finanzas 
Rúbrica. 
MICROCOMPUTADORAS, PERIFERICOS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
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ESTADO CONSOLIDADO DE RESULTADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1995 
(cifras en pesos constantes al 31 de diciembre de 1995) 
 1995 
Ventas netas $ 1,099,069,811 
Costo de ventas 961,036,085 
Utilidad bruta $ 138,033,726 
Gastos de operación $ 67,264,809 
Utilidad de operación $ 70,768,917 
Costo integral de financiamiento 52,583,931 
Otros productos, neto 2,605,334 
Utilidad antes de provisiones para impuestos $ 20,790,320 
Provisiones para impuestos 707,780 
Utilidad antes de interés minoritario $ 20,082,540 
Interés minoritario 54,235 
Utilidad (pérdida) neta del año $ 20,028,305 
México, D.F., a 6 de mayo de 1996. 
Ing. Miguel Angel de la Peña Sánchez 
Vicepresidente de Finanzas 
Rúbrica. 
(R.- 10847) 
 
MICROCOMPUTADORAS, PERIFERICOS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1996 
(cifras en miles de pesos constantes al 31 de diciembre de 1996) 
Activo 1996 
Circulante: 
Efectivo $ 29,243 
Inventarios 233,255 
Otros activos circulantes 416,404 
Total activo circulante $ 678,902 
Activo fijo, neto $ 85,629 
Otros activos $ 1,704 
Total de activo $ 766,235 
Pasivo 
A corto plazo $ 570,749 
A largo plazo 7,362 
Total pasivo $ 578,111 
Capital contable 
Total capital contable $ 188,124 
Total pasivo y capital $ 766,235 
México, D.F., a 28 de abril de 1997. 
Ing. Miguel Angel de la Peña Sánchez 
Vicepresidente de Finanzas 
Rúbrica. 
MICROCOMPUTADORAS, PERIFERICOS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADO CONSOLIDADO DE RESULTADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1996 
(cifras en pesos constantes al 31 de diciembre de 1996) 
 1996 
Ventas netas $ 1,758,899 
Costo de ventas 1,605,045 
Utilidad bruta $ 153,854 
Gastos de operación $ 109,208 
Utilidad de operación $ 44,646 
Costo integral de financiamiento 15,004 
Otros productos, neto 4,757 
Utilidad antes de provisiones para impuestos $ 34,399 
Provisiones para impuestos 1,536 
Utilidad antes de interés minoritario $ 32,863 
Interés minoritario 44 
Utilidad neta del año $ 32,907 
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México, D.F., a 28 de abril de 1997. 
Ing. Miguel Angel de la Peña Sánchez 
Vicepresidente de Finanzas 
Rúbrica. 
(R.- 10848) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Coordinación General de Normatividad 
Vicepresidencia de Supervisión Especializada 
Dirección General de Disposiciones, Autorizaciones y Consultas 
DGDAC-1288-32351 
721.1(U-421)/1 
Asunto: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 
Unión de Crédito Mixta del Estado de Veracruz, S.A. de C.V. 
Calle 5 No. 205, Desp. 101 
94500, Córdoba, Ver. 
At'n.: Sr. Gerardo Revuelta Uribe. 
Presidente del Consejo de Administración. 
Con fundamento en los artículos 5o. y 8o. fracción XI de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito y con motivo de la reforma a la cláusula octava de los estatutos de esa sociedad, 
acordada en la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 28 de abril de 1997, esta 
Comisión tiene a bien modificar el punto segundo fracción II de la autorización para operar que le fue 
otorgada mediante oficio número 601-II-6438 del 4 de febrero de 1987, para quedar como sigue: 
"SEGUNDO.-  
I.-  
II.- El capital social autorizado es de $4'000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), representado 
por 187,399 acciones serie "A" correspondientes al capital fijo sin derecho a retiro y 187,399 acciones 
serie "B" correspondientes al capital variable, sin expresión de su valor nominal. 
III.- " 
Atentamente 
México, D.F., a 4 de agosto de 1997. 
El Coordinador General de Normatividad 
Octavio Ortega Ordóñez 
Rúbrica. 
El Vicepresidente de Supervisión Especializada 
Alejandro Vargas Durán 
Rúbrica. 
(R.- 10849) 
 
GRUPO SIDEK, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 
SIDEK 1989 
Se convoca a los tenedores de las Obligaciones Quirografarias emitidas por Grupo Sidek, S.A. de C.V., a 
la Asamblea General de Tenedores, la cual tendrá verificativo el próximo 11 de septiembre de 1997 a las 
11:00 horas, en las oficinas de la emisora, ubicadas en Circunvalación Agustín Yáñez número 2343, 3er. 
piso, código postal 44100, en Guadalajara, Jal., la cual se sujetará al siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Seguimiento de los tenedores a las resoluciones adoptadas por la asamblea general de obligacionistas 
celebrada el día 12 de junio de 1997, así como informe del representante común sobre la situación que 
guarda la resolución número 3 adoptada por esa asamblea. 
2.- Informe de la emisora sobre su situación financiera y administrativa actual, así como el estado en que 
se encuentra el proceso de reestructura financiera que está llevando a cabo. 
3.- Informe de la emisora sobre la situación que guarda la cláusula décima segunda del Acta de Emisión, 
referente a las limitaciones a la estructura financiera y corporativa de la empresa. 
4.- Informe de la emisora sobre la situación que guardan las cláusulas quinta (intereses) y octava 
(amortización) del Acta de Emisión, referentes a la liquidación de los intereses y capital, respectivamente, 
con vencimiento el día 15 de septiembre de 1997. 
5.- Resoluciones de la Asamblea a los puntos anteriores. 
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6.- Asuntos generales. 
Todos los interesados que deseen asistir a la Asamblea General de Tenedores de las obligaciones, 
deberán depositar los títulos representativos de las mismas o entregar la constancia de depósito 
correspondiente en las oficinas del representante común, en avenida Universidad número 1200, colonia 
Xoco, código postal 03339, en México, D.F., a más tardar el día anterior a la fecha señalada para la 
celebración de la Asamblea. Contra la constancia de depósito se entregará a los tenedores pase de 
asistencia a la misma. 
México, D.F., a 26 de agosto de 1997. 
Representante Común de los Tenedores 
Bancomer, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero 
Administración Fiduciaria 
C.P. Alejandro Chew Lemus 
Rúbrica. 
(R.- 10870) 
 
FARMACIA GUADALAJARA, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 
(FARMAGU) 1992 
En cumplimiento a lo establecido en las cláusulas IV y IX de la escritura correspondiente, hacemos de su 
conocimiento que el rendimiento neto que devengarán las Obligaciones Quirografarias de Farmacia 
Guadalajara, S.A. de C.V. (FARMAGU) 1992, del 30 de agosto al 30 de septiembre de 1997, será de 
25.51% sobre el valor nominal de las mismas. 
México, D.F., a 28 de agosto de 1997. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Banco Inverlat, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
División Fiduciaria 
Grupo Financiero Inverlat 
Rúbrica. 
(R.- 10894) 
 
COMISION NACIONAL DE LOS LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
AVISO 
La Comisión Nacional de los Libros de Texto Gratuitos, notifica por este medio a las autoridades 
administrativas y judiciales, dependencias y entidades públicas, proveedores, clientes y demás 
prestadores de servicios, así como a las autoridades estatales y municipales, su nuevo domicilio en calle 
Amores número 28, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, D.F. Este 
domicilio entrará en vigor a partir del día primero de septiembre de 1997. 
México, D.F., a 29 de agosto de 1997. 
Lic. Ramón Aguilar Guerrero 
Director de Recursos Materiales y Servicios Generales 
Rúbrica. 
(R.- 10898) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Fiscal de la Federación 
Oficialía Mayor 
AVISO 
Cambio de domicilio de la Sala Regional Hidalgo-México del Tribunal Fiscal de la Federación. 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16 fracción II de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la 
Federación, el pleno de la Sala Superior acuerda el cambio de domicilio de la Sala Regional Hidalgo-
México del Tribunal Fiscal de la Federación, la cual se encuentra actualmente en Dr. Gustavo Baz 142, 
2o. piso, colonia Bellavista, código postal 54080, Tlalnepantla, Edo. de México. Por lo que se informa que 
a partir del 1 de septiembre de 1997, se ubicará en el inmueble localizado en la calle de Sor Juana Inés de 
la Cruz número 18, colonia Centro, código postal 54080, Tlalnepantla, Edo. de México. 
México, D.F., a 29 de agosto de 1997. 
La Oficial Mayor 
Lic. Ma. Teresa Gutiérrez Ayala 



230     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de septiembre de 1997 

Rúbrica. 
(R.- 10900) 
 
A V I S O 
Al público en general se le comunica que la tarifa de inserciones, para el periodo del 1 de julio al 31 de 
diciembre de 1997, es la siguiente: 
1/8 de plana $ 609.00 
2/8 de plana $1,218.00 
3/8 de plana $1,827.00 
4/8 de plana $2,436.00 
6/8 de plana $3,654.00 
8/8 una plana $4,872.00 
Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
 
AVISO 
Se comunica que para la inserción de edictos en esta Sección, se deberá presentar obligatoriamente el 
documento original con sello, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin alteraciones y 
acompañado de dos copias legibles. 
Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 


